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COLECCION DIPLOMATICA.
—o-CC^-D-J—

NÚMERO I.
Cartas de Pablo Toscanelli, Físico Florentin ( l J , á Cristóbal 

Colon y al Canónigo Portugués Fernando Martínez, sobre el 
descubrimiento de las Indias. (D. Hernando Colon , en la His
toria del Almirante, su Padre, cap. 7).

A D. Cristóbal Colon, Pablo, Físico: salud.

Veo el noble y gran deseo vuestro de querer pasar adonde 
nacen las especerías, por lo cual en respuesta de vuestra carta 
os envío la copia de otra, que escribí algunos días lia á un amigo 
mió, doméstico del Serenísimo Rey de Portugal, antes de las 
guerras de Castilla, en respuesta de otra que me escribió de or
den de su Alteza sobre el caso referido; y os envió otra carta de 
marear, semejante á la que yo le envié, con los cuales queda sa
tisfecho lo que pedís: la copia de la carta mia es esta.

A Fernando Martínez, Canónigo de Lisboa, Paulo, Físico: sa
lud: Mucho me agrada saberla familiaridad que teneis con el Se
renísimo y Magniíiccntísimo Rey, y aunque yo he tratado otras

(1) Este Paulo Toscanelli nació el año de 1397: fue célebre astróno
mo de su siglo, y particularmente conocido por el Guomon que cons
truyó en la iglesia de Santa María Novclla de Florencia hacia el año de 
1468. Mariana lo equivocó con Marco Polo, que era veneciano, y flore
ció dos siglos antes; pero este error ya lo advirtieron los ilustradores 
valencianos de aquel Historiador en el tomo 8.’, impreso el año de 1795, 
página 343; y Bossi, manifestando el mismo error de Mariana, opina que 
Toscanelli pudo aprovecharse en su carta á Fernando Martínez de las 
noticias de Marco Polo, como en efecto es así, é indicaremos en las no
tas siguientes.

1171
23 de .lun
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muchas veces del brevísimo camino que hay de aquí á las Indias, 
donde nacen las especerías, por la via del mar, el cual tengo por 
mas corto que el que hacéis á Guinea , ahora me decís que su Al
teza quisiera alguna declaración ó demostración, para que en
tienda y se pueda tomar este camino: por lo cual, sabiendo yo 
mostrársele con la esfera en la mano, haciéndole ver como está el 
mundo; sin embargo he determinado, para mas facilidad y mayor 
inteligencia, mostrar el referido camino en una carta semejante á 
las de marcar, y así se la envió á su Magestad hecha y pintada de 
mi mano, en la cual va pintado todo el fin del Poniente, tomando 
desde b landía al austro, hasta el fin de Guinea, con todas las islas 
que están situadas en este viage, á cuya frente está pintado, en 
derechura por Poniente, el principio de las Indias, con las islas y 
lugares por donde podéis andar, y cuánto os podríais apartar del 
polo ártico por la línea equinocial, y por cuánto espacio; esto es, 
con cuántas leguas podríais llegar á aquellos lugares fértilísimos 
de especería y piedras preciosas; y no os admiréis de que llame 
Poniente al pais en que nace la especería, que comunmente se dice 
nacer en Levante, porque los que navegaren á Poniente siempre 
hallarán en Poniente los referidos lugares, y los que fueren por 
tierra á Levante siempre hallarán en el Levante los dichos lugares. 
Las líneas derechas que están á lo largo en dicha carta muestran 
la distancia que hay desde Poniente á Levante; las obliquas la que 
hay desde el Norte al Mediodía.

También le pintaba en dicha carta muchos lugares en las par
tes de las Indias donde se podrá ir, sucediendo algún caso fortuito, 
como vientos contrarios ú otro cualquiera que no se esperase; y 
después, porque quedéis plenamente informado de todo, diré lo 
que he averiguado. Las islas de que hemos hablado están habita
das por mercaderes que trafican en muchas naciones: se ve en los 
puertos mayor número de bajeles extrangeros que en otra parte 
del inundo: de solo el puerto de Zaiton, uno de los mas hermosos y 
famosos de Levante, parten todos los anos mas de ciento cargados 
de pimienta, sin contar otros que vuelven cargados de toda suerte 
de especerías ( I). Es grande y poblado el pais; tiene muchas pro
vincias y muchos reinos del dominio de un príncipe solo llamado

í) fias noticias de la ciudad y puerto de Zaiton están tomadas del 
capitulo 10‘i del viage de Marco Polo.
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Gran Can, que es lo mismo que Rey de los Reyes. Ordinariamente 
tiene su residencia en el Ca'toy; sus predecesores deseaban tener 
comercio con los cristianos, y ha doscientos años que enviaron em
bajadores al Papa pidiéndole maestros que los instruyesen en 
nuestra fe; pero no pudieron llegar ó Roma, y se vieron precisa
dos á volverse por los embarazos que hallaron en el camino (1). En 
tiempo del Papa Eugenio IV vino un embajador que le aseguró el 
afecto que tenian á los Católicos los Príncipes y pueblos de su país: 
estuve con ól largo tiempo; me habló de la magnificencia de su 
Rey (2), délos grandes rios que había en su tierra, y que se vían 
doscientas ciudades con puentes de mármol, fabricadas sobre las 
riberas de un rio solo (3). El país es bello; y nosotros debíamos 
haberle descubierto por los grandes riquezas que contiene, y lo 
cantidad de oro, plata y pedrería que puede sacarse de él: escogen 
para gobernadores los mas sabios, sin consideración á la nobleza 
ni á la hacienda. Hallareis en un mapa que hay desde Lisboa á la 
famosa ciudad de Quisay, tomando el camino derecho á Poniente, 
veinte y seis espacios, cada uno de ciento cincuenta millas. Quisay 
tiene treinta y cinco leguas de ámbito; su nombre quiere decir 
Ciudad del Ciclo: vense allí diez grandes puentes de mármol sobre 
gruesas columnas de una extraña magnificencia: está situada en 
la provincia de Mango, cerca de Catay (4). Déla isla Anlilla hasta 
la de Cipango se cuentan diez espacios, que hacen doscientas veinte 
y cinco leguas: es tan abundante en pedrería y oro que cubren 
los templos y los palacios Reales con planchas de ello. Aun pudiera 
añadir muchas cosas; pero como oslas he dicho, y sois prudente y 
de buen juicio, no creo debo repetirlas aqui. Deseo que mi carta 
satisfaga á su Alteza, á quien os ruego digáis que estoy pronto y 
puntual en obedecerle cuando me mande cualquiera cosa. Florencia 
25 de Junio 1474.

(1 ) Véase el Prólogo de Marco Polo á la relación de su viage.
(2) Basta leer el cap. 55 del viage de Marco Polo para formar ¡dea 

de la magnificencia con que era servido el Gran Can.
(3) Solo la ciudad de Quinsay dice Marco Polo (cap. 98) que tenia 

doce mil puentes de piedra, con bóvedas tan altas que pasaría una gran 
nave por debajo. Así exageraban las grandezas de la India.

(4) Todas estas noticias déla ciudad de Quinsay están tomadas lite
ralmente del cap. 98 de la relación del viage de Marco Polo.
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Carta de Pablo, Físico , á Cristóbal Colon.

Recibí vuestra carta con todo lo que me habéis enviado, de 
que quedo muy obligado : alabo vuestro designio de navegar á Oc
cidente ; y estoy persuadido á que habréis visto por mi carta que 
el viage que deseáis emprender no es tan difícil como se piensa; 
antes al contrario, la derrota es segura por los parages que he se
ñalado. Quedaríais persuadido enteramente si hubieseis comuni
cado, como yo, muchas personas que han estado en estos países; 
y estad seguro de ver Reinos poderosos, cantidad de Ciudades 
pobladas y ricas, Provincias que abundan en toda suerte de pe
drería, y causará grande alegría al Rey y á los Príncipes que 
reinan en estas tierras lejanas, abrirles el camino para comuni
car con los Cristianos, á fin de hacerse instruir en la Religión Ca
tólica y en todas las ciencias que tenemos: por lo cual, y otras 
muchas cosas que podían decirse , no me admiro tengáis tan gran 
corazón como toda la Nación Portuguesa, en que siempre ha ha
bido hombres señalados en todas las empresas.

NÚMERO II.

Relación de varias cantidades de maravedís, dadas de orden de 
los Señores Reyes d Cristóbal Colon, antes y al tiempo de su 
primer viage á Indias.

1481 
1 488 
1 492

Don Tomás González, del Consejo de S. M., Dignidad de Maes
trescuela y Canónigo de la Santa Iglesia Catedral de Plasencia, 
Académico correspondiente de la historia , Comisionado especial 
por el Rey nuestro Señor para el reconocimiento, arreglo y despa
cho del Real Archivo de Simancas ác.

Certifico que en un libro de cuentas de Francisco González de 
Sevilla , Tesorero de los Señores Reyes Católicos, entre otras par
tidas de la Dala correspondiente á los años de 1485 á 1489 hay las 
siguientes:

«En dicho dia (5 de Mayo de 1487) di á Cristóbal Colomo, ex- 
»trangero, tres mil maravedís, que está aquí faciendo algunas
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«cosas compüderas al servicio de sus Altezas, por códula de Alonso 
«de Qtiintanilla, con mandamiento del Obispo (de Palencia).

Nota. Cuando se mandaba dar dinero á alguna persona que 
entendía ó cuidaba de algún negocio reservado, ó que no se había 
hecho, ni convenia todavía hacerse público, se decia siempre: para 
ciertas cosas coinplideras al servicio de sus Altezas.

»En 27 de dicho mes (Agosto de 1487) di á Cristóbal Colomo 
«cuatro mil maravedís para ir al Real (1), por mandado de sus 
«Altezas, por cédula del Obispo ( y de distinta letra continúa asi:}

»Son siete mil maravedís con tres mil que se le mandaron dar 
«para ayuda de su costa por otra partida de 3 de Julio.

»En dicho diu ( I o de Octubre de 1487) di á Cristóbal Colomo cila
ntro mil maravedís que sus Altezas le mandaron dar para ayuda 
»á su costa por cédula del Obispo.

»En 1G de Junio de 1488 di á Cristóbal Colomo tres mil mara- 
» vedis por cédula de sus Altezas.»

En otro libro de cuentas de Luis de Santangel y Francisco P¡- 
nelo, Tesorero de la Hermandad desde el año 1491 hasta el de l 493, 
en el finiquito de ellas, se lee la partida siguiente:

«Vos fueron recibidos é pagados en cuenta un cuento é ciento 
«ó cuarenta mil maravedís que distes por nuestro mandado al 
«Obispo de Avila, que agora es Arzobispo de Granada, para el 
«despacho del Almirante D. Cristóbal Colon. »

En otro libro de cuentas de García Martínez y Pedro de Mon- 
temayor de las composiciones de Bulas del Obispado de Palencia 
del año de 1484 en adelante, hay la partida siguiente:

«Dio y pagó mas el dicho Alonso de las Cabezas (Tesorero de la 
«Cruzada, en el Obispado de Badajoz) por otro libramiento del 
«dicho Arzobispo de Granada, fecho 3 de Mayo de 92 años, á Luis 
»de Santangel, Escribano de ración del Rey nuestro Señor, é 
«por él á Alonso de Angulo, por virtud de un poder que del dicho 
«Escribano de Ración mostró, en el cual estaba inserto dicho li- 
«bramiento, doscientos mil maravedís, en cuenta de cuatrocien- 
«tos mil que en él, en Vasco de Quiroga, le libró el dicho Arzo-

(1 ) Estaba el Beal sobre Málaga, cuyo sitio duró desde 7 de Mayo 
basta 18 de Agosto de 1487, en que se entregó la ciudad; pero los Reyes 
permanecieron algunos dias después en una tienda que hicieron colocar 
cerca de la puerta de Granada. Bernaldez, cap. So.

Tomo ii. 2
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»hispo por el dicho libramiento de dos cuentos seiscientos cuá
drenla mil maravedís que hobo de haber en esta manera: un cuen- 
»to y quinientos mil maravedís para pagar á D. Isag Abrahan por 
«otro tanto que prestó á sus Altezas para los gastos de la guerra, 
»écl un cuento ciento cuarenta mil maravedís restantes para pa
ngar al dicho Escribano de Ración en cuenta de otro tanto que 
«prestó para la paga délas carabelas que sus Altezas mandaron ir 
»de armada á las Indias, ó para pagar á Cristóbal Colon que va en 
»la dicha armada. »

Concuerda literalmente con los partidas originales, y lo firmo.
Simancas en el Archivo Real á 15 de Noviembre de tf¡d¡A.=Tomás 
González.

NÚMERO III.

Carta del Rey de Portugal á Cristóbal Colon, dándole segurida
des para su ida á aquel Reino. (Original en el Archivo del 
Duque de Veraguas.)

En el sobrescrito dice: A Crislovam Colon noso especial amigo en 
Sevilha.

Cristóbal Colon. Nos Dom Joham, per graza de Déos, Rey de
Portugall, é dos Algarbes; da aquem é da allem marem Africa, 
Senhor de Guiñee vos enviamos muito saudar. Vimos á carta que 
Nos escribestes: é á boa vonlade é afeizaon que por ella mostraaes 
teerdesá nosso servizo, vos agardecemos muito. E cuanto á vossa 
vinda ca, corlo, assi pollo que apontaaes como por outros respeitos 
para que vossa industra, é boo engenho Nos será necessareo, Nos á 
desojamos, ó prazernos ha muito de visedes, porque em ó que á 
vos toca se dará tal forma de que vos devaaes ser contente. E por
que por ventura teerees algum rezeo de nossas justizas por razaon 
dalguinas cousas á quesojaaes obligado, Nos por esta nossa carta 
vos seguíamos polla vinda, stada ó tornada que nom sejaaespres- 
so , relendo, acusado, citado nem demandado por nenhuna cousa, 
ora seja civil, ora criminal, de cualquier cualidade. E por ella 
mesma mandamos á todas nossas justizas que ó cumpran así. E 
por tanto vos rogamos é encomendamos que vossa vinda seja lo- 
guo, ó para isso non tenhaacs pejo algum : é agardecernos lo hemos 
é leeremos muito em servizo. Scripla en Avis á veinte de Marzo 
de mil cuatrocientos ochenta y ocho.=EL REY.
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NÚMERO IV.

Cédala para que cuando transitase Cristóbal Colon se le aposen
tase bien en todas partes, y se le facilitasen mantenimientos. 
(Original en el Archivo del Ayuntamiento de Sevilla, lib. 3.° 
de Cartas Reales desde 9 de Marzo de <1485 hasta 6 de Mar
zo de 4492).

El Rey é la Reina : Concejos, Justicias, Regidores, Caballeros,
Escuderos, Oficiales, ó IIomes-Buenos de todas las Ciudades, é 
Villas, é Lugares de los nuestros Reinóse Señoríos: Cristóbal Co
lomo ha devenir á esta nuestra Corte, é á otras pártese logares 
destos dichos nuestros Reinos, á entenderen algunas cosas cum
plideras á nuestro servicio. Por ende Nos vos mandamos que cuan
do por esas dichas Ciudades, é Villas, é Logares ó por alguna dellas 
se acaesciere, le aposenledes é dedes buenas posadas en que pose 
él é los suyos sin dineros, que non sean mesones; é los manteni
mientos á los precios que entre vosotros valieren por sus dineros. 
E non revolvades con él ni con los que llevase consigo, ni con al
guno dellos roídos. E non fagades ende al por alguna manera so 
pena de la nuestra merced é de diez mil maravedís para la nuestra 
Cámara á cada uno que lo contrario íiciere. Fecho en la Ciudad de 
Córdoba é doce de Mayo de ochenta y nueve años.=YO EL REY.= 
YO LA REINA.=Por mandado del Rey é de la Reina.=Johan de 
Coloma. NÚMERO V.
Capitulaciones entre los Señores Reyes Católicos y Cristóbal Co

lon. (Testimonio autentico existente en el Archivo del Exce
lentísimo Sr. Duque de Veraguas. Registrado en el Sello de 
Corte en Simancas.)

1489
1 i de Mayo.

Las cosas suplicadas é que vuestras Altezas dan y otorgan á 
Don Cristóbal Colon, en alguna satisfacion de lo que há de des
cubrir en las mares Océanas, y del viaje que agora , con el ayuda 
de Dios , há de hacer por ellas en servicio de vuestras Altezas, son 
las que siguen :

1492
17 de Abril.
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Primeramente, que vuestras Altezas, como Señores que son de 
las dichas mares Oeéanas, fagan desde agora al dieho Don Cristó
bal Colon su Almirante en todas aquellas islas é tierras-firmes, 
que por su mano ó industria se descobrieren ó ganaren en Jas di
chas mares Oeéanas para durante su vida y después dél muerto á 
sus herederos é sucesores de uno en otro perpetuamente, con to
das aquellas preeminencias é prcrogalivas pertenecientes al tal 
oficio, é segund que D. Alonso Ilenriqucz vuestro Almirante ma
yor de Castilla é los otros predecesores en el dicho oficio lo tenían 
en sus distritos.

Place á sus Altezns.=hu\n de Coloma.=
Otrosí: que vuestras Altezas facen al dicho D. Cristóbal Colon 

su Visorev y Gobernador general en todas las dichas islas y tierras- 
firmes, que como dicho es él descubriere ó ganare en las dichas 
mares; é (pie para el regimiento de cada una y cualquier dolías 
faga él elección de tres personas para cada oficio: é que vuestras 
Altezas tomen y escojan uno, el (pie mas fuere su servicio, é así 
serán mejor regidas las tierras que nuestro Señor le dejará fallar 
é ganar á servicio de vuestras Altezas.

Place á sus Altezas.=h\an de Coloma.=
Item: que todas é cualcsquier mercadurías, si quier sean per

las, piedras preciosas, oro, plata, especiería, é otras cualcsquier 
cosas é mercaderías de cualquier especie, nombre é manera que 
sean, que se compraren, trocaren, fallaren, ganaren é hobieren 
dentro de los límites del dicho Almirantazgo, que dende agora 
vuestras Altezas facen merced al dicho 1). Cristóbal y quieren que 
haya y lleve para sí la decena parte de todo ello, quitadas las cos
tas todas (pie se íicieren en ello. Por manera, que de lo que que
dare limpio é libre haya é tome la decena parte para sí mismo, é 
faga della á su voluntad, quedando las otras nueve partes para 
vuestras Altezas.

Place á sus A/Ze;as.=Juan de Coloma.=
Otrosí: que si á causa de las mercadurías que él traerá délas 

dichas islas y tierras, que así como dicho es, se ganaren é descu
brieren, ó de las que en trueque do aquellas se tomarán acá de 
otros mercadores, naciere pleito alguno en el logar donde el dicho 
comercio é trato se terná y fará: que si por la preeminencia de su 
oficio de Almirante le pertenece™ cognoscer de tal pleito? plega á
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vuestras Altezas que él ó su Teniente, y no otro Juez, cognosca 
del tal pleito, é así lo provean dende agora.

Placed sus Altezas, si pertenece al dicho oficio de Almirante, 
según que lo tenia el dicho Almirante D. Alonso Ilenriquez, y los 
otros sus antecesores en sus distritos, y siendo justo.=3uan de 
Coloma. =

Item, que en todos los navios que se armaren para el dicho 
trato é negociación, cada y cuando é cuantas veces se armaren, 
que pueda el dicho D. Cristóbal Colon, si quisiere, contribuir ó 
pagar la ochcna parte de lodo lo que se gastare en el armazón; ó 
que también haya 6 lleve del provecho la ochena parte de lo que 
resultare de la tal armada.

Place á sus Alte zas.=Juan de Coloma.=
Son otorgados é despachados con las respuestas de vuestras 

Altezas en íin de cada un capítulo en la Villa de Sanóla Fe de Ia^Ve- 
ga de Granada, ó diez y siete de Abril del año del Nascimienlo de 
nuestro Salvador Jesucristo de mil ó cuatrocientos é noventa y 
dosaños.=YO EL REY.=YO LA REINA.=Por mandado del Rey 
é de la Reina.=Ju<in de Coloma.=Reg¡stradu.=Calecna ( I).

NÚMERO VI.

Titulo expedido por los Reyes Católicos á Cristóbal Colon de Al
mirante, Visorey y Gobernador délas Islas y Tierra-firme que 
descubriese. (Original en el Archivo del Duque de Veraguas, 
y en los Registros del de Indias en Sevilla, y de los de Corte 
en Simancas).
Don Fernandoé Doña Isabel, por la gracia de Dios, Rey é Reina tío* 

de Castilla, de León, de Aragón, de Cecilia , de Granada, de To- 30 t,e
(1 j Es Juan Ruiz de Calcena que también fue Secretario de los Re

yes, y acompañó á Fernando Y hasta su muerte en Madrigalejo. Fue 
también Secretario de los negocios de la Inquisición.—El testimonio que 
existe en el Archivo de Veraguas fue fecho en la Noble Cibdad Isabela 
de la Isla Española á diez y seis de Diciembre de mil cuatrocientos no
venta y cinco años por Rodrigo Pérez, Escribano público de dicha Cib
dad, á pedimento del Almirante, siendo testigos Rafael Calaneo, vecino 
de Sevilla : Adan de Marquida, vecino de la Villa de Guernicaiz: Pedro 
de Salcedo, vecino de la Villa de Fuensaldaña; y Francisco de Madrid, 
vecino de la Villa de Madrid.
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ledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cer- 
deña, de Córdoba, de Córcega , de Murcia, de Jaén , de los Algar- 
bes,de Algecira,de Gibraltar, ó de las Islas de Canaria; Conde é 
Condesa de Barcelona; é Señores de Vizcaya, é de Molina; Duques 
de Atenas ó de Neopatria; Condes de Ruysellon ó de Cerdania; 
Marqueses de Oristan é de Gociano: Por cuanto vos Cristóbal Colon 
vades por nuestro mandado á descobrir ó ganar con ciertas fustas 
nuestras, écon nuestras gentes ciertas Islas, é Tierra-firme en la 
mar Ocóana, é se espera, que con la ayuda de Dios, se des- 
cobrirán ¿ganarán algunas de las dichas Islas, é Tierra-firme en 
la dicha mar Ocóana , por vuestra mano ó industria ; ó así es cosa 
justa ó razonable que pues os ponéis al dicho peligro por nuestro 
servicio, seades dello remunerado; ó queriéndoos honrar ó facer 
merced por lo susodicho, es nuestra merced ó voluntad, que vos el 
dicho Cristóbal Colon , después que hayades descubierto, ó ganado 
las dichas Islas, ó Tierra-firme en la dicha mar Ocóana , ó cuales- 
quierdellas, que seades nuestro Almirante de las dichas Islas, ó 
Tierra-firme que así descubrióredes ó ganáredes; ó seades nues
tro Almirante, ó Visorey, ó Gobernador en ellas, ó vos podades 
dende en adelante llamar ó intitular Don Cristóbal Colon, ó así 
vuestros hijos ó sucesores en el dicho oficio ó cargo, se puedan 
intitular ó llamar Don, ó Almirante, ó Visorey, ó Gobernador 
dellas; ó para que podades usar ó ejercer el dicho oficio de Al
mirantazgo, con el dicho oficio de Visorey, ó Gobernador de las 
dichas Islas, ó Tierra-firme, que así descubrióredes ó ganáredes 
por vos ó por vuestros Lugarestenientes, ó oir é librar todos los 
pleitos, ó causas civiles ó criminales tocantes al dicho oficio de 
Almirantazgo, ó Visorey, ó Gobernador, según falláredes por 
derecho, ó según lo acostumbran usar y ejercer los Almirantes 
de nuestros Reinos; é podades punir ó castigar los delincuentes; 
ó usedes de los dichos oficios de Almirantazgo, ó Visorey, ó Go
bernador, vos ó los dichos vuestros Lugartenientes, en todo lo á 
los dichos,oficios, ó cada uno dellos anejo ó concerniente: é que 
hayades ó llevedes los derechos, ó salarios á los dichos oficios, ó 
á cada uno dellos anejos ó pertenecientes, según é como los lle
van ó acostumbran llevar el nuestro Almirante mayor en el Al
mirantazgo de los nuestros Reinos de Castilla; é los Visoreyes ó 
Gobernadores de los dichos nuestros Reinos. E por esta nuestra 
Carta ó por su treslado, signado de Escribano público manda-
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nios al Príncipe D. Juan, nuestro muy caro é muy amado Hijo, 
é á los Infantes, Duques, Perlados. Marqueses, Condes, Maestres 
de las Ordenes, Priores, Comendadores, é A los del nuestro Con
sejo, é Oidores de la nuestra Audiencia, Alcaldes ó otras Justi
cias cualesquier de la nuestra Casa, é Córte, ó Chancilleria, é á 
los Subcomendadores, Alcaides de los Castillos, é Casas fuertes, 
é llanas, ó á todos los Concejos, Asistente, Corregidores, Alcal
des, Alguaciles, Merinos, Veinticuatros, Caballeros, Jurados, Es
cuderos, Oficiales ó IIomes-Buenos de todas las Ciudades, é Villas, 
ó Lugares de los nuestros Reinos é Señoríos, ó de los que vos 
conquisláredes ó ganáredes; éá los Capitanes, Maestres, Contra
maestres, Oficiales, Marineros, é gentes de la mar, nuestros 
súbditos é naturales, que agora son, ó serán de aquí adelante, é 
á cada uno, é á cualquier dellos; que seyendo por vos descu
biertas é ganadas las dichas Islas, ó Tierra-firme en la dicha mar 
Océana, é fecho por vos, ó por quien vuestro poder hobiere el 
juramento é solemnidad que en tal caso se requiere, vos hayan 
é tengan, dende adelante para en toda vuestra vida, ó después 
de vos á vuestro hijo»c subcesor, é desubcesor en subcesor para 
siempre jamás, por nuestro Almirante de la dicha mar Océana, 
é por Visorey, ó Gobernador en las dichas Islas é Tierra-firme 
que vos el dicho D. Cristóbal Colon descubriéredes é ganáredes, 
é usen con vos, é con los dichos vuestros Lugartenientes que en 
los dichos oficios de Almirantazgo, é Visorey, é Gobernador pu- 
siéredes, en lodo lo á ellos concerniente, é vos recudan é fagan 
recudir con la quitación, é derechos, é otras cosas á los dichos 
oficios anejas é pertenecientes; é vos guarden é fagan guardar 
todas las honras, gracias, c mercedes, é libertades, preeminen
cias, prerogativas, esenciones, inmunidades, é todas las otras co
sas, é cada una deltas, que por razón de los dichos oficios de Al
mirante, ó Visorey, é Gobernador debedes haber é gozar, é vos 
deben ser guardadas: todo bien ó cumplidamente en guisa que 
vos non meDgüe ende cosa alguna; é que en ello, ni en parte de- 
llo, embargo ni contrario alguno vos non pongan, ni consientan 
poner. Ca Nos por esta nuestra Carla desde ahora para entonces 
vos facemos merced de los dichos oficios de Almirantazgo, é Vi
sorey, ó Gobernador, por juro de heredad para siempre jamás, ó 
vos damos la posesión é casi posesión dellos, é de cada uno dellos, 
é poder é autoridad para los usar é ejercer é llevar los derechos
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ó salarios á ellos é cada uno dellos anejos é pertenecientes j según 
ó como dicho es: sobre lo cual todo que dicho es, si nescesario 
vos fuere, é se lo vos pidiéredes, mandarnos al nuestro Chanciller 
ó Notarios, é á los otros oficiales que están á la tabla de los nues
tros sellos, que vos den é libren, é pasen, é sellen nuestra Carta 
de Previllejo rodado, la mas fuerte, é firme, é bastante que Ies 
pidiéredes,é hobiéredes menester. E los unos, ni los otros non fa
gades ni fagan ende al por alguna manera, so pena de la nuestra 
merced, é de diez mil maravedís para la nuestra Cámara á cada 
uno que Jo contrario íiciere; é demas mandamos al homo que les 
esta nuestra carta mostrare, que los emplace que paroscan ante 
Nos en la nuestra Córte, dó quier que Nos seamos, del dia que los 
emplazare á quince dias primeros siguientes, só 1a dicha pena, 
só la cual mandamos á cualquier Escribano público, que para esto 
fuere llamado, que dé ende al que se la mostrare testimonio, sig
nado con su signo, porque Nos sepamos como se cumple nuestro 
mandado. Dada en la nuestra Ciudad do Granada á treinta dias 
del mes de Abril, año del Nacimiento de nuestro Salvador Jesu
cristo de mil ó cuatrocientos ó noventaédos años.=YO EL REY.= 
YO LA REINA.=Yo Juan de Coloma, Secretario del Rey ó de la 
Reina nuestros Señores la fice escribir por su mandado.=Acor- 
dada en forma.=Rodericus, Doctor.=Registrada.=Sebastian de 
01ano.=Francisco de Madrid, Chanciller.

NÚMERO VII.

Provisión para que los de Palos den las dos carabelas que les eslá 
mandado por los del Consejo. (Original en el Archivo de Ve
raguas. Registrada en el sello de Corteen Simancas, y copia
da en los Registros del de Indias en Sevilla.)

Don Fernando é Doña Isabel, por la gracia de Dios, Rey ó
Reina de Castilla, de León, de Aragón, de Secilia, de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de 
Ccrdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia , de Jaén , de los AI- 
garbes, de Algccira, de Gibraltar, é délas Islas de Canaria; Con
des de Barcelona; Señores de Vizcaya, é de Molina; Duques de 
Atenas, é de Ncopatria; Condes de Rosellon, é de Cerdania; Mar-



DIPLOMÁTICOS. 1T

quesos de Oristan, é de Gociono. A vos Diego Rodríguez Prieto, é 
á todas las otras personas, vuestros compañeros ó olios vecinos 
de la Villa de Palos, é á cada uno de vos, salud ó gracia. Bien sa- 
bedes como por algunas cosas fechas é cometidas por vosotros en 
deservicio nuestro, por los del nuestro Consejo, fuisteis condena
dos a que fuésedes obligados á Nos servir doce meses con dos ca
rabelas armadas á vuestras propias costas é espensas, cada é cuan
do, é do quier que por Nos os fuese mandado, so ciertas penas, 
segund que todo mas largamente en la dicha sentencia que contra 
vosotros fue dada se contiene: é agora por cuanto Nos habernos 
mandado á Cristóbal Colon que vaya con tres carabelas de arma
da, como nuestro Capitán de las dichas tres carabelas, para cier
tas partes de la mar Océana, sobre algunas cosas que cumplen á 
nuestro servicio; é Nos queremos que lleve consigo las dichas dos 
carabelas, con que así nos habéis de servir: por ende Nos vos 
mandamos, que del dia que con esta nuestra Carta fuéredes reque
ridos fasta diez dias primeros siguientes, sin nos mas requerir ni 
consultar, ni esperar, ni haber otra nuestra Carta sobro ello, ten
gáis adreszadas c puestas á punto las dichas dos carabelas arma
das, como sois obligados, por vertud de la dicha sentencia para 
partir con el dicho Cristóbal Colon, donde Nos le mandamos ir, é 
partiréis con el del dicho término en adelante cada ó cuando por él 
vos fuere dicho é mandado de nuestra parle, que Nos le manda
mos que vos pague luego sueldo por cuatro meses para la gente 
que fuere con las dichas carabelas al precio que pagaren á las 
otras gentes que fueren en las dichas tres carabelas, é en la otra 
carabela que Nos le mandarnos llevar, que es el que comun
mente se acostumbra pagar en esta costa á la gente que vade 
armada por la mar;é así partidos sigáis la via donde él de nues
tra parte vos mandare, é cumpladcs sus mandamientos, é va
des á su mando é gobernación, con tanto que vos, ni el dicho 
Cristóbal Colon, ni otros algunos de los que fueren en las dichas 
carabelas, no vayan á la Mina, ni al trato de ella que tiene el 
Serenísimo Rey de Portugal, nuestro Hermano, porque nuestra 
voluntad es de guardar é que se guarde lo que con el dicho Rey- 
de Portugal sobre esto tenemos asentado é capitulado , é trayendo 
vosotros fee firmada del dicho Capitán de como es contento de 
vuestro sorvicio con las dichas dos carabelas armadas, vos ha
bernos por relevados de la dicha pena, que por los del nuestro

Tomo ii. 3
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Consejo vos fue puesta; é desde agora para entonces, é de enton
ces para agora nos damos 6 tenemos por bien servidos de voso
tros con las dichas carabelas, por el tiempo é segund é como por 
los del dicho nuestro Consejo vos fue mandado, con apercibi
miento, que vos facemos, que si lo así no ficiéredes, ó en ello es
cusa ó dilación pusiéredes, mandaremos ejecutaren vosotroséen 
cada uno de vos, é en vuestros bieues, las penas contenidas en 
la dicha sentencia que contra vosotros fue dada. E los unos ni los 
otros no fagades ende al por alguna manera, so pena de la nues
tra merced , é de cada diez rnil maravedís para la nuestra Cáma
ra, so la cual dicha pena mandamos á cualquier Escribano pú
blico, que para esto fuere llamado, que dé ende al que vos la 
mostrare testimonio signado, porque Nos sepamos como se cum
ple nuestro mandado. Dada en la nuestra Cibdad de Granada á 
treinta dias de Abril, año del Nacimiento de nuestro Señor Je
sucristo de mil cuatrocientos noventa y dos años.=YO EL REY.= 
YO LA REINA.=(Está firmado). Yo Joan de Coloma, Secretario 
del Rey é de la Reina nuestros Señores, la fice escrebir por su 
mandado. (Está firmado). En las espaldas está sellado con cera 
colorada en papel, y tiene las notas siguientes: Acordada.=Ro- 
dericus Doctor.=(Eslá firmado). Regislrada.=Sebast¡an de Ola- 
no =(Está firmado). Francisco de Madrid, Chanciller.=(Está fir
mado). Derechos nihil. (Está rubricado).

En miércoles veinte é tres de Mayo, año del Nacimiento de 
nuestro Salvador Jesucristo de mil é cuatrocientos é noventa é 
dos años , estando en la Iglesia de San Jorge desta Villa de Palos, 
estando ende presentes Fr. Juan Peres é Cristóbal Colon, é asi
mismo estando ende presentes Alvaro Alonso Cosío é Diego Rodrí
guez Prieto, Alcaldes mayores, é Francisco Negretey Alonso Ro
dríguez Prieto y Alonso Gutiérrez , Regidores; luego el dicho Cris
tóbal Colon dio é presentó á los sobredichos esta Carta de sus 
Altesas, la cual fue leida por mi Francisco Fernandes, Escribano 
público desta dicha Villa á los dichos Alcaldes é Regidores, é les pi
dió la cumplan segund sus Altesas lo mandan, y pidiólo por tes
timonio. E luego los dichos Alcaldes é Regidores dijeron que obede
cían la dicha Carta con la reverencia debida, como Carta de sus 
Altesas , é que están prestos de la cumplir en todo y por todo, se
gund sus Altesas lo mandan, de que fueron testigos Lorenzo de Es- 
carrana, Alcaide, é García Fernandez Carnero, é Fernando del
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Salto, Procurador del Concejo, vesinos de esta Villa de Palos.— 
Francisco Fernandes, Escribano público de Palos.=Eslá firmado.

NÚMERO VIII.

Provisión para que á Cristóbal Colon que iba con tres carabelas 
á ciertas partes del Océano, se le facilitase cuanto pudiese ne
cesitar para repararlas y proveerlas de madera, víveres, pól
vora , pertrechos $c. pagándolo todo á precios razonables. (Ori
ginal en el Archivo del Duque de Veraguas. Registrada en el 
sello de Corte en Simancas).

Don Fernando 6 Doña Isabel &c* A vos los Concejos, Corre
gidores, Asistentes, Alcaldes, Alguaciles, Merinos, Veinticuatros, 
Caballeros, Jurados, Escuderos, Oficiales 6 Domes-Buenos, así de 
las Cibdades, ó Villas, é Logares de la costa de la mar del An- 
dalusía, como de todos los nuestros Reinos, é Señoríos, é .i otros 
cualesquier Caballeros ¿personas de cualquier estado é condición 
que sean, nuestros vasallos, súbditos ó naturales, 6 á cada uno 
é cualquier de vos á quien esta nuestra Carta fuere mostrada, 
ó el traslado della, signado de Escribano público, salud ¿gracia. 
Sepades que Nos habernos mandado «á Cristóbal Colon que con 
tres carabelas armadas vaya á ciertas partes de la mar Océana. 
como nuestro Capitán, sobre algunas cosas que cumplen á nues
tro servicio. Por ende Nos vos mandamos á todos, é ó cada uno 
de vos en vuestros logares é juridiciones que cada quel dicho 
Cristóbal Colon hobiere menester madera, ó carpinteros, ó otros 
maestros, ó jarciase mantenimientos de pan, é vino, é carne, é 
pescado, ó pólvora, ó pertrechos, ó otras cosas para armar, ó 
renovar, ó reparar, ó bastecer las dichas carabelas con que ha de 
navegar, é otras algunas cosas ge las dedes ó fagades dar, dó 
quier que se fallaren, pagando el dicho nuestro Capitán todo lo 
que así tomare é hobiere menester, á prescios razonables, é en 
ello, ni en cosa alguna dello non le pongades, nin consintades 
poner embargo ni dilación alguna, porque así cumple á nuestro 
servicio. E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende al por 
alguna manera, so pena de la nuestra merced, é de cada diez mil 
maravedís para nuestra Cámara. Dada en la nuestra Cibdad de

1492
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DOCUMENTOS

14ÍH
30 de Abr.

20

Granada á treinta dias de Abril, año del Nascimiento de nuestro 
Señor Jesucristo de mil cuatrocientos é noventa é dos años.=YO 
EL REY.=YO LA REINA.=Yo Joan de Colonia, Secretario de, 
Kev ó de la Reina nuestros Señores, la fice escrebir por su man
dado. (Está firmada.) En las espaldas está sellada con el sello Real 
en papel en cera colorada, y tiene las notas siguientes: Acorda
da.—Rodericus Doc£or.=Registrada —Sebastian de Olano.s= 
Francisco de Madrid, Chanciller.=Zterec/ios nihil.

NÚMERO IX.

Provisión de los Beyes mandando suspender el conocimiento de 
los negocios y causas criminales contra los que van con Cris
tóbal Colon fasta que vuelvan. (Original en el Archivo del Du
que de Veraguas. Registrada en el sello de Corle de Simancas.)

Don Fernando é Doña Isabel, por la gracia de Dios, Rey é Reina 
de Castilla, de León, de Aragón, de Secilia, de Granada, de To
ledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cer- 
deña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algar
bes, de Algeeira, de Gibraltar, é de las Islas de Canaria; Condes 
de Barcelona; Señores de Viscaya, é de iMolina; Duques de Ate
nas, ó deNeopalria; Condes de Rosellon, é de Cerda nía; Marque
ses de Orislan, c de Gociano: A los del nuestro Consejo, é Oido
res de la nuestra Abdiencia, Corregidores, Asistentes, Alcaldes 
é Alguaciles, Merinos, é otras Justicias, cualesquier de cuales- 
quier Cibdades, ó Villas, ó Logares délos nuestros Reinos, é Se
ñoríos, ó á cada uno, é cualquier de vos á quien esta nuestra 
Carta fuere mostrada , ó su traslado signado de Escribano público, 
salud ó gracia. Sepades que Nos mandamos ir á la parle del mar 
Océano á Cristóbal Colon á faser algunas cosas complideras á 
nuestro servicio, c para llevar la gente que ha menester en tres 
carabelas que lleva , diz que es necesario dar seguro á las perso
nas que con él fuesen, porque de otra manera no querrían ir con 
él al dicho viage, é por su parte nos fue suplicado que ge lo man
dásemos dar, ó como la nuestra merced fuese: é Nos tovimoslo 
por bien. E por la presente damos seguro á todas é cualesquier 
personas que fueren en las dichas carabelas con el dicho Cristóbal
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Colon, en el dicho viage que hace por nuestro mandado á la par
to del dicho mar Océano, como dicho es, para que no les sea fe
cho mal ni daño, ni desaguisado alguno en sus personas ni bie
nes: ni en cosa alguna de lo suyo por razón de ningund delito 
que hayan fecho ni cometido fasta el dia de la fecha desla nuestra 
Carta, é durante el tiempo que fueren é estovieren allá con la ve
nida á sus casas, é dos meses después. Porque vos mandamos á 
todos, é á cada uno de vos en vuestros logares, é juridiciones, 
que noconoscais de ninguna cabsa criminal, tocante á las perso
nas que fueren con el dicho Cristóbal Colon en las dichas tres 
carabelas, durante el tiempo susodicho; porque nuestra merced 
é voluntad es que lodo ello esté así suspendido. E los unos ni los 
otros no fagades ni fagan ende al por alguna manera, so pena de 
la nuestra merced, é de diez mil maravedís para la nuestra Cá
mara ó cada uno que lo contrario fisiercdes. E demas manda
mos á cualquier Escribano público, que para esto fuere llamado, 
que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su 
signo porque Nos sepamos en como se cumple nuestro mandado.
Dada en la nuestra Cibdad de Granada á treinta dias del mes 
de Abril, año del Nascimiento de nuestro Señor Jesucristo de mil 
é cuatrocientos é noventa é dos años.=YO EL REY.=YO LA 
REINA.=Yo Joan de Coloma, Secretario del Rey é de la Reina 
nuestros Señores, la fice cscrebir por su mandado. (Está firma
da.) En las espaldas está sellada en popel con cera colorada, y 
tiene las notas siguientes•=Acordada en forma.=Rodericus Doc- 
/or.=(Esti firmado. )=Francisco de Madrid, Chanciller.=(Está 
firmado.)=Derechos nihil.=(Eslá rubricado.)

NÚMERO X.

Cédula para que no lleven derechos de las cosas que se sacaren de 
Sevilla para las carabelas que lleva Cristóbal Colon. (Original 
en el Archivo del duque de Veraguas.)

El Rey é la Reina: Arrendadores, é Recabdadores, é Almoja- U92 
rifes, é Dezmeros, é Porladgueros, é Aduaneros, é Guardas, é 30 de Abr. 
otras cualcsquier personas que tenedes cargo de coger é de re- 
cabdar cualesquier derechos, así en la muy noble Cibdad de Se-
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villa como en otras cualesquier Cibdades, é Villas, ó Lugares de 
los nuestros Reinos é Señoríos, 6 á cada uno y cualquier de vos. 
Por cuanto Nos habernos mandado á Cristóbal Colon que con cier
tas fustas de armada vaya á ciertas partes de las mares Océanas 
sobre cosas complideras á nuestro servicio, Nos vos mandamos á 
todos é á cada uno de vos que dejedes é consintades sacar é llevar 
dcsas dichas Cibdades, ó Villas é Lugares todas las vituallas , é 
mantenimientos, é peltrechos, é jarcias, ó otras cosas que me
nester fueren, ó el dicho Cristóbal Colon hiciere comprar é llevar 
para las dichas fustas, sin pedir ni llevar derechos algunos de 
ello ni de cosa alguna dello, con tanto que juren las personas que 
los llevaren que son para la dicha nuestra armada, é no para ven
der ni para otra cosa alguna. E non fagades ende al so pena de la 
nuestra merced é de diez mil maravedís para la nuestra Cámara. 
Fecha en la villa deSanta Feá treinta dias de Abril de noventa ó 
dos años.=YO EL REY.=YO LA REINA—(Está firmado).=Por 
mandado del Rey é de la Reina.=Johan de Coloma.=(Está firma- 
do).=En las espaldas tiene las notas siguientesAcor dada.= 
;Está rubricado ).=Tiene ademas otras tres rúbricas.

NÚMERO XI.

Albalá nombrando á Diego Colon Page del Principe D. Juan.
(Registros originales en los libros de Quitaciones de la Casa
Real en el Archivo de Simancas, letra D.)

Yo la Reina fago saber á vos el mi Mayordomo é Contador 
mayores de la despensa é Raciones de mi Casa, que mi merced 
é voluntad es de tomar por Page del Príncipe, mi muy caro é 
muy amado Fijo, á Diego Colon , é que haya é tenga con el dicho 
oficio para su vestuario ó mantenimiento nueve mil y cuatro
cientos maravedís en cada un año; porque vos mando que lo 
pongades é asentedes así en los mis libros é nóminas que vos
otros tenedes, é libredes al dicho Diego Colon los dichos nueve 
mil ó cuatrocientos maravedís este presente año de la fecha de 
este mi albalá, é dende en adelante en cada un año segund é 
cuando libredes á los otros Pages del dicho Príncipe, mi Hijo, 
los semejantes maravedís que de Mí tienen; é non fagades ende



DIPLOMÁTICOS. 23

al. Fecho á ocho dias del mes de Mayo, año del Nacimiento de 
Nuestro Señor Jesucristo de mil é cuatrocientos ó noventa é dos 
años.=YO LA REINA.=Yo Fernando Alvares de Toledo, Secre
tario de nuestra Señora la Reina, la fise escribir por su mandado.

NÚMERO XII.

Que Cristóbal Colon pueda sacar y llevar para su viage las pro
visiones, mantenimientos, pertrechos, jarcias, áfc. que com
prare, sin pagar derecho alguno. (Original en el archivo del 
D. de Veraguas).

El Rey é la Reina: Nuestro Almirante mayor de la Mar, ó 
vuestros Lugarestcnientes, é Dezmeros, é Portazgueros, ¿Adua
neros, é Alcaldes de sacas 6 cosas vedadas, é Arrendadores, é 
Recabdadores, é Fieles, é Cogedores de cualesquier puertos de 
la costa de la mar deslos nuestros Reinos é Señoríos, ó otras 
personas cualesquier, é á cada uno de vos, sabed: Que por al
gunas cosas complideras á nuestro servicio Nos enviamos á Cris
tóbal Colon con ciertas fustas de armada á las partes de, mar 
Océano. Por ende Nos vos mandamos á todos 6 á cada uno de 
vos que le dejedes é consintades libremente sacar é llevar todas 
las vituallas, mantenimientos y pertrechos, é jarcias é otras cua
lesquier cosas que el dicho Cristóbal Colon comprare ó íiciere 
comprar necesarias al dicho viage, sin le demandar ni llevar 
por ellas ni por cosa alguna dellas derecho alguno, por cuanto 
nuestra merced é voluntad es que los non pague. E non fagades 
ende al, so pena de la nuestra merced é de diez mil maravedís 
para la nuestra Cámara é fisco á cada uno que lo contrario 
Iiciere. Fecha en la villa de Santa Fe á quince dias de Mayo de 
noventa é dos años.=YO EL REY.=YO LA REINA.=Por man
dado del Rey é de la Reina.=Juan de la Parra.=En las espal
das dice=Acordaí/a.«=Está firmado y rubricado.

U92
15 de Mayo.
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NÚMERO XIII.

Lista de las personas que Colon dejó en la Isla Española y halló 
muertas por los Indios cuando volvió á poblarla en 4493. 
(R. Arch. de Indias en Sevilla, Papeles de Contratación, y 
en la Colee, de Muñoz.)

En una minuta fecha por mandado de los Oficiales de la Con
tratación en Sevilla, que contiene el pregón que se hacia lla
mando á los herederos de los difuntos en Indias y su carrera, y 
la nómina de algunos hasta 1511 con sus bienes, se anota lo si
guiente: «Asimismo parece por una nómina de sus Altezas que 
«el año pasado de 1492 años fueron con el Almirante Don Cris
tóbal Colon, por mandado de sus Altezas, á descubrir con tres 
«carabelas, en el cual viage descubrió la Isla Española; y el di- 
«cho Almirante dejó ende treinta y siete personas (1) de los que 
«consigo llevó, los cuales cuando el dicho Almirante volvió des
ude España á poblar la dicha Isla con diez y siete naos de arma- 
oda, halló que los Indios de la Isla los habían muerto: los nom- 
«bres de los cuales son los siguientes:

Alonso Velez de Mendoza: de Sevilla.
Alvar Pérez Osorio: de Castrojeriz.
Antonio de Jacn: de Jaén.
El Bachiller Bernardino de Tapia: natural de Ledesma. 
Cristóbal del Alamo: natural del Condado (de Niebla.) 
Castillo, platero : natural de Sevilla.
Diego García: de Jerez.
Diego de Tordoya: de Cabeza do Vaca.
Diego de Capilla: del Almadén.
Diego de Torj a.
Diego de Mambíes: natural do Mambíes.
Diego de Mendoza: de Guadalajara.

(<) Ya notó Muñoz en su copia que las listas variaban en el núinero: 
unas dicen que quedaron en la Española 37 personas , otras que 38, y el 
mismo Muñoz en su historia (lib. m, § 38.) escribe que fueron 39. De 
esta lista resultan 40, sin contar á Diego do Arana que quedó por Go
bernador, ni á sus Tenientes Pedro Guliorroz y Rodrigo do Escobedo.
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Diego de Montalban: de Jaén.
Domingo de Bermeo.
Francisco Fernandez.
Francisco de Godoy: natural de Sevilla.
Francisco de Vergara: natural de Sevilla.
Francisco de Aranda: de Aranda.
Francisco de Ilenao: de Avila.
Francisco Jiménez: de Sevilla.
Gabriel Baraona: de Belinonte.
Gonzalo Fernandez de Segovia: de León.
Gonzalo Fernandez: de Segovia.
Guillermo Ires: natural de Galney, en Irlanda.
Hernando de Porcuna.
Jorge González: natural de Trigueros.
Juan de Urniga.
Juan Morcillo: de Villanueva de la Serena.
Juan de Cueva : de Castuera.
Juan Patino: de la Serena.
Juan del Barco: del Barco de Avila.
Juan del Villar: del Villar.
Juan de Mendoza.
Martin de Lograsan: cerca de Guadalupe.
Pedro Corbacho: de Cáceres.
Pedro de Talavera.
Pedro de Foronda.
Sebastian de Mayorga: natural de Mayorga.
Tallarte de Lajes: inglés.
Tristan de San Jorge.

iVsi algunos herederos de los dichos difuntos hobiere, va
yan á la casa de la Contratación de Sevilla con los poderes y 
probanzas bastantes, é luego los Oficiales de sus Altezas se los 
pagarán, conforme á lo que su Alteza por su nómina fecha en 
Burgos á veinte de Diciembre de mil quinientos siete manda 
pagar por descargo suyo y de la Reina Doña Isabel, nuestra 
Señora, de gloriosa memoria.»

Tomo ii. 4
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NÚMERO XIV.

Carla del Duque de Medinaceli al Gran Cardenal de España, 
manifestándole que por haber tenido en su casa dos años á 
Colon, y enviádoselo á la Reina, fue causa del descubrimiento 
de las Indias , y que por tanto se le permitiese enviar á ellas 
cada año algunas carabelas suyas. (Original en el Real Archi
vo de Simancas.)

Al Reverendísimo Señor el Señor Cardenal de España, Arzobispo 
de Toledo ¿fe.

( ¡ b)3 Reverendísimo Señor : No sé si sabe vuestra Señoría, como
i.e . aiz. tQvc en (¡i¡ cysa muc|1() |jeinp0 á Cristóbal Colomo, que se 

venia de Portogal, y se quería ir al Rey de Francia para que 
emprendiese de irá buscar las Indias con su favor y ayuda, é 
yo lo quisiera probar y enviar desde el Puerto que tenia buen 
aparejo con tres ó cuatro carabelas, que no me demandaba mas; 
pero como vi quo era esta empresa para la Reina nuestra Seño
ra, cscrebilo á su Alteza desde Rota, y respondióme que gelo 
enviase: yo gelo envié entonces, y supliqué á su Alteza, pues yo 
no lo quise tentar y lo aderezaba para su servicio, queme man
dase hacer merced y parte en ello, y que el cargo V descargo 
deste negocio fuese en el Puerto. Su Alteza lo recibió y lo dio en
cargo ¿Alonso de Quintanilla, el cual me escribió de su parle 
que no tenia este negocio por muy cierto; pero que si se acerta
se, que su Alteza me haría merced y daría parte en ello; y des
pués de haberle bien examinado, acordó de enviarle á buscar 
las Indias. Puede haber ocho meses que partió, y agora él es ve
nido de vuelta á I.isbona, y ha hallado lodo lo que buscaba, y 
muy complidamenle, lo cual luego yo supe, y por facer saber 
tan buena nueva á su Alteza ge lo escribo con Xuares, y le 
envió á suplicar me haga merced que yo pueda enviar en cada 
año allá algunas carabelas mias. Suplico á vuestra Señoría me 
quiera ayudar en ello, é ge lo suplique de mi parte, pues á mi 
cabsa y por yo detenerle en mi casa dos años, y haberle endere
zado á su servicio, se ha hallado tan grande cosa como esta. Y
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porque de todo informará mas largo Xuares á vuestra Señoría 
suplicóle le crea. Guarde nuestro Señor vuestra Reverendísima 
persona como vuestra Señoría desea. De la mi villa deCogolludo 
á diez y nueve de Marzo. Las manos de vuestra Señoría besa
mos.=E1 Duque (1).

NÚMERO XV.

Carta mensagera de los Señores Reyes Católicos á D. Cristóbal
Colon, complaciéndose clel buen suceso de su primer viage, 
encargándole que acelere su ida á la Corte, y que deje dadas 
las disposiciones convenientes para volver luego á las tierras 
que había descubierto. (Original en el Archivo de Veraguas.)

El Rey c la Reina: D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante del t>93 
mar Océano, ó Visorey y Gobernador de las Islas que se han Marz.
descubierto en las Indias: vimos vuestras letras, y bobunos 
mucho placer en saber lo que por ellas nos escribistcs, y de 
haberos dado Dios tan buen íin en vuestro trabajo, y encami
nado bien en lo que comenzaslcs, en que él será mucho servido, 
y nosotros asimismo y nuestros Reinos recibir tanto provecho.
Placerá á Dios que demás de lo que en esto le servidos, por ello 
recibiréis de Nos muchas mercedes, las cuales creed que se vos 
harán como vuestros servicios é trabajos lo merescen: y porque 
queremos que lo que habéis comenzado con el ayuda de Dios se 
continúe y lleve adelante, y deseamos que vuestra venida fuese 
luego: por ende por servicio nuestro que dedes la mayor priesa 
que pudiéredes en vuestra venida, porque con tiempo se provea 
todo lo que es menester: y porque como vedes el verano es en
trado, y no se pase el tiempo para la ¡da allá, ved si algo se

(<) Lo era entonces D. Luis de la Cerda, 5.# Conde de Medinaceli.
Señor del Puerto de Santa María y de la villa de Cogolludo y su tierra.
Fue el primero de esta casa que se tituló Duque de Medinaceli. Sirvió al 
Rey D. Hcnrique IV y á los señores Reyes Católicos en las guerras de 
Portugal y de Granada basta queso entregó esta ciudad; y murió en 
Ecija á 25 de noviembre de 1501, caminando con los Reyes para Alón 
y Cantillana. Haro. Nobil. Part. I, lib. I.
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puede aderezar en Sevilla ó en otras partes para vuestra tor
nada á la tierra que habéis hallado; y escribidnos luego con ese 
correo que ha devolver presto, porque luego se provea como se 
haga en tanto que acá vos venís y tornáis: de manera, que 
cuando volviéredes de acá, esté todo aparejado. De Barcelona «i 
treinta dias de Marzo de noventa y tres años.=YO EL REY.= 
YO LA RElNA.=Por mandado del Rey ó déla Reina=Fernand 
Alvarez. En el sobrescrito decia: por el Rey é la Reina=á Don 
Cristóbal Colon, su Almirante del mar Océano, é Visorey é Gober
nador de las islas que se han descubierto en las Indias.

NÚMERO XVI.

Carta mensagera de los Reyes al Duque de Medinasidonia sobre 
la armada que preparaba el Rey de Portugal, encargándole 
tuviese prontas sus carabelas para lo que fuese menester. (Ori
ginal en el Archivo de los Duques de Medinasidonia.)

I {93 El Rey c la Reina: Duque Primo: vimos vuestra letra, por
2 ile M<.vo. la cual nos fesistes saber lo que habiades sabido del armada 

que el Rey de Portogal ha fecho para enviar á la parte del mar 
Océano á lo que agora descubrió por nuestro mandado el Almi
rante D. Cristóbal Colon, y el ofrecimiento que para nos servir 
en ello faseis, lo cual vos pgradescemos mucho, y tenemos en 
señalado servicio, y á Nosotros non es nuevo, segund los servi
cios que los antepasados de vuestra casa fesieron á los Reyes 
nuestros Progenitores y á Nos: y el afección que siempre habe
rnos en vos conoscido para las cosas de nuestro servicio, que lo 
fareis corno lo desis, Nos tenemos este vuestro ofrescimiento en 
mucho, como se debe tener, y esperamos que siempre conosce- 
reis que el afección que tovimos al Duque vuestro padre, para 
le honrar y facer mercedes, tememos á vos y mas acrescentado: 
y cuanto á este caso que nos escribís , Nos entendemos luego en 
el proveimiento dello con mucho recabdo é diligencia , y en ello 
nos entendemos servir de vos; por ende mucho vos rogamos y 
encargamos que eslen prestas y aparejadas todas las carabelas 
de vuestra tierra, porque nos podamos servir de,las en lo que 
menester fuere: y porque agora escribimos al Bachiller de la Tor-
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re, nuestro Fiscal é del nuestro Consejo, que vos fable de nues
tra parte sobredio, Nos vos rogamos le dedes entera fe é crédi
to. De Barcelona á dos dias de Mayo de noventa y tres años.— 
YO EL REY.=YO LA REINA.=Por mandado del Rey é de la 
Reina=Fernand Alvares.

NÚMERO XVII.

Bula de concesión á los Reyes Católicos de las Indias descubiertas 
y que se descubrieren por su mandado, en la misma forma y 
con las mismas gracias dispensadas á los Reyes de Portugal 
en lo que habían descubierto en las partes de Africa, Guinea 
y la Mina. (Copia antigua en el Real Archivo de Simancas 
entre las Bulas sueltas, Legajo núm. 4.°, corregida de mano 
del Bachiller Salmerón, que tuvo cargo de las escrituras 
latinas del Patronato Real en tiempo de los Reyes Católico?. 
V del Emperador.)

Alexander Episcopus, Servas Servorum Dei: Carissimo in
Christo filio Ferdinando Regi,et Carissimae in Christo filiae Eli- 
sabeth, Reginae Castellao, Legiónis, Aragonum et Granatae ¿Hits 
tribus , salutem et apostolicam benedictionem. Inter caetera Divi
na# Majestati beneplacila opera et cordis nostri desiderabilia. 
illud profecto potissimum existit, ut Pides Catholica et Christiana 
Religio nostris praescrtim tcmporibus exaltetur, ac ubilibet am- 
plietur et dilatetur, animarumque salus procuretur, ac barbarac 
nationes dcprimantur, et ad fidem christianam reducantur. Unde 
cum ad hanc Sacrarn Petri Sede/n, Divina favente clementia, me
fitis licct imparibus , evocati fuerimus; agnoscentes vos , tam- 
quam veros Catliolicos Reges et Principes, quales setnper fuisse 
novimus , et á vobis praeclaré gesta toti pene jam orbi notissima 
demonstrant , nedum id exoptare, sed omni conatu, studio et di- 
ligentia, nullis labor ibus, nullis impensis , nullisque parcendo 
pcriculis, etiam proprium sanguinem effundcndo, efficere, ac 
omnem animum vestrum omnesqucs conatus ad hoc jam dudum 
dedicassc , quemadtnodum recuperatio Regni Granatae a tyranide 
saracenorum hodiernis temporibus per vos . cum tanta Divitii

1493
3 de Mayo.
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nomims gloria facía, testatur, digne ducimur non inmérito, ct 
debemus illa vobis sponte, et favorabiliter concederé, per quae 
hujusmodi sanctum et laudabile ac inmortali Deo acceptum pro- 
positum in dies ferventiori animo ad ipsius Dei honorem et impe
ra christiani propagationem prosequi valeatis. Sane accepimus 
quod. vos qui dudum animo proposueratis aliquas térras et Ínsu
las remotas et incógnitas , ac per alios hactenus non reperlas 
quccrere et invcnire, ut illarum incolas et habitatores ad colen- 
dum Redemptorem nostrum et fdem catholicam profitendam redu- 
ceretis, hactenus in expugnalione et recuperatione ipsius Regni 
Granate plurimum occupati, hujusmodi sanctum et laudabile pro- 
posilum veslrum ad oplatum finem perducere nequivistis. Sed 
tándem, sicut Domino placuit, Regno praedicto recuperato, volen- 
tes desiderium vestrum adimplere, dilectum fdium Christoforum 
Colon cum navigiis et hominibus ad similia instructis, non sine 
maximis labor ibas et periculis ac expensis destinastis ut térras 
remotas et incógnitas hujusmodi, per mare ubi hactenus naviga- 
lum non fueral, diligenler inquirerent: qui tándem, Divino auxi
lio, facía extrema, diligentia , per partes occidentales , ut dicitur, 
versas Indos . in mari Occeano navigantes, certas Insulas remo- 
tissimas, et eliam (erras firmas, quae per alios hactenus repertae 
non fuerant, invenerunt, in quibus quam plurimae gentes, paci
fico viventes , et ut asseritur, nudi incedentes , nec carnibus ves- 
centes , inhabitant: et, ut praefali Nuntii veslri possunt opinari, 
gentes ipsae, in insulis et terris praediclis habitantes, credunt 
unum Deum Creatorem in coelis esse , ac ad Fidem Catholicam 
amplexandum et bonis moribus imbuendum satis apti videntur, 
spesque habetur quod, si erudirentur, nomen Salvatoris Domini 
nostri Jesuchristi in terris et insulispraedictis fucilé induceretur: 
ac praefatus Christoforus in una ex principalibus insulis praedic
tis jam unam turrim satis munitam, in qua cortos christianos, 
qui secum iverant, in custodiam et ut alias Ínsulas et térras re
motas et incógnitas inquirerent , possuit, construí, et aedificari 
fecit: in quibus quidern insulis et terris jam repertis aurum, aro- 
mata, et aliae quam plurimae res praetiosae diversi generis et
diversae qualitatis reperiuntur: unde ómnibus diligenter, etprae- 
sertim Fidci Catholicae exaltatione et dilatatione, prout decet 
Calholicos Reges et Principes consideratis, more Progenitorum 
vestrorum, clarae memoriac Regum, térras el Ínsulas praedictas
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illarumque incolas ct habit atores, nobis, divina favente clementia, 
subjicerc et ad Fidcm Catholicam reducere , proposuistis.

Nos igitur, hujusmodi vestrum el laudabile propositum , plu
rimumin Domino commendantes ac cupientcs ut illud ad debilum 
finem perducatur, et ipsum nomen Salvatoris nostri in partibus 
Ulis inducatur, hort amur vos plurimumin Domino, ct per sacri 
lavacri susceptioncm qua mandatis Apostolicis obligad estis , el 
inscera misericordiae Domini nostri Jesu-Christi atiente requiri- 
mus, ut cum expeditionein hujusmodi omninó prosequi et assu- 
mere prona mente orlodoxae fidei zelo intendatis , populos in hu
jusmodi insulis degentes ad chistianam professionem suscipiendam 
indueere vclitis, ct debeatis, nec pericula, nec labores alio un- 
quam tempore vos delerrcant, firma spe, fiduciaque conceptis, 
quod Deas Omnipotens conatus vestros feliciter prosequetur. El 
ut tanti negotii provinciatn , Apostolicac gratiae largitate dona- 
tis , liberiüs et audacias assumatis , mota proprio, non ad ves- 
tram vel alteriüs pro vobis super hoc nobis oblatae petitionis ins- 
tantiam, sed de noslra meraliberalitate , et ex certa scientia , ac 
de Apostolicac Potestads plenitudine, omnes et singulas térras et 
ínsulas praeditas, sic incógnitas , et hacteniis per Nuntios ves- 
tros repertas et reperiendas in posterum, quae sub dominio ac
tuad temporali aliquorum Dominorum Chistianorum constitutae 
non sint, auctoritate Omnipotends Di nobis in Beato Petro con- 
cessa, ac Vicariatus' Jesu-Christi, qua fungimur in terris, cum 
ómnibus illarum Dominiis , cum Civitatibus, Castris , Locis et Ft- 
llis, juribusque et jurisdictionibus ac per tinenta s universis , vo
bis haeredibusque et subcesoribus vestris, Castellao et Legionis 
Regibus, in perpetuum Auctoritate Apostólica, tcnore praesen- 
tium, donamus , concedimus et assignamus , vosque ac haeredes et 
subcesores praefatos de illis investimos, illarumque Dóminos cum 
plena et libera et omnímoda potcslatc, auctoritate et jurisdictione 
facimus , constituimus et deputamus. Decernentes nihilominos per 
hujusmodi donationem, concessionem, assignationem, et investi- 
turarn nostram, nulli Chistano Principi jus quaesitum , sublatum 
intelligi pos se aut aufferri debere: et insuper mandamus vobis in 
virtute sanctae obedientiae, ut, sicut etiam pdlicemini, et non 
dubitamus, pro vestra maxima devotione et Regia magnanimi- 
tate, vosesse facturos, ad térras et insulus praeditas viros pro
bos , et Deum timentis doctos , peritos et expertos ad instruendum
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incolas et habitatores praefatos in Fide Catholica et bonis morí- 
bus imbuendum, destinare debeatis, omnem debitam diligentiam 
in praemisis adhibentes: ac quibuscumque personis , etiam cujus- 
cumque dignitatis, status , gradus, ordinis vel conditionis, sub 
excomunicationis latae sententiae poena, quam eo ipso , si contra 
feccrint, incurrant, districtius inhibentes , ne ad ínsulas et térras 
praeditas, postquam per vestros nuntios, seu ad id missos, in- 
ventae et receptae fuerint, pro mercibus habendis, vel quavis 
tilia de causa accedere praesumant, absque vestra ac haeredum 
et subcesorum vestrorum praedictorum licentia spetiali. Et quia 
etiam nonmdli Portugalliae Reges in partibus Africae, Guineae 
et Minerae auri, alias ínsulas, similiter, etiam ex concesione 
Apostólica eis facta, repererunt et acquisiverunt et per Sedem 
Apostolicam eis diversa privilegia, gratiae, libertates, inmuni- 
tates , exentiones et indulta concessa fuerunt, Nos, vobis ac hae
redibus et subcesoribus vestris praeditis , ut insulis et terris per 
vos repertis, et reperiendis hujusmodi, ómnibus et singulis gra- 
tiis, privilegiis , exentionibus, libertatibus, facultatibus , inmu- 
nitatibus et indultis hujusmodi, quorum omnium tenores , ac si de 
verbo ad verbum praesentibus inser er entur, haberi volumus pro 
sufficienter cxpresis et insertis, uti, potiri, et gaudere liberé et 
licité possitis ac debeatis , in ómnibus et per omnia, perindé ac 
si vobis ac haeredibus et subcesoribus praedictis specialiter con
cessa fuissenl, motu, auctoritate, scientia, et Apostolicae Potes- 
tatis plenitudine similibus , de specialis dono gratiae , indulgemus, 
Maque in ómnibus et per omnia ad vos haeredes ac subcesores ves- 
tros praedictos extendimus pariter, et ampliamus: non obstantibus 
constitutionibus et ordinationibus Apostolicis, nec non ómnibus 
Mis, quae in litteris desuper editis concessa sunt, non obstare, 
raetcrisquecontrariis quibuscumque; in illo áquo Imperia et Do- 
minationes, ac bona cuneta procedunt confidentes , quod dirigent. 
Domino actus vestros , si hujusmodi sanclum et laudabile negotium 
prosequamini, brevi tempore, cum felicítate el gloria totius populi 
r.histiani, vestri labores et conatus exitum felicissimum consequen- 
tur. Veriim, quia, difficilé foret praesentes litteras ad singula 
quaeque loca, in quibus expediens fucrit, defferri, volumus ac 
motu et scientia similibus, decernimus quod illarum transumptis, 
manu publici Notarii, inde rogati, subscriptis, et sigillo alicujus 
personae in Ecclesiastica Dignitate constitutae, seu Curiae , Eccle-



DIPLOMÁTICOS. 33

siaslicae munitis, ea prorsus fides in judicio, et extra ac alais 
ubilibet adhibeatur, quac praesentibus udhiberetur, si essent ex- 
hibitae. et ostensae. Ntdli ergo omnino hominum liceat hanc pagi
na»! nostrae exhorta! ¿onis , requisilionis, donationis, concessio- 
nis, assignationis, invest iturae, facl.i, constitutionis, deputalio- 
nis, mandad, inhibí tionis, indulti, extensionis, amplialionis. vo
luntaos et decreti infringere, vel ei ansa temerario contraire. Si 
quis autem hoc attentare praesumpserit indignationcm Omnipoten- 
tis Dei ac Beatorum Petri et Paul i Apostolorum ejus se noverit m- 
cursurum.

Datum Romae apud Sanctum Petrum, anno Incarnationis Do- 
minicae jnillessimo quadrigentessimo nonagessimo tertio . quinto 
nonas Afaii, Pontificatus nostri anno primo.

Tomo ii.
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NÚMERO XVIII.

Bula de Alexandro VI á los Reyes Católicos y sus Sucesores, con
cediéndoles las tierras de Indias é Islas descubiertas y por des
cubrir, según la línea de demarcación que en ella se expresa. 
(Original en el Archivo de Indias en Sevilla.)

! ií)3 
de M¡r

Alexander Episcopus Servas Servorum Dei : Carissimo in 
•°' Christo filio Eerdinando Regi, et Carissimaein Christo filiae Eli- 

sabeth Reginae Castellaa, Legionis, Aragonum, Siciliae , Grana
tae, illust ribas, salutem et apostolicam benedictionem. Inter caelera 
Divinae Majestati beneplácito opera, et cordis nostri desiderabilia 
illud proferto potissimum existit ul Fides Catholica et Christiana 
Religio noslris praeserlim temporibus exaltetur, etubilibet amplie- 
tar et dilatetur, animarumque salas procuretur, ac barbarae na- 
tiones deprimantur, et ad fidem ipsam reducantur. Ende cum ad 
hanc Sacram Petri Sedem, Divina favente clementia , meritis licel 
imparibus, evocati fuerimus, cognoscentes vos tamquam veros Ca- 
tholicos Reges et Principes, quales semper fuisse novimus, et á vo- 
bis preciare gesta totipene iam orbi notissima deniostrant, nedum 
id exoptare sed omni conatu, studio et diligentia, nullis laboribus, 
nullis impensis, nullisque parcendo periculis, etiam proprium san- 
guinem effundendo, efficcre,ac omnem animum vestrum, omnes- 
que conatas ad hoc iam dadum dedicasse : quemadmodum recupe
rado Regni Granatae á tyranide saracenorum, hodiernis tempori
bus per vos cum tanta Divini nominis gloria facía testatur, digne 
ducimur non immerito, et debemus illa vobis sponte, et favorabili- 
ter concederé, per quae hujusmodi sanctum et laudabile ac immor- 
tali Deo acccptum propositum in dies ferventiori animo ad ipsius 
Dei honorem et imperii christianipropagationemprosequi valeatis. 
Sane accepimus quod vos qui dadum animo proposueratis aliquas
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Traducción castellana déla Bula de Alejandro VI sobre la parti
ción del Océano, según la publicó D Juan de Solórsano en su 
Política Indiana, Lib. 1.°, cap. 10.

Alejandro, Obispo, siervo de los siervos de Dios, á los ilustres 
carísimo en Cristo, Hijo Rey Fernando, y muy amada en Cristo 
Hija Isabel, Reina de Castilla, de León, de Aragón, de Sicilia y 
de Granada, salud y bendición Apostólica. Loque mas entre to
das las obras agrada á la Divina Magestad, y nuestro corazón 
desea, es que la Fe Católica, y Religión Cristiana sea exaltada, 
mayormente en nuestros tiempos, y que en toda parle sea am
pliada y dilatada, y se procure la salvación de las almas, y las 
bárbaras naciones sean deprimidas y reducidas á esa mesma Fe. 
Por lo cual, como quiera que á esta sacra Silla de San Pedro, por 
favor de la Divina Clemencia (aunque indignos) hayamos sido 
llamados; conociendo de vos que sois Reyes y Principes Católicos 
verdaderos, cuales sabemos que siempre habéis sido, y vuestros 
preclaros hechos (de que ya casi todo el mundo tiene entera no
ticia) lo manifiestan, y que no solamente lo deseáis, mas con todo 
conato, esfuerzo, fervor y diligencia, no perdonando á trabajos: 
gastos ni peligros, y derramando vuestra propia sangre, lo hacéis, 
v que habéis dedicado desde atrás á ello todo vuestro ánimo y 
todas vuestras fuerzas, como lo testifica la recuperación del Reino 
de Granada, que ahora con tanta gloria del Divino Nombre hi- 
cistes, librándole de la tiranía sarracénica: Dignamente somos 
movidos (no sin causas) y debemos favorablemente, y de nuestra 
voluntad concederos aquella, mediante lo cual, cada dia con mas 
ferviente ánimo, á honra del mesmo Dios V ampliación del impe
rio cristiano, podáis proseguir este santo y loable propósito, de 
que nuestro inmortal Dios se agrada. Entendimos que desde atrás 
habiades propuesto en vuestro ánimo de buscar y descubrir al
gunas islas y tierras remotas é incógnitas, de otros hasta ahora 
no halladas, para reducir los moradores y naturales de ellas al 
servicio de nuestro Redentor, y que profesen la Fe Católica; y que 
por naber estado muy ocupados en la recuperación del dicho Reino
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ínsulas et térras firmas remotas et incógnitas ac per alios hactenus 
non reportas quarere et invenire ,ul illarum incolas et habitatores 
ad colendum Redemptorem nostrum et fidem catholicam pro filendam 
reduceretis, hactenus in expugnalione et recuperatione ipsius Reg- 
ni Granatae plurimum occupati. hujusmodi sanctum et laudabile 
propositum vestrum ad optatum finem perducere nequivistis. Sed 
tándem, sicut Domino placuit, Regno praedicto recupcrato , volen- 
te.s desiderium adimplere vestrum, dilectum filium Christoforum 
Colon, virum utique dignum, et plurimum commendandum, ac 
tanto negotio aptum, cum navigiis et hominibus ad similia ins- 
tructis, non sine maximis labor ¿bus et per iculis, ac expensis des
tinaseis , ut térras firmas et insidas remotas et incógnitas hujus
modi , per mare ubi hactenus navigatum non fuit, diligente)' in
quirerent. Qui tándem, Divino auxilio, facta extrema diligentia, 
in mari Océano navigantes certas insidas remotísimas, et etiam 
térras firmas , quae per alios hactenus repertaenon fuerant. inve- 
nPrunt, in quibus cuamplurimae gentes pacifice viventes , et ut 
asseritur, nudi incedentes , nec carnibus vescentes , inhabitant. 
et ut praefati Xuritii veslri possun opinari, gentes ipsae in in
sulis et térras praediclis habitantes, credunt unum Deum Creato- 
rem in Coelis esse . ac ad Fidem Catholicam amplexandum , et bo- 
nis moribus imbuendum satis apti videntur, spesque habetur quod. 
si erudirentur, nomen Salvatoris Domini noslri Jesu-Christi in ter
os et insulis praediclis fucile induceretur. Ac praefatus Christofb- 
rus in una ex principalibus insulis praediclis jam imam turrim 
satis munilam, in qua cortos christianos quisecum iverunt in cus
todian), et ut alias Ínsulas el Ierras firmas remotas et incógnitas 
inquirerent, posuil, construí, et aedificari fecit; in quibus quidem 
insulis et lerris jam revertís aurum, arómala, et aliae quam plu- 
rimae res pretiosae diversi generis, et diversae qualitatis repe- 
riuntur: ande ómnibus diligente)', et praeserlim Fidei eXaltatione 
Catholicae, el dilatatione, prout decet Catholicos Reges et Princi
pes, considéralas , more Progenitorum vestrorum clarae memoriae
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de Granada no pudistes hasta ahora llevar A deseado fin este 
vuestro santo y loable propósito; y que finalmente, habiendo por 
voluntad de Dios cobrado el dicho Reino, queriendo poner e:i 
ejecución vuestro deseo, proveistes al dilecto hijo Cristóbal Colon, 
hombre opto y muy conveniente á tan gran negocio y digno de ser 
tenido en mucho, con navios y gente para semejantes cosas, bien 
apercebidos, no sin grandísimos trabajos, costas y peligros, para 
que por la mar buscase con diligencia las tales tierras firmes é 
islas remotas é incógnitas, adonde hasta ahora no se había nave
gado: los cuales, después de mucho trabajo, con el favor divino, 
habiendo puesto toda diligencia, navegando por el mar Oeéan > 
hallaron ciertas islas remotísimas y también tierras firmes q:.” 
hasta ahora no habían sido por otros halladas, en las cuales ha
bitan muchas gentes que viven en paz, y andan, según se afirma, 
desnudas y que no comen carne. Y á lo que los dichos vuestros 
mensageros pueden colegir, estas mesmas gentes que viven en las 
susodichas islas y tierras firmes, creen que hay un Dios criador 
en los cielos, y que parecen asaz aptos para rccebir la Fe Católica, 
y ser enseñados en buenas costumbres; y se tiene esperanza que 
si fuesen dotrinados, se introduciría con facilidad en las dichas 
tierras 6 islas el nombre del Salvador y Señor nuestro Jesucristo. 
Y que el dicho Cristóbal Colon hizo edificar en una de las princi
pales de las dichas islas, una torre fuerte, y en guarda della puso 
ciertos cristianos de los que con él habían ido, y para que desde 
allí buscasen otras islas y tierras firmes remotas é incógnitas, v 
que en las dichas islas y tierras ya descubiertas se halla oro y cosas 
aromáticas, y otras muchas de gran precio diversas en género y ca
lidad. Por lo cual teniendo atención á todo lo susodicho con diligen
cia, principalmente á la exaltación y dilatación de la Fe Católica, 
como conviene á Reyes y Príncipes Católicos, y á imitación de los Re
yes vuestros antecesores, de clara memoria, propusistes, con el favor 
de la Divina Clemencia, sujetar las susodichas islas y tierras firmes 
y los habitadores y naturales dellas, y reducirlos á la Fe Ca
tólica.

Así que Nos.alabando mucho en el Señor este vuestro santo y 
loable propósito, y deseando que sea llevado á debida ejecución, v 
que el mesmo nombre de nuestro Salvador se plante en aquellas 
parles, os amonestamos muy mucho en el Señor, y por el sagra
do Bautismo (pie recibistes, mediante el cual estáis obligados a
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Regum, Ierras firmas, et Ínsulas praedictas, illarumque íncolas et 
habitatores nobis . Divina favente clementia, subjicere, et ad fidem 
cat.holicam reducere proposuistis. Nos igitur hujusmodi vestrum 
sanctum et laudabile propositum plurimum in Domino commen- 
dantes ac cupientes ut illud ad debitum finem perducatur, et ipsum 
nomen Salvatoris nostri in partibus Mis inducatur, hortamur vos 
plurimum in Domino, et per sacri lavacri susceptionem, qua man- 
datis apostolicis obligati estis, et viscera misericordiae Domini 
nostri Jesu Christi attente requerimus , ut cum expedítionem, hu
jusmodi omnino prosequi et assumere prona mente, orlodoxae fidei 
zelo intendatis ,populos in hujusmodi insulis et terris degentes ad 
christianam Religionem suscipiendam inducere velitis, et debeatis, 
nec pcricula, nec labores ullo unquam tempore vos deterreant, fir
ma spe fiduciaque conceptis quod Deus Omnipotens conatus vestros 
feliciter prosequetur. Et ut lanli negotii provintiam, Apostolicae 
gratiae largitate donati, liberiüs et audaciüs assumatis, motu 
proprio, non ad vestram, vel alterius pro vobis super hoc nobis 
oblatae petitionis instantiam, sed de nostra mera liberalitate, et ex 
certa scientia ac de Apostolicae Potestatis plenitudine, omnes Ín
sulas et térras firmas inventas el inveniendas, detectas, et dete- 
gendas versus Occidentem et meridiem, fabricando et const ituendo 
unam lineam a Polo Arctico, scilicet septentrione, ad Polum An- 
tarcticum, scilicet meridiem, sive terrae firmae et insulae inventae 
et inveniendac sint versus Indiam , aut versus aliam quamcunque 
parlem; quae linea distet d qualibet insularum quae vulgariter 
nuncupantur de los Azores et Cabo Verde centum leucis versus oc
cidentem et meridiem: itaquod omnes insidae et terrae firmae reper- 
tae et reperiendae, detectae, et detegendae d praefata linea versus 
occidentem et meridiem per aliumfíegem,aut Principem christianum 
non fuerint actualiter posessae, usque ad diem Nativitatis Domini 
nostri Jesu-Christe proxime praeteritum , a quo incipit annus 
praesens millessimus quadringentessimus nonagessimustertius. 
guando fuerunt per Nuntios et Capitaneos vestros inventae ali-



DIPLOMÁTICOS. 39

los mandamientos apostólicos, y por las entrañas de misericordia 
de nuestro Señor Jesucristo atentamente os requerimos, que cuan
do inlentáredes emprender y proseguir del lodo semejante em
presa, queráis y debáis con ánimo pronto y zclo de verdadera fe, 
inducir los pueblos que viven en las tales islas y tierras que re
ciban la Religión Cristiana, y que eu ningún tiempo os espanten 
los peligros y trabajos, teniendo esperanza y confianza firme, que 
el Omnipotente Dios favorecerá felicemente vuestras empresas; y 
para que siéndoos concedida la liberalidad de la gracia Apostólica, 
con mas libertad y atrevimiento loméis el cargo de tan impor
tante negocio, molu propio, y no á instancia de petición vuestra, 
ni de otro que por vos nos lo haya pedido; mas de nuestra mera 
liberalidad y de cierta ciencia y de plenitud de poderío Apostó
lico, todas las islas y tierras-firmes halladas y que se hallaren 
descubiertas, y que se descubrieren hácia el Occidente y Medio
día, fabricando y componiendo una línea del Polo ártico, que es 
el Setentrion, al polo anlártico, que es el Mediodía, ora se hayan 
hallado islas y tierras-firmes, orase hayan de hallar hácia la In
dia ó hácia otra cualquier parte, la cual línea diste de cada una 
de las islas que vulgarmente dicen de los Azores, y Cabo Verde 
cien leguas hácia el Occidente y Mediodía; así que todas sus islas 
y tierras-firmes, halladas y que se hallaren, descubiertas y que 
se descubrieren, desde la dicha línea hácia el Occidente y Medio
día, que por otro Rey ó Príncipe Cristiano no fueren actualmente 
poseídas hasta el dia del Nacimiento de nuestro Señor Jesucristo 
próximo pasado, del cual comienza el año presente de mil y cua
trocientos y noventa y tres, cuando fueron por vuestros mensa- 
geros y Capitanes h.diadas algunas de las dichas islas por la 
autoridad del Omnipotente Dios, á Nos en S. Pedro concedida , y 
del Vicariato de Jesucristo, que ejercemos en las tierras, con lo
dos los Señoríos dellas, Ciudades, Fuerzas, Lugares , Villas, dere
chos, jurisdiciones y todas sus pertenencias, por el tenor de las 
presentes, las damos, concedemos, y asignamos perpetuamente 
á vos y á los Reyes de Castilla y de León, vuestros herederos y 
sucesores: y hacemos, constituimos y deputamos á vos y á los di
chos vuestros herederos y sucesores, Señores dellas, con libre 
lleno y absoluto poder, autoridad y jurisdicion: con declaración 
que por esta nuestra donación, concesión y asignación no se en
tienda ni pueda entender que se quite, ni haya de quitar el de-
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quae predictarum insularum, Auctorilate Omnipotentis Dei nobis 
in Beato Petro concessa, ac Vicarialus Jesu-Christi quo fungimur 
vi terris, cum ómnibus illarum Dominiis, Civitatibus, Castris, Lo
éis, et Villis, juribusque et jurisdistionibus ac pertinentiis uniuer- 
sis vobis heredibusque, et subcesoribus vestris Castellae, et Legionis 
Regibus inperpetuum, tenore praesentium donamus, concedimus el 
asignamus, vosque et haeredes, ac subcesores praefatos illarum 
Dóminos cum plena libera el omnimoda potestate, auctorilate . et 
jurisdictione facimus, constituimus el deputamus : decernentes ni- 
hilominus , per hujusmodi donationem, concessionem , et assigna- 
tionem nostram nulli Chrisliano Principi, qui actualiter praefatas 
ínsulas, aut térras firmas posederit, usque ad praedictum diem 
Nativitatis Domini nostri Jesu-Christi jus quasitum sublatum in- 
telligi aut aufferri debere. Et insuper mandamus vobis in virtule 
sanctae obedientie, ut (sicut pollicemini et non dubitamus pro ves
tra. máximo, devotione et Regia magnanimitate vos esse facturos ¡ ad 
Ierras firmas et Ínsulas praedictas viros probos, et Deum tímenles. 
doctos , peritos et expertos ad instruendum incolas et habitatores 
praefactos in Fide Catholica, et in bonis moribus imbucndum des
tinare debealis , omnem debitam diligentiam in praemisis adhiben- 
tes. Ac quibuscumque personis, cujuscumque dignitatis , etsi Impe- 
rialis et Regalis , status , gradus , ordinis , vel conditionis sub e.r- 
comunicationis latae sententiae poena, quam eo ipso , si contra 
f'ecerint, incurranl, districtius inhibemus, ne ad Ínsulas et térras 
firmas inventas, et inveniendas detectas et detegendas versus oc- 
ndentem et meridiem, fabricando et construcndo lineam á Polo 
Arctico ad Polum Antarcticum, sive terrae firmae, et insulae in- 
ventae, et inveniendae sint versus aliam quamcumque partem, 
quae linea distet a qualibet insularum quae vulgariter nuncupan- 
tur de los Azores et Cabo Verde centum leucis versus occidente™ 
et meridiem, ut praefertur, pro mercibus habendis, vel quavis alia 
de causa, accedere presumant absque vestra ac haeredum et sub- 
cesorum vestrorum praedictorum licentia spetiali: non obstantibus
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rocho adquirido á ningún Príncipe cristiano que actualmente hu
biere poseído las dichos islas y tierras-firmes, hasta el susodicho 
dia de Navidad de nuestro Señor Jesucristo. Y alleude deslo os 
mandamos, en virtud de santa obediencia, que así como también 
lo prometéis, y no dudamos por vuestra grandísima devoción y 
magnanimidad Real, que lo dejareis de hacer, procuréis enviar á 
las dichas tierras-firmes é islas, hombres buenos, temerosos de 
Dios, doctos, sabios y expertos, para que instruyan los susodichos 
naturales y moradores en la Fé Católica, y les enseñen buenas 
costumbres, poniendo en ello toda la diligencia que convenga. Y 
del todo inhibimos á cualesquier personas de cualquier dignidad, 
aunque sea Real é Imperial, estado, grado, órden ó condición 
so pena de excomunión lafae sententiae, en la cual por el mismo 
caso incurran si lo contrario hicieren; que no presuman ir, por 
haber mercaderías ó por otra cualquier causa, sin especial licen
cia vuestra, y de los dichos vuestros herederos y sucesores, á las 
islas y tierras-firmes, halladas y (pie se hallaren descubiertas, y 
que se descubrieren hacia el Occidente y Mediodía, fabricando v 
componiendo una linea desde el Polo ártico al Polo antartico, ora 
las tierras firmes é islas sean halladas, y se hoyan de hallar hacia 
la India ó hacia otra cualquier parte; la cual línea diste de cual
quiera de las islas, que vulgarmente llaman de los Azores v Cabo 
Verde, cien leguas hacia el Occidente y Mediodía, como queda 
dicho: no obstante constituciones y ordenanzas Apostólicas, v 
o!ras cualesquiera que en contrario sean, confiando en el Señor, 
de quien proceden todos los bienes, Imperio, y Señoríos, que en
caminando vuestras obras, si proseguís este santo y loable pro
pósito, conseguirán vuestros trabajos y empresas en breve tiempo, 
con felicidad y gloria de todo el pueblo cristiano, prosperísima 
salida. Y porque seria dificultoso llevar las presentes letras á cada 
lugar donde fuere necesario llevarse, queremos y con los mismos 
motu y ciencia, mandamos que á sus trasumptos, firmados de 
mano de Notario público, para ello requerido, y corroborados con 
sello de alguna persona constituida en dignidad Eclesiástica, ó de 
algún Cabildo Eclesiástico, se les dé la misma fé enjuicio y fuera 
de él, y en otra cualquier parte que se daría á las presentes si fue
sen exhibidas y mostradas. Así que á ningún hombre sea lícito 
quebrantar ó con atrevimiento temerario ir contra esta nuestra 
Carta de encomienda, amonestación, requerimiento, donación,con-

Tomo ii. ü
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constitutionibus et ordinationibus apostolicis caeterisque contrariis 
quibuscumque, in illo á quo imperia et dominationes et bona cuneta 
procedunt confidentes, quod dirigente Domino actus vestros, si 
hujusmodi sanctum et laudabile propositum prosequamini, brevi 
lempore cum felicítate et gloria totius populi christiani vestri la
bores et conatus exitum felicissimum consequentur. Verum quia 
difficile foretpraesentes litteras ad singula quaeque loca, in qui
táis expediens fuerit, defferri, volumus, ac motu et scientia si- 
milibus decernimus, quod illarum transumptis manu publici No- 
tarii inde rogati subscriptis , et sigillo alicujus personae in Eccle- 
siastica Dignitate constitutae, seu Curiae Ecclesiasticae munitis, 
ea prorsus fides in judicio, et extra ac alias ubilibet adhibeatur, 
Ut praesentibus adhiberelur, si essent exhibitae vel ostensa. Nulli 
ergo omnino hominum liceat hanc paginam nostrae commendationis, 
hortationis, requisitionis, donationis, concessionis, assignatio
nis . constitutionis, deputationis, decriti, mandati, inhibitionis et 
roluntatis infringere, vel ei ausu temerario contraire. Si quis au
tem hoc attentare praesumpserit indignationem Omnipotentis Dei 
ac Beatorum Petri et Pauli Apostolorum ejus sa noverit incursu- 
rum. Datum Romae apud Sanctum Petrum, anno Incarnationis 
Dominicae millessimo quadrigentessimo nonagessimo tertio, quarto 
nonas Maii, Pontificatus nostri anno primo. Gratis.—De mandato 
Sanctissimi Domini nostri Papae P. limo. A. de Mocciallis.= 
Jo. Lur —
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cesión, asignación, constitución, deputacion, decreto, mandado, 
inhibición, voluntad. Y si alguno presumiere intentarlo sepa que 
incurrirá en la indignación del Omnipotente Dios, y délos bien
aventurados Apóstoles Pedro y Pablo. Dada en Roma en S. Pedro, 
á cuatro de Mayo del año de la Encarnación del Señor mil cuatro
cientos y noventa y tres, en el año primero de nuestro Ponti
ficado.
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NÚMERO XIX.

Cédula nombrando á Gómez Tello para que raya á las indias y 
reciba en ellas en nombre de SS. A A. todo lo que les perte
neciere y lo envíe á Castilla. (Registrada en el Archivo de 
Indias en Sevilla.)

El Rey 6 la Reina: Gómez Tello, Contino de nuestra Casa: 
7 de Mayo, conosciendo vuestra suficiencia é fidelidad, y el afición que 

siempre habéis tenido ó tenéis á las cosas de nuestro servicio, 
habernos acordado que vos hayades de ir á las islas ó tierras que 
se han descubierto, y están por descubrir, donde agora envia
mos al Almirante D. Cristóbal Colon, para que rescibais en 
nuestro nombre todo lo que allá hobiere en cualquier manera 
que pertenezca á Nos, para que lo enviéis acá, según é de la for
ma que vos lo dirá D. Juan de Fonseca, Arcediano de Sevilla, 
del nuestro Consejo, que allá enviamos , el cual vos fablará lar
gamente sobre ello. Nos vos mandamos y encargamos que por 
servicio nuestro vos dispongáis á ir este viage, en que seremos 
de vos mucho servidos, y si se vos ficiere grave estar allá algu
nos dias, podréis volver vos con los primeros navios que vinie
ren, como el dicho D. Juan de Fonseca vos fablará, el cual vos 
dirá el asiento que se vos fará, y otras cosas: dadle entera fe é 
creencia, en lo cual mucho servicio nos fareis. De Barcelona á
siete de Mayo de noventa y tres años.

NÚMERO XX.

Provisión Real acrecentando á Colon y sus descendientes un 
castillo y un León mas en sus armas por premio de sus ser
vicios. (Registrada en el Archivo de Indias en Sevilla. Origi
nal en el del Duque de Veraguas.)

20deMavo. D. Fernando ó Doña Isabel &c. Por facer bien 6 merced á 
vos D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante de las Islas é Tierra- 
firme por nuestro mandado descubiertas, ó por descubrir en el 
mar Océano en la parle de las Indias: acatando los muchos ó
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leales servicios que nos habéis fecho, é esperamos que nos farcis, 
especial me ule en poner vuestra persona como la posistes á mu
cho arrisco ó trabajo en descobrir las dichas islas; é por vos 
honrar é sublimar, é porque de vos ó de vuestros servicios ó 
linage é descendientes quede perpetua memoria para siempre 
jamás, habernos por bien, é es nuestra merced, é vos damos 
licencia é facultad para que podades traer ó traigades en vues
tros Reposteros é Escudos de armas, é en las otras partes donde 
las quisieredes poner de mas de vuestras armas encima dellas 
un Castillo 6 un León, que Nos vos damos por armas: conviene 
«i saber, e! Castillo de color dorado en campo verde, en el cua
dro del escudo de vuestras armas en lo alto á la mano derecha, 
y en el otro cuadro alto ¿i la mano izquierda un León de púr
pura en campo blanco rampando de verde, y en el olro cuadro 
bajo á la mano derecha unas islas doradas en ondas de mar, y 
en el otro cuadro bajo á la mano izquierda las armas vuestras 
que soliades tener, las cuales armas sean conocidas por vuestras 
armas 6 de vuestros fijos é descendientes para siempre jamas. 
E por esta nuestra Carta mandamos al Príncipe D. Juan, nues
tro muy caro é muy amado Fijo, é á los Infantes, Prelados, Du
ques, Marqueses, Condes, Maestres de las Ordenes, Ricos-IIo- 
mes, Priores, Comendadores, é Subcomendadores, Alcaides de 
los Castillos ó Casas fuertes é llanas, é á los del nuestro Consejo, 
Alcaldes, Alguaciles ó otras Justicias cualesquier de la nuestra 
Casa é Corte, é Cnancillerías, é á todos los Concejos, Corregido
res, Asistentes, Alcaldes, Alguaciles, Regidores, Caballeros, Ju
rados, Escuderos, Oficiales, Iloines-Buenos de todas las ciuda
des, é Villas, 6 Lugares de los nuestros Reinos é Señoríos, que 
vos dejen ó consientan traer, é que traigades las dichas armas 
que Nos vos así damos de suso nombradas ó declaradas, é en 
«dio vos non pongan ni consientan poner á vos ni á los dichos 
vuestros fijos é descendientes embargo ni contrario alguno, c 
si desto que dicho es quisieredes nuestra Carta de provisión, 
mandamos al nuestro Chanciller é Notarios 6 á los otros Oficiales 
que están á la tabla de los nuestros sellos que vos la den, é li
bren, é pasen, é sellen. Dada en la Ciudad de Barcelona á veinte 
dias del mes de Mayo, año del Nascimiento de nuestro Señor 
Jesucristo de mil cuatrocientos noventa y tres años.
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1493
23 de Mayo.

1493
23 de Mayo.

NÚMERO XXI.

Cédula mandando que á Francisco Pinelo se den quince mil du
cados de oro para los gastos del apresto de la armada. (Regis
trada en el Archivo de Indias en Sevilla.)

El Rey é la Reina: Fernando de Villa-Real é Alonso Gutiér
rez de Madrid, Nos vos mandamos que los quince mil ducados 
de oro que nos habéis de dar de socorro por la tesorería general 
de la Hermandad que vos mandamos dar, los dedes é paguedes 
á Francisco Pinelo, nuestro jurado é fiel ejecutor de la Ciudad 
de Sevilla, que los ha de recibir para los gastar en el armada 
que mandamos hacer para enviar á las islas é Tierra-firme que 
por nuestro mandado se han descubierto, é han de descubrir en 
las Indias en la parte del mar Océano; é dadgelos é pagadgelos, 
la mitad dellos mediado el mes de Junio primero que viene deste 
presente año, é la otra mitad en fin del dicho mes de Junio, é 
tomad su carta de pago de como los recibe de vosotros, con la 
cual écon esta nos damos por contentos de los dichos quince mil 
ducados, como si á Nos los diésedes, é non fagades ende al. Fecha 
en Barcelona á veinte y tres dias de Mayo de noventa y tres 
años.=YO EL REY.=YO LA REINA.

NÚMERO XXII.

Cédula para que Francisco Pinelo pague los correos y mensa— 
geros que despache D. Juan de Fonseca. (Registrada en el Ar
chivo de Indias de Sevilla.)

El Rey é la Reina: Francisco Pinelo, nuestro Jurado é Fiel
Ejecutor de la Ciudad de Sevilla, Nos vos mandamos que todos 
los maravedís que fueren menester para pagar cualesquier cor
reos é mensageros que enviare á Nos ó á otras cualesquier partes 
Don Juan de Fonseca, Arcediano de Sevilla, del nuestro Consejo, 
que Nos enviamos agora á hacer el armada que mandamos hacer 
para enviar á las islas é Tierra-firme que se han descubierto, é 
han de descubrir en el mar Océano en la parte délas Indias, que
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los dedes é paguedes, é tomad sus carias ó nóminas firmadas del 
dicho D. Juan de Fonseca de lo que para ello dieredes, con las 
cuales ó con esta nuestra Cédula mandamos á los nuestros Conta
dores mayores de las nuestras cuentas que vos reciban é pasen 
en cuenta todo lo que asi dieredes para lo suso dicho para en 
cuenta de cualesquier maravedís que vos habernos mandado li
brar ó libraremos para los gastar en la dicha armado, é non fa- 
gades ende al. Fecha en la Ciudad de Barcelona á veinte y tres 
dias de Mayo de noventa y tres años.=YO EL REY.=YO LA 
REINA.=Por mandado del Rey é de la Reina.=Fernand Alvarez.

NÚMERO XX11I.

Cédula para que Fernando de Zafra busque veinte hombres de 
campo y otro que sepa hacer acequias para que pasen á las In
dias. (Registrada en el Archivo de Indias en Sevilla.)

El Rey é la Reina: Fernando de Zafra, nuestro Secretario: 
porque demas de las veinte lanzas que por otr¿i nuestra letra vos 
escribimos que busquéis entre la gente de la Hermandad que está 
en ese Reino, para que vayan en la armada que mandamos ha
cer para las islas que se han descubierto, é se han de descubrir, 
habernos acordado que vayan veinte hombres de campo, para 
que después que en las dichas islas sea llegada el armada descu
bran la tierra, porque en poco tiempo lo sabran ellos hacer mejor 
que otros, éque asimismo vaya un hombre que sepa hacer ace
quias: por ende Nos vos mandamos que luego busquéis en esa 
frontera los dichos veinte hombre de campo, é otro hombre que 
sepa hacer las dichas acequias, que non sea moro, que sean 
hombres seguros 6 fiables, á los cuales se les pagará á treinta 
maravedís de sueldo al dia, é mas el mantenimiento desús per
sonas, los cuales vayan á Sevilla para veinte de Junio que viene, 
á donde hallarán al Almirante é D. Cristóbal Colon é D. Juan de 
Fonseca, é hagan lo que los dichos Almirante é D. Juan de 
Fonseca de nuestra parle les dijeren é mandaren, é en esto poned 
luego mucha diligencia ó recaudo, porque así cumple á nuestro 
servicio. De Barcelona á veinte y tres dias de Mayo de noventa y 
tres años =YO EL REY.=YO LA REINA.

I Í93
23 de Mavo
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NÚMERO XXIV.

Cédula de mandamiento á los almojarifes , dezmeros, portazgue
ros y otras personas, para que por donde pasaren Colon y Don 
Juan de Fonseca los provean de cuanto pidieren, sin exigirles 
derecho alguno de lo que llevaren para el servicio de sus per
sonas y proveimiento de la armada. (Registrada en el Archivo 
de Indias en Sevilla.)

3 de Mayo. El Rey é la Reina: Almojarifes, é dezmeros, é portadgueros, 
é aduaneros, é guardas, 6 arrendadores, é recaudadores, é fieles, 
é cogedores, é otras cualesquier personas de cualesquier Ciuda
des, é Villas, é Lugares de los Arzobispados de Sevilla, é Gra
nada, ¿Obispados tic Córdoba, ó Málaga, é Cáliz, éá cada uno 
é cualquier de vos á quien esta nuestra Carta fuere mostrada, 
sabed: que Nos mandamos hacer cierta armada para enviará las 
islas é Tierra-firme que se han descubierto, é han de descubrir 
en el mar Océano á la parte délas Indias, é para la hacer armar 
é aderezar enviamos allá al Almirante D. Cristóbal Colon é á Don 
Juan de Fonseca , Arcediano de Sevilla, del nuestro Consejo, los 
cuales ó cualquier dellos han de comprar por nuestro mandado 
en esas dichas Ciudades, é Villas, é Lugares algunas mercadurías, 
é aparejos, é armas, é pertrechos, é artillería , é vituallas, é otras 
cosas para la dicha armada; por ende Nos vos mandamos á todos 
é á cada uno de vos , que non pidades ni llevedes á los dichos 
Almirante ó D. Juan de Fonseca , ni á cualquier dellos, ni á otras 
personas algunas que por ellos y en su nombre compraren é lle
varen las dichas mercadurías , é cosas suso dichas, derechos al
gunos de almojarifazgo, ni alcabala, ni diezmo, ni aduana, ni 
portazgo, ni sisa, ni almirantazgo, ni otro derecho alguno de lo 
que así compraren é llevaren para la dicha armada, por cuanto 
las dichas mercadurías é suso dichas cosas se han de comprar 
por nuestro mandado para b dicha armada que así mandamos 
facer, é nuestra merced é voluntad es que los non paguen; é los 
unos ni los otros non fagades ende al, so pena de la nuestra
merced é de confiscación de todos vuestros bienes de los que lo 
contrario ficieredes para la nuestra Cámara é Fisco. Fecha en 
Barcelona á veinte y tres dias del mes de Mayo de cuatrocientos 
noventa y tres años.
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NÚMERO XXV.

Cédula mandando á Juanoto Berardi (1 ) comprar una nao de 
cien d doscientos toneles, y tenerla pertrechada y pronta para 
cuando Colon la haya de recibir. (Registrada en el Archivo de 
Indias en Sevilla.)

El Rey é la Reina; Juanoto Berardi, Florenlin, estante en la 
Ciudad de Sevilla: porque para cierta armada que Nos manda
mos facer para enviar á las Indias es menester una nao de ciento 
ó ciento cincuenta ó fasta doscientos toneles, por servicio nues
tro que luego la hagais comprar c la compréis de cualquier per
sona que la tenga, c por el mejor precio que pudieredes, é com
prada la hagais pertrechar é ataviar, é la tengáis presta para 
cuando vaya á la recibir el Almirante D. Cristóbal Colon , el cual 
irá presto, é vos llevará é pagará los maravedís que costare ó 
pagaredes: é esto haced con mucha diligencia, en lo cual mucho 
servicio nos haréis. De Barcelona á veinte y tres dias de Mayo 
de noventa y tres años. E asimismo, porque para esta armada es 
menester cierto bizcocho, por servicio nuestro que luego hagais 
buscar dos ó tres mil quintales dello, é lo tengáis aparejado para 
cuando vaya el dicho Almirante.=YO EL REY.—YO LA REINA.NÚMERO XXVI.
Cédula de los Beyes d Fernando de Zafra mandándole escoja en

Granada veinte lanzas ginetas que se habían de embarcar para 
las Indias. (Registrada en el Archivo de Indias en Sevilla.)

El Rey é la Reina: Fernando de Zafra, nuestro Secretario: 
Nos mandamos hacer cierta armada para inviar á las islas é 
Tierra-firme que agora nuevamente se han descubierto, ó han de 
descobrir en el mar Océanoá la parte de las Indias, é para ade-

(I ) Con fecha en Córdoba á 16 de Julio de 1486 concedieron los Re
yes salvoconducto á tres mercaderes Florentines, entre ellos á Berardi. 
á quien volvieron á dárselo con fecha en Sevilla á 6 de Abril de (490.

Tomo ii. 7

I 493
‘>3 de Mayo

1493
23 de Mayo.
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rezar la dicha armada juntamente con el Almirante D. Cristóbal 
Colon enviamos allá á D. Juan de Fonseca, Arcediano do Sevilla; 
y porque entre la otra gente que mandamos ir en la dicha ar
mada habernos acordado que vayan veinte lanzas ginetas á ca
ballo, por ende Nos vos mandamos que entre la gente de la Her
mandad que están en ese Reino de Granada escojáis las dichas 
veinte lanzas, que sean hombres seguros ó fiables, é que vayan 
con buena gana; é los cinco dellos lleven dobladuras, é las do
bladuras que llevaren sean yeguas; á los cuales dichos veinte 
lanzas hase de pagar el sueldo de seis meses adelantados de 
cualesquier maravedís que allá tienen los tesoreros de la Herman
dad para la paga de la gente de su año, que se cumple por Santa 
María de Agosto dcste año; é si algo fallare para pagar á la gente 
que allá está por lo que tomaredes para eso, haced que se sus
penda á la gente que acá queda en lo que se les ha de pagar, 
porque venido Santa María de Agosto, é proveído en los que han 
de tener cargo de la paga de ella, se les pagará lo que agora se 
suspendiere, é demas de dicho sueldo se les dará ¿i los dichos 
veinte lanzas mantenimientos para ellos é para sus caballos, y 
estas dichas veinte lanzas sean en Sevilla para veinte de Junio, 
que allí hallarán á los dichos D. Juan de Fonseca ó al Almirante, 
con la cual dicha gente vaya á Sevilla Villalva, Veedor de la di
cha gente de la Hermandad, é no se separe de la dicha gente 
hasta que la deje dentro en los navios, al cual Nos escribimos 
sobre ello, é en esto poned luego mucha diligencia é recaudo, 
porque así cumple á nuestro servicio. De la Ciudad de Barcelona 
á veinte y tors dias de Mayo de noventa y tres años.=YO EL 
REY =YO LA REINA.

I 493
3 de Mayo.

NÚMERO XXVII.

("arta patente de los Reyes para que los recaudadores y tenedores 
de granos, pertenecientes á tercias de Sevilla y Cádiz, entre
guen hasta ciento y cincuenta cahíces para proveer de bizcocho 
á la armada. (Registrada en el Archivo de Indias en Sevilla.)

Don Fernando y Doña Isabel &c. A vos los nuestros recab- 
dadores, ó fieles, é terceros, é mayordomos, ó otras personas que
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hayais cogido é recaudado, ó tenedes en vuestro poder cualquier 
pan de las tercias á Nos pertenecientes en el Arzobispado de Se
villa ó Obispado de Cádiz, del fruto de este presente año de la 
echa de esta nuestra Carla, é á cada uno de vos á quien esta 
nuestra Carta fuere mostrada,ó su traslado, signado de Escri
bano publico, salud é gracia: Sopados que para algunas cosas 
cumplideras á nuestro servicio Nos mandamos facer cierta ar
mada para la mar, é que se apareje é arme en alguno de los puer
tos de mar de los dichos Arzobispado ó Obispado, de lo cual di
mos cargo al Bachiller de la Torre y Gómez Tello ó cualquier 
dellos, los cuales han de facer cierto bizcocho para la dicha ar
mada: por ende Nos vos mandamos que cada é cuando vosotros 
ó cualquier de vos fueredes requeridos por los dichos Bachiller 
de la Torre y Gómez Tello, ó por cualquier dellos, ó por su parte, 
que los dedes é fagades dar para facer el dicho bizcocho, é recu- 
dadesé fagades recudir vosotros, ó cualquier de vos á los sobre
dichos Bachiller de la Torre é Gómez Tello, óá quien su poder 
hobicre, con la cebada que es á vuestro cargo este dicho año. 
según é como ó en los lugares que ellos lo quisieren lomar é re
cibir fasta en número de ciento y cincuenta caldees de trigo é 
cebada, é dadgelo é entregadgelo sin poner en ello escusa ni di
lación alguna, é lomad sus cartas de pago del trigo que así le 
dieredes á ellos, ó á cualquier dellos, ó á quien su poder hobiere- 
con las cuales, é con el traslado desta nuestra Carta, signado de 
Escribano público , mandamos que vos sea recibido en cuenta to
do el trigo que les así dieredes, fasta en el dicho número de los 
dichos ciento y cincuenta caldees de cebada para en cuenta de 
lo que nos debois de las dichas tercias, é si así no lo ficieredes é 
cumpliercdes, é alguna escusa ó dilación en ello pusieredes, pol
la presente mandamos é damos poder cumplido á los dichos Ba
chiller de la Torre y Gómez Tello, é á cada uno é cualquier de
llos, para que vos costringan é apremien á lo así facer é cumplir, 
faciendo cerca dello cualesquier prendas é premias, é ejecucio
nes, é vendiciones, é remates de bienes que convengan, é me
nester sean, ó si para ello hobieren menester favor é ayuda, por 
esta nuestra Carla mandamos á cualesquier nuestras justicias de 
la dicha Ciudad de Sevilla 6 su Arzobispado, con el Obispado de 
Cádiz, que gelo den é fagan dar, é que en ello ni en parte dello 
embargo ni contrario alguno les non pongan ni consientan po-
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ner, é los unos ni los otros &c. Dada en la Ciudad de Barcelona 
veinte y tres dias de Mayo, año de nuestro Señor Jesucristo de 
mil cuatrocientos noventa y tres años.

NÚMERO XXVIII.

Cédula de los Reyes al Asistente de Sevilla y á las Autoridades de 
otros pueblos, para que acudan á Colon y á D. Juan de Fon- 
seca con cuanto hubieren menester para la armada. (Registra
da en el Archivo de Indias en Sevilla.)

I í<).¡ El Rcv é la Reina, Conde C¡ fuentes, nuestro Alférez mayor é
le Mayo. Asistente en la Ciudad de Sevilla, ya sabéis como Nos mandamos 

hacer cierta armada para enviar á las Indias, é para la hacer ar
mar ó pertrechar, é tomar los navios, é armas, ó pertrechos, é 
bastimentos, é gente, é artillería, ó oficiales, ó otras cosas que 
para la dicha armada son menester, dimos cargo á D. Cristóbal 
Colon, nuestro Almirante de las dichas Indias, é á D. Juan de 
Fonscca, Arcediano de Sevilla, del nuestro Consejo, ó para ello 
les dimos nuestro poder : por ende Nos vos mandamos que todo lo 
que para la dicha armada fuere menester de esa dicha Ciudad é 
su tierra, lo hagais dar, é para ello vos juntéis con los dichos Al
mirante ó Arcediano, é les dedes ó fagades dar todo el favor ó 
ayuda que vos pidieren c menester hobieren, con mucha diligen
cia, porque así cumpleá nuestro servicio; y porque sobre todo, 
ellos vos hablarán de nuestra parle, dadles feé creencia , é aque
llo poned en obra, en lo cual mucho servicio nos haréis. De Bar
celona á veinte y tres dias de Mayo de noventa y tres años.=YO
EL REY.=YO Lz\ BEINA &c.

Otra tal se dió para Francisco de Bobadilla ó su Lugarte
niente.

Otra para Juan de Benavides, Alcaide de Cádiz.
Para García Hernández Manrique.
Para Juan de Cepeda, Alcaide de Palos.
Otra para el Corregidor de Ecija.
Otra para Juan de Robles.
Otra para las Autoridades de Sevilla.
Otra para lasdeXerez de la Frontera.
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NÚMERO XXIX.

Cédula para que Francisco Pinelo lleve cuenta y razón de lodos 
los gastos de la armada. (Registrada en el Archivo de Indias 
en Sevilla.)

El Rey é la Reina: Francisco Pindó, nuestro Jurado ó Fiel
Ejecutor de la Ciudad de Sevilla: ya sabéis como vos mandamos 
acudir con ciertas cuantías de maravedís para que de ellos pa
guéis las naos, ó navios, ó carabelas que se compraren ó fletaren 
para la armada que mandamos facer para enviar á las islas, é 
Tierra-firme que Nos habernos en las partes de las Indias, é las 
que allí se van á descubrir, é los pertrechos, é bastimentos, 6 
artillería, ó armas, 6 otras cosas, é sueldo de los Capitanes, é 
Maestres, é Pilotos, 6 Marineros, 6 gentes, ó Oficiales que en la 
dicha armada han de ir: é porque nuestra merced es que de todo 
lo que se pagare é gastare en ello haya razón é cuenta, Nos vos 
mandamos que todos é cualesquier maravedís, 6 otras cosas que 
para lo suso dicho ó para cualquier cosa ó parle dello havades de 
pagar, lo paguéis por nómina é copias firmadas de D. Cristóbal 
Colon nuestro Almirante de las dichas islas ó Tierra-firme, é de 
Don Juan de Fonscca Arcediano de Sevilla, del nuestro Consejo, 
á quien mandamos é dimos cargo de hacer la dicha armada, c 
otrosí firmadas de Juan de Soria, Secretario del Príncipe D. Juan, 
nuestro muy caro émuy amado Hijo, que en nombre ó con po
der de nuestros Contadores mayores va á tener cargo de la Con
taduría de la dicha armada, é no en otra manera alguna; é los 
maravedises, é otras cosas que para lo suso dicho, por las dichas 
nóminas é copias, dieredes ó pagaredes con cartas de pago de 
las personas que los recibieren, mandamos á los nuestros Conta
dores mayores que vos reciban é pasen en cuenta del cargo que 
desto se vos ficiere por virtud de esta nuestra carta , é de las 
dichas nóminas é copias, sin otro mandamiento ni recaudo al
guno, é non fagades ende al. Fecha en Barcelona á veinte y tres 
dias de Mayo de noventa y tres años, &c.

1493
23 de Mayo.
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NÚMERO XXX.

Cédula para que el Alcaide de Málaga disponga se den para la 
armada cincuenta corazas y otras tantas espingardas y balles
tas. (Registrada en el Arch. de Indias en Sevilla.)

El Rey é la Reina: García Fernandez Manrique, del nuestro
Consejo é nuestro Alcaide de la ciudad de Málaga : Nos habernos 
acordado de hacer cierta armada para las Islas é Tierra-firme 
que se han descubierto é descubrieren en el mar Océano, á la 
parte de las Indias, é para la hacer armar é aderezar habernos 
dado cargo al Almirante D. Cristóbal Colon é á D. Juan de Fon- 
seca, Arcediano de Sevilla, del nuestro Consejo: é porque para en
viar en la dicha armada son menester algunas armas, por ende 
Nos vos mandamos que de las armas que teneis en esa ciudad de 
Málaga deis á la persona que los dichos Almirante D. Cristóbal 
Colon, é D. Juan de Fonseca, é Juan de Soria Secretario del Prín
cipe nuestro muy caro ó muy amado hijo, Lugarteniente de 
nuestros Contadores mayores de la Contaduría de la dicha arma
da vos escribieren, cincuenta pares do corazas, é cincuenta es
pingardas, é cincuenta ballestas; ó tomad su conocimiento de las 
armas que así le diéredes ó entregáredes, con lo cual é con esta 
nuestra carta mandamos que vos sean recibidas en cuenta las 
dichas armas. Fecha en Barcelona á veinte y tres dias de Mayo 
de noventa y tres anos.

Otra Carta se dio para el Conde de Tendida, para que de las 
armas que están en el Alhambra, décincunta pares de corazas, é 
cincuenta espingardas, é cincuenta ballestas.

NÚMERO XXXI.

Cédula mandando á Rodrigo Narvaez dar la. artillería , pólvora 
y demas pertrechos necesarios para la armada. (Reg. en el Ar
chivo de Indias en Sevilla.)

El Rey é la Reina: Rodrigo de Narvaez, Mayordomo de nues
tra artillería: Nos vos mandamos que toda la pólvora é otras co-
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sasque de esa nuestra artillería fueren menester parala armada 
que mandamos hacer para enviar á las Indias, lo dedos é entre- 
guedes á la persona ó personas que por ello enviare Juan de So
ria Secretario del Príncipe D. Juan nuestro muy caro é muy 
amado hijo: é de lo que diéredes tomad su carta de pago ó de la 
persona ó personas que lo recibieren, con lo cual vos será reci
bido en cuenta, é non fagades ende al. Fecha en la ciudad de 
Barcelona á veinte y tres dias do Mayo de noventa y tres años.NÚMERO XXXII.
Albalá de diez mil maravedís anuales al Almirante D. Cristóbal

Colon durante su vida, por haber sido el primero que vio y des
cubrió la tierra en el primer viage. (Registro original en el 
Real Arch. de Simancas. Libros antiguos de mercedes, ar
tículo Colon.)

Nos el Rey é la Reina Tasemos saber á vos los nuestros Con- 23 de !!;»><• 
tadores mayores, que al tiempo que Nos mandamos enviar y en
viamos á D. Cristóbal Colon nuestro Almirante de las Indias que 
son en el mar Océano, á descobrir las Islas é Tierra-íirme que 
se han descubierto en el dicho mar Océano á la parte de las In
dias, hobimos prometido y prometimos al dicho Almirante ó á 
otra cualquier persona que viese ó descubriese primero las dichas 
Islas, ó alguna de ellas, de le faser merced de diez mil maravedís 
de merced de por vida: é porque el dicho Almirante D. Cristóbal 
Colon ha descubierto primero que otro alguno la tierra de las 
dichas Islas, y somos ciertos y certificados que él fue el primero 
que vió é descubrió las dichas Islas: por ende nuestra merced é 
voluntad es que el dicho Almirante D. Cristóbal Colon haya é 
tenga de Nos los dichos diez mil maravedís de por vida en cada 
un año para en toda su vida, situados señaladamente en cuales
quier rentas de alcabalas é tercias é almojarifazgo é otras ren
tas de la ciudad de Córdoba, donde los él quiera é nombrare: 
porque vos mandamos que lo pongades é asentedes así en los 
nuestros libros é nóminas de las mercedes de por vida que vo
sotros tenedes, é dedes é libredes al dicho Almirante D. Cris
tóbal Colon nuestra Carta de Privilegio de los dichos diez mi!
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maravedís de merced en cada un año para en toda su vida , para 
que los haya é tenga situados en las dichas rentas que él qui
siere ó nombrare suso dichas, é para que los arrendadores, é 
recaudadores, 6 cogedores, é terceros, é deganos é mayordomos, 
é otras cualesquier personas que tienen ó lovieren cargo de re
coger é de rccabdar en renta, ó en fieldad, ó en tercería ó ma- 
yordomía, ó en otra cualquier manera las dichas mis rentas, le 
recudan con los dichos diez mil maravedís de merced en cada un 
año para en toda su vida, desde el primero dia de Enero pasado 
de este presente año de la dala de este nuestro albalá, é dende 
en adelante en cada un año para en toda su vida según dicho 
es, solamente por virtud de la dicha nuestra Carta de Privilegio 
<pie le así dieredes ó libráredes, ó de su traslado signado de Es
cribano público, sin ser sobrescrito ni librado en cada un año de 
vosotros ni de alguno de vos: con tanto que después de sus dias 
del dicho Almirante D. (Cristóbal Colon los dichos diez mil queden 
consumidos en los nuestros libros para Nos, para que no se pueda 
faser merced dellos á otra persona alguna. Otrosí es nuestra 
merced que no le dcscontedes de los dichos diez mil de por vida 
derecho de Cancillería de tres años nin otro derecho alguno, 
por cuanto Nos le Tasemos merced de ello: la cual dicha nuestra 
Carla de Privilegio que le así dieredes é libráredes mandamos al 
nuestro Canciller é Notario, é á los otros Oficiales que estaña la 
tabla de los nuestros Sellos que libren é pasen ó sellen sin em
bargo ni contrario alguno; é non fagades, ende al. Fecha en la 
ciudad de Barcelona á veinte y tres dias del mes de Mayo, año del 
nacimiento de nuestro Señor Jesucristo de mil cuatrocientos no
venta y tres años.=YO EL REY.=YO LA REINA.=Yo Fernán 
Alvares de Toledo, Secretario del Rey é de la Reina, nuestros 
Señores, la fise escribir por su mandado.—Albalá.=Síze/*o —Por 
virtud del di*cho albalá suso encorporado se ponen é asientan 
aquí al dicho D. Cristóbal Colon, Almirante de las Indias, los di
chos diez mil maravedís de por vida, para que los haya é tenga 
de sus Altezas por merced en cada un año, situados en las rentas 
que adelante serán contenidas, é para que goze dellos desde pri
mero dia de Enero delaño venidero de noventa y cuatro años, é 
dende en adelante en cada un año para en toda su vida, con 
tanto que los dichos diez mil después de los dias del dicho Al
mirante se consuman é queden consumidos en los libros de sus
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Altezas.«=Por lo contenido en el dicho Albalá suso incorporado, 
no se le descontó ni descuenta al dicho D. Cristóbal Colon diezmo 
ni chancillería de los dichos diez mil.=Despues de lo suso dicho 
dieron los Contadores mayores del Rey é de la Reina, nuestros 
Señores una su Cédula, señalada desús señales, por la cual en
viaron desir que se diese Privilegio al dicho D. Cristóbal Colon 
délos dichos diez mil situados en las alcabalas de las carnecerías 
de la ciudad de Córdoba, que es en el partido de la albóndiga 
de la dicha ciudad. Por virtud de lo cual en la villa de Valla- 
dolid, diez é ocho dias del mes de Noviembre de mil é cuatro
cientos é noventa é tres años, se dió Carla de Privilegio del Rey 
é de la Reina, nuestros Señores, al dicho D. Cristóbal Colon de 
los dichos diez mil, para que los haya ó tenga de sus Altezas por 
merced en cada un año para toda su vida, con tanto que después 
de sus dias los dichos diez mil maravedís se consuman é queden 
consumidos en los libros de sus Altezas, situados en la dicha 
renta del alcabala de las carnecerías de la dicha ciudad de Cór
doba , que entran en el partido del albóndiga de la dicha ciudad: 
é para que los arrendadoresé fieles ¿cogedores de la dicha renta 
le recudan con los dichos diez mil maravedís desde primero dia 
de Enero del año venidero de mil cuatrocientos noventa y cuatro 
por los tercios dél, é dende en adelante por los tercios de cada 
un año para en toda su vida, é que tomen sus cartas de pago ó 
del que por él los hobiere de haber, con las cuales é con el tras
lado del dicho Privilegio, signado de Escribano público, sin ser 
sobrescrito ni librado en cada un año, les serán rescibidos en 
cuenta en cada un año según mas largo en el dicho Privilegio 
se contiene, deque está su traslado en el libro de traslados de 
Privilegios.

NÚMERO XXXIII

Poder al Almirante yáD. Juan de Fonseca para aprestar el arma
da que habia de enviarse á las Indias. (Original en el Archivo 
del Duque de Veraguas, y en el Reg. del de Ind. de Sevilla)

Don Fernando é Doña Isabel &c. A vos D. Cristóbal Colon, íiti.3 
nuestro Almirante délas nuestras Islas é Tierra-firme, que por !'2,|eMa 
nuestro mandado se han descubierto é han de descubrir en el

Tomo ii. 8
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mar Océano en la parte de las Indias, é á vos D. Juan de Fonse- 
ca, Arcediano de Sevilla, del nuestro Consejo, salud c gracia: 
Sepades que Nos habernos acordado demandar que se haga cierta 
armada de algunos navios é fustas para enviar á las dichas In
dias, así para señorear y poseer las dichas Islas é Tierra-firme de 
que en nuestro nombre está tomada posesión como para desco
lorir otras: é porque para facer é pertrechar la dicha armada, é 
la proveer de todas las cosas á ello necesarias é cumplideras es 
necesario que Nos nombremos é diputemos personas que en ello 
entiendan é lo pongan en obra, confiando de vosotros que sois 
tales que guardareis nuestro servicio, é bien é fiel é diligente
mente haréis lo que por Nos vos fuere mandado é encomendado, 
mandamos dar esta nuestra Carla para vosotros en la dicha ra
zón, por la cual vos mandamos que vades á las cibdades de Se
villa é Cádiz é otras cualesquier Cibdades, é Villas, é Lugares, é 
Puertos de mar de su Arzobispado é Obispado, donde entendié- 
redes que cumple, é fagais fletar é comprar, é compréis é fletéis 
cualesquier navios é naos, é carabelas é fustas que viéredes e 
entendiéredes que cumple é son convenientes para la dicha ar
mada . de cualesquier persona ó personas; é si por esta via no las 
pudieredes haber, las podados tomar é tomedes, aunque esten 
fletadas, á cualesquier personas, lo mas sin daño que ser pudie
re: é mandamos á los dueños de las dichas naos é navios, é ca
rabelas é fustas que vos la den é entreguen, é vendan ó afleten, 
pagándoles el precio por que por vosotros fueren compradas ó 
afletadas, é que hobieren de haber, según los contratos é asien
tos que con vosotros ficieren é asentaren; é así compradas é afle
tadas las dichas naos é navios, é carabelas é fustas, las podades 
armar é pellrechar é bastecer de armasé peltrechos, é bastezais 
de las armas, é peltrechos, é bastimentos, é tiros de pólvora, é 
uenles, é marineros, é aparejos de marear, é Oficiales que me
nester fueren, é vosotros viéredes é entendiéredes que cumple: 
lo cual podades tomar é tomedes de cualesquier lugares é partes, 
navios donde los fallárcdes, pagando á los dueños de ellos los pre
cios razonables que por ellos deban haber; é asimismo podades 
costriñiré apremiará cualesquier Oficiales de cualesquier oficios
que son convenientes para ir en la dicha armada, é entendiére
des que cumple que vayan en ella, á los cuales será pagado el 
sueldo é salario razonable que por ello deban haber; é para que á
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mas dello podados otorgar é otorguedes cualquier seguridad en 
nuestro nombre que convenga é menester sea, para lo cual todo 
que dicho es, ó para que cerca dello podados facer ó fagades todas 
las prendas, premias, prisiones ó csecuciones, é remates, é ven- 
diciones de bienes que convengan ó menester sean , con todas sus 
incidencias é dependencias, anexidades é conexidades, vos da
mos poder cumplido por esta nuestra Carta ; pero es nuestra mer
ced é mandamos que de lodo lo suso dicho se tenga razón é cuenta 
para cuando Nos la quisiéremos mandar ver, que se asiente en 
los nuestros libros que tienen los nuestros Contadores mayores ; ó 
que cualquier cosa de las suso dichas , tocante á la dicha armada, 
se haga é paseante Juan de Soria, Secretario del Príncipe Don 
Juan, nuestro muy caro é muy amado hijo, que va por Lugar
teniente de los dichos nuestros Contadores mayores, é con su po
der é non en otra manera alguna. E otrosí, es nuestra meroed ó 
mandamos que todo lo que toca á las compras de armas, é per
trechos, é mantenimientos c otras cosas, é flete de navios ó otros 
gastos de la dicha armada, se haga é pase ante el Lugarteniente 
de nuestro Escribano que agora nombramos para esta armada 
juntamente con el dicho Juan de Soria, Teniente de nuestros 
Contadores mayores; é asimismo porque en el sueldo que se ho
biere de pagar á la gente que fuere á la dicha armada non haya 
fraude ni encubierta alguna, es nuestra merced que las presen
taciones é alardes de la dicha gente se hagan ante el Teniente del 
dicho nuestro Escribano, ó que por fe suya firmada de su nom
bre fagan la libranza de todo lo suso dicho los dichos Almirante 
é D. Juan de Fonseca, é el dicho Teniente de nuestros Contado
res mayores firme en los dichos libramientos, porque él tenga la 
razón é cuenta dellos, por manera que el que lo hobiere de pagar 
no pague cosa alguna sin carta ó nómina de los dichos Almirante 
é D. Juan de Fonseca, é firmada del dicho Teniente de nuestros 
Contadores mayores; é si para facer, é cumplir, 6 poner en obra 
lo suso dicho, ó cualquier parte dello, menester hobiéredes favor 
é ayuda, por esta dicha nuestra Carta mandamos á cualesquier 
Concejos, Asistentes, Corregidores, Alcaldes, Alguaciles, Regido
res, Caballeros, Escuderos, Oficiales, ó Homes buenos, é Maes
tres de navios é fustas , é otras cualesquier personas que para ello 
fueren requeridos, que vos lo den é fagan dar bien é cumplida
mente, é que en ello ni en parte dellQ embargo ni contrario algu-
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no vos no pongan ni consientan poner, so pena de la nuestra 
merced é de privación de los oficios, é de confiscación de todos 
sus bienes á cada uno de los que lo contrario ficiere; é demas 
mandamos al borne que vos esta nuestra Carta mostrare que vos 
emplase que parescades ante Nos en la nuestra Corte, do quier 
que Nos seamos, del dia que voscmplasare fasta quince dias pri
meros siguientes so la dicha pena; so la cual mandamos á cual
quier Escribano público que para esto fuere llamado que dé ende 
al que vos la mostrare testimonio signado con su signo, porque 
Nos sepamos como se cumple nuestro mandado. Dada en la ciudad 
de Barcelona á veinte y tres dias del mes de Mayo, año del Nas
cimiento de nuestro Señor Jesucristo de mil é cuatrocientos é 
noventa é tres años.=YO EL REY.=YO LA REINA.=Yo Fer- 
nand Alvarez de Toledo, Secretario del Rey é de la Reina, nues
tros Señores, la fice escribir por su mandado.=En forma.=Ro- 
dericus, Doctor. (Está firmado.) Iiegistrada.= Pcdro Gutiérrez, 
Chanciller.=Derechos nihil.

NÚMERO XXXIV.

Cédula mandando á Francisco Pinelo pagar á D. Juan de Fon- 
seca doscientos mil maravedís de ayuda de costa en cada año, 
mientras tenga el cargo de hacer la armada. k Registrada en el 
Arch. de Indias en Sevilla.)

93 El Rey é la Reina: Francisco Pinelo, nuestro Jurado é Fiel
ejecutor de la ciudad de Sevilla: Nos vos mandamos que de los 
maravedís que agora vos mandamos librar para pagar los gastos 
del armada que mandamos facer para enviar á las Islas é Tierra 
firme, (pie se han descubierto éhan de descubrir en el mar Océa
no á la parte de las Indias, dedes é paguedes á D. Juan de Fon- 
seca, Arcediano de Sevilla, del nuestro Consejo, doscientos mil 
maravedís, que es nuestra merced de le mandar dar para ayuda 
de su costa de un año, sirviéndonos en el cargo del facer déla 
dicha armada; el cual dicho un año comienze é se cuente desde 
veinte dias desle mes de Mayo, en que estamos en adelante, los 
cuales dichos doscientos mil maravedís le dad é pagad por fe fir
mada de su nombre del tiempo questa dicho, como nos sirviere en
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el dicho cargo deste año: é lomad su carta de pago, coa la cual 
é con la dicha fe, ó con esta nuestra Garla, vos serán recibidos en 
cuenta los dichos doscientos mil maravedís, sin mostrar otra nues
tra Carta ni mandamiento: é non fagades ende al. Fecha en Bar
celona á veinte y tres de Mayo de noventa y tres años.

NÚMERO XXXV.

Carta patente, prohibiendo que vaya á las Indias ningún navio 
ni persona, ni se lleven mercaderías sin permiso Real ó del 
Almirante y del Arcediano de Sevilla: llevando de todo cuenta y 
razón, asi de loque fuere como de lo que viniere de aquellas 
partes. (Reg. en el Arch. de Ind. en Sevilla y en el del Sello 
de Corle en Simancas.),

Don Fernando y Doña Isabel &c. A vos D. Cristóbal Colon, *3 de Mayo, 
nuestro Almirante de las Islas del mar Océano, é á vos D. Juan de 
Fonseca, Arcediano de Sevilla, del nuestro Consejo, é á todas é 
cualesquier nuestras Justicias, é otras personas, de cualquier es
tado, é condición, é preeminencia ó dignidad que sean, á quien 
lo de yuso en esta nuestra Carla contenido atañe ó atañer pueda en 
cualquier manera , salud é gracia. Bien sabéis ó debéis saber como 
después que por nuestro mandado fueron descubiertas las Islas é 
'Fierra firme que están en el mar Océano á las parles de las Indias,
Nos por algunas causas que á ello nos movieron cumplideras á 
nuestro servicio, por nuestras Cartas é provisiones que fueron pre
sentadas é publicadas, defendimos, é prohibimos, é mandamos 
que ningunas ni algunas personas no fuesen osadas de ir ni fuesen 
á las dichas Islas é Tierra firme de las Indias sin nuestra licencia 
e mandado, so ciertas penas en las dichas nuestras Cartas conte
nidas. E agora Nos mandamos hacer cierta armada para enviar a 
ellas, así á lo que por nuestro mandado se ha descubierto en las 
dichas nuestras Indias como á descubrir otras Islas é Tierra firme: 
en la cual dicha armada nombramos por nuestro Capitán general 
á vos el dicho nuestro Almirante de las Islas, é nuestra merced é 
voluntad es que en la dicha armada, ni en otra manera alguna- 
no vayan ni puedan ir navios algunos, ni persona ni personas al
gunas, salvo las que por Nos ó por vos los dichos Almirante é
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Arcediano, á quien damos cargo de facer la dicha armada, en 
nuestro nombre fueren nombrados que vayan con vos el dicho 
Almirante en la dicha armada: é asimismo que los que allá hu
bieren de ir no lleven ni puedan llevar á las dichas Indias mer
caderías algunas ni cosas vedadas para facer allá rescate alguno; 
é porque de todo lo que se determine de llevar haya razón, é 
quede, é sea lodo asentado é se asiente en los nuestros libros, 
porque no vaya mas de lo que Nos diéremos licencia; é que en 
ello no haya ni pueda haber ni intervenir fraude ni encubierta ni 
colusión alguna, mandarnos dar esta nuestra Carta en la dicha 
razón, por la cual defendemos, prohibimos é mandamos que nin
gunas ni algunas personas de ningún estado ó condición , pre
minencia ó dignidad que sean, no sean osados de ir ni vayan á 
las dichas Islas é Tierra firme en la dicha armada ni fuera della, 
ni ningunos Maestres ni Capitanes de navios ni algunos navios 
no sean osados de los acoger ni llevar, ni los acojan ni lleven en 
sus navios 6 fustas de (jue fueren Capitanes ó Maestres, para ir 
é los llevar á las dichas Indias, salvo aquellos que Nos ó vosotros 
en nuestro nombre nombráremos é nombráredes para ir en esta 
armada que agora mandamos facer con vos el dicho Almirante; 
é los tales que fueren no lleven mercaduría alguna sin nuestra 
licencia é mandado: é porque de todo haya razón 6 libro, é se 
sepa los navios é personas que van, é lo que llevan é traen, man
damos que al tiempo que la dicha armada partiere de nuestros 
Reinos se haya de escribir ó se escriba al tiempo que embarcaren, 
ó se cargaren en los navios é fustas en que hobieren de ir ante 
Juan de Soria, Secretario del PríncipeD. Juan nuestro muy caro 
é muy amado Hijo, Lugarteniente de nuestros Contadores mayo
res , que para ello lleva su poder; é que así cargado lo que en cada 
una nao ó navio ó fusta fuere, así de personas como de marine
ros, é armas, é otras personas, se ponga en un libro que lo lleve 
cada Oficial de los dichos nuestros Contadores mayores que há de 
ir encada navio de la dicha armada, c siendo llegados á las di
chas Islas é Tierra firme, se presente lodo antel otro Lugarte
niente de los dichos nuestros Contadores mayores que en las di
chas Islas é Tierra firme de las islas con su poder estará, ante el 
cual se descarguen las personas, é mercadurías, é armas, é otras 
cosas que allá fueren, porquel tenga razón de lodo ello, é no se 
pueda facer en ello colusión, fraude, ni encubierta alguna, é que
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al licmpo que de las dichas Indias hobieren de partir para venir 
á nuestros Reinos, hayan de facer otra tal semejante presenta
ción antcl dicho Lugarteniente que allá estuviere, ó quel lo envic 
con los Oficiales de los dichos nuestros Contadores mayores que 
vinieren en los navios que de allá vinieren , los cuáles den la ra
zón y cuenta de lodo ello al dicho Juan de Soria que acá estará, 
porque como dicho es de todo haya razón , y no se faga ni pueda 
facer encubierta alguna ; lo cual todo que dicho es mandamos 
que así so faga y cumpla todo según dicho es, y según en esta 
nuestra Carta es contenido, só pena que el que se hallare que 
cargó mas en los navios de lo que registró al tiempo de la parti
da de nuestros Reinos, ó que descargó en nuestros Reinos de 
cuando volvieron los dichos navios, demas de lo que se hallare que 
cargaron al tiempo que partieron de dichas Indias, que lo pier
dan todo, y sean las dos terceras partes para la nuestra Cámara, 
y la otra tercera parte para el acusador y Juez que lo sentenciare, 
para cada uno la mitad; y mandamos á vos los dichos Almirante 
de las Islas y D. Juan de Fonseca, y ¿i cualesquier nuestras Justi
cias, que para ello fueren requeridas, y á cada uno de vos y de
llos, que ejecutedes las dichas penasen las personas y bienes que 
ellas hubieren; y porque lo suso dicho venga á noticia de todos, 
y ninguno dellos pueda pretender ignorancia, mandamos que esta 
dicha nuestra Carta sea pregonada en los lugares donde se íiciere 
la dicha armada que agora mandamos facer para ir á las dichas 
Indias, y asimismo en las Islas é Tierra firme deltas, al tiempo 
que hobieren departirlos dichos navios para volver á los nues
tros Reinos, por pregonero y ante Escribano público; y los unos 
ni los otros &c. Dada en la Ciudad de Barcelona á veinte y tres 
dias de Mayo de noventa y tres <.nos.=YO EL REY.=YO LA 
REI\A.=Yo Fernand Alvarez.=El Comendador mayor. = EI 
Adelantado D. Juan Chacón.=Rodrigo de Ulloa.=Acordada.= 
Rodericus, Doctor.

NÚMERO XXXVI.

Carta mensagera al Doctor Chanca para que vaya á las Indias. 
(Registrada en el Archivo de Indias en Sevilla.}

El Rey é la Reina: Doctor Chanca: Nos habernos sabido que 
vos, con el deseo que teneis de Nos servir, habéis voluntad de ir

1493
23 de Mayo.
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á las Indias, é porque en lo hacer nos serviréis, é aprovechareis 
mucho ó h salud de los que por nuestro mandado allá van, por 
servicio nuestro que lo pongáis en obra, é vayais con el nuestro 
Almirante de las dichas Indias, el cual vos hablará en lo que toca 
á vuestro asiento para allá, y en lo de acá Nos vos enviamos una 
Carta para que vos sea librado el salario é ración que de Nos te
néis en tanto que allá estuviéredes. De Barcelona veinte y tres de 
Mayo de noventa y tres.

Otra de la misma fecha á los Contadores mayores para que al
Doctor Chanca le den el salario y ración mientras esté en las Indias.

NÚMERO XXXVII.

Cédula avisando á Alvaro de Acosta que sus Altezas le nombran 
Capitán de un navio, y Alguacil para administrar justicia en 
la armada y en las islas. (Registrada en el Archivo de Indias 
en Sevilla.)

í4 de Mayo. El Rey ¿ ja Re¡na; Alvaro de Acosta, nuestro Alguacil: Nos 
habernos acordado que vayais en la nuestra armada que envia
mos á las Islas ó Tierra firme que se han descubierto, é han de 
descubrir en la parte del mar Océano, é que vayais por Capitán 
de un navio, é llevéis la vara de nuestro Alguacil para adminis
trar la nuestra justicia, así en la dicha armada, como en las di
chas Islas é Tierra firme, según é como D. Cristóbal Colon, nuestro 
Almirante de las dichas Islas, vos dirá; el cual é D. Juan de Fon- 
seca, Arcediano de Sevilla, del nuestro Consejo, vos hablarán 
sobre ello, é sobre lo que toca á vuestro asiento: Nos vos manda
mos que les dedes fe é creencia, é pongáis en obra lo que de nues
tra parte vos dijeren é mandaren. De Barcelona á veinte y cuatro 
di¿s de Mayo de noventa y tres años.

NÚMERO XXXVIII.

Cédula mandando d Francisco Pindó pagar al Almirante mil do
blas de oro dd dinero librado para gastos de la armada. (Re
gistrada en el Archivo de Indias en Sevilla.)

1493 El Rey é la Reina: Francisco Pinelo, nuestro Jurado é Fiel
24 de Mayo. Ejecutor de la Ciudad de Sevilla: Nos vos mandamos que de los
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maravedís que ahora vos mandamos librar para pagar los gastos 
de la armada que mandamos hacer para enviar á las Islas ó Tierra 
firme que se han descubierto, é han de descubrir en el mar 
Océano á la parte de las Indias, dedes é paguedes al Almirante 
D. Cristóbal Colon mil doblas de oro, ó por ellas trescientos se
senta y cinco mil maravedís de que Nos le hacemos merced, é 
dadgelos, é pagadgelos luego, é tomad su carta de pago con la 
cual c con esta vos serán recibidos en cuenta las dichas mil do
blas. Fecha en Barcelona á veinte y cuatro de Mayo de noventa 
y tres años.

NÚMERO XXXIX.

Cédula patente mandando que al Almirante y á cinco criados su
yos se les dé buen aposento en los lugares por donde transita
ren , pagando los mantenimientos á los precios corrientes. (Re
gistrada en el Archivo de Indias en Sevilla.)

El Rey é la Reina: Concejos, Justicias, Regidores, Jurados. lí'i.i
Caballeros, Escuderos, Oficiales, ó IIomes-Buenos de cualesquier 26 de May 
Ciudades, ó Villas, é Lugares de los nuestros Reinos, é Señoríos 
de Castilla, é á cada uno de vos á quien esta nuestra Carta fuere 
mostrada: Sabed que D. Cristóbal Colon nuestro Almirante de 
las Islas é Tierra firme que se han descubierto, é han de descu
brir en la parte del mar Océano, lleva cargo por nuestro man
dado de facer y aderezar cierta armada que mandamos enviar á 
las dichas Islas é Tierra firme; por ende Nos vos mandamos que en 
cualesquier de esas dichas Ciudades, é Villas, é Lugares donde 
acaesciere pasar, aposentedes, é fagades aposentar é él, é á cinco 
criados suyos que con él fueren, édar buenas posadas sin dine
ros, que no sean mesones, é los mantenimientos é otras cosas que 
menester hobieren por sus dineros á los precios que entre vos
otros valieren; é los unos ni los otros non fagades ende al, so pena 
de la nuestra merced. Fecha en Barcelona á veinte y seis de Mayo 
de noventa y tres años.

Tomo ii 9
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NÚMERO XL.

Cédula patente mandando que se deje pasar libremente al Almi
rante y á D. Juan de Fonseca con todo lo que llevaren suyo, ó 
parala armada, sin registrarlos ni exigirles derecho alguno. 
(Original en el Archivo del Duque de Veraguas.)

1193
2G de Mayo.

El Rey é la Reina: Dezmeros, ó Portazgueros, é Alcaldes de 
sacas, é cosas vedadas c Guardas que estáis á los puertos é pasos 
de entre los nuestros Reinos de Castilla, é el nuestro Reino de 
Valencia, é á los Aduaneros, é Almoxarifes, é Guardas é otras 
personas de cualesquier Cibdades, é Villas, é Lugares, ¿Puertos 
de los dichos nuestros Reinos de Castilla, é á cada uno de vos : Nos 
vos mandamos que á D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante de 
las Islas,é Tierra firme que se han descubierto, é han de desco- 
brir en la parte del mar Océano, é á D. Juan de Fonseca, Arce
diano de Sevilla, del nuestro Consejo, que van por nuestro man
dado á faser, é aderezar cierta armada que mandamos enviar á 
las dichas Islas, é Tierra firme, é á los suyos que con ellos fueren, 
los dejcdes é consintades libremente pasar por esos dichos Puer
tos, é Cibdades, é Villas, é Lugares, con todo lo que llevaren, 
sin los catar ni llegar á ellos ni á cosa alguna de lo que llevaren, 
jurando que non llevan cosas de mercadurías, ni agenas, é que 
todo lo que llevan es suyo, ó cosas tocantes á la dicha armada, é 
sin les demandar, ni llevar derechos algunos, por cuanto nuestra 
merced es que los non paguen. E los unos ni los otros non fagades 
ende al so pena de la nuestra merced. Fecha en Barcelona á veinte 
y seis dias de Mayo de noventa é tres años.=YO EL REY.=¥O 
LA REINA.=Por mandado del Rey é de la Reina.=Fernand Al
vares. = A las espaldas dice: Acor dada.=( Está firmado y ru
bricado).
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NÚMERO XLI.

Confirmación del titulo dado á D. Cristóbal Colon de Almirante, 
Visorey y Gobernador de las islas y tierra firme que había 
descubierto y descubriese. (Original en el Arch. del Duque de 
Veraguas, copias en el de Ind. en Sevilla, y regist. en el sello 
de Corteen Simancas.)

En el nombre de la Santa Trinidad, é eterna unidad Padre, 
éFijo, é Espíritu Santo, tres Personas realmente distintas, é una 
esencia Divina, que vive ó reina por siempre sin fin; é de la 
Bienaventurada Virgen gloriosa Santa María nuestra Señora, su 
Madre, á quien Nos tenemos por Señora é por abogada en todos 
los nuestros fechos, é á honra, é reverencia suya, 6 del Bienaven
turado Apóstol Señor Santiago, luz é espejo de las Españas, Pa
trón ó guiador de los Reyes de Castilla , ó de León, é asimismo á 
honra ó reverencia de todos los otros Santos c Santas de la Corle 
Celestial. Porque aunque según natura no puede el borne com- 
plidamente conoscer que cosa es Dios, por el mayor conocimiento 
que del mundo puede haber, puédelo conocer, veyendo é contem
plando sus maravillas, é obras é fechos que fizo é face de cada 
dia, pues que todas las obras por su poder son fechas, é por su 
saber gobernadas, é por su bondad mantenidas; é así el home 
puede entender que Dios es comienzo, ó medio, ó fin de todas las 
cosas, é que en él se encierran, y él mantiene ú cada una en 
aquel estado que las ordenó, é todas le han menester, y él no ha 
menester á ellas, y él las puede mudar cada vez que quisiere, 
según su voluntad, y no puede caber en él que se mude ni se 
cambie en alguna manera: y él es dicho Rey sobre todos los Re
yes, porque dél han ellos nombre, é por él reinan, y él los go
bierna y mantiene, los cuales son Vicarios suyos cada uno en su 
reino, puestos por él sobre las gentes por los mantener en justicia 
y en verdad temporalmente, lo cual se muestra complidamente 
en dos maneras; la una dellas es espiritual según lo mostraron 
los Profetas y los Santos, á quien Dios nuestro Señor dió gracia 
de saber las cosas ciertamente, é las facer entender: la otra ma
nera es según natura, así como lo mostraron los hombres sabios

I Í93
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que fueron conocedores de las cosas naturalmente; ca los Santos 
dijeron que el Rey es puesto en la tierra en lugar de Dios para 
cumplir la justicia é dar á cada uno su derecho, é por ende le 
llamaron corazón ó alma del pueblo; é así como el alma está en 
el corazón del lióme, é por él vive el cuerpo, é se mantiene, así 
en el Rey está la justicia que es vida é mantenimiento del pueblo 
de su Señorío; é así como el corazón es uno, é por él rcsciben 
todos los otros miembros unidad para ser un cuerpo, bien así to
dos los del reino, maguer sean muchos, son uno, porque el Rey 
debe ser y es uno, é por eso deben ser todos unos con él, para 
lo seguir é ayudar en las cosas que ha de facer. E naturalmente 
dijeron los sabios que los Reyes son cabeza del Reino, porque 
como de la cabeza nacen los sentidos porque se mandan todos 
los miembros del cuerpo, bien así por el mandamiento que nace 
del Rey, que es Señor é cabeza de todos los del Reino, se debe 
mandar é guiar, é lo obedecer: é tan grande es el dicho del po
der de los Reyes que todas las leyes é los derechos tiene só su po
derío, porque aquel no lo han de los hombres mas de Dios, cuyo 
lugar tienen en las cosas temporales: al cual entre las otras co
sas principalmente pertenece amaré honrar, é guardar sus pue
blos, y entre los otros señaladamente debe tomar é honrar á los 
que lo merezcan por servicios que le hayan fecho: é por ende el 
Rey ó el Príncipe entre los otros poderes que ha , no tan sola
mente puede, mas debe facer gracias á los que las meresccn por 
servicios que le hayan fecho, é por bondad que falle en ellos. E 
porque entre las otras virtudes anejas á los Reyes, según dijeron 
los sabios, es la Justicia, la cual es virtud é verdad de las cosas, 
por la cual mejor, é mas enderezadamente se mantiene el mun
do, y es así como fuente donde manan todos los derechos é duran 
por siempre en las voluntades de los bornes justos, é nunca des
fallece, é da é reparte á cada uno igualmente su derecho, é com
prende en sí todas las virtudes principales, y nace della muy 
gran utilidad, porque face vivir cuerdamente é en paz á cada 
uno según su estado, sin culpa é sin yerro, é los buenos se fa
cen por ella mejores rescibiendo galardones por los bienes que 
hicieron, é los otros por ella se enderezan é enmiendan: la cual 
justicia tiene en sí dos partes principales, la una es comutativa, 
que es entre un home é otro; la otra es distributiva, en la cual 
consisten los galardones é remuneraciones de los buenos é vir
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tuosos trabajos é servicios que los homes hacen A los Reyes é 
Principes, ó A la causa pública de sus Reinos: E porque, según 
dicen las leyes , dar galardón A los que bien ó lealrnente sirven es 
cosa que conviene mucho A lodos los homes, é mayormente á los 
Reyes, é Príncipes, 6 grandes señores que tienen poder de lo fa
cer, ó á ellos es propia cosa honrar é sublimar A aquellos que 
bien é lealmente los sirven, ó sus virtudes c servicios lo mere
cen : y en galardonar los buenos fechos , los Reves que lo hacen 
muestran ser conocedores de la virtud ó otrosí justicieros, ca la 
justicia no es tan solamente en escarmentar los malos, mas aun 
es en galardonar los buenos; é demas desto, nace della otra muy 
gran utilidad porque da voluntad A los buenos para ser mas vir
tuosos, é A los malos para enmendarse; ó cuando así no se face 
podría acaescer por contrario: é porque entre los otros galardo
nes ó remuneraciones que los Reyes pueden facer á los que bien 
é lealrnente les sirven, es honrarlos ó sublimarlos entre los otros 
de su línage, 6 los ennoblecer, é decorar, é honrar, é Ies facer 
otros muchos bienes, é gracias, é mercedes: por ende, conside
rando 6 acatando todo lo susodicho queremos que sepan por esta 
nuestra Carta de Previllegio, ó por su treslado, signado de Escri
bano público, lodos los que agora son y serán de aquí adelante, 
como Nos D. Fernando é Doña Isabel, por la gracia de Dios. Rey 
é Reina de Castilla, de León , de Aragón , de Secilia , de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de 
Cerdeña,de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los 
Algarbes, de Algecira, de Gibraltar, é de las Islas de Canaria? 
Conde é Condesa de Barcelona, Señores de Vizcaya, ó de Molina, 
Duques de Atenas, é de Neopatria, Condes de Ruisellon, ó de 
Cerdania, Marqueses de Oristan, ó de Gociano: Vimos una Carta 
de merced, firmada de nuestros nombres, ó sellada de nuestro 
sello, fecha en esta guisa:

Insértase aquí literalmente el titulo expedido en Granada á 30 
de Abril de 1492, que se ha incluido en esta Colección con el Núme
ro VI, y continúa:

E agora, porque plugo á nuestro Señor que vos fallasedes 
muchas de las dichas islas, é esperamos con la ayuda suya que 
fallareis c descubriréis otras islas é tierra-firme en el dicho mar
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Océano á la dicha parte de las Indias, é nos suplicastes é pedis- 
tes por merced que vos confirmásemos la dicha nuestra Carta 
que de suso va encorporada, é la merced en ella contenida, para 
que vos é vuestros hijos, é descendientes, é subcesores, uno en 
pos de otro después de vuestros dias, podades tener é tengades 
los dichos oficios de Almirante, éVisorey, éGobernador del di
cho mar Océano, é islas é tierra-firme, que así habéis descu
bierto é fallado, é descubrieredes, é fallaredes de aquí adelan
te, con todas aquellas facultades, é preeminencias, é prerogativas 
de que han gozado é gozan los nuestros Almirantes, é Visoreyes, 
é Gobernadores que han sido éson de los dichos nuestros Reinos 
de Castilla é de León: é vos sea acudido con todos los derechos 
é salarios á los dichos oficios anejos é pertenecientes, usados é 
guardados á los dichos nuestros Almirantes, Visoreyes, é Go
bernadores; é vos mandásemos proveer sobre ello como la nues
tra merced fuese: E Nos acatando el arrisco é peligro en que 
por nuestro servicio vos posistes en ir á catar é descobrir las di
chas islas, é en el que agora vos ponéis en ir á buscar é desco
brir las otras islas é tierra-firme; de que habernos sido é espera
mos ser de vos muy servidos; é por vos facer bien é merced, por 
la presente vos confirmamos á vos é á los dichos vuestros hijos 
é descendientes é subcesores, uno en pos de otro, para agora é 
para siempre jamás, los dichos oficios de Almirante del dicho mar 
Océano, é de Visorey é Gobernador de las dichas islas c lierra- 
íirine que habéis fallado é descubierto; é de las otras islas é tierra- 
firme que por vos ó por vuestra industria se hallaren ó descu
brieren de aquí adelante en la dicha parte de las Indias. E es 
nuestra merced é voluntad que hayades é tengades vos, é des
pués de vuestros dias vuestros hijos é descendientes é subceso
res, uno en pos de otro, el dicho oficio de nuestro Almirante del 
dicho mar Océano, que es nuestro, que comienza por una raya 
ó línea que Nos habernos fecho marcar que pasa desde las islas 
de los Azores á las islas de Cabo Verde, de Septentrión en Aus
tro , de polo á polo; por manera , que todo lo que es allende de la 
dicha línea al Occidente, es nuestro é nos pertenece; é así vos fa
cemos é creamos nuestro Almirante, é tí vuestros hijos é subce
sores, uno en pos de otro de todo ello para siempre jamás; é 
asimismo vos facemos nuestro Visorey é Gobernador, é después 
de vuestros dias á vuestros hijos é descendientes, c subcesores
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uno en pos de otro, de las dichas islas ó tierra-firme descubier
tas, é por descubrir en el dicho mar Océano, á la parte de las 
dichas Indias, como dicho es. E vos damos la posesión écasi po
sesión de todos los dichos oficios de Almirante, é Visorey, é Go
bernador para siempre jamás; é poder é facultad para que en las 
dichas mares podades usar é usedes del dicho oficio de nuestro 
Almiranteen todas las cosas, é en la forma c manera, ó con las 
prerogativas, é preeminencias, é derechos, é salarios, según é 
como lo usaron é usan é gozaron, é gozan los nuestros Almirantes 
de las mares de Castilla é de León; é para en la tierra délas di
chas islas é tierra-firme que son descubiertas é se descubrieren de 
aquí adelante en la dicha mar Océana en la dicha parte de las 
Indias, porque los pobladores de todo ello sean mejor gobernados 
vos damos poder é facultad para que podades como nuestro Vi
sorey é Gobernador usar por vos, é por vuestros Lugarestenien- 
tes,é Alcaldes, é Alguaciles, é otros Oficiales que para ello po- 
sieredes, la jurisdicción cevil é criminal, alta c baja, mero-mixto 
imperio; los cuales dichos Oficiales podades mover ó quitar, é 
poner otros en su lugar, cada é cuando quisieredes é vieredes que 
cumple á nuestro servicio: los cuales puedan oir, librar é deter
minar todos los pleitos, é causas cevilesé criminales, que en las 
dichas islas é tierra-firme acaescieren é se movieren , c haber c 
llevarlos derechosé salarios acostumbrados en nuestros Reinos 
de Castilla éde León, á los dichos Oficios anejos é pertenecientes: 
é vos el dicho nuestro Visorey é Gobernador podades oir é cono
cer de todas las dichas causas, éde cada una de ellas cada que 
vos quisieredes de primera instancia ó por via de apelación ó por 
simple querella, é las ver, é determinar, é librar como nuestro 
Visorey é Gobernador. E podades facer, é fagades vos, é los di
chos vuestros Oficiales cualesquier pesquisas en los casos de de
recho premisas, é todas las otras cosas á los dichos oficios de Vi
sorey é Gobernador pertenecientes: é que vos é vuestros Luga- 
restenientes, é Oficiales que para ello pusieredes, é entendieredes 
que cumple á nuestro servicio, é á ejecución de la nuestra justi- 
cia; lo cual todo podades, é puedan facer, ó ejecutar, é llevar á 
debida ejecución con efeto, bien así como lo debrian, é podrían 
facer si por Nos mesmos fuesen los dichos oficios puestos. Pero es 
nuestra merced, é voluntad que las Cartas é Provisiones que 
dieredes, sean é se expidan é libren en nuestro nombre, dicien-
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do: D. Fernando é Doña Isabel, por la gracia de Dios, Rey é 
Reina de Castilla, é de León, &c., é sean selladas con nuestro 
sello, que Nos vos mandamos dar para las dichas Islas é tierra- 
lirme; é mandamos á todos los vecinos é moradores, é otras per
sonas que están 6 estovieren en las dichas Islas é tierra-firme 
que vos obedezcan como á nuestro Visorey é Gobernador dellas, 
é á los que anduvieren en las dichas mares de suso declaradas 
vos obedezcan como á nuestro Almirante del dicho mar Océano, 
é todos ellos cumplan vuestras cartas é mandamientos, é se jun
ten con vos é con vuestros Oficiales para esecutar la nuestra jus
ticia, é vos den é fagan dar todo el favor é ayuda que les pi- 
diéredes é menester hobiéredes, so las penas que les pusiéredes; 
las cuales Nos por la presente les ponemos é habernos por puestas, 
é vos damos poder para las ejecutar en sus personas é bienes. E 
otrosí, es nuestra merced é voluntad que si vos enlendiéredes 
ser cumplidero á nuestro servicio, é á ejecución de nuestra jus
ticia, que cualesquier personas que están é estovieren en las di
chas Islas é tierra-firme salgan dellas, é que no entren ni estén 
en ellas, é que vengan é se presenten ante Nos, que lo podáis 
mandar de nuestra parte, é les fagais salir dellas; á los cuales 
Nos por la presente mandamos que luego lo fagan ó cumplan é 
pongan en obra, sin Nos requerir ni consultar sobre ello, ni es
perar ni haber otra nuestra carta ni mandamiento, no embar
gante cualquier apelación é suplicación que del tal vuestro man
damiento ficieren é interpusieren. Para lo cual todo que dicho es, 
é para las otras cosas debidas é pertenecientes á los dichos ofi
cios de nuestro Almirante é Visorey é Gobernador, vos damos 
todo poder cumplido con todas sus incidencias é dependencias, 
emergencias, anexidades 6 conexidades; sobre lo cual todo que 
dicho es, si quisiéredes, mandamos al nuestro Chanciller é Nota
rios, é á los otros Oficiales que están á la tabla de los nuestros 
sellos, que vos den, é libren, é pasen, é sellen nuestra Carta de 
Privillejo rodado, la mas fuerte ó firme, é bastante que les pi- 
diéredes é menester hobiéredes; é los unos ni los otros non faga
dos nin fagan ende al por alguna manera, so pena de la nuestra 
merced é de diez mil maravedís para la nuestra Cámara á cada 
uno que lo contrario ficiere. E demas mandamos al home que vos 
esta nuestra Carta mostrare que vos emplace que parescades 
ante Nos en la nuestra Corte, do quiera que Nos seamos, del dia
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que vos emplazare fasta quince dias primeros siguientes so la di
cha pena; so la cual mandamos á cualquier Escribano público 
que para esto fuere llamado, que dé ende al que se la mostrare 
testimonio signado con su signo, porque Nos sepamos en como se 
cumple nuestro mandado. Dada en la ciudad de Barcelona á 
veinte y ocho dias del mes de Mayo, año del Nascimiento de Nues
tro Señor Jesucristo de mil y cuatrocientos é noventa é tres 
años.=YO EL REY.=YO LA REINA.=Yo Fernando Alvarez de 
Toledo, Secretario del Rey é de la Reina nuestros Señores, la fice 
escribir por su mandado.=Pedro Gutiérrez, Chanciller.=Dere- 
chos del Sello y del Registro, nihil =En las espaldas.«=/lcorda- 
rfa.=Rodericus, Doctor.=Registrada.=Alonso Perez.NÚMERO XL1I.
Carta Patente nombrando á D. Cristóbal Colon por Capitán Ge

neral de la Armada que iba <í las Indias. (Orig. en el Archivo 
del D. de Veraguas. Rcg. en el Arch. de Ind. en Sevilla , y en 
el Sello de Corte en Simancas.)
Don Fernando é Doña Isabel por la gracia de Dios, Rey é Rei

na de Castilla &c. A todos é cualesquier Capitanes, Maestres é 
Patrones, é Contramaestres, é Marineros de naos é carabelas é 
otras fustas, é á otras cualesquier personas de cualquier condi
ción quesean, nuestros vasallos súbditos é naturales, á quien lo 
de yuso en nuestra Carla contenido atañe ó atañer puede, é á ca la 
unoé cualesquier de vosa quien esta nuestra Carta fuere mos
trada, ó el traslado della, signado de Escribano público, salud é 
graeia : Sepades que Nos habernos mandado á 1). Cristóbal Colon, 
nuestro Almirante del mar Océano, é nuestro Visorey é Gober
nador de las islas, ó tierra-firme del dicho mar Océano á la parle 
de las Indias, que con ciertas naos é carabelas é otras fustas, como 
nuestro Capitán , vaya á las dichas islas é tierra-íirme, que son 
á la dicha parte de las Indias descubiertas é por descubrir; por 
ende por la presente mandamos ú lodos é á cada uno de vos los 
dichos Maestres, é Capitanes, é Patrones, é Contramaestres, é 
Marineros, é Compañas de las dichas naos é carabelas é otras 
fustas, é á todas las Compañas que en ellas é en cada una dellas 
navegaren, que tengades é tengan por nuestro Capitán general 
de las dichas naos, é fustas, é carabelas al dicho D. Cristóbal

Tomo ii. 10
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Colon, nuestro Almirante, Visorey, é Gobernador del dicho mar 
Océano, é le obedezcades é tengades por nuestro Capitán general, 
é fagades, é cumplades, é pongades en obra todo lo que por él de 
nuestra parte vos fuere dicho é mandado, é cada cosa é parte 
dello, según écomo, é en la forma é manera , é á los tiempos, é 
so las penas quél de nuestra parte vos mandare, sin poner en 
ello excusa ni dilación alguna. bien así, é atan cumplidamente 
como si Nos en persona vos lo mandásemos; ca Nos por la pre
sente le facemos nuestro Capitán general de los dichos navios é 
carabelas, é otras fustas, é le damos poder é facultad para las 
mandar é gobernar como nuestro Capitán general, é para execu- 
tar en la Compaña dellas cualesquier penas en que cayeren é 
incurrieren por non cumplir é obedecer sus mandamientos, como 
dicho es: pero es nuestra merced é voluntad que el dicho nues
tro Capitán general D. Cristóbal Colon , nuestro Almirante, Viso- 
rey, é Gobernador, ni vosotros, ni alguno de vos non vayades á 
la Mina, ni al trato de ella que tiene el Serenísimo Rey de Porto- 
gal, nuestro Hermano, porque nuestra voluntades de guardar 
é que se guarde por nuestros súbditos é naturales lo que cerca 
déla dicha Mina tenemos capitulado é asentado con el dicho Rey 
de Portogal; lo cual vos mandamos que así fagais é cumpláis so 
pena de la nuestra merced, é de confiscación de vuestros bienes 
para nuestra Cámara é Fisco. Dada en la Ciudad de Barcelona á 
veinte é ocho dias del mes de Mayo, año del Nascimiento de 
nuestro Señor Jesucristo de mil é cuatrocientos é noventa é tres 
años.=YO EL REY.—YO LA REINA.—Yo Fernand Alvarez de 
Toledo, Secretario del Rey é déla Reina nuestros Señores, la fice 
escribir por su mandado.=Y en las espaldas de la dicha Carta 
estaba escrito lo que sigue.=Acordada, Rodericus Doctor.=Re- 
gistrada Alonso Perez.=Pero Gutiérrez, Chanciller. = Derechos 
de sello é registro nihil.={ Está sellada.)

NÚMERO XLIII.

Cédula autorizando al Almirante para que se prorea los oficios de 
gobernación en las Indias á las personas que bien le pareciere. 
(Original en el Archivo del Duque de Veraguas.)

493 El Rey é la Reina: Por cuanto segund el asiento que Nos man-
28 de Mayo, damos facer con vos D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante del
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mar Océano, é nuestro Visorey, é Gobernador de las islas é 
tierra-firme del dicho mar Océano que son de la parte de las In
dias, entre otras cosas se contiene que para los oficios de gober
nación que hobiese de haber en las dichas Islas, é tierra-firme 
vos hayais de nombrar tres personas para cada oficio, é que Nos 
nombremos é proveamos al uno dellos del tal oficio, é al presente 
no se puede guardar el dicho asiento por la brevedad de vuestra 
partida para las dichas islas: confiando de vos el dicho nuestro 
Almirante, Visorey, é Gobernador, que lo proveeréis fiablemente, 
é como cumple á nuestro servicio, é á la buena gobernación de las 
dichas islas; por la presente vos damos poder é facultad para que 
en tanto cuanto fuere nuestra merced é voluntad, podáis pro
veer de los dichos oficios de gobernación de las dichas islas é 
tierra-firme á las personas é por el tiempo, é en la forma é ma
nera , que á vos bien visto fuere: á los cuales que así por vos 
fueren proveídos les damos poder é facultad para usar de los di
chos oficios, segund c por la forma é manera que en vuestras 
provisiones que de los dichos oficios les dieredes, será contenido. 
Fecha en la Gibdad de Barcelona á veinte y ocho dias de Mayo de 
mil é cuatrocientos é noventa é tres años.=YO EL REY.—YO 
LA REINA.=Por mandado del Rey é de la Reina —Fernand Al- 
varez.=En lasespaldas dice: Acordada.=( Está rubricado).

NÚMERO XLIV.

Cédula autorizando á la persona que nombrare el Almirante para 
que en su ausencia pueda librar y expedir los negocios y causas 
que ocurrieren en las Indias, dando las Cartas y Provisiones 
en nombre de los Reyes, y sellándolas con su sello. (Original en 
el Archivo del Duque de Veraguas.)

El Rey ó la Reina: Por cuanto en el poder que mandamos 
dar é dimos á vos D. Cristóbal Colon nuestro Almirante de las 
islas é tierra-firme que se han descubierto, é han de descubrir 
en el mar Océano á la parte de las Indias, é nuestro Visorey é 
Gobernador de las dichas islas é tierra-firme, se contiene que 
vos hayais de librar las Cartas é Provisiones patentes que se ho
bieren de faser y expedir, en las dichas islas é tierra-firme, en

I t‘J3
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nuestro nombre por D. Fernando é Doña Isabel &c.; las cuales 
han de ir selladas con nuestro sello que para ello vos mandamos 
que llevasedes; é podría acaescer que vos non estuviesedes en 
las dichas islas, é tierra-firme, porque convernia que fuesedes 
á descubrir otras islas é tierra-firme, ó á facer otras cosas com- 
plideras á nuestro servicio; á cuya causa habréis de dejar en 
vuestro lugar alguna persona que entienda é provea en las cosas 
de las dichas islas é tierra-firme en vuestra absencia; el cual no 
podría entender ni proveer en ello dando las dichas nuestras 
Garlas é Provisiones en nuestro nombre, sin haber para ello 
nuestro poder é abtoridad: por ende por la presente damos poder 
é facultad á la persona que en vuestra absencia vos nombráredes 
para quedar en las dichas islas é tierra-firme, para que pueda 
librar y expedir los negocios é causas que allí ocurrieren, dando 
las dichas Cartas é Provisiones en nuestro nombre, é sellándolas 
con nuestro sello, segund que vos lo podriades faser, seyendo 
presente en las dichas islas é tierra-firme, por virtud de los di
chos nuestros poderes que tenéis. De lo cual mandamos dar la 
presente firmada de nuestros nombres, fecha en Barcelona á 
veinte é ocho dias de Mayo de noventa é tres años.=YO EL 
REY.=YO LA REINA.=Por mandado del Rey é de la Reina. = 
Fernand Alvares.=En las espaldas dice: Acordada.=[Está ru
bricado}.
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NÚMERO XLV.

Instrucción de los Reyes al Almirante D Cristóbal Colon asi para 
el viage que iba á hacer á las Indias, como para el buen go
bierno de la nueva Colonia. (Copiada de un testimonio legali
zado del Archivo del Duque de Veraguas. Registrada en el de 
Indias en Sevilla.)

Instrucción del Rey é de ¡a Reina nuestros Señores para D. Cristó
bal Colon, Almirante de sus Altezas de las islas é tierra-firme, 
descubiertas é por descubrir en el mar Océano á la parte de las In
dias, é su Visorey é Gobernador dellas-, c otrosí, Capitón general 
de esta armada, que agora sus Altezas envían á las dichas islas é 
tierra-firme, para la forma que se ha de tener en este viage que 
agora face por mandado de sus Altezas, asi en su partida c del 
armada que lleva, como en su camino , y después que allá sea llega

do , Dios queriendo . es esta que se sigue:
4.° Primeramente, pues á Dios nuestro Señor plugo por su 

alta misericordia descobrir las dichas islas, é tierra-firme al Rey 
é á la Reina nuestros Señores por industria del dicho I). Cristóbal 
Colon, su Almirante, Visorey, ó Gobernador dellas, el cual ha 
fecho relación á sus Altezas, que las gentes que en ellas falló po
bladas, conoció dellas ser gentes muy aparejadas para se con
vertir á nuestra Santa Fe Católica , porque no tienen ninguna ley 
ni seta; de lo cual ha placido y place mucho á sus Altezas, por
que en todo es razón que se tenga principalmente respeto al ser
vicio de Dios nuestro Señor, ó ensalzamiento de nuestra Santa Fe 
Católica: por ende sus Altezas deseando que nuestra Santa F° 
Católica sea aumentada é acrescentada, mandan é- encargan al 
dicho Almirante, Visorey, ó Gobernador, que por todas las vias 
é maneras que pudiere procure é trabaje atraer á los moradores 
de las dichas islas é tierra-firme, á que se conviertan á nuestra 
Santa Fe Católica; y para ayuda á ello sus Altezas envían allá al 
docto P. Fr. Buil (4), juntamente con otros Religiosos quel dicho

(1 ) Fr. Bernardo Boíl, Catalan, Monge Benedictino del Monasterio 
de Monserrale, después de volver de Indias fue Abad del de Cuxá, y 
de tal murió el año de 1520, según consta de un necrologio que leyó 
en dicho Monasterio el P. D. Jaime Caresmar.

I i 93
29 de Mayo.
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Almirante consigo ha de llevar, los cuales por mano é industria 
de los indios que acá venieron, procure que sean bien informados 
de las cosas de nuestra Santa Fe, pues ellos sabrán é entenderán 
ya mucho de nuestra lengua, é procurando de los instruir en 
ella lo mejor que ser pueda; y porque esto mejor se pueda poner 
en obra después que en buen hora sea llegada allá el armada, 
procure é haga el dicho Almirante que todos los que en ella van, 
é los que mas fueren de aquí adelante, traten muy bien é amo
rosamente á los dichos indios, sin que les fagan enojo alguno, 
procurando que tengan los unos con los otros mucha conversa
ción é familiaridad, haciéndose las mejores obras que ser pueda; 
é asimismo, el dicho Almirante les dé algunas dádivas graciosa
mente de las cosas de mercaderías de sus Altezas que lleva para 
el resgate, é los honre mucho: é si caso fuere que alguna ó al
gunas personas trataren mal á los dichos indios en cualquier 
manera que sea, el dicho Almirante, como Visorey é Gobernador 
de sus Altezas, lo castigue mucho por virtud de los poderes de 
sus Altezas que para ello lleva; y porque las cosas espirituales 
sin las temporales no pueden luengamente durar, teruá el dicho 
Almirante é Gobernador en las otras cosas la orden siguiente.

2. ° Primeramente, para su camino debe buscar las mejores 
carabelas que hallare en el Andalucía, é los Marineros, é Pilotos 
dellas sean los que mas saben del oficio y mas fiables; y pues que 
en el poder que sus Altezas dieron al Almirante y á D. Juan de 
Fonseca para facer esta armada, se contiene que puedan tomar 
los navios que quisieren para ella, escójanlos á su voluntad los 
que mas viere el Almirante que conviene.

3. ° Toda la gente que fuere en los navios, si ser pudiere, sean 
personas conocidasé fiables, é todos se han de presentar ante el 
dicho Almirante de las islas, como Capitán general de la dicha 
armada, é ante el dicho D. Juan de Fonseca, é por ante Juan de 
Soria, que los Contadores mayores envían allá por su Lugarte
niente para esta armada, ante el cual se ha de facer la dicha 
presentación como ante Lugarteniente de los Contadores mayores, 
y ha la de sentar en su libro, ó el Pagador ha de pagarles el 
sueldo que hobieren de haber por las nóminas é libramientos fir
mados de los dichos Almirante, é D. Juan de Fonseca, é del dicho 
Juan de Soria, é non en otra manera.

í.° Todos los asientosque se hicieren con cualesquier Capitanes
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y Marineros, é Oficiales, é otras personas que fueren en la dicha 
armada , é otrosí, todas las compras que se hobieren de facer así 
de navios como de mantenimientos ó de pertrechos, é armas, ó 
mercadorías, é otras cualesquier cosas para la dicha armada, ó 
los navios que se fletaren, se haga por los dichos Almirante ó Don 
Juan de Fonseca, ó por las personas que para ello nombraren, ó 
en presencia del dicho Juan de Soria, como Lugarteniente de los 
dichos Contadores mayores para que faga libro dello: é otrosí, en 
presencia de otro Escribano, si quisiere poner por sí el dicho 
Almirante; esto para las compras que se fisieren en los lugares 
donde ellos esloviereu; y las que se hobieren de facer en otros 
lugares se fagan por las personas que los dichos Almirante c 
D. Juan de Fonseca enviaren para ello, ó por ante Escribano pú
blico: é el que tovierc cargo de hacer la paga para esta armada 
pagúelos maravedís que en todo lo suso dicho montare por nó
minas é libramientos firmados de los dichos Almirante, ó D. Juan 
de Fonseca, ó del dicho Juan de Soria, como Contador.

5.° Las cuales dichas armas, ó mantenimientos, é pertrechos, 
é mercadurías, é otras cosas que se compraren, se entreguen á 
las personas que el dicho Almirante nombrare, y á aquellos haga 
cargo dellas el dicho Juan de Soria, ó faga libro é cuenta dello; 
uno para traer á sus Altezas, é otro para enviar al Contador que 
ha de estar en las islas con poder de los dichos Contadores ma
yores.

C.° Al tiempo que la dicha armada haya de partir en buen 
hora, todos los Capitanes, é Pilotos, ó Marineros, é gente de ca
ballo ó de pió, ó Oficiales, é otras personas que fueren en ella, 
hayan de registrar todo lo que llevaren por ante el dicho Almi
rante ó D. Juan de Fonseca, ó ante las personas que ellos nom
braren , ó por ante el dicho Juan de Soria como Lugarteniente de 
Contador, porque se sepa las personas que van, ó de qué calidad 
ó oficio son cada una dellas; ó todos hayan de facer ó fagan jura
mento é pleito homenage al Rey ó a la Reina, nuestros Señores, 
páralos servir en este viage fielmente, ó que así en el camino á 
laida, como después de llegados á las islas ó tierra-firme, ó á la 
vuelta en todo lo que se ofresciere en dicho é en fecho, ó en con
sejo, guardarán el servicio de sus Altezas ó pro de su hacienda, 
como fieles ó verdaderos vasallos é súbditos de sus Altezas, é 
donde vieren su servicio lo allegarán, é si al contrario vieren lo
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arredrarán á todo su poder, ó lo harán saber á sus Altezas si 
vieren que cumple á su servicio, ó lo harán saber al dicho Al
mirante é Capitán general para que lo remedie; é asimismo que 
en todo y por todo estarán á obediencia del dicho Almirante, 
como Almirante de sus Altezas en la mar, y en la tierra como 
Visorey é Gobernador de sus Altezas; de manera que todos esten 
conformes con él para lo suso dicho, é ninguno pueda facer lo 
contrario ; lo cual todo sus Altezas les mandan por esta presente 
instrucción que fagau é cumplan así, so las penas en que caen los 
que quebrantan los semejantes pleitos homenages.

7. ° Otrosí: sus Altezas mandan que ninguna, ni algunas per
sonas de los que fueren en la dicha armada, de cualquier estado 
ó condición que sean, non lleven, ni puedan llevar en la dicha 
armada, ni en otros navios, mercadurías algunas para facer res
cate alguno en las dichas islas é tierra-firme, porque ninguno lo 
ha de hacer, salvo para sus Altezas , como adelante será con
tenido.

8. ° Al tiempo que en buen hora llegaren á las islas é tierra- 
firme donde han de desembarcar, el Almirante como Visorey é 
Gobernador de sus Altezas de las dichas islas é tierra-firme, ha 
de mandar que lodos los Capitanes, é gente, é navios hagan 
alarde é presentación así de las personas como de los navios, é 
armas, é pertrechos, é mantenimientos, é otras cosas que lleva
ren; ó porque ninguna, ni algunas personas non han de llevar 
mercadurías algunas para facer rescate alguno de oro ni de otras 
cosas en todas las dichas islas é tierra-firme, sin mandamiento 
de sus Altezas, como dicho es, si acaesciere llevaren mas de lo 
que manifestaron al tiempo que de Castilla partieron, según 
fuere asentado en el libro que ha de llevar el que fuere por Te
niente de los dichos Contadores mayores, que ha de residir en 
las dichas islas, que lo pierdan, é ge lo faga tomar el dicho Al
mirante é Visorey, ó quien su poder hobiere, é lo entregue á la 
persona que por sus Altezas ha de tener allá la mercadoría que 
sus Altezas envían en presencia del dicho Teniente de los Con
tadores, porque él le faga cargo dello.

9. u Item: Que cualquier rescate que se ficierc lo haga el Al
mirante ó la persona que por sí nombrare, y el Tesorero de sus Al
tezas que allá ha de estar, é no otra persona alguna, é que lo 
faga en presencia del dicho Teniente, de los dichos Contadores ó
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ante el Oficial que para ello él pusiere, por quel les faga cargo 
dello, c lo asiente en el libro que ha de tener de los dichos res
cates; y porque podría ser que el rescate se haya de facer en di
versas partes, é adonde no pudiere ir el Tesorero, envíe otro en 
su lugar juntamente con la persona que el dicho Almirante nom
brare, éen presencia del dicho Teniente délos Contadores ó de 
su Oficial, 6 non en otra manera.

10. Después que llegare el dicho Almirante, Visorey é Gober
nador, por virtud de los poderes de sus Altezas que para ello lleva, 
ha de poner Alcaldes, é Alguaciles en las islas é tierra donde él 
esloviere y la gente que lleva, é en otras cualesquier islas donde 
hobiere cualesquier gentes de las que van con el dicho Almi
rante, é en su armada, para que oigan los pleitos que hobiere 
así ceviles y criminales, como los acostumbran poner los otros 
Visoreyes é Gobernadores donde quiera que sus Altezas los tie
nen: é el dicho Visorey é Gobernador oiga y conozca de las ape
laciones, ó de primera instancia, como entendiere que mas con
viene, é según lo acostumbran hacer los otros Visoreyes é Go
bernadores de sus Altezas.

11. Item: Que si fuere menester nombrar Regidores, é Jura
dos, é otros Oficiales para administración de la gente, ó de 
cualquiera población que se hobiere de facer, que el dicho Al
mirante, Visorey, é Gobernador, nombre tres personas para cada 
oficio, como está sentado con sus Altezas, é que dellas tomen 
sus Altezas una para cada oficio, é así por provisión de sus Al
tezas sean proveídos; pero porque por este camino no se puede 
proveer los dichos Oficiales de esta manera, que por esta vez 
los nombre el dicho Almirante, é Visorey, é Gobernador en 
nombre de sus Altezas.

12. Item : Que cualquier Justicia que se hobiere de facer diga 
el pregón : Esta es la justicia que mandan facer el Rey é la Reina 
nuestros Señores.

13. Item: Que todas las provisiones, é mandamientos, pa
tentes que el dicho Almirante, Visorey, é Gobernador hobiere de 
dar, vayan escritas por D. Fernando é Doña Isabel, Rey é Rei
na &c., é firmadas del dicho D. Cristóbal Colon, como Visorey, 
é sobreescriplas é firmadas del Escribano que toviere, en la for
ma que lo acostumbran los otros Escribanos que firman Cartas 
de los otros Visoreyes, é selladas en las espaldas con el sello de

Tomo ii. 11
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sus Altezas, como lo acostumbran facer los otros Visoreyes que 
ponen sus Altezas en sus Reinos.

14. Item: Que luego en llegando, Dios queriendo, mande el 
dicho Almirante, é Visorey, que se haga una casa de Aduana 
donde se pongan todas las mercadorías de sus Altezas, así las 
que de acá fueren, como las que allá se hobieren para enviar 
acá, 6 al tiempo que descargaren las dichas mercadurías, se pon
gan en la dicha casa en presencia de las personas que el dicho Al
mirante é Visorey para ello nombrare, é ante el dicho Oficial de 
los Contadores mayores que allá ha de estar, é ante otro Oficial 
que ponga por sí el dicho Almirante para que se fagau dos li
bros en que lodo se escriba, y por ellos se cargue al Tesorero 
que sus Altezas allá envían para que se hagan los rescates según 
de suso se dice, é si algo fallare de lo que acá les fuere entre
gado ge lo fagan luego pagar.

15. Item: Que cada quel dicho Almirante é Visorey viere que 
cumple que hagan alarde todas las gentes que allá estovieren, 
sean tenidos de lo facer, y se presenten ante él, ó ante las per
sonas que para ello él nombrare, é ante el Lugarteniente délos 
dichos Contadores mayores que allá ha de estar; é que cuando se 
hobiere de pagar el sueldo á la dicha gente se pague por el dicho 
alarde, é por nóminas é libramientos del dicho Almirante é 
Visorey, é del dicho Contador, é no en otra manera.

16. Item: Que si el dicho Almirante después que fuere llega
do á las islas viere que cumple enviar cualesquier navios con 
cualesquier gentes á cualesquier partes para descobrir lo que fasta 
aquí no se ha descubierto, ó para rescatar, ó para enviarlos acá 
ó á otras cualesquier partes , que sean lenudos de lo facer é cum
plir todos los Capitanes é Marineros á quien lo mandare, só las 
penas quel les pusiere, las cuales por la presente sus Altezas dan 
poder al dicho Almirante é Visorey é Gobernador para las ese- 
cular en las personas é bienes de los que en ellas cayeren.

17. Otrosí: Porque en Cáliz ha de haber una casa de Aduana 
donde se han de cargar é descargar todas las mercadurías, é ar
mas, é pertrechos, é mantenimientos é otras cosas que se ho
bieren de llevar, así para ir en la dicha armada, como para que
dar en las dichas islas é tierra-firme, como para lo que de allá 
se trajere, lo cual todo se ha de cargar é descargar en la dicha 
casa, é no en otra parle alguna, la cual ha de tener la persono
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que sus Altezas mandaren, é el dicho Juan de Soria como Te
niente de los dichos Contadores mayores, ha de escrebir todo lo 
que allí se cargare é descargare, para que por su libro se faga 
cargo é descargo dello: que si el dicho Almirante quisiere poner 
allí otro Oficial alguno para que asimismo lo escriba, que lo pueda 
hacer é faga.

18. Otrosí: A sus Altezas place que haya el dicho Almirante 
la ochava parte de lo que se ganare en lo que se hobiere de oro é 
otras cosas en las dichas islas ó tierra-firme, pagando el dicho 
Almirante la ochava parte del costo de la mercaduría porque se 
hiciere el dicho rescate, sacando primeramente la décima parte 
que dello ha de haber el dicho Almirante, según é por la forma 
que se contiene en la capitulación que sus Altezas tienen man
dada asentar con el dicho Almirante.

Nos el Rey é la Reina por la presente mandamos á vos Don 
Cristóbal Colon, nuestro Almirante é Visorey, é Gobernador de 
las islas é tierra-firme, que por nuestro mandado se han descu
bierto en la mar Océana en la parte de las Indias, é nuestro Ca
pitán general de la nuestra armada que para allá mandamos 
hacer, que veadesesla instrucción suso escripia, é la guardedes é 
cumplades según que en ella se contiene, é contra el tenor é for
ma della non vayades, ni pasedes, ni consintades ir, ni pasar en 
manera alguna. Fecha en la Ciudad de Barcelona veinte é nueve 
dias del mes de Mayo, ano del Nacimiento de nuestro Señor Jesu
cristo de mil é cuatrocientos noventa y tres años.=YO EL 
REY.=YO LA REINA.=Por mandado del Rey é de la Reina.= 
Fernand Alvares.

NÚMERO XLVI.

Carta mensagera contestando los Reyes al Almirante sobre ciertos 
navios que enviaba el Rey de Portugal; y que el libro que les 
dejó para que se trasladase, se lo enviarían con D. Juan de 
Fonseca. (Original en el Archivo del Duque de Veraguas.)

El Rey é la Reina: D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante de 
las islas é tierra-firme que se han descubierto, é han de descu
brir en la parte del mar Océano: Vimos vuestra letra, y cuanto 
á lo que nos escribistes que supistes de los navios que el Rey de

1493
? de Jim.
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Portugal envió, aquello es conforme con lo que acá sa biamos. Y 
cuanto a lo que decís que habéis menester el libro que acá de- 
jastes, y que se trasladase y se vos enviase, así se hará , y darse 
ha forma como lo lleve D. Juan de Fonseca. Y cerca de lo otro que 
nos escribistes muy bien nos parece lo que desís, y así se hará 
como lo desis. Lo que mas supiéredes nos hased saber de contino. 
De Barcelona á primero dias de Junio de noventa y tres años.= 
YO EL REY.=YO LA REINA.=Por mandado del Rey é de la 
Reina.=Fernand Alvares. (Está firmadlo).=En el sobre dice.— 
Por el Rey ó la Reina.=A D. Cristóbal Colon, su Almirante délas 
islas é tierra-firme que se han descubierto ó han de descubrir en 
la parte del mar Océano.

NÚMERO XLVII.

Carta de los Reyes á Bernal Díaz de Pisa mandándole ir á las 
Indias como Lugarteniente de los Contadores mayores. (Regis
trada en el Archivo de Indias en Sevilla.)

El Rey é la Reina : Por cuanto vos Bernaldo Diaz de Pisa vais 
por nuestro mandado á las islas é tierra-firme que agora nue
vamente por nuestro mandado se han descubierto é lian de des
cobrir en el mar Océano á la parte de las Indias, por Lugarte
niente de nuestros Contadores mayores con sus poderes; por la 
presente vos mandamos que por virtud de los poderes que vos 
dan los dichos nuestros Contadores mayores, usedes de las cosas 
contenidas en nuestras instrucciones que lleváis firmadas de 
nuestros nombres, según que en ellas se contiene, é non fagades 
ende al. Fecha en Barcelona á siete dias de Junio de noventa é 
tres años. NÚMERO XLYIII.
Cédula concediendo á Bernal Diaz de Pisa, en el empleo que lle

vaba á las Indias , la misma ración y quitación que disfrutaba 
como Alguacil de Casa y Corte. (Registrada en el Archivo de 
Indias en Sevilla.)
El Rey é la Reina: Por cuanto vos Bernaldo Diaz de Pisa, 

nuestro Alguacil en la nuestra Casa é Corte, vais por nuestro
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mandado con el cargo de la Contaduría de nuestros Contadores 
mayores á las islas é tierra-firme que por nuestro mandado se 
han descubierto é han de descubrir en el mar Océano, á la parte 
de las Indias: por la presente vos prometemos que entretanto 
que allá estuviéredes con el dicho cargo, vos será librada la ra
ción é quitación que con el oficio de Alguacilazgo de Nos leneis; 
é mandamos á los nuestros Contadores mayores que vos libren 
la dicha ración equitación que con el dicho oficio de Alguacilazgo 
teneis en cada un año en tanto que vos allá estuviéredes, como 
si acá estuviéredes sirviendo é usando el dicho oficio. Fecha en 
Barcelona á siete dias de Junio de noventa é tres años.

NÚMERO XLIX.

instrucción de los Reyes ó Bemol Díaz de Piso paro el ejerciein 
de Contador del armada que al mondo de D. Cristóbal Co
lon iba á las Indias. (Reg. en el Archivo de lnd. en Sevilla.;

El Rey é la Reina: Lo que vos Bernal Diaz de Pisa, Contino í493
de nuestra casa, habéis de facer, Dios queriendo, en las Islas é ’ de Junio. 
Tierra firme por nuestro mandado descubiertas é por descubrir 
en el mar Océano á la parte de las Indias, donde vais, locante al 
cargo de la Contaduría dellas, por virtud del poder de nuestros 
Contadores mayores que lleváis, es lo siguiente.

1. Primeramente habéis de tomar relación del Contador Juan 
de Soria de las carabelas é navios que van en el armada , é piezas, 
é lombardas, é ballestas, é lanzas é otras armas, lodo por me
nudo lo que va en cada navio é carabela; é asimismo de los Capi
tanes é gentes de marineros, é Oficiales é gentes de guerra, é otra 
cualquier que va á sueldo en cada carabela é navio, é el nombre 
de cada persona é de donde es vecino, é el dia que se presentaren 
é por el tiempo que van pagados : é asimismo de todos los mante
nimientos que van cargados á cada Capitán, é asimismo de la mer
caduría que llevare la persona que Nos mandaremos; y de todas 
las otras cosas que el dicho Contador Juan de Soria ficiere para 
proveimiento de la dicha armada, porque vos tengáis cuenta é 
razón desto.

2. Otrosí: el Almirante ha de hacer que se haga alarde de
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toda la gente que fuere en los navios por ante él é ante vos, por 
la copia que el dicho Juan de Soria diere ó enviare al tiempo 
que se desembarcaren en las Islas cada navio sobre si, para ver 
si faltare alguna de la dicha gente, é facer el dicho alarde de la 
gente de caballo como de pié, é asimismo facer alarde de la 
gente que allá quedare en las Islas cada mes una vez,é habéis 
de enviar relación ante el dicho Contador Juan de Soria, firmada 
del dicho Almirante é de vos, de la gente que alkí quedare é 
que personas son, é la gente que acá tornare en los dichos na
vios nombre por nombre, por donde acá se fenezca la cuenta de 
cada navio sobre sí, é si algunas personas faltaren de las que 
hobieren ido en los dichos navios escriba en que tiempo faltaron.

3. Otrosí: habéis de tener libro é cuenta de toda la razón que 
el dicho Juan de Soria vos diere, é de la mercaduría que de los 
dichos navios fueren, ó habéis de tener cuenta é razón de todo 
el oro ó otras mercadurías que se ficieren allá y se trugieren, de 
lo cual lodo habéis de facer libro aparte, é al tiempo que se car
gare sea en presencia del Almirante ó de la persona quel nom
brare, é en presencia de vos el dicho Bernal de Pisa; é habéis 
de escrebir por menudo todas las cosas que cargaren; las cosas 
que requieren venir por peso se pesen é las escribáis; é las otras 
cosas que no requieren peso vengan por escrito é por cuenta, é 
de todo ello enviad la relación firmada del nombre del dicho Al
mirante, ó de la persona que él nombrare que esté presente á lo 
susodicho, é de vos el dicho Bernal de Pisa, al dicho Contador 
Juan de Soria, para que acá se reciba por la dicha relación, é 
las asiente en su libro é las carguen á las personas que lo han de 
recibir en la dicha casa.

4. Otrosí: habéis de enviar cada vez que acá vinieren navios 
relación firmada del nombre del dicho Almirante, ó de la dicha 
persona que él nombrare para ello, de lo que cada uno trae, así 
en oro como en especiería, como en otra cualquier cosa, al di
cho Juan de Soria para que al tiempo que los dichos navios acá 
llegaren, el dicho Juan de Soria tome la cuenta por la dicha re
lación que así le embiáredes por la forma susodicha ; é enviad la 
dicha relación con la persona que trugiere las dichas mercadurías, 
é otra con el Contador que viene en cada navio, é sino viniere 
Contador con otra persona fiable: después desto enviad con el 
primero viage otra relación de todo lo que así hobiéredes dado á
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las susodichas con el Contador ó con otra persona de recabdo, 
por manera que vengan tres relaciones, y en todas se ponga 
buen recabdo.

5. Ha de haber una casa en las dichas Islas en la parte que 
mas conveniente fuere, donde acordare el dicho Almirante, para 
que allí se descargue cualquier mercaduría de los dichos navios 
que de acá fueren, é adonde se faga é traiga el oro ó otras mer
cadurías que se hobieren de cargar, para que las asentéis é pon
gáis relación de todo en vuestros libros; é fuera de la dicha casa 
ninguno no sea osado de cargar ni descargar mercadurías algu
nas: la cual dicha casa mande facer el dicho Almirante á los car
pinteros, 6albañiles, é gente que allá esloviere.

6. Otrosí: que los mantenimientos que fueren á las dichas Is
las para toda la gente que allá fuere, se hayan de repartir co
mo el Almirante mandare en vuestra presencia é de vuestro Es
cribano.

7. En las cuales dichas cosas vos el dicho Bernal de Pisa habéis 
de entender, según dicho es, y en todas las otras que allá suce
dieren tocantes á la hacienda, por manera que el Tesorero ó 
Receptor que allá estoviere no pueda hacer cosa ninguna sin vos 
el dicho Contador Bernal de Pisa, para que tengáis razón c 
cuenta dello.

8. Otrosí: que si demas de lo que provea el dicho Juan de 
Soria, Contador que ha de estar acá se hallare en algún navio 
alguna cosa encubierta, demas de lo que esloviere en la copia 
del dicho Juan de Soria, ó mas navios de los que van , que el di
cho Almirante tome, é lo embargue é ejucute en vuestra presencia, 
según é por fa forma é manera que en la cédula que Nos para ello 
mandaremos dar se contiene, é lo que de lo tal á Nos pertene
ciere fagais cargo dello al Receptor.

Por ende Nos vos mandamos que veades la dicha instrucción 
susoescripta, é la guardéis é cumpláis, é usedes de los poderes 
quede los dichos nuestros Contadores mayores teneis, según que 
en esta dicha instrucción se contiene, é contra el tenor é forma 
della non vayades ni pasedes en manera alguna. Fecha en Barce
lona á siete del mes de Junio de mil cuatrocientos noventa y tres 
años.=YOEL REY.=YOLA REINA.
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•I 493
de Jun.

NÚMERO L.

Carta mensagera de los Reyes al Almirante Colon, asegurándole 
délas buenas intenciones del Rey de Portugal; que le avisarán 
loque se trate con sus mensageros, y que apresure su salida 
con la armada. (Orig. en el Arch. del Duque de Veraguas.)

En el sobrescrito: Por el Rey é la Reina: A D. Cristóbal Colon, su 
Almirante de las Islas é Tierra firme descubiertas en el mar Océano.

El Rey é la Reina: D. Cristóbal Colon, nnestro Almirante de 
las Islas é Tierra firme del mar Océano á la parte de las Indias: 
agora vino á Nos Herrera, nuestro mensagero, el que habíamos 
enviado al Rey de Portogal, sobre las carabelas que nos desian 
que enviaba á las dichas Islas y tierras nuestras descubiertas y 
por descubrir, con el cual nos responde bien y justificadamente, 
y paréscenos que está conforme con la intención que Nosotros 
estamos, que cada uno tenga lo que le pertenece. Y para que se 
declare esto dice que enviará á Nos sus mensageros, los cuales 
aun no son venidos, y fasta que vengan dise que no ha enviado 
ni enviará navios algunos. Cuanto vengan, lo que con ellos se 
platicare vos fa remos saber. Pa resce nos que vos todavía debeis 
dar priesa en vuestra partida en buen hora; y si vos parece que 
vos deterneis mucho para armar todos los navios que aquí vos 
mandamos, si vuestra partida será mas presto dejando por agora 
alguno dellos y alguna menos gente de Ja que llevastes por ins
trucción, debeislo faser como á vos paresciere; pero si otra no
vedad sopiéredes de Portogal antes que seáis partido, non dejeis 
de llevar todos los navios y gente que aquí vos mandamos; y de 
contino nos faced saber lo que fisiéredes, en lo cual mucho ser
vicio nos fareis. De la Cibdad de Barcelona á doce dias de Junio 
de noventa y tres años.=YO EL REY.=YO LA RElNA.=Por 
mandado del Rey ó de la Reina.=Fernand Alvarez.=Acordrtda. 
¡Está firmado.)
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NÚMERO LI.

Carta mensagera, ¡'acomendando á Juan Aguado, y encargando 
al Almirante le haga dar un cargo bueno en la armada. (Ori
ginal en el Arch. del D. de Veraguas.)

En el sobrescrito: Por la Reina: A D. Cristóbal Colon, su Almi
rante de las Islas é Tierra firme, descubiertas é por descubrir en

el mar Océano á la parte de las Indias.

La Reina: D. Cristóbal Colon, mi Almirante de las Islas é 1í93
Tierra del mar Océano á la parle de las Indias: Juan Aguado, mi 30 (,e Jl 
Repostero, va allá á me servir en esa armada que lleváis, y por 
él ser criado mió y por lo que me ha servido querría que fuese 
bien mirado. Yo vos mando é encargo que le hagais dar en esa 
dicha armada algún cargo bueno en que me sirva, y por ello rcs- 
ciba merced, y le hayais recomendado como persona de quien 
tengo cargo, en lo cual me farcis servicio. De Barcelona á treinta 
dias de Junio de noventa y tres anos.=YO LA REINA.=Por man
dado de la Reina.«=Fernand Alvares. (Está firmado.)

NÚMERO LII.

Carta mensagera, avisando á Fr. Buil la llegada de una Bula 
de Roma , de que le enviaban un traslado. (Reg. en el Arch. de 
Ind. en Sevilla.)

El Rey é la Reina: Devoto Fray Buil: agora vino de Roma la 2>; (¡e Ju,¡
Bula que enviamos á demandar, así para lo que á vos toca como 
para lo que es menester allá en las Islas: el traslado della auto
rizado vos enviamos, como vereis: la original queda acá por algún 
peligro que podría haber en el camino: mucho nos ha placido 
porque nos paresce que viene como cumple. Facednos saber si es 
menester otra cosa porque escribamos luego para ello. De Barce
lona á veinte y cinco de Julio de noventa y tres anos.

Tomo ii. 12
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1 i 93 
le Julio.

de Julio.

NÚMERO LUI.

Carta mensagera de los Reyes á D. Juan de Fonseca para que 
dispóngala mas pronta salida de la armada, y se quede en 
Secilia para el apresto de otra que ha de ir en pos de la pri
mera. (Registrada en el Arch. de Ind. en Sevilla.)

El Rey é la Reina': D. Juan de Fonseca, del nuestro Consejo1
Nos escribimos al Almirante de las Indias, encargándole que dé 
mucha priesa en su partida; vos por servicio nuestro dad toda la 
priesa que pudiéredes en ello, y ya sabéis como vos mandamos 
que después de partido, vos quedásedes ende en esa costa de la 
mar y en Sevilla, para que si hobiese que facer otra armada para 
ir en pos del Almirante la ficiésedes é la enviásedes. Por servicio 
nuestro que así lo fagais, y vos informad mucho délos navios 
que podréis haber en esas partes que son para enviar este viage, 
y en cuántos dias se podrán aderezar para que partan, y el biz
cocho que fuere menester sabed en que tiempo se puede haber, y 
que dinero será menester para todo esto', y escribídnoslo luego 
para que cuando mandáremos entender en ello se provea todo 
con tiempo. En Barcelona á veinte y cinco de Julio de noventa y 
tres años.

NÚMERO L1V.

Carta mensagera, noticiando al Almirante el estado de los nego
cios con Portugal, y que si salía la armada que allí se apres
taba prevcnian á D. Juan de Fonseca le enviase doble fuerza de 
navios, y le encargan acelere su partida. (Reg. en el Archivo 
de Indias en Sevilla.)

El Rey é la Reina: D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante de 
las Islas é Tierra del mar Océano á la parte de las Indias: vimos 
vuestra letra que escribisteis desde Córdoba, y ya con un correo 
que este otro dia partió de aquí vos escribimos la respuesta que 
el Roy de Portugal nos envió con Herrera: después acá no son 
venidos los mensageros que nos escribió que nos enviaba, ni sa
bemos cosa dello; verdad es que nos han dicho que eran partidos 
de Portugal para acá por la mar, puede ser que con tiempo con-
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trario no sean venidos: y cuánto á lo que decís que puede ser 
que se haya detenido de partir el armada de Portugal, esperando 
á partir después que seáis partido, es posible que sea así; aunque 
nosotros dudamos dello según lo quel Rey de Portugal nos es
cribió; pero como quiera que sea, no se faga mudanza en lo de 
los Capitanes y carabelas: y asimismo ya sabéis que cuando de 
aquí partisteis vos y D. Juan de Fonseca, mandamos al dicho Don 
Juan que después de vos en buena hora partido, se quedase ól en 
buen hora en Sevilla y en su costa, para saber de continuo si 
armaren en Portugal, y que sabiéndolo él ficiese otra armada 
para enviar á vos, que fuese al doble de los navios que supiese 
que en Portugal armasen. Esto mismo le mandamos agora, como 
lo vereis por la Carta que le escribimos. Por servicio nuestro que 
en tanto que ende estuviéredes vos procuréis de saber todo lo 
que se ficiere en Portugal, y de contino nos lo faced saber, por
que si fuere menester cualquier provisión de acá se envíe luego. 
En loque loca á Alonso Martínez de Angulo quisiéramos quel lo- 
viera disposición para ir este viage, porque conoscemos que es 
tal cual cumple al negocio; pero pues su indisposición no le da 
lugar para ello, quédese que en otras cosas nos servirá, y vaya 
Melchor como aquí vos lo fablamos. Dad mucha priesa en vuestra 
partida por servicio nuestro, é facednos saber para cuando será 
queriendo Dios. De Barcelona á veinte y siete de Julio de noventa 
v tres años.

NÚMERO LV.

Juramento y Pleito homenage que hicieron el General Iñigo de 
Artieta y los Capitanes del armada que se aprestó para las In
dias (1) en la villa de Bermeo. (Registrado en el Archivo de 
Indias en Sevilla.)
Los recaudos que se otorgaron por ante Martin de Marquina, 

que ha de ver el Señor Doctor de Villalon é los ha de enmendar, 
porque así como los enmendare el Doctor, así los asignará Martin 
de Marquina, porque así los otorgaron los Capitanes.

(1) El destino de esta armada se varió después enviándola á la costa 
de Granada para transportar á Africa Muley Boabdil, último Rey de 
Granada, y á otros moros que le acompañaban, como se previno á 
D. Juan de Fonseca en Real orden de 5 de Setiembre de L193, copiada 
en el número LXIX de esta colección.

I Í93 
d<’ Julio.
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Primeramente: otorgaron é juraron, é ficieron pleito home- 

nage todos cuatro Martin Perez de Faganza, é Juan Perez de 
Lovola, é Antón déla Izóla, é Juan Martínez de Amesqueta, que 
obedecerán al Capitán General é cumplirán sus mandamientos, 
en lo que toca á su oficio de Capitanía , como si el Rey é la Reina 
se lo mandasen; é asimismo el dicho Capitán juró de los honrar 
é guardar, é él é ellos de tratar bien á la gente.

Item: El Capitán Iñigo de Artieta, é los otros Capitanes 
obligáronse é ficieron pleito homenage, é juraron de guardar el 
servicio del Rey é de la Reina nuestros Señores, é de cumplir 
sus Cartas é mandamientos en todo é por todo como les fuere 
mandado, é de facer guerra é paz, é de guardar las naciones, é 
tierras, é fustas, é mercadurías que sus Altezas les mandaren 
guardar, é que donde vieren é supieren ser servicio lo allegarán, 
ó donde vieren é supieren su deservicio lo defenderán con todas 
sus fuerzas, é lo harán saber á sus Altezas lo mas aina que pu
dieren por sus cartas émensageros , é que tratarán bien la gente, 
é les harán dar la parte que hobieren de haber délas ganancias 
é quintos, sin les lomar dello cosa alguna contra su voluntad; é 
que si alguna gente les faltare por batalla ó por muerte, ó en 
otra cualquier manera, que lo mas aina que pudieren reharán 
la gente que así les fallare, é que el tiempo que no la tuvieren 
que no contarán las soldadas ni mantenimientos á sus Altezas; é 
que en esto y en todo lo que cumpliere al servicio de sus Alte
zas guardarán toda fidelidad, de lo cual juraron é ficieron pleito 
homenage.

Item: Asimismo se obligaron, é juraron, é ficieron pleito ho
menage de acudir á sus Altezas, ó á la persona ó personas que 
por sus Altezas lo hobiere de recibir con dos quintos de las ga
nancias é provechos que Dios les diere; el un qúinto que les es 
debido como á Rey é á Reina, é Soberanos Señores, é el otro 
quinto que les es debido por razón de armas que fasen, é que 
los otros tres quintos los partirán como es costumbre de se facer.

Item: Se obligaron, so pena de perder sus naos que sean para 
sus Altezas, é que podamos proveer en ellas otros Capitanes por 
sus Altezas, si ellos no partieren el segundo lunes del mes de 
Julio, que se contará ocho dias del dicho mes; é que si se deto- 
vieren mas é non partieren en aquel dia, si non fuere faltán
doles el tiempo, que cavan en pena cada uno de pagar la costa
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que se face con su persona , é nao, é gente con el doblo de cuan
tos dias pasaren mas, que ellos non partieren á su culpa; é que 
desde el viernes antes del dicho lunes que han de partir se les 
cuente que han de tomar de los mantenimientos, ó gozar de los 
fletes 6 soldadas, porque aquellos tres dias se Ies dan para re
coger la gente ó facer su vela con la bendición de Dios.

Item: Se obligaron que si el Rey é la Reina nuestros Señores, 
pasados los seis meses de los mantenimientos, Ies quisieren dar 
los dichos mantenimientos en pan, 6 vino, é carne, pescado, é 
las otras cosas que se suelen dar, ó si quisieren mas darles por 
cada persona de las que han de tener en su Capitanía un ducado 
cada mes, contado cada ducado á trescientos y sesenta maravedís, 
que sale doce maravedís una persona cada dia uno con otro, 
que sea en escogina de sus Altezas qual dello mas quisiere.=
Alonso de Quintan!lla.=Pedro de Covarrubias.=Iñigo de Ar- 
tieta.-^Martin do Marquina.=Doctor de Villalon.

NÚMERO LVI.

Relación del costo que tuco el armada que se aprestó por manda
do de los Reyes Católicos en la Villa de Bermeo , compuesta de 
una carraca deporte de mil doscientos cinquenta toneles, cua
tro naos de ciento cincuenta á cuatrocientos cincuenta toneles, 
y una carabela, deque fue General Iñigo de Aflicta. (Reg. en 
el Arch. de Ind. en Sevilla )

Lo que monta en el gasto ordinario que ser¿í menester para l í‘)3 
sostener el Armada Real de sus Altezas por otros seis meses pa- (,e lnl' 
gando los mantenimientos é vituallas ó ventajas, é todas las otras 
cosas que fueren menester para el mantenimiento de toda la 
gente: E otrosí: pagando la soldada é acostamiento de la gente á 
razón de los Marineros á seis mil por año, ó los hombres darmas 
á cinco mil, é pagando los salarios de las Capitanías, Almirante 
mayor á razón de cincuenta mil por año, é á Martin Perez de 
Faganza, Capitán de la nao de cuatrocientos toneles á razón de 
treinta mil, é al Capitán Juan Perez de Loyola otros treinta mil, 
é al Capitán Antón Perez de la Izóla otros treinta mil, é al Ca
pitán Juan Martínez de Amesqueta veinte mil. E otrosí: pagando 
el flete de la carraca 6 naos á razón deciento y veinte por tone
lada mas. E otrosí: pagados los salarios ele los Pilotos, é Ciruja-
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nos, é Trompetas, é Capellán, é otras cosas menudas, lo cual todo 
es el gasto ordinario, é ya non contando pellrechos ni armas, ni 
pelotas, ni palas, ni azadones, ni otras muchas cosas menudas, 
ni pólvora, fasta que den cuenta de la que recibieron. E otrosí: 
non contando salarios de Receptores é otras personas, é otros 
muchos gastos extraordinarios que agora son fechos é 'después 
non se habrán de facer, es lo siguiente:

Mantenimiento de seis meses. Maravedís.

Que se han de dar para los dichos seis meses 
para la dicha vitualla é mantenimientos de tres
cientos cincuenta hombres al Capitán Iñigo de Ar- 
tieta, por cada mes un ducado á cada uno contando 
el ducado á trescientos sesenta, porque los quince, 
de consentimiento de todos los Capitanes, son para 
reparo é limosna de la Iglesia de Santa María de 
Altamira de la Villa de Miranda, que se montan en 
el dicho mantenimiento de seis meses, setecientos
cincuenta y seis mil.................................................... 7560000

Que se ha de dar á la nao de Martin Perez de 
Faganza que lleva doscientos hombres al respecto 
suso dicho por los dichos seis mes en que se mon
tan, cuatrocientos treinta y dos mil.......................... 4320000

Que se ha de dará la nao de Antón Perez de la 
Izóla, que lleva ciento é veinte é cinco hombres, 
pagando el dicho mantenimiento al dicho respecto, 
doscientos setenta mil.................................................. 2700000

Que se ha de dar á la nao de Juan Perez de Lo- 
vola para el mantenimiento de otros ciento é veinte 
y cinco hombres por los dichos seis meses otros dos- 
cuentos y setenta mil.................................................. 2700000

Que se ha de dar á la nao de Juan Martínez de 
Amesqucta, que lleva setenta hombres, para man
tenimiento de seis meses, pagado como dicho es, 
ciento cincuenta y un mil y doscientos.................... 4510200

4.9570200
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Así que montan los dichos mantenimientos de toda la dicha 
Armada pagados por seis meses, un cuenlo novecientos cincuenta 
y siete mil y doscientos maravedís; pero hánse de dejar los se
tenta y ocho mil y trescientos para limosnas é obras de la dicha 
Iglesia.

Soldadas de toda la gente que va en el Armada por 
seis meses.

A Iñigo de Artieta por los trescientos hombres 
que lleva los ciento marineros á seis mil maravedís, 
é los doscientos hombres darmas á cinco mil, lodo 
esto por un año, móntase en el medio año nove
cientos veinte y cinco mil maravedís....................... 925COOO

A Martin Perez de Faganza por doscientos hom
bres, los sesenta marineros á seis mil maravedís, é 
los ciento y cuarenta hombres darmas á cinco mil 
por año, montóse en medio año quinientos treinta 
mil maravedís............................................................ 530C0DÜ

A Juan Perez de Loyola por ciento veinte y cinco 
hombres, los cuarenta marineros á seis mil mara
vedís por año, é los ochenta y cinco hombres dar- 
mas á cinco mil por año, montóse en medio año 
trescientos treinta y dos mil y quinientos maravedís. 332C500

Al Capitán Antón Perez de la Izóla por otros 
ciento veinte y cinco hombres , en la manera que di
cha es, otros trescientos treinta y dos mil y qui
nientos maravedís...................................................... 332C500

Al Capitán Juan Martínez de Amesqueta que 
lleva setenta hombres, los veinte ó cinco marineros, 
é los cuarenta y cinco hombres darmas pagados por 
seis meses, como dicho es, montó ciento ochenta y 
siete mil y quinientos maravedís............................. 187C500

2.307CD500

Así que suma la soldada ¿sueldo de toda la gente de la dicha 
Armada pagada por los dichos seis meses dos cuentos trescientos 
siete mil y quinientos maravedís.
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Salarios de Capitanes, é Pilotos, é Cirujanos, é el en
sebar, todo por seis meses.

AI Capitán Iñigo de Artieta ó razón de cincuenta 
mil maravedís por año por el salario de su persona, 
ó de cuarenta mil por año para un Piloto, é de nueve 
mil por año para un Cirujano, allende de los seis 
mil que le dan por marinero, é de seis mil desala
rio que le dan por año para un Capellán, é de doce 
mil por año para cuatro trompetas, é de tres mil 6 
doscientos de cuatro quintales de sebo para ensebar 
la dicha carraca por todos seis meses, móntase en 
el salario de los dichos seis meses de las dichas co
sas sesenta ó un mil é setecientos maravedís..........

Al Capitán Martin Perez de Faganza por el sala
rio de su persona treinta mil maravedís por año, é 
para un Piloto veinte y cuatro mil por año, é para 
un Cirujano seis mil por año, épara ensebar su nao 
tres quintales de sebo á ochocientos maravedís que
son dos mil cuatrocientos por todos seis meses, 
móntase en todo lo suso dicho pagado por seis me
ses treinta y dos mil y cuatrocientos maravedís...

Al Capitán Juan Perez de Loyola por el salario 
de su persona de un año treinta mil maravedís, 
para un Piloto por año veinte mil, para un Cirujano 
por año seis mil, para ensebar su nao otras tres 
arrobas de sebo dos mil cuatrocientos, que montan 
en todo lo suso dicho en el salario de los dichos seis 
meses treinta mil cuatrocientos maravedís.............

Al Capitán Antón Perez de la Izóla se le ha de 
dar otro tanto igualmente porque la nao es igual y 
lleva otra tanta gente, así que monta otros treinta 
mil y cuatrocientos......................................................

Al Capitán Juan Martínez de Amesqueta del sa
lario de su persona veinte mil maravedís por año, 
para un Piloto veinte mil por año, para un Cirujano 
seis mil por año, para ensebar su nao otras tres

61 ©700

32C400

30C400

3OC40O
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arrobas dos mil y cuatrocientos, monta en todo lo 
suso dicho veinte y cinco y mil y cuatrocientos 
maravedís.................................................................. 250400

1900300

Así que suman los salarios de los dichos Capitanes, é Pilotos, 
é otros Oficiales, é para ensebar la dicha capitana é naos ciento 
noventa mil y trescientos maravedís.

Fletes de la carraca, é naos pagados por seis meses.

La Capitana de Iñigo de Artieta se tasó en mil 
toneles por mucho recabdo é diligencia que se puso, 
porque comunmente todos los lasaban ó lasan en 
mil é doscientos toneles, montóse, contando cada 
tonel á ciento y veinte maravedís cada mes, sete
cientos y veinte mil.................................................. 7200000

La nao de Martin Perez de Faganza se tasó en 
cuatrocientos cinco toneles á común estimación , que 
cuantos la ven dicen que pasa de cuatrocientos 
cincuenta, á razón de los dichos ciento veinte 
maravedís por tonel, montóse en seis meses dos
cientos y noventa y un mil y seiscientos............... 291060o

La nao de Martin Perez de la Izóla se tasó en 
doscientos cinco toneles, contados á ciento veinte 
cada mes, como dicho es, se montó en los dichos 
seis meses ciento cuarenta y siete mil y seiscientos. 1470600

La nao de Pedro de Dina en que va por Capitán 
Juau Perez de Loyola, se tasó en doscientos veinte 
toneles, contado cada tonel, como dicho es, á ciento 
veinte maravedís cada mes, se montan en seis me
ses ciento cincuenta y ocho mil y cuatrocientos.... 1580400

La nao de Juan Martínez de Amesqueta se tasó 
en cien toneles, aunque pasa deciento y cincuenta; 
pero es de su padre el Capitán Iñigo de Artieta, 
monta, como dicho es, pagando este flete por seis
meses, setenta y dos mil maravedís....................... 720000

Tomo ii. 13
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Débese dar al Capitán Iñigo de Artieta por estos 

seis meses alguna cosa de su ayuda de costa por 
una carabela que lleva demasiada, que nosotros le 
dimos veinte mil, é lácesele muy poco; é así es la 
verdad que es muy poco para todo, como quiera que 
él no puede pasar sin llevar la dicha carabela , por
que es como corredor para descubrir tierra, y aun 
para robar si fuere menester.................................... 20©000

4.409©600

Así que montan los dichos fletes de la dicha Armada por seis 
meses un cuento cuatrocientos nueve mil y seiscientos ma
ravedís.

Así que monta todo el gasto ordinario que es 
menester para la dicha Armada para ser pagados 
por seis meses , como dicho es, cinco cuentos ocho
cientos sesenta y cuatro mil y novecientos ma
ravedís........................................................................... 5.864©900

liase de sacar de esta suma los dos tercios del flete de la car
raca pues los compran sus Altezas (1).

Item : se ha de descontar los que faltaron de la gente con que 
no sirvieron en los seis meses pasados porque fueron pagados.= 
Doctor de Villalon.

NÚMERO LVII.

Carta mensagera á Gómez Tello condescendiendo con que no vaga 
á las Indias', pero encargándole el apresto de la armada para 
que parla luego. (Reg. en el Arch. de Indias en Sevilla.)

.. El Rey é la Reina: Gómez Tello: vimos vuestra letra y mucho
3 He Agost. quisiéramos que tomasedes cargo de nos servir en este viage co

tí ) Los vizcaínos contaban por toneles y los sevillanos de la carrera 
de Indias por toneladas-, pero doce de estas hacían diez toneles, resul
tando un veinte por ciento de aumento en las toneladas- como lo nota
mos en la pág. 28 de la Introducción al viage de las Goletas, impreso
el año 1802.
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mo vos habíamos escrito, porque somos ciertos que nos sirvióradcs 
en él muy bien y con mucha fidelidad; pero pues decís que no 
hay lugar para ello, quedad vos en buen hora, y si algunas cosas 
fueren necesarias para la partida del armada procuradlas vos 
por servicio nuestro, de manera que lo mas presto que ser pueda 
se parta; y cerca del pan que tomasteis para facer vizcocho, Nos 
mandamos á Fernand Alvarez, nuestro Secretario, que vos es
cribiese lo que por su carta veréis: á aquella dad fe é creencia. De 
Barcelona á tres de Agosto de noventa y tres años.

NÚMERO LVIII.

Carta mensagera mandando á Melchor Maldonado que vaya á las 
Indias con el Almirante. (Reg. en el Arch. de Ind. en Sevilla.'

El Rey é la Reina: Melchor Maldonado: vimos vuestra letra, 
y bien quisiéramos escusaros de este camino, pues decís que te- 
neis para ello algunos impedimentos; pero porque á nuestro ser
vicio cumple mucho vuestra ida, y somos ciertos que en ello nos 
serviréis mucho, según quien vos sois, vos mandamos y encar
gamos, si placer y servicio nos deseáis facer, que en todo caso 
pongáis en obra vuestra ida á las islas con el Almirante D. Cris
tóbal Colon, que esperamos en Dios que así nos serviréis en este 
viage, que habrá lugar que este servicio con los pasados vos serán 
bien remunerados, y en lo que fuere menester en vuestra casa 
en tanto que vos allá estáis, Nos habernos mandado al Comendador 
mayor de León que tenga cargo della para lo proveer como con
venga; por eso perded cuidado dello, y faced que requieran á él, 
yen esto por servicio nuestro no pongáis escusa alguna, que en 
ello seriamos mucho deservidos. De Barcelona á tres de Agosto de 
noventa y tres años.

1493
de Agost.
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NÚMERO LIX.

(Jaría mensagera recomendando á Sebastian de Olano que iba de 
Receptor de SS. AA. á las Indias. (Orig. en el Arch. del Duque 
de Veraguas.)

En el sobrescrito.=Por el Rey é por la Reina: A D. Cristóbal Co
lon su Almirante de las islas é tierra-firme, descubiertas é por 

descubrir en el mar Océano á la parte de las Indias.

El Rey é la Reina: D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante de 
las islas é tierra-firme, descubiertas é por descubrir en el mar 
Océano, á la parte de las Indias: por la confianza que de Sebastian 
de Olano, Contino de nuestra casa tenemos, le enviamos por 
nuestro Receptor de las dichas islas é tierra-firme, como vereis 
por la provisión que para ello lleva. Por ende mandamos vos é 
encargamos que lo hayais por recomendado, é sea tratado, é mi
rado como criado é servidor nuestro, é segund lo requiere el car
go que lleva, faciendo complir con él en el salario é manteni
miento, é en todas las otras cosas para él é los Oficiales é perso
nas que consigo lleva al tanto como se ha de dar é complir á Ber- 
naldo de Pisa nuestro Alguacil. De Barcelona á cuatro dias de 
Agosto de noventa y tres anos.=YO EL REY.=YO LA RE1NA.== 
Por mandado del Rey é de la Reina.=Juan de la Parra.=(Fí/d 
firmado).

NÚMERO LX.

Carta mensagera, remitiendo á Fr. Buil el traslado de la bula 
para su gobierno, y encargándole avise de cuanto ocurra. (Re
gistrada en el Archivo de Indias en Sevilla.)

El Rey é la Reina: Devoto Fray Buil: vimos vuestra letra, y 
en servicio vos tenemos facernos saber largamente lo que allá ha 
pasado: así vos rogamos lo fagais lo que mas hobiere, así antes de 
la partida como después en vuestro viage é en todo el tiempo que 
allá estobieredes; y cerca de las cosas que nos escribisteis que allá 
han pasado mucho enojo habernos habido dello, porque Nos que-
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remos que el Almirante de las Indias sea mucho honrado y aca
tado como es razón, y segund el estado que le dimos, y porque 
Nos escribimos sobre ello al dicho Almirante é al Arcediano de 
Sevilla, de tal manera que todo será remediado para adelante, 
non conviene aquí mas decir en ello sino que allá vos enviamos 
con otro mensagero el traslado déla bula que vino de Roma para 
lo que á vos toca, y vino muy bueno: Nos vos rogamos que en 
tal manera entendáis en todo lo que es á vuestro cargo, que Dios 
nuestro Señor sea servido é Nosotros asimismo, y ello esté se
gund conviene, é de vos lo confiamos. De Barcelona cuatro de 
Agosto de noventa y tres años.

NÚMERO LX1.

Carta mensagera, agradeciendo á Francisco Pinelo sus servicios, 
y la fianza para los cinco millones que habia de prestar el Du
que de Medinasidonia\ y encargándole que supla lo que faltare 
para el mas pronto apresto de la armada. (Registrada en el 
Archivo de Indias en Sevilla.)

El Rey'é ,a Reina: Francisco Pinelo, nuestro Jurado é Fiel
Ejecutor de Sevilla: Fernand Alvarez, nuestro Secretario, nos 
ha fecho relación de todo lo que le habéis escrito, así del recabdo 
é diligencia que habéis puesto en todas las cosas necesarias para 
el armada, de manera que lo fallaron todo presto el Almirante 
délas Islas y el Arcediano de Sevilla cuando allá fueron, como 
en lo que toca á la seguridad de la lonja para la ¡da del Rey 
iMuIey Baudeli, para la fianza que queréis facer al Duque de Me- 
dinasidonia por los cinco cuentos que nos ha de prestar, é tam
bién loque le respondisteis sobre el un cuenlo que se vos escri
bió de nuestra parte que nos prestásedes para la ¡da del Rey 
Muley Baudeli, é todo vos lo agradecemos y tenemos en servicio, 
y de vos así lo esperábamos : placerá á Dios que todo se remu
nerará en mercedes. E porque como vedes el invierno viene, y 
el armada en que va el dicho Almirante de las Islas conviene 
que parta luego, vos rogamos y encargamos que pongáis mucho 
recabdo 6 diligencia en que parta luego, é si algún dinero fal
tare para ello, lo proveáis é cumpláis vos, que luego enviaremos

4 de Ago
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de donde seáis pagado dello, aunque para esto toméis lo del un 
cuento que nos habéis de prestar para la dicha ida del Rey Moro, 
de manera que el armada se cumpla: en lo cual mucho placer 
é servicio nos fareis: é porque sobre todo mandamos al dicho 
Fernand Alvarez que vos escriba de nuestra parte, dadle entera 
fe é creencia. De Barcelona á cuatro de Agosto de noventa y 
tres años.

NÚMERO LXII.

Carta mensagera, manifestando los Reyes al Almirante su des
agrado con Juan de Soria por las diferencias que había susci
tado con él: le dan instrucciones sobre individuos y apresto de 
la armada: le avisan la llegada de una bula de Roma, y le ha
cen varias prevenciones en orden á su viage. (Registrada en el 
Archivo de Indias en Sevilla.)

El Rey ó la Reina: D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante de 
las Islas é Tierra-firme en el mar Océano. Vimos vuestra letra, 
y en servicio vos tenemos facernos saber todas los cosas de allá 
y de la diligencia que habéis puesto; y pues en la partida vues
tra y del armada y de lo que ha pasado con Juan de Soria nos 
ha desplacido, porque él y todos queremos que vos acaten y hon
ren como es razón y segund el estado que vos habernos dado, y 
así ge lo escribimos á él que lo faga, é á D. Juan de Fonseca es
cribirnos quel ge lo diga de nuestra parte, vos dad lugar quel 
haya de firmar en todo lo que se gastare, pues ha de tener la 
cuenta dello en nombre de nuestros Contadores mayores. En lo 
de los navios que decis que son menester para ir los caballos, 
demas de los que de acá llevasteis mandado, si en las dos naos 
non pudieren ir, que la de Galicia ya debe ser allá, débese aba
jar en algunas cosas de las que allá os paresciere que no son 
tanto menester que han de ir allá para que quepan los caballos 
porque no se acrecienten mas navios, porque no se acreciente 
costa, por alguna falta que hay en el dinero. En lo de los Indios, 
en todo caso, por servicio nuestro que dejeis algunos dellos, y 
los dedes á D. Juan de Fonseca, porquel porná mucho recabdo 
en ellos y nos los enviará, que ellos serán tan bien tratados que 
habrán placer de estar acá como lo face este que acá quedó. En
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lo de los Escribanos que decís que queréis poner en los navios, 
habernos por bien que pongáis en cada navio un Escribano; y 
también dad lugar que en cada navio vaya un Oficial de nues
tros Contadores mayores; pero al Escribano, ni al Oficial non le 
han de dar mas salario sino como á uno de los que van en los 
navios, y así han de ir contados en el número de las mil perso
nas que han de ir. Ya sabéis como habíamos enviado á Roma por 
una Bula sobre esto de las Islas ó Tierra que habéis descubierto 
y está por descubrir; agora nos es venida y vos enviamos un 
traslado della autorizado para que se publique allá, para que 
lodos sepan que ninguno puede ir á aquellas partes sin nuestra 
licencia, y llevadla con vos, porque si á alguna tierra aporta- 
redes la podáis mostrar luego. Inviamos allá la persona que ha 
de haber cargo de Tesorero, y con él vos escribiremos; y vos 
dad priesa en vuestro despacho, porque antes que venga el in
vierno podáis partir en buen hora. En lo de la ida de Melchor 
mucho nos parece bien, y Nos le escribimos sobre ello; procu
radlo vos por servicio nuestro como en todo caso vaya. En lo de 
los Marineros que decís que no se fallan por el precio que de acá 
fueron tasados, vos y D. Juan de Fonseca ved lo que en ello se 
debe facer, y así lo faced de manera que por esto non vos de
tengáis. En lo que decis que queréis saber con quien inviareis 
el oro que hobiéredes de enviar, Dios queriendo, en eso non es 
menester que de aquí lo nombremos sino que lo enviéis con per
sona que sepáis que lo traerá á buen recabdo, y lo dará á quien 
Nos mandaremos. Ya por otra letra nuestra vos fecimos saber lo 
que el Rey de Portugal nos respondió con Herrera; fasta agora 
non son venidos sus mensageros, si vinieren antes de vuestra 
partida Nos vos faremos saber lo que con ellos se platicare. Por 
servicio nuestro, que en todo lo que en vos fuere procuréis como 
en el gastar del dinero se mire mucho para que lo que se pudiere 
escusar se escuse porque hay alguna falta dello, y non querriamos 
que á causa desto vos hobiésedes de detener una hora. Muy bien 
fue la parte de la nao que comprastes, y si allá en las Islas ho- 
biere de quedar, pagúesele al dueño della lo que falta, y la otra 
de Galicia ya nos escribieron como la tenia el Contador Valera. 
Bien creemos que cuando este llegare ya será venida ende. Muy 
bien nos paresce que los navios que á vos paresciere se vuelvan 
desde la isla de la Navidad con lo que hobiere allí, si allá non
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fueren menester, y esto á vos se remite que se faga como vos 
paresciere. En lo que decís que hay armas é cosas que aprove
charán en Granada y en Málaga, y que seria bien traerlas ende 
porque no costasen dinero, ya agora no hay tiempo para ello por 
la brevedad de vuestra partida; escribidnos lo que desto sabéis 
que hay en estos lugares que decis, porque para la otra armada 
que se vos hobiere de enviar aproveche. De la indisposición de 
Alonso Martínez de Angulo nos pesa mucho, porque quisiéramos 
que fuera con vos este viage, pero si no pudiere ir agora no se 
puede mas facer. Las cartas de navegar nos enviad en todo caso 
antes que os paríais, en lo cual servicio nos fareis. De Barcelona 
a cuatro de Agosto de noventa y tres años.

NÚMERO LXIII.

Carta mensagera, dando instrucciones á D. Juan de Fonseca so
bre los escuderos que habia de llevar el Almirante, acatamiento 
que debia hacerse á este, y sobre los negocios de Portugal y 
otros concernientes á la armada. (Registrada en el Arch. de 
Indias en Sevill.)

El Rey é la Reina: D. Juan de Fonseca, Arcediano de Sevi
lla, del nuestro Consejo: Dos letras vuestras recibimos que nos 
envió Francisco Pinelo, y en servicio vos tenemos la forma que 
habéis tenido é teneis en toda la negociación del armada que nos 
paresce muy bien, y así lo debeis continuar, de manera que no 
haya descontento alguno y todosesten conformes, y el Almiran
te sea honrado y acatado; y cuanto á los Continos que decís que 
toma el Almirante de las Indias, bien fue lo que le digisteis que 
para este viage no ha menester tomar Continos algunos, pues 
todos los que allá van por nuestro mandado han de facer lo quel 
en nuestro nombre les mandare, y facer apartamiento de suyos é 
agenos podría traer mucho inconveniente; pero si para su acom
pañamiento quisiere llevar algunos que lleven nombre de suyos, 
bien podrá llevar fasta diez Escuderos en cuenta de los cincuenta 
escuderos que han de ir, é otras veinte personas en cuenta de las 
rnil personas que han de ir, y á estas se pague su sueldo como á 
las otras, segund de acá fue ordenado; pero si vos habéis dicho
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ni Almirante que lleve algunas mas que estas, fágase como vos 
ge lo hobiéredes dicho. De las diferencias que ha puesto Juan de 
Soria con el dicho Almirante habernos habido enojo, porque Nos 
queremos que él sea honrado y acatado segund el título que le ha
bernos dado, y así ge lo decid de nuestra parte; y porque el di
cho Almirante escribió que sería menester mas navios para ir en 
el armada para en que vayan los caballos, porque si esto fuese 
se recresceria mas costa y faltaría en el dinero, porque como sa
béis no ha salido cierto todo lo que se consignó para esta armada, 
por eso tened manera que no se acrecienten mas navios, aunque 
se deje de llevar algo de lo que allá viéredes que non es menes
ter que agora vaya, porque puedan ir los caballos. Y cuanto á 
los Escuderos que quiere poner el Almirante en cada navio Nos 
lo habernos por bien que ponga un Escudero en cada un navio 
que así lo mandamos aquí antes que de aquí partiese el dicho 
Almirante, y también junto con el Escribano ha de ir en cada 
navio un Oficial de nuestros Contadores mayores, pero al uno ni 
al otro no se ha de dar salario alguno mas que á los otros de su 
suerte que van en los navios. Y porquel dicho Almirante de las 
Islas escribió que no se fallaban tantos marineros cuantos son 
menester por el precio que acá fue lasado, en eso ved lo que es 
razonable que se Ies dé é aquello se Ies pague. Y porquel dicho 
Almirante dice que va Rodrigo Sánchez por Oficial de los Conta
dores en un navio, y él non está bien con él, non consintáis que 
vaya en manera alguna, é así ge lo mandad de nuestra parte, 
porque non queremos que vaya persona alguna de quien él tenga 
queja: y porque nos dicen que tiene compradas algunas cosas de 
mercadurías para llevar allá, faced que las dé y le paguen lo que 
le costaron, y júntense con las otras que llevaron de Medina, é se 
entreguen al Tesorero. En lo de Tesorero é Receptor que ha de ir 
en la armada, Nos enviaremos luego persona que tenga este car
go, y luego partirá; con él vos escribiremos. En lo de la ida de 
Melchor Nos le escribimos que en todo caso vaya allá; dadle nues
tra carta, é procurad como así lo ponga en obra. Nos escribimos 
al Almirante esta carta que vereis, dádsela é fablad de nuestra 
parte todo lo que vos paresciere que convenga para quel esté con
tento y saneado de esos que allá están, y se dé priesa en su par
tida. En servicio vos habernos las nuevas que nos escribisteis de 
lo que supisteis de Portugal; procurad de saber todo lo que mas

Tomo ii. 14
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pudiéredcs y escribídnoslo luego; y los mensageros que nos había 
de enviar el Rey de Portugal aun no son venidos, pero dicennos 
que están ya en Aragón de camino para acá. Al Almirante envia
mos un traslado de la Bula que nos vino de Roma agora para esto 
de las Islas y tierras descubiertas y por descubrir, para que pu
blique allá, porque todos sepan que ninguno puedeir sin nuestra 
licencia. Vos entended en esto. De Barcelona á cuatro de Agosto 
de noventa y tres años.

NÚMERO LX1V.

1493
de Agost.

8 de Ages.

Carta reprendiendo á Juan de Soria por haber tratado al Almi
rante con poco acatamiento. (Registrada en el Archivo de In
dias en Sevilla.)

El Rey é la Reina : Juan de Soria : Nos habernos sabido algunas 
novedades que allá habéis fecho, que non miráis éacatais al Al
mirante de las Indias como es razón y nosotros lo queremos, de 
que habernos habido mucho enojo; y porque Nos queremos que 
el Almirante sea honrado y acatado según el título que le dimos, 
Nos vos mandamos que así lo hagais é vos conforméis con él, por
que en ello seremos servidos; y de lo contrario habríamos enojo 
é lo mandaríamos castigar. De Barcelona cinco dias de Agosto de 
noventa y tres años.

NÚMERO LXV.

Cédula, haciendo á D. Juan de Fonseca carias prevenciones sobre 
el apresto de la armada, que en todo se complazca al Almiran
te , y que acelere su partida; y sobre otros negocios de Portugal 
y Canarias. (Registrada en el Archivo de Indias en Sevilla.;

El Rey é la Reina : D. Juan de Fonseca, Arcediano de Sevilla, 
del nuestro Consejo; vimos vuestra letra, y bien creemos que en 
este negocio del armada que entendéis, trabajáis en ello, y nos 
servís como decís: ya vos sabéis que aquí vos encargamos que al 
Almirante de las Indias diésedes mucho contentamiento ansí en 
el negocio como en la manera del negociar, y pues esa armada va
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á su cargo, razón es que á su voluntad sea sin que con él se ponga 
ninguno en puntos ni diferencias: por ende por servicio nuestro 
que esto miréis mucho, y lo contentéis cuanto mas pudiéredes. 
E en lo de los navios ó marineros ó otras cosas vayan como á él 
paresciere, tanto que en el gasto del dinero no se acresciente 
porque no falle: y cuanto á los Continos quel quiere llevar, ya 
sabéis quel otro dia vos escribimos que él pueda llevar diez Es
cuderos á pie é otros veinte hombres quesean suyos, y á esos se 
les pague como á los otros, é entren en el número de la gente 
que ha de ir; esto mismo vos mandamos agora. Y pues lodos van 
á su gobernación y han de facer lo quel les mandare, non es mas 
menester. En lo de los Escribanos, ya vos escribimos quel los 
ponga en cada navio, é á ellos ni á los Oficiales de los Contadores 
non se ha de dar salario por estos oficios; pero si en esto de los 
Escribanos paresciere que se les debe acrcscenlar algo en el sala
rio, pues no han de llevar derechos algunos, fágase como al Al
mirante de las Indias é á vos paresciere. En lo de los navios que 
quiere que vayan demas de lo que de aquí llevastes asentado, si 
por esto no se acrescienta mas costa, vayan como él quisiere: en 
todo por servicio nuestro le dad contentamiento, y dad priesa en 
su partida porque se acerca el invierno. A Juan de Soria decid 
de nuestra parte que le mandamos que se conforme con el Almi
rante y con vos,é non se ponga en contradicción alguna con él, 
porque dello habremos mucho enojo, y si él pusiese alguna es
cusa en el firmar lo quel dicho Almirante de las Indias y vos 
firmáredes, páguese el dinero sin su firma de Juan de Soria, so
lamente con la del dicho Almiranteé la vuestra; é así decid á 
Francisco Pinelo que le mandamos que lo pague, porque Nos que
remos que en todo se siga el parescer del dicho Almirante de las 
Indias, pues todo esto va á su cargo. En lo del armada de Vizcaya 
que está en Cáliz non sabemos qué movió á Iñigo de Artieta, Ca
pitán della, á enviar en pos de los navios que pasaban con indios 
de Portugal fá allende, é dello hobimos enojo, porque semejante 
cosa que aquello non se debe facer sin nuestro mandado: Nos le 
escribimos sobre ello, é le mandamos que si los ha lomado que los 
torne luego á quien el Rey de Portugal enviare por ellos: vos faced 
que lo cumpla así. En lo de los títulos de Doña Ines Peraza, bien 
es que pues vos dió los originales que le dedes los traslados auto
rizados, y en ellos se ponga que aquellos traslados ha de tener ella
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solamente para las Islas que á ella quedan, 6 non para mas. De 
conlino nos escribid lo que hiciéredes é lo que allá hobiere. De Bar
celona á diez y ocho de Agosto de noventa y tres años.

1493
18 de Agos.

NÚMERO LXVI.

Cédula mandando á Juan de Soria que se conforme con cuanto 
dispusieren el Almirante y D. Juan de Fonseca, y haciéndole 
varias prevenciones para la pronta salida de la armada. (Re
gistrada en el Archivo de Indias en Sevilla.)

El Rey é la Reina: Juan de Soria, vimos vuestra letra, y 
mucho enojo habernos habido de la forma que habernos sabido que 
habéis tenido 6 teneis en la negociación con el Almirante de las 
Indias, porque vos sabéis muy bien que vos mandamos que siem
pre vos conformásedes con él; y pues el cargo desto está prin
cipalmente encomendado á él y á D. Juan de Fonseca, vos non 
habéis de contradecir lo que ellos ficieren, é así vos mandamos 
que lo fagais, como mas largo lo escribimos á D. Juan de Fon- 
seoa; y dad mucha priesa en la partida del Almirante de las In
dias y del armada, é en lo de los marineros é navios hágase 
como á él parcsciere, tanto que no crezca en la costa porquel di
nero non falte, y en lo de los Escribanos póngase cuantos qui
siere, que á ellos ni á los Oficiales de Contadores que han de ir 
en los navios non se ha de dar salario por sus oficios, como el 
otro dia vos lo escribimos. Y cuanto á los Continos que el dicho 
Almirante de las Indias dice que quiere llevar, el otro dia vos es
cribimos que de Escuderos se le pagasen diez Escuderos á pié, é 
otras veinte personas de los otros, de manera que lleve treinta 
personas suyas, y pues toda la gente ha de ir á su ordenación y 
gobernación, todos harán lo quel les mandare; y pues su partida 
está tan al cabo, Nos vos mandamos que procuréis como vaya 
con mucho contentamiento, porque así lo queremos é nos place, 
é de lo contrario habremos mucho enojo. De Barcelona á diez y 
ocho de Agosto de noventa y tres años.
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NÚMERO LXVII.

Carla mensagera encargando al Almirante que apresure su sali
da: le instruyen detestado de los negocios con Portugal, y de 
cómo debe conducirse en su viage, y le aprueban lo (pie dijo á 
Iñigo de Artieta, cuya armada iba á la cosía de Almuñecar, y 
podría volver para enriársela si fuese necesario. (Orig. en el 
Archivo del Duque de Veraguas.)

En el sobrescrito.=Po/’ el Rey é la Reina: A D. Cristóbal Colon, su 
Almirante de las Islas é Tierra-firme en la parte del mar Océano.

El Rey é la Reina: D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante de 
las Islas é Tierra-firme en el mar Océano: Vimos vuestras letras, 
yTén servicio vos tenemos hasernos saber largamente las cosas 
de allá; y en lo de vuestra partida quisiéramos que no se dila
tara mas, sino que para quince dias deste mes de Agosto fuera- 
des partido como nos lo bobisles escripto que se haría; pero pues 
non se pudo haser bien creemos que non quedó por falta de vuestra 
diligencia. Por servicio nuestro que dedes mucha priesa en vues
tro despacho, porque vos partáis lo mas presto que ser pudiere, 
porque mas es agora un dia de dilación que hasta aquí veinte, 
porque el invierno se acerca. Y cuanto á lo que desis que vos es
cribieron que el Rey de Portugal envió una carabela desde la Isla 
de la Madera, y que la queréis enviar á buscar con parte de las 
carabelas que vos lleváredes, muy bien nos paresce que así lo 
fagais; pero mirad que los que enviáredes á la buscar que no 
toquen en la Guinea ni en la Mina que él tiene, ni la busquen 
en aquellas partes. Y cuanto al adereszo de armada que desis 
que tiene el Rey de Portogal, aquí son venidos sus Embajadores 
que vinieron tres dias ha, y aun no se ha comenzado á platicar 
en los negocios, porque en sus visitaciones se han pasado estos 
dias. Luego se entenderá con ellos; y bien creemos que ellos se 
allegarán á la rason é justicia, porque nosotros non queremos 
otra cosa : y si armada hisiere el Rey de Portogal para ir donde 
vos vais, perded cuidado della, que luego se remediará bien 
con- el ayuda de Dios. Por eso vos, por esto no vos detengáis,

1.493
18 de Agos
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y partid en buen hora. Muy bien nos paresció lo que dijisles 
á Iñigo de Artieta, nuestro Capitán del armada, que non se 
moviese á cosa alguna sin nuestro mandamiento, y Nos le es
cribimos con su mensajero lo que conviene sobre ello, y vos non 
debeis llevar su armada á ninguna parte, porque ha de partir á 
pasar allende al Rey Moro ó á otros moros que se pasan con él, y 
teriemos prometido que á dia cierto ha de estar nuestra armada 
en la costa de Almunecar ó allí cerca para lo embarcar; y parés- 
cenos que vos no lo habéis menester; porque si alguna armada 
otra se hiciese contra vos, luego se proveerá como cumpla, con 
el ayuda de Dios, y esta podrá á tiempo volver, y no podemos 
creer que en manera alguna se haga; y paréscenos que vos non 
debeis llegar al Cabo de San Vicente, antes vos apartad de aquella 
costa, aunque algund poco rodeéis, porque no vos acerquéis á 
Portugal para que sepan el camino que lleváis—Del indio que nos 
escribís que fallesció nos ha pesado mucho.—Por servicio nuestro 
que en todo caso nos dejéis algunos, como el otro dia vos escri
bimos, que Nos mandaremos que curen mucho dellos, é acordad- 
vos de dejarnos la carta del marear, y tomad vuestro viage en 
buen hora, y Dios vos lleve con bien. Escribidnos largo siempre 
cuando algunos enviaredes. De Barcelona diez y ocho dias de 
Agosto de noventa y tres años.=YO EL REY.=YO LA REINA.= 
Por mandado del Rey é de la Reina.=Fernand Alvarez.=(2?$/d 
firmado.)
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NÚMERO LXVIII.

Cartas del gran Cardenal de España y de los /leyes Católicos d 
Afosen Jaime Ferrer; las contestaciones de este y su dictamen 
sobre la partición del mar Océano con el fíe y de Portugal - y 
oti a carta de ferrer á D. Cristóbal Colon. (Búllanse impre
sas en Barcelona el ano mil quinientos cuarenta y cinco en el 
raro libro que compiló el mismo Ferrer y tituló Sentencias 
cathólicas del Divi poeta Danl.)

Letra del gran Cardenal Despanya, Archavisre de Toledo D. Pe
dio de Mendoza , felá á Mosscn Jaume Ferrer per alguns af'ers y en 

especial per los de cosmographia.

Á XLESTHO ESPECIAL AMIGO JAIME FEItllEll EL CARDENAL DESPAÑA, 

ARZOBISPO DE TOLEDO ótC.

Jaime herrer especial amigo: Nos querriamos labiar con vos 
algunas cosas que cumplen : por ende rogamos vos que vista esta 
letra nuestra paríais y vengáis aquí á Barcelona, y traed con vos 
el Mapamundi y otros instrumentos si teneis tocantes á cosmogra
fía. En Barcelona hoy lunes veinte y seis de Agosto de noventa é 
lres.=El Cardenal.

Letra felá ais molí Catholichs fíeis de Fspanya D. Fernando y Doña 
Isabel per Mossen Jaume Ferrer acerca lo compar limen t que sas

reais Altezas feren ablo Rey de Portugal en lo mar Océano.

k LOS ML'Y ALTOS Y MUY PODEROSOS REYES I)E ESPAÑA Nc. POR LA 

GRACIA DE DIOS NUESTROS MUY VIRTUOSOS SEÑORES.

Muy altos y muy poderosos Beyes: D. Juan de la Nussa, Lu- 1 
gartemente de sus Altezas por dos veces me ha mostrado unos 27 de Ener. 
capítulos en que sus reales Altezas, mandan saber la determina
ción acerca del compartimiento que sus Altezas han fecho con el 
Hustrisimo Rey de Portugal en el mar Océano, partiendo del Cabo
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Verde por línea occidental faslíi el término de trescientas seten
ta leguas; y por esto, muy altos y Serenísimos Reyes, yo he mi
rado cuanto mi bajo entender ha podido ahonque tarde y no tan 
presto como quisiera por alguna mia indisposición: y ansí envió 
con un hombre mió á sus Altezas una forma mundi en figura ex
tensa en que podrán ver los dos hemisferios: conviene saber, el 
nuestro Artico y el opósito Antartico : y ansímismo verán el cír- 
colo equinoccial y los dos trópicos de la declinación del Sol, y los 
siete climas, y cada uno de estos círcolos puesto en su propio lu
gar según en el tratado de la esfera, y en el situ orbis, los Doc
tores mandan y comparten por grados: y porque mas claramente 
sea visto la distancia de las dichas trescientas setenta leguas 
cuanto se extiende por línea occidental, partiendo del dicho 
Cabo Verde, por esto he yo intercecado de Polo á Polo la dicha 
distancia con líneas coloradas, que en el equinoccio distan veinte 
y tres grados, y con ángulos agudos la dichas líneas corresponden 
á los Polos del mundo en esta figura: y todo
el que será travesado de líneas amarillas será 
(4 que pertenece al Ilustrísimo Rey de Portu
gal la vuelta del Polo Antártico: y esta distancia de mar termina 
las dichas trescientas setenta leguas que son veinte y tres gra
dos, como suso dicho es, partiendo del Cabo Verde por línea oc
cidental: y si por esta determinación mandaran sus Altezas yo 
vaya aquí, por cierto de muy grande y muy obediente amor, yo 
andaré á todas mis costas sin ningún ínteres: y en buena verdad 
todo lo que en este mundo tengo es mi deseo sea para poder ser
vir á sus Reales Altezas, las cuales la inmensa Trinidad siempre 
tenga en su custodia y protección con muy luenga y muy prós
pera vida. De Barcelona á veinte y siete de Enero de mil cuatro
cientos noventa y cinco.

Letra deis molt catholichs Reís de Espanya D. Ferrando y Doña 
Isabel, feta á Mossen Jaume Ferrer, resposta á la prop escrita.

POR EL REY Y POR LA REINA.=Á JAIME FERRER SU VASALLO.

1495 El Rev y la Reina: Jaime Ferrer: Vimos vuestra letra y la
2H de Feb. escriptura que en ella nos enviastes, la cual nos parece que está 

muy buena. En servicio vos tenemos habérnosla enviado; pero
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porque para entender en ello sois acá menester, por servicio nues
tro que pongáis en obra vuestra venida: de manera que seáis acá 
para en fin de Mayo primero, en lo cual nos fareis servicio. De 
Madrid á veinte y ocho dias de Febrero de noventa y cinco afios.= 
YO EL REY.=YO LA REINA.=Por mandado del Rey y de la 
Reina.=Ioan de la Parra.

Lo vot y parer de Mossen Jaume Ferrer acerca la capitulado felá 
entre los molt catholichs Reís, y lo Rey de Portugal, en que se de- 
mostra cuant ere loauctor gran cosmograph y mirablement pra- 

tich en la mar.

La forma con la cual se puede fallar el término y fin de las 
trescientas setenta leguas, partiendo de las islas del Cabo Verde 
por línea occidental, es la siguiente:

Primeramente es de notar que el dicho Cabo Verde y sus is
las distan del equinoccio quince grados, y ansimismo es de notar 
que las dichas trescientas setenta leguas, partiendo de las dichas 
islas comprenden por occidente diez y ocho grados, y cada un 
grado en este paralelo comprende veinte leguas y cinco partes de 
ocho, y por esto es menester facer una línea recta in latitud de 
Polo á Polo solamente en este nuestro hemisferio, inlercecando el 
dicho paralelo punlualiter en el fin de los dichos diez y ocho gra
dos, y todo el que se fallará dentro desta línea, á mano izquierda 
la vuelta de la Guinea, será del Rey de Portugal, y la otra parte 
por Occidente fasta tornar por Oriente la vuelta del sinu arábico, 
será de los Reyes nuestros Señores, si sus navios primero allá 
navegaran: y esto es lo que yo entiendo de la capitulación fecha 
por sus Altezas con el Rey de Portugal.

Y cierta cosa es y máxima conclusión de cosmografía que na
vegando por un mismo paralelo no se puede saber el dicho tér
mino por lo elevación del Polus mundi; y es esta la razón, que 
navegando por el dicho paralelo siempre se elevará el dicho Polo 
en una misma elevación por toda la circunferencia de dicho pa
ralelo, y esto es verdad.

Pero yo digo que posible es, y cosa muy cierta, que el dicho 
término y fin de las dichas trescientas setenta leguas se pueden 
fallar por la estrella del Norte, por la regla y plática siguiente:

La nave que partirá de las islas de Cabo Verde por buscar 
Tomo ii. ^5
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el dicho término, es menester que deje el paralelo ó línea Oc
cidental á mano ezquierda, y que tome su camino para la cuarta 
de Poniente la vuelta del maestral, y que navegue tanto por la 
dicha cuarta fasta que el Polus mundi se le eleve diez y ocho 
grados y un tercio, y entonces la dicha nave será justo en la 
línea suso dicha que pasa de Polo á Polo por el fin de las tres
cientas setenta leguas, y de aquí es menester que la dicha nave 
mude, y tome su camino por la dicha línea la vuelta del Polo 
Antartico fasta que el Artico se le eleve quince grados, y en
tonces será justo de fin en fin en línea ó paralelo que pasa por 
las islas del dicho Cabo Verde, y en el fin y verdadero término 
de las dichas trescientas setenta leguas, el cual término muy 
claro se muestra por la elevación de la estrella del Norte por la 
regla suso dicha.

Y porque la carta de navegar no sirve del todo ni abasta en 
la demostración matemática de la regla suso dicha, es menester 
una forma mundi en figura esférica, y en dos hemisferios com
partida por sus líneas y grados, y el situ de la tierra, islas, y 
mar, cada cosa puesta en su lugar : la cual figura mundi yo dejo 
junto con estos capítulos de mi intención y parecer porque mas 
claramente sea vista la verdad.

Y digo que por entender la regla y plática suso dicha es me
nester que sea Cosmógrafo, Aresmélico y Marinero, ó saber su 
arte: y quien estas tres sciencias juntas no habrá, es imposible 
la pueda entender, ni tampoco por otra forma ni regla si pericia 
de las dichas tres sciencias no lerná.

Y por mayor declaración de la regla suso dicha es de saber 
que la cuarta del viento que por su camino tomará la nave, par
tiendo de las islas del Cabo Verde al fin de las trescientas setenta 
leguas, será distante del paralelo ó línea Occidental setenta y 
cuatro’leguas á razón de veinte por ciento, y porque la dicha 
cuarta declina versus septentrión navegando por ella, manifiesto 
paresce la diferente elevación del Polus mundi, y las dichas se
tenta y cuatro leguas comprenden en latitud tres grados y un 
tercio fere.

Preterea es de notar que según la regla suso dicha, es menes
ter dar por cada un grado setecientos siadios según Strabo, Al- 
fragano, Teodoci, Macrobi. Ambrosi, Euristenes, porque Tolomeo 
no da por grado sino quinientos stadios. Y mas digo que hay otro
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modo de fallar el dicho término según plática y sciencia de ma
rineros, y es la siguiente:

Primeramente, que los Reyes nuestros Señores y el Rey de 
Portugal tomen veinte marineros, diez por cada parte, los mejo
res que se fallarán y de buena consciencia, y que con una nave 
parlan de las islas del Cabo Verde por línea Occidental, y cada 
uno délos dichos marineros, con mucha diligencia, apunte en su 
carta de seis en seis horas el camino que la nave fará según su 
juicio, y que con sagramento ninguno de ellos no diga su parecer 
al otro fasta que el primero marinero, que se fallará según su 
juicio en el dicho término, lo diga á dos Capitanes, hombres de 
pró puestos en la dicha nave de voluntad y concordia de los Reyes 
suso dichos; y entonces los dichos Capitanes tomen los votos y 
pareceres de los otros marineros; y si los mas concordaren con el 
primero que se fallará en el término, que tomen su voto por 
conclusión y por ley del dicho término, y si no concordaren con 
el primero, que tomen la opinión y voto del que dirán los mas, y 
después de ser concordes que muden camino por línea reda la 
vuelta del Polo Antartico, y todo lo que fallarán a mano izquierda 
la vuelta de la Guinea será del Rey de Portugal en la forma que 
suso dicho es.

Esta segunda forma es incierta, y puede errar porque no tiene 
fundamento sino de nudo y solojuicio y parecer de marineros, y 
la primera regla es muy cierta por la elevación de la estrella del 
Norte, según arriba se muestra.

Y si en esta mi determinación y parecer será visto algún 
yerro, siempre me referiré á la corrección de los que mas de mi 
saben y comprenden, especialmente del Almirante de las Indias, 
el cual tempore existente en esta materia mas que otro sabe: por
que es gran teórico y mirablemente plático, como sus memora
bles obras manifiestan, y creo que la Divina Providencia le tenia 
por electo por su grande misterio y servicio en este negocio, el 
cual pienso es dispusicion y preparación del que para delante la 
misma Divina Providencia mostrará á su gran gloria, salut y 
bien del mundo.

Aquí parescela navigacion del Almirante de la tierra-firme. 
Tholomeus octavo libro de situ orbis dicit, capitulo V.

Que la recta circunferencia de la tierra por el equinoccio es 
ciento ochenta mil stadios á razón de quinientos stadios por grado,
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según su cuenta, y contando ocho stadios por milla son veinte y 
dos mil y quinientas millas, que son cinco mil seiscientas veinte 
y cinco leguas á razón de cuatro millas por legua á cuenta de 
Castilla, viene por grado quince leguas y doscientas veinte y 
cinco partes de trescientas sesenta; y en el mismo libro. capítulo V 
dice que el cercle de los trópicos es ciento sesenta y cuatro mil 
seiscientos setenta y dos stadios, que son veinte mil quinientas 
ochenta y cuatro millas, y leguas cinco mil ciento cuarenta y seis, 
viene por grado catorce leguas y ciento y seis partes de tres
cientas seseDta. Preterea es la dicha circunferencia de la tierra 
doscientos cincuenta y dos mil stadios según Strabo, Alfragano, 
Ambrosi, Macrobi, Teodosi, et Euristhenes, los cuales doscientos 
cincuenta y dos mil stadios á razón de ocho stadios por milla son 
treinta y un mil y quinientas millas, y á cuatro millas por le
gua son siete mil ochocientas setenta y cinco leguas. Item: por el 
cercle de los trópicos es la circunferencia siete mil doscientas 
cuatro leguas, y setenta y dos mil partes de ciento ochenta mil, 
y fállase con la regla de tres diciéndose si veinte y dos mil y 
quinientas millas por el equinoccio , según Tolomeo, me dan siete 
mil ochocientas setenta y cinco leguas por el dicho equinoccio, 
que me darán veinte mil quinientas ochenta y cuatro millas que 
son por el cercle de los trópicos ; y en esta forma fallarás las suso 
dichas siete mil doscientas cuatro leguas y media 1 fere según los 
dichos Doctores.

El dicho cercle de los trópicos es menor del cercle equinoccial 
seiscientas setenta leguas y media, fere que son á cuatro millas 
por legua, dos mil seiscientas ochenta y dos millas según el suso 
dicho cuento sumado y probado de fin en fin. Empero contando 
setecientos stadios por cada un grado, según los suso dichos Doc
tores mandan, aunque Tolomeo pone no mas de quinientos sta
dios por grado, según suso dicho es en el preallegado libro de 
silu orbis.

Item: es de notar que en el cercle equinoccial cada un grado 
es de veinte y una leguas y cinco partes de ocho, y cada un grado 
de los trópicos es veinte leguas y cuatro partes de trescientos se
senta, según los suso dichos Doctores.

Partiendo del Cabo Verde por línea occidental el término 
trescientas setenta leguas comprende diez y ocho grados, por 
cuanto la dicha línea ó paralelo dista del equinoccio quince gra-
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dos. donde los grados comprende cada uno de ellos veinte leguas 
y cinco partes de ocho, según los dichos Doctores.

Del Cabo Verde á la isla de la Gran Canaria son doscientas 
treinta y dos leguas de cuatro millas por legua y está de la dicha 
Canaria por medio dia cuasi al tercio de la cuarta en verso 
lebeis. sive sudueste, y dista del equinoccio quince grados, y la 
isla del medio de las que están delante del Cabo Verde está por 
la cuarta de Poniente verso maestral ciento diez y siete leguas 
que son grados cinco y dos tercios, y de aquesta isla del medio se 
toma el término de las trescientas setenta leguas por Poniente, el 
cual término es á diez y ocho grados de la dicha isla del medio 
verso Occidente, y en este paralelo cada un grado es veinte leguas 
y cinco parles de ocho, contando setecientos sladios por grado, 
según los suso dichos Doctores, porque el Tolomeo comparte por 
otra cuenta.

Y según Tolomeo cada un grado en el equinoccio comprende 
quince leguas y dos torcios, y en los trópicos catorce leguas y un 
tercio, y en el paralelo de Cabo Verde catorce leguas y dos tercios, 
y por esto las trescientas setenta leguas en este paralelo se en
tienden por Poniente veinte y cinco grados y un tercio fere.

Y el Almirante dice en su carta que el Cabo Verde dista del 
equinoccio nueve grados y un cuarto; según Tolomoo veo es su 
cuenta dando quince leguas y dos tercios por grado; pero yo fallo 
según los otros Doctores que distan las dichas islas del equinoc
cio. El compartimiento de los stadios, ahonque sea diverso nú
mero del que pone Tolomeo, según lo que ponen los susodichos 
Doctores Strabo, Alfragano, Macrobi, Teodosi et Euristhenes in 
essencia todo acude á un fin, porque el Tolomeo pone los stadios 
mas grandes, de manera que los suyos ciento y ochenta mil sta
dios son délos de los dichos Doctores doscientos cincuenta y dos 
mil por la línea equinoccial como suso dicho es (1 \

(1) De la carta de Ferrer á los Señores Reyes Católicos escrita en 27 
de Enero de 1495, y de la respuesta de estos Soberanos dada en 28 de 
Febrero siguiente, se deduce que este dictamen pertenece al mismo año 
de 1495.
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Letra de Mossen Jaume Ferrer feta al Almirante de las Indias 
Christofol Colon: es letra de molía doctrina y de mirable intelli- 

gencia é practica.

1493
de Agost.

AL MUY MAGNIFICO Y SPETABLE SEÑOR EL SEÑOR ALMIRANTE DE LAS 

INDIAS, EN LA GRAN ISLA DE CIBAU.

Muy manifico Senyor: Saturno Rey de Grete, visto que Italia 
era en el su tiempo mas noble de situ y Provincia que de huma
nas costumbres, por redrezar los pueblos de aquella en virtud, 
dejó su fértil y potente Reino, y con muchos trabajos de su per
sona la rustica, inútil y ociosa vida de los italianos, transferió á 
industriosa plática de vivir. ¿Y qué podemos decir del magnánimo 
é invicto Caballero Hércules? el cual dejando la deleitosa y política 
Grecia con grande ejército, las partes Occidentales con innume
rables peligros navegó, y de la protervidad tiránica de Gerion 
Antheo y otros malos Séniores delibró: y en testigo de su gran 
virtud se muestran muchas y prósperas Ciudades en nuestra 
Spanya por él edificadas. Del gran Alejandre mi decir será callar, 
según el que sus coronicas recuentan: este Monarche las partes 
Orientales con incomprensibles penas fambre, set y calores so- 
jusgó, mas por dar doctrina de humano vivirá sus súbditos, que 
por avara ambición de Señoríos. Y cierto, no es de olvidar el 
Príncipe de caballería, honor y gloria de los latinos, Julio Cesar, 
el cual extendiendo sus imperiales banderas por el universo 
mundo, la loable y moral doctrina de Romanos fizo conocer; y 
después de estos recordables caballeros, porque la mayor parte 
del mundo era sin fe, sin la cual el nuestro bien obrar no abasta, 
plugo al nuestro Redentor mandar por diversas partes del mun
do sus obedientes Apóstoles predicando la verdad de nuestra 
Sancta Ley, y aquella tanto resonó que pugnando por fundar la 
Fe de los Evangelios ficieron escudo y lanza, y quien bien con
templa sus vidas, fambre, set, frió y calor, cierto bien conocerá 
que en ellos se complió lo que dijo la bondat Suprema á sus ami
gos , diciendo: Qui vult venire post me, tollat crucem suam et se- 
quaturme: y por tanto, Sénior, si en la vuestra mas divina que 
humana peregrinación, gustáis qué sabor tiene de sal el pan que 
en servicio del nuestro Creador se come en esta mortal vida, lúe-
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go tomad ejemplo de Jas ejemplares vidas suso dichas, que por 
cierto en estebaijo mundo fama temporal ni gloria eterna no se 
alcanza asentando en ploma , ni durmiendo ocioso. Yo , Sénior, 
contemplo este gran misterio: la Divina é infallible Providencia 
mandó al gran Tomas de Occidente en Oriente por manifestar en 
India nuestra Sancta y Católica Ley; y á vos, Sénior, mandó por 
esta opposita parte de Oriente á Poniente, tanto que por Divina 
voluntad sois legado en Oriente, y en las extremas parles de 
India superior para que oyan los siguientes lo que sus antipasa
dos negligcron de la predicación de Tomas: adonde se cumplió 
in omnem terram exivit sonus eorum; y muy presto sereis por la 
Divina gracia en el sinus magnus, acerca del cual el glorioso 
Tomas dejó su sancto cuerpo; y cumplir se ha lo que dijo la 
summa verdad que todo el mundo estaría debajo de un pastor y 
una ley: el que por cierto seria imposible si en esas partes los 
pueblos nudos de ropa y mas nudos de doctrina, no fueren in
formados de nuestra Sancta Fe: y cierto en esto que diré no 
pienso errar que el oficio que vos, Sénior, tenéis vos pone en 
cuenta de Apostolo y Ambajador de Dios, mandado por su divi
nal juicio á faser conoscer su Sancto Nombre en partes de in
cógnita verdad: ni seria apartado de razón ni del precepto Divino 
que un Apostolo ó Cardenal de Roma en esas partes tomase par
te de vuestros gloriosos trabajos; pero la gravedad y peso de sus 
grandes mantos, y la dulzura de su delicado vivir les quita 
gana de seguir tal camino; y cosa es muy cierta que por esta 
misma causa y oficio vino en Roma el Príncipe de la Milicia Apos
tólica con el vaso de elección magres y descalzos con sus túnicas 
rasgadas, comiendo muchas veces solo pan de mal sabor: y si 
deste oficio vuestro glorioso el anima vuestra algunas veces se 
alza en contemplación, asentase á los pies del gran Profeta, y 
con alta voz cantando al son de su arpa, diga: Non nobis Domi
ne, nonnobis, sedNomini tuo da gloriam.

Sénior, muy cierto es que las cosas temporales in suo genere 
no son malas ni repugnantes á las espirituales cuando empero 
dellasusamos bien, y á tal fin las creó Dios: esto, Sénior, digo 
porque las grandes cosas que soy cierto aquí se fallarán, tengo 
esperanza que serán á gran servicio de Dios y bien de toda chris- 
tiandat, specialmente desta nuestra Spania; y porque, Sénior, la 
Reina nuestra Seniora me mandó que yo escribiese á vuestra Se-
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nioría de mi intención; por esto escribo mi parecer en esta, y 
digo que la vuelta del equinoccio son las cosas grandes y de pre
cio, como son piedras finas y oro y especias y drogaría; y esto 
es lo que puedo yo decir acerca desto por la mucha plática que 
tengo en Levante, ed Alcáire y Domas, y porque soy lapidario, 
y siempre me plugo investigar en aquellas partes desos quo de 
allá vienen, de qué clima ó provincia traen las dichas cosas; y 
lo masque pude sentir de muchos Indos y Arabes y Etiopes, es 
que la mayor parle de las cosas buenas vienen de región muy ca
liente, donde los moradores de allá son negros ó loros, y por en
de, según mi juicio, fasta que vuestra Senioría falle la gente tal 
no fallará abundancia de las dichas cosas; bien que de todo esto 
vos Sénior sabéis mas durmiendo que yo vedando: y en todo, 
mediante el Divino auxilio, dará vuestra Senioría tan buen re
caudo que de ello será Dios servido , y los Reyes nuestros Señores 
contentos. De Rúrgos á cinco de Agosto de noventa y cinco años == 
De V. Señoría muy afetado servidor.=Jaime Ferrer de Blanes.

NÚMERO LXIX.

Cédula avisando á D. Juan de Fonseca el estado de los negocios 
con Portugal, encargándole que de prisa en la partida del Al
mirante , y que la armada de Vizcaya la envíe á la costa de 
Granada para llevar á Africa á Muley Boabdil, y á otros mo
ros. (Reg. en el Arch. de Ind. en Sevilla.)

El Rey é la Reina: D. Juan de Fonseca, Arcediano de Sevilla, 
del nuestro Consejo: Nos escribimos al Almirante D. Cristóbal 
Colon faciéndole saber que con estos mensageros que aquí vi
nieron del Rey de Fortugal, fasta agora no se ha tomado asiento 
alguno, y creemos que habrán de consultar con el Rey de Por
tugal en el negocio, como vereis por la carta que le escribimos, 
y cuanto mas platicamos en este negocio, mas conoscemos cuand 
grande fue el servicio que nos fizo, y que en ello él sabe mas 
que todos, y asi se debe todo remitir á él, y en nuestra carta le 
damos mucha priesa á su partida; é Nos vos mandamos ó encar
gamos, si servicio nos deseáis facer, que dedes mucha priesa en 
todo lo que se ha de facer, de manera quel dicho Almirante no se
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detenga una hora de partir, porque de cualquier dilación que 
hobiese en su partida seriamos mucho deservidos. E asimismo ya 
sabéis el armada nuestra de Vizcaya que está en Cádiz, é porque 
los fletes de los navios della é los acostamientos de las personas 
que fueron en el armada non fueron pagadas por mas de tres 
meses, aunque los mantenimientos fueron pagados por seis meses 
enviamos mandar al Dr. de Villalon que enviase ende á vos la 
paga de los otros tres meses para los fletes é acostamientos, porque 
toda la dicha armada fuese pagada por seis meses, y él nos es
cribió agora que vos enviaría ochocientos cuarenta mil maravedís 
que monta en la paga de dos meses para los acostamientos de la 
gente. Por ende si allá vos lo enviare, en la hora lo enviad al Ar
zobispo de Granada, porque Nos mandamos que la dicha armada 
de Vizcaya vaya á la costa de Granada á pasar al Rey Muley Ban- 
deli, é á otros moros que han de pasar con él, ó allí mandamos 
proveer que se lleve el dinero para acabar de pagar toda la dicha 
armada por seis meses, y non cumple que se detenga ende el di
cho dinero, salvo que luego lo enviéis al dicho Arzobispo: en todo 
poned la diligencia ó recabdo que de vos confiamos; y todavía 
procurad de saber si se parte el armada de Portugal, y vos tened 
siempre proveído en lo que en vos fuere, para que si mas ar
mada quisiéremos enviar en pos del Almirante D. Cristóbal Colon, 
pueda presto partir, y escribidnos de contino todo lo que su- 
piéredes. De Barcelona á cinco de Setiembre de noventa y 
tres años.

Tomo ii. IG
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NÚMERO LXX.

Carta mensagera de la Reina Católica enviando al Almirante un 
traslado del libro que dejó á su Alteza: encarécele sus servicios; 
le encarga que le envie la Carta de marear si estaba acabada, y 
que no dilate su salida: le habla de los negocios de Portugal, y 
que proceda con cautela (1). (Orig. en el Arch. del Duque de 
Veraguas.)

En el sobrescrito.=Por la Reina: A D. Cristóbal Colon, su Almi
rante del Mar Océano , Visorey é Gobernador délas islasé tierra- 

firme nuevamente falladas en las Indias.

La Reina: D. Cristóbal Colon, mi Almirante del Mar Océano.
Visorey é Gobernador en las islas nuevamente falladas en las In
dias: Con este correo vos envió un traslado del libro que acá de- 
jastes, el cual ha tardado tanto porque se escribiese secreta
mente, para que estos que están aquí de Portogal, ni otro alguno 
non supiese dello, y á cabsa desto, porquemas presto se ficiese, 
va de dos letras segund vereis.—Ciertamente, segund lo que en este 
negocio se ha platicado é visto, cada dia se conosce ser muy mayor 
é de grand calidad é sustancia, y que vos nos habéis en ello mu
cho servido, y tenemos de vos grande cargo. Y así esperamos en 
Dios que ademas de lo asentado con vos que se ha de faser é 
cornplir muy enteramente, que vos recebireis de Nos mucha mas 
honra é merced y acrecentamiento, como es razón y lo adebdan 
vuestros servicios y merescimiento.—La Carta del marear que 
habiades de faser, si es acabada, me enviad luego; y por servicio 
mió deis grand priesa en vuestra partida para que aquella , con 
la gracia de nuestro Señor, se ponga en obra sin dilación alguna, 
pues vedes cuanto cumple al bien del negocio; y de todo de allá 
nos escrebid é fased siempre saber, quede acá de todo loque ho
biere vos avisaremos, é vos lo faremos saber. En el negocio de

11 '■ lista Carla está escrita toda de letra del Secretario Juan de la
Parra.—En las espaldas hay una nota que dice asi: Recibida á 18 de 
Setiembre de 1 íi)~> en el Puerto de Santa María.
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Portogal no se ha tomado con estos que aquí están determinación, 
aunque yo creo que el Rey se llegará á razón en ello. Querría 
que pensásedes lo contrario, porque por ello no vos descuidéis 
ni dejeis de ir sobre aviso al recabdo que cumple, para que en 
manera alguna no podáis recebir engaño. l)e Barcelona á cinco 
dias del mes de Setiembre de noventa y tres años.-—YO LA 
REINA.=Por mandado de la Reina.=Juan de la Parra. (Está 
firmado). NUMERO LXXl.
Carla mensagera de los Reyes, encargando al Almirante que parla 

cuanto antes; que se desvie de la costa de Portugal; le infor
man del estado de los negocios con aquel Reino y de sus nue
vos descubrimientos, y como haya de tratar d sus buques si 
van á descubrir por donde él; que diga si convendrá enmendar 
la Rula; que habían visto el libro que les dejó, y que les envíe 
los grados de las Islas y tierra que halló , y la carta de marear; 
que lleve consigo un buen astrólogo. (Original en el Archivo del 
Duque de Veraguas: Registrada en el de Indias en Sevilla.)

El sobrescrito dice: Por el Rey é la Reina: A I). Cristóbal Colon, 
su Almirante de las Islas é Tierra-firme del mar Océano.

El Rey é la Reina: D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante de 
las Islas é Tierra del mar Océano: Ya sabéis como vos hobiinos 
escrito que el Rey de Portugal enviaba á Nos sus mensageros á 
entender sobre lo que le hobimos escrito con Lope de Herrera, 
que ficiesc pregonar en su Reino que ninguno fuese á la parte 
que es nuestra y pertenece á Nos, los Cuales vinieron aquí, y con 
ellos se ha mucho platicado en el negocio, y creemos que no se 
podrá concertar, porque ellos no vienen informados de lo que es 
nuestro, y creemos que querrán consultar con el Rey de Portugal, 
acordamos de vos lo facer saber, para que sepáis que en esto no 
se ha tomado asiento alguno fasta agora: mucho vos encargamos 
que por servicio nuestro non vos detengáis una sola hora, sino 
que vos paríais luego ert buen hora; y ya sabéis que vos escri
bimos que non locásedes, si ser pudiese, en el Cabo de San Vi-

tt93
•"> de Seliei
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cenle, y que vos apartásedes cuanto mas pudiésedes de la costa 
de Portugal y de sus Islas, por non vos embarazar en el camino: 
esto mismo vos encargamos agora; y porque ya sabéis que nos 
escribistes que habiades sabido que de la Isla de la Madera era 
partida una carabela á descubrir islas ó tierra á otras partes que 
non han ido los Portogueses fasta aquí, y estos mensageros del 
Kev de Porlogal nos dicen que aquel que fue en la carabela lo fizo 
sin mandamiento del Rey de Portogal, ó que el Rey habia en
viado en pos de él otras tres carabelas para lo lomar, y podría ser 
que esto se ficiese con otros respetos, ó que los mismos que fue
ron en las carabelas, una y otras, querrán descubrir algo en lo 
que pertenece á Nos: por ende Nos yos mandamos que miréis mu
cho en esto, y lo proveáis de manera que estas ni otras carabelas 
que vayan non puedan descubrir ni llegar á cosa de lo que per
tenece á Nos en ninguno de los límites que vos sabéis, porque 
aunque esperamos que nos concertaremos con el Rey de Porlogal, 
es razón y queremos que los que fueren á lo que es nuestro sean 
castigados muy bien, y se les tomen los navios y personas que 
allá fueren.

Y porque después de la venida de los Portogueses en la plá
tica que con ellos se ha habido, algunos quieren decir que lo que 
está en medio desde la punta que los Portogueses llaman de Buena 
Esperanza, que está en la rota que agora ellos llevan por la Mina 
del Oro é Guinea abajo fasta la raya que vos dijistes que debia 
venir en la Bula del Papa, piensan que podrá haber Islas y aun 
Tierra-firme, que según en la parle del sol que está se cree que 
serán muy provechosas y mas ricas que todas las otras: y porque 
sabemos que desto sabéis vos mas que otro alguno, vos rogamos 
que luego nos enviéis vuestro parecer en ello, porque si convi
niere, y os pareciere que aquello es tal negocio cual acá piensan 
quesera, se enmiende Ja Rula; por eso por servicio nuestro que 
luego nos lo escribáis. Nosotros mismos, y no otro alguno, ha
bernos visto algo del libro que nos dejastes; y cuanto mas en esto 
platicamos y vemos, conocemos cuan gran cosa ha seido este ne
gocio vuestro, y que habéis sabido en ello mas que nunca se pensó 
que pudiera saber ninguno de los nacidos: plega á Dios que lo 
venidero consiga con lo comenzado. Y porque para bien enten
derse mejor este vuestro libro habíamos menester saber los grados 
en que están las Islas y tierra que fallastes y los grados del ca-
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mino por donde fuisles, por servicio nuestro que nos los enviéis 
luego; y asimismo la carta que vos rogamos que nos enviásedes 
antes de vuestra partida, nos enviad luego muy cumplida, y 
escritos con ella los nombres; y si vos pareciere que no la debe
mos mostrar nos lo escribid: y platicado acá en estas cosas, nos 
parece que seria bien que llevásedes con vos un buen estrólogo. 
V nos parescia quesería bueno para esto Fray Antonio de Mar- 
chena, porque es buen estrólogo, y siempre nos pareció que se 
conformaba con vuestro parecer ; por eso si á vos parece sea este, 
sino sea otro cual vos quisiéredes, y una carta vos enviamos nues
tra para él, en blanco la persona: hinchidla para quien vos pare
ciere que debe ir; pero por esto non vos detengáis una hora de 
partir, que si agora no fuere, él podrá ir en alguna ó algunas ca
rabelas queconverná que vos enviemos, para vos facer saber lo 
que acá se ficiere. Otra vez vos encargamos mucho que vuestra 
partida no se detenga, en lo cual mucho serviciónos fareis. De la 
ciudad de Barcelona á cinco dias de Setiembre de noventa y tres 
años.=Y debeis dejar vuestro parecer en lo de la armada que se 
hobiere de facer, si conviniere que alguna os hayamos de enviar, 
y aun las personas que vos parece que deben ir en ella, y con
certados algunos navios los que vos pareciere, y de lodo nos es
cribid vuestro parecer.=YO EL REY.=YO LA REINA.=Por 
mandado del Revé déla Reina.=Fernand Alvarez.

NÚMERO LXXll.

Instrucción que dio el Almirante á Mosca Pedro Margaritc para 
reconocer las provincias de la Isla de Cuba. (Testimonio lega
lizado en el Archivo de Indias en Sevilla, Leg. 5.° de Patro
nato Real.)

Este es un traslado bien é fielmente sacado de una Instrucción 
escrita en papel que el muy magnífico Señor D. Cristóbal Colon. 
Almirante mayor del mar Océano, é Visorey é Gobernador per
petuo de la Isla de San Salvador, é de todas las otras Islas é 
Tierra-firme do las Indias descubiertas é por descubrir, é Capi
tán General del Mar por el Rey é la Reina, nuestros Señores, dió 
á Mosen Pedro Margaritc: el tenor de la cual es este que se sigue.

i t
i de Abril.
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Primeramente: que luego que vos fuere dada é entregada la 
dicha gente por Hojeda, la rescibais según ó en la manera que la 
él lleva, é así rescibida, ordenéis las batallas que segund la dis
pusicion de la tierra os paresciere ser nescesarias, é las deis é 
entreguéis á las personas con nombres de Capitanes que viéredes 
que las deben llevar, é que sirvan al Rey é á la Reina, nuestros 
Señores, é vos obedezcan é cumplan lo que les dijéredes é mau- 
dáredes de parle de sus Altezas é de la mia, por virtud de los 
poderes que para ello tengo desús Excelencias.

Item: por alguna experiencia que se tiene del andar de esta 
tierra, se escriben aquí bajo algunas cosas que son nescesarias 
de hacer: con todo, porque vos andaréis otras provincias ó luga
res de las que se han experimentado, puesto que lodo es una 
costumbre é una manera de la gente, se os deja cargo que vos 
como presente acrecentéis ó quitéis de esto que aquí abajo se es
cribiere como á vos os paresciere al tiempo é á la dispusicion de 
la tierra ; porque la primera intención deslo es que vais con toda 
esta gente que aquí se escribirá toda esta isla, \ reconozcáis las 
provincias de ella y la gente y las tierras y lo que en ellas hay, y 
en especial toda la provincia de Gambao, porquede todo puedan 
el Reyé la Reina, nuestros Señores, ser muy bien informados, y 
de aquí de esta ciudad se os enviará é proveerá de todas las co
sas que fueren nescesarias.

Primeramente, de aquí se os envían diez y seis de caballo, é 
doscientos é cincuenta escuderos é ballesteros, é ciento é diez 
espingarderos, é veinte Oficiales.

De esta gente habéis de hacer tres batallas: la una para vos, 
y las otras dos dellas á dos personas, que serán las que á vos 
mejor parescieren ser suficientes para el tal cargo, á los cuales 
dad la parte de gente á cada uno que os paresciere.

La principal cosa que habéis de hacer es guardar mucho á 
los Indios, que no les sea fecho mal nin daño, ni les sea tomado 
cosa contra su voluntad, antes resciban honra, é sean asegura
dos de manera que no se alteren.

Y porque en este camino que yo hice á Gambao acaesció que 
algún Indio hurtó algo, si halláredes que algunos de ellos furten, 
castigadlos también cortándoles las narices y las orejas, porque 
son miembros que no podrán esconder, porque con esto se ase
gurará el rescate de la gente de toda la isla, dándoles áentender
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que esto que se hizo á Jos otros ludios fué por el furto que hicie
ron, y que á los buenos los mandarán tratar muy bien, y á los 
malos que los castigan.

Porque agora la gente no podrá llevar tanto mantenimiento 
desto nuestro como es nescesario para el tiempo que han de estar 
fuera, allá van (1) N............y N.............. los cuales llevan mer
cadurías de cuentas écascabeles é otras cosas, y llevan manda
do. como por virtud de la presente les mando, que por el pan é 
vituallas que se hallaren á comprar las paguen con las dichas 
mercadurías, teniendo cuenta de ellas, poniendo el dia y el lugar 
donde las hallaren, y que todo lo que dieren de las dichas mer
cadurías sea en presencia de la persona que estoviere por el Te
niente de los Contadores mayores, para que solamente tengan 
razón é cuenta dello.

Item mas: debéis ordenar de dar veinte y cinco hombres á 
Arriaga. si aquí yo no se los doy antes que se parta, y él tenga 
cargo de ir juntamente con esos tres á proveer de lodos los man
tenimientos para toda la hueste, porque no haya causa que nin
guna persona, de cualquier grado ó condición que sea, vaya á 
rescatar cosa ninguna de los Indios y los hacer dos mil enojos: y 
es cosa que es mucho contra la voluntad y deservicio del Rey 
éde la Reina, nuestros Señores, porque sus Altezas desean mas la 
salvación de esta gente porque sean Cristianos, que todas las ri
quezas que de acá puedan salir, así que bien proveído va, y se 
debe de contentar cada uno que sus Altezas les manden pagar pura 
comer y otras cosas que necesarias vos fuesen.

Y si por ventura no se hallare de comer por compra, que vos 
Mosen Pedro lo proveáis, tomándolo lo mas honestamente que po
dáis halagando los Indios.

Desto de Cahonaboa, mucho querría que con buena diligencia 
se toviese tal manera que lo pudiésemos haber en nuestro poder, 
y por eso debeis tener esta manera según mi albedrío: enviar 
una persona con diez hombres que sean muy discretos, que va\an 
con un presente de ciertas cosas que allá llevan los sobredichos 
que llevan el rescate, halagándole y mostrándole que tengo mucha 
gana de su amistad y que le enviaré otras cosas, y quel nos envié 
del oro. haciéndole memoria como estáis vos ahí y que os vais

(1 ) Igual vacio en el original.
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holgando por esa tierra con mucha gente, y que tenemos infinita 
gente, y que cada dia verná mucha mas, y que siempre yo le en
viaré de las cosas que trairán de Castilla, y tratado así de pala
bra hasta que tengáis amistad con él, para podelle mejor haber. Y 
no debeis curar agora de ir á Cahonaboa con la gente, salvo enviar 
á Conlreras, el cual vaya con las diez personas, y se vuelvan á 
vos con la respuesta á dó quiera que se supiere queesteis; y res- 
cibida la embajada, podréis enviar otra vez y otra, fasta que el 
dicho Cahonaboa esté asegurado y sin recelo que le habéis vos de 
hacer mal; y después tenerla forma para prendelle como mejor os 
paresciere, y según la forma que él habrá entendido por la rela
ción del dicho Contreras, haciendo el dicho Conlreras lo que vos 
ledijéredes é no excediendo dello.

La manera que se debe tener para prender á Cahonaboa, re
servando á lo que allá se hallará después, es esta.

Quel dicho Contreras trabaje mucho con él, é tenga manera 
que Cahonaboa vaya á hablar con vos, porque mas seguramente 
se haga su prisión; é porque él anda desnudo é seria malo de de
tenerle, é si una vez se soltase é se fuyese no se podría asi 
haber á las manos por la dispusicion de ía tierra, estando en vis
tas con él, hacedle dar una camisa y vestírsela luego, y un ca- 
pus, y ceñille un cinto, y ponelle una toca, por donde le podéis 
tener é no se vos suelte. E también debeis prender á los hermanos 
suyos que con él irán; y si por caso el dicho Cahonaboa estoviere 
indispuesto que no pueda irá estar con vos, tened manera con 
él que dé por bien vuestra ida á él; é antes que vos á él lleguéis, 
el dicho Contreras debe ir primero por le asegurar, diciéndole 
que vos vais á él por le ver é conoscer, é tener con él amistad, 
porque yendo vos con mucha gente podría ser que tomase recelo 
ésepornia á ir por los montes, é errariades la presa; pero todo 
se remite á vuestra buena discreción para que fagais según que 
mejor os paresciere.

Item : debeis mucho mirar que la justicia sea mucho temida, 
y que el que vuestro mandamiento pasare sea castigado muy 
bien, jorque si de otra manera pasase, por la gente se podría 
recrecer que se perdiese toda la hueste é se desmandaría, é no 
vos podriades asi aprovechar de la gente, é farian daño; é los 
Indios, viéndolos así desmandados é desconcertados por el mal 
recabdo que ternian, como estos Indios sean cobardes é no dan la
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vida á ninguno por puro temor, fallándolos de dos en dos, ó tres 
en tres, podría ser que tomasen atrevimiento de los matar; así 
que por cstoé por otras cosas es bien que seades muy bien obe- 
descido, ése cumpla en todo lo que mandáredes, é ninguno no 
salga de vuestro mandamiento, avisándoos que no hay tan mala 
gente como cobardes que nunca dá la vida á ninguno; asi que 
si los Indios hallasen un hombre ó dos desmandados, no seria 
maravilla que los matasen.

Item: pues con el ayuda de nuestro Señor habéis de andar 
mucha tierra, será bien é en todo caso, por do quiera que fuéredes, 
por todos los caminos é sendas, faced poner cruces altas y mo
jones, y asimismo cruces en los árboles y cruces en los logares 
que son convenientes, é do no se puedan así caer, porque allende 
ques razón que así se faga , pues, loado Dios , la tierra es de Cris
tianos, aprovechareis mucho por la perpetua memoria que dellas 
se habrá, é aun faciendo poner en algunos árboles altos é gran
des los nombres de sus Altezas.

Item mas: porque me paresce bien que toda esta gente vaya 
agora con Hojeda hasta Cambao, y que de allí la rescibais vos 
toda, V al comienzo de vuestro camino a Yamahuix, y dende 
llevareis el camino donde os paresciere para ver el término de 
Cambao; y porque los caballos, según nos informaron el otro dia 
Gaspar y los otros que fueron á Yamahuix, no pueden pasar de 
Santo Tomas adelante por el mal camino, debeislos de dejar en 
Santo Tomas, y dar cargo de ellos á un escudero de los de las 
guardas que tenga el suyo allí también , ó otra persona que os 
paresciere que mejor lo haya de saber, que haga cuidar deslos 
caballos juntamente con mucha diligencia tanto é mas que si fue
sen suyos, porque ya vedes cuanto nos va en tenerlos buenos, y 
si hallásedes tierras para que viésedes, pudiésedes enviar por 
ellos para proveeros y serviros.

Para lo cual todo que suso dicho es, é para cada una cosa é 
parte dello, é para lo á ello anejo é dependiente vos do é concedo 
el mismo poder que yo he de sus Altezas de Viso Rey é Capitán 
General destas Indias por la presente, bien así como si el dicho 
poder aquí fuese inserto é encorporado; é por virtud del dicho 
poder de parte de sus Altezas mando á la gente que vos fuere de 
aquí adelante que obedezcan vuestros mandamientos, é fagan 
lodo lo que vos les dijéredes é mandáredes de parle desús Alle-
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zas, como farian bien así como si yo ge lo mandase, so las penas 
que les vos pusieredes, las cuales esecutad en las personas é bie
nes de los que lo contrario hicieren. Fecha en la cibdad Isabela, 
que es en la Isla Isabela en las Indias, á nueve dias del mes de 
Abril, año del Nascimiento de nuestro Salvador Jesucristo de mil 
cuatrocientos noventa y cuatro años. = El Almirante. = Por su 
mandado la fice cscribir.=Diego de Peñalosa.=Testigos que fue
ron presentes á ver leeré concertar este dicho treslado de la di
cha Carta original de Instrucción, Francisco de Madrid, vecino 
dende: é Francisco de San Miguel, vecino de Ledesma: é Miguel 
de Cas de Dios, vecino de Jaca: é Alonso de Ledesma, vecino den- 
de.=E yo Diego de Peñalosa, Escribano de Cámara del Rey é de 
la Reina, nuestros Señores, á mandamiento del Señor Almiran
te, la fice escribir é concerté, é por ende fice aquí este mi sig- 
no.=En testimonio de verdad.=Diego de Peñalosa.

NÚMERO LXXIII.

Carta de los Reyes al Almirante, diciéndole que por Antonio de
Torres recibieron sus cartas con mucha satisfacción por el 
próspero suceso de su viage: que le enviaban algunos navios 
con las provisiones y cosas que pedia; y que envíe á España á 
Bernal Diaz de Pisa, nombrando alli persona para su empleo 
ínterin lo proveen sus Altezas. (Original en el Archivo del Du
que de Veraguas.)

El Rey é la Reina: D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante del 
mar Océano, y nuestro Visorey y Gobernador de las islas nueva
mente falladas en la parte de las Indias: Vimos lascarlas que nos 
envíastes con Antonio de Torres, con las cuales hobimos mucho 
placer, y damos muchas gracias á Nuestro Señor Dios que tan 
bien lo ha fecho, é en haberos en todo tan bien guiado. En mu
cho cargo é servicio vos tenemos lo que allá habéis fecho é tra
bajado con tanta buena orden y proveimiento que non puede ser 
mejor, é asimismo oímos al dicho Antonio de Torres, é recibimos 
todo lo que con él nos enviasles, é no se esperaba menos de vos 
según la mucha voluntad é afección quede vos se ha conocido é 
conoce en las cosas de nuestro servicio. Sed cierto que nos lene-
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mos de vos por muchos servidos é encargados en ello para vos fa
cer merced é honra é acrecentamientos como vuestros grandes 
servicios lo requieren é adeudan: é porque el dicho Antonio de 
Torres tardó en venir aquí fasta agora é non habíamos visto vues
tras cartas, las cuales non nos habia traído por las traer él á 
mejor recaudo ó por la priesa de la partida destos navios que ago
ra V3n, los cuales ¿i la hora que lo aquí supimos los mandamos 
despachar con todo recaudo de las cosas que de allá enviastes por 
memorial, ó cuanto mas cumplidamente se pudiese facer sin de
tenerlos, é así se fará é cumplirá en todo lo otro quel trajo á car
go al tiempo é como él lo dijere; no ha lugar de vos responder 
como quisiéramos, pero cuando él vaya, placiendo á Dios, vos 
responderemos é mandaremos proveer en todo ello como cumple. 
Nos habernos habido enojo de las cosas que allá se han fecho fuera 
de vuestra voluntad, las cuales mandaremos bien remediar é 
castigar. En el primer viage que para acá se ficiere enviad á Ber
nal de Pisa, al cual Nos enviamos mandar que ponga en obra su 
venida, é en el cargo que llevó entienda en ello la persona que á 
vos é al Padre Frey Buil pareciere en tanto que de acá se provee, 
que por la priesa de la partida de los dichos navios non se pudo 
agora proveer en ello, pero en el primer viage, si place á Dios, se 
proveerá de tal persona cual conviniese para el dicho cargo. De 
Medina del Campo á trece de Abril de noventa y cuatro.=YO EL 
REY.=YO LA REINA =Por mandado del Rey é de la Reina.= 
Juan de la Parra.=En las espaldas decía lo siguiente: Por el Rey 
é por la Reina: A D. Cristóbal Colon , su Almirante del mar Océa
no, é su Visorey é Gobernador en las Islas nuevamente halladas en 
las partes de las Indias.

NÚMERO LXXIV.

Capitulación entre los Señores Reyes Católicos y el Rey de Portu
gal sobre el derecho de ambas Coronas á la navegación, co
mercio, pesquería y establecimientos de la costa de Africa. 
(Original escrito on vitela, en el Archivo de Indias en Se
villa.)

Don Fernando é Dona Isabel por la gracia de Dios, Rey é Rei
na de Castilla, de León, de Aragón, de Cecilia , de Granada , de
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Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de 
Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, del Al- 
garbe, de Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria ; Conde 
é Condesa de Barcelona, é Señores de Vizcaya é de Molina; Du
ques de Atenas é de Neopatria; Condes de Bosellon é de Cerda- 
nia; Marqueses deOristan é de Gociano, en uno con el Príncipe 
Don Juan, nuestro muy caro é muy amado hijo primogénito, he
redero de losdicnos nuestros Reinos é Señoríos: Por cuanto por 
Don Ilenrique Henriquez, nuestro Mayordomo mayor, é D. Gu
tierre de Cárdenas, Comendador mayor de León, nuestro Con
tador mayor, é el Doctor Rodrigo Maldonado, todos del nuestro 
Consejo, fue tratado, asentado é capitulado por Nos, é en nues
tro nombre, ó por virtud de nuestro poder, con el Serenísimo Don 
Juan, por la gracia de Dios, Rey de Portugal, é de los Algarbes 
de allende ó de aquende la mar en Africa, Señor de Guinea, 
nuestro muy caro é muy amado Hermano, é con Ruy de Sosa, 
Señor de Usagres é Berengucl, é D. Juan de Sosa su fijo, Almo
tacén mayor del dicho Serenísimo Rey , nuestro Hermano, é Arias 
de Almadana, Corregidor de los fechos ceviles de su Corte é del 
su Desembargo, todos del Consejo del dicho Sereuísimo Rey, 
nuestro Hermano, en su nombre, é por virtud de su poder sus 
Embajadores que á Nos vinieron, sobre la diferencia que es en
tre Nos é el dicho Serenísimo Rey, nuestro Hermano, sobre lo 
que toca á la pesquería del mar, que es del Cabo de Bojador aba
jo, fasta el rio del Oro, é sobre la diferencia que entre Nos y él es 
sobre los límites del Reino de Fez, así de donde comienza el cabo 
del estrecho á la parte del Levante, como donde fenesce y acaba 
a la otra parte de la costa hacia Meca; en la cual dicha capitula
ción los dichos nuestros Procuradores, entre otras cosas, prome
tieron que dentro de cierto término, en ella contenido , Nos otor
garíamos, confirmaríamos, juraríamos , ratificaríamos é aproba
ríamos la dicha capitulación por nuestras personas: é Nos que
riendo complir, é cumpliendo todo lo que así en nuestro nombre 
fue asentado é capitulado é otorgado cerca de lo suso dicho, man
damos traer ante Nos la dicha escriptura de la dicha capitulación 
é asiento para la ver é examinar, é el tenor della de verbo cid 
■vcrbum es este que se sigue: En el nombre de Dios Todopoderoso 
Padre é Hijo é Espíritu Santo, tres Personas é un solo Dios ver
dadero. Magniíieslo é notorio sea á todos cuantos este público
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instrumento vieren, como en la Villa de Tordesillas á siele dias 
del mes de Junio, año del Nascimienlo de nuestro Señor Jesu
cristo de mil ó cuatrocientos ó noventa é cuatro años, en pre
sencia de Nos los Secretarios é Escribanos 6 Notarios públicos de 
yuso escritos, estando presentes los honrados D. Henrique Ilenri- 
quez, Mayordomo mayor de los muy altóse muy poderosos Prín
cipes D. Fernando é Doña Isabel, por la gracia de Dios Itev é Rei
na de Castilla, de León, de Aragón, de Secilia , de Granada &c., é 
Don Gutierre de Cárdenas, Comendador mayor de León , Conta
dor mayor de los dichos Señores Rey 6 Reina, é el Doctor Rodri
go Maldonado, todos del Consejo de los dichos Señores Rey é 
Reina de Castilla , de León, de Aragón, de Secilia, éde Grana
da ác., sus Procuradores, bastantes de la una parte; é los hon
rados Ruy de Sosa, Señor de Usagres ó Berenguel, é D. Juan de 
Sosa, su fijo, Almotacén mayor del muy alio é muy excelente 
Señor el Sr. D. Juan, por la gracia de Dios, Rey de Portugal c de 
los Algarbes, de aquende é allende el mar en Africa, ó Señor de 
Guinea, é Arias de Almadana , Corregidor de los lechos ceviles en 
su Corle, é del su Desembargo, todos del Consejo del dicho Señor 
Rey de Portugal, é sus Embajadores é Procuradores bastantes, 
segund amas las dichas parles lo mostraron por las cartas de po
deres é aprobaciones de los dichos Señores sus constituyentes, 
de las cuales su tenor c/e verbo ad verbum, es este que se sigue: 
Don Fernando é Doña Isabel, por la gracia de Dios, Rey é Reina 
de Castilla, de León, de Aragón, de Secilia , de Granada , de To
ledo, de Valencia , de Galicia , de Mallorcas , de Sevilla , de Cerde- 
ña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, del Algarbe. 
de Algecira . de Gibraltar, de las Islas de Canaria; Conde é Con
desa de Barcelona; é Señores de Vizcaya é de Molina ; Duques 
de Atenas é de Neopatria ; Condes de Rosellon é de Cerdania; 
Marqueses de Oristan é de Goceano: Por cuanto el Serenísimo Rey 
de Portugal, nuestro muy caro é muy amado Hermano, envió á 
Nos por sus Embajadores é Procuradores á Ruy de Sosa, cuyas 
son las Villas de Usagres é Berenguel, é á I). Juan de Sosa su Al
motacén mayor, é Arias de Almadana , su Corregidor de los fe
chos ceviles en su Corte é del su Desembargo, todos del su Con
sejo, é en la instrucción que con ellos envió se contiene que ha
yan de entender é platicar con Nos ó con quien nuestro poder 
hobiere, é lomar asiento é concordia sobre algunas diferencias
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que entre Nos y el dicho Serenísimo Rey de Portugal, nuestro 
Hermano, son cerca del señalamiento é limitación del Reino de 
Fez, é sobre la pesquería del mar que es desde el Cabo de Boja- 
dor para abajo contra Guinea : por ende confiando de vosD. Hen- 
rique Ilenriquez, nuestro Mayordomo mayor, é de D. Gutierre de 
Cárdenas, Comendador mayor de León, nuestro Contador ma
yor, 6 del Doctor Rodrigo Maldonado deTalavera , todos del nues
tro Consejo, que sois tales personas que guardareis nuestro ser
vicio , é bien é fielmente fareis lo que por Nos vos fuere mandado 
ó encomendado, por esta presente Carta, vos damos nuestro po
der complido en aquella mas ampia forma que mejor podemos, y 
en tal caso se requiere, especialmente para que por Nos y en nues
tro nombre, é de nuestros herederos é subcesores , é de nuestros 
Reinos é Señoríos, súbditos é naturales dellos, podáis tratar, 
concordar é asentar é facer trato é concordia é asiento con los di
chos Embajadores del dicho Serenísimo Rey de Portugal, nuestro 
Hermano, é con otras cualesquier personas que su poder dél para 
loque dicho es, han é tienen é tovieren, é facer é fagades cual
quier concierto é asiento, limitación, demarcación é concordia so
bre la dicha pesquería del dicho Cabo de Bojador abajo contra 
Guinea, é sobre la dicha limitación é señalamiento del dicho Rei
no de Fez , lo cual todo habéis de limitar por aquellas partes, di
visiones ó lugares que bien visto fueren, é por tiempo ó tiempos 
ó perpetuamente, segund écon las limitaciones que bien visto os 
fueren, 6 para que podáis dejar al dicho Rey de Portugal, nues
tro Hermano, é á sus Reinos é subcesores lo que de lo suso dicho 
á vos bien visto fuere, é dejar para Nos é para nuestros herede
ros ó subcesores é nuestros Reinos todo lo que á vos bien visto 
fuere. E para que en nuestro nombre, é de nuestros herederos é 
subcesores, c de nuestros Reinos é Señoríos é súbditos é natura
les dellos podades concordar ó asentar é recibir é aceptar del 
dicho Rey de Portugal, é de los dichos sus Embajadores é Pro
curadores en su nombre, é de otros cualesquier Procuradores su
yos, que para ello tovieren su poder, todo lo que á Nos éa nues
tros subcesores pertenesciere de lo suso dicho por el dicho asiento 
é concordia , con aquellas limitaciones é ecepciones, é con todas 
las otras cláusulas é declaraciones que á vosotros bien visto fue
ren ; é para que sobre todo lo que dicho es, é sobre lo á ello to
cante en cualquier manera podáis facer é otorgar, concordar,
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tratar, é recibir ¿aceptar en nuestro nombre cualesquier capitu
laciones é contratos éescripturas con cualesquier vínculos é con
diciones, obligaciones, estipulaciones, penas é sumisiones ó re
nunciaciones que vosotros quisieredes, ó bien visto vos fuere, c 
sobre ello podades facer é otorgar todas las cosas ó cada una de 
ellas de cualquier naturaleza, é calidad , gravedad ó importancia 
que sean ó ser puedan, aunque sean tales que por su condición 
requieran otro mas señalado c especial mandado nuestro, ó de 
que se debiese de fecho é de derecho facer singular ó especial 
mincion, é que Nos seyendo presentes podríamos facer é otorgar 
é recebir: é otrosí, vos damos poder complido para que podades 
juraren nuestras ánimas que tememos é guardaremos c cumpli
remos lo que así vosotros asenta redes, é capiluláredes é otorga- 
redes cesa ule toda cautela, fraude, engaño, lición é simulación, 
é asi podáis en nuestro nombre capitular, segurar, é prometer 
que Nos en persona seguraremos, juraremos é prometeremos é 
otorgaremos é confirmaremos todo lo que vosotros en nuestro 
nombre cerca de lo que dicho es segura redes é prometiéredes é ca- 
pituláredes dentro de aquel término é tiempo que vos bien pa- 
resciere, é que lo guardaremos é cumpliremos realmente é con 
efeto, so las condiciones, penas é obligaciones contenidas en el 
contrato de las paces entre Nos y el dicho Serenísimo Rey, nuestro 
Hermano, fechas é concordadas, é so todas las otras que vosotros 
prometiéredes é asenláredes, las cuales desde agora prometemos 
de pagar si en ellas incurriéremos; para lo cual todo é para cada 
una cosa é parte dello vos damos el dicho poder con libre c general 
administración, é prometemos é seguramos por nuestra fe é pa
labra Real de tener é guardar é cumplir Nos é nuestros herederos 
é subcesores, todo lo que por vosotros cerca de lo que dicho es 
fuere dicho, capitulado é prometido; é prometemos de lo haber 
por firme ralo, é grato, estable, é valedero agora, é en todo 
tiempo, é siempre jamas, é que no iremos ni vernemos contra 
ello, ni contra parle alguna dello, direte ni indirete en juicio 
ni fuera dél, so obligación expresa que para ello facemos de 
nuestros bienes patrimoniales é fiscales; de lo cual mandamos 
dar la presente Carta firmada de nuestros nombres é sellada con 
nuestro sello. Dada en la Villa de Tordecillas á cinco dias del 
mes de Junio año del Nascimiento de nuestro Señor Jesucristo 
de mil cuatrocientos noventa y cuatro años.=YO EL REY.=YO
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LA REINA.=Yo Fernand Alvarez de Toledo, Secretario del Rey 
é de la Reina nuestros Señores, la fice escribir por su man- 
dado.=Registrada.=Alonso Alvarez, Chanciller.=D. Juan por 
la gracia de Dios, Rey de Portugal, ó de los Algarbes de aquende 
é de allende el mar en Africa, é Señor de Guinea: á cuantos 
esta Carta de poder é procuración vieren fasemos saber, que por 
cuanto por mandado de los muy altos é muy excelentes é pode
rosos Príncipes el Rey D. Fernando é Reina Doña Isabel, Rey é 
Reina de Castilla, de León, de Aragón , de Secilia, de Granada &c. 
nuestros muy amados é preciados Hermanos, fueron descubier
tas é halladas nuevamente algunas islas, 6 podrían adelante 
descubrir é hallar otras islas ó tierras, sobre las cuales unas é 
las otras halladas é por hallar por el derecho é razón que en ello 
tenemos, podrían sobrevenir entre Nos todos é nuestros Reinos 
é Señoríos, súbditos é naturales dellos debates ó diferencias que 
nuestro Señor no consienta, á Nos place por el grand amor é 
amistad que entre Nos todos hay, é por se buscar, procurar é 
conservar mayor paz é mas firme concordia é sosiego, que el 
mar en que las dichas islas están é fueren halladas se parta é de
marque entre Nos todos en alguna buena , cierta é limitada ma
nera; é porque Nos al presente no podemos en ello entender en 
persona, confiando de vos Ruy de Sosa, Señor de Usagres é Be- 
renguel , é D. Juan de Sosa, nuestro Almotacén mayor, é 
Arias de Almadana, Corregidor de los fechos ceviles en la nues
tra Corte é del nuestro Desembargo , todos del nuestro Consejo 
por esta presente Carta vos damos todo nuestro complido poder, 
aptoridad é especial mandado, é vos facemos é constituimos á 
todos juntamente, é á dos de vos, é á uno in solidum, si los otros 
en cualquier manera fueren impedidos ,' nuestros embajadores é 
Procuradores en aquella mas abta forma que podemos, é en tal 
caso se requiere general é especialmente; en tal manera, que la 
generalidad no derogue á la especialidad, ni la especialidad á la 
generalidad, para que por Nos, y en nuestro nombre, ó de 
nuestros herederos é subcesores , ó de todos nuestros Reinos- é 
Señoríos, súbditos é naturales dellos, podáis tratar, concordar, 
asentar é facer, tratéis, concordéis é asentéis é fagais con los di
chos Rey é Reina de Castilla, nuestros Hermanos , ó quien para 
ello su poder tenga, cualquier concierto, asiento é limitación, 
demarcación é concordia sobre el mar Océano, islas é tierra-
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firme que en él hobiere por aquellos rumbos de vientos, é grados 
de Norte éde Sur, é por aquellas partes, divisiones é lugares del 
cielo, de la mar é de la tierra, que vos bien parescicrc : ó así vos 
damos el dicho poder para que vos podáis dejar é dejeis á los 
dichos Rey é Reina, éá sus Reinos é subcesores todos los mares, 
islas é tierras que fueren y estovieren dentro de cualquier limi
tación é demarcación que por los dichos Rey é Reina fincaren: é 
así vos damos el dicho poder para que en nuestro nombre é de 
nuestros herederos é subcesores, é de todos nuestros Reinos é Se
ñoríos , é súbditos é naturales dellos podáis, con los dichos Rey é 
Reina, é con sus Procuradores, concordar, asentar é recebir é 
acebtarque todos los mares, islas c tierras que fueren é cslovie- 
ren dentro déla dicha limitación é demarcación de costas, ma
res, islas é tierras que por Nos é nuestros subcesores fincaren, 
sean nuestros é de nuestro Señorío é conquista, é así de nuestros 
Reinóse subcesores dellos, con aquellas limitaciones, excebciones 
de nuestras islas, é con todas las otras cláusulas é declaraciones 
que vos bien parescieren, el cual dicho poder damos á vos los 
dichos Ruy deSosa é D. Juan dcSosa 6 Arias de Almadana para 
que sobre todo lo que dicho es, é sobre cada una cosa é parle 
dello, é sobre lo á ello tocante ó dello dependiente, ó íi ello anexo 
é conexo , en cualquier manera podades facer é otorgar, concor
dar, tratar é distratar, recebir c accblar en nuestro nombre, é de 
los dichos nuestros herederos é subcesores, c de todos nuestros 
Reinos 6 Señoríos, súbditos é naturales de ellos cualesquier capí
tulos é contratos é escripturas , con cualesquier vínculos, pactos, 
modos, condiciones éobligaciones ó estipulaciones, penas é su
misiones é renunciaciones que vos quisieredes ó á vos bien visto 
fuere, é sobre ello podáis facer 6 otorgar, é hagais é otorguéis 
todas las cosas é cada una dellas de cualquier naturaleza , calidad 
é gravedad é importancia que sea ó ser pueda, puesto que sean 
tales que por su condición requieran otro nuestro singular é es
pecial mandado, é de que se debiese de fecho é de derecho facer 
singular é espresa mincion, é que Nos seyendo presente podría
mos facer é otorgar é recibir: é otrosí, vos damos poder compli- 
do para que podáis jurar é juréis en nuestra anima, que Nos é 
nuestros herederos ésubcesores, é súbditos é naturales, é vasa
llos adquiridos épor adquirir, tememos, guardaremos é cumpli
remos, ternán, guardarán é cumplirán realmente, é con efeto,
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todo lo que vos así asentaredes, capitularedes, juraredes, otor- 
garedes c firmaredes, cesante toda cautela, fraude, engaño é fin
gimiento; é así podáis en nuestro nombre capitular, segurar é 
prometer que Nos en persona seguraremos, é juraremos , prome
teremos ó firmaremos todo loque vos en el sobredicho nombre, 
acerca de loque dicho es, seguraredes, prometieredes ,capitulare
des dentro de aquel término é tiempo que vos bien paresciere é 
que lo guardaremos é cumpliremos realmente é con efeto, so las 
condiciones, penas é obligaciones contenidas en el contrato de las 
paces entre nos fechas é concertadas, é todas las otras que vos 
prometieredes é asentaredes en el dicho nombre; las cuales desde 
agora prometemos de pagaré pagaremos realmente é con efeto si 
en ellas incurriéremos: para lo cual todo é cada una cosa é parte 
dello vos damos el dicho poder con libre é general administra
ción; é promelemos é seguramos por nuestra fe Real de haber é 
guardar é cumplir, é así nuestros herederos é subcesores, todo lo 
que por vos, acerca de lo que dicho es, en cualquiera forma é ma
nera fuere fecho , capitulado, jurado é prometido: é prometemos 
de lo haber por firme rato é grato, estable, é valedero desde 
agora para en todo siempre, é que no iremos ni vernemos, ni 
irán nivernán contra ello, ni contra parte alguna dello en tiem
po alguno ni por alguna manera por Nos ni por sí, ni por inter
puestas personas, direte ni indirete, so alguna coloró cabsa en 
juicio ni fuera dél, so obligación expresa que para ello facemos 
de los dichos nuestros Reinos é Señoríos, é de todos los otros 
nuestros bienes patrimoniales é fiscales, é otros cualesquier de 
nuestros vasallosé súbditos é naturales, muebles y raíces, ha
bidos é por haber. En testimonio é fe de lo cual vos mandamos 
dar esta nuestra Carta firmada por Nos, é sellada con nuestro 
sello. Dada en la nuestra Cibdat de Lisbona á ocho dias de Mar- 
zo.=Ruy de Pina la fizo año del Nascimiento de nuestro Señor Je
sucristo en mil cuatrocientos noventa é cuatro años.=El Rey.=E 
luego los dichos Procuradores de los dichos Señores Rey é Reina 
de Castilla, de León, de Aragón, de Secilia é de Granada &c. é 
del dicho Señor Rey de Portugal, é de los Algarbes &c. dijeron, 
que por cuanto entre los dichos Señores sus constituyentes hay é 
se espera haber diferencia sobre lo que toca á la pesquería del 
mar, que es desde Cabo de Bojador abajo fasta el rio del Oro, 
porque por parte de los dichos Señores Rey é Reina de Castilla é
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de Aragón &c. se dice que á sus Altezas é á sus súbditos é natu
rales de los dichos sus Reinos de Castilla pertencsce la dicha 
pesquería, é no al dicho Señor Rey de Portugal é délos Algarbes &c. 
ni á sus súbditos é naturales del dicho su Reino de Portugal, é 
por parte del dicho Señor Rey de Portugal se dice por el contra
rio que la dicha pesquería desde el dicho Cabo de Bojador abajo, 
fasta el dicho rio del Oro, no pertenece á los dichos Señores Rey 
é Reina de Castilla 6 de Aragón, ni á sus súbditos, sino á <51, ó á 
sus súbditos é naturales del dicho su Reino de Portugal, sóbrelo 
cual fasta aquí ha habido la dicha diferencia , é de voluntad c 
mandamiento de los dichos Señores Rey é Reina de Castilla é de 
Aragón &c., é del dicho Señor Rey de Portugal se dice que fue 
mandado é defendido cada uno á sus súbditos ó naturales que 
ninguno dellos fuesen á pescar en las dichas mares é rio desde 
el dicho Cabo de Bojador abajo fasta el dicho rio del Oro, fasta 
tanto que fuese visto é determinado por justicia á cuál de las di
chas partes pertenesce lo suso dicho; é asimismo porque entre 
los dichos Señores sus constituyentes hay dubda é diferencia 
sobre los límites del Reino de Fez, así donde comienza del Cabo 
del estrecho a la parte de Levante, como donde fenesce ó acaba 
á la otra parte de la costa hasta Meca , y porque si se hobiese de 
esperar á facer la determinación de todo lo suso dicho por jus
ticia, como dicho es, requería largo tiempo para las probanzas c 
otras cosas que sobre ello se habrían de facer, y esto podría traer 
algund inconviniente, así para la parte del dicho Señor Rey de 
Portugal, porque á él seria necesario que en las dichas mares 
del dicho Cabo de Bojador abajo, fasta el dicho rio del Oro, no 
fuesen á pescar ni pescasen navios algunos que no sean de sus 
súbditos é naturales, por el daño que podrían recebir sus navios 
que van por la Mina é Guinea , como á la parle de los dichos Se
ñores Rey é Reina de Castilla é de Aragón, que para la conquista 
de allende les es necesario procurar de haber las Villas de Meji
lla é Cazaza que se dubda si son del Reino de Fez ó no : por ende 
los dichos Procuradores de ambas las dichas parles, por conser
vación del debdo 6 amor que en uno tienen los dichos Señores 
Rey é Reina de Castilla é de Aragón &c., é el dicho Señor Rey 
de Portugal, fueron convenidos é concordados que de aquí ade
lante, durante el tiempo de tres años, no vayan á pescar navios 
algunos de los Reinos de Castilla , ni á facer otras cosas algunas
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del dicho Cabo de Bojador para abajo fasta el dicho rio del Oro, 
ni dendc abajo; pero que puedan ir á salteará los moros de la 
costa del dicho mar donde suelen é fasta aquí han ido algunos 
navios de los súbditos de sus Altezas á lo facer, é que en todos 
los otros mares que están desta parte del dicho Cabo de Bojador 
para arriba puedan ir é venir, é vayan é vengan libre é segura 
é pacificamenteá pescar é á saltear en tierra de moros, é fa
cer todas las otras cosas que bien les estoviere los súbditos ó 
vasallos de los dichos Señores Rey é Reina de Castilla é de Ara
gón &c.: é asimismo , los súbditos del dicho Señor Rey de Portu
gal , segund é como ó de la manera que hasta aquí lo ficieron los 
unos y los otros, sin embargo del vedamiento que se dice que 
agora está puesto por ambas las dichas partes en lo suso dicho, 
é que por esto los dichos Señores Rey é Reina de Castilla é de 
Aragón &c. puedan haber é ganar las Villas de Melilla 6 Cazaza 
de los moros, ó las puedan tener é tengan para sí é para sus 
Reinos, segunde yuso será contenido.=Otrosí, es concordado é 
asentado entre los dichos Procuradores de los dichos Señores, 
que la dicha limitación ó señalamiento del dicho Reino de Fez en 
la costa de la mar, se entienda en esta manera: en lo del Cabo 
del Estrecho, á la parte del Levante que el dicho Reino do Fez 
comienza, desde donde se acaba el término de Cazaza ; por cuanto 
como quiera que las Villas de Melilla é Cazaza ó sus términos so 
diga por parte del Señor Rey de Portugal que son del dicho Rei
no de Fez, los dichos sus Embajadores ó Procuradores consen- 
tieron en su nombre que estas dichas Villas é sus tierras queden 
á los dichos Señores Rey é Reina de Castilla é de Aragón &c., é 
en su conquista. E que en lo que toca al otro Cabo del estrecho 
de la parte del Poniente, porque por agora no se sabe cierto por 
donde parte la raya é limite del dicho Reino de Fez, es concor
dado é asentado que desde hoy dia de la fecha desta capitulación 
fasta tres años primeros siguientes, ó en comedio dellos los di
chos Señores Rey é Reina de Castilla ó de Aragón &c., é el dicho 
Señor Rey de Portugal é de los Algarbes &c., ó las personas que 
por ambas las dichas partes fueron nombradas hayan verdadera 
información, así en la Cibdat de Fez como fuera do ella del límite 
y raya donde llega el dicho Reino de Fez, é que aquello que por 
ambas las partes ó por las personas que por ellos fueren diputa
das , fuere determinado de una concordia cerca de lo suso dicho,
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habida la dicha información, sea habido por término del dicho 
Reino de Fez dende en adelante para siempre jamas; é porque lo 
suso dicho mejor se pueda saber ó averiguar, es asentado que 
cada ó cuando dentro del dicho tiempo de los dichos tres años, 
la una parte requiera A la otra, ó la otra á la otra que nombren 
las dichas personas é las envíen á ver la dicha información, no
tificándole la parle que así requiriere á la otra las personas que 
hobiere nombrado por sí, ó que la otra parte sea obligado de 
nombrar ó enviar otras tantas personas dentro de tres meses 
después que así fuere requerido para que todos juntamente va
yan á ver lo suso dicho é lo determinar.=Item, es asentado que 
durante el tiempo de los dichos tres años los dichos Señores Rey 
é Reina de Castilla é de Aragón &c. ni sus súbditos ó vasallos no 
puedan tomar Villa ni Lugar ni Castillo alguno á la dicha parte 
hasta Meca inclusive, que así queda por determinar, ni recibirla 
aunque los moros ge la den, é que si de aquí adelante en este 
tiempo de los dichos tres años antes que se faga la dicha decla
ración ó limitación, el dicho Señor Rey de Portugal hobiere 6 
ganare en la dicha parte algunas villas ó lugares ó fortalezas, ó 
después se hallare que son de la conquista que pertenesce á los 
dichos Señores Rey é Reina de Castilla é de Aragón &c., quel 
dicho Señor Rey de Portugal, las haya de dar 6 entregar á los 
dichos Señores Rey ó Reina de Castilla é de Aragón &c. luego, 
cada é cuando ge las pidiere, pagándole las despensas que hobiere 
fecho en las tomar y en las labores dolías, y que hasta que ge 
los paguen tenga el dicho Señor Rey de Portugal las tales \ illas 
é fortalezas en su poder por prenda dello.=Item: es concordado 
ó asentado que si dentro de los dichos tres años cumplidos pri
meros siguientes los dichos Señores Rey ó Reina de Castilla é de 
Aragón &c. no quisieren estar por esta capitulación, así en lo que 
toca á la dicha pesquería del Cabo de Bojador como en la dicha 
limitación é señalamiento del dicho Reino de Fez, que esta capi
tulación sea ninguna é de ningún efecto é valor; ó todo lo del 
dicho Cabo de Bojador é señalamiento del dicho Reino de Fez, é 
todas las otras cosas en ella contenidas, se tornen por el mismo 
fecho al punto é estado en que han estado ó están hasta hoy dia 
de la fecha desta capitulación, é que ninguna de las partes no 
gane ni adquiera derecho ni propiedad ni posesión, ni la otra 
pierda por virtud della, antes en tal caso sea habida esta capi-
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tulacion, é todo lo que por virtud della se ficiere é usare, como 
si nunca pasara; é que en tal caso sean obligados los dichos Se
ñores Rey é Reina de Castilla é de Aragón &c. de entregar al di
cho Señor Rey de Portugal, ó á su cierto mandado, las dichas 
villas de Gazaza é Melilla, ó cualquier dellas que hobieren ganado 
c toviercn, con tanto que al tiempo que los dichos Señores Rey 
ó Reina de Castilla hobieren de entregar al dicho Señor Rey de 
Portugal las dichas villas de Cazaza é Melilla, ó cualquier dellas 
que hobieren ganado, ó habido, el dicho Señor Rey de Portugal 
sea obligado de les pagar todos los maravedís que montare en 
todas las costas que hobieren fecho, así en el tornar de las dichas 
villas, é cada una de ellas, como en las labores que en ellas ho— 
hieren fecho; é que hasta que los dichos Señores Rey é Reina de 
Castilla ó de Aragón sean pegados dello, ellos tengan las dichas 
villas é fortalezasé cada una dellas: é que como quiera quellos 
Jas tengan por la dicha prenda, pues á cargo del dicho Señor 
Rey de Portugal se quedan en su poder, quesla capitulación to
davía sea ninguna é de ningún valor é efecto, como dicho es, en 
lo que loca al dicho Cabo de Bojador 6 limitación del Reino de 
Pez, ó las otras cosas en ella contenidas. Pero si durante el tiempo 
de los dichos tres anos, ó en comedio dellos, los dichos Señores 
Rey é Reina de Castilla é de Aragón no declararen al dicho Señor 
Rey do Portugal como no quieren estar por esta dicha capitu
lación é asiento, que en tal caso complidos los dichos tres años, 
no faciendo sus Altezas la dicha declaración, se entienda que esta 
capitulación dende en adelante queda en su fuerza é vigor per
petuamente, para que los súbditos de los dichos Señores Rey é 
Reina de Castilla &c. no puedan ir ni á pescar ni facer otras co
sas desde el dicho Cabo de Bojador arriba, é se haga é cumpla 
todo lo desuso contenido, é que las dichas villas de Melilla é Ca
zaza con sus tierras é términos sean é finquen perpetuamente 
por los dichos Señores Rey 6 Reina de Castilla &c. é por sus Rei
nos; ó que la dicha limitación del dicho Reino de Fez en la una 
parte é en la otra seaé quede é finque perpetuamente, como éde 
la manera que de suso se contiene, é ninguna de las partes non 
la pueda remover ni desfacer en tiempo alguno ni por alguna 
manera que sea ó ser pueda, é questa dicha capitulación no per
judique en cosa alguna á la capitulación de las paces, fecha en
tre los dichos Señores Rey é Reina de Castilla y de Aragón &c. y



DIPLOMÁTICOS. 143

el Señor Rey D. Alonso de Portugal, que santa gloria baya, y el 
dicho Señor Rey de Portugal que agora es, seyendo Príncipe; mas 
que aquello quede en su fuerza ó vigor, para siempre jamas. = 
Item, es concordado é asentado que si de aquí á los dichos tres 
años complidos primeros siguientes el dicho Señor Rey de Por
tugal 6 de los Algarbes &c. declarare é notificare á los dichos 
Señores Rey é Reina de Castilla é de Aragón ác. como no quiere 
estar por esta dicha capitulación, que en tal caso queden para 
los dichos Señores Rey é Reina de Castilla ó de León &c. las di
chas villas de Cazaza é Melilla, é la conquista dellas, quier las 
hayan tomado ó non, para siempre jamas, para ellos é para los 
dichos sus Reiuos de Castilla é de León, é que todo lo otro conte
nido en esta dicha capitulación sea ninguno é de ningún efecto é 
valor, 6 lodo quede por el mismo fecho en el estado en que ha es
tado y está fasta hoy dicho dia, é que ninguna de las partes no 
gane ni adquiera derecho en propiedad, posesión, ni la otra 
pierda por virtud de ella. Lo cual lodo que dicho es, é cada una 
cosa é parle dello, los dichos D. Ilenrique Ilenriquez, Mayordo
mo mayor, ó D. Gutierre de Cárdenas, Contador mayor, é Doctor 
Rodrigo de Maldonado, Procuradores de los dichos muy altos é 
muy poderosos Príncipes los Señores el Rey é la Reina de Casti
lla, de León, de Aragón, de Secilia, de Granada ác., é por vir
tud del dicho su poder que de suso va cncorporado: é los dichos 
Ruy de Sosa 6 D. Juan de Sosa, su fijo, é Arias de Almadana. 
Procuradores y Embajadores del dicho muy alto ó muy excelente 
Príncipe el Señor Rey de Porlugd éde los Algarbes, de aquende 
ó de allende el mar en Africa, Señor de Guinea, é por virtud 
del dicho su poder, que de suso va cncorporado, prometieron é 
seguraron en nombre de los dichos sus constituyentes, quellos, 
en lo queá cada una de las parles toca, durante el dicho tiempo 
de los dichos tres años de suso contenidos, y si donde en adelante 
esta dicha capitulación quedare firme ó valedera, quellos é sus 
Sucesores 6 Reinos 6 Señoríos para siempre jamas ternán, é 
guardarán ó cumplirán realmente é con efecto, cesante todo 
fraudeé cautela, engaño, ficion é simulación, todo lo contenido 
en esta capitulación, ócada una cosa é parte dello; é obligáronse 
que las dichas partes ni alguna dellas, en lo que á ellos toca ni 
sus sucesores para siempre jamas en lo que hobiere de ser per
petuo, no irán ni vernán contra lo que suso es dicho é especifi-
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cado, ni contra cosa alguna ni parte dello, direte ni indirete en 
manera alguna, en tiempo alguno ni por alguna manera, pen
sada ó no pensada, so pena de doscientas mil doblas de oro cas
tellanas de la banda, que dé é pague la parte que lo quebrantare 
é lo non compliere, ó contra ello fuere ó viniere para la parte 
que lo cumpliere, por pena é por postura é interese convencio
nal que pusieron por cada una vez que lo quebrantaren , ó con
tra ello fueren ó vinieren; é la pena pagada é non pagada, ó 
graciosamente remitida, que esta obligación é capitulación é 
asiento quede é finque firme, estable 6 valedera como en ella se 
contiene. Para lo cual todo así tener, é guardar, é cumplir é pa
gar los dichos Procuradores en nombres de los dichos sus cons
tituyentes obligaron los bienes cada uno de la dicha su parte, 
muebles é raices patrimoniales é fiscales, é desús súbditosé va
sallos habidos é por haber. E por quel dicho poder que los di
chos Ruy de Sosa, é D. Juan de Sosa, é Arias de Almadana tie
nen del dicho Señor Rey de Portugal &c., suso encorporado, no 
se extiende para facer é otorgar lo que dicho es en esta dicha 
escriptura contenido, como quiera que ellos trayan creencia é 
instrucción de dicho Señor Rey de Portugal para lo facer; pero 
por mas seguridad é firmeza de lo suso dicho, los dichos Ruy de 
Sosa, c D. Juan de Sosa, é Arias de Almadana se obligaron por 
sí, é por sus bienes, muebles é raices habidos é por haber, que 
el dicho Señor Rey de Portugal é de los Algarbes &c., dentro de 
cincuenta dias primeros siguientes, ratificará é aprobará, c de 
nuevo otorgará esta dicha escriptura de asiento é concordia se
gún que en ella se contiene, é la terna é guardará é cumplirá 
realmente é con efecto so la dicha pena, cerca de lo cual todo que 
dicho es renunciaron cualesquier leyes é derechos, de que se 
podrían aprovechar las dichas partes é cada una dellas para ir ó 
venir, ó contradecir lo que dicho es , ó cualquier cosa é parte de
llo; é por mas firmeza é seguridad de lo suso dicho juraron á Dios 
é á Santa María é á la señal de la cruz ~, en que pusieron sus 
manos derechas, é á las palabras de los Santos Evangelios, do 
quier que mas largamente son escritos en anima de los dichos 
sus constituyentes, quellos é cada uno dellos ternán é guardarán 
é cumplirán todo lo suso dicho, é cada una cosa é parte dello, 
realmente c con efeto según dicho es, é non lo contradirán: so el 
cual dicho juramento juraron de no pedir absolución ni relaja-
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cion dél á nuestro muy Santo Padre, ni á otro ningún Legado 
ni Perlado que ge la pueda dar, é aunque propio motu ge la den 
no usarán della; é asimismo los dichos Procuradores del dicho 
Señor Rey de Portugal en el dicho nombre, é por sí como dicho 
es, se obligaron so la dicha pena ó juramento, que dentro de 
cien dias primeros siguientes, contados del dia de la fecha desta 
dicha capitulación, dará é enviará el dicho Señor Rey de Portu
gal é de los Algarbes &c. ii los dichos Señores Rey é Reina de 
Castilla é de Aragón &c., ó á su cierto mandado, la dicha escrip- 
tura, aprobación ó retificacion, é otorgamiento de nuevo de esta 
dicha capitulación escripta en pergamino, é firmada de su nom
bre, é sellada con su sello de plomo : ó los dichos Embajadores 
délos dichos Señores Rey é Reina de Castilla é de Aragón &c. se 
obligaron que darán é entregarán al dicho Señor Rey de Portu
gal é de los Algarbes &c., ó á su cierto mandado, otra tal escrip- 
tura de retificacion c aprobación escripta en pergamino, é fir
mada desús nombres, é sellada con su sello de plomo. De lo cual 
todo que dicho es otorgaron dos escripturas de un tenor, tal la 
una como la otra, las cuales firmaron de sus nombres, é las 
otorgaron ante los Secretarios ó Escribanos de yuso escriptos 
para cada una de las parles la suya, y cualquiera que pareciere 
vala como si ambas á dos parcsciesen. Que fueron fechas é otor
gadas en la dicha villa de Tordesillas el dicho dia é mes é año 
suso dichos. = El Comendador mayor D. Henrique. = Ruv de 
Sosa.=D. Juan de Sosa.=EI Doctor Rodrigo Maldonado.=L¡ceri- 
ciado Arias.=Testigos que fueron presentes que vieron aquí fir
mar sus nombres á los dichos Procuradores y’Embajadores, é 
otorgar lo suso dichoé facer el dicho juramento, el Comendador 
Pedro de León, é el Comendador Fernando de Torres, vecinos de 
la villa de Valladolid; é el Comendador Fernando de Gamarra, 
Comendador de Zagra éCenete, Contino de la Casa de los dichos 
Rey é Reina, nuestros Señores; é Juan Suares de Sequeira, é 
Ruy Leme, é Duarte Pacheco, Continos de la Casa del Señor Rey 
de Portugal, para ello llamados é rogados, éyoFernand Alvares 
de Toledo, Secretario del Rey é de la Reina , nuestros Señores, é 
de su Consejo, é su Escribano de Cámara, é Notario público en 
la su Corte é en todos los sus Reinos é Señoríos, fui presente á 
todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos; é con Este
ban Baez, Secretario del dicho Señor Rey de Portugal, que por

Tomo ii. 19
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abtoridad quo los dichos Rey y Reina , nuestros Señores, le die
ron para dar fe de este acto en sus Reinos, fue asimismo pre
sente á lo que dicho es; é de ruego é otorgamiento de todos los 
dichos Procuradores é Embajadores que en mi presencia ó suya 
firmaron aquí sus nombres, este público instrumento de capi
tulación fice escribir, el cual va escripto en estas seis fojas de 
papel de pliego entero, escripias do ambas partes, ó con mas 
esta en que van los nombres de los dichos testigos ó mi signo, 
ó en fin de cada plana va señalado de ,a señal de mi nombre ó 
de la señal del dicho Esteban Baez; é por ende fize aquí este mió 
signo que es ó tal.=En testimonio de verdad.=Fernand Al- 
vares.=E yo el dicho Esteban Baez que por abtoridad que los 
dichos Señores Rey ó Reina de Castilla, de León <5tc. me dieron 
para facer público en todos sus Reinos ó Señoríos juntamente 
con el dicho Fernand Alvares, tí ruego é requerimiento de los 
dichos Embajadores é Precuradores á todo presente fui, por fe 
ó certidumbre dello aquí de mi pública señal la signó, que tal 
es.-—»La cual .dicha escriptura de asiento, capitulación ó con
cordia suso encorporada, vista y entendida por Nos y por el di
cho Príncipe D. Juan nuestro Hijo la aprobamos, loamos ó con
firmamos, ó otorgamos, ó retificamos, ó prometemos de tener ó 
guardar é cumplir todo lo suso dicho en ella contenido, é cada 
una cosa, ó parte dello, realmente ó con ofeto, cesante todo fraude 
é cautela, ficion ó simulación, ó de no ir ni venir contra ello; ni 
contra parte dello en tiempo alguno ni por alguna manera que 
sea ó ser pueda ; ó por mayor firmeza Nos y el dicho Príncipe 
Don Juan, nuestro Hijo, juramos á Dios é á Santa María ó ó las 
palabras de los Santos Evangelios, do quier que mas larga
mente son escriptos, ó ó la señal de la cruz f, en que corporal
mente pusimos nuestras manos derechas, en presencia de los 
dichos Ruy do Soso ó D. Juan de Sosa ó Licenciado Arias de 
Almadana, Embajador ó Procuradores del dioho Serenísimo Rey 
de Portugal, nuestro Hermano, de lo así tener ó guardar ó 
cumplir, ó cada una cosa ó parte de lo que á Nos incumbe real
mente ó con efeto, como dicho es, por Nos ó por nuestros here
deros ó suoesores, é por los dichos nuestros Reinos ó Señoríos, 
ó súbditos ó naturales dellos, só las penas ó obligaciones, vínculos 
ó renunciaciones en el dicho oonlrato de capitulación é concordia 
do suso escrito contenidos. Por certificación ó corroboración de
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lo cual firmamos en esta nuestra Carta nuestros nombres, é la 
mandamos sellar con nuestro sello de plomo, pendiente en filos 
de seda á colores, dada en la villa de Arcvalo á dos dias del mes 
de Julio, año del Nascimiento de nuestro Señor Jesucristo de 
mil cuatrocientos noventa y cuatro años.=YO EL REY—YO LA 
RE1NA.=YO EL PRlNClPE.=Yo Fernand Alvares de Toledo, 
Secretario del Rey é déla Reina nuestros Señores, la fice escri
bir por su mandado.

NÚMERO LXXV.

Capitulación de la partición del mar Océano, hecha entre los Ca
tólicos Reyes D. Fernando y Doña Isabel, y D. Juan Rey de. 
Portugal. (Original Reg. del Arch. de Indias en Sevilla.)

Don Juan por la gracia de Dios, Rey de Portugal, del Al- 
garbe, de aquén V de alen, de la mar en Africa, Señor de Gui
nea. A cuantos esta Carta vieren hacemos saber, que por Ruy 
de Sousa, Señor de las villas de Sagres y Berenguel, y D. Juan 
de Sousa, su hijo, nuestro Almotacén mayor, y el Licenciado 
Arias de Almadana, Corregidor de los fechos ceviles en nuestra 
Corle y de nuestro Desembargo, todos del nuestro Consejo, que 
enviamos con nuestra embajada y poder á los muy altos y muy 
excelentes y poderosos D. Hernando y Doña Isabel por la gracia 
de Dios, Rey y Reina de Castilla, de León, de Secilia, de Gra
nada &c., nuestros muy amados y preciados Hermanos, sobre 
la diferencia de loque á Nos y á ellos pertcnescc en loque hasta 
siete dias del mes de Junio de la fecha de esta capitulación es
taba por descubrir en el mar Océano, fué tratado y capitulado 
por Nos y en nuestro nombre, por virtud de nuestro poder con 
los dichos Reyes y Reina de Castilla, nuestros Hermanos, y con 
Don Henrique Henriquez, su Mayordomo mayor, y D. Gutierre 
de Cárdenas,Comendador mayor de León, y su Contador mayor, 
v con el Doctor Rodrigo Maldonado, todos del su Consejo, y en 
su nombre por virtud de su poder: en la cual dicha capitulación 
los dichos nuestros Embajadores y Procuradores, entre las otras 
cosas, prometieron que dentro de cierto término en ella contenido, 
Nos.otorgaríamos, confirmaríamos, juraríamos, ratificaríamos y

i i‘i¡
7 de Junio.
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aprobaríamos la dicha capitulación por nuestra Persona; y que
riendo Nos cumplir, y cumpliendo todo lo que así en nuestro 
nombre fue asentado y capitulado y otorgado acerca de lo suso 
dicho, mandamos traer ante Nos la dicha escriptura déla dicha 
capitulación y asionto para la ver y examinar: el tenor de la 
cual, de verbo ad verbum, es esta que se sigue:

En el nombre de Dios Todopoderoso, Padre, Hijo, Espíritu 
Santo, tres Personas realmente distintas y apartadas, y una sola 
esencia Divina: Manifiesto y notorio sea á todos cuantos este 
público instrumento vieren, como en la villa de Tordesillas, á 
siete dias del mes de Junio, año del Nacimiento de Nuestro Señor 
Jesucristo de mil cuatrocientos noventa y cuatro años, en pre
sencia de Nos los Secretarios, Escribanos y Notarios públicos, 
adelante escriptos, estando presentes los honrados D. Henrique 
Ilenriquez, Mayordomo mayor de los muy altos y muy podero
sos Príncipes los Señores D. Fernando y Doña Isabel por la gracia 
de Dios, Bey y Reina de Castilla, de León, de Aragón, de Seci
lia, de Granada &c., y D. Gutierre de Cárdenas, Comendador 
mayor de los dichos Señores Rey y Reina, y el Doctor Rodrigo 
Maldonado, todos del Consejo do los dichos Señores Rey y Reina 
de Castilla, de León , de Aragón, de Secilia, de Granada &c., sus 
Procuradores bastantes de la una parte; y los honrados Ruy de 
Sousa, Señor de Sagres y Berenguel, y D. Juan de Sousa, su 
hijo , Almotacén mayor del muy alto y muy excelente Señor el 
Rey D. Juan, por la graoia de Dios, Rey de Portugal y délos 
Algarbes, de aquén y de alen, de la mar en Africa, y Señor de 
Guinea; y Arias de Almadana, Corregidor de los fechos civiles 
en su Corte y de su Desembargo, todos del Consejo del dicho 
Señor Rey de Portugal, y sus Embajadores y Procuradores bas
tantes, según ambas las dichas partes lo mostraron por las car
tas do poder y procuraciones de los dichos Señores sus constitu
yentes, de las cuales su tenor, de vervo ad verbum, es este que 
se sigue: D. Fernando y Doña Isabel por la gracia de Dios, Rey 
y Reina de Castilla, de León, de Aragón, de Sicilia, de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de 
Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los 
Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de Canaria; 
Conde y Condesa de Barcelona, y Señores de Vizcaya y de Mo
lina; Duques de Atenas y de Neopatria; Condes de Rosellon y de
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Cerdania; Marqueses de Oristan y de Gociano &c. Por cuanto 
el Serenísimo Rey de Portugal, nuestro muy caro y muy amado 
Hermano, envió á Nos por sus Embajadores y Procuradores Ruy 
de Sousa, cuyas son las villas de Sagres y Berenguel, y D. Juan 
de Sousa, su Almotacén mayor, y Arias de Almadana, su Corregi
dor de los fechos cevilcs en su Corle, y de su Desembargo, todos 
de su Consejo, para platicar y tomar asiento y concordia con 
Nos y con nuestros Embajadores y personas en nuestro nombre, 
sobre la diferencia que entre Nos y el dicho Señor Rey de Por
tugal, nuestro Hermano, es sobre lo que á Nos y á él pertenece 
de lo que hasta agora está por descubrir en el mar Océano: Por 
tanto, confiando de vos D. Henrique Henriquez, nuestro Mayor
domo mayor, y D. Gutierre de Cárdenas, Comendador mayor de 
León, nuestro Contador mayor, y el Doctor Rodrigo Maldonado. 
todos de nuestro Consejo, que sois tales personas que guardareis 
nuestro servicio, y que bien y fielmente haréis lo que por Nos 
vos fuere mandado y encomendado: por esta presente Carta vos 
damos todo nuestro poder cumplido en aquella manera é forma 
que podemos y en tal caso se requiere, especialmente para que 
por Nos y en nuestro nombre y de nuestros herederos , súbditos 
y naturales de ellos, podáis tratar, concordar y asentar, y hacer 
trato y concordia con los Embajadores del Serenísimo Rey de Por
tugal, nuestro hermano, en su nombre cualquier concierto é li
mitación del mar Océano, ó concordia sobre lo que dicho es, por 
los vientos y grados de Norte y Sur, y por aquellas partes, divi
siones y lugares de seco y de mar y de la tierra que ú vos bien 
visto fuere, y así vos damos el dicho poder para que podáis dejar 
al dicho Rey de Portugal y á sus Reinos y subcesores, todas las 
mares, islas y tierras que fueren y estuvieren dentro de cualquier 
limitey demarcaciou de costas, mares, islas y tierras que finca
ren y quedaren. Y otrosí, vos damos el dicho poder para que 
en nuestro nombre y de nuestros herederos y subcesores de 
nuestros Reinos y Señoríos, súbditos, naturales de ellos, podáis 
concordar y asentar y recibir y acabar del dicho Rey de Por
tugal y de los dichos sus Embajadores y Procuradores en su 
nombre, que todos los mares, islas y tierras que fueren ó estu
vieren dentro el límite y demarcación délas costas, mares y is
las y tierras que quedaren por Nos y por nuestros subcesores, y 
de nuestro Señorío y conquista, sean de nuestros Reinos y sub-
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cesores de ellos, con aquellas limitaciones y exenciones, y con 
todas las otras cláusulas y declaraciones que á vosotros bien 
visto fuere; y para que sobre todo lo que dicho es, y para cada 
cosa y parte de ello, y sobre lo á ello tocante, y de ello depen
diente, y á ello anexo y conexo en cualquier manera podades 
hacer y otorgar, concordar y tratar, y rescibir y aceptar en 
nuestro nombre, y de los dichos nuestros herederos y subceso
res, y de todos nuestros Reinos y Señoríos, súbditos y naturales 
de ellos, cualesquier capitulaciones, contratos y escripturas con 
cualesquier vínculos, actos, modos, condiciones y obligaciones 
y estipulaciones, penas, submisiones y renunciaciones que vos
otros quisiéredes, y bien visto vos fuere; y sobre ello podáis 
hacer y otorgar, y hagais y otorguéis todas las cosas y cada una 
de ellas, de cualquier naturaleza y calidad, gravedad é impor
tancia que sean ó ser puedan, aunque sean tales que por su 
condición requieran otro nuestro singular y especial mandado, 
y de que se debiese de hecho y de derecho hacer singular y ex
presa mención, y que Nos, siendo presentes podríamos hacer y 
otorgar y rescibir. Y otrosí, vos damos poder cumplido para que 
podáis jurar y juréis en nuestras animas, que Nos y nuestros 
herederos y subcesores y súbditos y naturales y vasallos adqui
ridos y por adquirir, tememos y guardaremos y cumpliremos, 
y que ternán, guardarán y cumplirán realmente, y con efeto 
todo lo que vosotros así asentáredes, capituláredes y juráredcs 
y otorgáredes y afirmáredes, cesante toda cautela, fraude, en
gaño, ficion y simulación, y así podáis en nuestro nombre ca
pitular, asegurar y prometer que Nos en persona aseguraremos, 
juraremos, prometeremos y otorgaremos y firmaremos todo lo 
que vosotros en nuestro nombre cerca de lo que dicho es, se- 
guráredes, prometiéredes y capituláredes dentro de cualquier 
término y tiempo que á vos bien pareciere, y aquello guarda
remos y cumpliremos realmente y con efeto, y bajo las condi
ciones y penas y obligaciones contenidas en el contrato de las 
partes entre Nos y el dicho Serenísimo Rey, nuestro Hermano 
hechas y concordadas, y bajo todas las otras cosas que vosotros 
prometiéredes, las cuales desde agora prometemos de pagar, si 
en ellas incurriéremos. Para lo cual, todo y cada una cosa y 
parte de ello, vos damos el dicho poder con libre y general ad
ministración, y prometemos y aseguramos por nuestra fe y pa-
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labra Real de tener y guardar y cumplir Nos y nuestros here
deros y subcesores, todo lo que por vosotros acerca de lo que 
dicho es en cualquiera forma y manera fuere hecho y capitulado 
v jurado y prometido, y prometemos do lo haber por firme, ralo 
y grato, estable y valedero, agora y en lodo tiempo y siempre 
jamás, y que no ¡remos ni vendremos contra ello, ni contra 
parte alguna de ello Nos ni nuestros herederos y subcesores por 
Nos ni por interpositas personas, direte ni indirete, bajo alguna 
color ni causa, enjuicio, ni fuera de él, bajo obligación expresa 
que para ello hacemos de todos nuestros bienes patrimoniales y 
fiscales, y otros cualesquier de nuestros vasallos y súbditos y na
turales, muebles y raíces, habidos y por haber; por firmeza de 
lo cual mandamos dar esta nuestra Carta de poder, la cual fir
mamos de nuestros nombres y mandamos sellar con nuestro 
sello. Dada en la Villa de Tordesillas á cinco dias del mes de Junio 
de mil cuatrocientos noventa y cuatro años.—YO EL REY.~ YO 
LA RElNA.=Yo Fernando Alvarez de Toledo, Secretario del Re\ 
é de la Reina, nuestros Seboros, la fice escribir por su mandado.

Don Juan, por la gracia de Dios, Rey de Portugal y de los 
Algarbes, de aquén y de alen, de la mar en Africa, y Señor de 
Guinea: A cuantos esta Carta do poder y procuración vieren, 
hacemos saber: que por cuanto por mandado de los muy altos y 
muy excelentes poderosos Príncipes el Rey D. Fernando y Reina 
Doña Isabel, Rey y Reina do Castilla, de León, de Aragón, de 
Sicilia, de Granada &c., nuestros mucho amados y preciados 
Hermanos, fueron descubiertas y halladas nuevamento algunas 
islas, y podrán adelante descubrir y hallar otras islas y tierras, 
sobre las cuales unas y otras, halladas y por hallar, por el de
recho y razón que en ello tenemos, podría sobrevenir entre no
sotros y nuestros Reinos y Señoríos, súbditos y naturales de 
ellos, debates y diferencias, que nuestro Señor no consienta, y 
nos place por el grand amor y amistad que entre nosotros hay, y 
por se buscar, procurad y conservar mayor paz y mas firme 
concordia y sosiego, que la mar en que las dichas islas están y 
fueren halladas, se parta y marque entre nosotros en alguna 
buena, cierta y limitada manera: Y porque Nos al presente no 
podemos en ello entender en persona, confiando de vos Ruy de 
Sosa, Señor de Sagres y Rerenguel y D. Juan de Sosa, nuestro 
Almotacén mayor, y Arias de Almadana, Corregidor de los fe-
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chos civiles en nuestra Corte y de nuestro Desembargo, todos 
del nuestro Consejo, por esta presente Carta os damos todo nues
tro poder cumplido y autoridad y especial mandado, y vos hace
mos y constituimos á todos juntamente y á cada uno de vos in 
solidum, en cualquier manera, si los otros fueren impedidos, 
nuestros Embajadores y Procuradores en aquella mas ampia forma 
que podemos, y en tal caso se requiere general y especialmente; 
en tal manera que la generalidad no derogue á la especialidad, ni 
la especialidad á la generalidad, para que por Nos, y en nuestro 
nombre y de nuestros herederos y subcesores y de todos nuestros 
Reinos y Señoríos, súbditos y naturales de ellos podáis tratar, 
concordar y asentar, y hacer tratos y asientos con los dichos Rey 
y Reina de Castilla, nuestros Hermanos, ó con quien para ello su 
poder tenga, cualquier concierto y asiento y limitación, demar
cación é concordia sobre el mar Océano, islas y tierra-firme que 
en ello hobiere, por aquellos términos de vientos y grados de 
Norte y Sur, y por aquellas partes, divisiones y lugares de seco 
y de mar y de tierra que á vos bien pareciere. Y asi vos damos el 
dicho poder para que podáis dejar y dejeis á los dichos Rey y 
Reina, y á sus Reinos y subcesores todos los mares, islas y tier
ras que fueren y estuvieren dentro de cualquier límite y demar
cación que ó los dichos Rey y Reina quedaren: y así vos damos 
el dicho poder para que en nuestro nombre y de nuestros sub
cesores y herederos y de todos nuestros Reinos y Señoríos, súb
ditos y naturales de ellos, podáis con los dichos Rey y Reina, ó 
con sus Procuradores concordar, asentar y rescibir y acabar, que 
todos los mares, islas y tierras que fueren y estuvieren dentro 
de los límites y demarcación de costas, mares, islas y tierras 
que por Nos y por nuestros subcesores quedaren, sean nuestros 
y de nuestro Señorío y conquista, y así de nuestros Reinos y 
subcesores de ellos, con aquellas limitaciones y ecepciones de 
nuestras islas, y con todas las otras cláusulas y declaraciones que 
vos bien parescieren. El cual dicho poder damos á vos los di
chos Ruy de Sousa y D. Juan de Sousa y el Licenciado Alma
dana, para que sobre todo lo que dicho es, y sobre cada una 
cosa y parte de ella, y sobre lo á ello locante y do ello depen
diente, y á ello anexo y conexo en cualquier manera, podáis 
hacer, otorgar, concordar, tratar y destratar, rescibir y aceptar 
en nuestro nombre, y de los dichos nuestros herederos y 9ub-
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cesores, y de todos nuestros Reinos y Señoríos, súbditos y na
turales de ellos, cualesquier capítulos y contratos y escripturas, 
con cualesquier vínculos, pactos, modos, condiciones y renun
ciaciones que vos quisiéredes, y á vos bien visto fuere, y sobre 
ello podáis hacer y otorgar, y hagais y otorguéis todas las cosas, 
y cada una de ellas, de cualquier naturaleza y calidad, gravedad 
y importancia que sean ó ser puedan, puesto que sean tales que 
por su condición requieran otro nuestro singular y especial 
mandado, y que se debiese de hecho y de derecho hacer singular 
y expresa mincionéque Nos, siendo presentes, podríamos hacer 
y otorgar y rescibir. Y otrosí, vos damos poder cumplido para 
que podáis jurar y juréis en nuestra alma, que Nos y nuestros 
herederos y subcesores y súbditos y naturales y vasallos, adqui
ridos y por adquirir, tendremos, guardaremos y cumpliremos, 
tendrán y guardarán y cumplirán realmente y con efeto lodo lo 
que vos ansí asentáredes y capituláredes y juráredes y otorga- 
redes y afirmáredes, cesante toda cautela, fraude y engaño y 
fingimiento, y así podáis en nuestro nombre capitular, asegurar 
y prometer que Nos en persona aseguraremos, juraremos, pro
meteremos y firmaremos todo lo que vos en el sobre dicho nom
bre, acerca de lo que dicho es, aseguráredes, prometieredes y 
capitularedes dentro de aquel término y tiempo que vos bien 
pareciere, y que lo guardaremos y cumpliremos realmente y con 
efeto, bajo las condiciones, penas y obligaciones contenidas en 
el contrato de las paces entre Nos hechas y concordadas, y bajo 
todas las otras que vos prometieredes y asentáredes en el sobre
dicho nuestro nombre, las cuales desde agora prometemos de 
pagar y pagaremos realmente y con efeto, si en ellas incur
riéremos. Para lo cual todo y cada cosa y parle de ello vos da
mos el dicho poder con libre y general administración, y pro
metemos y aseguramos por nuestra fe Real, de tener y guardar 
y cumplir, y así nuestros herederos y subcesores, todo lo que 
por vos acerca de lo que dicho es en cualquier forma y manera, 
fuere hecho, capitulado y jurado y prometido; y prometemos de 
lo haber por firme, rato y grato, estable y valedero, desde agora 
para en todo tiempo, y que no iremos ni vendremos, ni irán ni 
vendrán contra ello ni contra parte alguna de ello en tiempo al
guno, ni por alguna manera por Nos, ni por sí, ni por inter- 
pósitas personas, direte ni indirete bajo alguna color ó causa en

Tomo ii. 20
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juicio ni fuera de él, sobre obligación expresa que para ello ha
cemos de los dichos nuestros Reinos y Señoríos, y de todos los 
otros nuestros bienes patrimoniales y fiscales y otros cualesquier 
de nuestros vasallos y súbditos y naturales, muebles y raíces, 
habidos y por haber. En testimonio y fe de lo cual vos manda
rnos dar esta nuestra Carta firmada para vos y sellada con 
nuestro sello. Dada en nuestra Ciudad de Lisboa á ocho dias de 
Marzo.=Ruy de Pina lo fizo, año del Nascimienlo de nuestro 
Señor Jesucristo de mil cuatrocientos noventa y cuatro años.= 
El Rey.=Y luego los dichos Procuradores de los dichos Señores 
Rey y Reina de Castilla, de León, de Aragón, de Secilia, de 
(¡ranada ác.; y del dicho Señor Rey de Portugal y de los Al
garbes ác., dijeron: Que por cuanto entre los dichos Señores 
sus constituyentes hay cierta diferencia sobre lo que á cada una 
de las dichas partes pertenesce de lo que hasta hoy dia de la fe
cha de esta capitulación está por descobriren el mar Océano: por 
tanto, que ellos por bien de paz y concordia, y por conservación 
del debdo é amor que el dicho Señor Rey de Portugal tiene con 
los dichos Señores Rey y Reina de Castilla, de Aragón ác.: á 
sus Altezas place, y los dichos sus Procuradores en su nombre, 
y por virtud de los dichos sus poderes, otorgaron y consintieron 
que se haga y asigne por el dicho mar Océano una raya ó línea 
derecha de Polo á Polo, del Polo Artico, al Polo Antárlico, que es 
de Norte á Sur, la cual raya ó línea é señal se haya de dar y de 
derecha, como dicho es, á trescientas setenta leguas de las islas 
de Cabo Verde para la parte de Poniente por grados ó por otra 
manera, como mejor y mas prestóse pueda dar, de manera que 
no será mas. Y que lodo lo que hasta aquí tenga hallado y des
cubierto, y de aquí adelante se hallare y descubriere por el di
cho Señor Rey de Portugal y por sus navios, así islas como 
tierra-firme desde la dicha raya arriba, dada en la forma suso 
dicha, yendo por la dicha parte de Levante dentro de la dicha 
raya á la parte de Levante ó de Norte ó de Sur de ella, tanto 
que no sea, atravesando la dicha raya, que esto sea y quede y 
pertenezca al dicho Señor Rey de Portugal y á sus subcesores 
para siempre jamas. Y que todo lo otro, así islas como tierra- 
firme, halladas y por hallar, descubiertas y por descubrir, que 
son ó fueren halladas por los dichos Señores Rey y Reina de Cas
tilla y de Aragón ác., y por sus navios, desde la dicha raya dada
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en la forma suso dicha, yendo por la dicha parte de Poniente 
después de pasada la dicha raya para el Poniente ó al Norte Sur 
de ella, que todo sea y quede y pertenezca á los dichos Señores 
Bey é Reina de Castilla y de León &c., y á sus subcesores para 
siempre jamas.

Item: los dichos Procuradores prometen y aseguran, en vir
tud de los dichos poderes, que de hoy en adelante no enviarán 
navios algunos los dichos Señores Rey y Reina de Castilla y de 
León &c. por esta parte de la raya á la parle de Levante aquén 
de la dicha raya que queda para el dicho Señor Rey de Portugal, 
a la otra parte de la dicha raya que queda para los dichos Se
ñores Rey y Reina de Castilla y de Aragón &c. á descubrir y 
buscar tierra ni islas algunas, ni á contratar, ni rescatar, ni á 
conquistar en manera alguna; pero que si aconteciese que yendo 
así aquende la dicha raya los dichos navios de los dichos Seño
res Rey y Reina de Castilla, de León, de Aragón &c., hallasen 
cualesquier islas ó tierras en lo que asi queda para el dicho Señor 
Rey de Portugal, y para sus herederos para siempre jamas, que 
sus Altezas lo hayan de mandar luego dar y entregar. Y si los 
navios del dicho Señor Rey de Portugal hallaren cualesquier is
las y tierras en la parte de los dichos Señores Rey y Reina de 
Castilla, de León, de Aragón ác., que todo lo tal sea y quedo 
para los dichos Señores Rey y Reina de Castilla, de León é de 
Aragón &c. y para sus herederos para siempre jamas, y que el 
dicho Señor Rey de Portugal lo haya luego de mandar dar c 
entregar.

Item: para que la dicha línea ó raya de la dicha partición se 
haya de dar y dé derecha é lo mas cierta que ser pudiere pol
las dichas trescientas setenta leguas de las dichas islas de Cabo 
Verde á la parle de Poniente, como dicho es, es concordado ó 
asentado con los dichos Procuradores de ambas las dichas partes, 
que dentro de diez meses primeros siguientes, contados desde el 
dia de la fecha de esta capitulación , los dichos Señores consti
tuyentes hayan de enviar dos ó cuatro carabelas, una ó dos de 
cada parte, ó mas ó menos segund se acordare por las dichas 
partes que sean necesarias, las cuales para el dicho tiempo sean 
juntas en la isla de Gran Canaria, y envíen en ella cada una de 
las dichas partes personas, así Pilotos como Astrólogos y Marine
ros, y cualesquier otras personas que convengan; pero que sean
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tantos de una parle como de otra, y que algunas personas de 
los dichos Pilotos y Astrólogos y Marineros, y personas que se
pan de los que enviaren los dichos Señores Rey y Reina de Cas
tilla y de Aragón &c. que vayan en los navios que enviare el di
cho Señor Rey de Portugal é de los Algarbes &c.; y asimismo 
algunas de las dichas personas que enviare el dicho Serenísimo 
Rey de Portugal, vayan en el navio ó navios que enviaren los 
dichos Señores Rey y Reina de Castilla y de Aragón, tantos de 
una parle como de otra, para que juntamente puedan mejor ver 
y reconocer la mar y los rumbos y vientos y grados de Sur v 
Norte, y asignar las leguas sobredichas; tanto que para hacer 
el señalamiento y límite concurran todos juntos* los que fueren 
en los dichos navios que enviaren ambas las dichas partes, y 
llevaren sus poderes, los cuales dichos navios todos juntamente 
continúen su camino á las dichas islas de Cabo Verde, y de 
ahí lomarán su rota derecha al Poniente hasta las dichas tres
cientas setenta leguas, medidas como las dichas personas acor
daren que se deben medir sin perjuicio de las dichas partes, y 
allí donde se acabare se haga el punto y señal que convenga por 
grados de Sur ó de Norte, ó por singladuras de leguas, ó como 
mejor se pudiere concordar: la cual dicha raya asignen desde el 
dicho Polo Artico al dicho Polo Antárlico que es de Norte á Sur 
como dicho es: y aquello que así asignaren lo escriban y firmen 
de sus nombres las dichas personas que ansí fueren enviadas 
por ambas las dichas partes, los cuales han de llevar facultad y 
poder de las dichas partes cada una déla suya para hacer la di
cha señal y limitación, y hecha por ellos, siendo todos conformes, 
que sea habida por señal é limitación perpetuamente para siem
pre jamás, para que las dichas partes, ni alguna de ellas, ni sus 
subcesores para siempre jamás no la puedan contradecir, ni tirar 
ni remover en tiempo alguno ni por alguna manera que sea ó 
ser pueda. V si caso fuere que la dicha raya y límite de Polo á 
Polo, como dicho es, topare alguna isla ó tierra-firme, que aj 
comienzo de tal isla ó tierra, que así fuere hallada, donde lo
care la dicha raya, se haga alguna señal ó torre, y que en de
recho de la tal señal ó torre, se continué de allí adelante otras 
señales por la tal isla ó tierra en derecho de la dicha raya, los 
cuales parlan lo que á cada una de las dichas partes pertenes- 
ciere de ella, y que los súbditos de las dichas parles no sean
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osados los unos de pasar á la parte de los otros, ni los otros á la 
de los otros, pasando la dicha señal y límite en la tal isla y 
tierra.

Item: por cuanto para ir los navios de los dichos Señores 
Rey y Reina de Castilla, de León, de Aragón &c. desde sus Rei
nos é Señoríos á la dicha su parte, allende la dicha raya, en la 
madera que dicho es, es forzado que hayan de pasar por los ma
res de esta parte de la raya que quedan para el dicho Señor Rey 
de Portugal; por ende es concertado y asentado que los dichos 
navios de los dichos Señores Rey y Reina de Castilla y de León 
y de Aragón Ac. puedan ir y venir y vayan y vengan libre, se
gura y pacílicamenle, sin contradieion alguna por los dichos ma
res que quedan por el dicho Señor Rey de Portugal , dentro de 
la dicha raya en todo tiempo, y cada y cuando sus Altezas y sus 
subcesores quisieren y por bien tuvieren, los cuales vayan por 
sus caminos derechos y rotas desde sus Reinos para cualquier 
parle que esté dentro de su raya y límite donde quisieren enviar 
á descubrir y conquistar y contratar, y que lleven sus caminos 
derechos por donde ellos acordaren de ir, por cualquier cosa de 
la dicha su porte, é no puedan apartarse, salvo que el tiempo 
contrario les hiciere apartar, tanto que no lomen ni ocupen 
antes de pasar la dicha raya cosa alguna de lo que fuere hallado 
por el dicho Señor Rey de Portugal en la dicha su parle, y si 
alguna cosa hallaren los dichos sus navios antes de pasar la di
cha raya, como dicho es, que aquello sea para el dicho Señor 
Rey de Portugal, y sus Altezas le hayan luego de mondar y en
tregar. E que porque podrá ser que los navios y gentes de los 
dichos Señores Rey y Reina de Castilla y de León &c., ó por su 
parte, habrán hallado hasta veinte dias de este mes de Junio en 
que estamos de la fecha de esta capitulación, algunas islas y 
tierra-firme dentro déla dicha raya que se ha de hacer de Polo 
á Polo por línea derecha en fin de las dichas trescientas setenta 
leguas contadas desde las dichas islas de Cabo Verde al Poniente, 
como dicho es, es concordado y asentado por tirar toda duda, 
que todas las islas y tierra-firme que serán halladas y descu
biertas en cualquier manera hasta los dichos veinte dias de este 
dicho mes de Junio, aunque sean halladas por navios é gentes 
de los dichos Rey y Reina de Castilla y Aragón &c., con tanto 
que sean dentro de las doscientas cincuenta leguas primeras de
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las dichas trescientas setenta leguas contadas desde las dichas 
islas de Cabo Verde al Poniente para dicha raya en cualquier 
parle de ellas para los dichos Polos, que serán halladas dentro 
de las dichas doscientas cincuenta leguas, haciéndose una raya 
ó línea derecha de Polo á Polo donde se acabaren las dichas dos
cientas cincuenta leguas, sea y quede para el dicho Señor Rey 
de Portugal y de los Algarbes &c., y para sus subcesores y 
Reinos para siempre jamas, y que todas las islas y tierra-firme 
que hasta en los dichos veinte dias de este mes de Junio en que 
estamos fueren halladas y descubiertas por los navios de los di
chos Señores Rey y Reina de Castilla y de Aragón &c. sean para 
ellos y para sus subcesores y sus Reinos para siempre jama?, 
como es y ha de ser suyo lo que hallaren asi allende de la dicha 
raya de las dichas trescientas setenta leguas que quedan para 
sus Altezas, como dicho es, aunque las dichas ciento veinte le
guas sean dentro de la dicha raya de las dichas trescientas se
tenta leguas que quedan para el dicho Señor Rey de Portugal 
y de los Algarbes &c., como dicho es. Y si hasta los dichos veinte 
dias de este dicho mes de Junio no fuere hallada por los dichos 
navios de sus Altezas cosa alguna dentro de las dichas ciento y
veinte leguas, y de allí adelante hallaren, quesea para el dicho 
Señor Bey de Portugal, como en el capítulo suso escrito es con
tenido. Lo cual todo que dicho es, y cada una cosa y parte de 
ello, los dichos D. Ilenrique Henriquez, Mayordomo mayor, y 
Don Gutierre de Cárdenas, Comendador mayor, y el Doctor Ro
drigo Maldonado, Procuradores de los dichos Señores Rey y 
Reina de Castilla, de León, de Aragón, de Sicilia, de Gra
nada Ac. por virtud de dicho su poder que arriba va incorpo
rado; y los dichos Ruy de Sousa y D. Juan de Sousa, su hijo, y 
Arias de Almadana, Procuradores y Embajadores de dicho muy 
alto y muy excelente Príncipe el Señor Rey de Portugal y de los 
Algarbes, daquen y dalen mar en Africa y Señor de Guinea; y 
por virtud del dicho su poder que arriba va incorporado, pro
metieron v seguraron en nombre de los dichos sus constituyen
tes, que ellos y sus subcesores y Reinos y Señoríos para siempre 
jamas, tendrán \ guardarán y cumplirán realmente y con efeto, 
cesante todo fraude, cautela y engaño, lición ó simulación, todo
lo contenido en esta capitulación, y cada una cosa y parle de 
ello será guardado y cumplido y ejecutado como se hade guar-
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dar y cumplir y ejecutar lodo lo contenido en la capitulación de 
las paces hechas y asentadas entre los dichos Señores Rey y Reina 
de Castilla y de Aragón ác., y el Señor I). Alfonso, Rey de 
Portugal, que santa gloria haya, y el dicho Señor Rey que agora 
es de Portugal, su Hijo, siendo Príncipe el año pasado de mi, 
cuatrocientos setenta y nueve años, y bajo aquellas mismas pe
nas, vínculos, firmezas y obligaciones, según \ en la manera que 
en la dicha capitulación de las dichas paces se contiene. Y obli— 
ganse que las dichas partes, ni alguna de ellas, ni sus subce
sores para siempre jamas, no irán ni vendrán contra lo que de 
suso es dicho y especificado, ni contra cosa alguna, ni parte de 
ello, direcle ni indirecte, ni por otra manera alguna en tiempo 
alguno, ni por alguna manera pensada ó no pensada que sea ó 
ser pueda, bajo las penas contenidas en la dicha capitulación de 
dichas paces, y la pena pagada ó no pagada ó graciosamente 
remitida: que esta obligación, capitulación y asiento, sea y quede 
firme, estable y valedera para siempre jamas; para lo cual todo 
así tener y guardar y cumplir y pagar los dichos Procuradores 
en nombre de los dichos sus constituyentes, obligaron los bie
nes cada uno de su parte, muebles y raíces, patrimoniales y 
fiscales y de sus súbditos y vasallos, habidos y por haber, y re
nunciaron cualesquier leyes y derechos de que se puedan apro
vechar las dichas partes y cada una de ellas para ir ó venir con
tra lo suso dicho ó contra alguna parte de ello. Y para mayor 
seguridad y firmeza de lo suso dicho juraron á Dios y a Santa 
María, y á la señal de la Cruz 7, en que pusieron sus manos de
rechas, y las palabras de los Santos Evangelios donde quiera 
que mas largo son escriptas en las almas de los dichos sus cons
tituyentes, que ellos y cada uno de ellos tendrán y guardarán y 
cumplirán todo lo suso dicho, y cada una cosa y parle de ello 
realmente y con efecto, cesante todo fraude, cautela, engaño, 
lición y simulación, y no lo contradirán en tiempo alguno ni por 
alguna manera, bajo el cual dicho juramento juraron de no pedir 
absolución ni relajación de ello á nuestro muy Santo Padre, ni á 
otro ningún Legado ni Prelado que la pueda dar, y aunque de 
propio motu la den, no usarán de ella; antes por esta presente 
capitulación suplican en el dicho nombre á nuestro muy Santo 
Padre que su Santidad quiera confirmar y aprobar esta dicha 
capitulación, según en ella se contiene, y mandar expedir sobre
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ello sus Bulas á las partes ó cualquier de ellas que las pidiere, é 
incorporar en ellas el tenor de esta capitulación; poniendo sus 
censuras á los que contra ella fueren ó pasaren en cualquier 
tiempo que sea ó ser pueda. Y asimismo los dichos Procuradores 
en el dicho nombre se obligaron bajo la dicha pena y juramento 
que dentro de cien dias primeros siguientes, contados desde el 
dia déla fecha de esta capitulación, darán la una parte á la otra, 
y la otra á la otra, la aprobación y ratificación de esta dicha ca
pitulación escripias en pergamino, y firmadas de los nombres de 
los dichos Señores sus constituyentes, y selladas con sus sellos de 
cuño pendientes; y en laescriptura que hubieren de dar los di
chos Señores Rey é Reina de Castilla y Aragón &c., haya de fir
mar, consentir y autorizar el muy esclarecido é Hustrisimo Señor 
Príncipe D. Juan su Hijo: de lo cual lodo que dicho es, otorgaron 
dos escripturas de un tenor, tal una como la otra, las cuales fir
maron de sus nombres, y las otorgaron ante los Secretarios y 
testigos abajo escriptos para cada una de las partes la suya, y cual
quier que pareciere valga como si ambas dos pareciesen, que 
fueron hechas y otorgadas en la dicha Villa de Tordesillas el dia, 
mes y año suso dicho.=D. Henrique, Comendador mayor.=Ruy 
de Sousa.=D. Joan de Sousa.=El Doctor Rodrigo Maldonado.= 
Licenciado Arias. = Testigos que fueron presentes, que vieron 
aquí firmar sus nombres á los dichos Procuradores y Embajado
res, y otorgar lo suso dicho y hacer el dicho juramento, el Co
mendador Pero de León, el Comendador Fernando de Torres, 
vecinos de la Villa de Valladolid, y el Comendador Fernando de 
Gainarra, Comendador deZagra é Cenele, Continos déla casa de 
los dichos Señores Rey y Reina, nuestros Señores, y Juan Sua- 
rez deSequeira V Ruy Leme y Duarte Pacheco, Gontinos de la 
casa del dicho Señor Rey de Portugal para ello llamados. E yo 
Fernand Alvarez de Toledo, Secretario del Rey y de la Reina 
nuestros Señores y de su Consejo, y su Escribano de Cámara y 
Notario público en su Corte y en todos sus Reinos y Señoríos, fui 
presente á todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos, y 
con Esteban Baez, Secretario del dicho Señor Rey de Portugal, 
que por autoridad que los dichos Rey y Reina nuestros Señores, 
le dieron para dar fe de este auto en sus Reinos, fué asimesmo 
presente á lo que dicho es, y de ruego y otorgamiento de todos 
los dichos Procuradores y Embajadores que en mi presencia y
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suya aquí firmaron sus nombres, este público instrumento hice 
escribir, el cual vaescripto en estas seis hojas de papel do pliego 
entero, escripias de ambas partes con esta en que van los nom
bres de los sobredichos, y mi signo, y en fin de cada plana va 
señalado de la señal de mi nombre y de la del dicho Esteban 
Baez, y en fe de ello hice aquí esta mi señal que es lal.=En 
testimonio de verdad.=Fernand Alvarez.=E yo el dicho Estóban 
Baez que por autoridad que los dichos Señores Bey y Reina de 
Castilla, de León ác. me dieron para hacer público en todos sus 
Reinos y Señoríos juntamente con el dicho Fernand Alvarez, á 
ruego y requerimiento de los dichos Embajadores y Procurado
res, á todo presente fui, y por fe y certeza de ello aquí de mi pú
blica señal asigné, que es tal.

La cual dicha cscriptura de asientos y capitulación y con
cordia arriba incorporada, vista y entendida por Nos la apro
bamos, alabamos, confirmamos, otorgamos y ratificamos, y pro
metemos de tener, guardar y cumplir todo lo suso dicho en ell¿» 
contenido, y cada una cosa y parte de ello, realmente y con 
efecto, cesante todo fraude, cautela, ficción y simulación, y de 
no ir ni venir contra ello, ni contra parte de ello en tiempo al
guno ni por alguna manera que sea ó ser pueda; y para mayor 
firmeza juramos á Dios y á Santa María, y á las palabras de los 
Santos Evangelios, donde quiera que mas largamente son escrip
ias, y á la señal de la f en que corporalmente ponemos nuestra 
mano derecha en presencia de Fernán Duque de Estrada, Maestre 
Sala del muy Ilustre Príncipe D. Juan, nuestro muy amado y 
preciado Sobrino, que los dichos Rey y Reina de Castilla, de León, 
de Aragón &c., nuestros hermanos á Nos para ello enviaron, de 
lo así tener, guardar y cumplir, y cada una cosa y parte de lo 
que á Nos incumbe realmente y con efecto, como dicho es por 
Nos, y por nuestros herederos y subcesores, y por los dichos 
nuestros Reinos y Señoríos, súbditos y naturales de ellos, bajo 
las penas, obligaciones, vínculos y renunciaciones en el <Jjcho 
contrato de capitulación y concordia arriba escripto contenidos. 
Por firmeza y corroboración del cual, asignamos esta nuestra 
Carta de nuestra señal, y mandamos sellar de nuestro sello de 
cuño, pendiente en hilos de seda de colores. Dada en la Villa de 
Setubal a cinco dias del mes de Setiembre. Joan Ruiz la hizo año 
del Nacimiento de nuestro Señor Jesucristo de mil cuatrocientos

Tomo ii. 21
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noventa y cuatro.=>El Rey.=Capitulacion de la partición del mar 
Océano.

NÚMERO LXXVI.

Información y testimonio de cómo el Almirante fue á reconocer la 
isla de Cuba quedando persuadido de que era tierra-firme. 
(Orig. en el Arch. de Ind. en Sevilla, Leg. 5.° de Patronato 
Real.)

En la carabela Niña, que ha por nombre Santaclara, Jueves 
doce dias del mes de Junio, año del Nascimienlo de nuestro 
Señor Jesucristo de mil é cuatrocientos é noventa é cuatro años, 
el muy magnífico Señor D. Cristóbal Colon, Almirante mayor 
del mar Océano, Visorey é Gobernador perpetuo de la isla de 
San Salvador, é de todas las otras islas é tierra-firme de las In
dias descubiertas é por descubrir por el Rey é por la Reina 
nuestros Señores, é su Capitán general de la mar, requirió á mí 
Fernand Perez de Luna, Escribano público del número de la 
Cibdad Isabela , por parte de sus Altezas, que por cuanto él ha
bía partido de la dicha Cibdad Isabela con tres carabelas por 
venir á descubrirla tierra-firme délas Indias puesto que ya te
nia descubierto parle della el otro viage que acá primero había 
hecho el año pasado del Señor de mil é cuatrocientos é noventa 
é tres años, y no había podido saber lo cierto dello: porque pues
to que andoviese mucho por ella non habia fallado personas en la 
costa de la mar que le supiesen dar cierta relación dello, porque 
eran todos gente desnuda que no tiene bienes propios, ni tratan, 
ni van fuera de sus casas, ni otros vienen á ellos, segund dellos 
mismos supo, y por esto no declaró afirmativo que fuese la tierra- 
firme, salvo que lo pronunció dubitativo, y la habia puesto nom
bre la Juana, á memoria del Príncipe D. Juan nuestro Señor, y 
agora partió de la dicha Cibdad Isabela ó veinte y cuatro dias 
del mes de Abril, é vino á demandar la tierra de la dicha Juana 
mas propiuca déla isla Isabela, la cual es fecha como un girón 
que va de Oriente á Occidente, y la punta está de la parte del 
Oriente propinca á la Isabela veinte é dos leguas, y siguió la 
costa della al Occidente de la parte del Austro para ir á una isla 
muy grande á que los indios llaman Jamayca, la cual falló des-
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pues de haber andado mucho camino, y le puso nombre la isla de 
Santiago, y anduvo la costa toda della de Oriente á Occidente, y 
después volvió ó la tierra-firme, á que llama la Juana , al lugar 
que el habia dejado, y siguió la costa della al Poniente muchos 
dias, atanto que dijo que por su navegación pasaba de trescien
tas é treinta é cinco leguas desde que comenzó entrar en ella fasta 
agora, en el cual camino conoció muchas veces, y lo pronunció, 
que esta era tierra-firme por la fechura é la noticia que de ella 
tenia, y el nombre de la gente de las Provincias, en especial la 
provincia de Mango; y agora, después de haber descubierto infi
nitísimas islas que nadie ha podido contar del todo, y llegado aquí 
á una población , lomó unos indios, los cuales le dijeron que esta 
tierra andaba la costa de ella al Poniente mas de veinte jornadas, 
ni sabían si allí hacia fin, que fasta donde llegaba determinó de 
andar mas adelante algo, para que todas las personas que vienen 
en estos navios, entre los cuales hay Maestros de cartas de ma
rear y muy buenos Pilotos, los mas famosos que él supo escoger 
en la armada grande quél trajo de Castilla , y porque ellos vie
sen como esta tierra es grandísima, y que de aquí adelante va la 
costa della al mediodía, así como les decía, anduvo cuatro jor
nadas mas adelante porque todos fuesen muy ciertos que era tierra- 
firme, porque en todas estas islas é tierras no hay puebla á la 
mar, salvo gente desnuda que se vive de pescado, y nunca van 
en la tierra adentro, ni saben que sea el mundo, ni dél cuatro 
leguas lejos de sus casas, y creen que no hay en el mundo salvo 
islas, y son geute que no tienen ley ni seta alguna, salvo nacer y 
morir, ni tienen ninguna polecia porque puedan saber del mundo; 
y porque después del viage acabado que nadie no tenga causa con 
malicias, ó por mal decir y apocar las cosas que merecen mucho 
loor, requirió «á mí el dicho Escribano el dicho Señor Almirante, 
como de suso lo reza, de parte de sus Altezas, que yo personal
mente con buenos testigos fuese á cada una de las dichas tres 
carabelas é requiriese al Maestreé compaña, é toda otra gente 
que en ellas son publicamente, que dijesen si tenian dubda al
guna que esta tierra no fuese la tierra-firme al comienzo de las 
Indias y fin á quien en estas partes quisiere venir de España por 
tierra; é que si alguna dubda ó sabiduría dello toviesen que les 
rogaba que lo dijesen, porque luego les quitaría la dubda, y les 
faria ver que esto es cierto y qués la tierra-firme. E yo así lo
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cumplí y requerí públicamente aquí en esta carabela Niña al 
Maestre ó compaña, que son las personas que debajo nombraré á 
cada uno por su nombre y de donde es vecino, ¿asimismo en las 
otras dos carabelas susodichas requerí á los Maestres é compaña, 
y así les declaré por ante los testigos abajo nombrados ; todo así 
como el dicho Señor Almirante á mí habia requerido yo requerí 
á ellos, y les puse pena de diez mil maravedís por cada vez que lo 
que dijere cada uno que después en ningún tiempo el contrario 
dijese de lo que agora diría, é cortada la lengua; y si fuere Gru
mete ó persona de tal suerte, que le daría ciento azotes y le cor
tarían la lengua; y todos así requeridos en todas las dichas tres 
carabelas, cada una por sí con mucha diligencia, miraron los Pi
lotos, é Maestres, é Marineros en sus cartas de marear, y pensa
ron y dijeron lo siguiente:

Francisco Niño, vecino de Moguer, Piloto de la carabela Niña, 
dijo que para el juramento que habia hecho no oyó ni vido isla 
que pudiese tener trescientas é treinta é cinco leguas en una 
costa de Poniente á Levante, y aun no acabada de andar; y que 
veia agora que la tierra tornaba al Sur Suduest y al Suduest y 
Oest, y que ciertamente no tenin dubda alguna que fuese la 
tierra-firme; antes lo afirma y defendería ques la tierra-firme y 
no isla , y que antes de muchas leguas, navegando por la dicha 
costa, se fallaría tierra adonde tratan gente política de saber, y 
que saben el mundo &c.

Item. Alonso Medel, vecino de Palos, Maestre de la carabela 
Niña, dijo que para el juramento que habia hecho que nunca 
oyó ni vido isla que pudiese tener trescientas é treinta é cinco 
leguas en una costa de Poniente á Levante, y aun no acabada 
de andar; y que veia agora que la tierra tornaba al Sur Suduest 
y al Suduest y Oest, y que ciertamente no tenia dubda alguna 
que fuese la tierra-firme; antes lo afirmaba y defendería que es 
la tierra-firme y no isla, y que antes de muchas leguas, nave
gando por la dicha costa, se fallaría tierra, adonde tratan gente 
política de saber y que saben el mundo &c.

Item: Johan de la Cosa, vecino del Puerto de Santa María, 
Maestro de hacer Cartas, Marinero déla dicha carabela Niña, dijo 
que para el juramento que habia hecho, que nunca oyó ni vido 
isla que pudiese tener trescientas treinta y cinco leguas en una 
costa de Poniente á Levante, y aun no acabada de andar; y que
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veia agora que la tierra-firme tornaba al Sur Suduest y al Su- 
duest y Oest, y que ciertamente no tenia dubda alguna que fuese 
la tierra-firme, antes lo afirmaba y defendería que es la tierra- 
firme y no isla; y que antes de muchas leguas, navegando por la 
dicha costa, se fallaría tierra adonde trata gente política de saber, 
y que sabe el mundo &c

Item: todos los Marineros ó Grumetes, é otras personas que 
en la dicha carabela Niña estaban, que algo se les entendía déla 
mar, dijeron á una voz lodos públicamente, é cada uno por sí. 
que para el juramento que habían hecho, que aquella era la 
tierra-firme, porque nunca habían visto isla de trescientas treinta 
y cinco leguas en una costa, y aun no acabada de andar; y que 
ciertamente no tenian dubda dello ser aquella la tierra-firme, á 
antes lo afirmaban ser así: los cuales dichos Marineros é Grume
tes son los siguientes, é nombrados en la manera que se sigue: 
Johan del Barco, vecino de Palos, Marinero: Moron, vecino de 
Moguer: Francisco de Lepe, vecino de Moguer: Diego Beltran,ve- 
cino de Moguer: Domingo Ginoves: Eslefano Veneciano: Juan de 
España Vizcaíno: Gómez Galafar, vecino de Palos: Ramiro Perez, 
vecino de Lepe: Mateo de Morales, vecino de San Juan del Puerto. 
Gonzalo Vizcaíno, Grumete: Alonso de Iluelva, vecino dende. 
Grumete: Francisco Ginoves, vecino de Córdoba: Rodrigo Moli
nero, vecino de Moguer: Rodrigo Calafar, vecino de Cartava: 
Alonso Niño, vecino de Moguer: Juan Vizcaino.

Item: Bartolomé Perez, vecino de Rota , Piloto de la carabela 
de San Juan, dijo que para el juramento que habia hecho, que 
nunca oyó ni vido isla que pudiese tener trescientas treinta y 
cinco leguas en una costa de Poniente á Levante, y aun no aca
bada de andar; y que veia agora que la tierra-firrne tornaba al 
Sur Suduest y al Suest y Est, y que ciertamente no tenia dubda 
alguna que fuese la tierra-firme; antes lo afirmaba y lo defendería 
que es la tierra-firme y no isla, y que antes de muchas leguas, 
navegando por la dicha costa, se fallaría tierra adonde trata 
gente política de saber, y que saben el mundo &c.

Item: Alonso Perez Roldan, vecino de Málaga, Maestre de 
la dicha carabela de San Juan, dijo que para el juramento que 
habia hecho, que nunca oyó ni vido isla que pudiese tener tres
cientas treinta y cinco leguas en una costa de Poniente á Levante, 
y aun no acabada de andar; y que veia, agora que la tierra-
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firme tornaba al Sur Suduest y al Suest y Est, y que cierta
mente no tenia dubda alguna que fuese la tierra-firme, antes 
lo afirmaba y lo defendería ques la tierra-firme y no isla, y que 
antes de muchas leguas, navegando por la dicha costa , se falla
ría tierra adonde tratan gente política de saber, y que saben el 
mundo &c.

Item: Alonso Rodríguez, vecino de Gartaya,Contramaestre de 
la dicha carabela San Juan, dijo que para el juramento que ha
bía hecho, que nunca oyó ni vido isla que pudiese tener tres
cientas treinta y cinco leguas en una costa de Poniente á Levante, 
y aun no acabada de andar, y que veia agora que la tierra-firme 
tornaba al Sur Suduest y al Suest y Est, y que ciertamente no 
tenia dubda alguna que fuese la tierra-firme, antes lo afirmaba 
y lo defendería ques la tierra-firme y no isla, y que antes de 
muchas leguas, navegando por la dicha costa, se fallaría tierra 
adonde tratan gente política de saber, y que saben el mundo &c.

Item: todos los Marineros é Grumetes, é otras personas que 
en la dicha carabela de San Juan estaban, que algo se les enten
día de la mar, dijeron á una voz todos públicamente, é cada uno 
de por sí, para el juramento que habian hecho, que aquella era 
la tierra-firme, porque nunca habian visto isla de trescientas 
treinta y cinco leguas en una costa y aun no acabada de andar; 
y que ciertamente no tenían dubda dello ser aquella la tierra- 
firme, antes lo afirmaban ser así: los cuales dichos Marineros é 
Grumetes son los siguientes, ó nombrados en la manera que se 
sigue: Johan Rodríguez, vecino de Ciudad-Rodrigo, Marinero: 
Sebastian de Ayamonle, vecino dende, Marinero: Diego del 
Monte, vecino de Moguer, Marinero: Francisco Calvo, vecino de 
Moguer, Marinero: Juan Domínguez, vecino de Palos, Marinero: 
Juan Albarracin, vecino del Puerto de Santa María, Marinero: 
Nicolás Estefano, Mallorquín, Tonelero: Cristóbal Vivas, vecino 
de Moguer, Grumete: Rodrigo de Santander, vecino dende, Gru
mete: Johan Garces, vecino de Beas, Grumete: Pedro de Salas, 
Portugués, vecino de Lisboa, Grumete: Hernand López, vecino 
de Huelva, Grumete.

Item: Cristóbal Perez Niño, vecino de Palos, Maestre de la 
carabela Cardera, dijo que para el juramento que había hecho, 
que nunca oyó ni vido isla que pudiese tener trescientas treinta 
y cinco leguas en una costa de Poniente á Levante, y aun no



DIPLOMÁTICOS. 167
acabada de andar; y que veia agora que la tierra-firme tornaba 
al Sur Suduest y al Suest y Est, y que ciertamente no tenia 
dubda alguua que fuese la tierra-firme , antes lo afirmaba y lo 
defendería ques la tierra-firme é no isla, y que antes de muchas 
leguas, navegando por la dicha costa, se fallaría tierra adonde 
tratan gente política de saber, y que saben el mundo &c.

Item: Fenerin Ginoves, Contra-maestre déla dicha carabela 
Cardera, dijo que para el juramento que habia hecho, que nunca 
oyó ni vido isla que pudiese tener trescientas treinta y cinco 
leguas en una costa de Poniente á Levante, y aun no acabada 
de andar; y que veia agora que la tierra-firme tornaba al Sur 
Suduest y al Suest y Est, y que ciertamente no tenia dubda al
guna que fuese la tierra-firme, antes lo afirmaba y lo defendería 
ques la tierra-firme é no isla; y que antes de muchas leguas, na
vegando por la dicha costa, se fallaría tierra adonde tratan 
gente política de saber, y que saben el mundo &c.

Item : Gonzalo Alonso Galeote, vecino de Huelva, Marinero 
de la dicha carabela Cardera, dijo que para el juramento que 
habia hecho, que nunca oyó ni vido isla que pudiese teDer tres
cientas treinta y cinco leguas en una costa de Poniente á Levante, 
y aun no acabada de andar; y que veia agora que la tierra-firme 
tornaba al Sur Suduest y al Suest y Est, y que ciertamente no 
tenia dubda alguna que fuese la tierra-firme, antes lo afirmaba y 
lo defendería ques la tierra-firme é no isla, y que antes de m uchas 
leguas, navegando por la dicha costa, se fallaría tierra adonde 
tratan gente política de saber, y que saben el mundo &c.

Item: todos los Marineros é Grumetes, é otras personas que 
en la dicha carabela Cardera estaban, que algo se les entendía 
de la mar, dijeron á una voz todos públicamente, é cada uno 
por sí, que para el juramento que habían hecho que aquella era 
la tierra-firme, porque nunca habían visto isla de trescientas 
treinta y cinco leguas en una costa, y aun no acabada de andar; 
y que ciertamente no tenían dubda dello ser aquella la tierra- 
firme, antes lo afirmaban ser así; los cuales dichos Marineros é 
Grumetes son los siguientes, é nombrados en la manera que se 
sigue: Juan de Jerez, vecino de Moguer Marinero: Francisco 
Carral, vecino de Palos, Marinero: Gorjou, vecino de Palos, Ma
rinero: Johan Griego , vecino de Genova,Marinero: Alonso Perez, 
vecino de Huelva, Marinero: Juan Vizcaíno, vecino de Cartaya
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Marinero: Cristóbal Lorenzo, vecino de Palos, Grumete: Fran
cisco de Medina, vecino de Moguer, Grumete: Diego Leal, vecino 
de Moguer, Grumete: Francisco Niño, vecino de Palos, Grumete: 
Tristan, vecino de Valduerna, Grumete.

Testigos que fueron presentes á ver jurar á todos é á cada 
uno por sí de los suso dichos, segund y en la manera que de 
suso se contiene, Pedro de Terreros, Maestre-sala del dicho Se
ñor Almirante; é Iñigo López de Zúñiga, trinchante, criados del 
dicho Señor Almirante; ó Diego Tristan, vecino de Sevilla; é 
Francisco de Morales, vecino de Sevilla &c.

En la cibdad Isabela, Miércoles catorce dias del mes de Enero, 
año del Nascimiento de nuestro Salvador Jesucristo de mil cua
trocientos noventa y cinco años, el dicho Señor Almirante mandó 
á mí Diego de Peñalosa, Escribano de C'ámara del Rey é de la 
Reina, nuestros Señores, ó su Notario público en la su Corte é 
en todos los sus Reinos ó Señoríos, que catase los registros é pro
tocolos de Fernand Perez de Luna , Escribano público del número 
de la dicha cibdad, defunto que Dios haya, que en mi poder 
habían quedado por virtud de un mandamiento por el dicho Se
ñor Almirante á mí el dicho Diego de Peñalosa dado, firmado de 
su nombre, para que yo pudiese sacar de los dichos registros é 
protocolos cualquier escritura que á mí fuese demandada auto
rizadamente; por el cual dicho mandamiento yo fui requerido 
por parte del dicho Señor Almirante mirase los dichos registros 
ó protocolos del dicho Fernand Perez de Luna, en los cuales fa
llaría el dicho requerimiento que aquí en esta dicha escriptura 
va declarado, é ge lo diese firmado ó signado con mi signo en 
pública forma en manera que faga fe, por cuanto se entiende 
aprovechar dél en algún tiempo que le convenga. E yo Diego de Pe
ñalosa, Escribano suso dicho, por virtud del dicho mandamiento 
que del dicho Señor Almirante tengo para sacar cualesquier escrip
turas en limpio, autorizadamente, que hayan pasado anleelsuso 
dicho Fernand Perez de Luna, Escribano defunto que Dios haya, 
que en mi poder están , lo lice escrebir é saqué en limpio é con
forme, é signé de mi signo á lal.=En testimonio de verdad.= 
Diego de Peñalosa.
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NÚMERO LXXVIl.

Carta délos Reyes, previniendo á D. Juan de Fonseca que de 
las ocho carabelas mandadas aprestar, partan solo cuatro para 
llevar varias cosas al Almirante-, y le libran dos millones de 
maravedís para este y otros gastos. (Registrada en el Arch. de 
Ind. en Sevilla.)

El Rey é la Reina. D. Juan de Fonseca, Arcediano de Sevilla, 
del nuestro Consejo: después de escrita esta otra letra é memo
rial que lleva Gimeno de Bribiesca, acordamos que porque se lia 
dilatado mucho la partida de aquí deslos, y si allá se hobiese de 
esperará enviar en este primer viage las ocho carabelas que van 
en el memorial seria mucha dilación , la cual podría traer incon
veniente como sabéis; y por esto que será bien que luego como 
estos llegaren se aderecen y partan cuatro carabelas con las cosas 
mas necesarias de las que van en el memorial, y en pos de estas 
podrán partir después las otras cuatro carabelas, y así después 
las otras cinco carabelas postrimeras, que aun para ir por el 
camino es mejor que vayan pocas á pocas que non todas juntas; 
y así para esto como para cumplir las debdas que enviaron á 
pagar los que quedaron en las Indias é lo que se debe á los que acá 
vinieron, Nos enviamos con el dicho Gimeno dos cuentos de ma
ravedís, y deslos habéis de gastar cien mil maravedís en comprar 
las contenidas en un memorial que va señalado del Comendador 
mayor, ése han de comprar para enviar al Almirante de las In
dias; y para las otras carabelas os podréis aprovechar de lo de las 
composiciones (1) y saca de pan, (2) como se contiene en esta 
otra letra que vos enviamos: en todo poned mucha diligencia, 
pues vedes lo que en ello va, en lo cual nos fareis mucho ser
vicio. De Santa Moría de Nieva en cuatro de Julio de noventa y 
cuatro años.

(1) Esto es, déla limosna de las Bulas, según parece que debe de
cir en el hueco que había.

(2) Derechos que se pagaban á los Reyes por el permiso que daban 
para sacar granos del Reino.

Tomo ii. w

149 í
í de Julio.
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El memorial que de suso se face mención es este que se sigue.

Jáis cosas que son necesarias á la persona y casa del Almi
rante, é lo que me paresce, son las siguientes:

Primeramente vestidos para su persona é calzado, de lo cual él 
tiene mucha necesidad, lo que vuestra Alteza mandare.

Para su cama.

Una cama de seis colchones de Bretaña.
Tres pares de sábanas de media holanda.
Cuatro almohadas de holanda.
Una colcha delgada.
Una manta frazada.
Unas sargas verdes y pardillas.
Una alhombra.
Un par de paños de atiboleda (1)
Dos antepuertas de lo mismo.
Cuatro reposteros con sus armas.
Un par de arcas ensayaladas.
Algunos perfumes y diez manos de papel.

Para su despensa y cocitia.

Cuatro pares de manteles de ocho cuarteles, de cinco varas 
cada par.

Seis docenas de pañizuelos.
Seis toballas.
Manteles para aparador y para comer su gente, seis pares de a 

seis varas cada par de manteles.
Una vajilla de peltre.
Dos tazas de plata, 6 dos jarros, é un salero, é doce cucharas. 
Dos pares de candeleros de azófar.
Seis cántaros de cobre.

11) Quizás será arboleda , esto es , tapices de arboleda
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Para la cocina.

Dos cazos grandes ó dos pequeños.
Una caldera grande é otra pequeña.
Cuatro sartenes, dos grandes é dos pequeñas.
Dos cazuelas.
Dos ollas de cobre, una grande y otra pequeña, con sus co

berteras.
Un almirez.
Dos cucharas de hierro y un par de rallos.
Unas parrillas para asar pescado.
Dos tenedores.
Una espumadera.
Paños de cocina, doce varas de lienzo grueso.
Una bacina grande para jabonar.

Conservas y cera.
Doce hachas é treinta libras de velas.
Veinte libras de acitrón, cincuenta libias de conliles sin piñones. 
Una docena de boles de todas conservas.
Cuatro arrobas de dátiles.
Doce cajas de carne de membrillos.
Doce botes de azúcar rosado.
Cuatro arrobas de azúcar blanca.
Una arroba de agua de azahar y otra rosada.
Una libra de azafran.
Un quintal de arroz, \ dos de pasas de Alinuñeear.
Doce fanegas de almendras.
Cuatro arrobas de buena miel.
Ocho arrobas de aceite que sea fino.
Dos jarros de aceitunas.
Manteca fresca de puerco, tres arrobas.
Cuatro arrobas de jabón.
Cincuenta pares de gallinas é seis gallos

Para el reparo de los de su casa.

Doce colchones groseros.
Doce pares de sábanas gruesas.
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Doce mantas comunes.
Ochenla varas de paño verde y pardillo, de á dos reales la vara. 
Ochenla camisas.
Para calzas y jubones, cien varas de Vitre.
Ciento y veinte pares de zapatos comunes.
De hilo negro seis libras.
De hilera delgada una libra.
De seda torcida negra tres onzas.

Al pie de lo suso dicho fue señalado del Comendador mayor 
y llevólo Gimeno de Bribiesca.

NÚMERO LXXVIII.

lieal Provisión á D. Juan de Fonseca para que por sí, con Juan 
de Soria, ó por la persona que comisionaren, hagan en Cádiz 
un alarde ó revista en la armada de Vizcaya, sin embargo de 
la que se había hecho antes de salir de aquel Condado. (Regis
trada en el Archivo delnd. en Sevilla.)

Don Fernando é Doña Isabel Ác. A vos D. Juan de Fonseca,
'i de Julio. Arcediano de Sevilla, del nuestro Consejo, salud ó gracia. Se- 

pades que Nos por algunas cosas cumplideras á nuestro servicio 
é al bien de nuestros Reinos é de nuestros súbditos é naturales 
dcllos. mandamos facer, é se fizo en el nuestro Condado de Viz
caya cierta armada de naos é gentes que navegasen por las ma
res por el tiempo é en el lugar que Nos les mandásemos, la cual 
dicha armada mandamos que viniese ó estoviese en la bahía de 
la cibdad de Cádiz fasta que Nos enviásemos mandar donde fuese, 
é al tiempo que partieron del dicho Condado de Vizcaya Nos man
damos que la gente que habia de ir é fuese en la dicha armada 
hiciesen alardeó se escribiesen por sus nombres: ansimismo que 
se escribiesen las fustas que en la dicha armada fueron, ó los 
pellrcchos ó bastimentos, é armas é artillería, é pólvora ó otras 
cosas nuestras que en las dichas naos é armada fueron, el cual 
dicho alarde se fizo. E agora nuestra merced ó voluntad es que en 
la dicha cibdad de Cádiz, donde la dicha armada está, se faga ó 
tome otro tal alarde delta, ó para ello mandamos dar esta nuestra 
Carta para vosotros en la dicha razón, por la cual vos mandamos
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quetomedes con vos 6 Juan de Soria, que allá entiende en cier
tas armadas por Lugarteniente de nuestros Contadores mayores, 
al cual mandamos que se junte con vos para ello, é ambos jun
ta mente, é si vosotros cstuvieredes ocupados en otras cosas de 
nuestro servicio, quien vuestro poder de los dos hobiere, vayais 
ó enviéis á la dicha Cibdad de Cádiz donde la dicha armada de 
Vizcaya está, ó doquiera que estuviere en el Andalucía , é toméis 
é rescibais el dicho alarde de ella: conviene á saber, qué naos é 
carabelas é fustas van en la dicha armada é cuyas son, é que 
personas van por Capitanes é Maestres é Contramaestres é Pilotos 
é Marineros é otras personas de guerra de las tales naos é cara- 
befas ó fustas; é qué artillería é tiros é armas, é almacén é pól
vora, é peltrechos é bastimentos é otras cosas están en ellas; é 
qué gentes de armas é marineros van y están en la dicha armada, 
nombrándose y escribiéndose cada uno por su nombre, é faciendo 
é cumpliendo cerca dello las diligencias é cosas que en tal caso 
se requieren. E por la presente mandamos á los dichos Capitanes 
é Maestres é gentes é personas suso dichas, que luego que por 
vosotros fueren requeridos fagan el dicho alarde é presentación 
ante vos, é el dicho Juan de Soria, con vos ó ante quien vuestro 
poder hobiere, á los plazos é segund é en la manera, é só las pe
nas que de nuestra parte les pusiéredes é mandáredes poner, las 
cuales Nos por la presente les ponemos é habernos por puestas, 
para lo cual todo que dicho es con todas sus incidencias é de
pendencias, anexidades é conexidades, vos damos poder cum
plido, é si para lo facer é cumplir menester hobiéredes favor é 
ayuda &c. Dada en la Cibdad de Segovia á cuatro de Julio de 
noventa y cuatro anos.
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NÚMERO LXXIX.

Carla de los Reyes contestando á las que el Almirante les enció 
con Torres: le manifiestan mucho placer por el buen éxito de 
sus descubrimientos: le piden noticias de aqueüas islas, sus 
distancias, población, clima, producciones §c.: le encian la 
capitulación con Portugal, encargándole venga si puede para 
la demarcación, y si no ende á su hermano ó á otro bien ins
truido para ello. (Orig. en el Arch. del Duque de Veraguas y 
Reg. en el de Ind. en Sevilla.)

,<. El Rey ó la Reina: D. Cristóbal Colon, Almirante mayor de
I(i (le Agos. las islas de las Indias: Vimos vuestras letras é memoriales que 

nos envíastes con Torres, y habernos habido mucho placer de sa
ber todo lo que por ellas nos escribistcs, y damos muchas gracias 
a nuestro Señor por todo ello, porque esperamos que con su 
ayuda este negocio vuestro será causa que nuestra Santa Fe 
Católico será mucho mas acrecentada: y una de las principales 
cosas porque esto nos ha placido tanto es por ser inventada, prin
cipiada é habida por vuestra mano, trabajo é industria, y pa- 
recenos que todo lo que al principio nos dijistes que se podría 
alcanzar, por la mayor parte todo ha salido cierto, como si lo 
hobierades visto antes que nos lo dijesedes. Esperanza tenemos 
en Dios que en lo que queda por saber así se continuará, de que 
por ello vos quedamos en mucho cargo para vos facer mercedes; 
por manera, que vos seáis muy bien contento: y visto todo ,o que 
nos oscribistes como quiera que asaz largamente decís todas las 
cosas de que es mucho gozo y alegría leerlas: pero algo mas 
querríamos que nos escribiesedes ansí en que sepamos cuantas 
islas fasta aquí se han fallado, y á las que habéis puesto nombres, 
qué nombre á cada una. Porque aunque nombráis algunas en 
vuestras Carlas no son todas, y ó las otras los nombres que les 
llaman los indios, y cuánto hay de una ó otra, y todo lo que ha
béis fallado en cada una dellas, y lo que dicen que hay en ellas; 
y en lo que se ha enviado después que allá fuistes, que se ha 
habido, pues ya es pasado el tiempo que todas las cosas sembra
das se han de coger, y principalmente deseamos saber todos los
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tiempos del año qué tilles son allá en cada mes por sí. Porque á 
Nos parece que en lo que decís que hay allá mucha diferencia en 
los tiempos á los de acá, algunos quieren decir si en un año hay 
allá dos inviernos y dos veranos. Todo nos lo escrebid por nues
tro servicio, y enviadnos todos los mas halcones que de allá se 
pudieren enviar, y de todas las aves que allá hay y se pudieren 
haber, porque queriamoslas ver todas. Y cuanto á las cosas que 
nosenviasles por un memorial que se proveyesen y enviasen de 
acá, todas las mandamos proveer, como del dicho Torres sabréis 
y vereis por lo que él lleva (1). Querríamos, si os parece. que así 
para saber de vos y de toda la gente que allá está, como para 
que cada dia pudiésedes ser proveídos de lo que fuese menester, 
que cada mes viniese una carabela de allá y de acá fuese otra, 
pues que las cosas de Portugal están asentadas, y los navios po
drán ir y venir seguramente; vedlo y si os pareciere que se debe 
hacer, hacedlo vos y escribidnos la manera que os pareciere que 
se debe enviar de acá , y en lo que toca á la forma que allá de
beis tener con la gente que allá teneis, bien nos parece lo que 
hasta agora habéis principiado, y así lo debeis continuar dándoles 
el mas oonlentamiento que ser pueda; pero no dándoles lugar 
que excedan en cosa alguna en las cosas que debieren hacer e vos 
les mandáredes de nuestra parte; y cuanto á la población (pie 
hicisles, en aquello no hay quien pueda dar regla cierta ni en
mendar cosa alguna desde acá, porque allá estaríamos presentes 
y tomaríamos vuestro consejo é parecer en ello, cuanto masen 
ausencia ; por eso á vos lo remitimos. A todas las otras cosas con
tenidas en el momorial que trajo el dicho Torres, en las márgenes 
dél va respondido lo que convino que vos supiésedcs la respuesta, 
á aquello vos remitimos; y cuanto á las cosas con Portugal acá se 
lomó cierto asiento con sus Embajadores, que nos parecía que era 
mas sin inconvenientes, y porque dello seáis bien informado lar
gamente, vos enviamos el treslado de los capítulos que sobredio 
se ficieron, y por eso aquí no conviene alargar cuello, sino que
mandamos y encargamos que aquello guardéis enteramente, é 
fagais que por todos sea guardado asi como en los capítulos se 
contiene, y en lo de la raya ó límite que se ha de hacer, porque

1 ) Véase osle Memorial con las resoluciones de los Reyes Católicos 
en el tomo 1.*, pag. 225 de esta Colección.
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nos parece cosa muy dificultosa y de mucho saber y confianza, 
querríamos si ser pudiese que vos os hallasedes en ello, y la hicie- 
sedes Con los otros que por parte del Rey de Portugal en ello han 
de entender, y si hay mucha dificultad en vuestra ida á esto ó 
podría traer algún inconveniente en lo que ende estáis, ved si 
vuestro hermano ó otro alguno tenéis ende que lo sepa, é infor
madlos muy bien por escripto, y por palabra y aun por pintura, 
y por todas las maneras que mejor pudieren ser informados, é 
inviadnoslos acá luego con las primeras carabelas que vinieren 
porque con ellos enviaremos otros de acá para el tiempo que está 
asentado; y quier havais vos de ir á esto ó no, escribidnos muy 
largamente todo lo que en eslo supiéredes y á vos pareciere que 
se debe hacer para nuestra información y para que en todo se 
provea como cumple ¿i nuestro servicio; y faced de manera que 
vuestras cartas y las que habéis de enviar vengan presto, porque 
puedan volver adonde se ha de hacer la raya antes que se cum
pla el tiempo que tenemos asentado con el Rey de Portugal, como 
veréis por la capitulación. DeSegovia á diez y seis de Agosto de 
noventa y cuatro años.=YO EL REY.=YO LA REINA.=Por 
mandado del Rey é de la Reina. =Fcrnand Alvarez.

NÚMERO LXXX.

Real Provisión mandando á los que residen en las Indias obede
cer al Almirante D. Cristóbal Colon en cuanto ordenare como 
Virey y Gobernador de ellas. (Orig. en el Arch. del Duque de 
Veraguas, y en Sello de Corle de Simancas.)

l i9í Don Fernando é Doña Isabel, por la gracia de Dios, Rey é
D» de Agos. Reina de Castilla &c. A vos los Caballeros, Escuderos é Oficiales 

é IIomes-Buenos, é otras cualesquier personas de cualquier es
tado ó condición que sois, que por nuestro mandado fuisteis é 
estáis é estuviéredeis de aquí adelante en las islas por nuestro
mandado descubiertas é por descubrir en el mar Océano, en la 
parte de las Indias, é á cada uno é cualquier de vos, salud é 
gracia: Bien sabéis como D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante 
de las dichas islas del dicho mar Océano es nuestro Visorey é 
Gobernador dellas, por virtud de nuestras Cartas de poderes
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que para ello'le mandamos dar é dimos. E porque nuestra mer
ced é voluntad es quel dicho Almirante tenga el dicho cargo de 
nuestro Visorey é Gobernador, ó que lo use ó ejercito en las di
chas islas ó que todos hagais é cumpláis todo lo quél de nuestra 
parte mandare c entendiere ser cumplidero á nuestro servicio, 
Nos vos mandamos á todos é á cada uno de vos que así lo cum
pláis y ejecutéis, 6 que todos vos conforméis con él, é fagades é 
cumplades lodo lo quél de nuestra parte vos mandare como si 
Nos en persona vos lo mandásemos, so las penas que vos pusiere 
é mandare poner de nuestra parte, las cuales por la presente 
vos pouemos é habernos por puestas, é para las ejecutar en los 
que lo contrario hiciéredes, damos poder cumplido al dicho Al
mirante D. Cristóbal Colon, ó «i quien su poder hobiere: é los 
unos ni los otros non fagades ni fagan ende al por alguna manera, 
só pena de la nuestra merced é de diez mil maravedís para la 
nuestra Cámara, á cada uno de los que lo contrario íiciéredes. 
Dada en la Ciudad de Segovia á diez y seis dias del mes de 
Agosto, año del Nacimiento de nuestro Señor Jesucristo de mil 
cuatrocientos noventa y cuatro años.=YO EL REY.—YO LA 
REINA.=Yo Fernand Alvarez de Toledo, Secretario del Rey <» 
de la Reina nuestros Señores, la fice escribir por su mandado.= 
Está sellada y registrada.

NÚMERO LXXXI.

Carta escrita á los Reyes por Sebastian de Olano manifestando 
que lejos de haberle prohibido el Almirante que diese mercade
rías y recibiese el oro y otras cosas en ausencia de los Conta
dores mayores, le habia mandado lo contrario con arreglo á 
las órdenes de SS.AA. (Orig. en el Arch. del Duque de Ve
raguas. )

Serenísimos é muy altos é muy poderosos Príncipes el Rey é 1.495 
la Reina nuestros Señores: El Almirante me rogó, porque vues- H de Febr. 
tras Altezas fuesen muy enteramente sabidores de la verdad de 
las cosas de acá, que yo le escribiese si era verdad que él me haya 
defendido que en el dar de todas las mercaderías y en recibir del 
oro y otras cualesquier cosas, que yo las diese ó recibiese en eu-
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sencia del Teniente de los Contadores mayores, y porque es ver
dad que él no me lo defendió, ni yo he dado ni recibido cosa al
guna fasta esta hora presente sin que haya seido en presencia del 
dicho Teniente, ó déla persona que él en su nombre mandaba; 
mas antes el dicho Almirante me mandó que no diese ni recibiese 
salvo por ante el dicho Teniente, porque lo pudiese asentar en 
sus libros , ni tampoco jamás á mí me ha empedido que yo no usa
se muy enteramente de mi oficio, así é por la guisa que vuestras 
Altezas lo mandan; mas antes me ha siempre dado favor á ello: 
y así es la verdad , y así lo escribo á vuestras Altezas, cuya vida 
é muy alto estado guarde é acreciente la Santa Trinidad. Fecha 
en la Cibdad Isabela á catorce dias del mes de Febrero de mil é 
cuatrocientos é noventa é cinco anos.

De vuestras Altezas muy homil siervo que sus Reales pies é 
manos besa.=Sebaslian de Olano.=( Está firmado.)

NÚMERO LXXXII.

Cédula previniendo á D. Juan de Fonseca que envíe pronto cua
tro carabelas á las Judias y cobre dos millones de maravedís 
que se le libran para su apresto: que queriendo algunos ir á 
morar en aquellas partes, y otros á descubrir nuevas tierras, 
le enrían una Real provisión sobre ello. (Rcg. en el Arch. de 
Ind. en Sevilla.)

El Rey é la Reina: Reverendo in Cristo padre Obispo, del 
nuestro Consejo: ya sabéis lo que vos habernos escrito tocante á 
las carabelas que han de ir á las Indias, especialmente que to- 
viésedes prestólo que es menester proveer para despachar cua
tro carabelas que luego partan , y vos nos escribistes que todo lo 
terniades presto para que se pudiese haber y cargar luego como 
vos enviásemos el dinero que para ello fuese menester. Ya ha
bréis allá visto carta del Obispo de Avila que escribió á los In
quisidores de ese Arzobispado de Sevilla, que vos diesen dos 
cuentos de maravedís, y agora les torna á escribir que si no los 
han dado que luego vos les den, como vereis por su carta que 
aquí vos enviamos. Por ende Nos vos mandamos que si no habéis 
recibido los dichos dos cuentos de maravedís que luego los reci-
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bais y dedes priesa en comprar y aderezar todo lo que es menes
ter para el despacho de las dichas cuatro carabelas, según se 
contiene en un memorial dello quo aquí vos enviamos, señalado 
de nuestros Contadores mayores y del Doctor Talavera y de Fer
nand Alvarez de Toledo, nuestro Secretario. Y por cuanto Juanoto 
Berardi se ha ofrecido que dará carabelas á cierto precio como 
vereis por el asiento que con él se tomó que aquí vos enviamos, 
él ha de dar las dichas cuatro carabelas, y para ello le habéis de 
dar seiscientos mil; y dad mucha priesa en el despacho de las 
dichas cuatro carabelas; de manera que partan luego , pues, como 
sabéis, los que estañen las dichas Indias tienen necesidad de 
mantenimientos, y si se tardase podrán recibir daño y aun peli
gro. En estas carabelas han de ir la persona que vos enviaredes 
allá, segund por otra letra vos escribimos en tanto que va Diego 
Carrillo que ha de ir luego con otras carabelas; y porque algu
nos nos han dicho que habrá personas que quieran ir á morar á 
las Indias si se les da mantenimiento para un año, y asimismo 
que otros irán á descobrir si se les face parle de lo que descu
brieren : Nos mandamos dar sobre ello una provisión nuestra que 
aquí vos enviamos de la forma que por ella vereis: Nos vos man
damos que la fagais pregonar é publicar en esa comarca, y dar 
el treslado della á quien lo quisiere; é vos y Gimeno tened cargo 
de proveer de oficios y personas de recaudo que esten en Cádiz
é tengan cargo de rescibir la presentación y avíos de las carabe
las que fueren, y vos enviad en cada carabela una ó dos personas 
de recabdo que tengan cargo de traer la razón de donde fueren 
las dichas carabelas que así fueren á descobrir, y de lo que res
cataren y descobrieren, de que nos han de dar parte segund el 
tenor de la dicha nuestra provisión ; y las carabelas que Juanoto 
ha de enviar con cargazou nuestra non han de llevar el diezmo de 
las toneladas, como las otras que han de ir á descobrir. De Madrid 
á siete de Abril de noventa y cinco años.

NÚMERO LXXXIII.

Carta credencial dada por los Reyes Católicos á Juan Aguado. 
(Fr. B. de las Casas, Histor. de Indias m. s. cap. 107.)
El Rey c la Reina: Caballeros y Escuderos y otras personas 

que por nuestro mandado estáis en las Indias, allá vos enviamos
1495
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á Juan Aguado, nuestro Repostero, el cual de nuestra parte vos 
hablará. De Madrid á nueve de Abril de mil y cuatrocientos y 
noventa y cinco años.=YO EL REY. = YO LA RElNA. = Por 
mandado del Rey ó de la Reina nuestros Señores.=Hernand Al
varez.

NÚMERO LXXXIV.

Asiento que en nombre de los Reyes se hizo con Juanoto Berardi 
sobre el flete de doce navios aparejados y provistos de todo lo 
necesario para enviar á las Indias. (Reg. en el Arch. de Indias 
en Sevilla.)

Lo que se asentó por mandado del Rey é de la Reina nuestros
Señores, con Juanoto Berardi Florentin, cerca del flete de los 
navios que sus Altezas han de enviar á las Indias, fasta número 
de doce navios de porte de novecientas toneladas, los cuales el 
dicho Juanoto loma á su cargo para los dar al término é precios 
é según é en la manera que de yuso será contenido é declarado 
en esta guisa.

Primeramente: Por cuanto el dicho Juanoto Berardi dice que 
sus Altezas suelen mandar pagará los navios que suelen enviar 
á las dichas Indias á razón de tres mil maravedís por cada tone
lada , que él por servir á sus Altezas quiere dar, é se obligó que 
dará los dichos navios para ir á las dichas Indias fasta la isla 
Española , é al puerto dellas donde se hobiere de facer la descar
ga, fasta en el dicho número de doce navios de dicho porte de 
novecientas toneladas que haya de llevar, dándole á razón de dos 
mil maravedís por cada tonelada; y que si suelen ir los dichos 
navios á menos precio de los dichos tres mil maravedís por cada 
tonelada que el dicho Juanoto sea obligado, é se obligó, que dará 
los dichos navios mil maravedís menos por tonelada de los que 
suelen ir: é que délos dichos doce navios haya de dar, é dé los 
cuatro dellos aparejados para los poder cargar en todo este mes 
de Abril deste año de noventa é cinco años, ó dende aquí en ade
lante dentro de quince diasque le fuese notificado que los dé, é 
dándole para ello seiscientos mil maravedís que montarán las
trescientas toneladas que han de llevar los dichos cuatro navios á 
razón de los dichos dos mil maravedís por cada tonelada; é que si
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no los diere al dicho tiempo que haya de pagar é pague por cada 
un dia de cuantos tardare demas de los dichos quinco dias dos 
mil maravedís de pena por cada navio, que son ocho mil mara
vedís cada dia; é que teniendo los dichos navios prestos en el 
término, según dicho es, se le haya de dar la cargazón de las di
chas toneladas en el Puerto de la Ciudad de Cáliz, ó en Puerto 
Real á la lengua del agua, según que se acostumbra en Cáliz 
dentro de otros quince dias después que presente los dichos na
vios en la dicha ciudad de Cáliz, é que no se le dando la dicha 
cargazón dentro de otros quince dias que presentare los dichos 
navios prestos, como dicho es, le hayan de pagar al dicho Juanolo 
dos mil maravedís porcada uno de los dichos cuatro navios por 
cada un dia de cuantos mas se detuviere demas de los dichos 
quince dias que non se le diere toda la cargazón, que demas del 
dicho precio de los dichos dos mil maravedís por tonelada, ó 
dende abajo lo que hobiere de haber, según dicho es, se haya de 
dar al dicho Juanoto otros tantos maravedís porcada navio para 
sebo é manguera c adobo de cubiertas, como se solia dar á los 
otros navios que se fletaban cuando se daba á tres mil maravedís 
por cada tonelada; é que los Pilotos que fueren en los dichos na
vios se les pague, demas de lo suso dicho, sus soldadas como se 
han pagado á los otros Pilotos que han ido en los dichos navios de 
á tres mil maravedís por tonelada.

Item : Que en lo que toca á los otros ocho navios los haya de 
dar, los cuatro dellos en fin del mes de Junio deste dicho ano, é 
dentro de otros quince dias que fuere requerido; é los otros cua
tro navios en fin del mes de Setiembre de dicho año , ó dentro de 
otros quince dias que fuere requerido , á los precios y con las con
diciones é penas é otras cosas de suso é de yuso contenidas.

Item : Que los navios ó marineros que el dicho Juanoto Be- 
rardi tomare para el dicho servicio, no se le hayan de tomar ni 
embargar para otro servicio, ési estovieren ¡tomados ó embarga
dos para otro servicio de sus Altezas, se le desembarguen para 
esto.

Item : que del dia que los dichos navios llegaren á la dicha 
Isla Española fasta quince dias, hayan de descargar la dicha car
ga que llevaren, é los que estovieren en la dicha Isla Española 
por sus Altezas sean obligados á la recibir dentro del dicho tér
mino, ó dar á los dos de los dichos navios cargazón con que
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vuelvan é traigan de cosas de sus Altezas; é que si mas los de
tuvieren que les hayan de pagar por cada un dia que los detu
vieren á cada navio por la demora , á razón ó según se acostum
bra pagar á los otros navios que allá se suelen detener : é que la 
dicha cargazón haya de traer é descargar en el dicho Puerto de 
Cáliz, sin que por ello les haya de dar flete alguno; é que esto 
se entienda en los dos de los dichos navios de cada viage, por
que los otros dos hau de quedar á descobrir, según la forma de la 
provisión de sus Altezas. E que el dicho Juanoto no sea obligado 
á llevar en los dichos navios el diezmo de las toneladas de gra
cia que han de llevar los navios que fueren á descobrir de otras 
personas, según el tenor déla dicha provisión de sus Altezas.

Item : Que si, lo que Dios no quiera, los dichos navios después 
de cargados en la ida ó á la venida se perdieren, que el dicho 
Juanoto no sea obligado á pagar la cargazón ni volver el flete 
que hobiere recibido, ni sus Altezas sean obligados de le pagar á 
él cosa alguna.

Item: Que aunque alguna persona quiera abajar el precio de 
dicho flete de dicho número de novecientas toneladas, que no 
se le pueda dar, ni quitarlo al dicho Juanoto, cumpliendo él lo 
que según esta escritura es obligado á cumplir.

Lo cuab todo que dicho es é cada una cosa é parte dello el 
dicho Juanoto Bcrardi otorgó é se obligó de tener é guardar é 
cumplir realmente é con efeto, so pena de mil doblas de oro por 
cada vez que dejare de lo cumplir para la Cámara de sus Alte
zas ; para lo cual obligó á sí mismo é á sus bienes, é dió poder á 
las Justicias: que fue fecho é otorgado en la Villa de Valladolid á 
nueve dias del mes de Abril año del Nacimiento de nuestro Se
ñor Jesucristo de mil cuatrocientos noventa y cinco años.= (-1) 
...................=Juanoto Berardi.=y dos rúbricas diversas.

(1) La firma del que hizo el asiento á nombre de los Reyes no se ha 
podido descifrar; pero se infiere será del Comendador mayor.
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NÚMERO LXXXV.

Cédula previniendo á D. Juan de Fonseca que por si Dios ha dis
puesto del Almirante vaya Diego Carrillo para proveer en su 
ausencia lo que convenga , y entre otras cosas le encargan en
víe un Clérigo de conciencia y letras. (Reg. en el Arch. de In
dias en Sevilla.)

El Rey 6 la Reina: Reverendo in Cristo Padre Obispo: por 
estas letras que aquí vos enviamos vereis lo que vos escribimos 
cerca de las cuatro carabelas que habéis agora de enviar á las 
Indias; y porque temiendo que algo ha Dios dispuesto del Almi
rante de las Indias en el camino que fue, pues quo ha tanto tiem
po que dél no sabemos, tenemos acordado de enviar allá al Co
mendador Diego Carrillo, éá otra persona principal de recaudo 
para que en ausencia del Almirante provea en todo lo de allá, y 
aun en su presencia remedie en las cosas que conviniere reme
diarse. segund la información que hobimos de los que de allá 
vinieron. Y porque este no pudo partir tan presto como es me
nester que vayan estas carabelas para llevar mantenimientos á 
los que allá están, por la necesidad que sabemos que tienen, 
acordamos que vayan agora estas cuatro carabelas, y que la per
sona que enviaremos irá en las otras carabelas que fueren al 
fin de Mayo, ó al comienzo de Junio, Dios queriendo; y fasta que 
estas vayan nos paresce que no debe de ir ninguno de los hom
bres que de allá vinieron que solian tener algunos cargos allá, 
porque el que fuere se informará como usaban de ellos por las 
quejas que unos dan de los otros, y es mejor que esten acá fasta que 
vaya el que nosotros enviaremos allá. Por ende Nos vos manda
mos y encargamos que busquéis alguna persona de recaudo que 
vaya en estas carabelas y lleve en cargo los mantenimientos é 
otras cosas que en ellas enviáredes, y las dé allá y reparta como 
se debiere repartir á vista del Almirante, si allá estoviere, ó en 
su ausencia déla vista é parescer de los que allá están, y que se 
informe bien del estado de las cosas de allá, y cómo se gobierna 
lo de allí y qué remedio ha menester, y á cuyo cargo es cualquier 
cosa de falta que en ello ha habido ó hay, y también se informe

t 495
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de los que acá son venidos como usaban de sus cargos; y encar
gadle que con esta información se venga acá para nos facer rela
ción de todo, y para1 esto en estas Cartas que vos enviamos para 
los que están en las Indias, henchid la persona que enviaredes, 
y decidle lo que ha de facer conforme con esto; pero si hallare 
al Almirante esté en todo ú su gobernación; pero haya la infor
mación que aquí decimos y véngase luego. Asimismo porque Fray 
Buil no va allá agora que tenia facultad del Papa para los casos 
Episcopales en las Indias, y allá hay falta de algún Clérigo, per
sona de conciencia é algunas letras, por esto Nos vos mandamos 
y encargamos que busquéis algún Clérigo para esto de buena con
ciencia é de algunas letras que vaya allá agora en estas carabelas, 
y esté allá por algún tiempo en tanto que Nos proveemos en esto, 
y aquí vos enviamos poder de Fray Buil para la persona que vos 
nombráredes: por servicio nuestro que en todo esto pongáis mu
cho recabdo y diligencia, y trabajéis como estas carabelas par
tan luego, porque como vos nos escribistes, creemos que los que 
allá están tienen mucha necesidad, y es cargo de conciencia de 
no proveerlos luego. De Madrid á nueve de Abril de noventa y 
cinco anos.
Memorial de las cosas que son menester proveer luego para des

pacho de cuatro carabelas que vayan para las Indias.

Primeramente ciento ochenta cahíces de trigo.
Cincuenta cahíces de cebada.
Sesenta toneles de vino, el cual ha de ir en jarras, porque en to

neles diz que se pierde.
Diez toneles de vinagre.
Seis toneles de aceite, el cual ha de ir en jarras.
Seiscientos é cincuenta tocinos.
Cincuenta quintales de higos.
Pescado salado de todas suertes treinta mil maravedís.
Treinta cahices de fabasé garbanzos.
Trescientos é sesenta quintales de bizcocho.

Ganados.
Seis yeguas.
Cuatro asnos é dos asnas.
Cuatro becerros é dos becerras.
Cien cabezas de ganado menudo.
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Doscientas gallinas.
Cien puercos, los ochenta puercas é veinte puercos.
Conejos vivos loque pareciere que deben ir.
Cien alonas para hacer algunas velas.
Alcotonias ó Villa de Conde para facer velas para las fustas (pie 

agora se facen.
Cien quintales de pez.
De sebo treinta quintales.
Estopa treinta quintales.
Dos chinchorros.
Dos pares de fuelles de fierro grandes.
Para muchas cosas de menudencias que allá sou menester tres

cientos mil maravedís.
De ciertas mimbres para las vasijas seis mil maravedís.
Para menudencias, azúcar ¿ almendras, é arroz cuarenta mil

maravedís.
Es menester llevar cuatro toneles ó pipas de sarmientos con su 

tierra.
Arroz é mijo para sembrar.
Diez ó doce labradores.
Maestro de facer ballestas.
Un maestro que sepa facer molinos.
Conocedores de minería é labradores.
Físico é Cirujano é Boticario.
Dos Toneleros.
Un Ferrador.
Maestros de todos oficios porque los que allá están se quieren 

venir.
Alanos é mastines para guardar los géneros, é para la guarda de 

la gente.
Algunos carneros é vacas.
Hortelanos que vendan lo que hobiere de las huertas al precio que 

les fuere puesto.
Dos Tinajeros en el número de los oficios.
Que lleven pescadores para pescar, é algunos barcos para pesca

dores, y estos se deben labrar en Sevilla.
Mas, doscientas varas de angeos para colchones para el hospi
tal.=Está señalado del Comendador mayor, ó del Doctor de Ta
layera, éde Fernand Alvarez.
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NUMERO LXXXVI.

Real provisión previniendo lo que se debía observar en cuanto á 
los que querían ir á establecerse en las Indias, y en lo tocante 
á los que deseaban ir d descubrir nuevas tierras. (Orig. en el 
Arch. del Duque de Veraguas, Regist. en el Sello de Corte en 
Simancas, y copias legalizadas en el de Indias en Sevilla.)

lili;; Don Fernando ó Doña Isabel, por la gracia de Dios, Rey ó
de Abr. Re¡na <je Castilla &c. Por cuanto á Nos es fecha relación que al

gunas personas, vecinos ó moradores en algunas Ciudades, Villas 
ó Lugares é Puertos de nuestros Reinos é Señoríos, nuestros súb
ditos é naturales, querrían ir á descobrir otras islas é tierra-firme 
á la parte de las Indias en el mar Océano, demas de las islas é 
tierra-firme que por nuestro mandado se han descubierto en la 
dicha parte del mar Océano, é á rescatar en ellas é á buscar oro 
é metales é otras mercaderías: asimismo que otros querrían ir á 
vivir é morar en la Isla Española que está descubierta é fallada 
por nuestro mandado, si por Nos les fuese dada licencia para 
ello, é fuesen ayudados con mantenimientos por cierto tiempo; é 
que dejan de facello por el vedamiento que por nuestro mandado 
fue puesto para que ninguna persona fuese á las Indias sin nues
tra licencia é mandado só ciertas penas: lo cual por Nos visto, 
é acatando que descubrirse las dicha tierra é islas, éresgataren 
(días ó poblarse de mas de la dicha Isla Española que está des
cubierta, es servicio de Dios nuestro Señor, porque la conversación 
dellos podria atraer á los que habitan en la dicha tierra, en co
nocimiento de Dios nuestro Señor, é á reducirlos á nuestra Santa 
Fe Católica: otrosí, que es servicio nuestro, ó bien é pro común 
de nuestros Reinos é Señoríos é de nuestros súbditos é naturales, 
acordamos de mandar dar, é por la presente damos é concede
mos la dicha licencia á los dichos nuestros súbditos é naturales 
para que vayan á las dichas islas é tierra-firme, é á descobrirlas 
e contratar en ellas con las condiciones que según é de la ma
nera que en esta nuestra carta serán contenidas é declaradas en
esta guisa.

Primeramente, que todos los navios que hobieren de ir á la
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parle de las dichas islas, en cualquiera de las maneras que de 
yuso en esta nuestra Garla serán contenidas, hayan de partir 
desde la Ciudad de Cáliz, é no de otra parte alguna; ó que an
tes que partan se presenten allí ante los Oficiales que estovieren 
puestos por Nos, ó por quien nuestro poder tuviere, para que 
sepan los que van á las dichas Indias, é hayan de complir é 
guardar cada uno en su caso lo que de yuso en esta nuestra 
Carta será contenido.

Que cualesquier personas que quisieren ir á vivir é morar en 
la dicha Isla Española sin sueldo puedan ir c vayan libremente, 
éque allá sean francos é libres, é non paguen derecho alguno, é 
ternán para sí é por suyo propio é para sus herederos, 6 para 
quien dellos hobiere causa, las casas que ficieren, ó las tierras 
que labraren, é las heredades que plantaren, según que allá en 
la dicha isla les serán señaladas tierras é lugares para ello por las 
personas que por Nos tienen é tovieren cargo; é que á las tales 
personas que así vivieren é inoraren en la dicha Isla Española é 
no llevaren sueldo nuestro, como dicho es, se les dará mante
nimiento por un año; é demas queremos, é es nuestra merced é 
voluntad, que yehdo con licencia de los que nuestro poder to
vieren é hobieren para ello á la dicha Isla Española, hayan para 
sí la tercia parte deloro que hallaren é cogieren en la dicha isla, 
tanto que no sea por resgate, é las otras dos tercias partes sean 
para Nos, con las cuales recudan al Receptor que por Nos esto- 
viere en la dicha isla; ó demas desto yendo con licencia hayan 
para sí todas las mercaderías é otras cualesquier cosas que fa
llaren en la dicha isla, dando el diezmo dello á Nos ó á quien 
nuestro poder hobiere para lo recibir, ecepto el oro de que nos 
han de dar las dos tercias partes, como dicho es, lo cual todo 
hayan de resgatar en la dicha Isla Española, ante los nuestros 
Oficiales, é pagar á nuestro Receptor que por Nos lo hobiere de 
haber, las dos tercias partes del oro, é la dicha diezma parte de 
todas las otras cosas que fallaren, como dicho es.

Item: Que cualesquier personas nuestros súbditos é natura
les que quisieren puedan ir de aquí adelante, en cuanto nuestra 
merced c voluntad fuere, á descobrir islas é tierra-firme en la 
dicha parte de las dichas Indias, así á las que están descubier
tas fasta aquí, como á otras cualesquier, é resgatar en ellas, tanto 
que non sea en la dicha Isla Española, que puedan comprar de
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los cristianos que en ella están ó estovieren, cualesquier cosas ó 
mercaderías,.con tanto que no sea oro, lo cual puedan hacer é 
fagan con cualesquier navios que quisieren, con tanto que al 
tiempo que partieren de nuestros Reinos, partan desde la dicha 
Ciudad de Cáliz, é allí se presenten ante nuestros oficiales; é 
porque desde allí han de llevar en cada uno de los tales navios 
una ó dos personas, que serán nombradas por los nuestros Ofi
ciales ante quien así se presentaren, é mas han de llevar la diez
ma parte de las toneladas del porte de los tales navios, é carga
zón nuestra, sin que por ello Ies haya de ser pagado flete alguno, 
é lo que así llevaren nuestro lo descarguen en la dicha Isla Es
pañola, é lo entreguen á la persona ó personas que allá tovieren 
cargo de lo recebir por nuestro mandado de lo que de acá se en
vié, tomando conocimiento suyo de cómo lo reciben; é queremos, 
é es nuestra merced que de lo que las dichas personas hallaren 
en las dichas islas é tierra-firme hayan para sí las nueve partes, 
é la otra diezma parte sea para Nos, con la cual nos hayan de 
recudir al tiempo que volvieren á estos nuestros Reinos en la 
dicha Ciudad de Cáliz, donde han de volver primeramente á lo 
pagar á la persona que allí toviere cargo por Nos de lo recebir, 
é después de así pagado se puedan ir á sus casas, ó donde qui
sieren con lo que así trajeren, ó al tiempo que partieren de la 
dicha Ciudad de Cáliz hayan de dar seguridad que lo com- 
plirán así.

Item: Que cualesquier personas que quisieren llevar cuales
quier mantenimientos para la dicha Isla Fspanola, é para otras 
cualesquier islas que por nuestro mandado estovieren pobladas, 
de las dichas islas lo puedan llevar ó vender allá francamente, é 
por los precios que se igualaren con los compradores, los cuales 
les paguen allá en mercaderías ó en oro délo que allá tovieren , ó 
que si todo el dicho mantenimiento ó parte dello vendieren á 
nuestros Oficiales que allá estovieren para los bastimentos de la 
gente que allá nos sirven, lo hayan de pagar é paguen allá 
como dicho es, ó les den cédulas para que acá se les pague, con 
las cuales cédulas Nos les certificamos que les será pagado, con 
tanto que al tiempo que partieren los dichos navios en que 
fueren los dichos mantenimientos hayan de partir de la dicha 
Ciudad de Cáliz, para que allí se presenten ante los dichos 
nuestros Oficiales, é lleven sin flete la décima parto del porte de
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los talos navios do la cargazón que Nos mandaremos llevar para 
la dicha Isla, según de suso dice, ó se obliguen de pagar la 
décima parte de lo que allá trujieren resgatado, según en el capí
tulo desuso se contiene, é á la vuelta sean tenidos de venir á la 
dicha Ciudad de Cáliz para lo pagar, como dicho es.

Otrosí: Por cuanto Nos hobimos hecho merced á D. Cristóbal 
Colon, nuestro Almirante de las dichas Indias, que él pudiese 
cargar en cada uno de los dichos navios que fuesen á las dichas 
Indias la ochava parte del porte dellos, es nuestra merced que 
con cada siete navios que fueren á las dichas Indias, pueda el 
dicho Almirante, ó quien su poder hobiere, cargar uno para fa
cer el dicho rescate.

Lo cual todo que dicho es, é cada una cosa é parte dello, man
damos que se guarde é cumpla en todo é por todo segund de 
suso en esta nuestra Carta se contiene; é porque venga á noticia 
de todos segund de suso se contiene, mandamos que sea prego
nada por las plazas é mercados, c otros lugares acostumbrados 
de todas las Ciudades é Villas é Lugares c Puertos del Andalucía, 
é otras partes de nuestros Reinos donde conviniere, c dar el 
treslado della á cualesquier personas que lo quisieren: (lelo cual 
mandamos dar é dimos esta nuestra Carta firmada de nuestros 
nombres, é sellada con nuestro sello. Dada en la Villa de Madrid 
á diez dias del mes de Abril, año del Nacimiento de nuestro 
Salvador Jesucristo de mil é cuatrocientos é noventa é cinco 
años.=YO EL REY.=YO LA REINA.=Yo Fernando Alvarez de 
Toledo, Secretario del Rey é de la Reina, nuestros Señores, la 
fice escribir por su mandado.=Acordada.=Rodericus, Doctor.— 
Registrada.=Doctor Francisco Diaz, Chanciller.

NÚMERO LXXXVII.

Cédula advirtiendo at Obispo de Badajoz (pie los Indios que ve
nían en las carabelas se vendan en Andalucía: que vaya Ber
na! de Pisa á la Corle con lo que trae para SS. AA.; y que 
apresure la salida de las otras carabelas para las Indias. (Re
gistrada en el Arch. de Ind. en Sevilla.)
El Rey é la Reina: Reverendo in Cristo Padre Obispo : Después 

de haberos escrito y enviado el despacho que os enviamos sobre 
lo que toca á las cuatro carabelas que mandamos agora enviar á

1495
12 de Abril.
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las Indias , rescibimos vuestra letra con un correo, por la cual 
nos facéis saber la venida de las otras cuatro carabelas de allá, 
de lo cual hobimos mucho placer, y porque esperamos la venida 
de Torres con las cartas que de allá trae non podemos agora es
cribiros acá en ello; y cerca de lo que nos escribistes de los Indios 
que vienen en las carabelas, parescenos que se podrán vender 
allá mejor en esa Andalucía que en otra parte, debeislos facer 
vender como mejor os paresciere, y en la venida de Bernal de 
Pisa debeis facer que se venga luego acá, y enviad algunas cosas 
que vengan con él para lo traer á Nos: y cuanto á las cuatro ca
rabelas que vos escribimos que enviásedes agora, parescenos que 
por la necesidad de mantenimientos que los que están en las In
dias tienen, debeis dar mucha priesa en la partida dellas, y 
porque con el mensagero que ayer partió vos escribimos largo, 
non hay agora mas que decir. De Madrid á doce dias de Abril de 
noventa y cinco. Y vos encargamos que con estas cuatro carabe
las vaya Juan Aguado.

NÚMERO LXXXVIII.

Carta, avisando al Obispo de Badajoz haber nombrado á Juan 
Aguado por Capitán de las cuatro carabelas que han de ir á 
las indias: y le encargan nombre otra persona para el cargo 
que dejaba. (Reg. en el Arch. de Ind. en Sevilla.)

tí ti:; El Rey é la Reina: Reverendo in Cristo Padre Obispo, des
ude Abril. pUes qUe vos enviamos el despacho para las Indias con un ex

traordinario que ayer partió, acordamos que Juan Aguado nues
tro Repostero de Capilla, haya de ir por Capitán de las cuatro 
carabelas que mandamos ir á las dichas Indias, el cual par
tirá luego para allá: por ende Nos vos mandamos ó encargamos 
que nombréis allá otra persona alguna para ello, y en las cartas 
nuestras que van en blanco la persona, henchid al dicho Juan 
Aguado é non á otra persona alguna. De Madrid á doce de Abril
de noventa y cinco años.
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NÚMERO LXXXIX.

Cédula, dando áJuanolo Berardi seguridad de que se cumplirá 
el asiento que con él se habia hecho para que diese doce navios de 
novecientas toneladas. (Reg. en el Arch. de Indias en Sevilla.)

El Rey é la Reina: Por cuanto por nuestro mandado se tomó 12deAbiil. 
cierto asiento con vos, Juanoto Berardi, vecino de la ciudad de 
Sevilla, cerca de doce navios que habéis de dar para ir á las In
dias con cargazón nuestra, de novecientas toneladas á cierto 
precio é servicios, ó con ciertas condiciones en el dicho asiento 
contenidas, por la presente seguramos é vos certificamos que 
aquel se guardará é cumplirá con vos en todo é por todo en lo 
que á Nos atañe é incumbe de guardar é cumplir, guardando ó 
cumpliendo vos lo que segund el dicho asiento sois obligado á 
guardar é cumplir: por seguridad de lo cual vos damos la pre
sente, firmada de nuestros nombres. De Madrid á doce de Abril 
de noventa y cinco años.

NÚMERO XC.

Cédula, mandando que el Almirante perciba la octava parte de lo 
que se traiga de las Indias por via de rescate, cumpliéndose por 
suporte lo capitulado. (Reg. en el Arch. de Indias en Sevilla.)
El Rey é la Reina: Reverendo in Cristo Padre Obispo de Ba- 1495 

dajoz, de nuestro Consejo: Nos hobimos mandado é declarado por 13de Abril, 
nuestra carta de instrucción, fecha en Barcelona, que D. Cris
tóbal Colon, nuestro Almirante de las Indias, hobiese la ochava 
parte de lo que de las dichas Indias se trújese por via de res
cate, poniéndose la ochava parte del rescate como se contiene en 
la dicha nuestra Carta é Instrucción ; por ende Nos vos manda
mos que la veáis é guardéis é cumpláis según que en ella se 
contiene , así en lo que ha traído por rescate de las dichas Indias 
fasta aquí, como en loque trujerede aquí adelante, cumpliendo 
el dicho Almirante lo ques obligado decomplir para haber la di
cha ochava parte de lo quede allá se trujere. De Madrid á 13 de 
Abril de noventa y cinco años.
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NÚMERO XCI.

Convenio entre los Señores Reyes Católicos y elde Portugal, proro
gando el término de los diez meses que habían capitulado para 
la demarcación y partición del mar Océano, y formando una 
junta de peritos por ambas partes para acordar el modo de fijar 
dichos límites (1). (Original escrito en vitela en el Archivo de 
Indias de Sevilla, entre los papeles titulados de Patronato 
Real.)

16 de Abril. Don Fernando é Dona Isabel por la gracia de Dios, Rey é
Reina de Castilla &c.: Por cuanto en la capitulación ó asiento 
que se hizo entre Nos y el Serenísimo Rey de Portugal 6 de los 
Algarbes, de aquende é de allende el mar en Africa, 6 Señor de 
Guinea, nuestro muy caro ó muy amado Hermano, sobre la par
tición del mar Océano, fue asentado é capitulado entre otras co
sas, que desde el dia de la fecha de la dicha capitulación fasta 
diez meses primeros siguientes hayan de ser en la isla de la Gran 
Canaria carabelas nuestras y suyas, con astrólogos, pilotos é 
marineros, é personas que Nos y Él acordáremos, tantos de la 
una parte como de la otra, para ir á fascr é señalar la línea de la 
partición del dicho mar, que ha de ser á trescientas é setenta le
guas de las islas del Cabo Verde, á la parte del Poniente por lí
nea derecha del Polo Artico al Polo Antárlico, que es de Norte á 
Sur, en que somos concordados en la partición del dicho mar pol
la dicha capitulación, según mas largamente en ella es conteni
do : é agora Nos, considerando como la línea de la dicha partición 
se puede mejor hacer éjustificar por las dichas trescientas é se
tenta leguas, siendo primeramente acordado é asentado por los 
dichos Astrólogos, Pilotos, é Marineros ó personas antes de la 
ida de las dichas carabelas, la forma é orden que en el demarcar 
é señalar de la dicha línea se haya de tener, é así por se excusar 
debates é diferencias que sobre ello, entre las personas que así 
fueren, podrían acontecer, si después de ser partidos lo hobiesen

(1) Formóse otro despacho igual en Madrid á 7 de Mayo del mismo 
año de 1495.
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allá de ordenar; ó veyendo asimismo que yendo las dichas cara
belas é personas antes de se saber ser hallada isla ó tierra en 
cada una de las dichas partes del dicho mar, á que luego orde
nadamente hayan de ir, no aprovecharía: Por tanto, para que 
todo se mejor pueda hacer, ó con declaración ó certificación de 
ambas las partes, habernos por bien, ó por esta presente Carta 
nos place, que los dichos Astrólogos, Pilotos ó Marineros é per
sonas en que Nos acordaremos con el dicho Rey, nuestro Her
mano, tantos de la una parte como de la otra,é que razonable
mente para esto puedan bastar, se hayan de juntar c junten en al
guna parte de la frontera destos nuestros Reinos con el dicho 
Reino de Portugal, los cuales hayan de consultar, acordar ó to
mar asiento dentro de todo el mes de Julio primero que verná 
deste año de la fecha desta, la manera en que la linea de la par
tición del dicho mar se haya de hacer por las dichas trescientas é 
setenta leguas por rota derecha al Poniente de las dichas islas del 
Cabo Verde del Polo Artico al Polo Antartico, que es de Norte á 
Sur, como en la dicha capitulación es contenido: y aquello en que 
se concordaren , siendo todos confórmese fuere sentado é seña
lado por ellos, se aprobará ó confirmará por Nos y por el dicho 
Rey, nuestro Hermano, por nuestras cartas-patentes; c si des
pués que fuere tomado el dicho asiento por los dichos Astrólogos, 
Pilotos é Marineros que así fueren nombrados, yendo cada una 
de las partes por la parte del dicho mar, que pueden ir segund 
lo contenido en la dicha capitulación, ó guardándose en ello lo 
que en ella se contiene, se hallare de aquí adelante isla ó tierra 
que paresca á cualquier de las partes ser en parte donde se pueda 
hacer la dicha línea segund la forma de la dicha capitulación , é 
mandando requerir la una parte á la otra que manden señalar 
la línea suso dicha, seremos Nos y el dicho Rey nuestro Hermano 
obligados de mandar hacer é señalar la dicha línea, segund la 
orden del asiento que fuere tomado por los Astrólogos, Pilotos é 
Marineros, é personas suso dichas que así fueren nombrados, den
tro de diez meses primeros contados del dia que cualquier délas 
partes requiriere á la otra; y en caso que no sea en el medio de 
la dicha línoa, lo que así se hallare se hará declaración cuantas 
leguas hay dello á la dicha línea, así de nuestra parte como de la 
parte del dicho Serenísimo Rey, nuestro Hermano, no dejando 
por ende en cualquier isla ó tierra que mas á cerca de la dicha

Tomo ii. 25
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línea después por el tiempo se hallare, hacer la dicha declaración; 
é por se hacer lo que dicho es no se dejará de tener la manera 
susodicha, hallándose isla ó tierra debajo de la dicha línea como 
dicho es, é hasta el dicho tiempo de los dichos diez meses después 
que la una parte requiriere á la otra como dicho es, nos place 
por esta nuestra carta prorogar é alargar la ida de las dichas 
carabelas 6 personas, sin embargo del término que cerca de ello 
en la dicha capitulación fue asentado é capitulado, 6 bien así nos 
place é habremos por bien, para mas notificación é declaración 
de la partición del dicho mar que entre Nos y el dicho Rey, 
nuestro Hermano, por la dicha capitulaciones fecha, é para que 
nuestros súbditos é naturales tengan mas información por donde 
de aquí adelante hayan de navegar é descubrir, é así los súbditos 
é naturales del dicho Rey nuestro Hermano, de mandar, como de 
fecho mandaremos so grandes penas, que en todas las cartas de 
marear que en nuestros Reinos c Señoríos se hicieren de aquí 
adelante los que hobieren de ir por el dicho mar Océano se ponga 
la línea de la dicha partición, figurándose del dicho Polo Artico 
al dicho Polo Antartico, que es de Norte ;i Sur, en el compás de 
las dichas trescientas é setenta leguas de las dichas Islas del Cabo 
Verde por rota derecha á la parte del Poniente como dicho es, 
de la forma que acordaren la medida della los dichos Astrólogos 
c Pilotos é Marineros que así se juntaren, seyendo lodos confor
mes: é queremos é otorgamos que esta presente carta ni lo en 
elki contenido no perjudique en cosa alguna de las que son con
tenidas é asentadas en la dicha capitulación , mas que todas é cada 
una de ellas se cumplan é guarden para todo siempre en todo é 
por todo sin falta alguna, así é tan enteramente como en la dicha 
capitulación son asentadas, por cuanto esta carta mandamos así 
facer solamente para que los dichos Astrólogos é personas se jun
ten é dentro del dicho tiempo tomen asiento de la orden é mane
ra en que la dicha demarcación se haya de facer, é para prorogar 
é alargar el tiempo de la ida de las dichas carabelas é personas, 
fasta tanto que sea sabido ser hallado en cada una de las dichas 
partes la dicha isla ó tierra ó que hayan de ir, é para mandar 
poner en las dichas cartas de marear la línea de la dicha par
tición: como todo mas cumplidamente de suso es contenido. Lo 
cual todo que dicho es prometemos é seguramos por nuestra fe y 
palabra Real de cumplir é guardar é mantener sin arte, cautela
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ni fingimiento alguno así é á tan enteramente como en ella es 
contenido. E por firmeza de todo lo que dicho es mandamos dar 
esta nuestra carta, firmada de nuestros nombres 6 sellada con 
nuestro sello de plomo, pendiente en filos de seda á colores. Dada 
en la nuestra villa de Madrid ó quince dias del mes de Abril, 
año del Nacimiento de nuestro Señor Jesucristo do mil cuatro
cientos noventa y cinco años.=Aquí las firmas de los Reyes que en 
el original están cortadas.=Yo Fernand Alvarez de Toledo, Se
cretario del Rey é de la Reina, nuestros Señores, la fice escrebir 
por su mandádo.=Registrada.NÚMERO XCII.
Carta, mandando al Obispo de Badajoz afianzar el producto déla 

venta de los Indios que envió el Almirante, hasta consultar y 
estar seguros de si podrán ó no venderlos. (Reg. en el Arch. de 
lnd. en Sevilla.}

El Rey é la Reina: Reverendo in Cristo Padre Obispo, de 
nuestro Consejo. Por otra letra nuestra vos hobimos escrito que 
ficiésedes vender los Indios que envió el Almirante D. Cristóbal 
Colon en las carabelas que agora vinieron, ó porque Nos quer
ríamos informarnos de letrados, Teólogos ó Canonistas si con 
buena conciencia se pueden vender estos por solo vos ó no; y 
esto no se puede facer fasta que veamos las cartas que el Almi
rante nos escriba para saber la causa por que los envia acá por 
cativos, y estas cartas tiene Torres que non nos las envió ; por 
ende en las ventas que ficiéredes destos Indios sufincad (1) el di
nero dellos por algún breve término, porque en este tiempo nos
otros sepamos si los podemos vender ó no, é no paguen cosa al
guna los que los compraren, pero los que los compraren no sepan 
cosa deslo; y faced á Torres que dé priesa en su venida é que si 
se ha de detener algún dia allá que nos envíe las cartas. De Madrid 
á diez y seis de Abril de noventa y cinco.

(1) Puede leerse se afirme, según la cifra ó abreviatura del original.

1 Í95
16 de Abril.
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NÚMERO XCIII.

Carta , encargando al Obispo de Badajoz complazca en todo al 
hermano del Almirante, y escriba á este en términos agrada
bles que borren cualquier resentimiento que pueda tener. (Re
gistrada en el Archivo de Indias en Sevilla.)

1-595 El Rey é la Reina: Reverendo in Cristo Padre Obispo: Por
•) de Maso. scrv¡c¡0 nuestro que fableis con el hermano del Almirante de las 

Indias que ende vino, y le procuréis dar todo contentamiento; é 
con los que van en esas carabelas que agora han de partir escri
biréis al Almirante todo lo que os paresciere para apartar cual
quiera resabio que con vos tenga, y de los que agora vinieron de 
las Indias procuréis de saber lo que debeis facer para dar con
tentamiento al Almirante, y que sea de vos saneado, y aquello 
faced. Fecha en Madrid á cinco dias de Mayo de noventa y
cinco años.

NÚMERO XCIV.

Cédula, mandando al Obispo de Badajoz que no pida á D. Diego 
Colon cierto oro que trajo para sí de las Indias, de que le ha
cían merced. (Registrada en el Archivo de Indias en Sevilla.)

5 de Mayo. El Rey é la Reina: Reverendo in Cristo Padre Obispo de Ba
dajoz, del nuestro Consejo: Nos vos mandamos que no pidáis ni 
demandéis á D. Diego Colon cierto oro que diz que trajo de las 
Indias para sí, por cuanto Nos le facemos merced dello, y si ge 
lo habéis tomado faced que se lo vuelvan luego. De la villa de 
Madrid á cinco dias del mes de Mayo de noventa y cinco años.

NÚMERO XCV.

Carta de los Beyes al Obispo de Badajoz, recordándole que no 
(‘.rija á D. Diego, hermano del Almirante, el oro que trajo de 
Indias', y que si no quiere ir á Italia que no vaya, y resida 
donde quiera. (Registrada en el Archivo de Indias en Sevilla.)

-I pi;, El Rey é la Reina: Reverendo in Cristo Padre Obispo: Vimos
I.* de Junio, vuestra letra, y cerca do lo que toca á D. Diego Colon, hermano
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del Almirante de las Indias, ya habréis recibido una carta nues
tra, por la cual vos escribimos que no le pidiésedes el oro que 
agora él trajo de las Indias mas que ge lo dejásedes para su costa; 
aquello cumplid según que vos lo escribimos. Y porque nos dicen 
que después que han sido las cosas de Italia está de propósito de 
non ir allá, es muy bien que no debe ir allá; si él quisiere irse 
á su hermano el Almirante ó venirse acá ó estarse ende, faga lo 
quel quisiere. De Arévalo á primero de Junio de noventa y 
cinco años. NÚMERO XCVI.
Cédula de los Reyes al Almirante, mandándole que dé lugar ó per

miso para que se vengan á España los que tengan mas nece
sidad de venir, y excedan de las quinientas personas que deben 
quedar en la Española. (Registrada en el Arch. de Ind. en 
Sevilla.)
El Revé la Reina: D. Cristóbal Colon &c.: Por otra letra núes- 1.° de Junio 

tra vos escribimos mandando vos que dedes logar á las personas 
que tienen necesidad de se venir acá, se vengan: debeislo facer 
así; pero porque nos paresce que allá está mucha gente que gana 
sueldo, y es mucha costa ó mucho trabajo del llevar de los man
tenimientos, parescenos que bastarán allá fasta quinientas per
sonas que haya, así de los Oficiales como de todos los otros que 
allá están: por eso daréis lugar que se vengan acá todos los otros 
que hay demas de las dichas quinientas personas los que tienen 
mas necesidad para se venir acá. Y porque Nos escribimos al 
Obispo de Badajoz que agora envie allá algunos Oficiales é otras 
personas en estas carabelas que agora van , si algunos envía, faced 
de manera que con estos y con los que allá dejáredes no queden 
allá mas de las dichas quinientas personas, y á lodos los otros 
dad logar que se vengan, y cuando en adelante vos enviaren mas 
gentes daréis lugar á que se vengan otros tantos de los que ha 
mas tiempo que están allá; de manera que siempre haya allá el 
dicho número de quinientas personas y no mas, en lo cual nos 
fareis servicio. De Arévalo á primero de Junio de noventa y 
cinco anos.—Se le comunicaron al mismo Colon otras dos órdenes 
con la propia fecha de la anterior, para que diese licencia á varios 
sugetos que querían venirse é España.
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1595
.°de Junio.

de Junio,

NÚMERO XCVII.

Cédula encargando al Almirante que no falten los mantenimientos 
d la gente de la Española: que se distribuyan conforme á la tasa 
que se le mandó; y que no consienta que á ninguno se dejen de 
dar aunque hubiere cometido algún delito. (Reg. en el Archivo 
de Indias en Sevilla.)

El Rey é la Reina: D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante del 
mar Océano: A Nos es fecha relación que en los dias pasados, 
especialmente en cuanto vos estovisteis ausente desa Isla Espa
ñola, no se repartieron los mantenimientos á la gente que ha es
tado y está en ella, como debia, y que por cualquier delito que 
cualquier dellos cometía se les quitaba el mantenimiento, de lo 
cual muchos dellos peligraban; y porque esto nos paresce ser car
goso éque trae mucho inconveniente,Nos vos mandamos quede 
aquí adelante fagais repartir los dichos mantenimientos al res
peto y por la tasa que de acá va tasado que debe haber cada 
persona, que va firmado por nuestro mandado del Obispo de 
Badajoz, y que á cada uno se dé por esta tasa para quince dias, 
y así dende en adelante de quince en quince dias, porque ellos lo 
tenga en guarda: é otrosí que non consintáis que á ninguno se 
quiten ui dejen de dar los dichos mantenimientos, habiéndolos, 
por delito alguno que cometan, ni por otra causa, salvo si los 
tales delitos fueren tales porque merezcan pena de muerte, que 
es igual el quitar de los mantenimientos, en lo cual nos fareis 
servicio. De Arévalo primer dia de Junio de noventa y cinco años.

NÚMERO XCVIII.

Carta de los Reyes al Obispo de Badajoz para que envie luego d 
las Indias cuatro carabelas, las que estuvieren mas prontas, 
ya sean las de Berardi ó las que tenia fletadas; y que entregue 
d c.sle los nueve Indios que envió Colon para aprender la lengua 
castellana. (Reg. en el Arch. de lnd. en Sevilla.)

El Rey é la Reina: Reverendo in Cristo Padre Obispo: Des
pués de escrita esta otra letra nuestra que vos enviamos, recibí-



DIPLOMÁTICOS. 4 99

mos una letra de Juanoto Berardi, por la cual nos face saber que 
tiene prestas las cuatro carabelas para las Indias, y que no que
da por él de las dar, y que antes las habría dado ; é asimismo dice 
que tiene personas que le darán las otras ocho carabelas para los 
otros viages para el tiempo que está asentado. Por ende si Jua- 
nolo diere luego estas cuatro carabelas como dice, é son tales ó 
con los aparejos que las suelen dar las otras personas que acos
tumbran fletarse para las Indias, vos mandamos que tomedes las 
de Juanoto, y satisfaced á loi> dueños de las otras que teniades fle
tadas lo mejor que pudiéredes; pero si luego no las diere Juanoto 
y tales cuales debe, tomad las que tenedes fletadas y enviadlas 
luego, por manera que no se detengan sola una hora. Asimismo 
el dicho Juanoto dice quel Almirante D. Cristóbal Colon le envió 
nueve cabezas de Indios para que los diese á algunas personas 
para que aprendiesen la lengua; y pues estas nueve cabezas no 
son para vender salvo para aprender la lengua, vos mandamos 
que ge las fagais entregar luego para que faga dellos lo quel di
cho Almirante le escribió. En lo que toca á la parte del oro que 
demanda Juanoto en nombre del Almirante, ya por esta otra le
tra nuestra vos escribimos que ge lo dedes de lo que agora vino 
de las Indias : faced ge lo dar como en ella se contiene. Asimismo 
nos escribió Maestre Pablo que le place de ir á las Indias; pero 
que los mantenimientos que se le han de dar para él y para los 
suyos, que se le den en Cáliz , é vayan por suyos desde allí para 
que allá no ge los quiten, ni menos los haya de demandar á otros 
que ge los den , y parescenos que tiene razón, por eso faced ge 
los dar allí los que vos parescieren que deben haber él é los su
yos, por el tiempo que os pareciere, que con las otras carabelas 
que fueren le enviareis mas, y así tened cargo de ge lo enviar. De 
Aré va lo á dos dias de Junio de noventa y cinco años.

NÚMERO XCIX.

Carta de los Reyes á Juanoto Berardi sobre lo que previenen al 
Obispo de Badajoz en cuanto al apresto y salida de las carabe
las para Indias, y sobre los Indios del Almirante y otras cosas.
; Reg. en el Arch. de Ind. en Sevilla.)
El Reyé la Reina: Juanoto Berardi: Vimos vuestras letras, y 

cuanto á las cuatro carabelas que decis que leneis prestas para dar
i 495

2 de Junio
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al Obispo de Badajoz, él nos habia escrito que no fallabades ahí 
aparejo para las dar de la forma que son menester, ni con los 
aparejos que se acostumbran fletar, y Nos le hobimos escrito que 
si tales no las dabades que fletase otras y las enviase luego: é 
porque, como vos sabéis, según la necesidad tienen los que están 
en las Indias, si luego no son proveídos de mantenimientos po
drá haber mucho inconveniente; é si vos non diésedes las cara
belas tales como las que se acostumbran fletar y con los aparejos 
que suelen llevar, la baja que vos íicisteis en el flete se tornaría 
en mas costa ; por eso cumplid vos lo que sois obligado, quel Obis
po tomará antes vuestras carabelas que no otras, que así ge lo 
enviamos mandar, aunque las tenia fletadas. Y cuanto á las otras 
ocho carabelas que han de ir, visto que estas cuatro primeras han 
tardado tanto de partir, é no podrán partir las otras ocho al 
tiempo que estaba asentado, Nos escribimos al Obispo de Badajoz 
que faga dar priesa en la partida dellas luego que estas cuatro 
primeras partieren. Y cuanto á lo que decís quel Almirante en
vió nueve esclavos para dar á ciertas personas para aprender la 
lengua, y que no vos los ha dado el Obispo de Badajoz, Nos le 
escribimos que vos los dé luego. Y cerca de lo que decís del bra
sil y fustete é cobre que se ha fallado en lo que se trujo de las is
las , plácenos dello, y cuanto hayamos acabado de ver las cartas 
que nos escribió el Almirante, escribiremos sobre esto. Y cerca 
del oro que demandáis en nombre del Almirante de la ochava 
parte, Nos enviamos mandar al Obispo que yos dé la ochava parte 
del oro que agora vino, porque de lo que vino la otra vez en el 
dinero que se dió para las cosas que escribió el Almirante, montó 
mucho mas de lo que podria valer del dicho ochavo. Y cuanto á 
la parte de los esclavos que pedís para el Almirante, Nos escri
bimos al Obispo de Badajoz que vos fablecerca desto; dadle entera 
fe y creencia. De Arévalo á dos de Junio de noventa y cinco anos.
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NÚMERO C.

CartadelReyá Maestre Pablo diciéndole haber mandado al Obis
po de Badajoz haga llevar para él y los que llevare los manteni
mientos que necesitasen ademas de los que se llevan por sepa
rado. (Reg. en el Arch. de Ind. en Sevilla.)

El Rey: Maestre Pablo: Vi vuestra letra, y cerca de lo que 
decís que envíe á mandará D. Juan de Fonseca, Obispo de Ba
dajoz, que faga llevar para vos é para los vuestros los manteni
mientos que hobiéredes menester para las Indias aparte de los 
otros mantenimientos que fueren. Yo é la Serenísima Reina, mi 
muy cara é muy amada muger, así ge lo enviamos mandar que 
agora luego vos faga llevar los mantenimientos que le parcsciere 
que habéis menester, y asimismo ha de llevar en las otras ca
rabelas que fueren lo que mas hobiéredes menester. De Arévalo 
á dos de Junio de noventa y cinco años.

Se comunicó otra Real orden ú Juanoto Berardi, con fecha diez 
y siete de Junio del mismo año, acerca de las cuatro carabelas.

NÚMERO CI.
Carta de los Reyes al Almirante felicitándole por el regreso de su 

segundo viage, y que vaya á la Córte cuando pueda hacerlo sin 
trabajo. (Orig. en el Arch. del Duque de Veraguas.)

Por el Rey é la Reina: A D. Cristóbal Colon su Almirante, Visorey 
ó Gobernador de las Indias del mar Océano.

El Rey é la Reina: D. Cristóbal Colon nuestro Almirante, 
Visorey é Gobernador de las Indias del mar Océano: Vimos vues
tra letra que con este correo nos envíastes, y mucho placer ha
bernos tenido de vuestra venida ende, la cual sea mucho en buen 
hora; y después que este vino llegó el mensagero que nos en- 
viastes, y hobimos placer de saber largamente lo que con él nos 
escrebistes, y pues decís que sereis acó presto, debe ser vuestra

Tomo ii. 2G

1 495
2 de Junio.

1496
12 de Julio.



DGCÜME-Vros202
venida cuando os pareseiere que non os dé trabajo, pues que en 
lo pasado habéis trabajado. De Almazan á doce días de Julio de 
noventa y seis años.=YOEL REY.=YO LA REINA.=Por man
dado del Rey é de la Reina.=Fernand Alvarez.=( Está firmado.)

1Í97
3 de Abril.

NÚMERO CII.

Provisión mandando que las cosas que se necesitaren para el pro
veimiento de las Indias ó para navegar á ellas, se vendan y 
compren á precios razonables y corrientes sin encarecerlas mas. 
(Testimonio legalizado en el Arch. del Duque de Veraguas, 
y Regist. en el sello de Corte en Simancas.)

Don Fernando é Dona Isabel, por la gracia de Dios &c. Al 
nuestro Justicia mayor, é á los del nuestro Consejo, Oidores de 
la nuestro Abdiencia, Alcaldes é Alguaciles de la nuestra Casa é 
Corte é Chancillería , éá todos los Corregidores, Asistentes é Al
caldes c Alguaciles, é otras Justicias, cualesquier de todas las 
Cibdades c Villas é Logares de los nuestros Reinos é Señoríos, ó 
á cada uno é cualquier de vos en vuestros logares é jurisdiciones 
á quien esta nuestra Carta fuere mostrada, ó su traslado dello. 
signado de Escribano público, salud 6 gracia: Sepades que para 
la población de las islas 6 tierra-firme descubiertas é puestas so 
nuestro Señorío á la parte de las Indias en el mar Océano, será 
menester comprar en estos dichos nuestros Reinos para llevar á 
ellas algunas mercadurías é mantenimientos é provisiones é apa
rejos é ferramientas é toneles é vasijas é otras cosas, lo cual ha 
de comprar la persona que por Nos é por D. Cristóbal Colon 
nuestro Almirante del dicho mar Océano, tiene ó diere cargo de
llo. E porque nos es fecha relación que las personas que tienen 
las dichas mercadurías é otras cosas se excusan de lo vender por 
lo encarecer masj, lo cual sería en nuestro deservicio: nuestra 
merced é voluntad es que lo que de lo susodicho se comprare sea 
por los precios é segund suele valer. Por ende Nos vos manda
mos que á las personas nuestras é del dicho Almirante que las 
cosas susodichas ó otras cualesquier compraren para la habitación 
é proveimiento délas dichas Indias, épara el navegará ellas, ge 
lo hagais dar por precios rasonables é segund que suelen valer en
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esas dichas Cibdades é Villas é Logares entre los vecinos dellas, 
sin encarecer mas. E non fagades ende al por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced é de diez mil maravedís á cada uno 
de vos que lo contrario íiciéredes para la nuestra Cámara. E demas 
por cualquier ó cualesquier de vos las dichas Justicias por quien 
fincare de lo así faser é complir, mandamos al home que esta 
nuestra Carta mostrare que vos emplace que parescades ante Nos 
en la nuestra Corte do quier que Nos seamos del dia que vos 
emplazare fasta quince dias primeros siguientes, so la dicha pena, 
so la cual mandamos á cualquier Escribano público que para esto 
fuere llamado, que dé ende al que vos la mostrare testimonio 
signado con su signo, porque Nos sepamos en como se cumple 
nuestro mandado. Dada en la Cibdad de Búrgos á veinte y tres 
dias del mes de Abril, ano del Nascimiento de nuestro Señor Je
sucristo de mil é cuatrocientos é noventa y siete años.=YO EL 
REY.=YO LA REINA.=Yo Fernand Alvarez de Toledo, Secre
tario del Reyé de la Reina nuestros Señores, la fice escrebir por 
su mandado. = Acordada. = Rodericus, Doctor. = Registrada.^ 
Alonso Peres—Francisco Dias, Chanciller.

NÚMERO CIII.

Cédula dando facultad al Almirante para tomar á sueldo hasta 
trescientas y treinta personas de varios oficios que se hayan de 
establecer en las Indias. ( Reg. en el Arch. de Ind. en Sevilla.)

El Rey é la Reina : Por la presente damos licencia é facultad'á 1497 
vos D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante del mar Océano para 23 <le Abril 
que podáis tomar é toméis á sueldo fasta el número de trescien
tas treinta personas para que esten en las Indias, de los oficios 
é formas siguientes: cuarenta escuderos, cien peones de guerra é 
de trabajo, treinta marineros, treinta grumetes, veinte lava
dores de oro, cincuenta labradores, diez hortelanos, veinte ofi
ciales de todos oficios, treinta mugeres, que son todas las dichas 
trescientas é treinta personas; las cuales fagais pagar á sueldo, 
según se contiene en la instrucción que cerca dello mandamos 
dar; é si alguno de los dichos oficios ó gente fuere necesario 
mudarse, ó crecer en el número de los unosabajando en los otros.
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lo podáis facer según viéredes é entendiéredes ser cumplidero á 
nuestro servicio, é con tanto que non sean mas por todos de las 
dichas trescientas é treinta personas. Fecha en la Ciudad deBúr- 
gos á veinte y tres dias del mes de Abril de mil cuatrocientos 
noventa y siete años.=YO EL REY.=YO LA REINA. =Por man
dado del Rey é de la Reina.=Fernand Alvarcz.=Acordada.

NUMERO CIV.

instrucción de los Señores Reyes Católicos al Almirante para la 
población de las islas y tierra-firme descubiertas y por descu
brir en las Indias (1). (Orig. en el Arch. del Duque de Vera
guas. Copia legalizada en el de Ind. en Sevilla.)

El Rey é la Reina: D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante,
Visorey é Gobernador del mar Océano: Las cosas que nos parece 
que con ayuda de Dios nuestro Señor se deben é han de facer é 
proveer para la población de las islas é tierra-firme, descubier
tas ó puestas so nuestro Señorío, ó de las que están por descubrir 
á la parte de las Indias en el mar Océano, ó de la gente que por 
nuestro mandado allá está é ha de ir, é estar aquí adelante, de 
mas c allende de lo que por otra instrucción nuestra vos é el 
Obispo de Badajoz habéis de proveer, oslo siguiente:

Primeramente, que como seáis en las dichas islas, Dios que
riendo, procuréis con toda diligencia de animar é atraer á los na
turales de las dichas Indias á toda paz é quietud, é que nos 
hayan de servir c estar so nuestro Señorío é sujeción benigna
mente, é principalmente que se conviertan á nuestra Santa Fe 
Católica y que á :ellos y á los que han de ir á estar en las dichas 
Indias sean administrados los Santos Sacramentos por los Reli
giosos é Clérigos que allá están é fueren; por manera que Dios 
nuestro Señor sea servido, y sus conciencias se aseguren.

ítem: que por esta vez, en tanto que Nos mandamos mas

(1) Esta instrucción , como se ve por el anterior documento, corres* 
ponde á 23 de Abril de 1497; pero en la original, que existe en el Ar
chivo de Veraguas, está escrito en las espaldas de letra, al parecer de Don 
Fernando de Colon, lo siguiente: 98 á 20 de Enero. Tal vez se repitió ó 
renovó con esta última fecha.
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proveer, hayan de ir é vayan con vos el número de las trescientas 
treinta personas, cuales vos eligiéredes de la calidad 6 oficios, é 
según se contiene en la dicha instrucción; pero si á vos pareciere 
que algunos de aquellos se deben mudar acrecentando ó trocando 
de unos oficios en otros, ó de la calidad de unas personas en 
otras, que vos ó quien vuestro poder hobiere, lo podáis facer é 
fagais segund 6 en la manera c forma, é en el tiempo ó tiempos 
queviéredes é entendiéredes que cumple ú nuestro servicio, é al 
bien é utilidad de la dicha gobernación 6 negociación de las dichas 
Indias.

Item: quo cuando seáis en las dichas Indias, Dios queriendo, 
hayais demandar hacer, ó que se haga en la Isla Española una 
otra población ó fortaleza allende de la que está fecha de la otra 
parte de la isla cercana al minero del oro, segund é en el logar 
é de la forma que á vos bien visto fuere.

Item: que cerca de la dicha población, ó de la que agora está 
fecha, ó en otra parte, cual á vos os parezca dispuesto, se haya 
de facer é asentar alguna labranza é crianza para que mejor é á 
menos costa se puedan sostener las personas que están é estarán 
en la dicha isla; é que porque esto se pueda mejor facer se haya 
de dar é dé á los labradores que agora irán á las dichas Indias, 
del pan que allá se enviare fasta cincuenta cahíces de trigo em
prestados, para los sembrar, é fasta veinte yuntas de vacas ó 
yeguas ó otras bestias para labrar, é que los tales labradores que 
así recibieren el dicho pan, lo labren é siembren, é se hayan de 
obligar de lo volver á la cosecha, é pagar el diezmo de lo que 
cogieren, é lo restante que lo puedan vender á los cristianos á 
como mejor pudieren, tanto que los precios no excedan en agra
vio de los que lo compraren , porque en tal caso vos el dicho 
nuestro Almirante, ó quien vuestro poder hobiere, lo habéis de 
tasar é moderar.

Item: que el dicho número de las dichas trescientas é treinta 
personas que han de ir á las dichas Indias se les haya de pagar 
é pague el sueldo á los precios ó segund que hasta aquí se les ha 
pagado,é en lugar del mantenimiento que se les suele dar, se 
les haya de dar é dé del pan que mandamos allá enviar á cada 
persona una fanega de trigo cada mes é doce maravedís cada dio 
para que ellos compren los otros mantenimientos necesarios, los 
cuales se les hayan de librar por vos el dicho nuestro Almirante
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ó por vuestro Lugarteniente é por los Oficiales de nuestros Con
tadores mayores que en las dichas Indias están ó estuvieren, ó 
que por vuestras nóminas, libramientos é cédulas, en la forma 
susodicha, les haya de pagar ó pague nuestro Tesorero que es
tuviere en las dichas Indias.

Item: que si vos el dicho Almirante viéredes é entendiéredes 
que cumple á nuestro servicio que allende de las dichas trescien
tas treinta personas se debe de crecer el número dellas, lo podáis 
facer fasta llegar á número de quinientas personas por todas, 
con tanto quel sueldo é mantenimiento que las tales personas 
acrecentadas hubieren de haber, se pague de cualquier merca
durías é cosas de valor que se fallaren é hobieren en las dichas 
Indias, sin que Nos mandemos proveer para ello de otra parte.

Item: que á las personas que han estado y están en las di
chas Indias se les haya de pagar é pague el sueldo que les es é 
fuere debido por nóminas é segund é en la manera que de suso 
se contiene, é algunas que no llevaron sueldo se les pague su 
servicio segund que á vos bien visto fuere, é á las que han ser
vido por otros asimismo.

Item: que á los Alcaides é otras personas principales é Ofi
ciales que han estado ó servido é sirven se les haya de acres— 
contar é pagar 6 acrecienten é paguen sus tenencias é salarios é 
sueldos que hobieren de haber, segund que á vos el dicho nues
tro Almirante pareciere que se debe facer habida consideración 
á la calidad de las personas, é á lo que cada uno ha servido é 
sirviere; porque además desto, cuando á Dios plegue que haya 
de que facerles mercedes en las dichas Indias, Nos habremos 
memoria para ge las facer, lo cual se haya de asentar ante los di
chos nuestros Oficiales, é que se les haya de librar é pagar en la 
forma susodicha.

Item: que paresciendo herederos del Abad Gallego é Andrés 
de Salamanca, que murieron en las dichas Indias, se Ies debe 
pagar el valor de los toneles ó pipas que se les gastaron é tomaron 
por haber ido á las dichas Indias contra nuestro vedamiento.

Item: en lo que toca al descargo de las ánimas de los que en 
las dichas Indias han fallescido é fallescieren, nos parece que se 
debe guardar la forma que está en el capítulo de vuestro memo
rial, que sobre esto nos distes, que es el siguiente: «Muchos 
wextrangeros é naturales son muertos en las Indias, é yo mandé
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«por virtud de los poderes que de V. A. tengo que diesen los 
«testamentos é Se cumpliesen , y dello di cargo á Escobar, vecino 
«de Sevilla, é á Juan de León, vecino de la Isabela, que bien é 
«fielmente procurasen lodo esto así en pagar lo que debían, si sus 
«albaceas no lo hubiesen pagado, como en recaudar todos sus 
«bienes é sueldo, éque esto todo pasase por ante Justicia 6 Es- 
«cribnno público, y que todo lo que recaudasen fuese puesto en 
j>una arca que toviese tres llaves, é que ellos toviesen la una 
«llave é un Regidor la otra é yo otra, é que estos dichos sus di- 
»ñeros fuesen puestos en la dicha arca é estoviesen allí fasta tres 
«años, porque entretanto hobiesen lugar sus herederos de los 
«venir ó enviar requerir, é si en este tiempo no requiriesen que 
«se distribuyesen en cosas por sus ánimas. «

Asimesmo nos paresce quel oroque hobiere en las dichas In
dias se acuñe é faga dello moneda de excelentes de la Granada, 
segund Nos habernos ordenado que se faga en estos nuestros 
Reinos, porque con esto se evitará de facer fraudes é cautelas 
del dicho oro en las dichas Indias, é para labrar la dicha moneda, 
mandamos que llevéis las personas é cuños é aparejos que ho
biéredes menester; é para ello vos damos poder complido, con 
tanto que la moneda que se ficiere en las dichas Indias sea con
forme á las ordenanzas que Nos agora mandamos facer sobre la 
labor de la moneda ,ré los Oficiales que la hobieren de labrar guar
den las dichas ordenanzas so las penas en ellas contenidas.

Item: nos parece que los Indios con quien está concertado 
que hayan de pagar el tributo ordenado, se les haya do poner 
una pieza é señal de moneda de latón ó de plomo que traigan al 
pescuezo, y que esta tal moneda se le mude la figura ó señal 
que tuviere cada vez que pagare, porque se sepa el que no vi
niere á pagar, é que cada é cuando se fallaren por la isla perso
nas que no trajieren la dicha señal al pescuezo, que sean presos 
é se les dé alguna pena liviana.

Item: porque en el coger é recabdanza del dicho tributo será 
menester proveer de una persona diligente é fiable que en ello
entienda, es nuestra merced, é mandamos que N......................
tenga el dicho cargo, é que del tributo é mercadurías que asi 
recaudare é cogiere é fisiere é pagare, haya é lleve para sí cinco 
pesos ó medidas, ó libras por ciento, que es la veintena parte 
de lo que así recaudare é ficiere coger é recaudar.=YO EL REY.=
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1 í 97
23 de Abril.

208
YO LA REINA.=Por mandado del Rey 6 de la Reina.=Hernand 
Alvarez de Toledo.=(Está firmado.) Acordada. (Está rubricado.)

NÚMERO CV.

El asiento que se tomó con el Almirante D. Cristóbal Colon es el 
siguiente: Los mar aneáis que son menester para las trescien
tas personas que han de ir á las Indias de sueldo é manteni
miento por seis meses. (Orig. en el Arch. del Duque de Ve
raguas. )

Para cuarenta Escuderos á treinta maravedís 
de sueldo ú cada uno cada dia montan en los di
chos seis meses doscientos é diez y seis mil mara
vedís, ó á cada uno doce maravedís de manteni
miento montan ochenta 6 seis mil é cuatrocientos 
maravedís; son todos trescientos é dos mil é cuatro
cientos maravedís....................................................... 302,400

Para treiuta Marineros al precio susodicho de 
treinta maravedís de sueldo cada uno cada dia 
montan en los dichos seis meses ciento é setenta 
é dos mil maravedís, é á doce maravedís de man
tenimiento cada dia montan sesenta ó cuatro mil 
é ochocientos maravedís, que son todos doscientos 
é veinte ó seis mil é ochocientos maravedís............ 226,800

Para treinta Grumetes á veinte maravedís cada 
uno cada dia en los dichos seis meses montan ciento 
é ocho mil maravedís, ó á doce maravedís de man
tenimiento cada dia montan sesenta é cuatro mil é 
ochocientos maravedis, que son todos ciento ó se
tenta é dos mil é ochocientos maravedis................ 472,800

Para veinte Lavadores de oro en los dichos seis 
meses á treinta maravedis cada uno cada dia, mon
tan ciento é ocho mil maravedis, é de manteni
miento doce maravedís cada uno cada dia, montan 
cuarenta ó tres mil é doscientos maravedis, que 
son todos ciento é cincuenta é un mil é doscientos 
maravedis; ó si alguna ventaja se les ficiere sea 
en el oro que lavaren que les den............................ 454,200
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Para cien Peones en los dichos seis meses á 
veinte maravedís cada uno cada dia, montan tres
cientos é sesenta mil maravedís, 6 do manteni
miento doce maravedís cada uno cada dia, montan 
doscientos diez y seis mil maravedís; son todos 
quinientos 6 setenta ó seis mil maravedís...............

Para veinte Oficiales de lodos oficios pagados 
como á Lavadores á treinta maravedís cada uno 
cada dia, montan en los dichos seis meses ciento é 
ocho mil maravedís, ó de mantenimiento ¿i cada 
uno cada dia doce maravedís, montan cuarenta c 
tres mil 6 doscientos maravedís; son todo ciento é 
cincuenta é un mil ó doscientos maravedís...........

Para sesenta personas, los cincuenta labrado
res é los diez hortolanos, á razón de seis mil ma
ravedís á cada uno de acostamiento por un ano, 
monta en los dichos seis meses ciento é ochenta mil 
maravedís, é de mantenimiento á doce maravedís 
cada uno cada dia, montan ciento é viente é nueve 
mil é seiscientos maravedís, que son todos tres
cientos ó nueve mil ó seiscientos maravedís...........

Monta en el dicho sueldo ó mantenimiento de 
las dichas trecientas personas, por los dichos seis 
meses á los precios susodichos, un cuento ó ocho
cientos é noventa mil maravedís; é destos se ha de 
dar á los mercaderes é á otras personas con quien 
se concertare que lleven las mercaderías é man
tenimientos á vender á las Indias, lo que se con
tiene en la instrucción desús Altezas para que allá 
en las Indias lo vuelvan é lo paguen á los que lo 
hobieren de haber......................................................

Item mas: se acrecientan para mantenimiento 
de treinta mugeres en los dichos seis meses, á doce 
maravedís cada una cada dia, montan sesenta ó 
cuatro mil c ochocientos maravedís..........................

Item: son menester para llevar las dichas cien 
personas que agora han de ir, 6 llevar consigo man
tenimientos 6 agua é para el pan é garbanzos é ha
bas é otras legumbres que han de ir agora , ó para
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las yeguas é vacas que ansiinismo han de ir, tre
cientas ó cuarenta toneladas contadas á razón de 
dos mil ó quinientos maravedís por tonelada, mon
tan ochocientos cincuenta mil maravedís contadas 
á razón de dos mil é quinientos por tonelada..........

Montan el dicho sueldo 6 mantenimiento de las 
dichas trecientas personas en los dichos seis meses con 
el manteniento de las dichas treinta mugeres en los 
dichos meses, é con el flete de las dichas trecientas 
é cuarenta toneladas, como dicho es, dos cuentos é 
ochocientos é cuatro mil é ochocientos maravedís...

Item: monta en el mantenimiento de los dichos 
cuarenta Escuderos ó treinta Marineros é treinta 
Grumetes 6 veinte Lavadores de oro é cien Peones é 
veinte Oficiales de todos oficios é treinta mugeres 
por otros doce meses al dicho precio de doce mara
vedís cada dia á cada uno monta un cuento é cien
to ó sesenta é seis mil é cuatrocientos maravedís..

Monta en el mantenimiento de los dichos cin
cuenta Labradores é diez Hortolanos de otros seis 
meses mas, porque no han de haber mas manteni
miento de por un año, porque dende en adelante 
del pan 6 hortaliza que cogieren se han de mante
ner é lo han de vender al precio que el Almirante 
ordenare, monta en los dichos seis meses á doce 
maravedís cada dia á cada uno, ciento é veinte 6 
nueve mil é seiscientos maravedís............................

Asi que monta todo el dinero que se ha de com- 
plir para lo susodicho, cuatro cuentos é cien mil 6 
ochocientos maravedís................................................

Item mas son menester para comprar catorce 
yeguas é catorce vacas cinquenta mil maravedís..

Los cuales dichos cuatro cuentos cien mil é 
ochocientos maravedís se apuntan en esta manera:

En Pantaleon (Itahan)en la saca de los tantos 
mil cahíces de trigo dos cuentos de maravedís........

En el dicho Pantaleon en la compra de las trein
ta mil fanegas de pan un cuento cien mil y ocho
cientos maravedís........................................................

850,000

2.804.800

1.166.400

129,600

4.100.800

50,000

2.000,000

1.100.800
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En el Obispo de Badajoz en sus cargos un cuento 
de maravedís....................... ....................................... 1.000,000

Está rubricado de todos tres Contadores mayores.

NÚMERO CVI.

Cédula autorizando al Almirante para que pueda tomar á sueldo 
hasta quinientas personas para ir á estar en las Indias el tiem
po que le pareciere. (Reg. en el Arch. de Ind. en Sevilla.)

El Rey é la Reina : Por la presente damos licencia é facultad á 
vos D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante del mar Océano, para 
que si viéredes que conviene á nuestro servicio que se tomen á 
sueldo mas número de personas de las que agora mandamos ir á 
las Indias á estar en ellas, las podáis tomar é tener fasta llegar á 
número de quinientas personas por todas, por el tiempo é segund 
que á vos bien visto fuere, con tanto quel sueldo é mantenimiento 
que las tales personas que acrecentaredes hobieren de haber, se 
les pague de cualquier mercaduría é otras cosas de valor que se 
hobieren en las dichas Indias, sin que Nos mandemos proveer 
para ello de otra parte. Fecha en la Ciudad de Búrgos ó veinte 
y tres dias del mes de Abril de mil cuatrocientos noventa y siete 
años.=YO EL REY.=YO LA REINA.=Por mandado del Rey é 
de la Reina.=Fernand Alvarez.=Acordada.

NÚMERO CVII.

Cédula mandando al Tesorero de la Hacienda en las Indias pagar 
á las personas á quienes se deba, lo que librare el Almirante ó 

Lugarteniente y los Oficiales de los Contadores mayores, con 
las formalidades que se expresan. (Orig. en el Arch. del Du
que de Veraguas, Reg. en el de Ind. en Sevilla.)

El Rey é la Reina: Nuestro Tesorero de la Hacienda é cosasá
Nos pertenescicntes de las islas é tierra-firme descubiertas é t 
puestas só nuestro Señorío en el mar Océano á la parte de las In
dias : Nos vos mandamos que del oro é mercadurías é otras cosas

1 197
de Abril.

1 i 97
lile Abtil.
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que se hobieren en las dichas Indias, dedes 6 paguedes á las per
sonas que hobieren de haber de Nos cualquier salario é sueldo é 
otros maravedís que hayan de haber por fletes de navios é Ma
rineros, ó para las otras cosas que sean necesarias para la habi
tación c población de la gente que está é hobiere de ir á las di
chas Indias, é por sueldo é salario á la gente que nos hobiere ser
vido el tiempo pasado lo que así hobieren de haber ó les fuere 
debido, segund se vos diere por nóminas é cédulas é libramientos, 
firmadas de sus nombres, deD. Cristóbal Colon, nuestro Almi
rante, Visorey é Gobernador de las dichas Indias ó su Lugarte
niente y los Oficiales de nuestros Contadores mayores que en las 
dichas Indias están é estuvieren, con los cuales recaudos é nó
minas é con cartas de pago de las partes, mandamos que vos sean 
recibidos en cuenta los dichos maravedís que así libraren el dicho 
Almiranteé Oficiales, édiéredes é pagáredes,como dicho es, é non 
fagades ende al. Fecha en la Ciudad de Búrgos á veinte y tres 
dias del mes de Abril de mil cuatrocientos noventa y siete años.= 
YO EL REY.=YO LA REINA.=Por mandado del Rey é de la 
Reina.=Fernand Alvarez.=Acordada.

NÚMERO CVIII.

Provisión mandando que de cuanto se cargare para las Indias y 
se trajere de allí, no se pague por la primera venta almojari
fazgo ni derecho alguno. ( Original en el Archivo del Duque de 
Veraguas, Registrada en el de Indias en Sevilla, y en el Sello 
de Corte en Simancas.)

Don Fernando é Doña Isabel &c. A vos los nuestros Almoja
rifes é Recabdadores é Arrendadores é Fieles é Cogedores é otras 
personas que tenedes é toviéredcs cargo de coger ó de recaudar 
en renta ó en fieldad ó en otra cualquier manera la rentas é al- 
mojarifadgo é alcabalas de las Ciudades de Sevilla é Cáliz este 
presente año de la data desta nuestra Carta é los años venideros, 
tanto cuanto nuestra voluntad fuere, é á cada uno é cualquier de 
vos, salud é gracia: Sepades que nuestra merced é voluntad es 
que todos los mantenimientos é otras cosas que por nuestro man
dado é de D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante del mar Océano
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en la parte de las Indias, se cargaren para llevar á ellas, é otrosí 
délo queso trujierede las dichas Indias á esas dichas Ciudades 
é sus puertos, no se hayan de pagar ni paguen por la primera 
venta'dello almojarifadgo, ni alcabala, ni otro derecho alguno 
este presente año ni dende en adelante cuanto nuestra merced é 
voluntad fuere; porque vos mandarnos á todosé á cada uno de vos 
que así lo guardéis é cumpláis como de suso en esta nuestra Carta 
se contiene; é en guardándolo é cumpliéndolo no pidáis ni de
mandéis ni llevéis almojarifadgo ni alcabala ni otros derechos 
algunos por la primera venta é carga é descarga de cualesquier 
mercadurías é mantenimientos é otras cosas que pareciere por fe 
de nuestros Oficiales é del dicho Almirante é personas que tienen 
ó tuvieren cargo déla dicha carga é descarga para las dichas In
dias, ó se descargan traiéndolo dellas en esas dichas Cibdades 
é puertos é cada una dellas este dicho año, é de aquí adelante 
cuanto nuestra merced é voluntad fuere; é si así no lo íiciéredes 
é cumpliéredes, por esta dicha nuestra Carla mandamos á cua
lesquier Justicias que vos costringan é apremien ú lo así facer é 
cumplir: c los unos ni los otros non fagades ni fagan ende al por 
alguna manera, so pena de la nuestra merced é de diez mil ma
ravedís á cada uno por quien fincare de lo así facer é cumplir: 
é demas mandamos al lióme que vos esta Carla mostrare que vos 
emplace que parezcades ante Nos en la nuestra Corle do quier 
que Nos seamos del dia que vos emplazare fasta quince dias pri
meros siguientes, so la dicha pena, so la cual mandamos á cual
quier Escribano público, que para esto fuere llamado, que dé 
ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo, 
porque Nos sepamos en cómo se cumple nuestro mandado. Dada 
en la muy noble Ciudad de Búrgos á veinte y tres dias del mes 
de Abril, año del Nacimiento de nuestro Señor Jesucristo de mil 
é cuatrocientos é noventa é siete años.=YO EL REY.=YO LA 
REINA.=Yo Fernand Alvarez de Toledo, Secretario del Rey é de 
la Reina, nuestros Señores, la fice escribir por su mandado.= 
Acordada.=Rodcricus, Doctor.= Registrada.= Alonso Peres.= 
Fernand Díaz, Chanciller.
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NÚMERO C1X.

Confirmación de las mercedes y privilegios concedidos al Almi
rante 1). Cristóbal Colon en la capitulación fecha en la Vega de 
Granada á diez y siete de Abril de mil cuatrocientos noventa y 
dos. (Orig. en el Arch. del Duque de Veraguas: copia autén
tica en el de Ind. en Sevilla: Registrada en el Sello de Corto 
en Simancas.)

En el nombre de la Santísima Trinidad, y eterna unidad
Padre é Hijo é Espíritu Santo, tres Personas realmente distintas 
c una esencia Divina , que vive é reina por siempre sin fin, é de 
la Bienaventurada Virgen gloriosa Santa María, nuestra Señora 
su Madre, á quien Nos tenemos por Señora é por Abogada en to
dos los nuestros fechos, é á honra é reverencia suya, é del bien
aventurado Apóstol Señor Santiago, luz é espejo de las Españas, 
Patrón é guiador de los Reis de Castilla ó de León , é asimismo tá 
honra é reverencia de todos los otros Santos é Santas de la Córte 
Celestial: Porque aunque según natura no puede el hombre cum
plidamente conocer qué cosa es Dios, por el mayor conocimiento 
que del mundo puede haber, puédelo conocer, viendo y contem
plando sus maravillosas obras é fechos que hizo é hace de cada 
dia, pues que todas las obras por su poder son fechas é por su 
saber gobernadas é por su bondad mantenidas, y así el home 
puede entender que Dios es comienzo y medio y fin de todas las 
cosas; é que en él se encierran y él mantiene á cada una en aquel 
estado que las ordenó, y todas le han menester y él no ha me
nester á ellas, y él las puede mudar cada que quisiere según su 
voluntad, y no puede caber en él que se mude ni se cambie en 
alguna manera; é él es dicho Rey sobre todos los Reyes, porque 
dél han ellos nombre y por él reinan y él los gobierna é man
tiene, los cuales son vicarios suyos cada uno en su reino, puestos 
por él sobre las gentes para los mantener en justicia y en virtud 
temporalmente; lo cual demuestra cumplidamente en dos ma
neras, la una dellas espiritual según lo mostraron los Profetas y 
los Santos, á quien dió nuestro Señor gracia de saber todas las 
cosas ciertamente é las facer entender: la otra manera es según
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natura, así como lo mostraron los homes sabios que fueron co
nocedores de las cosas naturalmente: ca los santos dijeron que 
el Rey es puesto en la tierra en lugar de Dios para cumplir la 
justicia é dar á cada uno su derecho, 6 por ende lo llamaron co
razón é alma del pueblo; 6 así como el alma está en el corazón del 
borne, y por él vive el cuerpo é se mantiene, así en el Rey está 
la justicia, que es vida c mantenimiento del pueblo de su seño
río; é así como el corazón es uno, y por él reciben todos los otros 
miembros unidad para ser un cuerpo, bien así todos los del Rei
no, maguer sean muchos, son uno: porque el Rey debe ser é es 
uno, é por esto deben ser todos unos con él para lo seguiré ayu
dar en las cosas que se han de facer; y naturalmente dijeron 
los sabios que los Reysson cabeza del Reino, porque como de la 
cabeza nacen los sentidos porque se mandan todos los miembros 
del cuerpo , bien así por el mandamiento que nace del Rey , que 
es Señor é cabeza de todos los del Reino, se debe mandaré guiar 
élo obedecer: y tan grande es dicho el poder de los Reys que to
das laslevs é los derechos tiene só su poderio, porque aquel no 
le han de los homes mas de Dios, cuyo lugar tienen en las cosas 
temporales: al cual entre las otras cosas principalmente pertenece 
amar é honrar é guardar sus pueblos, y entre los otros señala
damente debe tomar é honrar á los que lo merezcan por servicios 
que hayan hecho; y por ende el Rey ó el Príncipe, entre los otros 
poderes que ha, non tan solamente puede, mas debe facer gra
cias á los que lo merecen por servicios que le hayan fecho y por 
bondad que halle en ellos. Y porque entre las otras virtudes ane
xas á los Reys, según dijeron los sabios,es la justicia , la cual es 
virtud é verdad de las cosas, por la cual mejor é mas endereza
damente se mautiene el mundo, y es así como fuente de donde 
manan todos los derechos, é dura por siempre en las voluntades 
de los homes justos é nunca desfallece, y dá é reparte á cada uno 
igualmente su derecho, y comprende en sí todas las virtudes 
principales, y nace della muy gran utilidad, porque hace vivir 
cuerdamente y en paz á cada uno según su estado, sin culpa é sin 
hierro, é los buenos se facen por ella mejores, recibiendo galar
dones por los bienes que ficieron, é los otros por ella se endere
zan ó enmiendan: la cual justicia tieno en si dos partes princi
pales: la una es comutativa, que es entre un home é otro; é la 
otra es distributiva, en la cual consisten los galardones é roinu-
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neraciones de los buenos é virtuosos trabajos ó servicios que los 
bornes facen á los Reys é Príncipes é á la causa pública de sus 
Reinos; porque, según dicen las leys, dar galardón á los que 
bien ó lealinenle sirven es cosa que conviene mucho á todos los 
bornes, mayormente á los Reys é Príncipes ó Grandes Señores 
que tienen poder de lo facer, 6 á ellos es propia cosa honrar é 
sublimar á aquellos que bien é lealmentc los sirven, é sus vir
tudes é servicios lo merecen ; é en galardonar los buenos fechos, 
los Reys que lo facen muestran ser conocedores de la virtud, é 
otrosí, justicieros; ca la justicia no es tan solamente en escar
mentar los malos, mas aun es galardonar los buenos; é demas 
desto nace dello otra muy grande utilidad, porque da voluntad 
á los buenos para ser mas virtuosos é á los malos para enmen
darse, ó cuando así no se hace podría acaecer al contrario. E 
porque entre los otros galardones é remuneraciones que los Reys 
pueden facer á los que bien ó lealmente les sirven, es honrarlos 
ó sublimarlos entre los otros de su linage,é los ennoblecer é de
corar é honrar, é les facer otros muchos bienes é servicios é mer
cedes; por ende considerando ó acatando todo lo susodicho, que
remos que sepan por esta nuestra Carta de merced é previllejo, 
ó por su treslado signado de Escribano público, todos los que 
agora son ó serán de aquí adelante como Nos D. Fernando ó Doña 
Isabel por la gracia de Dios, Rey é Reina de Castilla , de León, 
de Aragón, de Cecilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de 
Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de 
Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algecira, de 
Gibrallar, de las Islas de Canaria, Conde é Condesa de Barcelona, 
Señores de Vizcaya ó de Molino, Duques de Atenas ó de Neopa- 
Iria, Condes de Ruysellon ó de Cerdania, Marqueses de Oristan 
é de Gociano: Vimos unos capítulos firmados de nuestros nombres 
é sellados con nuestro sello, fechos en esta guisa.
Insértase aquí literalmente la capitulación de 47 de Abril de 1492, 
incluida con el número Ven esta Colección; y continúa asi:

E agora, por cuanto vos el dicho D. Cristóbal Colon, nuestro 
Almirante del mar Océano, é nuestro Visorey é Gobernador de 
la tierra-firme é islas, nos suplicastes ó pedistes por merced que 
porque mejor é mas cumplidamente vos fuese guardada la dicha 
carta de merced á vos é á vuestros hijos ó descendientes, que 
vos la confirmásemos é aprobásemos, ó mandásemos dar nuestra
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cavia do previllejo della, ó como nuestra merced fuese: ó Nos 
acatando lo suso dicho , ó los muchos ó buenos ó leales 6 seña
lados é continuos servicios que vos el dicho 1). Cristóbal Colon, 
uuestro Almirante, é Visorey é Gobernador de las islas ó tierra- 
firme descubiertas é por descubrir en el mar Océano en la parte 
de las Indias, nos habedes fecho, é esperamos que nos fagais, 
especialmente en descobrir é traer á nuestro poder, é so nuestro 
señorío á las dichas islas é tierra-firme; mayormente porque 
esperamos que, con ayuda de Dios nuestro Señor, redundará en 
mucho servicio suyo é honra nuestra, é pro é utilidad de nues
tros Reinos porque esperamos con ayuda de Dios, que los pobla
dores Indios de las dichas Indias se convertirán á nuestra Santa 
Fe Católica, lovimoslo por bien: é por esta dicha nuestra merced 
de previllejo, é por ’el dicho su treslado signado como dicho es, 
de nuestro propio motivo, é cierta ciencia ó poderío Real abso
luto de que en esta parte queremos usar, é usamos, confirmamos 
é aprobamos para agora é para siempre jamas á vos el dicho Don 
Cristóbal Colon é á los dichos vuestros hijos, nietos ó descen
dientes de vos ó dellos, é á vuestros herederos la sobredicha 
nuestra merced suso encorporada, é la merced en ella contenida; 
ó queremos é mandamos, é es nuestra merced é voluntad, que 
vos vala, ó sea guardada á vos é á los vuestros hijos é descen
dientes agora é de aquí adelante inviolablemente, para agora é 
para siempre jamas en todo c por todo bien ó cumplidamente, 
según é por la forma é manera que en ella se contiene; ó si ne
cesario es, agora de nuevo vos facemos la dicha merced, ó de
fendemos firmemente que ninguna ni algunas personas non sean 
osados de vos ir ni venir contra ella ni contra parte della, por 
vos lo quebrantar ni menguar en tiempo alguno ni por alguna 
manera: sobre lo cual mandamos al Príncipe D. Juan, nuestro 
muy caro é muy amado Hijo, é á los Infantes, Duques, Perlados, 
Marqueses, Condes, Ricos-Homes, Maestres de las Ordenes, 
Priores, Comendadores ó Sub-Comendadores, é á los del nuestro 
Consejoé Oidores de la nuestra Audiencia, Alcaldes é Alguaciles, 
é otras Justicias cualesquier de la nuestra Casa é Corte, c Chan- 
cillería, é Alcaides de los castillos é casas fuertes 6 llanas, é á 
todos los Concejos ó Asistentes, Corregidores, Alcaldes, Algua
ciles, Merinos, Prebostes, é otras Justicias de todas las Ciudades, 
Villas é Lugares de los nuestros Reinos ó Señoríos, é á cada uno

Tomo ii. 28
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dellos, que vos guarden é fagan guardar esta dicha nuestra Carla 
de previllegio 6 confirmación, é la Carta de merced en ella con
tenida; é contra e, tenor é forma della non vos vayan ni pasen, 
ni consientan ir ni pasar en tiempo alguno ni por alguna manera, 
so las penas en ella contenidas, de lo cual vos mandamos dar 
esta nuestra Carta de Previllegio é confirmación escrita en per
gamino de cuero, c firmada de nuestros nombres, é sellada con 
nuestro sello de plomo pendiente en filos de seda á colores; la 
cual mandamos al nuestro Canciller mayor é Notario, é á los 
otros Oficiales que están á la tabla de los nuestros sellos que se
llen é libren é pasen: lo cual todo que dicho es en los dichos 
capítulos suso encorporados, yen esta nuestra confirmación con
tenidos, querernos ó es nuestra merced ó voluntad que se guarde 
ó cumpla así según que en ellos se contiene; é los unos nin los 
otros non fagades ni fagan ende al por alguna manera, so pena 
de la nuestra merced ó de diez mil maravedís para la nuestra 
Cámara á cada uno que lo contrario hiciere. E demás, manda
mos al borne que vos esta nuestra merced mostrare, que vos em
place que parcscades ante Nos en la nuestra Corte, do quier que 
Nos seamos, del dia que vos emplazare fasta quince dias prime
ros siguientes so la dicha pena, so la cual mandamos á cualquier 
Escribano público, que para eslo fuere llamado, que dé ende al 
que se la mostrare testimonio signado con su signo, porque Nos 
sepamos en cómo se cumple nuestro mandado. Dada en la ciudad 
de Búrgos á veinte y tres dias del mes de Abril, año del Nasci- 
mienlo de nuestro Señor Jesucristo de mil é cuatrocientos é no
venta y siete años.= YO EL REY.=YO LA REINA.=Yo Fernando 
Alvarez de Toledo, Secretario del Rey éde la Reina, nuestros Se
ñores, la fice escribir por su mandado.=Antonius, Doctor.= 
Registrada.=Doctor Rodericus.=Doctor Antonius.=Doctor Fer
nand Alvarez.=Juan Velazquez.

Notas.

1.' En la misma fecha y con igual fórmula confirmaron los He- 
yes á D. Cristóbal Colon el titulo de Almirante, Visorey y Gober
nador de las Indias que le habian dado en 30 de Abril de 1492 
(Número VI de esta Colección), insertando también la confirma
ción que hicieron de él en Barcelona á 28 de Mayo de 4 493, que
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queda impresa con el Número XLI. Estos documentos se conservan 
originales en el Archivo del Duque de Veraguas y en los Registros 
del de Indias en Sevilla, y del Sello de Corle en Simancas.

2/ También expidieron los Reyes en Burgos á 23 de Abril 
de 1497 una Provisión, concediendo al Almirante D. Cristóbal Co
lon licencia y facultad para fundar ó establecer de todos sus bienes 
uno ó mas mayorazgos; cuyo documento, que por el orden cronoló
gico correspondía á este lugar, se colocará unido al de la insti
tución del Mayorazgo que en virtud de esta gracia hizo el Almi
rante en 22 de Febrero de 1498.

NÚMERO CX.

Provisión, eximiendo de todo derecho cuanto se cargare para las
Indias ó viniere de ellas con los requisitos y formalidades que 
se prescriben. (Original en el Archivo del Duque de Veraguas: 
copias en el de Indias en Sevilla : Registrada en el sello de 
Corle en Simancas.)

Don Fernando ó Doña Isabel ác.: A los Corregidores, Alcal
des, Alguaciles, Regidores, Caballeros, Escuderos, Oficiales é 
Homes-buenos de las ciudades de Sevilla ó Cádiz, é de las villas é 
lugares ó puertos de su Arzobispado é Obispado, ó A vos los ar
rendadores ó recabdadores, almojarifes é portazgueros, é adua
neros é diezmeros, é otras personas que teneis ó tuviéredescargo 
de coger é de recaudar en renta ó en beldad, ó en otra cualquier 
manera la renta de las alcabalas é almojarifazgos, ó portazgos ó 
almirantazgo de las dichas Ciudades é Villas, ó ó cada uno de 
vos, salud 6 gracia: Sepadesque para la población de las islas ó 
tierra-firmo descubiertas ó puestas so nuestro Señorío , ó por des
cubrir en el mar Océano en la parte de las Indias, será menester 
traer á vender dellas á estos nuestros Reinos algunas mercadu
rías ó otras cosas, é llevar á ellas de acá mantenimientos, ó otras 
provisiones é cosas, é para el resgate de las dichas Indias, é para 
otras cosas que allá son é serán menester para sustentación é 
mantenimiento de las personas que allá están ó habrán de estar, 
é para sus viviendas é labranzas; é porque nuestra merced ó vo
luntad es que de los cosas que así se trajeren á estos nuestros

I >97 
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Reinos de las dichas Indias no se pague derecho alguno, antes se 
descarguen libremente, é que del descargo dellas non se pague 
derecho alguno de almojarifazgo, ni aduana , ni portazgo, ni al
mirantazgo, ni otro derecho alguno ni alcabala de la primera 
venta que delta se hiciere; ó asimismo que los que compraren 
cualesquier cosas para enviar é llevar á las dichas Indias para 
proveimiento y sostenimiento dellas é de las gentes que en ellas 
estuvieren no paguen derecho de almojarifazgo, ni aduano, ni 
portazgo, ni almirantazgo, ni otro derecho por el cargar dellas; 
mandamos dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón, 
por la cual vos mandamos á todos é á cada uno de vos, cada ó 
cuando se trujieren é descargaren de las dichas Indias cuales
quier cosas á estos nuestros Reinos, que en cuanto nuestra mer
ced ó voluntad fuere los dejeis é consintáis descargar las tales 
cosas que así trujieren libremente sin les llevar almojarifazgo 
mayor ni menor, ni aduana, ni almirantazgo, ni portazgo, ni 
otros derechos algunos, ni alcabala de la primera venta que se hi
ciere de las tales cosas que así trujieren de las dichas Indias, 
mostrándovos carta firmada de D. Cristóbal Colon, nuestro Almi
rante de las dichas Indias, ó de la persona que tuviere para ello 
su poder, é de la persona ó personas que por Nos ó por nuestros 
Contadores mayores en nuestro nombre estuvieren en las dichas 
Indias, como aquellas cosas se cargaron en las dichas Indias, 
para estos nuestros Reinos; ó asimismo dejeis libremente cargar, 
en cuanto nuestra merced é voluntad fuere, cualesquier cosas 
que se llevaren á las dichas Indias para proveimiento é sosteni
miento dellas é de las gentes que en ellas se estuvieren, sin les 
demandar ni llevar derechos algunos de almojarifazgo mayor ni 
menor , ni aduanas, ni almirantazgo, ni portazgo, ni otros de
rechos algunos, lo cual faced é cumplid así, mostrándovos carta 
firmada del dicho D. Cristóbal Colon, Almirante de las dichas 
Indias, ó de quien su poder hobiere, é de la persona ó personas 
que por Nos ó por nuestros Contadores mayores en nuestro nom
bre estuvieren en la Ciudad de Cádiz para entender en las cosas 
de las dichas Indias; é si algunas personas descargaren las dichas 
cosas que vinieren de las dichas Indias sin mostrar la dicha carta 
del dicho Almirante ó de quien su poder hobiere, éde la persona 
ó personas que por Nos ó por los nuestros Contadores mayores es
tuvieren en las dichas Indias, como aquellas cosas se cargaron en
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ellas para eslos dichos nuestros Reinos, ó cargaren de estos nues
tros Reinos para las dichas Indias, sin llevar carta del dicho Al
mirante ó de quien su poder hobiere, é de la persona ó personas 
que por Nos é por los dichos nuestros Contadores mayores que es
tuvieren en la dicha ciudad de Cádiz como aquellas cosas se cargan 
ó llevan para las dichas Indias, que las hayan perdidoé pierdan; 
é por la presente damos poder é facultad á la persona ó personas 
que por Nos ó por los dichos nuestros Contadores mayores están 
ó estuvieren nombradas para lo susodicho en la dicha ciudad de 
Cádiz, óá la dicha persona que el dicho Almirante asimismo allí 
tiene ó tuviere, que les tomen las dichas mercadurías é otras co
sas que así trujieren de las dichas Indias ó cargaren para ellas, 
sin mostrar las dichas cartas firmadas en la manera que dicha es, 
c las tengan en depósito fasta que Nos mandemos facer dellas lo 
que fuere justicia é nuestra merced é voluntad sea: é otrosí man
damos que los dichos Tenientes é Oficiales tomen seguridad que 
lo que así se cargare para llevar á las dichas Indias se llevará á 
ellas é non á otra parte alguna, é los Oficiales que estuvieren en 
las dichas Indias tomen así mesmo seguridad de que lo que así car
garen en las dichas Indias se descargará en estos nuestros Reinos 
é non en otra parte alguna, é se presentarán con ello en la di
cha Ciudad de Cáliz ó ante los Oficiales que allí estuvieren por 
Nos é por el dicho Almirante de las Indias, porque no pueda in
tervenir fraude ni cautela alguna ;é mandamos á vos las dichas 
uuestras Justicias que así lo fagais ó cumpláis, c se faga é cum
pla lo en esta nuestra carta contenido, en cuanto nuestra mer
ced ó voluntad fuere como dicho es: é porque lo suso dicho venga 
á noticia de todos, é dello no pueda ninguno pretender igno
rancia, mandamos que esta nuestra carta sea pregonad;) por las 
plazas é mercados é otros lugares acostumbrados de esas dichas 
ciudades de Sevilla é Cáliz é de los puertos de su comarca; e 
mandamos á los nuestros Contadores mayores que tomen el tras
lado de esta nuestra carta, é lo pongan é asienten en los nues
tros libros, ¿sobrescriban esta carta original en las espaldas, c 
la tornen al dicho D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante de las 
Indias, é que en los arrendamientos que ficieren de aquí delante, 
en cuanto nuestra merced é voluntad fuere, de los nuestros al
mojarifazgos é alcabalas, c portazgos é aduanas, é otros nuestros 
derechos, pongan por salvado lo contenido en esta nuestra car-
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ta; élos unos ni los otros non fagades ni fagan ende al por alguna 
manera, so pena de la nuestra merced é de diez mil maravedís 
para la nuestra Cámara á cada uno que lo contrario ficiere; é de
mas mandamos al home questa nuestra carta mostrare que vos 
emplace que parescades ante Nos en la nuestra Corte, do quier 
que Nos seamos, del dia que vos emplazare fasta quince dias pri
meros siguientes so la dicha pena, so la cual mandamos á cual
quier Escribano público que para esto fuere llamado, que dé 
ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo, 
porque Nos sepamos en cómo se cumple nuestro mandado. Dada 
en la ciudad de Búrgos seis dias del mes de Mayo, año del Nas- 
cimicnto de nuestro Salvador Jesucristo de mil cuatrocientos 
noventa y siete años.=YO EL REY.=YO LA REINA.=Yo Fer
nand Alvarez de Toledo, Secretario del Rey é de la Reina , nues
tros Señores, la fice escribir por su mandado en forma.=Acor- 
dada.—Rodericus Doctor.=Registrada.=Á\onso Perez.=Francisco 
Diaz, Chanciller.

NÚMERO CXI.

Cédula, mandando á los Contadores mayores que satisfagan al 
Almirante las cantidades que haya prestado ó anticipado á los 
que están en las indias á cuenta de sus sueldos, acreditándolo 
en debida forma. (Registrada en el Archivo de Indias en Se
villa.)

1497 El Rey é la Reina: Nuestros Contadores mayores é vuestros
9 de Mayo. Lugares Tenientes é Oficiales: D. Cristóbal Colon, nuestro Almi

rante del mar Océano, nos fizo relación que él ha prestado y 
presta á algunas de las personas que están en las Indias algunas 
cuantías de maravedís, las cuales diz que le han de ser pagadas 
del sueldo é mantenimiento que han de haber de Nos las dichas 
personas, é nos suplicó vos mandásemos que ge las librásedes en 
los maravedís que las tales personas hobieren de habe r de Nos 
por ende Nos vos mandamos que mostróndovos el dicho Almi
rante, ó quien su poder hobiere en forma bastante de derecho, 
como los tales maravedís le son debidos por las tales personas, ge 
los libréis en el nuestro Tesorero, ó en su Lugar Teniente de las
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dichas Indias, para que ge los paguen de lo que hobieren de dar 
é pagar á las tales personas que así las debieren al dicho Almirante.
Fecha en Búrgos, nueve dias de Mayo de noventa y siete años.=
YO EL REY.=YO LA REINA.=Por mandado del Rey é de la 
Reina.=Fernand Alvarez.=Acordada.

NÚMERO CXII.

Provisión para que sobre los gastos y utilidades que produzcan 
los negocios en las Indias intervenga por parte del Almirante 
una persona como interviene otra en representación de Sus Al
tezas. (Original en el Archivo del Duque de Veraguas: co
pias en el Archivo de Indias en Sevilla: Registrada en el Sello 
de Corte en Simancas.)

Don Fernando é Doña Isabel por la gracia de Dios &c. Por 30deMavo. 
cuanto al tiempo que D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante del 
mar Océano, fue á descubrir las islas é tierra-firme que por gracia 
de Dios nuestro Señor él falló, é se descubrieron en el dicho mar 
Océano á la parte de las Indias, se asentó con él que hobiese é 
llevase para sí cierta parte de aquello que se fallase, é agora por 
su parte nos es suplicado que porque mejor ó mas cumplidamente 
lo suso dicho se guardase é cumpliese, que á nuestra merced 
pluguiese mandar que toda la negociación é cosas que se hobieren 
de facer é proveer en estos nuestros Reinos, tocantes á la dicha 
negociación de las dichas Indias, que se hobieren de facer é fi- 
ciesen por una persona ó personas nuestras con poder nuestro 
que en ello entendiesen, é por él é por quien su poder hobiese 
juntamente, porque así se podría mejor saber lo que resultaba de 
losgastoséproé utilidad de la dicha negociación para que se le pu
diese á él acudir con aquella parle que por los dichos asientos le 
pertenesce, é de que Nos le ficimos merced, ó sobre ello prove
yésemos como la nuestra merced fuese, é Nos tuvimoslo por bien:
E por esta nuestra carta mandamos á las personas que por nues
tro mandado tienen ó tuvieren cargo de entender en lo suso di
cho, de aquí adelante que lo fagan ó negocien juntamente con la 
persona ó personas quel dicho Almirante, ó quien su poder ho- 
biere, pusiere ó nombrare para ello é non en otra manera; lo
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cual se entienda teniendo el dicho Almirante de las Indias di
putadas é nombradas persona ó personas que por su parte ó con 
su poder en ello entiendan, é siéndonos fecho saber como las ta
les personas están diputadas é nombradas por el dicho Almirante 
para entender por su parte en la dicha negociación; de lo cual 
vos mandamos darla presente, firmada de nuestros nombres é 
sellada con nuestro sello. Dada en la villa de Medina del Campo 
á treinta dias del mes de Mayo, año del Nascimiento de nuestro 
Señor Jesucristo de mil cuatrocientos noventa y siete años.«=YO 
EL REY.=YO LA REINA. =Yo Fernand Alvarez de Toledo, Se
cretario del Rey é de la Reina nuestros Señores, la fice escribir 
por su mandado.=Acordada.^=Rodericus Doctor.=Registrada.^= 
Alonso Perez.=Fernand Diaz, Chanciller.

NÚMERO CXIII.

Provisión Real para que se guarden al Almirante sus privilegios 
é mercedes, é si contra ellos se dio una caria que aquí está en
cor por ada , que no se entienda ser en su perjuicio. (Orig. en 
el Arch. del Duque de Yeraguas;y Reg. en el Arch. de In
dias en Sevilla.)

I 497 Don Fernando é Doña Isabel, por la gracia de Dios, Rey é Reina
de Junio. Castilla &c.: Por cuanto al tiempo que D. Cristóbal Colon,

nuestro Almirante del mar Océano, fue á descubrir tierra á la 
dicha mar Océana por nuestro mandado se tomó con él cierto 
asiento, é después cuando el primer viage vino de descubrir é 
fallar, según que por la gracia é ayuda de Dios nuestro Señor falló 
las dichas Indias é tierra-firme, le confirmamos é aprobamos el 
dicho asiento é concierto con él por nuestro mandado tomado, é 
de nuevo ,e dimos é mandamos dar ciertos previllejosé mercedes, 
según que en el dicho asiento é Cartas é Previllejos se contiene; 
é agora el dicho D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante del dicho 
mar Océano, nos fizo relación que después acá Nos mandamos 
dar una nuestra Carta provisión encorporados en ella ciertos ca
pítulos , el tenor de la cual es este que sigue.
Es la Real provisión inserta ya en esta Colección con el Núme
ro LXXXVÍ; y después de su traslado literal continúa asi:
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La cual dicha nuestra Carta é Provisión, é lo en ella conte
nido, el dicho Almirante D. Cristóbal Colon, dice, que fue dada 
en perjuicio de las dichas mercedes que de Nos tiene é de las fa
cultades que por ellas le dimos, é nos suplicó ó pidió por merced 
que cerca dello mandásemos proveer de remedio, ó como la nues
tra merced fuese: é porque nuestra intincion é voluntad no fue 
ni es en perjudicar en cosa alguna al dicho D. Cristóbal Colon, 
nuestro Almirante del mar Océano, ni ir, ni que se pase ni vaya 
contra los dichos asientos ó previllejos é mercedes que le ficimos 
antes por los servicios que nos ha fecho le entendemos facer mas 
mercedes; por esta nuestra Carta, si necesario es, confirmamos 
é aprobamos los dichos asientos é previllejos é mercedes por Nos 
al dicho Almirante fechas, é es nuestra merced é mandamos que 
en todo é por todo le sean guardadas é cumplidas según que en 
ella se contiene, é defendemos firmemente que alguna ni algunas 
personas no sean osadas de ir contra ellas ni contra parte de 
ellas en tiempo alguno ni por alguna manera, so las penas en 
ellas contenidas; é si el tenor é forma dellas, ó parle dellas en 
algo le perjudica la dicha provisión que así mandamos dar, que 
de suso va encorporada, por la presente la revocamos é (plore
mos é mandamos que no haya fuerza ni efecto alguno en tiempo 
alguno, ni por alguna manera en cuanto es perjuicio del dicho 
Almirante, é dé lo que así tenemos otorgado é confirmado, de lo 
eua, mandamos dar la presente firmada de nuestros nombres é 
sellada con nuestro sello. Dada en la Villa de Medina del Campo 
á dos dias del mes de Junio, año del Nacimiento de nuestro Sal
vador Jesucristo de mil cuatrocientos noventa é siete años.—YO 
EL REY.=YO LA REINA.=Yo Fernand Alvarez de Toledo, Se
cretario del Rey é de la Reina nuestros Señores, la fice escribir 
por su mandado.= Acordada.= Rodericus, Doctor.—Registra- 
da.=Alonso Perez.=Francisco Díaz, Chanciller—Sin derechos.

Tomo ii. 29
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1497
de Junio.

NÚMERO CXIV.

Cédula haciendo varias mercedes al Almirante sobre los derechos 
del ochavo y diezmo que le pertenecía en lo que se negociaba en 
las Indias; y estableciendo el modo de sacar ambos derechos, 
conforme á la capitulación después de pasados tres años. (Ori
ginal en el Arch. del Duque de Veraguas, Reg. en el de In
dias en Sevilla.)

El Rey é la Reina : Por cuanto en la capitulación ó asiento que 
por nuestro mandado se hizo é tomó con vos, D. Cristóbal Colon, 
nuestro Almirante del mar Océano en la parte de las Indias, se 
contiene que vos hayais de haber cierta parte de lo que se ho
biere é trujere de las dichas Indias, sacando primeramente las 
costas é gastos que en ello se hobieren fecho é ficieren, como mas 
largamente en la dicha capitulación se contiene; é porque hasta 
agora vos habéis trabajado mucho en descubrir tierra en la di
cha parte de las Indias, de cuya causa no se ha habido mucho 
interes dellas aunque se han hecho algunas costas ó gastos, é 
porque nuestra merced é voluntad es de vos facer merced, por 
la presente queremos é mandamos que las costas é gastos que 
fasta aquí se han fecho en los negocios tocantes á las dichas Indias, 
é se hicieren en este viage que agora mandamos facer é armar 
para las dichas Indias, fasta que sean llegados á la Isla Isabela 
Española, que no se os demande cosa alguna dellas, ni vos seáis 
obligado á contribuir en ellas cosa alguna demas de lo que po- 
sisles al tiempo del primer viage, con tanto que vos no pidáis ni 
llevéis cosa alguna de lo que hasta aquí se ha traído de las dichas 
islas por razón del diezmo ni del ochavo que vos el dicho Almi
rante habéis de haber de las cosas muebles de las dichas islas, ni 
por otra razón alguna de loque habéis habido fasta aquí, de que 
vos facemos merced. E porque vos el dicho Almirante decís que 
de lo que de aquí adelante se hobiere de las dichas islas, se ha 
de sacar primeramente el ochavo é de lo que restare se han de 
sacar las costas y después el diezmo, é porque por la orden é te
nor de la dicha capitulación parece que se debe socar primero 
las costas é después el diezmo ó después el ochavo, é no esta por
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agora averiguado cómo esto se ha de facer, es nuestra merced por 
facer merced á vos el dicho Almirante que por tres anos se saque 
primero el ochavo para vos sin costa alguna, ó después se saquen 
las costas, ó de lo que restare se saque el diezmo para vos el 
dicho Almirante; pero pasado el dicho tiempo que se haya de 
sacar el dicho diezmo ó las costas ó ochavo segund en la dicha 
capitulación se contiene, ó que por esta merced que vos facemos 
por el dicho tiempo no se os dé ni quite mas derecho del que te- 
neis por virtud de la dicha capitulación, antes aquella quede en 
su fuerza é vigor para adelante pasado el dicho tiempo. Fecha 
en la villa de Medina del Campo á dos dias de Junio de cuatro
cientos noventa y siete años.=YO EL REY.=YO LA REINA.=
Por mandado del Rey é la Reina.=Fernand Alvarez.=Acordada.

NÚMERO CXV.

Instrucción que dieron los Reyes Católicos al Almirante I). Cris
tóbal Colon para el buen gobierno y mantenimiento de la gente 
que quedó en las Indias, y de la que nuevamente iba para po
blar y residir allá. (Copia coetánea testimoniada en el Archi
vo del Duque de Veraguas, y en el de Indias en Sevilla )

El Rey é la Reina: D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante del 1497
mar Océano, Visorey é Gobernador de la tierra-fírme é Islas de de Jim.
las Indias, é Antonio de Torres, Contino de nuestra Casa : Las 
cosas que nos parece que con ayuda de nuestro Señor Dios se 
deben proveer é enviar á las Indias para la gobernación é mante
nimiento délas personas que allá están é han de ir para las cosas 
que allá se han de hacer complideras á servicio de Dios é nuestro, 
son las siguientes:

Primeramente, en este primer viage, y en tanto que Nos man
damos proveer, hayan de ir á estar en las dichas Indias número 
de trescientas é treinta personas de la suerte é calidad é oficios 
que de yuso serán contenidos, contando el dicho número de las 
dichas trescientas é treinta personas, con las que agora están é 
quedaron en las dichas Indias; las cuales dichas trescientas é 
treinta personas han de ser elegidas por vos el dicho nuestro Al
mirante, ó por quien vuestro poder hobiere, é han de ser repar-
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tidas en esta manera: cuarenta Escuderos, cien Peones de guerra, 
treinta Marineros, treinta Grumetes, veinte Lavadores de oro, 
cincuenta Labradores ó Hortelanos, veinte Oficiales de todos ofi
cios, é treinta mugeres; así que son el número de las dichas tres
cientas é treinta personas, los cuales hayan de ir á estar en las 
dichas Indias cuanto su voluntad fuere: por manera, que si al
gunas de las personas que están en las dichas Indias se quisieren 
é hobieren de venir, hayan de quedar é queden en ellas, así de 
las que agora están, como de las que agora fueren, el número di
cho de las dichas trescientas é treinta personas; pero si á vos el 
dicho Almirante pareciere que es bien é provecho de la negocia
ción de mudar el dicho número de personas quitando de los unos 
oficiales é proveyendo otros en su lugar, que lo podades facer, 
tanto que no pase el número de las personas que en las dichas 
Indias han de estar de trescientas é treinta personas, é no mas.

Item : que para mantenimiento de vos el dicho Almirante, é 
de vuestros hermanos, 6 otros Oficiales personas principales que 
con vos han de ir éestar en las dichas Indias, é para las dichas 
trescientas é treinta personas, 6 para labrar ¿sembrar é para el 
gobierno de los bestias que allá lleváredes, se hayan de llevar é 
lleven quinientos é cincuenta cahíces de trigo, é mas cincuenta 
cahíces de cebada: los cuales se hayan de proveer é provean del 
pan á íNos perteneciente délas tercias del Arzobispado de Sevilla 
é Obispado de Cádiz del año pasado de noventa é seis años, según 
se contiene en las cartas de libramientos que sobre ello manda
mos dar.

Item: que se hayan de enviar á las dichas Indias las herra
mientas é aparejos que pareciere á vos el dicho Almirante para 
labrar en las dichas Indias; ó asimismo azadones é azadas é picos 
é almadanas é palancas que convinieren para las dichas Indias.

Asimismo, que sobre las vacas é yeguas que están en las dichas 
Indias se hayan de cumplir número de veinte yuntas de vacas ó 
yeguas ó asnos con que puedan labrar en las dichas Indias, según 
á vos el dicho Almirante pareciere.

E asimismo nos parece que será bien que se compre una nao 
vieja en que vayan los mantenimientos é cosas susodichas que 
cupieren en ella, porque de la tablazón é madera é clavazón 
della se podría aprovechar para la población que agora nueva
mente se ha de facer en la otra parte de la Isla Española, cerca
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de las Minas; pero si á vos el dicho Almirante pareciere que no 
es bien llevarse la dicha nao que no se lleve.

Otrosí: se deben llevar á las dichas Indias cincuenta cahíces 
de harina é Casta mil quintales de bizcocho, para en tanto que 
se provee de facer molinos y atahonas, é para los facerse deben 
de llevar de acá algunas piedras é otros aparejos de molinos.

Item : que se deben llevar á las dichas Indias dos tiendas de 
campo que cuesten fasta veinte mil maravedís.

Item: para lo que toca á los otros mantenimientos y provei
mientos que será necesarios llevarse a las dichas Indias para el 
mantenimiento é vestidos de los que allá han de ir é estar, nos 
parece que se debe tener la forma siguiente:

Que busquen algunas personas llanas é abonadas, las cuales 
diz que vos el dicho Almirante diz que tenéis .casi concertadas 
que hayan de cargar é llevar á las dichas Indias los dichos man
tenimientos , é otras cosas allá necesarias, para lo cual se les 
haya de dar é dé de los maravedís que Nos mandamos librar 
para esto lo que á vos pareciere, é que ellos den seguridad pol
los maravedís que así recibieren, los cuales hayan de emplear 
(»n los dichos mantenimientos ,é cargarlos é llevarlos á su costa 
a las dichas Indias, é que vaya á nuestro riesgo é á ventura de 
la mar: é que llegando allá, Dios queriendo, hayan de vender é 
vendan los dichos mantenimientos: el vino á quince maravedís 
el azumbre, é la libra de tocino é carne salada á ocho marave
dís: é los otros mantenimientos é legumbres á los precios que 
vos el dicho Almirante ó vuestro Lugarteniente les pusicredcs: 
de manera, que ellos hayan alguna ganancia é no pierdan en 
ello, é á la gente no se les faga agravio, é que de los maravedís 
que la tal persona ó personas recibieren de los dichos manteni
mientos que así vendieren, hayan de dar é pagar, é den é pa
guen allá al nuestro Tesorero que es ó estuviere en las dichas 
Indias los dichos maravedís que les diéredes, éasí se les han de 
dar para comprar los dichos mantenimientos, para que dellos 
paguen el sueldo de la gente; pero si la dicha gente tomaren los 
dichos mantenimientos para en cuenta de su sueldo, séanles re
cibidos en cuenta , mostrando conocimiento de lo que recibieron, 
por donde el dicho Tesorero é los Oficiales de cuenta se lo car
guen en cuenta de su sueldo; é las dichas personas den seguri
dad, é obligándose de lo así facer é cumplir, según dicho es, se
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les hayan de dar é den las dichas contias de maravedís que así 
vos pareciere.

Item : se debe procurar que vayan á las dichas Indias algu
nos Religiosos é Clérigos, buenas personas, para que allá admi
nistren los Santos Sacramentos á los que allá estarán, é procu
ren de convertir á nuestra Santa Fe Católica á los dichos Indios 
naturales de las dichas Indias, é lleven para ello los aparejos é 
cosas que se requieren para el servicio del culto Divino é para la 
administración de los sus Sacramentos.

Asimismo debe ir un Físico é un Boticario é un Herbolario é 
algunos instrumentos é músicas para pasatiempo de las gentes 
que allá han de estar.

Otrosí: agora mandamos librar cierta cuantía de maravedís 
para este viage que agora habéis de facer vos el dicho Almiran
te : Nos vos mandamos que aquellos se gasten según va por una 
relación firmada del Comendador mayor de León, nuestro Con
tador mayor, é del Doctor Rodrigo Maldonado, del nuestro Con
sejo, c de Fernand Alvarez, nuestro Secretario.

Porque vos mandamos que lo así fagais guardar é cumplir 
é poner en obra, según que de suso se contiene, en lo cual pla- 
ser y servicio nos fareis, ca para ello vos damos poder cumplido 
con todas sus incidencias é dependencias, anexidades é conexi
dades. Fecha en la Villa de Medina del Campo á quince dias del 
mes de Junio, año del Nascimiento do nuestro Señor Jesucristo 
de mil é cuatrocientos é noventa é siete años.=YO EL REY.= 
YO LA RFJNA.=Por mandado del Rey é déla Reina.=Fernand 
Alvarez =Acordada.=Rodericus, Doctor.
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NÚMERO CXV1.

Carla patente para las Justicias: que los delincuentes que hubie
ren de desterrar para alguna isla ó para labrar c servir en los 
metales, que los destierren para la Isla Española, ¿ los envíen 
presos á los Alcaldes de las Chanciller'ias para que ellos los en
víen á Sevilla al Conde de Cifucntes, á su costa ó de las penas 
de la Cámara, é el Conde los entregue al Almirante, o á la 
persona que ende estoviere para que los envíe ala dicha Isla.
(Orig. en el Arch. del Duque de Veraguas , copiado en el de 
Ind. en Sevilla, Regist. en el del Sello de Corle en Simancas.)

Don Fernando é Doña Isabel, por la gracia de Dios &c.: A i i<G 
lodos los Corregidores, Asistentes, Alcaldes, Alguaciles é otras -- (,!‘ 1 
Justicias qualesquier de todas las Ciudades é Villas é Lugares de 
los nuestros Reinos é Señoríos á quien esta nuestra Carla fuere 
mostrada, ó su traslado signado de Escribano público, salud é 
gracia: Sepades que Nos habernos mandado á D. Cristóbal Co
lon, nuestro Almirante de las Indias del mar Océano que vuelva 
á la Isla Española, é á las otras islas é tierra-firme que es en las 
dichas Indias, á entender en la conversión é población della, 6 
para ello Nos le mandamos dar ciertas naos ó carabelas en que 
va cierta gente pagada por cierto tiempo, é bastimentos é man
tenimientos para ella ; é porque aquella no puede bastar para que 
se faga la dicha población como cumple á servicio de Dios é 
nuestro, sino van otras gentes que en ellas esten é vivan é sirvan 
á sus costas, acordamos demandar dar esta nuestra Carta para 
vosé cada uno de vos en la dicha razón ; porque vos mandamos 
que cada é cuando alguna ó algunas personas, así varones como 
mugeres de nuestros Reinos hobieren cometido ó cometieren 
cualquier delito ó delitos porque merezcan é deban ser desterra
dos, según derecho é leyes de nuestros Reinos para alguna isla ó 
para labrar éservir en los metales, que los desterréis, que va
yan á estar é servir en la dicha Isla Española en las cosas que 
el dioho Almirante de las Indias les dijere é mandare por el 
tiempo que habían de estar en la dicha isla á labor de metales. E 
asimismo todas las otras personas que fueren culpantes en deli-
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tos que no merezcan pena de muerte, seyendo tales los delitos que 
justamente seles pueda dar destierro para las dichas Indias se
gund la calidad de los delitos, los condenéis ó desterréis para la 
dicha Isla Española para que esten allí é fagan lo que por el dicho 
Almirante les fuere mandado, por el tiempo que á vosotros pa
resciere; é á los que fasta aquí teneis condenados ó condenáre- 
des de aquí adelante para ir á las dichas islas, é los tuvieredes 
presos, los enviéis presos á buen recaudo á una de las nuestras 
cárceles de las nuestras Audiencias de Valladolid é Ciudad-Real, 
ó á la Cárcel Real de Sevilla, é los entreguen los que los llevaren 
á las dichas Chancillerías á los nuestros Alcaldes dellas, é los que 
llevaren á la cárcel de Sevilla se entreguen al nuestro Asistente 
della á costa de los tales condenados si tuvieren bienes, é si bie
nes no tuvieren se paguen á costa de los maravedís de las penas 
de nuestra Cámara; é mandamos á las dichas nuestras Justicias 
que así lo fagan ó cumplan segund de suso se contiene, é á los 
Concejos de todas las Ciudades, Villas é Lugares de los nuestros 
Reinos que les den para ello todo el favor é ayuda que menester 
hobieren: é si otras algunas personas hobieren cometido ó co
metieren delitos por que deban ser desterrados fuera de estos 
dichos nuestros Reinos, los desterréis para la dicha isla en la 
manera siguiente: los que hobieren de ser desterrados perpetua
mente de los dichos nuestros Reinos, los desterréis para la dicha 
isla por diez años, é los que hobieren de ser desterrados por 
cierto tiempo, fuera de los dichos nuestros Reinos, que sean des
terrados para la dicha isla por la mitad del dicho tiempo que ha
bian de ser fuera de estos nuestros Reinos: é los unos ni los otros 
no fagades ni fagan ende al por alguna manera, so pena de la 
nuestra merced, éde diez mil maravedís para nuestra Cámara 
á cada uno que lo contrario ficiere; é demas mandamos al home 
que esta nuestra Carta mostrare, que vos emplace que paresca- 
des ante Nos en la nuestra Corte do quier que Nos seamos del 
dia que vos emplazare fasta quince dias primeros siguientes, so 
la dicha pena; so la cual mandamos á cualquier Escribano pú
blico, que para esto fuere llamado, que dé ende al que vos la 
mostrare testimonio signado con su signo, porque Nos sepamos 
en cómese cumple nuestro mandado. Dada en la Villa de Medina 
del Campo á veinte y dos dias del mes de Junio, año del Nasci
mienlo de nuestro Salvador Jesucristo de mil cuatrocientos no-
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venta y siete auos.=YO EL REY.=YO LA REINA.=Yo Fernand 
Alvarez de Toledo, Secretario del Rey c de la Reina, nuestros 
Señores, la fice escribir por su mandado. En las espaldas tiene 
el sello mayor en papel y las notas siguientes : D. Alvaro.=Acor- 
dada.=Rodericus, Doctor. = Registrada. = Doctor.=Sin dere
chos.=Francisco Diaz, Chanciller.NÚMERO CXYII.
Cédula previniendo al asistente de Sevilla que los condenados á 

destierro á la isla Española que le enviaren las Justicias, los 
tenga á buen recaudo hasta entregarlos al Almirante en los 
navios, cuando estén' estos prontos á salir para las Indias. 
(Copia coetánea testimoniada en el Archivo del Duque de 
Veraguas: Registrada en el de Indias en Sevilla.)

El Rey é la Reina: Conde de Cifueiiles, nuestro Alférez Ma
yor é Asislentede la ciudad de Sevilla: Nos enviamos mandar á 
las Justicias de nuestros Reinos que todas las personas que ho
bieren de desterrar 6 desterraren para islas é para fuera de los 
dichos nuestros Reinos, los destierren para la Isla Española, é 
que los envíen á esa nuestra cárcel de Sevilla: por ende Nos vos 
mandamos que cada é cuando vos fueren enviados los tales con
denados por los nuestros Presidentes é Oidores é Alcaldes de las 
nuestras Chancillerías de Valladolid é Ciudad Real, ó por cuales
quier otros Corregidores ó Justicias de los dichos nuestros Rei
nos, que los recibáis c los tengáis presos á buen recaudo fasta 
que los entreguéis al nuestro Almirante de las Indias del mar 
Océano, ó en su ausencia á la persona que por Nos tuviere cargo 
del proveimiento de las cosas de las dichas Indias, ó á la perso
na que para ello eslovicre puesta por el dicho Almirante; los 
cuales vos requerirán por ellos al tiempo que tuvieren prestos los 
navios para partir é facer su viage á las dichas Indias, al cual 
dicho tiempo vos ge los dad é entregad dentro en los dichos na
vios en la dicha ciudad de Sevilla ó en la ciudad de Cáliz, donde 
quier que los /iichos navios estuvieren prestos para partir, pre
sos é á buen recaudo por ante Escribano é testigos, recibiendo 
conocimiento é seguridad de los Maestres de los tales navios, que

Tomo ii. 30
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los llevarán así presos é á buen recaudo, é fasta los entregar al 
dicho Almirante ó á la persona que él nombrare para los reci
bir dentro en la dicha Isla Española, é que traerán fe é testi
monio de como los llevó é entregó é quedaron en la dicha Isla 
Española; é la costa que se ficiere hasta los entregar en los di
chos navios, faced cumplir ó pagar de los bienes de los tales 
condenados, é si no tuvieren bienes facedlo cumplir é pagar de 
los maravedis de las penas de nuestra Cámara; é non fagades 
ende al. Fecha en la villa de Medina del Campo, á veinte y dos 
dias del mes de Junio de noventa y siete años.—YO EL REY.= 
YO LA RElNA.=Por mandado del Rey ó de la Reina =Fernand 
Alvarez.

I í 97
?2de Junio.

NÚMERO CXVlil.

Cédula de poder para que los navios que necesite el Almirante 
para ir á las Indias se fleten á precios razonables yendo en 
ellos los dueños ó maestres, procurando sea todo sin agravio 
de las partes. (Copias coetáneas legalizadas en el Archivo del 
Duque de Veraguas y en el de Indias en Sevilla.)

El Rey é la Reina: Está en blanco el nombre con quien habla 
esta carta. Para la población de las islas é tierra-firme descu
biertos en el mar Océano, é para llevar mantenimiento á las por- 
sonas que allá están é hobieren de estar, é para descobrir otras 
tierras é traer de allá cualesquier mercadurías que se hallaren, 
será menester fleitar algunas naos ó carabelas é otros navios; é 
porque los Maestres é dueños dellos por aventura se excusarían 
de los fleitar, ó demandarán mayores fletes de los que acostum
bran llevar é deben haber justamente, lo cual seria en deservi
cio nuestro, é daño é estorbo de los viages que se han de facer á 
las dichas Indias : Por ende Nos vos encargamos é mandamos 
que cuando el nuestro Almirante de las Indias non fallare los na
vios que hobiere menester, ó fallándolos no quisieren ir con él, é 
vos demandare cualesquier navios é carabelas é otras fustas para 
los tales viages, que vos veades los navios é fustas que hobiere 
menester, é dedes forma con los dueños dellos que ge los fleiten 
a precios razonables, segund á vos pareciere que justamente ge



DIPLOMATICOS. 235

los deben fleitar: é tengáis manera que los dueños é Maestres 
dellos vayan con los dichos navios, lo mas sin agravio é perjuicio 
de las partes que ser pueda, que por la presente vos damos para 
ello poder cumplido. Fecha en la villa do Medina del Campo á 
veinte y dos dias del mes de Junio de mil cuatrocientos noventa 
y siete años.=YO EL REY.=YO LA REINA.=Por mandado del 
Revé de la Reina.=Fernand Alvarez.NÚMERO CX1X.
Cédula permitiendo al Almirante la saca en cinco meses de qui

nientos cincuenta cahíces de trigo y cincuenta de cebada, con 
exención de todo derecho, para la provisión de los que están 
en las Indias. (Copias autenticas en el Archivo del Duque de 
Veraguas y en el de Indias en Sevilla.)

El Rey é la Reina: Alcaldes de sacas ó cosas vedadas, dez- 
ineros é portazgueros, é guardas del Arzobispado de Sevilla é 
del Obispado de Cáliz, é á cada uno de vos : Nos vos mandamos 
que del pan que Nos tenemos en ese dicho arzobispado é obis
pado de las tercias á Nos pertenecientes, déjedes é consintades 
libremente sacaré cargar por la mar á D. Cristóbal Colon, nues
tro Almirante de las Indias, ó á la persona quel enviare, con su 
carta firmada de su nombre, quinientos é cincuenta cahíces de 
trigo é cincuenta cahíces de cebada para bastimento é provei
miento de las islas de las Indias; el cual dicho pan le dejad sa
car dentro de cinco meses primeros siguientes, contando desde 
hoy diadela fecha de esta nuestra Cédula, en cuantos caminos él 
quisiere dentro del dicho término, tanto que en cada camino 
haya de registrar é registre por ante un Alcalde é dos de vos
otros é de un Escribano en las espaldas de esta nuestra Cédula 
loque sacare, porque no pueda sacar mas de los dichos quinien
tos é cincuenta cahíces de trigo é cincuenta cahíces de cebada, 
del cual dicho pan vos mandamos que no le demandedes ni lie— 
vedes derechos algunos de saca ni otros derechos algunos, por 
cuanto nuestra merced é voluntad es que los non pague, porque 
el dicho pan es nuestro é lo mandamos llevar para cosas de 
nuestro servicio ; lo cual vos mandamos que lo fagades é cumpla-

I ¡97
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des así, sin le poner embargo ni contrario alguno; é non fagades 
ende al, so pena de la nuestra merced ó de diez mil maravedís 
para la nuestra Cámara ó Fisco á cada uno que lo contrario fi- 
ciere. Fecha en la villa de Medina del Campo á veinte y dos dias 
del mes de Junio de noventa y siete años.=YO EL REY.=YO 
LA REINA.=Por mandado del Rey é de la Reina.=Fernand Al- 
varez.=Acordada.

1i 97
22 de Junio.

NÚMERO CXX.

Indulto diodos los súbditos y naturales de estos Reinos que hu
biesen cometido cualquier delito, d excepción de los que se 
expresan, con tal que vayan en persona d servir d la Isla 
Española d sus expensas por cierto tiempo en lo que el Almi
rante les mandare. (Original en el Archivo del Duque de Ve
raguas: Copia en el de Indias de Sevilla, y publicada en el 
libro de Pragmáticas, recopilado por Ramirez en -1503, fo
lio CI.XXH. Regist. en el Sello de Corte en Simancas.)

D. Fernando ó Doña Isabel por la gracia de Dios, Rey é Reina 
de Castilla, de León, de Aragón, de Cecilia, de Granada, de To
ledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cer- 
deña, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Al- 
gecira, de Gibraltar é de las Islas de Canaria; Conde é Condesa 
de Barcelona, ó Señores de Vizcaya y de Molina; Duques de Ate
nas é de Neopalria; Condes de Ruysellon é de Cerdania; Mar
queses de Oristan é de Gociano: A los del nuestro Consejo ó 
Oidores de la nuestra Audiencia, Alcaldes é Alguaciles de la 
nuestra Casa ó Corte ó Chancillería , é á todos los Concejos ó Jus
ticias, Regidores, Caballeros, Escuderos, Oficiales ó Homes-buenos 
de todas las ciudades ó Villas é Lugares de los nuestros Reinos 
ó Señoríos, así Realengos como Abadengos ó Ordenes é Behetrías, 
éotrascualesquier personas, nuestros vasallos, súbditos é natu
rales á quien toca é atañe lo en esta nuestra Carta contenido, é 
á cada uno é cualquier de vos á quien esta nuestra carta fuere 
mostrada , ó el traslado della signado de Escribano público, salud 
é gracia : Sepades que Nos habernos mandado á D. Cristóbal Co
lon, nuestro Almirante de las Indias del mar Océano, que vuelva
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ó la Isla Española c á las otras islas é tierra-firme que son en 
las dichas Indias, é entienda en la conversión é población dellas, 
porque desto Dios nuestro Señor es servido é su Sania Fe acre
centada, ó nuestros Reinos é Señoríos ensanchados; é para ello 
habernos mandado armar ciertas naos ó carabelas en que va 
cierta gente pagada por cierto tiempo, é bastimentos é mante
nimientos para ella, é porque aquella no puede bastar para que 
se haga la dicha población como cumple ¿i servicio de Dios é 
nuestro, si no van otras gentes que en ellas estén é vivan é sir
van á sus costas: ó Nos queriendo proveer sobre ello, así por lo 
que cumple á la dicha conversión é población como por usar de 
clemencia é piedad con nuestros súbditos é naturales, manda
mos dar esta dicha nuestra carta en la dicha razón, por la cual 
de nuestro propio molu ó cierta ciencia queremos é ordenamos, 
que todos é cualesquier personas varones, é muchos nuestros 
súbditos é naturales que hobieren cometido fasta el dia de la pu
blicación desta nuestra Garla cualesquier muertes é feridas, é 
otros cualesquier delitos de cualquier natura é calidad que sean, 
ecepto de heregía é Lesae Majestatis, ó perdulioncs, ó traición, ó 
aleve, ó muerte segura, ó fecha con fuego ó con saeta, ó crimen 
de falsa moneda ó de sodomía, ó hobieren sacado moneda ó oro 
ó plata, ó otras cosas por Nos vedadas fuera de nuestros Reinos 
que fueren á servir en persona á la Isla Española , é sirvieren 
en ella ú sus propias costas , é sirvieren en las cosas que el di
cho Almirante les dijere é mandare de nuestra parte, los que 
merecieren pena de muerte por dos años, é los que merecieren 
otra pena menor que no sea muerte, aunque sea perdimiento de 
miembro, por un año, sean perdonados de cualesquier crímenes 
é delitos, é de cualquier manera é calidad ó gravedad que sean, 
que hobieren fecho ó cometido fasta el dia de la publicación 
desta nuestra Carta, ecepto los casos susodichos, presentándose 
ante el dicho D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante de las Islas 
del mar Océano, ante Escribano público, desde hoy de la data 
desta nuestra Carta, fasta en fin del mes de Septiembre primero 
que viene, para que puedan ir con el dicho Almirante á la di
cha Isla Española, é á las otras islas é tierra-firme de las dichas 
Indias, é servir en ellas por lodo el dicho tiempo en lo que 
dicho Almirante les mandare cumplideras al nuestro servicio 
como dicho es, é así presentados fueren á las dichas islas é tierra-
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firme, é estuvieren en el dicho servicio continuamente por todo 
el dicho tiempo, trayendo carta patente firmada del dicho Almi
rante é signada de Escribano público , en que den fe que sirvie
ron los tales delinqüentes en las dichas islas, ó en cualquier de
llas, por lodo el dicho tiempo, sean perdonados; é por la pre
sente de nuestro propio motu é cierta ciencia los perdonamos de 
todos los dichos delitos que así hobieren fecho é cometido fusta el 
dia de la publicación desta dicha nuestra Carta como dicho es; é 
que dende en adelante non puedan ser acusados por los dichos 
delitos nin por ninguno dellos, nin se proceda ni pueda ser pro
cedido contra ellos nin contra sus bienes por nuestras Justicias á 
(.rimen, ni á pena alguna cevil ni criminal á pedimiento de par
le, ni de su oficio nin de otra manera alguna; nin puedan ser 
ejecutadas en ellos ni en sus bienes las sentencias que contra 
(dios son ó fueren dadas, las cuales Nos por esta nuestra Carta 
revocamos é damos por ningunas, 6 de ningún efeto é valor, 
complido el dicho servicio; é mandamos al dicho Almirante de 
las Indias, é á otras cualesquier personas que por Nos estovieren 
en las dichas Indias, que dejen libremente venir á los que así 
hobieren servido el tiempo que son obligados de servir según el 
tenor de esta nuestra Carta, é que non los detengan en manera 
alguna: 6 por esta nuestra carta mandamos á los del nuestro Con
sejo ó Oidores de la nuestra Audiencia, Alcaldes de la nuestra 
Corle é Chancillería, é á todos los Corregidores é otras Justicias 
cualesquier de todas las Ciudades é Villas é Lugares de los nues
tros Reinos é Señoríos, que esta nuestra carta de perdóné remi
sión, é todo lo en ella contenido, é cada una cosa é parte dello, 
guarden é cumplan, é fagan guardar é cumplir en todo é por 
todo, según que en ella se contiene; é en guardándola é cum
pliéndola non procedan contra los tales que así hobieren servido 
en las dichas Indias por ningún delito que hobieren fecho ni co
metido, ecepto en las cosas susodichas á pedimiento de parte ni 
de su oficio, ni de otra manera alguna, nin las ejecuten en sus 
personas ni bienes por razón de los tales delitos; ó si algunos 
procesos contra ellos están fechos, ó sentencias dadas, lo revo
quen ó den por ningunas: ca Nos por la presente de la dicha 
nuestra cierta ciencia desde agora para entonces lo revocamos, 
casamos é anulamos, é damos por ningunos, é restituimos á los 
dichos delinqüentes en su buena fama, éen el punto é estado en
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que estaban antes que hobiesen fecho é cometido los dichos deli
tos: é porque lo susodicho sea notorio, é ninguno dellos pueda 
pretender ignorancia , mandamos que sea pregonado pública
mente por las plazas é mercados acostumbrados: é los unos ni 
los otros non fagades ni fagan ende al por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced é de diez mil maravedís para la nues
tra Cámara á cada uno que lo contrario ficiere; é demas manda
mos al hoine que esta nuestra Carta mostrare que vos emplace 
que parescades ante Nos en la nuestra Corle, do quier que Nos 
seamos, del dia que vos emplazare fasta quince dias primeros si
guientes sola dicha pena, so la cual mandamos á cualquier Es
cribano público que para esto fuere llamado, que dé ende al que 
se la mostrare testimonio signado con su signo, porque Nos sepa
raos en como se cumple nuestro mandado. Dada en la villa de Me
dina del Campo á veinte é dos dias del mes de Junio, año del 
Nascimiento de nuestro Salvador Jesucristo de mil é cuatro
cientos é noventa é siete años.=YO EL REY.=YO LA REINA.= 
Yo Fernand Alvarez de Toledo, Secretario del Rey éde la Reina 
nuestros Señores, la fice escribir por su mandado.=Acordada.= 
Rodericus Doctor.=Registrada.=Doctor Francisco Diaz , Chanci- 
ller.=Sin derechos.=Está sellada con el sello mayor.*

NÚMERO CXXL

Carta Patente, por la cual Sus Altezas dan licencia al Almirante 
Don Cristóbal Colon para el repartimiento de las tierras de los 
que están é fueren á las Indias con las condiciones que se ex
presan. (Original en el Archivo del Duque de Veraguas: Re
gistrada en el de Indias en Sevilla y en el sello de Corte en 
Simancas.)

Don Fernando é Doña Isabel por la gracia de Dios &c. Por 
cuanto por parte de algunas personas que están avencidadas en 
la Isla Española, é de otras que se quieren avencidar en ella, 
nos fue suplicado les mandásemos daré señalar en la dicha isla 
tierras en que ellos pudiesen sembrar pan é otras semillas, é 
plantar huertas é algodones é linares é viñas é árboles é cañave
rales de azúcar é otras plantas, é facer é edificar casas é molinos

1 197
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é ingenios para el dicho azúcar, é otros edificios provechosos é 
necesarios para su vivir; lo cual es servicio nuestro é bien é uti
lidad común de los moradores de la dicha isla: por ende por la 
presente damos licencia é facultad á vos, D. Cristóbal Colon, 
nuestro Almirante del mar Océano,é nuestro Visorey é Gober
nador en la dicha isla, para que en todos los términos della po
dades dar é repartir, é dedes é repartades á las tales personas, é 
á cada uno de los que agora viven é moran en la dicha isla, é á 
los que de aquí adelante fueren á vivir ó morar en ella, las tier
ras é montes é aguas que vos viéredes que á cada uno dellos se 
debe dar é repartir, segund quien fuere é lo que nos hobiere ser
vido, é la condición é calidad de su persona é vivir, limitando é 
amojonando á cada uno lo que así le diéredes é repartiéredes, para 
que aquello haya é tenga é posea por suyo é como suyo, é lo use 
é plante é labre é se aproveche dello, con facultad de lo poder 
vender é dar é donar é trocar é cambiar, é enajenar é empeñar 
é facer dello é en ello todo lo que quisiere é por bien tuviere, 
como de cosa suya propia habida de justo é derecho título, obli
gándose las tales personas de tener c mantener vecindad con su 
casa poblada en la dicha Isla Española por cuatro años primeros 
siguientes, contados desde el día que les dieredes é enlregáredes 
las tales tierras é haciendas, é que harán en las dichas islas ca
sas, é plantarán las dichas viñas é huertas en la manera é can
tidad que á vos bien visto fuere, con tanto que en las tales tier
ras é montes é aguas que así diéredes é repartiéredes, las tales 
personas non puedan tener ni tengan jurisdicción alguna civil 
ni criminal, ni cosa acotada ni dehesada, ni término redondo 
mas de aquello que tuvieren cercado de una tapia enalto, é que 
lodo lo otro descercado, cogidos los frutos é esquilmos dello, sea 
pasto común é baldío á todos. Ansimismo reservamos para Nos el 
brasil é cualquier metal de oro, é plata, é otro metal que en las 
tales tierras se fallare; é asimismo que las tales personas á quien 
diéredes é repartiéredes las dichas tierras non puedan facer ni 
fagan en ellas ni en parte dellas cargo ni descargo alguno de 
metal ni de brasil, ni de otras cosas algunas de las que á Nos 
pertenecen, é de que por nuestro mandado se ha de facer cargo 
é descargo, é que solamente ellos puedan sembrar é coger é lle
var é gozar los frutos de pan é semillas, é árboles é viñas éalgo
donales que en las dichas tierras sembraren é cogieren como di-
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choes; é queremos é mandamos que las tierras que les vos dié- 
redes é reparliéredes en la manera que dicha es, ningunas ni al
gunas personas non ge las tomen ni ocupen, ni les pongan en ellas 
ni en parte dellas embargo ni impedimento alguno, mas libre
mente ge las dejen tener é poseer ó usar ó gozar dellas segund 
que en esta nuestra Carta se contiene; ó los unos ni los otros non 
fagades ni fagan ende al por alguna manera , so pena de la nues
tra merced é diez mil maravedís para la nuestra Cámara á cada 
uno que lo contrario ficiere; é demas mandamos al home que vos 
esta nuestra Carta mostrare que vos emplaze que parescades ante 
Nos en la nuestra Corte, do quier que Nos seamos, del dia que vos 
emplazare fasta quince dias primeros siguientes so la dicha pena, 
so la cual mandamos á cualquier Escribano público que para 
esto fuere llamado, que dé ende al que vos la mostrare testimonio 
signado con su signo, porque nos sepamos en como se cumple 
nuestro mandado. Dada en la villa de Medina del Campo á veinte 
y dos dias del mes de Julio, ano del Nascimiento de nuestro 
Salvador Jesucristo de mil cuatrocientos noventa y siete años.= 
YO EL REY.=YO LAREINA.=Yo Juan de la Parra , Secretario 
del Rey é de la Reina nuestros Señores, la fice escribir por su 
mandado.=Acordada.=Rodericus Doctor.=Fernand Orliz, Pro- 
chanciller.=Registrada.=Doctor.

NÚMERO CXXII.

Merced d D. Bartolomé Colon de Adelantado de las Indias. (Ori
ginal en el Arch. del Duque de Veraguas: copia en el de In
dias en Sevilla, y Regist. en el Sello de Corte en Simancas.)

Don Fernando é Doña Isabel, por la gracia de Dios, Rey é
Reina de Castilla, de León, de Aragón, de Secilia, de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de 
Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los 
Algarbes, de Algecira, de Gibraltar, ó de las Islas de Canaria: 
Coude é Condesa de Barcelona, é Señores de Vizcaya é de Molina: 
Duques de Atenas é de Neopatria : Condes de Ruisellon ó de Cer
dania: Marqueses de Oristan é de Gociano: Porque á los liéis é 
Príncipes es propia cosa de honraré sublimar é facer mercedes
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é gracias á los sus súbditos é naturales, especialmente á aquellos 
que bien é lealmente los sirven; lo cual por Nos visto, é conside
rando los muchos é buenos é leales servicios que vos D. Barto
lomé Colon, hermano de D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante del 
mar Océano é Visorey é Gobernador de las islas nuevamente ha
lladas en las Indias, nos habedes fecho é facedes de cada dia, é 
esperamos que nos fareis de aquí adelante , tenemos por bien, é 
es nuestra merced é voluntad, que de aquí adelante vos llaméis 
é intituléis Adelantado de las dichas islas nuevamente falladas 
en los dichas Indias, é podades usar é ejercer é facer en las di
chas islas, é en cada una dellas todas las cosas que los otros Ade
lantados de los dichos nuestros Reinos pueden facer, é que haya- 
des é gocedesé vos sean guardadas todas las honras á gracias é 
mercedes é preeminencias é prerogativas que son debidas, é se 
deben facer é guardar según las leis por nos fechas en las Cortes 
de Toledo, é las otras leis de nuestros Reinos á los otros nuestros 
Adelantados dellos, é según se guardan é las han ó gozan los otros 
Adelantados de los dichos nuestros Reinos, así en sus Adelanta
mientos, como fuera dellos: é por esta nuestra Carta ó por su 
treslado signado de Escribano público, mandamos al llustrísimo 
Príncipe D. Juan, nuestro muy caro é muy amado Fijo, é á los 
Infantes, Perlados, Duques, Marqueses, Condes é Adelantados é 
Ricos-llomes, Maestres de las Ordenes, Priores, Comendadores ó 
Subcomendadores, é á los del nuestro Consejo é Oidores de las nues
tras Audiencias, Alcaldes é Alguaciles, é otras Justicias cuales
quier de la nuestra Casa é Corte é Chancillería , é á todos los Con
cejos, Justicias, Regidores, Caballeros, Escuderos, Oficiales é 
IIomes-Buenos de las Ciudades é Villas é Lugares de los dichos 
nuestros Reinos é Señoríos, é al dicho nuestro Almirante, Viso- 
rey é Gobernador de las dichas islas, é á los vecinos é moradores, 
é á la otra gente que en ellas están ó estovieren de asiento, ó en 
otra cualquier manera que de aquí adelante vos intitulen é llamen, 
é vos hayan é tengan por Adelantado de las dichas islas é tierra- 
firme, é vos guarden é fagan guardar todas las dichas honras é 
preeminencias, prerogativas é inmunidades que según las dichas 
leis vos deben ser guardadas; é vos recudan é fagan recudir con 
los derechos é salarios al dicho oficio de nuestro Adelantado ane
xos é pertenecientes, bien é complidamente en guisa que vos 
non mengüe ende cosa alguna: ca Nos por esta nuestra Carta vos
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creamos ó facemos Adelantado de las dichas islas ó tierra-firme 
que así nuevamente se han fallado é descubierto en las Indias, 
é vos recibimos é habernos por recibido al dicho oficio, é al uso 
é ejercicio dél; é mandamos que en ello ni en parte dello, em
bargo ni impedimento alguno vos non pongan, nin consientan 
poner; é si desto que dicho es quisiéredes nuestra Garla de Privi
legio, mandamos al nuestro Chanciller ó Notarios, ó á los otros 
Oñciales que están á la tabla de los nuestros sellos, que vos lo 
den é pasen é sellen: é los unos ni los otros non fagan ende al por 
alguna manera, so pena de la nuestra merced é de diez mil ma
ravedís á cada uno que lo contrario íiciere para la nuestra Cámara: 
ó demas mandamos al home que les esta nuestra Carla mostrare 
que los emplace que parescan ante Nos en la nuestra Corte, do 
quier que Nos seamos, del dia que los emplazare fasta quince 
dias primeros siguientes, so la dicha pona, so la cual mandamos 
á cualquier Escribano público que para esto fuere llamado, que 
dé ende al que ge la mostrare testimonio signado con su signo 
porque Nos sepamos en cómo se cumple nuestro mandado. Dada 
en la Villa de Medina del Campo ú veinte é dos dias del mes de 
Julio, año del Nacimiento de nuestro Salvador Jesucristo de mil é 
cuatrocientos é noventa é siete años.=YO EL REY.=YO LA 
REINA.=Yo Juan de la Parra, Secretario del Rey é de la Reina 
nuestros Señores, la fise escribir por su mandado. Y en las espal
das de la dicha Carla decia.=Acordada.=Rodericus, Doctor.-— 
Fernando Orliz, Prochanciller.=Registrada.=Doctor.=Derechos 
un florín. Registro doce. Sello quinieutos maravedís.

NÚMERO CXXIII.

Cédula dando facultad al Almirante para pagar lo que se deba á 
los que están ó hubieren estado en las Indias, y á los dueños 
de naos que hayan llecado mantenimientos y otras cosas, acre
ditándolo en la forma que se previene. (Reg. en el Arcli. de In
dias en Sevilla.)

El Rey é la Reina; Por la presente damos licencia é facultad l 'en 
á vos, D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante del mar Océano, é ¿3<lc Pie 
del nuestro Consejo, para que podades pagar é paguedes á las
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personas que han estado é están é estuvieren de aquí adelante, 
conforme á la instrucción que de Nos teneis, del número de la 
gente que ha de estar en las dichas Indias, é á las personas é due
ños de navios que han llevado é llevaren mantenimientos é 
otras cosas á las dichas Indias todos los maravedís que se les de
ben é debieren de aquí adelante de cualesquier sueldos é man
tenimientos é fletes de navios, seyendo aquello primeramente 
averiguado lo que acá se hobiere de pagar por el Obispo de Ba
dajoz é por vos, é lo que se hobiere de pagar en las Indias por 
vos é por el Lugarteniente de nuestros Contadores mayores que 
allá residen, dando á cada uno lo que justamente se le debe é de
biere, lo cual les hayais de pagar é paguéis de cualesquier mer
cadurías é otras cosas que en las dichas Indias se hobieren, con 
tanto que la paga ó libranza que les hiciéredes sea señalada del 
dicho Lugarteniente de nuestros Contadores mayores, é asentada 
en los nuestros libros, para lo cual vos damos poder cumplido. 
Fecho en la Villa de Alcalá de Henares á veinte é tres dias del 
mes de Diciembre de noventa é siete años.=YO EL REY.=YO 
LA REINA.=Por mandado del Rey é de la Reina. = Fernand 
Alvarez.=Acordada.

NÚMERO CXXIV.

Cédula de poder al Obispo de Badajoz y al Almirante, para que 
tasando el precio de los mantenimientos que se han de enviar 
á las Indias, vean si hay persona que se haga cargo de ello, y 
sino lo provean como mejor les pareciere. (Reg. en el Arch. de 
Ind. en Sevilla.)

23deDic. El Rey é la Reina: Reverendo in Cristo padre Obispo de Ba
dajoz é D. Cristóbal Colon, Almirante del mar Océano, ambos 
del nuestro Consejo: Vimos una vuestra letra, y cerca de lo que 
decisque no se ha proveído cosa alguna fasta agora en lo de los 
mantenimientos que han de ir á las Indias, á causa que no fa
lláis persona que los tome á cargo por los precios que acá fueron 
tasados en las instrucciones que vos el dicho Almirante llevastes, 
porque diz que valen los dichos mantenimientos á mayores pre
cios que acá se tasaron, y pues así es, Nos vos mandamos é en-
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cargamos que ambos á dos juntamente lo veáis, é busquéis per
sonas fiables que lo tomen, y taséis el precio que justo fuere é 
vos pareciere que se les debe dar habiendo respecto al valor de 
los dichos mantenimientos, é si no fallaredcs tales personas, lo 
proveáis como á vosotros mejor pareciere; por manera, que no 
se detenga la partida de vos el dicho Almirante, ca para ello vos 
damos poder cumplido. Fecho en la Villa de Alcalá de llenares á 
veinte ó tres dias del mes de Diciembre de noventa ó siete años.= 
YO EL REY.=YO LA RElNA.=Por mandado del Rey é de la 
Reina.=Fernand Alvarez.=Acordada.NÚMERO CXXV.
Albalaes nombrando á D. Hernando y á D. Diego Colon Pages de 

la Reina. (Registros originales en los libros do quitaciones do 
la Casa Real en el Archivo de Simancas, letras D. y H.)

Yo la Reina fago saber á vos el mi Mayordomo é Contador ma
yores de la despensa 6 raciones de mi Casa, que mi merced é 
voluntad es de tomar por mi Page á D. Hernando Colon, é que 
haya é tenga de mí de ración ó quitación en cada un año nueve 
mil é cuatrocientos maravedís, porque vos mando que lo ponga- 
des é asentedes ansí en los mis libros é nóminas de las raciones é 
quitaciones que vosotros tenedes desde primero diado Enero de 
este presente año déla fecha de este mi Albalá, é dende en ade
lante en cada un año, segund é cuando libraredes á los otros mis 
Pages los semejantes maravedís, que de mi tienen, ó sobrescripta 
é librada de vuestros oficiales, le volved este original para que 
lo tenga por título del dicho su oficio, é no fagades ende al. Fecha 
en la Villa de Alcalá de Henares á diez y ocho dias del mes de 
Febrero, año del Nacimiento de nuestro Salvador Jesucristo de 
mil cuatrocientos é noventa é ocho años.=YO LA REINA.=Yo 
Gaspar de Gricio, Secretario de la Reina nuestra Señora la fis 
escribir por su mandado.

Yo la Reina fago saber á vos el mi Mayordomo ó Contador 
mayores de la despensa é raciones de mi Casa, que mi merced c 
voluntad es de tomar por mi Page á D. Diego Colon, é que haya
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ó tenga de mí de ración é quitación en cada un año nueve mil é 
cuatrocientos maravedis, porque vos mando que lo pongades é 
asentedes así en los mis libros é nóminas de las raciones é quita
ciones que vosotros tenedes, é libredes al dicho D. Diego Colon 
los dichos maravedis desde primero dia de Enero de este pre
sente año de la fecha de este mi Albalá, é dende en adelante en 
cada un año segund é cuando libreredes á los otros mis Pages los 
semejantes maravedis que de mí tienen; é sobrescripta é librada 
de vuestros Oficiales, le volved este original para que lo tenga 
por título del dicho oficio, é no fagades ende al. Fecha en la 
Villa de Alcalá de Henares á diez ó nueve dias del mes de Febre
ro, ano del Nascimiento de nuestro Salvador Jesucristo de mil é 
cuatrocientos é noventa é ocho años.=YO LA REINA.=Yo Gas
par de Gricio, Secretario de la Reina nuestra Señora lo fis es
cribir por su mandado.

NÚMERO CXXVI.

Facultad al Almirante D. Cristóbal Colon para fundar uno ó mas 
Mayorazgos. (Copia legalizada por Alonso Lucas, Juan Fer
nandez y Martin Rodríguez, Escribanos de Sevilla, en veinte 
y ocho de Mayo de mil quinientos uno, existente en el Ar
chivo del Duque de Veraguas, Regist. del Sello de Corte en 
Simancas); y Testamento , é institución del mismo Mayorazgo 
hecha por el Almirante. (Copia de las que se presentaron en 
los autos y litigios seguidos de antiguo sobre la sucesión de 
esta Casa.)

1497 En la muy noble Ciudad de Sevilla á del mes
3 de Abril, ^c año del Nacimiento de nuestro Salvador Jesu

cristo de mil y cuatrocientos y noventa y siete anos, estando 
dentro en las casas donde posa el muy magnífico Sr. D. Cristó
bal Colon, Almirante mayor del mar Océano, Visorey y Gober
nador de las Indias y tierra-firme, por el Rey y la Reina nues
tros Señores, y su Capitán general del mar, que son en esta 
Ciudad en la colación de Santa María, estando ahí presente el 
dicho Señor Almirante, y en presencia de mí Martin Rodríguez, 
Escribano público de la dicha Ciudad, y de los Escribanos de



DIPLOMÁTICOS. 24T

Sevilla que dello fueron presentes: é luego el dicho Señor Almi
rante presentó ante nos los dichos Escribanos una Carta de li
cencia para que pudiese facer Mayorazgo, del Rey y de la Reina 
nuestros Señores, escrita en papel y firmada de sus Reales nom
bres, y sellada con su sello á las espaldas, y firmada del Señor 
Doctor Talavera, según que por ella parece: su tenor de la cual 
de verbo ad verbum es este que se sigue:

Y asimismo este es traslado de una Carta de Mayorazgo es
crita en papel, y firmada del nombre de su Señoría del dicho Se
ñor D. Cristóbal Colon, según que por ella parecía, su tenor de 
la cual de verbo ad verbum es este que se sigue:

Don Fernando y Doña Isabel ótc. Por cuanto vos, D. Cristó
bal Colon, nuestro Almirante, Visorey y Gobernador del mar 
Océano, nos suplicastes y pedistes por merced que vos diésemos 
nuestro poder é facultad para facer é establecer de vuestros bie
nes, vasallos é heredamientos, oficios perpetuos, uno ó dos Ma
yorazgos, porque quede perpetua memoria de vos é de vuestra 
casa é linage, é porque los que de vos vinieren sean honrados: 
lo cual por Nos visto, ó considerando que ó los Reyes y Príncipes 
es propia cosa honrar é sublimar á sus súbditos y naturales, 
especialmente á aquellos que bien 6 lealmente los sirven: é por
que en se facer los tales Mayorazgos es honor de la Corona Rea! 
destos nuestros Reinos, ó pro é bien dellos, é acatando los mu
chos, buenos, leales é grandes ó continuos servicios que vos el 
dicho D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante, nos habedes fecho 
é facedes de cada dia, especialmente en descobrir é atraer á 
nuestro poder ó Señorío las islas ó tierra-firme que descubristes 
en el dicho mar Océano, mayormente porque esperamos, con 
ayuda de Dios nuestro Señor, redundará en mucho servicio suyo 
é honra nuestra, é pro é utilidad de nuestros Reinos, é porque 
se espera que los pobladores de las dichas Indias se convertirán 
á nuestra Santa Fe Católica; luvimoslo por bien, é por esta 
nuestra Carta de nuestro propio motu, ó cierta sciencia y pode
río Real absoluto, de que en esta parle queremos usar ó usamos 
como Rey é Reina ó Señores, no reconocientes superior en lo 
temporal, vos damos licencia ó facultad para que cada é cuando 
vos quisiéredes ó por bien tuviéredes, así on vuestra vida por 
simple contrato é manda, como por donación entre vivos, como 
por vuestro testamento y postrimera voluntad, é por codicilo, ó
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en otra manera cualquiera que quisiéredes é por bien tuviéredes, 
podades facer é fagades Mayorazgo ó Mayorazgos, por una ó dos 
ó tres Escrituras, ó por muchas, tantas cuantas veces y en la 
manera que quisiéredes é bien visto vos fuere , é aquel é aque
llos, ó cualquier cosa ó parte dellos, podades revocar, testar é 
emendar é añadir é quitar é menguar é acrecentar una é dos é 
tres veces, é cuantas mas veces, é cómo, é en la manera que 
quisiéredes é bien visto vos fuere: é que el dicho Mayorazgo ó 
Mayorazgos podades facer é fagades en D. Diego Colon vuestro 
hijo mayor legítimo , ó en cualquier de vuestros hijos, herederos, 
que hoy dia tenedes ó toviéredes de aquí adelante. E en defeto é 
falta de hijos en uno ó dos de vuestros parientes ó otras perso
nas que vos quisiéredes, é bien visto vos fuere. E que lo podáis 
facer y fagais de cualesquier vasallos é jurisdiciones é casas é 
tierras é heredamicnios é molinos é dehesas é otros cualesquier 
heredamientos é bienes, é de cualesquier oficios que vos de Nos 
tengáis de juro é de heredad. E quede todo lo susodicho, é cada 
cosa é parte dello, que hoy dia tenedes é poscedes é vos perte
nece haber é tener fasta aquí, é poseyéredes é tovieredes de 
aquí adelante, así por merced é donadíos, como por renuncia
ciones é compras é troques é cambios é permutaciones, ó por 
otros {cualesquier títulos honorosos ó lucrativos, ó en otra cual
quier manera, ó por cualquier causa y razón que sea: el cual 
dicho Mayorazgo ó Mayorazgos podades facer é fagades á toda 
vuestra voluntad é libre querer é disposición, así de los dichos 
vuestros bienes é cosas entera é cumplidamente, sin diminución 
alguna, como de cualquier parte ó partes dellos: para que in
violablemente queden los dichos vuestros bienes é cualquier cosa 
y parte dellos por Mayorazgo en el dicho D. Diego Colon , vuestro 
lijo é en los dichos vuestros fijos é descendientes, en quien qui
siéredes facer y ficiéredes el dicho Mayorazgo ó Mayorazgos, con 
las condiciones é limitaciones, cargos, vínculos é firmezas, ins
tituciones é substituciones, modos, reglas é penas é sumisiones 
que vos quisiéredes é por bien tuviéredes, é con cualesquier or
denanzas é mandas é pactos é convenencias é según ó por la 
forma é manera que vos vinculáredes é mandáredes é dispusiére- 
des é olorgáredes por una ó muchas escrituras, como dicho es. 
Lo cual todo é cada cosa é parte dello, habiéndolo aquí por ex
presado é declarado, como si de palabra á palabra aquí fuese
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puesto é especificado: Nos desde agora para entonces, de la di
cha nuestra cierta ciencia é propio motu é poderío Real absoluto, 
de que en esta parte queremos usar é usamos, lo loamos é apro
bamos, confirmamos é interponemos á ello ó cada cosa é parte 
de,lo nuestro decreto é autoridad Real: é mandamos que vos vala 
é sea guardado todo é cada cosa, é parte dello inviolablemente, 
para agora é para siempre jamás, auuque aquello ó cada cosa e 
parte dello sea contra espreso derecho é contra toda forma é or
den dél, é sea tal é de tal manera, que de necesario se debiese 
hacer espresa é especial mención en esta nuestra Carta, é que no 
pudiese ser comprendido so la generalidad della, éque sea guar
dada bien así é atan complidamenle, como si sobre cada cosa é 
parte é artículo dello hobiese nuestra aprobación ó licencia é man
dado, como é según é por la forma que en la dicha vuestni dis
posición é disposiciones se contuviere. Lo cual todo es nuestra 
merced que se faga así, no embargante que los otros vuestros 
fijóse herederos, é los otros vuestros parientes é deudos ó des
cendientes é transversales, sean agraviados en su legítima é ali
mentos que les pertenecen, é el dicho D. Diego Colon, vuestro 
fijo, é aquel ó aquellos en quien ficiéredes el dicho Mayorazgo ó 
Mayorazgos ó manda ó mejoría, lleven é hayan muy grande é 
notable demasía de lo que según derecho é ley del fuero les po
dades dejar en vuestro testamento é postrimera voluntad, é dar 
por donadíos entre vivos ó en otra cualquier manera: los cuales 
dichos bienes que ansí incluyéredes y pusiéredes en el dicho 
vuestro Mayorazgo ó Mayorazgos, queremos, y es nuestra merced, 
que sean imprescriptibles é impartibles para siempre jamás, é 
que la persona ó personas en quien ficiéredes el dicho Mayorazgo 
ó Mayorazgos, ó que según vuestra disposición le hobiere, ó les 
hobiere, non los pueda vender ni dar ni donar ni enagenar ni di
vidir ni apartar; ni los pueda perder ni pierda por ninguna deuda 
que deba, ni por otra razón ni causa, ni por ningún delito ni 
crimen ni exceso que cometa, salvo crimen lesae Mojeslatis ó 
perdulionis ó traición ó crimen de heregía. Lo cual queremos y 
es nuestra merced, que se guarde, non embargante las leyes en 
que se contiene que los Mayorazgos no hayan lugar aunque se 
fagan por virtud de cualesquier Cartas é rescriptos que sobre 
ello se den. Ni otrosí, no embargante cualesquier leyes, fueros é 
derechos, ordenamiento, usos é costumbres, estilos é fazanas, así
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comunes é municipales de los Reyes nuestros antecesores que en 
contrario de lo susodicho sean ó ser puedan, ni las leyes é dere
chos que dicen que cosa fecha en perjuicio de tercero é contra los 
buenos usos é costumbres, en que la parte entiende ser lesa é 
damnificada, que no vala ; é la ley que dice que los derechos prohi
bitivos no puedan ser renunciados; é las leyes que dicen, que 
las Cartas dadas contra ley é fuero ó derecho debeu de ser obede
cidas y no cumplidas, aunque contengan en sí cualesquier cláu
sulas derogativas é otras firmezas é nobstancias; é la ley que 
dice que la defensa de la parte es permitida de derecho natural, 
é que aquella no puede ser revocada ni quitada, é que las leyes é 
fueros é derechos valederos no pueden ser revocados salvo por 
Cortes, ni otra cualquier cosa, efelo, calidad, vigor é misterio 
que en contra de lo suso dicho sea ó ser pueda, aunque sea ur
gente ó necesario ó mixto, ó en otra cualquier manera: ca de la 
dicha nuestra cierta ciencia y propio motu é poderío Real absolu
to , de que en. esta parte queremos usar y usamos como Reyes é So
beranos Señores, no reconocientes superior en lo temporal, ha
biéndolo aquí por expresado y declarado, como si de palabra á 
palabra aquí fuese puesto é expresado, dispensamos, con ello, é 
lo abrogarnos é derogamos é quitamos é amovemos en cuanto á 
esto loca é atañe é atañer puede, desta nuestra Carta ó de lo en 
ella contenido toda obrepción é subrepción, é todo otro obstáculo 
ó impedimento, é suplimos cualesquier defectos é otras cuales
quier cosas que de fecho ó de derecho, de substancia ó de so
lemnidad sean necesarias é provechosas de suplir para validación 
é corroboración dello. E mandamos al Ilustrísimo Príncipe D. Juan, 
nuestro muy caro 6 muy amado Ilijo, é á los Infantes, Prelados 
Duques, Condes, Marqueses, Ricos-IIomes, Maestres de las Or
denes, Priores, Comendadores é Subcomendadores, é á los Alcai
des de los Castillos é Casas fuertes é llanas, é á los del nuestro 
Consejo é Oidores de la nuestra Audiencia é Chancillería , Alcal
des, Alguaciles de la nuestra Casa y Corte é Chancillería, é á 
lodos los Corregidores, Asistente, Alcaldes, Alguaciles, Merinos, 
Prebostes, Regidores, Caballeros, Escuderos, Oficiales é Homes- 
Buenos de todas las Ciudades é Villas ó Lugares destos nuestros 
Reinóse Señoríos que agora son é serán de aquí adelante, que 
vos guarden é fagan guardar esta nuestra merced que vos face
mos en todo é por todo, según que en ella se contiene, é que vos
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lio vayan ni pasen contra ella ni contra parte della en tiempo ai-
cuno, ni por alguna manera, ni por cualquier causa ni razón
que sea ó ser pueda, é que cumplan é ejecuten é lleven á debida
ejecución con efeto la disposición é disposiciones que fieiéredes
del dicho Mayorazgo é Mayorazgos, manda ó mejorías, según é
por la forma ó manera que en ellas é en cada una dellas se con
tengan é contuvieren, sin atender ni esperar para ello otra nues
tra Carta ni mandamiento, ni segunda , ni tercera yusión. De lo 
cual todo mandamos al nuestro Chanciller, Mayordomo é Notarios 
é otros OGciales que están á la tabla de los nuestros sellos, que 
vos libren é pasen é sellen nuestra Carta de privilegio la mas 
firme é bastante que para ello menester hobieredes. E los unos ni 
los otros no fagades ni fagan ende al por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced é de diez mil maravedís para la nues
tra Cámara, á cada uno por quien fincare de lo ansí facer é 
cumplir. E demas, mandamos al home que vos esta Carta mos
trare que vos emplace que parezcades ante Nos en la nuestra 
Corte, do quier que Nos seamos, de el dia que vos emplazare, 
fasta quince dias primeros siguientes so la dicha pena, so la cual 
mandamos á cualquier Escribano público, que para esto fuere 
llamado, que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado 
con su signo, porque Nos sepamos en cómo se cumple nuestro 
mandado. Dada en la Ciudad de Búrgos á veinte y tres dias del 
mes de Abril, año del Nacimiento de nuestro Señor Jesucristo de 
mil y cuatrocientos y noventa y siete años.=YO EL REY.—Y’O 
LA REINA.=Yo Fernand Alvarez de Toledo, Secretario del Rey 
y de la Reina nuestros Señores, la fice escrebir por su manda- 
do.=Rodericus, Doctor.=Registrada.=Alonso Perez.

Institución del Mayorazgo.

En el nombre de la Santísima Trinidad, el cual me puso en i pjs 
memoria, y después llegó á perfeta inteligencia que podría na- -- *e l'ebi. 
vegar é ir á las Indias desde España, pasando el mar Océano al 
Poniente, y ansí lo notifiqué al Rey D. Fernando y á la Reina 
Doña Isabel nuestros Señores, y les plugo de me dar aviamiento 
y aparejo de gente y navios, y de me hacer su Almirante en el 
dicho mar Océano, allende de una raya imaginaria que manda
ron señalar sobre las islas de Cabo Verde, y aquellas de los Azo-
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res, cien leguas que pasa de Polo á Polo, que dende en adelante 
al Poniente fuese su Almirante, y que en la tierra firme é islas 
que yo fallase y descubriese, y dende en adelante, que destas 
tierras fuese yo su Visorey y Gobernador, y sucediese en los di
chos oficios mi hijo mayor, y así de grado en grado para siempre 
jamas, é yo hobiese el diezmo de todo lo que en el dicho Almi
rantazgo se fallase é hobiese ó rentase, y asimismo la octava 
parte de las tierras, y todas las otras cosas, é el salario que es 
razón llevar por los oficios de Almirante, Visorey y Gobernador, 
y con todos los otros derechos pertenecientes á los dichos oficios, 
ansí como todo mas largamente se contiene en este mi privilegio 
y capitulación que de sus Altezas tengo.

E plugo á nuestro Señor Todopoderoso que en el año de no
venta y dos descubriese la tierra-firme de las Indias y muchas 
islas, entrólas cuales es la Española, que los indios della llaman 
Avie y los Monicongos de Gipango. Después volví á Costilla á 
SS. AA. y me tornaron á recibir á la empresa é á poblar é des
cubrir mas, y ansí me dió nuestro Señor Vitoria, con que con
quisté é fice tributaria ó la gente de la Española, la cual boja 
seiscientas leguas, y descubrí muchas islas á los Caníbales, y 
setecientas al Poniente de la Española, entre las cuales es aquella 
de Jamaica, á que Nos llamamos de Santiago, é trescientas é 
treinta é tres leguas de tierra-firme déla parte del Austro al Po
niente, allende deciento y siete déla parte del Selenlrion, que 
tenia descubierto al primer viage con muchas islas, como mas 
largo se ver¿í por mis escrituras y memorias y cartas de nave
gar. E porque esperamos en aquel alto Dios que se haya de ha
ber antes de grande tiempo buena é grande renta en las dichas 
islas y tierra-firme, de la cual por la razón sobredicha me per
tenece el dicho diezmo y ochavo y salarios y derechos sobredi
chos: y porque somos mortales, y es bien que cada uno ordene y 
deje declarado á sus herederos y sucesores lo que ha de haber é 
hobiere, é por esto me pareció bien de componer desta ochava 
parte de tierras y oficios é renta un Mayorazgo, así como aquí 
abajo diré.

Primeramente que haya de suceder á mí D. Diego, mi hijo, y 
si dél dispusiere nuestro Señor antes que él hobiese hijos, que 
ende suceda D. Fernando, mi hijo, y si dél dispusiere nuestro 
Señor sin que hobiese hijo, ó yo hobiese otro hijo, que suceda
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D. Bartolomé, mi hermano, y dende su hijo mayor, y si del dis
pusiere nuestro Señor sin heredero que suceda D. Diego, mi her
mano, siendo casado ó para poder casar, é que suceda á él su hijo 
mayor, é así de grado en grado perpetuamente para siempre ja
mas, comenzando en D. Diego, mi hijo, y sucediendo sus hijos, 
de uno en otro perpetuamente, ó falleciendo el hijo suyo suceda 
D. Fernando, mi hijo, como dicho es, y así su hijo, y prosigan 
de hijo en hijo para siempre él y los sobredichos D. Bartolomé, si 
á él llegare é á D. Diego, mis hermanos. Y si á nuestro Señor 
pluguiese que después de haber pasado algún tiempo este Mayo
razgo en uno de los dichos sucesores, viniese á prescribir here
deros hombres legítimos, haya el dicho Mayorazgo y le suceda y 
herede el pariente mas llegado á la persona que heredado lo te
nia , en cuyo poder prescribió, siendo hombre legítimo (pie se 
llame y se haya siempre llamado de su padre é antecesores, lla
mados de los de Colon. El cual Mayorazgo en ninguna manera lo 
herede muger ninguna, salvo si aquí ni en otro cabo del mundo 
no se fallase hombre de mi linage verdadero que se hobiese lla
mado y llamase él y sus antecesores de Colon. Y si esto acaesciere 
(lo que Dios no quiera) que en tal caso lo haya la muger mas 
llegada en deudo y en sangre legítima á la persona que así habia
logrado el dicho mayorazgo: y esto será con las condiciones que 
aquí abajo diré, las cuales se entienda que son ansí por D. Diego, 
mi hijo, como por cada uno de los sobredichos, ó por quien suce
diere, cada uno dellos, las cuales cumplirán, y no cumpliéndo
las, que en tal caso sea privado del dicho Mayorazgo, y lo haya 
el pariente mas llegado á la tal persona, en cuyo poder habia 
prescripto, por no haber cumplido lo que aquí diré: el cual así 
también le cobrarán si él no cumpliere estas dichas condiciones 
que aquí abajo diré, ó también será privado dello, y lo haya 
otra persona mas llegada á mi linage, guardando las dichas con
diciones que así duraren perpetuo, y será en la forma sobre es
crita en perpetuo. La cual pena no se entienda en cosas de me
nudencias que se podrían inveutar por pleitos, salvo por cosa 
gruesa que toque á la honra de Dios y de mí y de mi linage, como 
es cumplir libremente loque yo dejo ordenado, cumplidamente 
como digo, lo cual todo encomiendo á la justicia, y suplico al 
Santo Padre que agora es, y que sucederá en la Santa Iglesia 
agora, ó cuando acaesciere que este mi compromiso y testamento
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haya de menester para se cumplir de su santa ordenación é man
damientos, que en virtud de obediencia y so pena de excomunión 
papal lo mande; y que en ninguna manera jamas se disforme; y 
asimismo lo suplico al Rey y á la Reina nuestros Señores, y al 
Príncipe D. Juan, su primogénito nuestro Señor, y á los que le 
sucedieren por los servicios que yo les he fecho: é por ser justo 
que les plega, y no consientan ni consienta que se disforme este 
mí compromiso de Mayorazgo é de Testamento, salvo que quede 
y esté así, y por la guisa y forma que yo le ordené para siempre 
jamas, porque sea servicio de Dios Todopoderoso y raiz y pié de 
mi linage y memoria de los servicios que á sus Altezas he hecho, 
que siendo yo nacido en Génova les vine a servir aquí en Casti
lla, y les descubrí al Poniente de tierra-firme las Indias y las 
dichas islas sobredichas. Así que suplico á sus Altezas que sin 
pleito, ni demanda, ni dilación, manden sumariamente que este 
mi Privilegio y Testamento valga y se cumpla, así como en él 
fuere y es contenido; y asimismo lo suplico á los Grandes Seño
res de los Reinos de su Alteza, y á los del su Consejo y á todos 
los otros que tienen ó tuvieren cargo de justicia ó de regimiento, 
que les plega de no consentir que esta mi ordenación é testamento 
sea sin vigor y virtud, y se cumpla como está ordenado por mí, 
así por ser muy justo que persona de título é que ha servido á 
su Rey é Reina é al Reino, que valga todo lo que ordenare y de
jare por Testamento ó compromiso é Mayorazgo é heredad, é no 
se le quebrante en cosa alguna ni en parte ni en todo.

Primeramente traerá D. Diego, mi hijo, y todos los que de mi 
sucedieren y descendieren, y así mis hermanos D. Bartolomé y 
D. Diego mis armas, que yo dejaré después de mis dias, sin 
entreverar mas ninguna cosa que ellas, y sellará con el sello 
dellas.=D. Diego, mi hijo, ó cualquier otro que heredare este 
Mayorazgo, después de haber heredado y estado en posesión de 
ello, firme de mi firma , la cual agora acostumbro, que es una X 
con una S. encima, y una M con una A romana encima, y encima 
della una S y después una Y griega con una S encima con sus 
rayas y virgulas, como yo agora fago; y se parecerá por mis 
firmas, de las cuales se hallarán muchas, y por esta pare
cerá.

Y no escribirá sino el Almirante puesto que otros títulos el 
Rey le diese ó ganase : esto se entiende en la firma y no en su di-
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tado que podrá escribir todos sus títulos como lo pluguiere; sola
mente en la firma escribirá el Almirante. ,

Habrá el dicho D. Diego, ó cualquier otro que heredare este 
Mayorazgo, mis oficios de Almirante del mar Océano, que es de 
la parte del Poniente de una raya que mandó asentar imaginaria 
su Alteza á cien leguas sobre las islas de los Azores, y otro tanto 
sobre las de Cabo Verde, la cual parte de Polo á Polo, allende de 
la cual mandaron 6 me hicieron su Almirante en la mar, con 
todas las preeminencias que tiene el Almirante D. Henrique en 
el Almirantazgo de Castilla, é me hicieron su Visorey é Gober
nador perpetuo para siempre jamas, y en todos las islas y tierra- 
firme, descubiertas y por descubrir, para mí y para mis herede
ros, como mas largo parece por mis previlegios, los cuales tengo 
y por mis capítulos, como arriba dije.

Item: que el dicho D. Diego, ó cualquier otro que heredare el 
dicho Mayorazgo, repartirá la renta que á nuestro Señor pluguie
re de le dar en esta manera so la dicha peno.

Primeramente, dará todo lo que este Mayorazgo rentare agora 
y siempre, é del é por él se hobiere é recaudare, la cuarta parte 
cada año á D. Bartolomé Colon, Adelantado de las Indias, mi her
mano, y eslo fasta que él haya de su renta un cuento de mara
vedís para su mantenimiento y trabajo que ha tenido y tiene de 
servir en este Mayorazgo, el cual dicho cuento llevará , como dicho 
es, cada año, si la dicha cuarta parte tanto montare, si él no 
tuviere otra cosa; mas teniendo algo, ó todo de renta, que dende 
en adelante no lleve el dicho cuento ni parte dello, salvo que desde 
agora habrá en la dicha cuarta parte fasta la dicha cuantía de 
un cuento, si allí llegare, y tanto que él haya de renta fuera desta 
cuarta parle cualquier suma de maravedís de renta conocida de 
bienes que pudiere arrendar ó oficios perpetuos, se le descontará 
la dicha cantidad que así habrá de renta, ó podria haber délos 
dichos sus bienes ó oficios perpetuos, é del dicho un cuento, será 
reservado cualquier dote ó casamiento, que con la muger con 
quien él casare hobiere: ansí que lodo lo que él hobiere con la di
cha su muger no se entenderá que por ello se le haya de descontar 
nada del dicho cuento, salvo de lo que el ganare ó hobiere, allende 
del dicho casamiento de su muger, y después que plega á Dios 
que él ó sus herederos, ó quien dél descendiere, haya un cuento 
de renta de bienes y oficios, si los quisiere arrendar, como dicho
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es, no habrá él ni sus herederos mas déla cuarta parte del dicho 
Mayorazgo nada, y lo habrá el dicho D. Diego, ó quien heredare.

Item: habrá de la dicha renta del dicho Mayorazgo, ó de otra 
cuarta parte della, D. Fernando, mi hijo, un cuento cada año, 
si la dicha cuarta parte tanto montare, fasta que él haya dos cuen
tos de renta por la misma guisa y manera que está dicho de Don 
Bartolomé, mi hermano, él y sus herederos, así como D. Bartolomé 
mi hermano y los herederos del cual así habrán el dicho un 
cuento, ó la parte que faltare para ello.

Item: el dicho D. Diego y D. Bartolomé ordenarán que haya de 
la renta del dicho Mayorazgo D. Diego mi hermano, tanto dello 
con que se pueda mautener honestamente, como mi hermano que 
es, al cual no dejo cosa limitada porque él quiere ser de la Iglesia, 
y le darán lo que fuere razón, y esto sea de monton mayor, antes 
que se dé nada á D. Fernando, mi hijo, ni á D. Bartolomé, mi 
hermano, ó á sus herederos, y también según la cantidad que 
rentare el dicho Mayorazgo; y si en esto hobiese discordia, que en 
tal caso se remita á dos parientes nuestros, ó á otras personas de 
bien, que ellos lomen la una y él tome la otra, y si no se pudiesen 
concertar, que los dichos dos compromisarios escojan otra persona 
de bien que no sea sospechosa á ninguna de las partes.

Item: que toda esta renta que yo mando dar á D. Bartolomé 
y á D. Fernando y á D. Diego mi hermano, la hayan y les sea 
dada, como arriba dije, con tanto que sean leales y fieles á Don 
Diego, mi hijo, ó á quien heredare, ellos y sus herederos; y si se 
fallase que fuesen contra él en cosa que toque y sea contra su 
honra y contra acrecentamiento de mi linage é del dicho Mayo
razgo, en dicho ó en fecho, por lo cual pareciese y fuese escándalo 
y abatimiento de mi linage y menoscabo del dicho Mayorazgo ó 
cualquiera dellos, que este no haya dende en adelante cosa alguna: 
así que siempre sean fieles á D. Diego óá quien heredare.

Item: Porque en el principio que yo ordené este Mayorazgo 
tenia pensado de distribuir, y que D. Diego, mi hijo, ó cualquier 
otra persona que le heredase , distribuyan dél la décima parte de 
la renta en diezmo y conmemoración del Eterno Dios Todopoderoso 
en personas necesitadas, para esto agora digo que por ir y que 
vaya adelante mi intención; y para que su Alta Majestad me 
ayude á mí y á los que esto heredaren aeá ó en el otro inundo, que 
todavía se haya de pagar el dicho diezmo cuesta manera.
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Primeramente, de la cuarta parte de la renta deste Mayoraz

go, de la cual yo ordeno y mando que se dé y haya D. Bartolomé 
hasta tener un cuento de renta, que se entienda que en este 
cuento va el dicho diezmo de toda la renta del dicho Mayorazgo, 
y que así como creciere la renta del dicho D. Bartolomé, mi her
mano, porque se haya de descontar de la renta de la cuarta 
parle del Mayorazgo algo ó todo, que se vea y cuente toda la 
renta sobredicha para saber cuánto monta el diezmo dello, y la 
parte que no cabiere, ó sobrare, á lo que hobiere de haber el 
dicho D. Bartolomé para el cuento, que esta parte la hayan las 
personas de mi linage en descuento del dicho diezmo , los que 
mas necesitados fueren y mas menester lo hobieren, mirando de 
la dar á persona que no tenga cincuenta mil maravedís de ren
ta , y si el que menos tuviese llegase hasta cuantía de cincuenta 
mil maravedís, haya la parle el que pareciere á las dos personas, 
que sobre esto aquí eligieren, con D. Diego ó con quien heredare: 
así que se entienda, que el cuento que mando dar á D. Barto
lomé son, y en ellos entra la dicha parte sobredicha del diezmo 
del dicho Mayorazgo , y que toda la renta del Mayorazgo quiero é 
tengo ordenado que se distribuya en los parientes mios mas lle
gados al dicho Mayorazgo, y que mas necesitados fueren , y des
pués que el dicho D. Bartolomé tuviere su renta un cuento, y 
que no se le deba nada de la dicha cuarta parte , entonces y an
tes se verá y vea el dicho D. Diego, mi hijo, ó la persona que 
tuviere el dicho Mayorazgo, con las otras dos personas que aquí 
diré la cuenta en tal manera, que todavía el diezmo de toda esta 
renta se dé y hayan las personas de mi linage mas necesitadas 
que estuvieren aquí ó en cualquier otra parte del mundo, á 
donde las envíen á buscar con diligencia, y sea déla dicha cuarta 
parte, de la cual el dicho D. Bartolomé ha de haber el cuento: 
los cuales yo cuento y doy en descuento del dicho diezmo, con 
razón de cuenta, que si el diezmo sobredicho mas montare, que 
también esta demasía salga de ,a cuarta parte y la hayan los 
mas necesitados, como ya dije, y si no bastare, que lo haya Don 
Bartolomé hasta que de suyo vaya saliendo, y dejando el dicho 
un cuento en parte ó en todo.

Item: que el dicho D. Diego, mi hijo, ó la persona que here
dare lomen dos personas de mi linage, los mas llegados y perso
nas de anima y autoridad, los cuales verán la dicha renta y la

Tomo ii. 33
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cuenta della, todo con diligencia, y farán pagar el dicho diezmo 
de la dicha cuarta parle de que se da el dicho cuento á D. Barto
lomé, á los mas necesitados de mi linage que estuvieren aquí ó 
en cualquier otra parte: y pesquisarán de los haber con mucha 
diligencia, y sobre cargo de sus animas. Y porque podría ser 
que el dicho D. Diego, ó la persona que heredase, no querrán por 
algún respeto que relevaría al bien suyo ó honra é sostenimiento 
del dicho Mayorazgo, que no se supiese enteramente la renta dello: 
yo le mando á él que todavía le dé la dicha renta sobre cargo de 
su anima, y á ellos les mando sobre cargo de sus conciencias y 
de sus animas, que no lo denuncien ni publiquen, salvo cuanto 
fuere la voluntad del dicho D. Diego, ó de la persona que here
dare. solamente procure que el dicho diezmo sea pagado en la 
forma que arriba dije.

Item : porque no haya diferencias en el elegir destos dos pa
rientes mas llegados que han de estar con D. Diego, ó con la per
sona que heredare, digo que luego yo elijo á D. Bartolomé, mi 
hermano, por la una, y á D. Fernando, mi hijo, por la otra, y 
ellos luego que comenzaren á entrar en esto sean obligados de 
nombrar otras dos personas, y sean los mas llegados á mi linage 
y de mayor confianza, y ellos eligirán otros dos al tiempo que 
hobieren de comenzar á entender en este fecho. Y así irá de unos 
en otros con mucha diligencia, así en esto como en todo lo otro 
de gobierno, é bien é honra y servicio de Dios y del dicho Mayo
razgo para siempre jamas.

Item : mando al dicho D. Diego, mi hijo, ó á la persona que 
heredare el dicho Mayorazgo, que tenga y sostenga siempre en 
la Ciudad de Génova una persona de nuestro linage que tenga allí 
casa é muger, é le ordene renta con que pueda vivir honesta
mente, como persona tan llegada á nuestro linage, y haga pie y 
miz en la dicha Ciudad como natural della, porque podrá haber 
de la dicha Ciudad ayuda é favor en las cosas del menester suyo, 
pues que della salí y en ella nací.

Item: que el dicho D. Diego, ó quien heredare el dicho Ma
yorazgo, envíe por via de cambios, ó por cualquiera manera 
(pie él pudiere, todo el dinero de la renta que él ahorrare del 
dicho Mayorazgo, y haga comprar de ellos en su nombre é de 
su heredero, unas compras á que dicen Logos, que tiene el ofi
cio de San Jorge, los cuales agora rentan seis por ciento, y
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son dineros muy seguros, y esto seo por lo que yo diré aquí.

Item: porque ó personado eslodo y de renta conviene por 
servir á Dios, y por bien de su honra, que so aperciba de hacer 
por sí y se poder valer con su hacienda, alli en San Jorge esta 
cualquier dinero muy seguro, y Genova es ciudad noble y pode
rosa por la mar; y porque al tiempo que yo me movi para ir a 
descubrir las Indias fui con intención de suplicar al ttev y á la 
Reina nuestros Señores, que de la renta que de sus Altezas de 
las Indias hobiese que se determinase de la gastar en la conquista 
de Jerusalcn, y así se lo supliqué; y si lo hacen sea en buen 
punto, y si noque todavía esté el dicho D. Diego, ó la persona 
que heredare deste propósito de ayuntar el mas dinero que pu
diere, para ir con el Rey nuestro Señor, si fuere á Jerusalcn á 
le conquistar, ó ir solo con el mas poder que tuviere: que pla
cerá nuestro Señor que si esta intención tiene é tuviere, que le 
dará él tal aderezo que lo podrá hacer, y lo haga; y si no tuviere 
para conquistar lodo, le darán á lo menos para parle dello: y así 
que ayunte y haga su caudal de su tesoro en los lugares de San 
Jorge en Génova, y allí multiplique fasta que él tenga tanta can
tidad que le parezca y sepa que podrá hacer alguna buena obra 
en esto de Jerusalcn, que yo creo que después que el Rey y la 
Reina nuestros Señores, y sus Sucesores, vieren que en esto se 
determinan, que se moverán á lo hacer sus Altezas, ó le darán 
el ayuda y aderezo como á criado é vasallo que lo hará en su 
nombre.

Item: Yo mando á D. Diego mi hijo y á todos los que de mí 
descendieren, en especial á la persona que heredare este mayo
razgo, el cual es como dije el diezmo de lodo lo que en las Indias 
se hallare y hobiere, é la octava parte de otro cabo de las tier
ras y renta, lo cual lodo con mis derechos de mis oficios de Al
mirante y Visorey y Gobernador es mas de veinte y cinco por 
ciento, digo: que toda la renta desto, y las personas y cuanto 
poder tuvieren, obliguen y pongan en sostener y servir á sus Al
tezas ó á sus Herederos bien y fielmente, hasta perder y gastar 
las vidas y haciendas por sus Altezas, porque sus Altezas me 
dieron comienzo á haber y poder conquistar y alcanzar, después 
de Dios nuestro Señor, este mayorazgo; bien que yo les vine á 
convidar con esta empresa en sus Reinos, y estuvieron mucho 
tiempo que no me dieron aderezo para la poner en obra; bien
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que tiesto no es de maravillar, porque esta empresa era ignota á 
todo el mundo, y no habia quien lo creyese, por lo cual les soy 
en muy mayor cargo, y porque después siempre me han hecho 
muchos mercedes y acrecentado.

Item: mando al dicho D. Diego, ó á quien poseyere el dicho 
mayorazgo, que si en la Iglesia de Dios, por nuestros pecados, 
naciere alguna cisma, ó que por tiranía alguna persona, de 
cualquier grado ó estado que sea ó fuere, le quisiere desposeer de 
su honra ó bienes , que so la pena sobredicha se ponga á los pies 
del Santo Padre, salvo si fuese herético (lo que Dios no quiera) 
la persona ó personas se determinen é pongan por obra de le 
servir con toda su fuerza é renta é hacienda , y en querer librar 
el dicho cisma, é defender que no sea despojada la Iglesia de su 
honra y bienes.

Item: mando al dicho D. Diego, ó á quien poseyere el dicho 
mayorazgo, que procure y trabaje siempre por la honra y bien 
\ acrecentamiento de la ciudad de Génova, y ponga todas sus 
fuerzas é bienes en defender y aumentar el bien é honra de la 
república della, no yendo contra el servicio do la Iglesia de Dios 
y alto Estado del Rey ó de la Reina nuestros Señores, é de sus 
Sucesores.

Item: que el dicho D. Diego, ó la persona que heredare ó es
tuviere en posesión del dicho mayorazgo, que de la cuarta parte 
que yo dije arriba de que se ha de distribuir el diezmo de toda 
la renta, que al tiempo que D. Bartolomé y sus herederos tuvie
ren ahorrados les dos cuentos ó parte dellos, y que se hobiere de 
distribuir algo del diezmo en nuestros parientes, que él y las 
dos personas que con él fueren nuestros parientes, deban distribuir 
y gastar este diezmo en casar mozas de nuestro linage que lo ho
bieren menester, y hacer cuanto favor pudieren.

Item : que al tiempo que se hallare en dispusicion, que mande 
hacer una Iglesia, que se intitule Santa María de la Concepción, 
en la Isla Española en el lugar mas idóneo, y tenga un hospital 
el mejor ordenado que se pueda, así como hay otros en Castilla y 
en Italia, y se ordene una capilla en que se digan misas por mi 
ánima y de nuestros antecesores y sucesores con mucha devoción: 
que placerá á nuestro Señor de nos dar tanta renta, que todo se 
podrá cumplir lo que arriba dije.

Item: mando al dicho D. Diego, mi hijo, ó á quien heredare
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el dicho mayorazgo, trabaje de mantener y sostener en la Isla 
Española cuatro buenos maestros en la sania teología, con inten
ción y estudio de trabajar y ordenar que se trabaje de convertir á 
nuestra santa fe todos estos pueblos de las Indias, y cuando plu
guiere á nuestro Señor que la renta del dicho mayorazgo sea 
crecida , que así crezca de maestros y personas devotas, y tra
baje para tornar estas gentes cristianas, y para eslo no haya 
dolor de gastar todo lo que fuere menester; y en conmemoración 
de loque yo digo, y de todo lo sobrescrito, harií un bulto de 
piedra mármol en la dicha iglesia de la Concepción en el lugar 
mas público, porque traiga de contino memoria esto que yo digo 
al dicho D. Diego, y a todas las otras personas que le vieren, en 
el cual bulto estará un letrero que dirá esto.

Item: mando á D. Diego, mi hijo, y á quien heredare el dicho 
mayorazgo, que cada vez y cuántas veces se hobiere de confesar, 
que primero muestre este compromiso, ó el traslado dél, á su 
confesor, y le ruegue que le lea todo, porque tenga razón de lo 
examinar sobre el cumplimiento dél, y sea causa de mucho bien 
y descanso de su ánima. Jueves en veinte y dos de Febrero de
mil cuatrocientos noventa y ocho.

Nota.

•s-
S- A1 S-
X M Y

El Almirante.

Aunque no leñemos motivo fundado para desconfiar de la legi
timidad de este documento que ha sido varias veces y desde antiguo 
presentado en juicio ante los tribunales, y nunca convencido de 
apócrifo ó supuesto , sin embargo carecemos de la satisfacción de 
haber encontrado en los archivos que hemos reconocido y citamos 
siempre, un original de letra del Almirante ó firmado por cd, ó 
una copia legalizada en toda forma como lo está la facultad Real 
que antecede para instituir el mayorazgo y el codicilo otorgado en 19 
de Mayo de 1506 que se insertará en su lugar. En este estado aca
bamos de ver en unos apuntes que en el Archivo Real de Simancas 
e.viste la aprobación del Mayorazgo de Colon, despachada en Se
tiembre de 1501; y este documento, que podrá contribuir á dar
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mayor valor y autoridad á esta disposición del Almirante, nos 
asegurará si puede tener fundamento la anulación que se dice ha
ber hecho este de la escritura anterior, substituyendo otra escrita 
de su propia letra á 1.° de Abril de 1302, que suponen dejó en el 
Monasterio de las Cuevas de Sevilla en poder de Fr. Gaspar Gor- 
ricioal partir para su último viage.

NÚMERO CXXVII.

Comisión al Comendador Francisco de Bobadilla para averiguar 
qué personas se habían levantado contra la Justicia en la Isla 
Española , y proceder contra ellas según derecho. (Casas, His
toria de Ind., ms., lib. I, cap. 177.)

I i'.i'J Don Fernando y Doña Isabel por la gracia de Dios , Rey y Reina
l <le Marz. Castilla y de León &c. A vos el Comendador Francisco de Bo

badilla, salud y gracia: Sepades que D. Cristóbal Colon , nuestro 
Almirante del mar Océano de las islas y tierra-firmo de las In
dias. nos envió á hacer relación , diciendo, que estando él ausente 
de las dichas islas en nuestra Corte, diz que algunas personas de 
las que estaban en ellos, y un Alcalde con ellas, se levantaron en 
las dichas islas contra el dicho Almirante y las Justicias que en 
nuestro nombre tiene puestas en ellas, y que no embargante que 
fueron requeridos las tales personas y el dicho Alcalde que no 
hiciesen el dicho levantamiento y escándalo, diz que no lo quisie
ron dejar de hacer, antes se estuvieron y están en la dicha rebe
lión, y andan por la dicha isla robando y haciendo otros males y 
daños y fuerzas en deservicio de Dios nuestro Señor y nuestro: 
lo cual por Nos visto, porque fue y es cosa de mal ejemplo y digno 
ile punición y castigo, y á Nos, como Rey y Reina y Señores, en 
ello pertenece proveer y remediar, mandamos dar esta nuestra 
Carla para vos en la dicha razón: por la cual vos mandamos que 
luego vades á las dichas islas y tierra-firme de las Indias y ha
yáis vuestra información, y por cuantas partes y maneras mejor 
v mas cumplidamente lo pudieredes saber, vos informéis y se
páis la verdad de lodo lo susodicho, quién y cuáles personas fue
ron las que se levantaron contra el dicho Almirante y nuestras 
Justicias, y por qué causa y razón , y qué robos y males y daños
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han hecho, y lodo lo otro que cerca deslo vos vieredes ser me
nester saber para ser mejor informado: y la información habida 
y la verdad sabida, á los que por ella hallaredes culpantes, 
prendedles los cuerpos y secuestradles los bienes; y así presos, 
procedades contra ellos y contra los ausentes á las mayores pe
nas civiles y criminales que hallaredes por derecho : y manda
mos á las personas de quien cerca de lo susodicho cnlendiercdes 
ser informado, que vengan y parezcan ante vos á vuestros lla
mamientos y emplazamientos, y digan sus dichos y deposiciones 
á los plazos y so los penas que vos de nuestra parte les pusiere- 
des. las cuales Nos por la presente les ponemos y habernos por 
puestas: para lo cual todo que dicho es, y para cada una cosa y 
parte dello, vos damos nuestro poder cumplido por esta nuestra 
Carta con todas sus incidencias &c.: si y para hacer y cumplir 
y ejecutar todo lo susodicho menester hobicredes favor y ayuda, 
por esta nuestra Carta mandamos al dicho nuestro Almirante y 
á los Concejos, Justicias, Regidores, Caballeros, Escuderos, Ofi
ciales y Homes buenos de las dichas islas y tierra-firme que vos 
lo den y hagan dar, y que en ello ni en parte dello embargo ni 
contrario alguno vos no pongan ni consientan poner: y vos ni los 
otros no fagades ni fagan ende al por alguna manera , so pena 
de la nuestra merced y de diez mil maravedís para la nuestra 
Cámara &c. Dada en la noble villa de Madrid á veinte y un dias 
del mes de Marzo, año del Nacimiento de nuestro Señor Jesu
cristo de mil y cuatrocientos y noventa y nuevo años.=YO EL 
REY.=YO LA REINA.=Yo Miguel Pérez de Almazan , Secreta
rio del Rey y de la Reina nuestros Señores, la fice escrebir por 
su inandado.=Registrada.=Gomez Juárez, Chanciller.

NÚMERO CXXYI1I.
Gobernación de las Indias al Comendador Francisco de fíobadi— 

lia. (Casas, Historia de Indias ras., lib. I, cap. 178.)

Don Fernando y Doña Isabel por la gracia de Dios ác. A vos lí<)9 
los Concejos, Justicias, Regidores, Caballeros y Escuderos, Ofi- 21 de Mayo, 
cíales y Homes-buenos de todas las islas y tierra-firme de las In
dias. y á cada uno de vos, salud y gracia: Sepades que Nos en-
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tendiendo ser complidero al servicio de Dios y nuestro, y á la 
ejecución de la nuestra justicia, y á la paz y sosiego y buena 
gobernación de esas dichas islas é tierra-firme, nuestra merced 
¿ voluntad es que el Comendador Francisco de Bobadilla tenga 
por Nos la Gobernación é oficio del Juzgado de esas dichas islas 
y tierra-lirme por todo el tiempo que nuestra merced y voluntad 
fuere, con los oficios de justicia é jurisdicción civil é criminal, 
alcaidías y alguacilazgos dellas: porque vos mandamos á lodos é 
á cada uno de vos, que luego vista esta nuestra Carta, sin otra 
luenga ni tardanza ni yusión, rescibádes del dicho Comendador 
el juramento y solemnidad que en tal caso se acostumbra hacer; 
el cual por él fecho le rcscibais por nuestro Juez Gobernador desas 
dichas islas é tierra-firme, é le dejeis y consintáis libremente 
usar é ejercer el dicho oficio de gobernación, é cumplir ó ejecutar 
la nuestra justicia en esas dichas islas ó tierra-firme, é en cada 
una de ellas, por sí é por sus Oficiales ¿Lugares Tenientes, que 
es nuestra merced que en los dichos oficios de alcaidías é alguazi- 
lazgos é otros oficios á la dicha gobernación anexos pueda poner, 
Jos cuales pueda quitar ó remover cada é cuando viere que al 
nuestro servicio é ejecución de la nuestra justicia cumpla, ó poner 
é subrogar otros en su lugar, é oiré librar é determinar, é oigan 
é libren é determinen todos los pleitos é causas, así civiles como 
criminales, que en las dichas islas é tierra-firme están pendien
tes, comenzados ¿movidos, ¿ se movieren ¿comenzaren de aquí 
adelante, cuanto por Nos el dicho oficio tuviere, y haber y llevar 
los salarios acostumbrados á los dichos oficios justamente perte
necientes, é facer cualesquier pesquisas en los casos de derecho, 
permisos, ¿ todas las otras cosas al dicho oficio pertenecientes, y 
que entienda él, ó quien su poder hobiere, que á nuestro servi
cio y á la ejecución déla nuestra justicia cumple: é para usar ¿ 
ejercer el dicho oficio, ¿cumplir ¿ ejecutar la nuestra justicia, 
lodos vos conformcdes con ¿1 y con vuestras personas á gentes le 
dedes ¿ fagades dar lodo el favor é ayuda que vos pidiere y me
nester hobiere, y que en ello ni en parte dello embargo ni contrario 
alguno le non pongádes ni consintádes poner: ca Nos por la pre
sente le rescibimos ¿ habernos por rescibido al dicho oficio, é al 
uso ¿ ejercicio dél; ¿ le damos poder cumplido para lo usar ¿ 
ejercer, ¿ cumplir ¿ ejecutar la nuestra justicia en esas dichas is
las ¿ tierra-firme ¿ en cada una dellas, caso que por vosotros ó
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por alguno de vos no sea rescibido: é por esta nuestra Carta man
damos A cualesquier persona 6 personas que tienen las varas de 
la nuestra justicia, éde los oficios de alcaidías é alguacilazgos de 
todas las dichas islas é tierra-firmo, é de cada una dellas, que 
luego que por el dicho Comendador Francisco de Bobadilla fueren 
requeridos solas entreguen é no usen mas dellas sin nuestra li
cencia ó especial mandado, so las penas en que caen é incurren 
las personas privadas que usan de oficios públicos para que no tie
nen poder ni facultad, ca Nos por la presente los suspendemos é 
habernos por suspensos: é otrosí, es nuestra merced que si el dicho 
Comendador Francisco de Bobadilla entendiere ser cumplidero á 
nuestro servicio é ejecución déla nuestra justicia que cualesquier 
Caballeros ó otras personas de los que agora están, é de aquí ade
lante estuvieren en las dichas islas y tierra-firme, salgan dellas, 
é que no entren ni estén en ellas, y que se vengan y presenten 
ante Nos, que lo é, pueda mandar de nuestra parte é los faga 
dellas salir: á los cuales y á quien lo él mandare Nos por la pre
sente mandamos que luego, sin sobre ello nos requerir ni con
sultar. ni esperar otra nuestra carta ni mandamiento, é sin in
terponer dello apelación ni suplicación, lo pongan en obra , según 
que lo él dijere é mandare, so las penas que les pusiere de nues
tra parte, las cuales Nos por la presente les ponemos é habernos 
por puestas, é le damos poder y facultad para las ejecutar en los 
que remisos ó inobedientes fueren, yen sus bienes: para lo cual 
todo que dicho es, é para cada una cosa é parte dello, é para 
usar é ejercer el dicho oficio, é cumplir é ejecutar la nuestra 
justicia en esas dichas islas é tierra-íirme, é en cada una dellas, 
le damos por esta nuestra Carta poder cumplido con todas sus 
incidencias y dependencias, anexidades y conexidades &c. Dada 
en la Noble Villa de Madrid á veinte y un dias del mes de Mayo, 
ano del Nascimiento de nuestro Señor Jesucristo de mil y cuatro
cientos y noventa y nueve años.=YO EL REY.=YO LA REINA.= 
Yo Miguel Perez de Almazan, Secretario &c.

Tomo ii. 34
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NÚMERO CXXIX.

Provisión mandando que se entreguen al Comendador Bobadilla 
las fortalezas, casas, navios, armas, pertrechos , manteni
mientos, caballos, ganados y otras cosas de sus Altezas en las 
Indias en la forma que se expresa. (Casas, Historia de In
dias ms., libro I, capítulo 178.)

1499 Don Fernando y Dona Isabel por la gracia de Dios &c.: A vos
1 de Mayo. ¡)on Cristóbal Colon, nuestro Almirante del mar Océano de todas 

las islas y tierra-firme de las Indias, y á vos los hermanos del 
dicho Almirante que estáis en ellas, y á otras cualesquier per
sonas en cuyo poder están las fortalezas y casas y navios y ar
mas y pertrechos y mantenimientos y caballos y ganado y otras 
cualesquier cosas nuestras que Nos tenemos en las dichas islas y’ 
tierra-firme, y á cada uno de vos, salud y gracia: Sepades que 
Nos enviamos por nuestro Gobernador desas islas y tierra-firme 
al Comendador Francisco de Bobadilla; y es nuestra merced y 
voluntad que el tiempo que el tuviere por Nos el dicho oficio, 
tenga por Nos y en nuestro nombre las dichas fortalezas y casas 
y navios y las otras cosas susodichas: porque vos mandamos ¿i 
todos y á cada uno de vos, que luego que con esta carta fuéredes 
requeridos, que sin otra excusa ni dilación alguna dedes, entre- 
guedes y fagades dar y entregar las dichas fortalezas y casas y 
navios y armas y pertrechos y mantenimientos y caballos y ga
nados y otras cualesquier cosas nuestras que Nos tenemos en las 
dichas islas, y están en vuestro poder, al dicho Comendador ó ú 
las personas ó persona que su poder tuvieren para las recibir, y lo 
apoderéis en lo alto y bajo y fuerte de las dichas fortalezas y ca
sas y navios, y en todo lo otro susodicho á toda su voluntad, lo 
cual todo mandamos al dicho Comendador que lome y resciba por 
inventario y ante Escribano público, y no acuda con ello ni con 
cosa alguna ni parle dello á persona alguna sin nuestra licencia 
especial, lo cual lodo vos mandamos que hagádes y cumpládes; no 
embargante que en la dicha entrega de las fortalezas no intervenga 
Portero conoscido de nuestra Casa, ni las otras solemnidades ni 
cosas que en tal caso se requieren: y haciéndolo y cumpliéndolo
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nsí, Nos por la presente vos alzamos cualquier pleilo-homenage y 
seguridad y solemnidad que á Nos ó á oirá cualquier persona 
tengáis fecho, y vos damos por libres y quilos de todo ello á vos
otros y á vuestros descendientes, y A vuestros bienes y á los su
yos para agora y para siempre jamás: lo cual todo vos manda
mos que fagades, so pena de caer en mal caso, y en las oirás pe
nas y casos en que caen y incurren los que no entregan fortale
zas y otras cosas, siéndoles demandadas por su Rey y Reina y 
Señores naturales: y los unos y los otros no fagades ende al por 
alguna manera, so pena de la nuestra merced y de diez mil ma
ravedis para la nuestra Cámara &c. Dada en la noble villa de 
Madrid á veinte y un dias del mes de Moyo, año del Nascimiento 
de nuestro Salvador Jesucristo de mil y cuatrocientos y noventa y 
nueve años.=YO EL REY.=YO LA RElNA.=&c.NÚMERO CXXX.
Carta de creencia, dada por los Reyes al Comendador Robadilla 

para el Almirante. (Casas, Ilist. de Ind. ms., lib.I, cap. 179.)

El Rey é la Reina: D. Cristóbal Colon , nuestro Almirante del 
mar Océano : Nos habernos mandado al Comendador Francisco de 
Bobadilla, llevador desta, que vos hable de nuestra parte algunas 
cosas que él dirá: rogamos vos que le deis feé creencia, y aquello 
pongáis en obra. De Madrid á veinte y seis de Mayo de noventa \ 
nueve años.=YO EL REY.=YO LA REINA.=Por su mandado.— 
Miguel Perez de Almazan.

NÚMERO CXXXI.

Provisión dada en nombre de los Reyes por D. Cristóbal Colon, 
como Visorey de las Indias, d Pedro de Salcedo , concediéndole 
privilegio exclusivo para que durante su vida solo él pueda traer 
y vender jabón en la Isla Española en consideración d sus ser
vicios. (Original en el Archivo del Duque de Veraguas.)

Don Fernando é Doña Isabel por la gracia de Dios, Rey é
Reina de Castilla, de León, de Aragón, de Secilia, de Granada,

i í y 9
26 de Mayo.

I í 99
3 de Agosl.
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de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de 
Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los 
Algarbes, de Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria; 
Condes de Barcelona é Señores de Vizcaya é de Molina; Duques 
de Atenas é de Neopatria; Condes de Rusyllon y de Cerdania; 
Marqueses de Oristan é de Gociano: A vos D. Cristóbal Colon 
nuestro Almirante mayor del mar Océano, é nuestro Visorey é 
Gobernador general de las islas é tierra-firme de las Indias des- 
cobiertas é por descobrir, y puestas so el nuestro Señorío, y á 
todos los Caballeros y Escuderos y moradores en ellas, salud c 
gracia: Sepadcs que Pedro de Salcedo nos fizo relación en como 
los vecinos é moradores de la Isla Española tenían mucha falta 
é necesidad de jabón, á causa de se poblar ahora nuevamente, é 
ser tan lejos de los nuestros Reinos de Castilla, é que si le dié
semos logar que él abastecería la dicha isla dello; mas que él 
non se por nía á emplear sus dineros en ello, é que después del 
haber soplido á esta necesidad y á la que puede venir, que po
dria ser que otras personas se pornian en ello y que rescibiria 
él gran pérdida : y Nos visto como el dicho Pedro Salcedo nos 
ha servido mucho en estar al descobrir de las dichas Indias, y 
también que le podria venir mucho daño si él comenzase y gas
tase sus dineros en el dicho jabón , y después de él haber abierto 
este camino y suplido y satisfecho á los vecinos é moradores de 
la dicha Isla Española, después venir otros á le quitar é facer 
perder ío quel hobiese comenzado, lo cual todo seria contra ra
zón ; é visto que si no le diésemos logar que él proveyese é trú
jese el dicho jabón á la Isla, ó lo ficiese en ella, que los vecinos 
é moradores sufrirían mucha necesidad dello é podria pasar mu
cho tiempo que esloviesen sin ello, y por tanto: Nos, visto su 
buen deseo, y en remuneración de lo que nos ha servido en las 
dichas Indias y en el descobrir dellas, por la presente damos lo
gar al dicho Pedro Salcedo que traiga ó faga traer del dicho ja
bón á la dicha Isla Española toda la cantidad dello que á él bien 
visto fuere que abaste para el fornescimiento é abastanza de los 
dichos vecinos é moradores, y lo venda é faga vender non mas 
de al precio que agora vale, y defendemos firmemente que otra 
persona alguna non traya del dicho jabón á la dicha Isla Espa
ñola para vender, é otra alguna persona no lo haga en la dicha 
Isla, por cuanto habernos fecho merced al dicho Pedro Salcedo
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de la venta é traída del dicho jabón, para que él ó quien su 
poder hobiere, lo pueda traer é vender en su nombre en la di
cha isla, según dicho es, por los servicios que nos ha fecho en 
las dichas islas, y esperamos que ha de hacer, é porque él se 
obligó agora que nuevamente se puebla la dicha isla, de la abas
tecer dello; lo cual non haga ni sea obligado otra persona algu
na : la cual merced del dicho jabón, como dicho es, mandamos 
que lesea guardada é haya é dure para en toda su vida, y 
para esto mandamos al Almirante D. Cristóbal Colon, y á todos 
los Caballeros y Escuderos, vecinos é moradores de la dicha isla 
que lo guarden é cumplan é fagan guardar é complir en la forma 
y manera que dicha es, al dicho Pedro Salcedo: é si otras per
sonas trujeren jabón á la dicha isla ó ficieren en ella , que non lo 
puedan vender ni vendan , so pena de lo perder y de tres mil 
maravedís por cada vez que lo vendieren, para reparo de los 
muros de la Villa de Santo Domingo, que es en la dicha Isla Es
pañola: é los unos ni los otros non fagades nin fagan ende al, 
pena de la nuestra merced é diez mil maravedís para las obras 
de la Iglesia de la dicha Villa de Santo Domingo. Fecha en la dicha 
Isla Española en la dicha Villa del puerto de Santo Domingo, á 
tres dias de Agosto, año del Xascimiento de nuestro Señor Jesu
cristo de mil é cuatrocientos é noventa é nueve años.

•s-
S- A- S- 

X M Y 
VIRE Y.

E vo Diego de Alvarado, Secretario del Almirante é Visorey, 
Capitán general de las Indias por el Rey é la Reina nuestros Se
ñores, la fise escrebir por su mandado.=En las espaldas tiene 
el sello mayor de las Armas Reales sobre oblea blanca.
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1500
30 de Mayo.

NÚMERO CXXXII.

Cédula mandando al Comendador Bobadilla, Gobernador de las
Indias, que averigüe la gente que habia en ellas á sueldo de sus
Altezas, les liquide cuentas y pague de las rentas de allí. (Ca
sas , hist. de Indias, ms. lib. 1.°, cap. 4 78.)

El Rcv é la Reina: Comendador Francisco de Bobadilla: Por
que de la gente que ha estado y está en las islas y tierra-firme 
de las Indias, adonde vais por nuestro mandado, ha estado y 
está alguna á nuestro sueldo y la otra está á cargo de pagar del 
Almirante, según lo que con él se asentó por nuestro mandado; 
y nuestra merced es que la que fuere a nuestro cargo hasta agora 
y la que agora lleváis á nuestro sueldo, se pague de lo que se ha 
cogido y cobrado, y se cogiere y cobrare en las dichas islas de 
aquí adelante, y pertenece y perteneciere á Nos, vos mandamos 
que averigüéis la gente que ha estado á nuestro sueldo hasta 
aquí y lo que le fuere debido de su sueldo: y así averiguado lo 
paguéis con la gente que agora lleváis de lo que se ha cogido 
para Nos en las dichas islas y cogiéredes y cobráredes de aquí 
adelante: y la que halláredes que es á cargo de pagar del dicho 
Almirante, la pague él; por manera, que la dicha gente cobre 
lo que le fuere debido, y no tenga razón de quejarse: para lo 
cual, si necesario es, vos damos poder cumplido por esta nuestra 
Cédula, y no fagades ende al. De Sevilla á treinta dias de Mayo 
de quinientos años—YO EL REY.=YO LA REINA.=&c.

Nota.

Don Juan de Fonseca, ya Obispo de Córdoba, en nombre de 
SS. AA. asentó con un Juan Antonio (acaso Colon ó Colombo, de 
quien se hace mucha memoria ) y al parecer mercader, que arma
ría dos carabelas para llevar cincuenta personas francas de flete, 
al cargo de Bobadilla y de Alfonso Sánchez de Carabajal, las veinte 
y cinco para servir allá por un año á sueldo, los restantes cria
dos de aquellos y ciertos Religiosos. Llevaba Bobadilla ciento ochenta 
mil maravedís por año, Carabajal sesenta mil, cada uno de los
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veinte y cinco hombres once mil, salvo uno, Capellán de Bobadilla, 
que llevaba quince mil. Conforme á este asiento dio Fonseca su ins
trucción á Gimeno de Bribiesca, su Oficial para proveer, fecha en 
doce de Abril de mil quinientos.—Llevó Bobadilla por Escribano á 
Gómez de Rivera, vecino de Zafra, uno de los veinte y cinco de 
sueldo, por anle quien tomase la residencia é ficiese las pesqui
sas éautos necesarios á su cargo; y antes de partir recibió no
venta mil maravedís por medio año adelantado de sueldo, en vir
tud de Cédula de SS. JA., fecha en Madrid á veinte y uno de Mayo 
de mil cuatrocientos noventa y nueve.—Se anota que Carabajal no 
quiso ir « Indias, y asi restituyó cuarenta mil maravedís que se le 
habian entregado, la mitad por un tercio de su sueldo, y la otra 
mitad por recompensa de cualquier cosa que se le debiese.—Los Re
ligiosos fueron seis: Fr. Alfonso del Viso, de la Orden de S. Beni
to: Fr. Juan Francés, el bermejo; y Fr.Juan Francés, su compa
ñero, Franciscanos, á quienes fueron entregados los Indios queso 
restituían al país de su naturaleza. Los demas Religiosos no se nom
bran. Asi consta de los extractos que hizo Muñoz de los libros ori
ginales de la Casa de la Contratación en el Archivo de Indias de 
Sevilla.

NÚMERO CXXXIII.

Asiento con Rodrigo de Bastidas, vecino de la Ciudad de Sevilla, 
para descubrir por el mar Océano con dos navios , año de mil 
y quinientos. (Reg. del Arch. de Ind. en Sevilla.)

A lodos cuantos esta fe viéredes que Dios honre é guarde de 
mal. Yo Fernand Ruiz de Porras, Escribano público de Sevilla, 
vos fago saber é vos dó fe que hoy en este dia de la fecha desta 
fe por ante mí, é por ante los Escribanos de Sevilla que á ello 
fueron presentes’, pareció Sancho de Carrion, como Lugarteniente, 
que dijo que es de Gimeno de Bribiesca Contador de las Arma
das del Rey ó la Reina, nuestros Señores, é mostró un libro qne 
dijo que es el libro, quel dicho Contador Gimeno de Bribiesca, y 
él como su Lugarteniente tiene, en que se escribe y están asen
tados los treslados de las licencias é facultades que sus Altezas 
han dado á ciertas personas que han ¡do á descobrir islas é tierra- 
firme por el mar Océano, las cuales dichas licencias que así están

1500
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escripias trasladadas en el dicho libro dijo quedaba é dió fe que 
por el dicho Contador Gimeno de Bribiesca, é por él han sido é 
son concertadas é corregidas con las cédulas é provisiones origi
nales que sus Altezas dieron á las dichas personas. En el cual di
cho libro dijo que está escripto é asentado el traslado de la licencia 
é provisión original que sus Altezas dieron á Rodrigo de Bastidas, 
vecino de Sevilla, que fue á descobrir, el cual dicho treslado como 
estii escripto en el dicho libro, es este que se sigue.

RODRIGO BASTIDAS, VECINO DE SEVILLA.

Treslado de la licencia quel Rey e la Reina, nuestros Señores, dieron 
al dicho Rodrigo Bastidas para descubrir con dos navios.

El Rey é la Reina: El asiento que se tomó por nuestro man
dado con vos, Rodrigo de Bastidas, vecino de la Cibdad de Sevi
lla, para ir á descobrir por el mar Océano con dos navios, es lo 
siguiente:

Primeramente : que Nos damos licencia á vos el dicho Rodrigo 
Bastidas para que con dos navios vuestros vais á vuestra costa é 
misión, por el dicho mar Océano, á descobrir é descubráis islas é 
tierra-firme á las partes de las Indias, ó á otra cualquier parte, 
con tal que no sea de las islas c tierra-firme que fasta aquí son 
descubiertas por el Almirante D. Cristóbal Colon, nuestro Almi
rante del dicho mar Océano, é por Cristóbal Guerra, ni de las 
que son descubiertas é se descubrieren antes que vos por otra ó 
otras personas por mandado é con licencia nuestra, ni sean de 
las islas é tierra-firme que pertenezcan al Serenísimo Rey de 
Portugal y Príncipe nuestro muy caro é muy amado Hijo, para 
que dellas ni de algunas dellas no trayais ni podáis haber interés 
alguno, salvo solamente cosas para vuestro mantenimiento é pro
visión del navio é gente si la hobiéredes menester.

Otrosí: que todo el oro é plata é cobre y plomo y estaño y 
azogue y otro cualquier metal é aljófar é perlas é piedras preciosas 
é joyas é esclavos é negros é loros que en estos nuestros Reinos 
sean habidos é reputados por esclavos é monstruos é serpientes 
é otros cualesquier animales, é pescados é aves é especería é 
droguería é otras cualesquier cosas, de cualquier nombre é ca
lidad é valor que sean, sacando la armazón é flete é gastos que
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en el dicho viage é armada se hiciere, de lo que quedare, Nos 
hayamos la cuarta parte de todo ello, ó las otras tres cuartas 
partes sean libremente para vos el dicho Rodrigo de Bastidas, 
para que podáis facer dellas lo que quisiéredes, é por bien to- 
viéredes, como de cosa vuestra, propia, libre é desembargada.

Item: que Nos pongamos en cada uno de los dichos navios una 
ó dos personas que en nuestro nombre, ó por nuestro mandado, 
estén presentes á lodo lo que se hobiere é rescatare en los dichos 
navios de las cosas susodichas, ó lo pongan por escripto é hagan 
dello libro écuenta; por manera, que no se pueda hacer fraude 
ni engaño alguno, é que vos el dicho Rodrigo Bastidas, ni otra 
persona , ni personas algunas de las dichas carabelas é compañía 
de ellas, no podáis rescatar ni comprar ni haber cosa alguna de 
las susodichas sin ser presente á ello la dicha persona ó personas 
que por nuestro mandado fueren en cada uno de los dichos na
vios, so pena que cualquier persona que lo contrario íiciere, por 
el mismo fecho haya perdido ó pierda lo que así rescatare y ho
biere, é todo el interese que del dicho viage le pueda venir, é el 
cuerpo á la nuestra merced.

Item: que todo lo susodicho que así se hobiere é rescatare en 
cualquier manera, sin diminuicion ni falta alguna , se traiga á la 
Cibdad é Puerto de Cádiz, é se presente ante nuestro Oficial que 
en la dicha Cibdad de Cádiz residiere, para que allí se tome para 
Nos la dicha cuarta parte que dello Nos hobiéremos de haber: c 
para lo así tener é guardar é complir vos el dicho Rodrigo de 
Bastidas deis fianzas llanas é abonadas á sometimiento del Obispo 
de Córdoba, de nuestro Consejo, ó de su Lugarteniente.

Item: que con los dichos navios ó gente dellos os vayais á 
presentar á la dicha Cibdad de Cádiz, é antes que comencéis el 
dicho viage, ante Gimeno de Bribiesca, nuestro Oficial, para que 
vea los dichos navios é asiente la relación dellos, é de la dicha 
gente que en ellos van, en los nuestros libros, é haga las diligen
cias para ello necesarias.

Para lo cual facemos nuestro Capitán de los dichos navios é 
gente que en ellos fuere, á vos el dicho Rodrigo de Bastidas, é 
vos damos nuestro poder complido é juredicion civil é criminal, 
con todas sus incidencias y dependencias, emergencias, anexida
des é conexidades.

Para lo cual todo que dicho es, é para cada cosa é parte dello
Tomo ii. 35
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prometemos de mandar, guardar é complir á vos el dicho Ro
drigo de Bastidas, y que en lodo ni en parte dello vos no será 
puesto impedimento alguno, de lo cual vos mandamos dar la pre
sente firmada de nuestros nombres. Fecha en la Cibdad de Se
villa á cinco dias del mes de Junio, año del Nascimienlo de nues
tro Salvador Jesucristo de mil é quinientos años.=YO EL REY.= 
YO LA REINA.=Por mandado del Rey é de la Reina.=Gaspar 
de Grizio.

E porque desto seades certificado envió vos esta mi fe firmada 
de mi nombre, é signada con mi signo, é otrosí firmada de los 
Escribanos de Sevilla que á ello fueron presentes, que es fecha 
esta fe en Sevilla á ocho dias de Marzo, año del Nascimiento de 
nuestro Salvador Jesucristo de mil quinientos tres años.=Yo 
Johan Perez, Escribano de Sevilla.=Yo Pascual Rodríguez, Es
cribano de Sevilla so testigo deste treslado.=Yo Fernando Ruiz 
de Porras, Escribano público de Sovilla fui presente &c.

NÚMERO CXXXIV.

Cédula mandando que los Indios que se trajeron de las islas y se 
vendieron por mandado del Almirante, se pongan en libertad y 
se restituyan á los países de su naturaleza. (Arch. de Ind en 
Sevilla, lib. 2.° de Armadas.)

El Reyé la Reina: Pedro de Torres, Contino de nuestra Casa:
Ya sabéis como por nuestro mandado tenedes en vuestro poder 
en secustacion é depósito algunos Indios de los que fueron traídos 
de las Indias é vendidos en esta Ciudad é su Arzobispado y en 
otras parles de esta Andalucía por mandado de nuestro Almirante 
de las Indias; los cuales agora Nos mandamos poner en libertad, 
é habernos mandado al Comendador Frey Francisco de Bobadilla 
que los llevase en su poder á las dichas Indias, é faga dellos lo 
que le tenemos mondado. Por ende Nos vos mondamos que luego 
que esta nuestra Cédula viéredes le dedes é entreguedes todos 
los dichos Indios que así teneis en vuestro poder, sin faltar dellos 
ninguno por inventario é ante Escribano público, é tomad su 
conocimiento de cómo los recibe de vos; con el cual y con esta 
nuestra Cédula mandamos que no vos sean pedidos ni deman-
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dados otra vez. E non fagades ende al. De Sevilla á veinte dias de 
Junio de quinientos años.=YO EL REY.=YO LA REINA.=Por 
mandado del Rey é de la Reina—Miguel Perez de Almazan.

Nota.

En veinte y tres de Junio dice Torres haber entregado los in
dios que tenia, según conocimientos de Gimeno de Bribiesca, al Ma
yordomo del Arzobispo de Toledo por su mandado, salvo un mozo 
que entregó á Bobadilla. Consta que los que se depositaron en Tor
res fueron veinte y uno. Be estos quedó uno enfermo en S. Lúcar. 
una niña se quedó por su propia voluntad en casa de Diego de 
Escobar para ser educada, pero á su libertad, y dijo no querer 
volver á Indias: con que se restituyeron á su tierra diez y nueve; 
los diez y seis varones. Asi consta de varios documentos existentes- 
en el Archivo de Indias y de los extractos que de ellos hizo D. Juan 
Bautista Muñoz, y se conservan en su colección.

NÚMERO CXXXV.

Capitulación hecha en nombre de los Señores Beyes Católicos con 
el Comendador Alonso Vekz de Mendoza y sus fiadores para 
ir con cuatro navios al descubrimiento de las islas y tierra-firme 
á la parte de Indias, fuera de lo que habían descubierto el Al
mirante D. Cristóbal Colon, Cristóbal Guerra y Alfonso de IIo- 
jeda. (Regist. del Arch. de Ind. en Sevilla.)

En la muy noble y muy leal Ciudad de Sevilla, Lunes veinte 13oo
dias del mes de Julio , año del Nascimiento de nuestro Salvador «le Jnlit». 
Jesucristo de rail é quinientos años, en este dia á hora de vís
peras, poco masó menos, éestando dentro en las casas del muy 
magnífico Sr. D. Juan de Fonseca, Obispo de Córdoba, del Con
sejo del Rey é de la Reina nuestros Señores, que son en esta 
Ciudad de Sevilla, en la collación de Santa María, ó estando 
hí presente el dicho señor Obispo é otros, y estando hí pre-
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sente Pedro Ramírez, vecino de esta dicha Ciudad de Sevi
lla, é Micer Antonio Boticario, é Alvar Ramírez, su yerno, 
hermano del dicho Pedro Ramírez, vecinos de esta dicha Ciudad, 
en la dicha collación de Santa María, é Pedro Sánchez del Ala, 
(triado de Juan de Valtierra, é Cristóbal Rodríguez Tiscareño, 
vecino de esta Ciudad, en la dicha collación de Santa María, en 
la Casería, Maestre del navio nombrado San Cristóbal, en pre
sencia de mí Fernando Ruiz de Porras, Escribano público de 
Sevilla, ó de los otros Escribanos de Sevilla que á ello fueron 
presentes, luego el dicho Pedro Ramírez dijo que él ha fornes- 
cido uno de los cuatro navios que el Comendador Alonso Velez 
de Mendoza tiene de licencia de sus Altezas para ir á descubrir 
islas é tierra-firme por el mar Océano, é quel dicho navio que 
él así ha fornescido, es el dicho navio nombrado San Cristóbal, 
de que es Maestre el dicho Cristóbal Rodríguez Tiscareño; é por 
mandado de su Señoría el dicho Señor Obispo fueron en él leí
dos delante en presencia de los dichos Pedro Ramírez, é Micer 
Antonio é Alvar Ramírez é Pedro Sánchez de Ala é Cristóbal 
Rodríguez Tiscareño, Maestre, ciertos capítulos, el tenor de los 
cuales es este que se sigue.

Las cosas que vos el Comendador Alonso Velez de Mendoza y 
vuestros fiadores ves habéis de obligar, que cumpliréis é guar
dareis al Rey é á la Reina, nuestros Señores, son las siguientes:

Primeramente, que por cuanto sus Altezas vos dan licencia 
para que podáis ir con cuatro navios á descobrir islas é tierra- 
firme por el mar Océano á las parles de las Indias, ó á otra cual
quier parle que no sean de las islas é tierra-firme que fasta aquí 
son descubiertas por el Almirante D. Cristóbal Colon é por Cris
tóbal Guerra é por Alfonso de Hojeda, ni de las que serán des
cubiertas antes que vos paríais por otras personas de las que 
han ¡do con mandado é licencia de sus Altezas á descobrir, ni 
de las islas é tierra-firme que pertenecen al Señor Rey de Por
tugal, ni tocareis en ellas ni en parte alguna deltas, ni traeréis 
ni sacareis dellas cosa alguna por rescate ni en otra cualquier 
manera, salvo solamente cosas para vuestro mantenimiento é 
provisión de los navios é gente que así Uevaredes, si lo hobieren 
menester.

Item: que todo el oro é plata é cobre ó plomo é estaño é azo
gue é otro cualquier metal é perlas é aljofares é piedras precio-
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sas é joyas é esclavos negros é loros que en estos Reinos sean 
habidos é reputados por esclavos, é monstruos é serpientes é 
otros cualesquier animales, é pescados é aves é especierías é 
droguerías é otras cosas de cualquier nombre é calidad que sean 
que falláredes é trujéredes, que sacando el armazón é fletes é 
gastos que en los dichos navios é armada se ficiere, daréis é pa
gareis á sus Altezas, é á la persona que con su poder estuviere 
para ello, la cuarta parte de todo ello, é las otras tres cuartas 
partes las hayais vos el dicho Comendador, ó las personas que 
con vos fueren é armaren los dichos navios.

Item: que por cuanto en los dichos navios, é en cada uno 
dellos, ha de ir una persona ó dos ó mas, cuales sus Altezas, ó 
Nos en su nombre nombraremos, las cuales han de ser presen
tes á todo lo que se hobiere é rescatare en los dichos navios, é 
en cada uno dellos, para que lo asienten por escrito é fagan 
dello libro é cuenta; por manera, que no se pueda facer fraude 
ni engaño alguno, según mas largo se conliene en la capitula
ción que por mandado de sus Altezas con vos se asentó, que vos 
el dicho Comendador é las personas que con vos fueren é arma
ren los dichos navios, seáis obligados á pagar é paguéis á la tal 
persona ó personas que así fueren nombradas por sus Altezas, 
ó por Nos en su nombre, según dicho es, á costa de la dicha 
armazón, otro tanto salario como dais é lleva cualquier Marinero 
de los que van en los dichos navios, y que la otra demasía, de
mas de lo que hobiere de haber de salario de sus Altezas, sean 
obligados á se lo pagar.

Item: que vos el dicho Comendador, ni otra persona alguna 
de las que con vos fueren en los dichos navios, é en cada uno 
dellos, no saldréis «ó rescatar ni á comprar ni á tomar ni á ver 
cosa alguna de las susodichas, ni de otra calidad que sea, sin 
ser presente á ello la dicha persona ó personas que así fueren 
nombradas en los dichos navios, so obligación que fagais que 
cualquier que lo contrario fieierc, por el mesmo fecho hayais 
perdido é perdáis todo lo que así se rescatare ó hobiere, é todo 
el interés del dicho viage, é los bienes que acá toviéredes vos 
é los dichos vuestros fiadores, é las personas á merced desús 
Altezas.

Item : que todas las cosas que así hobiéredes é rescatáredes 
é trojéredes, eu cualquier manera sin diminución ni falta algu-
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na, non loquéis en parte alguna, sino que verneis á la Ciudad 
é Bahía de Cáliz donde está mandado por sus Altezas por provi
sión patente que sea vuestra derecha descarga, é vos presenta
reis ante el Oficial que ahí estoviere é residiere por sus Altezas, 
para que allí deis é entreguéis la cuarta parte de todo ello para 
sus Altezas, según dicho es; é que non iréis á descargar ni en
trar eu otro puerto alguno de estos Reinos ni fuera dellos, ni á 
echar nioguna persona fuera de los dichos navios, fasta facer ó 
cumplir todo lo susodicho, so obligación que fareis de perder 
todo lo que así trojóredes, é de los dichos navios, c todos vues
tros bienes ó de vuestros fiadores para la Cámara de sus Altezas, 
ó las personas á merced de sus Altezas, como dicho es, ecepto 
en tal caso que por fuerza de fortuna fuesedes constreñidos de 
tocar á otro puerto por el salvamiento del navio é de vuestras 
personas é de la mercadería; pero que en tal caso entiéndese 
que sea visto é conocido por los que llevaren el cargo de la fa- 
cienda que se non pudo mas facer é con su consentimiento se 
faga. Y cuando acaeciese que arribasedes á otra parle que no 
salga persona en tierra sino una ó dos personas que vayan por 
las cosas necesarias, é que aquellos é los que fueren en el batel 
para echarlos en tierra, sean primero catados ante las tales per
sonas que llevaren el dicho cargo para que non lleven cosa al
guna; é asimismo, que no dejeis entrar en el navio otras perso
nas de tierra, si no fuese por alguna gran necesidad que toviésedes 
que non se pudiese excusar de ayudaros dellos; pero que á la 
salida mandéis que asimismo se faga con ellos la misma diligencia 
de ser catados delante los que llevaren cargo en los dichos navios.

E los dichos capítulos así leidos é seyendo dellos certificados 
los dichos Pedro Ramírez é Micer Antonio é Alvar Ramírez é 
Pedro Sánchez del Ala é Cristóbal Rodríguez Tiseareño, Maestre, 
dijeron: que lo otorgaban é otorgaron é prometieron é se obli
garon , todos de mancomún , á voz de uno, é cada uno dellos por 
el todo, de los tener é guardar ó complir en todo é por todo se
gún ó por la forma é manera que en ellos se contiene, so las penas 
en ellos contenidas, é para los cumplir é tener é facer é cumplir 
lo en ellos contenido; otorgaron tan cumplido é ejecutivo poder 
al dicho Señor Obispo, ó á los Jueces é Justicias de sus Altezas, 
para que por todo rigor de derecho les constringan é apremien, 
é les fagan tener é guardar é cumplir é mantener todo lo en los
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dichos capítulos é en cada uno dellos contenido: é renunciaron 
toda apelación, alzada 6 vista é suplicación é agravio é nulidad 
é todas ó cualesquier leyes é fueros ó derechos que en su ayuda 
é favor contra esto sean, que les no vala ni aproveche en juicio 
ni fuera del en tiempo alguno, ni por alguna manera; é para lo 
así pagaré tener é guardar é cumplir é haber por firme, según 
é en la manera que sobre dicha es, obligaron á sus personas é á 
todos sus bienes, muebles é raíces habidos é por haber.

Después desto Martes veinte y un dias del dicho mes de Julio 1500 
del dicho año, pareció ante mí el dicho Escribano público é Es- 21 ,u'*°
críbanos de Sevilla yuso escritos, Alonso de Córdoba, Miguel de 
Baeza, vecino de Sevilla, en la colación de Santa María, é frié
ronle leídos los dichos capítulos de suso contenidos por mí el 
dicho Escribano público, y dijo que los otorgaba é otorgó según 
é por la forma, é manera que en ellos se contiene, é que se obli
gaba é obligó con los sobredichos de mancomún, «á voz de uno, 
de lo tener é cumplir é mantener, según é como en ellos secón- 
tiene, é otorgóla misma Carta ejecutiva con el mismo poder que 
los dichos Pedro Ramírez é Micer Antonio é Alvar Ramírez é 
Pedro Sánchez del Ala é Cristóbal Rodríguez, Maestre, lo otorga
ron; é para lo así pagar é cumplir é haber por firme, obligó á sí 
é á sus bienes, muebles é raíces habidos ó por haber.

Después deslo Miércoles veinte y dos dias del dicho mes de 22 de Julio 
Julio del dicho ano, pareseióante nos los dichos Escribanos el di
cho Comendador Alonso Velez de Mendoza, vecino de la Villa de 
Moguer, é fuéronle leídos los dichos capítulos de suso contenidos 
por mí el dicho Escribano público, é dijo que los otorgaba é otor
gó según é por la forma é manera que en ellos se contiene é 
que se obligaba é obligó él y los sobredichos de mancomún á voz 
de uno, é cada uno por el lodo, de los tener ó cumplir é man
tener, según é como en ellos se contiene, ó otorgó la misma Carta 
ejecutiva, con el mismo poder que los sobredichos lo otorgaron, 
é para lo así pagar ó cumplir é haber por firme, obligaron á sí 
é á sus bienes, muebles é raíces habidos é por haber. E de todo 
esto yo el dicho Escribano público di la presente Escritura fir
mada de mi nombre, é signada con mi signo, é firmada otrosí 
de los Escribanos de Sevilla que á ello fueron presentes.=Yo 
Cristóbal Venegas, Escribano de Sevilla, so testigo.=Yo Juan
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García . Escribano de Sevilla, so tesligo.=Yo Fernando Ruiz de 
Porras, Escribano público de Sevilla, la fice sacar é fice en ella 
mió signo, é so testigo.

ts de Agos. Después desto Martes diez y ocho dias del mes de Agosto del 
dicho año de quinientos años, parecieron ante mí Fernando Ruiz 
de Porras, Escribano público de Sevilla , é ante los otros Escri
banos de Sevilla que á ello fueron presentes, el dicho Comenda
dor Alonso Vclez de Mendoza, é el dicho Pedro Ramírez, vecino 
de esta ciudad , ó dijeron : que se obligaban é obligaron de tener 
é guardar é cumplir á sus Altezas los capítulos de yuso conte
nidos, é según 6 en la manera que se obligaron de cumplir la 
dicha capitulación que á sus Altezas tienen otorgada ante mí el 
dicho Escribano público, so las mismas penas á que están obli
gados ellos é las personas que con ellos están obligados, los cua
les dichos capítulos son estos que se siguen.

Item : que non iréis á tocar en las islas de Arquibacoa que 
están en (1) paraje, las cuales descubrió Alonso
de Ilojcda , ni en otras costas que están junto con ellas, las cua
les quieren sus Altezas que ningunas personas toquen en ellas 
por saber cierto secreto que en ellas mandan saber, so las penas 
que en esta capitulación se contienen.

Item: que por cualquier cosa que encubráis vos, ó cualquier 
persona de las que vinieren en los dichos navios, éen cada uno 
dellos, que non quintáredes á sus Altezas, perdáis la mercadu
ría é las otras cosas que trajeren , allende de las otras penas.

Item: que non llevéis en los dichos navios ni en alguno dellos 
extrangero ninguno que sea de fuera destos Reinos.

Item: que mostréis las cartas de marear que lleváredes, é 
que non llevéis figura si non la que vos dieren, que se les se
ñalará la derrota por ellas.

Asimismo, que se junte el rescate de manifiesto por delante 
los Oficiales fasta que quinten en Cádiz, ó los vea la persona 
por sus Altezas, é que si no lo ficieren pierdan cada uno la 
parle que le cupiere: é que á esto é á todo lo susodicho se obliga.

E para lo así tener é guardar é pagar é cumplir otorgaron 
la misma Carta ejecutiva, con el mismo poderío á las Justicias, 
según que otorgado lo tiene, é obligaron á sí é á sus bienes,

(1) Igual blanco hay en el original.
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muebles é raíces habidos ó por haber, según que obligados los 
ticnen.=Yo Cristóbal Vencgas, Escribano de Sevilla, so testi- 
go.=Yo Gonzalo Matute, Escribano de Sevilla, so testigo.=Yo 
Fernando Ruiz de Porras la fice sacar é puse en ella mió signo, 
e so testigo.

NÚMERO CXXXVI.

Memorial de las provisiones del Almirante D. Cristóbal Colon 
que se enmendaron año de mil y quinientos. (Registro del Ar
chivo de Indias en Sevilla.)

Una carta se rasgó que contenia que ningunas personas va
yan con navios ni carabelas ni en otra manera á las Indias en la 
parte del mar Océano, salvo llevando cartas de sus Altezas ó de 
las personas que en su nombre ó por el Almirante fueren puestas 
en Cáliz para entender en las cosas del dicho mar, con tanto que 
en los tales navios vaya nombrado el Capitán por sus Altezas, ó 
quien su poder hobiere, é que vaya en cada navio un Escriba
no, por quien pase todo lo que en el viage se hiciere, nombrado 
por sus Altezas, é los que de otra manera fueren , que pierdan 
los navios c sean aplicados para la Cámara, la cual haya dello 
la tercia parte, é la otra tercia parte el Almirante, é la otra ter
cia parte el acusador é el Juez que lo sentenciare, é las personas 
é bienes queden á la merced desús Altezas, la cual mandan que 
sea así pregonada.

Otra carta contenia que el Almirante se pueda entregar de 
cualesquier maravedís que haya prestado ú los que están en las 
Indias de su sueldo é acostamiento, é que los Oficiales le acudan 
con ello, mostrando sus conoscimientos ó obligaciones. Esta se 
emendó para que los Contadores é Oficiales le acudan con ello, 
é no que se haya de entregar él por sí mismo ; ó si alguna dubda 
ocurriere, que oidas las partes determine la justicia brevemente; 
é desta se agravia el Almirante.

Otra provisión se rasgó que habla con los del Consejo é Oido
res é Justicias, que contenia, que cualesquier navios quel Almi
rante hobiere menester, ó la persona que por sus Altezas toviere 
cargo de enviar mantenimientos á las Indias, gelas den é fagan
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dar á cualesquier Maestres é personas que las tengan, pagán
doles ó prometiéndoles de pagar su flete segund se acostumbra 
pagar sin lo encarescer mas de como suelen é acostumbran fletar.

Otra provisión se enmendó que contenia que para la nego
ciación que se hobiere de hacer de lo de las Indias que sus Al
tezas pusiesen una persona ó personas con su poder, que enten
diesen en ello, é por el Almirante ó por quien su poder hobiese 
juntamente, ó los unos sin los otros, é lo que así se hiciese é 
negociase, que valiese, é lo que de otra manera se hiciese que 
no valiese ni haya efecto alguno. E esta se enmendó para quel 
Almirante, si quisiere, ponga persona por sí que esté á ello con 
los de sus Altezas; é quitóse lo que decia, que lo de otra manera 
se hiciese que non valiese ni hobiese efecto: é desto se agravia 
el Almirante, é dice, que pues tiene parteen la negociación, 
que ha de entender en ello igualmente con las personas que sus 
Altezas pusieren, é que no es razón que se negocie sin él ó per
sona suya.

Otra provisión se enmendó que hablaba quel Almirante goce 
del ochavo ó diezmo, aunque no haya contribuido enteramente 
en la parte de las costas, é que le sea acudido con ello por tiem
po de (1) próximos: hiciéronse en esta algunas en
miendas de que el Almirante se agravia, é las enmiendas son 
que él quiere sacar primero el ochavo que el diezmo, é pénese 
que saque primero el diezmo, que es así conforme á la capitula
ción, é pagando sus costas que haya el ochavo como en la dicha 
capitulación se contiene.

NÚMERO CXXXVII.

Copia literal de una hoja suelta en papel de mano del Almirante
D. Cristóbal Colon, escrita, al parecer, criando le trajeron 
preso (2). (Orig. en el Arch. del Duque de Veraguas.)

Señores: Ya son diez y siete años que yo vine servir estos 
Príncipes con la impresa de las Indias: los ocho fui traído en

(1) Igual vacío en el original.
(2) Este documento, que hemos visto original de mano propia del 

Almirante, nos parece una minuta ó borrador de la carta que escri-
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disputas, y en fin se dió mi aviso por cosa de burla. Yo con amor 
proseguí en ello, y respondí á Francia y á Inglaterra y á Porlo- 
eal, que para el Rey é la Reina , mis Señores, eran esas tierras 
ó Señoríos. Las promesas no eran pocas ni vanas. Acá me orde
nó nuestro Redentor el camino.—Allá he puesto so su Señorío 
mas tierra que non es Africa y Europa , y mas de mil y siele- 
cientas islas, allende la Española que hoja mas que toda España. 
En ellas se cree que florecerá la Santa Iglesia grandemente.—Del 
temporal se puede esperar lo que ya diz el vulgo.—En siete años 
hice yo esta conquista por voluntad Divina. Al tiempo que yo 
pensé de haber mercedes y descanso, de improvisto fui preso y 
traído cargado de fierros, con mucho deshonor mió, y poco ser
vicio de SS. A A.—La causa fue formada en malicia. La fe de ello 
fue de personas civiles (1), y los cuales se habían alzado, y 
se quisieron aseñorear de la tierra. La fe y este que fue á esto, 
levaba cargo de quedar por Gobernador si la pesquisa fuese gra
ve. ¿Quién ni adonde se juzgará esto por cosa justa? Yo he per
dido en esto mi juventud, y la parte que me pertenece de estas 
cosas y la honra dello; mas non fuera de Castilla adonde se juz
garán mis fechos, y seré juzgado como á Capitán que fue á con
quistar de España fasta las Indias, y non á gobernar Cibdad ni 
Villa ni Pueblo, puesto en regimiento, salvo á poner so el Seño
río de S. A. gente salvage, belicosa y que viven por sierras y 
montes.—Suplico á vuestras mercedes que con zelo de íielísimos 
cristianos y de quien S. A. tanto fian, que miren todas mis es
crituras, y como vine á servir estos Príncipes de tan lejos, y 
dejé muger y fijos que jamás vi por ello, y que agora al cabo 
de mi vida fui despojado de mi honra y de mi hacienda sin 
causa; y que en ello ni se aguardó justicia ni misericordia. Dije 
misericordia, y non se entiende de S. A. porque no tienen culpa.

biria á algunas de las personas que le favorecían en la Corte intere
sándolos en su desgracia; pero no se designan quiénes fuesen. Las 
expresiones son las mismas que usó en la carta al Ama del Príncipe, 
que se ha impreso en la pág. 265 del tomo í.°

(1) Fe está usado aquí por el testimonio ó certificación que se da de 
ser cierta alguna cosa; y Civil por el que es de baja condición y pro
cederes.
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NÚMERO CXXXVIII.

Título de Gobernador de las Indias á Frey Nicolás de Ovando, 
Comendador de Lares, en la Orden y Caballería de Alcántara, 
exceptuando las Gobernaciones de Alonso de Hojeda y Vicente 
Yañez Pinzón. (Registrado en el sello de Corte en Simancas.)

4 501
3 de Selieni.

D. Fernando é Doña Isabel &c. A vos los Concejos, Justicias, 
Regimientos, Caballeros, Escuderos, Oficiales é Homes-Buenos 
de todas las islas 6 tierra firme de las Indias del mar Océano, é 
á cada uno de vos, salud é gracia : Sepades que Nos, entendiendo 
ser complidero á servicio de Dios é nuestro, é á la ejecución de 
la nuestra Justicia, é á la paz é sosiego é buena gobernación de 
esas dichas islas é tierra-firmo, nuestra merced é voluntad es 
que Frey Nicolás de Ovando, Comendador de Lares, de la Orden 
é Caballería de Alcántara , tenga por Nos la Gobernación é Oficio 
de Juzgado desas dichas islas é tierra-firme por todo el tiempo 
que nuestra merced é voluntad fuere, con los Oficios de Justicia 
é juredicicn civil é criminal, Alcaldías é Alguaciladgos dellas; 
porque vos mandamos á lodos é á cada uno de vos que luego, 
vista esta nuestra Carta, sin otra luenga ni tardanza alguna, é 
sin Nos mas requerir ni consultar ni esperar otra Carta ni man
damiento ni yusión, recibades del dicho Comendador el Jura
mento ó solenidad que en tal caso se acostumbra hacer, el cual 
por él fecho lo recibáis por nuestro Juez é Gobernador desas di
chas islas é tierra-firme, é le dejéis é consintáis libremente usar 
é ejercer el dicho oficio de Gobernación, é cumplir é ejecutar la 
nuestra justicia en las dichas islas é tierra-firme, é en cada una 
dellas por sí é por sus Oficiales é Lugarestenientes, que es nues
tra merced que en los dichos Oficios de Alcaldías é Alguaciladgos 
é otros oficios á la dicha Gobernación anexos pueda poner, los 
cuales pueda quitar é amover cada ó cuando viere que «á nuestro 
servicio é ejecución de la nuestra Justicia cumpla , é poner é 
subrogar otros en su lugar é oir é librar é determinar, é oigan 
é libren é determinen todos los pleitos é causas, ansí civiles 
como criminales que en las dichas islas ó tierra-firme están pen
dientes, comenzados é movidos, é se movieren é comenzaren de
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aquí adelante, cuanto por Nos el dicho oficio toviere; é pueda 
llevar é lleve él é su Alcalde los derechos é salarios al dicho ofi
cio pertenecientes conforme al arancel que para ello lleváis, é 
facer cualesquier pesquisas en los casos de derecho permisos, é 
todas las otras cosas al dicho oficio perlenescienles en que en
tienda él ó quien su poder hobiere que á nuestro servicio é á la 
ejecución de la nuestra justicia cumpla; é para usar é ejercer 
el dicho oficio, ¿ cumplir é ejecutar la nuestra justicia todos vos 
conformedes con él con vuestras personas é gentes, ¿ le dedes é 
fagades dar todo el favor é ayuda que vos pidiere ¿ menester 
hobiere, é que en ello ni en parte dello embargo ni contrario 
alguno le non pongades ni consintades poner; ca Nos por la pre
sente le recibimos é habernos por recibido al dicho oficio, é al 
uso é ejercicio del, é le damos poder complido para le usar, ¿ejer
cer ¿cumplir ¿ejecutar la nuestra justicia en esas dichas islas é 
tierra-firme, é en cada una de ellas, caso que por vosotrosó por 
alguno de vos non sea recibido. E por esta nuestra Carta manda
mos á cualesquier persona ó personas que tienen las varas de la 
nuestra Justicia ¿ de los oficios de Alcaldías ¿ Alguaciladgos de 
todas las dichas islas ¿ tierra-firme, é de cada una dellas, que 
luego que por el dicho Comendador de Lares fueren requeridos 
gelas entreguen, ¿ non usen mas dellas sin nuestra licencia é es
pecial mandado, so las penas en que caen é incurren las personas 
privadas que usan de oficios públicos para que no tienen poder ni 
facultad; ca Nos por la presente los suspendemos: ¿ otrosí, nues
tra merced é voluntad es que si el dicho Comendador de Lares vie
re que es complidero al nuestro servicio ¿ ejecución déla nuestra
Justicia, que cualesquier Caballeros ¿ otras personas de los que 
agora están, ó de los que de aquí adelante estovieren en las dichas 
islas é tierra-firme, salgan de ellos, ¿ que no entren ni esten en 
ellas, y que se vengan á presentar ante Nos, quél lo puede man
dar de nuestra parte é los faga deila salir; á los cuales ó á quien ¿I 
lo mandare, Nos por la presente mandamos que luego, sin sobre 
ello nos requerir ni consultar ni esperar otra nuestra Carta ni man
damiento, é sin interponer dello apelación ni suplicación, lo pon
gan en obra según que lo él dijere é mandare, so las penas que 
les pusiere de nuestra parle, las cuales Nos por la presente po
nemos é habernos por puestas, é le damos poder é facultad para 
las poder ejecutar en los que remisos é inobedientes fueren. Para
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lo cual todo que dicho es, é para cada una cosa é parte de ello, 6 
para usar ¿ejercer el dicho oficio, é cumplir é ejecutar la nues
tra Justicia en las dichas islas é tierra-firme é cada una dellas, 
ecepto en las islas de que tienen la Gobernación Alonso de Ho- 
jeda y Vicente Vañez Pinzón por otras nuestras Cartas, le damos 
por esta nuestra Carta poder complido, con todas sus incidencias 
é dependencias, anexidades é conexidades. E otrosí, mandamos 
al dicho Comendador de Lares que penas pertenecientes á nuestra 
Cámara é fisco en que él é sus Alcaldes condenaren, é las que 
pusieren para la dicha nuestra Cámara, las ejecuten é las cobren 
el dicho nuestro Gobernador por inventario é ante Escribano 
público, é tengan dellas cuenta é razón para facer dellas lo que 
por Nos le fuere mandado. E los unos ni los otros &c. {Emplaza
miento en forma). Dada en la Ciudad de Granada á tres dias del 
mes de Setiembre, año del Nascimiento de nuestro Salvador Jesu
cristo de mil quinientos y un años.=YO EL REY.=YO LA 
REINA.=Yo Gaspar de Gricio, Secretario del Rey é de la Reina, 
nuestros Señores, la fize escribir por su mandado.=Licenciatus 
Zapala.=Alonso Perez.

NÚMERO CXXX1X.

Provisión para que ninguna persona pueda ir d descubrir ni d 
lo descubierto, sin licencia de sus Altezas. (Orig. en el Archi
vo del Duque de Veraguas. Registrada en el Sello de Corte 
en Simancas. )

Don Fernando é Doña Isabel &c.: A lodos los Concejos, Corre
gidores, Asistentes, Alcaldes, Alguaciles, Merinos ¿otras Justi
cias é Oficiales así de las Cibdades de Sevilla ¿ Cádiz ¿ Jerez, 
como de todas las otras Cibdades, Villas é Logares, Villas ¿ puer
tos de mar del Andalucía é Reino de Granada, é de las otras Cib
dades ¿ Villas é Logares de los nuestros Reinos é Señoríos, ¿ a 
los nuestros Gobernadores que son ó fueren de las Indias ¿ tierra- 
firme del mar Océano, éá cada uno é cualquier de vos en vues
tros logares é jurisdicciones, que esta nuestra Carta viéredes, ó 
su traslado signado de Escribano público, salud é gracia : Bien 
sabedes, ó debedes saber, como por otra nuestra Carta hobimos
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inandado c defendido que ninguna persona ni personas fuesen 
osados de ir sin nuestra licencia é mandado á descobrir por el di
cho mar Océano ni á las islas é tierra-firme que en el dicho mar 
son descubiertas, ése descubrirán de aquí adelante, so ciertas 
penas en la dicha nuestra Carla contenidas, segund mas larga
mente en ella se contiene. E porque nuestra merced é voluntad es 
que lo susodicho se cumpla é guarde en lodo tiempo, é ninguno 
sea osado de ir ni pasar contra ello, por la presente ordenamos é 
mandamos, é prohibimos é defendemos que ningunas ni algunas 
personas, nuestros súbditos ó naturales de nuestros Reinos é Se
ñoríos , ni extraños de fuera dellos, sean osados de ir ni vayan sin 
nuestra licencia é mandado á descobrir al dicho mar Océano, ni 
á las islas é tierra-firme que en él hasta agora son descubiertas 
é se descubrieren de aquí adelante, so pena que el que lo contra
rio hiciere é contra el dicho nuestro mandado é defendimiento 
fuere ó pasare en cualquier manera, por el inesmo fecho, sin otra 
sentencia ni declaración alguna, haya perdido é pierda el navio 
ó navios é mercadería, mantenimientos é armas é pertrechos é 
otras cualesquier cosas que llevaren, lo cual todo desde agora lo 
aplicamos é habernos por aplicado á la nuestra Cámara é fisco, é 
el cuerpo sea á la nuestra merced. Porque vos mandamos á todos, 
é á cada uno de vos, que fagades pregonar esta nuestra carta, é 
loen ella contenido, por pregonero ante Escribano público por 
las plazas é mercados, é otros lugares acostumbrados de las Ciu
dades é Villas é Logares é puertos de mar de nuestros Reinos é 
Señoríos éde las dichas islas é tierra-firme del dicho mar Océano, 
por manera que venga á noticia de todos, é que ninguno dello 
pueda pretender ignorancia; é así pregonada, si alguna ó algunas 
personas fueren ó pasaren contra lo que dicho es, ó cualquier 
cosa ó parte dello ejecutéis en ellos é en sus bienes las dichas penas. 
E los unos ni los otros no hagades ni hagan ende al por alguna 
manera, so pena de la nuestra merced éde diez mil maravedís 
para la nuestra Cámara á cada uno que lo contrario hiciere; é 
demas mandamos al home que les esta nuestra Carta mostrare, que 
les emplazeque parescan ante Nos en la nuestra Córte, do quier 
que Nos seamos, del dia que los emplazare fasta quince dias pri
meros siguientes so la dicha pena, so la cual mandamos á cual
quier Escribano público que para esto fuere llamado, que dé ende 
al que ge la mostrare testimonio signado con su signo, porque
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Nos sepamos en como se cumple nuestro mandado. Dada en la 
Cibdad de Granada á tres dias del mes de Setiembre del año del 
Nascimiento de nuestro Señor Jesucristo de mil é quinientos é un 
años.=YO EL REY.=YO LA REINA.=Yo Gaspar de Gricio, 
Secretario del Rey é de la Reina nuestros Señores, la hice escri
bir por su mandado.=(Está firmado.) En las espaldas está se
llado, y tiene las siguientes notas. Licenciatus Zapata.=Regis- 
trada Alonso Peres.^Derechos ni7u7.=Francisco Dias, Canciller-

En la muy noble é muy leal Cibdad de Sevilla, Sábado dos 
días del mes de Octubre, año del Nascimiento de nuestro Sal
vador Jesucristo de mil é quinientos é un años, á hora de vísperas, 
estando en la calle de las Gradas de la Iglesia mayor de la dicha 
Cibdad, á pedimento de Pero Gutierres, Contino del Rey é de la 
Reina nuestros Señores, Francisco de Mesa, pregonero del Con
cejo desta dicha Cibdad , pregonó esta Carta del Rey é de la Reina, 
nuestros Señores, desta otra parte escrita de palabra á palabra 
en faz de mucha gente que ende estaba, lo cual el dicho Pero Gu
tierres en nombro desús Altezas lo pidió por testimonio.=Test¡- 
gos que fueron presentes Diego de Medina ó Gonzalo de Salinas, 
Escribanos de Sevilla.=Francisco Sigura , Escribano de Sevilla, 
so testigo.=(Está firmado.)

En la villa del Real de las Palmas, que es en esta isla de la 
Grand Canaria, Miércoles dos dias del mes de Marzo, año del Nas
cimiento de nuestro Salvador Jesucristo de mil é quinientos é dos 
años, á pedimento de Pedro de Villalpando, Escribano de sus 
Altezas 6 Secretario de Fr. Nicolás de Ovando, Comendador de 
Lares, Gobernador de las islas é tierra-firme del mar Océano por 
sus Altezas, fue pregonada esta Carta de sus Altezas, desta otra 
parte contenida, por Juan Verde, pregonero desta dicha isla, en 
la plaza desta dicha villa en haz de mucha gente, á lo cual fueron 
presentes por testigos Juan Moreno , Teniente de Gobernador desta 
dicha isla, é López de Arce á Diego Pintor, vecinos desta di
cha isla, é otros muchos; en testimonio de lo cual firmé aquí mi 
nombre.—Gutierre de Ocaña, Escribano público.-^(Está firmado.)

En la villa de Santo Domingo, que es en la isla Española, 
Viernes veinte y nueve dias del mes de Abril, año del Nasci
miento de nuestro Señor é Salvador Jesucristo de mi, é quinien
tos é dos años, por mandado del Señor Frey Nicolás de Ovando, 
Comendador de Lares, Gobernador de las islas é tierra-firme del
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in.ir Océano por el Rey é la Reina nuestros Señores, fue prego
nada públicamente esta Garla ó provisión de sus Altezas, desla 
otra parte escripta, en la plaza desta dicha villa.—Pedro Fernan
dez de Villalpando, Escribano.=( Está firmado.)

NÚMERO CXL.

Descripción que hizo D. Juan Bautista Muñoz del libro de las 
Profecías que juntó el Almirante D. Cristóbal Colon , con co
pia de las cartas que este dirigió al Padre D. Gaspar Gorricio 
y á los Reyes. (Biblioteca de la Santa Iglesia de Sevilla, y en 
la Colee, de Muñoz.)

Profecías que juntó el Almirante D. Cristóbal Colon de la re
cuperación de la Santa Ciudad de Hierusalen y del descubri
miento de las Indias, dirigidas á los Reyes Católicos. Un lomo en 
folio ms., letra de principios del siglo XVI, parte de mano de Don 
Hernando Colon, cuya es la del titulo. Debían ser ochenta y cuatro 
folios, pero faltan catorce que son los siguientes: 28,63, 64, 65, 
66,68, 69,70, 71,72,73, 74, 75, 76. (Sevilla, Biblioteca Co

lombina, Est. Z, Tab. 138, núm. 25.)

Fol. I. Iesus cuín María sit nobisinvia. Amen.

IjOI
i:’, .le Sel.

Carta del muy magnifico y prudentísimo Sr. D. Cristóbal Colon, Al
mirante é Visorey y Gobernador per pétuo de las islas de las Indias 
y tierras-firmes por él descubiertas &fc., al P. D. Frey Gaspar 

Gorricio (1).

Reverendo y muy devoto Padre. Cuando vine aquí comencé 
á sacar las autoridades que me parescia que hacían al caso de 
Jeruía/emü (en la Biblia) para después tornarlas á rever, y las 
poner en rima en su lugar adonde hiciesen al caso. Después su
cedió en mí otras ocupaciones por donde no hobo logar de pro
seguir mi obra, ni lo hay. Y ansí os lo envió que le veáis, ca

(1) Las palabras ó sílabas que van de letra cursiva en el texto se 
han suplido por estar roto el original donde estaban colocadas.

Tomo ii. 37
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podrá ser que el ánima os incilará á proseguir en él, y que Nues
tro Señor vos alumbrará autoridades inuy auténticas. En la Biblia 
es de continuar, y en muchos lugares la glosa aprovecha y alum
bra, y es de hacer della mucha memoria al tiempo que se ho
biere de sacar en limpio. Fecha en Granada á trece de Setiembre 
de mil quinientos uno.

Respuesta de la susodicha S^c.

Muy magnifico et singularísimo Señor mió. Por otras mis le
tras escribí á V. S. como había recibido su carta é libro de las 
profecías y dichos é autoridades tocantes al caso del monte Sion 
6 Hierusalen, y de las gentes de las islas é naciones universas, y 
que según mi pobre inteligencia por cumplir su mando trabajaría 
en ello cuanto pudiese; mayormente viendo ser ejercicio tan 
santo, y esperando de me enseñar y despertar mi entendimiento 
en cosa tan salutífera, consolatoria, admonitoria y provocativa 
al servicio de Nuestro Señor Dios, y al pro é honra destos nues
tros Reyes é de toda la religión Cristiana. Y ansí, mediante la 
gracia del Spíritu Santo y guiándome el trabajo de V. S., el 
cual toda la flor de tantas y tan veras autoridades, sentencias, 
dichos y profecías alegó, yo he cnterpuesto y añadido algunas 
reliquias, como quien allega las sobras de los racimos y olivas 
é espigas; y ansí de lo principal como de las migajas yo quedo 
muy consolado, y en alguna manera introducido en lo que de 
mis estudios estaba bien apartado; y dello mucho me huelgo, ro
gando á nuestro Señor que cumpla quod locutus estper os Prophe- 
tarum, y plega á su infinita clemencia de lo así hacer y llevar los 
santos deseos de V. S. adelante, ca non sin causa por V. M. {Vuestra 
Magnífica) persona trajo á nuestra noticia las islas de las Indias y 
tierras-firmes. Eso poco, Señor mió, que yo he añadido y en- 
trejerido, V. S. lo verá por la letra de mi mano. Todo lo remito á 
la corrección de su espirito y inteligencia: yo non me he curado
de concordar los dichos ni las materias: ni menos........ y las
historias. Pero he interpuesto algunas reglas y dichos de los au
tores cerca dello, por las cuales podrá cualquier diligente lector 
ser instruido y aclarado de las dudas que se le ofrecieren. Insuper 
yo he sido lo mas breve que pude remitiendo á los originales; y 
también por non ser molesto con mucha escriptura, praesertim
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cognosciendo, que si en lo que V. S. trabajó y yo añadí, no ha\ 
abundantísima copia de autoridades y profecías para el propó
sito. ... ut supra (1). Non aumento todos los libros del Teslamento 
viejo é nuevo, ni cuanto escribieron los santos varones y dolores. 
Plega al Señor que haiga espirito cum gana y deseo para ello. 
Et suficit. Si otra cosa alguna manda V. S., así en esto como in 
reliquis,me semper promtum et paratissimum. [ore iam novit. Fecha 
en esta su santa casa de las Cuevas en veinte y tres de Marzo de 
mil quinientos y dos años.

Incipit líber sive manipulus de auctoritatibus, dictis ac sententiis 
et prophetiis circa materiam recuperandae sanctae civilatis et mon- 
tis Dei Sion: ac inventionis et conversionis insularum Jndiae, et 
omnium gentium atque nationum. Ad Eerdinandum et Helisabcth 

Reges nostros Hispanos, ye.

Fol. II. Van algunas reglas de buena interpretación, tomadas 
de la Suma Angélica y de Gerson, y algunos lugares de San 
Agustín y San Isidoro , en prueba de que en la Escritura al
gunas veces se invierten los tiempos, como el pasado por el 
venidero.

Fol. III. Explícanse los dos sentidos literales. (De letra de Her
nando Colon.)

Fol. IV. Carta del Almirante al Rey y á la Reina.

Cristianísimos é muy altos Príncipes: La razón que tengo de 
la restitución de la Casa santa á la santa iglesia militante es la 
siguiente:

Muy altos Reyes: De muy pequeña edad entré en la mar na
vegando, é lo he continuado fasta hoy. La mesma arte inclina á 
quien le prosigue á desear de saber los secretos deste mundo. Ya 
pasan de cuarenta años que yo voy en este uso. Todo lo que fasta 
hoy se navega, todo lo he andado. Trato y conversación he te
nido con gente sábia, eclesiásticos é seglares, latinos y griegos, 
judíos y moros, y con otros muchos de otras setas.

(1) Por el vacio que hay aquí no hace sentido este periodo.
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A este mi deseo fallé á nuestro Señor muy propicio, y hobe 

dél para ello espirito de inteligencia. En la marinería me fizo 
abondoso; de astrología me dió lo que abastaba, y ansí de geome
tría yarismética; y engenio en el ánima y manos para debujar 
esfera, y en ella las cibdades, ríos y montañas, islas y puertos, 
todo en su propio sitio.

En este tiempo he yo visto y puesto estudio en ver de todas 
escrituras, cosmografía , historias, corónicas y filosofía, y de otras 
artes ansí que me abrió Nuestro Señor el entendimiento con mano 
palpable, á que era hacedero navegar de aquí á las Indias, y me 
abrió la voluntad para la ejecución dello; y con este fuego vine 
á V. A. Todos aquellos que supieron de mi impresa con risa le 
negaron burlando: todas las ciencias de que dije arriba non me 
aprovecharon ni las autoridades dellas: en solo V. A. quedó la 
fe y constancia; ¿ quien dubda que esta lumbre no fue del Espirito 
Santo, así como de mí, el cual con royos de claridad maravillo
sos consoló con su santa y sacra Escritura á Vos muy alta y 
clara con cuarenta y cuatro libros del viejo Testamento, y cuatro 
Evangelios con veinte é tres epístolas de aquellos bienaventurados 
Apóstoles avivándome que yo prosiguiese, y de contino sin 
cesar un momento me avivan con gran priesa?

Milagro evidentísimo quiso facer Nuestro Señor en esto del 
viage de las Indias por me consolar á mí y ó otros en estotro de 
la Gasa Santa: siete años pasé aquí en su Real Corte disputando 
el caso con tantas personas de tanta autoridad y sábios en todas 
artes, y en fin concluyeron que todo era vano, y se desistieron 
con esto dello: después paró en lo que Jesucristo Nuestro Reden
tor dijo, y de antes habia dicho por boca de sus Santos Profetas, 
y así se debe de creer que parará estotro; y en fe dello, si lo di
cho no abasta, doy el sacro Evangelio en que dijo que todo pa
saría, mas no su palabra maravillosa: y con esto dijo que todo 
era necesario que se acabase cuanto por él y por los Profetas es
taba escrito.

Yo dije que diría la razón que tengo de la restitución de la 
Gasa Santa á la Santa Iglesia; digo que yo dejo todo mi navegar 
desde edad nueva y las pláticas que yo haya tenido con tanta 
gente en tantas tierras y de tantas setas, y dejo las tantas artes y 
escrituras de que yo dije arriba; solamente me tengo á la Santa 
y Sacra Escritura, y á algunas autoridades proféticas de algu-
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ñas personas santas, que por revelación divina han dicho algo 
desto.

Pudiera ser que V. A. y todos los otros que me conoscen, y 
á quien esta escritura fuere amostrada, en secreto ó pública
mente me reprenderán de reprensión de diversas maneras; de 
non doto en letras, de lego marinero, de hombre mundanal &c.

Respondo aquello que dijo San Mateos
(asi blanco sin duda para citar

el lugar) ó Señor que quisistes tener secreto tantas cosas á los 
sábios, y revelastelas á los inocentes; y el mismo San Mateos 
yeudo Nuestro Señor en Jerusalen cantaban los mochadlos, IIo- 
sana fijo de David-, los scribas por le tentar le preguntaron, si oia 
lo que decían , y él les respondió que sí, diciendo ¿. no sabéis vos 
que de la boca de los niños é inocentes se pronuncia la verdad? ó 
mas largo de los Apóstoles que digieron cosas tan fundadas, en 
especial San Juan : In principio eral Verbum, et Verbum eral 
apud Deum &fc., palabras tan altas de personas que nunca de
prendieron letras.

Digo que el Espíritu Santo obra en cristianos, judíos, mo
ros, y en lodos otros de toda seta, y no solamente en los sábios. 
mas en los inorantes; que en mi tiempo yo he vislo aldeano que 
da cuenta del cielo y estrellas y del curso dellas mejor que otros 
que gastarou dineros en ello; y digo que no solamente el Espíritu 
Santo revela las cosas de por venir á las criaturas racionales, 
mas nos las amuestra por señales del cielo, del aire y de las 
bestias cuando le aplaz, como fue del boy que falló en Roma al 
tiempo de Julio Cesar, y en otras muchas maneras que serian pro
lijas para decir y muy notas para todo el mundo.

(Entre los dos párrafos hay una señal como denotando que ha 
de interponerse lo que va ol márgen de letra lo mismo que la digo 
al fin: pareceme del Almirante. «Seneca in VII tragetide Medee in 
choro audax nimium: Vernan los tardos años del mundo.» )

La sacra Escritura testifica en el Testamento viejo, por boca 
de los Profetas, y en el nuevo por nuestro Redentor Jesucristo, 
queste mundo ha de haber fin: los señales de cuando esto haya de 
ser dijo Mateo y Marco y Lúeas: los Profetas abondosamente 
también lo habían predicado.

Santo Agostin diz que la fin deste mundo ha de ser en el sétimo 
millenar de los años de la creación dél: los sacros Teólogos le si-
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guen, en especial el Cardenal Pedro de Ailiaco en el verbo XI, y 
en otros lugares como diré abajo.

De la criación del mundo ó de Adan fasta el avenimiento de 
nuestro Señor Jesucristo son cinco mil é trecientos y cuarenta é 
tres años, y trecientos y diez é ocho dias, por la cuenta del Rey 
Don Alonso, la cual se tiene por la mas cierta, p. de. a. e. a. e. 
e. t. et. h. u. sobre el verbo ‘X- con los cuales poniendo mil y 
quingentos y uno imperfeto, son por todos seis mil ochocientos 
cuarenta é cinco imperfetos.

Segund esta cuenta no falta salvo ciento é cincuenta y cinco 
años para complimiento de siete mil, en los cuales digo arriba por 
las autoridades dichas que habrá de fenecer el mundo.

Nuestro Redentor dijo que antes de la consumación deste mundo 
se habrá de complir todo lo questaba escrito por los Profetas.

Los Profetas escribiendo fablaban de diversas maneras el de 
por venir por pasado, y el pasado por venir, y asimismo del pre
sente, y digieron muchas cosas por semejanza, otras propincas á 
la verdad, y otras por entero á la letra, y uno mas que otro, y 
uno por mejor manera , y otro por no tanto. Isaís es aquel que mas 
alaba San Gerónimo y San Agostin y los otros Dotores, é todos 
aprueban y tienen en grande reverencia: de Isaía dicen que no 
solamente es Proheta, mas Evangelista: este puso toda su dili
gencia á escrebir lo venidero y llamar toda la gente á nuestra 
Santa Fe Católica.

Muchos Santos Dotores y sacros Teólogos escribieron sobre 
todas las Profecías, y los otros libros de la sacra Escritura: mu
cho nos alumbraron de lo que teníamos innoto, bien que en ello 
en muchas cosas discordan: algunas hobo de que no les fue alar
gado la inteligencia.

Torno á replicar mi protestación de no ser dicho presuncioso 
sin ciencia, y me allego de conlino al decir de San Mateos, que 
dijo: ó Señor, que quisiste tener secreto tantas cosas á los sábios 
y revelastelas álos inocentes; y con esto*pago y con la espiriencia 
que dello se ha visto.

Grandísima parte de las profecías y sacra Escriptura está ya 
acabado: ellas lo dicen, y la Santa Iglesia á alta voz sin cesar lo 
está diciendo; y no es menester otro testimonio; de una diré 
porque haz á mi caso, y la cual me descansa, y faz contento 
cuantas veces yo pienso en ella.
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Yo soy pecador gravísimo : la piedad y misericordia de nues

tro Señor siempre que yo he llamado por ellas me han cobierto 
todo: consolación suavísima he fallado en echar todo mi cuidado 
á contemplar su maravilloso conspeclo.

Ya dijeque para la esecucion de la impresa de las Indias no 
me aprovechó razón ni matemática ni mapamundos: llenamente 
se cumplió lo que dijo Isaías, y esto es lo que deseo de escribir 
aquí por le reducir á V. A. á memoria, y porque se alegren del 
otro que yo le dije de Jerusalen por las mesmas autoridades, de 
la cual impresa si fe hay tenga por muy cierto la Vitoria.

Acuérdense V. A. de los Evangelios y de tantas promesas que 
nuestro Redentor nos fizo, y cuán esperimenlado está todo: San 
Pedro cuando saltó en la mar andovo sobreda en cuanto la fe fue 
firme: quien tuviere tanta fe como un grano de panizo le obe
decerán las montañas: quien toviere fe demande, que todo se le 
dará; pulsad y abriros han: no debe nadie de temer á lomar 
cualquiera impresa en nombre de nuestro Salvador seyendo justa 
y con sana intención para su Santo servicio: hasta Catalina so
corrió después que vido la prueba deila: acuérdense V. A. que 
con pocos dineros tomaron la impresa dcste Reino de Granada: 
la determinación de toda cosa la dejó nuestro Señor á cada uno 
en su albedrío, bien que á muchos amonesta: ninguna cosa le 
falta que sea en el poder de la gente para dársela: ¡ó qué Señor 
tan bueno que desea que faga la gente con que le sea él á cargo! 
de dia y de noche y todos momentos le debrian las gentes dar 
gracias devotísimas.

Yo dije arriba que quedaba mucho por complir de las profe
cías, y digo que son cosas grandes en el mundo, y digo que la 
señal es que nuestro Señor da priesa en ello: el predicar del 
Evangelio en tantas tierras de tan poco tiempo acá me lo dice.

El Abad Joachin Calabres dijo que había de salir de España 
quien había de redificur la casa del monte Sion. ( Esto y algunas 
enmiendas tengo por letra del Almirante 1.°)

El Cardenal Pedro deAiliaco mucho escribe del fin de la seta 
de Mahoma, y del avenimiento del Antecristo en un tratado que 
hizo de concordia Astronomiae veritatis et narrationis historicae: 
en el cual recita el dicho de muchos Astrónomos sobre las diez 
revoluciones de Saturno; y en especial en el fin del dicho libro 
en los nueve postreros capítulos.
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Siguen hasta el folio 12 varios lugares de los Salmos, y al fin 

uno del cap. 36 del Eclesiástico, y después los siguientes versos.

Haré semejante á este mi siervo 
Al sabio varón sagaz y prudente 
Que funda y ordena por modo excelente.

Fol. XII. b. Da varios géneros de profesiones y visiones, y 
trae sobre ello un lugar de San Isidoro.

Fol. XIII. Rabí Samuel c. (Está impresa esta Carta en veinte 
y siete capítulos bajo este título: Incipit epístola quam misit Rabí 
Samuel Israelita oriundus de civitate Regis Marochorum ad Rabi 
Isaai Magistrum Synagogae quae est in subiulmeta in praedicto 
regno in anno Domini miüesimo; sed translata de hebreo velde arábico 
in latinum per Fr. Alfonsum Boni-hominis Hispanum Ordinis Pre- 
dicatorum, quam translationem fecit anno Domini MCCCCXXXVIII. 
Sin lugar ni año de impresión, que es en 4.° hecha á fines del 
siglo XV, ó poco después. Va en una Coleccioncilla de nueve 
tratados, entre ellos el tercer viage de Vespucci, que tiene el Se
ñor Bayer y piensa enviar á la Biblioteca de la Universidad de 
Valencia). En una Epístola ó Carta trasladada del arábigo en ro
mance, la cual envió el Rabi Samuel de Israel, natural de la 
Ciudad de Tis, á Maestre Isaac, Rabbi de la Sinagoga de Mar
ruecos. Los cuales fueron después buenos y fieles cristianos.

Cap. 16. Señor mió maestro: como nos entre nos et yo entre 
mi leo, et nos leemos que so é que somos fijos de Jacob Pa
triarca, mucho he pavor que sea cumplido en nos aquello que es 
dicho por la boca de Isaías en el cap. 30 : Matarte ha Dios ó Is
rael, et llamará sus siervos por otro nombre. Temor he, Señor, 
que aquellos siervos son los gentiles, á los cuales debe ser puesto 
aquel nombre, según que dice Moisen: serán los gentiles á la 
cabeza, et el pueblo incrédulo á la cola; segund que nos somos 
ya son mas de mil años. Aun de los gentiles dice Hieremías en 
el cap. 6: fenchirse ha la tierra de Dios, é sobrará así como la 
agua del mar. Et dellos dice Salomón en el 3.° libro de los Reyes 
en el cap. 48 en la su oración así : Señor Dios, quien viniere el 
avenedizo et el de la tierra agena á la Santa casa tuya et llamare 
ahí el tu Sancto Nombre muy bendito, oirlo has Señor mió.
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porque todas Jas cosas aprendan temer el tu Nombre así como el 
tu pueblo de Israel. Pues, Señor mío, ¿ en qué dos gloriamos é 
porqué menospreciamos los gentiles, pues que Salomón los face 
participantes del temor del Señor et déla Casa Sancta suya? Et 
por ventura Dios nos desechó á nos de aquella su Sancta Casa así 
como nos dijo. Etaun destos gentiles dice Moisen en el 4.° lib. de 
la Ley: eslo dice el Señor: fenchirse ha toda la tierra de la gloria 
del Señor: et dellos dice David en el Salmo 21: Ante tí vernán, 
el convertirse han al Señor todos los (ines de la tierra. Eso mismo 
dice Isaías en el cap. 55: O Casa Sancta, vino la tu lumbre, é la 
gloria del Señor sobre tí es nascida. Andarán las gentes en la tu 
lumbre. Señor mió, quién son los que venieron á la Casa del Señor 
sinon las gentes extrañas que erraban del Señor, adorando los 
•dolos. Et non solamente las gentes, mas aun los Príncipes dellos, 
et de los cuales dijo que andarían en la lumbre de la Santa Casa, 
nos andamos errados della ya son mas de mil años. Otrosí dice 
este mismo Isaías en el cap. 65: Cata que la gente que non sa
bias llamarás, et las naciones que te non cognoscieron vernán á 
tí, según que de fecho paresce. Son ya mas de mil años ca el 
Cristo que fue enviado, seguía la ley que nos fue dada. Vino á 
las gentes que ley non supieron, et advenieron é él les dió ley 
nueva é pura é sancta: é por esto dice Isaías en el cap. 42: Con
cordaron las gentes é los Reyes dellas, é ayuntáronse en la Casa 
del Señor. E non tiene así este paso la nuestra trasladicion. Et 
aun , Señor mió, temo que aquellos fue dicho lo que se lee en 
este mesmo capítulo, que dice: Adyunladvos, é venid todos los 
de los gentiles que fuestes salvos por Dios. Et dellos, dice otra 
vez Isaías en el cap. 64: buscaron á mí los que preguntaban por 
mí, é falláronme los que me buscaban. Et mas dice Ilieremíasen 
el cap. 3: Ayuntarse han todas las gentes en el nombre del Señor 
en la Casa Santa, et non andarán mas en la maldad de sus co
razones. Et dice mas Hieremías en el cap. 16 : Ahe Dios Señor mío, 
et Dios mió, á tí vernán todos desde los postrimeros fines de la 
tierra, et dirán : iNon heredaron los nuestros padres si non men
tira é maldad. E aun destos mesmos gentiles dice Sofonías Pro
feta en el cap. 3: otorgado es que las gentes que fablen en el nom
bre del Señor, é que lo sirvan en hombro uno, é que lo sirva 
todo home en su lugar, é todas las islas de la tierra. Eso mismo 
dijo Zacharías Profeta en el cap. 2.°: Alégrate Casa de Sion que

Tomo ii. 38
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yo verné á tí et inoraré en medio de tí: en aquel dia se allegarán 
á Dioslas gentes en su muchedumbre. Dice aun este mesmo Pro
feta en el cap. 8.° : Esto dice el Señor de las huestes: vernan gen
tes muchas de muchos lugares, et diní el varón á su vecino: 
Vamos é busquemos al Señor en bien. En mi, Señor,estas Profe
cías complidas son, écomplensc hoy á los nuestros ojos. Ca Señor 
claramente veis como todos los pueblos et todas las lenguas leen 
los libros de la ley 6 de los Profetas et el Salterio; é desechados ya 
los ídolos en que ninguno dellos cree por la doctrina de Moisen y 
de Aaron que creyeron aquel justo del cual dice el Profeta Aba- 
cuch en el cap. 3.°: Saliste, Señor, en salud del tu pueblo con el 
tu Cristo.

Idem Rabi Samuel, cap. 17.

Témomc, Señor, que Dios vencedor vivificó et dió ayuda á 
estas gentes por la su fe, é él nos mató á nos con la incredulidad 
ó dureza segund que él dice por la boca de Isaías en el capí
tulo G5 , onde dice así: Esto dice el Señor: porque vos llamé é non 
ine respondistes, los mis siervos comerán, é vos fambrearedes: 
catad que los mis siervos beberán é vos peresceredes de sed; los 
mis siervos se alegrarán en alegría de corazón , é vos seredes con
fundidos en amargura de vuestro corazón. Et matarle ha Dios, ó 
Israel, é llamará sus siervos por otro nombre. En el cual nombre 
bendicirá aquel Dios que es bendicho sobre la tierra. Amen. Et 
nos vecinos las redempciones deste nombre bendicho de Dios so
bre la faz de la tierra; é veemos que á nos derramó en captiverio 
por todo el mundo, é por las cuatro partes del ya son mas de mil 
años. El claramente paresce en nos el rostro de la ira de Dios, non 
para castigar, mas para destruir. Et aqueste es el matamiento 
con el cual amenazó Dios que nos mataría. Et aquestas gentes, las 
cuales Dios llama siervos suyos, recebieron ya lo que Dios pro
metió en la ley, ante de la muerte del nuestro primero nombre, 
según la órden de las palabras que son dichas por Isaías: et la 
íambro é la sed que nos padecemos non es de pan, mases de las 
oraciones: que es sequedad de las nuestras ánimas, é fambre de 
la palabra de Dios; según que dijo el Profeta Amos en el cap G.°: 
Et tu. Señor mió, sabes esta cosa mas larga é claramente que yo.
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ídem Rabi Samuel, cap. 18.

Pavor he yo, Señor mió maestro, que aquestas gentes han é 
hobieron mil años de vida después que fue muerto Israel; las 
cuales gentes non habían cosa de bien antes que creyesen en 
Diosé en su Cristo: é ellas nos íicieron ser aquellas bestias de 
las cuales dice el Profeta Abacuc, que non han eabdillo. Et 
aquestas gentes después que fueron olimpiadas por la fe, han sus 
ayunos é sus fiestas é sus cerimonias de la Ley nueva : é aun 
mas todos aquellas cosas que son contenidas en la Ley vieja 
cuanto perlenesce á limpieza. Et vees, Señor, como en lodo len
guaje é en todo rincón é en lodo lugar, é en Oriente ó en Oc
cidente las gentes confiesan el nombre de, Señor; é non creyeron 
en él por Moisen ni por alguno de los Profetas, como quier que 
sean estudiosos en la Ley é en los libros de los Profetas : mas Dios 
los llamó por los discípulos del Justo, el cual salió con Dios en 
salud dellos, segund que dice Dios por la boca del Profeta Aba- 
cuch .cap. 3.°: Aquestos discípulos de aqueste Justo fueron fijos 
nuestros é de los fijos de Israel, los cuales en otro nombre son 
llamados Apóstoles. Et mucho me temo, Señor, que aquestos son 
aquellos, los cuales dice Dios por la boca de David en el Salmo 18: 
En toda la tierra salió el sonido dellos, é en los postrimeros fines 
de la tierra fueron esparcidas sus palabras. Et porque el Profeta 
demuestra que destos Pabló é non de nos; por tanto, dice mas 
adelante: que non será lengua nin palabra que non oya las voces 
dellos. Empero esto non se puede complir en nuestra lengua he
braica; ca ningunas gentes non obedescieron a nuestros padres 
Moisen, Aaron, éá los otros, antes los mataron é desecharon de 
sí. Empero las gentes saben hoy á Moisen é á los Profetas, écog- 
noscen á Dios, é facen ley nueva según que los Apóstoles los en
señaron &c.

Fol. 15 hasta 22. Son varios lugares de San Agustín. Fol. 23 
blanco. Desde 2i hasta 27 lugares de P. de Aliaco. E, fol. 28 falta. 
Desde fol. 29 hasta 53 lugares de todos los Profetas. Y al fin van 
los siguientes versos:

Es temperancia, tiento y manera 
Que todos contino debemos tener
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En nunca templar, decir ni hacer 
Cosa que deba no ser hacedera 
En esta tan larga y estrecha carrera,
A do de contino virtud es hallada,
Sin ser cometida ni ser salteada 
Del vicio, ni del quedalle dentera.

Fol. LUI á LVIII. Son varios lugares de Isaías y de los Para- 
lipomenos; y á la vuelta del último las dos primeras estrofas de la 
troba sobre el Memorare novissima tua c. las cuales están tam
bién con las siguientes en la hoja 84 postrera deste m. ss.

Memorare con grand tiento,
O hombre, cualquier queseas,
Tener siempre en pensamiento 
A Dios y su mandamiento 
Si con él reinar deseas.
Pára mientes que provea,
Pues necesario es morir,
Quen el tiempo del partir 
El camino llano veas.

Novissima proveyeron 
Siempre los Sánelos Varones:
Del mundo se suspendieron ,
A Cristo siempre sirvieron 
Sufriendo tribulaciones,
Dejando las afecciones 
Carnales de vanidad:
Débeste con humildad 
Refrenar de tus pasiones.

Tua con consideranza 
Debes muy mucho mirar,
Y en que fin van á parar 
Los males y su pujanza;
Y la bienaventuranza 
Que los justos alcanzaron ,
Que á Dios y á Cesar pagaron 
Su deuda en igual balanza.
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El tu debes resurtir 
Tu pensamiento en el Cielo,
Y de las cosas del suelo 
Con grand prudencia huir;
Y non quieras consentir 
Ser del vicio subyugado,
Siempre seas avisado
A sabelle resistir.

Non peccabis si el dolor 
De los que mueren pensares,
Y la fatiga y terror 
Que padesce el pecador 
Contigo bien contemplares;
Y si bien considerares 
La paciencia que terná 
El justo cuando verá 
Que sale de tantos males.

In aeternum gozarán 
Los que lo bueno abrazaron
Y asimismo llorarán 
Porque continuo arderán 
Los que la malicia amaron:

. Y pues siempre se agradaron 
Del mundo y de sus cudicias,
De las eternas divicias 
Para siempre se privaron.

Fol. LIX. La cara blanca: la vuelta contiene lo que irá en la 
plana siguiente. Todo lo demas de este libro son lugares diversos 
de Escritura y Padres que se pretende aludan á la recuperación 
de la Casa Santa, y á la vocación de los gentiles á la fe de Jesu
cristo. Fol. LXVII va lo siguiente.

GOZOS DEL NASCIMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA.

Gozos den mas regocijo 
Este dia que otros dias,
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Que hoy nasció el muy Sánelo hijo 
De Isabel y Zacharías:
Gozóse el Verbo Divino 
Cuando su primo saltaba 
En el vientre viejo digno 
Que su madre visitaba:
Y tu, Virgen, que estarías 
Al parto de tal sobrino 
Gozo sin tiento ni tino 
Recibe con Zacharías.

Faltan los folios LXVIII á LXXVI, que yo pienso serian blan
cos, aunque de letra del siglo XVII se dice que ahí estaba lo 
mejor.

Seneca in VII Tragetide (t )
Medeae in choro audax nimium.

Venient annis
Saecula seris quibus Occeanus 
Vinculat rerum laxet et ingens 
Pateat tellus Tiphisque novos 
Detegat orbes nec sit terris 
Ultima Tille.

Vernán los tardos años del mundo ciertos tiempos en los cua
les el mar Océano aflojará los atamientos de las cosas y se abrirá 
una grande tierra ; y un nuevo marinero, como aquel que fue 
guia de Jason que hobo nombre Tiphis, descobrirá nuevo mundo; 
ya estonces non será la isla Tille la postrera de las tierras.

El año de mil cuatrocientos noventa y cuatro estando yo en 
la isla Saona, que es al cabo Oriental de la isla Española, hobo 
eclipsis de la luna á catorce de Setiembre, y se falló que había 
diferencia de allí ol Cabo de San Vicente en Portugal cinco horas 
y mas de media.

Jueves veinte y nueve de Febrero de mil quinientos cuatro 
estando yo en las Indias, en la isla de Janahica, en el porto que 
se diz de Santa Gloria, que es casi en el medio de la isla de la

J) Todo lo que sigue escrito, hasta donde se cita el fól. LXXVII, 
es de letra del Almirante en el original de Sevilla.
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parte septentrional, hobo eclipsis de la luna, y porque el co
mienzo fue primero que el sol se pusiese non pude notar, salvo el 
término de cuando la luna acabó de volver en su claridad ; y esto 
fue muy certificado, dos horas y media pasadas de la noche, 
cinco ampolletas, muy ciertas.

La diferencia del medio de la isla de Janahica, en las Indias,, 
con la isla de Calis, en España, es siete horas y quince minutos: 
de manera que se puso el sol primero que en Janahica con siete 
horas y quince minutos de hora, (videahnanak.)

En el puerto deSanta Gloria, en Janahica, se alza el polo diez 
é ocho grados, estando las guardas en el brazo.

Eol. LXXVII. Qual sea la causa de tanto destierro
Por mili prolongado y mas de quinientos

Los padres que fueron
Pastores que fueron los siglos pasados.

Descripsi et contuli. Sevilla á catorce de Marzo de mil sete
cientos ochenta y cuatro.=Muñoz.

Nota.

El Sr. Barcia en el Apéndiee II de la Biblioteca Occidental de 
Antonio de León Pinelo (Tomo 2.°, Col. 914) dice hablando de Colon: 
« También escribió otro libro que es Colección de las Profecías de 
la recuperación de Jerusalen y del descubrimiento de las Indias, 
dedicada á los Reyes Católicos D. Fernando y Doña Isabel', á que 
le ayudó un Fraile Cartujo:ms. castellano en la librería, de la Santa 
Iglesia Metropolitana de Sevilla en folio, de dos dedos de grueso: 
pero le faltan catorce hojas que han cortado, y es factible fuese lo 
mejor de la obra.»
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NÚMERO CXLI.

Provisión para que no se guarde la franqueza que el Comenda
dor Bobadilla dió en la Isla Española sobre el coger el oro, 
porque no tenia poder para ello. (Original en el Archivo del 
Duque de Veraguas. Registrada del Sello de Corte de Si
mancas. )

1501
16 de Set. Don Fernando é Doña Isabel por la gracia de Dios, Rey é 

Reina de Castilla &c. A vos Frey Nicolás de Ovando, Comen
dador de Lares, de la Orden de Alcántara, nuestro Gobernador 
de las islas é tierra-firme del mar Océano, salud é gracia: Sepa
des que Nos somos informados que el Comendador Frey Francisco 
de Bobadilla, sin tener para ello nuestro poder ni mandado, ha 
dado franqueza á los vecinos é moradores de la Isla Española, 
para que de todo el oro que cogieren non sean obligados á Nos 
acudir con parle alguna por cierto tiempo: é porque lo susodicho 
es en mucho daño é perjuicio de nuestras rentas, es nuestra 
merced é voluntad que la dicha franqueza non haya lugar ni 
sea guardada: é mandamos á vos el dicho Frey Nicolás de Ovando, 
é á nuestro Gobernador que por tiempo fuere de las dichas islas 
é tierra-firme, que hagais cobrar para Nos de los dichos vecinos 
é moradores de la dicha Isla Española todo el oro que nos perte- 
nesce é habernos de haber de las dichas personas de lodo lo que 
hobieren cogido é sacado, fasta que? vos el dicho Gobernador 
llega redes á la dicha isla, conforme al asiento que con ellos tenia 
fecho D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante del dicho mar Océano, 
para que con ello sea acudido á la persona ó personas que en 
nuestro nombre lo hobieren de haber : é después que vos el dicho 
nuestro Gobernador llegárcdesá la dicha Isla Española, dende en 
adelante fagais cobrar para Nos la mitad de todo el oro que en las 
dichas islas é tierra-firme se cogiere é sacare, conforme al asiento 
que por nuestro mandado se tomó con los que agora van nueva
mente á poblar las dichas islas. E mandamos á todos los vecinos 
é moradores de las dichas islas é tierra-firme que agor« son, é 
serán de aquí adelante, que conforme? á lo susodicho nos den é 
paguen la parte del dicho oro que hasta aquí nos pertenesce é nos
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perlenesciere de aquí adelante, sin que en ello pongan ni con
sientan poner impedimento alguno; é si así no lo quisieren hacer 
ni cumplir, ó en ello escusa ó dilación pusieren para no lo pagar, 
mandamos á vos el dicho nuestro Gobernador, éá las otras Jus
ticias que sou ó fueren de las dichas islas é tierra-firme, que 
procedáis ó procedan contra sus personas é bienes cuanto con 
fuero é con derecho deban hasta que Nos seamos pagados de todo 
ello realmente é con efeto, para lo cual todo que dicho es vos da
mos poder cumplido con todas sus incidencias 6 dependencias, 
anexidades é conexidades. E los unos ni los otros no hagades ni 
hagan ende al por alguna manera, sopeña de la nuestra merced 
é de diez mil maravedís para la nuestra Cámara á cada uno que 
lo contrario ficiere. Edemas mandamos al home que les esta nues
tra carta mostrare, que les emplaze que parescan ante Nos en la 
nuestra Corte, do quier que Nos seamos del dia que les empla
zare hasta quince dias primeros siguientes so la dicha pena; so 
la cual mandamos á cualquier Escribano público que para esto 
fuere llamado, que dé ende al que ge la mostrare testimonio sig
nado con su signo, porque Nos sepamos en cómo se cumple 
nuestro mandado. Dada en la cibdad de Granada á diez y seis 
dias del mes de Setiembre, ano del Nascimiento de nuestro Señor 
Jesucristo de mil é quinientos é un años.=YO EL REY.=YO LA 
REINA.=Yo Gaspar de Gricio, Secretario del Rey é de la Reina 
nuestros Señores, la íize escrebir por su mandado.=M.=Doctor 
Archidiaconus de Talavera.=Licenciatus Zapala.=Registrada.= 
Alonso Perez.=Francisco Diaz, Canciller.=Sin derechos.=Está 
sellado.

NÚMERO CXL1I.

Cédula sobre la orden que se debía observar en las cosas de la
Hacienda, tocantes á D. Cristóbal Colon, de que se apoderó el
Comendador Bobadilla. (Reg. en el Arch. de Ind. en Sevilla.)

El Rey é la Reina. Lo que Nos declaramos é mandamos que 
se haga en las cosas de la hacienda, tocantes á D. Cristóbal Co
lon, nuestro Almirante del mar Océano.

Primeramente, que en lo que toca á la contribución de la 
ochava parte de las mercadurías que Nos agora mandamos en-

Tomo ii. 39

foOl
27 de Set-
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viar á las dichas islas é tierra-firme, é las que irán de aquí ade
lante, que el dicho Almirante poniendo la ochava parte de las 
mercadurías, é dando la estimación dellas, sacadas primero las 
costas é gastos que en ello se hicieren, haya para sí la ochava 
parte del provecho que de las dichas mercadurías se hobieren. 
conforme á la capitulación que con él está fecha que sobre eMo 
dispone.

Otrosí: por cuanto el Comendador Bobadilla tomó en sí cierto 
oro é joyas, é otros bienes muebles é raices, é semovientes que 
el dicho Almirante tenia en la Isla Española, porque aquello es 
fruto é renta de las dichas Indias, mandamos que ante de todas 
costas se paguen de las dichas cosas que le fueron tomadas las 
costas é gastos ó sueldos que fueren debidos, ó se hobieren fe
cho desde que el dicho Almirante postrimera vez fué á las Indias 
el año de noventa é ocho, desque fué llegado en la Isla Española, 
porque aunque aquello por la capitulación es á cargo del dicho 
Almirante, pero entiéndese para que lo haya de pagar de lo que 
de las dichas Indias se adquiriese; é de loque restare, pagado lo 
susodicho, se haga una suma, é fechas diez partes, las nueve 
sean para Nos é la decena parle para el dicho Almirante: é de 
las dichas nueve partes Nos paguemos los sueldos é costas é gas
tos que se han hecho é se debieren fasta el dicho viage que se 
fizo el año de noventa y ocho quel Almirante fue en la dicha Isla 
Española , por cuanto Nos le fizimos merced de la parte que le 
cabía de los dichos gastos; é el dicho Almirante de la dicha dece
na parle pague lo que se averiguare que debiere particularmente 
á algunas personas como Almirante.

Item: que en cuanto á los ganados quede acá se han llevado 
á nuestra costa, como quiera que según la dicha capitulación se 
habían do sacar las costas é gastos que en ello se han fecho, é 
de lo restante e, dicho Almirante habia de haber la decena parte: 
por le facer merced mandamos que sin sacar las dichas costas é 
gastos le sea acudido con la decena parte de los dichos ganados, 
é partos é pospartos que de ellos se han habido, é las nueve 
parles queden é finquen para Nos.

Item: mandamos que le sean tornados é restituidos todos los 
atavíos de su persona é casa, é bastimentos de pan é vino quel 
Comendador Bobadilla le tomo, ó su justa estimación, sin que 
Nos hayamos de haber parte alguna dello.



DIPLOMÁTICOS. 307
Item : que por cuanto el dicho Comendador Bobadilla entre 

otras cosas quo tomó al dicho Almirante, le lomó cierta cantidad 
de piedras que serán del nacimiento donde nace el oro, que tie
nen parte de oro, inandamos al nuestro Gobernador de las dichas 
islas que reciba declaración del dicho Comendador Bobadilla con 
juramento, cuantas é que tamañas eran, ó se las faga restituir 
para que se parlan ¿dividan en la manera que dicha es.

Item: mandamos que sean restituidas al dicho Almirante dos 
yeguas con sus crias que el dicho Almirante compró de un la
brador en las Indias, y dos caballos que el dicho Almirante te
nia, uno que compró de Gorvalan y otro que hobo de sus ye
guas que le lomó el dicho Comendador, ó su justa estimación, sin 
que nos haya de dar parte alguna dello.

Item: que por cuanto el dicho Almirante dice que recibe 
agravio en no proveer él de Capitanes é Oficiales de los navios 
que Nos agora mandamos ir á la Isla Española, que según de la 
dicha capitulación él dice que habia de proveer; decimos que 
porque ya está proveído por nuestro mandado los dichos Capita
nes é Oficiales. que adelante mandaremos que se provea conforme 
á la dicha capitulación.

Item : declaramos é mandamos que el dicho Almirante pueda 
traer de aquí adelante cada año de la Isla Española ciento é once 
quintales de brasil, por razón de la decena parte que ha de ha- 
l>er á respecto de los mil quintales de brasd que se han de dar 
cada año por nuestro mandado á los mercaderes con quien está 
fecho asiento sobre ello, porque por el asiento queso tomó con 
los dichos mercaderes está aceptada su parte, de lo cual goze el 
dicho Almirante por el tiempo contenido en el dicho asiento de 
los dichos mercaderes, é después de la décima parte de lo que se 
sacare.

Item: Que por cuanto el Almirante dice que el Comendador 
Bobadilla ha pagado algunas deudas de sueldo é otras cosas en la 
dicha Isla Española ó algunas personas á quien no se debia 
sueldo ni otra cosa alguna, según parecerá por los libros de los di
chos Oficiales, é se podrá probar é mostrar; mandamos que si ho
biere pagado á personas á quien no se debia sueldo ni costa algu
na, que el dicho Almirante no sea obligado á pagar lo semejante.

Itera: por cuanto el dicho Comendador Bobadilla tomó á los 
hermanos del dicho Almirante cierta cantidad de oro é joyas.
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porque aquello fue adquirido por ellos como por quien tenia go
bernación de las dichas Indias; de todo aquello, que se hagan 
diez partes, é la decena parte haya el Almirante é las nueve 
queden é finquen para Nos; é que en cuanto á los atavíos é man
tenimientos, é comisóse cosas que tenían, y el oro que hobieron 
de cosas que habían vendido suyas, probando lo que fue desta 
condición, que aunque á aquello tengamos algún derecho, Nos 
les facemos merced de todo ello para que fagan dello como de 
cosa suya propia.

Item: es nuestra merced ¿voluntad que el dicho Almirante 
tenga en la dicha Isla Española persona que entienda en las co
sas de su facienda ó reciba lo quél hobiere de haber, é que sea 
Alonso Sánchez de Carvajal, Contino de nuestra Gasa, é quel 
dicho Alonso Sánchez de Carvajal por parte del dicho Almirante 
esté presente con nuestro Veedor á ver fundir é marcar el oro 
que en las dichas islas 6 tierra-firme se hobiere, é con nuestro 
Factor entienda en las cosas de la negociación de las dichas mer
cadurías: é mandamos al nuestro Gobernador é Contador, é Jus
ticias é Oficiales que agora son ó fueren de las dichas islas é 
tierra-firme, que cumplan é fagan guardar lo susodicho en cuanto 
nuestra merced é voluntad fuere, é que mostrando el dicho 
Alonso Sánchez de Carvajal poder bastante del dicho Almirante, 
le acudan con la parte del oro que le perteneciere por razón del 
diezmo en la dicha isla, sacadas las costas é gastos, é con el pro
vecho de mercadurías por el ochava parte que mostrare el dicho 
Almirante haber puesto en la costa dellas.

Item: por cuanto el dicho Almirante hobo arrendado los ofi
cios de aguacilazgo é escribanía de la dicha Isla Española por 
cierto tiempo, mandamos que los maravedís é lo que los dichos 
oficios habrán rentado é valido se fagan diez partes, c las nueve 
sean para Nos é la una para el dicho Almirante, sacando pri
meramente las costas é gastos de los dichos oficiales; é porque el 
que tenia la dicha escribanía no estaba obligado á dar por ello 
cosa cierta, mandamos que satisfecho de su trabajo acuda con todo 
lo que ha habido para que se parta como dicho es.

Item: que le vuelva los libros é escrituras que le fueron to
mados; é si de alguno dellos hobiere necesidad para la nego
ciación, se saque un treslado signado de Escribano público, é se 
le entreguen los originales como dicho es.
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Item : que en lo que loca al flete é mantenimientos goce el di

cho Carvajal de lodo ello según 6 como gozaren los otros nuestros 
Oficiales.

Lo cual lodo que dicho es, é cada cosa é parte dello, manda
mos á vos el nuestro Gobernador é nuestro Concejo, é nuestros 
Oficiales ó Justicias, é personas de las dichas islas é tierra-firme 
que así fagais é cumpláis en todo y por todo como de suso se 
contiene; é en cumpliéndolo deis ó entreguéis al dicho Almirante 
é sus Oficiales, ó á quien su poder hobiere, las cosas susodichas, 
sin que en ello les sea puesto impedimento alguno, é non fagades 
ende al. Fecha en Granada á veinte é siete dias de Setiembre de 
mil é quinientos ó un anos.=YO EL REY.=YO LA REIXA.= 
Por mandado del Rey é de la Reina . Gaspar de Gricio.NÚMERO CXL11I.
Cédula á Gimeno de Bribiesca, mandándole que debiendo poner 

el Almirante la octava parte de lo que se llevare á las Indias y 
gozar de igual parte en las ganancias, le dé razón del importe 
de las mercaderías que se llevan para que ponga si quisiere la 
octava parte de su valor, y la reciba y custodie á disposision 
de SS. AA. (Reg. en el Arch. de Ind. en Sevilla )

El Rey é la Reina. Gimeno de Bribiesca: Nos habernos man
dado tomar asiento con D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante 
del mar Océano, que de todas las mercadurías que se llevaren á 
las Indias ponga la ochava parte, y goce de la ochava parte que 
se ganare en ellas, según vereis por un asiento que se ha tomado 
con él, firmado de nuestros nombres: por ende Nos vos manda
mos que le deis razoné copia de todo lo que montan las merca
durías que agora mandamos llevar «á las dichas Indias, para que 
si quisiere ponga en ella la ochava parte, la cual recibid vos en 
nuestro nombre del dicho Almirante ó de quien su poder ho
biere, é le dad carta de pago dello, é recibidlo en dineros, ó en 
las mercadurías que á él ó á quien su poder hobiese le pareciere: 
é si en dinero lo pagare, tened en vos los maravedís que en ello 
montare, para que acudáis con ellos á quien Nos vos mandaremos, 
é asentad la razón de todo ello en los libros que vos teneis, para

1501
27 de Sel.
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que allí se averigüe lo que hobiere de haber del provecho; é non 
fagades ende al. Fecha en Granada á veinte y siete dias del mes 
de Setiembre de mil quinientos y un años.=YO EL REY.=YO 
LA REINA.=Por mandado del Rey é de la Reina, Gaspar de 
Gricio.

NÚMERO CXL1V.

Cédula al Comendador de Lares para que cuanto el Comendador
Bobadilla tomó á Colon y á sus hermanos se les vuelva y reinte
gre , pagándoseles de la Real Hacienda lo que en ella se hubiere 
consumido, y de los bienes de Bobadilla lo que hubiere gastado 
en su persona; y que se acuda al Almirante con el diezmo y el 
octavo según la declaración que se le enviaba. (Regist. en el Ar
chivo de Ind. en Sevilla. Fr. B. de las Casas, Hist. de las In
dias ms. lib. II, cap. 4.°)

El Rey é la Reina. Comendador de Lares, nuestro Goberna
dor de las Indias: Nos habernos mandado é declarado la orden 
que se ha de tener en lo que se ha de facer con D. Cristóbal Co
lon, nuestro Almirante del mar Océano, é sus hermanos, cerca 
de las cosas que el Comendador Bobadilla les tomó, é sobre la 
forma que se ha de tener en el acudir al dicho Almirante con 
la parle del diezmo é ochavo que ha de haber de los bienes mue
bles de las islas é tierra-firme del mar Océano, é de las merca
durías que Nos de acá enviaremos, según vereis por la dicha 
nuestra declaración é mandamiento, firmados de nuestros nom
bres, que sobre ello les mandamos dar: por ende Nos vos man
damos que veáis la dicha declaración , é conforme á ella les fa
gais entregar los dichos sus bienes, é acudid al dicho Almirante 
con lo que le pertenesce, de lo susodicho, por manera que el dicho 
Almirante é sus hermanos , ó quien su poder hobiere, sean de todo 
ello entregados; ési el oroé otras cosas que así el dicho Comendador 
Bobadilla les tomó lo hobiere gastado ó vendido, vos mandamos 
que ge lo fagais luego pagar, lo que fuere gastado en nuestro 
servicio ése les pague de nuestra facienda. é lo quel dicho Co
mendador Bobadilla hobiere gastado en sus cosas propias se Ies 
pague do los bienes é facienda del dicho Comendador ; é non fa
gades ende al. Fecha en Granada á veinte y ocho dias del mes
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de Setiembre de mil quinientos y un años=YO EL REY.=YO 
LA REINA.=Por mandado del Rey é de la Reina, Gaspar de 
Gricio.

NÚMERO CXLY.

Carta del Almirante Colon á su Santidad, informándole de los 
sucesos de sus viages anteriores: le manifiesta su deseo de pre
sentarse á Su Santidad; y le suplica mande ir con él pues 
iba á emprender nuevo viage, seis Religiosos para predicar el 
Evangelio. (Copia antigua de letra al parecer de D. Fernando 
Colon, existente en el Arch. del D. de Veraguas.)

Beatissime Pater: Luego que yo tomé esta empresa, y fui á 
descobrir las Indias, prepuse en mi voluntad de venir perso
nalmente á V. Santidad con la relación de todo: nasció á ese 
tiempo diferencia entre el Sr. Rey de Porlogal y el Rey é la Reina 
mis Señores, diciendo el Rey de Porlogal que también quería ir 
á descobrir y ganar tierras en aquel camino hacia aquellas par
tes, y se referia á la justicia.

El Rey é la Reina , mis Señores, me reenviaron a priesa á la 
empresa para descobrir y ganar todo: y ansí non pudo haber 
efecto mi venida á V. Santidad. Descubrí deste camino, y gané 
mil é cuatrocientas islas, y trescientas y 1‘reinta y tres leguas 
de la tierra firme de Asia, sin otras islas famosísimas, grandes y 
muchas al Oriente* de la Isla Española , en la cual yo hice asiento, 
y la cual boje ochocientas leguas de cuatro millas cada una. y 
es populatissiniH, di* la cual hice yo en breve tiempo tributaria 
la gente della toda al Rey y á la Reina mis Señores. En ella hay 
mineros de todos metales, en especial de oro y cobre: hay bra
sil, sándalos, lináloes y otras muchas especias, y hay encenso, 
el árbol de donde él sale es de mirabolanos. Esta isla esTarsis, 
es Cethia , es Ofir y Ophaz é Cipanga, y nos la habernos llamado 
Española. Oeste viage navegué tanto al Occidente que cuando en 
la noche se me ponia el sol le cobraban los de Calis en España 
dende á dos horas por Oriente, en manera que yo anduve diez 
líneas del otro hemisferio; y non pudo haber yerro porque hubo 
entonces eclipsisde la luna en catorce de Setiembre. Después fué 
necesario de venir á España apriesa, y dejé allá dos hermanos 
con mucha gente en mucha necesidad y peligro.

1502 
Febrero
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Torné á ellos con remedio y hice navegación nueva hácia al 

austro, adonde yo fallé tierras infinitísimas y el agua de la mar 
dulce. Creí y creo aquello que creyeron y creen lautos santos y 
sabios teólogos que allí en la comarca es el Paraíso terrenal. La 
necesidad en que yo habia dejado á mis hermanos y aquella gente 
fue causa que yo non me detuviese á esperimentar mas es¿s 
parles, y volviese á mas andar á ellos. Allí fallé grandísima pes
quería de perlas, y en la Isla Española la mitad de la gente alzada 
vagamundeando, y donde yo pensaba haber sosiego ya de tanto 
tiempo que yo comenzó, que fasta entonces no me habia dejado 
una hora la muerte de estar abrazada conmigo, refresqué el pe
ligro y trabajos. Gozara mi anima y descansara si agora en fin 
pudiera venir á V. Santidad con mi escriptura, la cual tengo para 
eilo que es en la forma de los Comentarios é uso de César, en que 
he proseguido desde el primero dia fasta agora que se atravesó 
á que yo haya de hacer en nombre de la Santa Trinidad viage 
nuevo , el cual será á su gloria y honra de la Santa Religión 
Cristiana, la cual razón me descansa y hace que yo non lema 
peligros ni me dé nada de tantas fatigas é muertes que en esta 
empresa yo he pasado, con tan poco agradecimiento del mundo. 
Yo espero de aquel eterno Dios la Vitoria desto como de todo lo 
pasado. Y cierto, sin ninguna duda, después de vuelto aquí non 
sosegaré fasta que venga á V. Santidad con la palabra y escrip
tura del todo, el cual es magnánimo y ferviente en la honra y 
acrescentamiento de la Santa Fe Cristiana.

Agora, Beatissime Pater, suplico á V. Santidad que por mi 
consolación, y por otros respectos que tocan á esta tan santa é 
noble empresa, que me dé ayuda de algunos Sacerdotes y Re
ligiosos que para ello conosco que son idóneos y por su Breve 
mande á todos los Superiores de cualquier Orden de San Benito, 
de Cartuja, de San Hierónimo, de menores é mendicantes que 
pueda yo, ó quien mi poder tuviere, escoger dellos fasta seis, 
los cuales negocien adonde quier que fuere menester en esta tan 
santa empresa, porque yo espero en nuestro Señor de divulgar 
su Santo Nombre y Evangelio en el Universo. Así que los Su
periores deslos Religiosos que yo escogeré de cualquier Casa ó 
Monasterio de las Ordenes suso nombradas, ó por nombrar, 
cualquier que sea, non les impidan nin pongan contradicion por 
privilegios que tengan, ni por otra causa alguna; antes los apre-
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míen á ello y ayuden 6 socorran cuanto pudieren, y ellos hayan 
por bien de aquiescer y trabajar é obedecer en tan Santa y 
Católica negociación y empresa; para lo cual plega eso mesmo 
á V. Santidad de dispensar con los dichos Religiosos in adminis- 
tralione spiritualium non obstantibus quibuscumque $'c. Conce
diéndoles insuper y mandando que siempre que quisiesen volver 
á su monasterio sean recebidos y bien tratados como antes, y 
mejor si sus obras lo demandan. Grandísima merced recibiré 
de V. Santidad desto, y seré muy consolado y será gran provecho 
de la Religión Cristiana.

Esta empresa se tomó con fin de gastar lo que della se hobiese 
en presidio de la Casa Santa á la Santa Iglesia. Después que fui 
en ella, y visto la tierra, escrebí al Rey y á la Reina mis Seño
res, que dende á siete años yo le pagaría cincuenta mil de pie y 
cinco mil de caballo en la conquista della , y dende á cinco años 
otros cincuenta mil de pie y otros cinco mil de caballo, que se
rian diez mil de caballo é cien mil do pie para esto; nuestro Señor 
muy bien amostró que yo compliria por esperiencia amostrar 
que podía dar este año á SS. A A. ciento y veinte quintales de oro 
y certeza que sería ansí de otro tanto al término de los otros cinco 
años. Satanás ha destorbado todo esto, y con sus fuerzas ha puesto 
esto en término que non haya efecto ni el uno ni el otro si nuestro 
Señor no lo ataja. La gobernación de lodo esto me habían dado 
perpetua, ahora con furor fui sacado de ella: por muy cierto se ve 
que fue malicia del enemigo, y porque non venga á luz tan santo 
propósito. De todo esto será bien que yo deje de hablar antes que 
escrebir poco.

(En las espaldas de este escrito hay la nota siguiente: 1502 por 
Febrero.)

Nota.

La Carta y la Instrucción dadas por los Señores Reyes Católi
cos al Almirante en Valencia de la Torre á \k de Marzo de 1502 
correspondían á este lugar por su órden cronológico; pero quedan 
impresas desde la pág. 277 hasta la 281 ,del tomo /, como preli
minares del cuarto y último viage que hizo Colon á continuar sus 
descubrimientos.

Tomo ii. 40
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1502
♦ de Marz.

NÚMERO CXLVI.

Carta familiar de D. Cristóbal Colon al Sr. Nicolao Oderigo al 
tiempo de partir para su último viage, anunciándole la remesa 
d&unos libros de sus Escrituras y Cartas. (Códice Colombo- 
Americano pág. 322.)

Al Señor Embajador Micer Nicolo (1) ...... rigo.

Señor: La soledad en que nos habéis dejado non se puede 
decir. El libro de mis Escrituras di á Micer Francisco de Riba- 
rol para que os le envíe, con otro traslado de Cartas mensaje
ras: del recabdo y el lugar que porneis en ello, os pido por 
merced que los escribáis á D. Diego. Otro tal se acabará, y se os 
enriará por la mesma guisa, y el mesmo Micer Francisco. En 
ellos fallereis escriptura nueva: S. A. me prometieron de me dar 
todo lo que me pertenece, y de poner en posesión de todo á Don 
Diego, como vereis. Al Sr. Micer Juan Luis y ó la Señora Madona 
Catalina escribo: la carta va con esta. Yo estoy de partida, en 
nombre de la Santa Trinidad, con el primer buen tiempo, con 
mucho atavío. Si Gerónimo de Sanli Esteban viene débeme es
perar, y no se embarazar con nada ; porque tomarán dél loque 
pudieren, y después lo dejarán en blanco. Venga acá, y el Rey y 
la Reina le recibirán fasta que yo venga. Nuestro Señor os haya 
en su santa guardia. Fecha á veinte y uno de Marzo en Sevilla 
mil quinientos dos.

A lo que mandaredes
S.

S. A. S.
X M Y

XPO FERENS.

(1) Parece que en el original no se perciben bien las primeras le
tras de Oderigo.
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NÚMERO CXLV1I.

Copia di Lettera scritla dal Magistrato di S. Giorgio al Colombo.
(Códice diplomático Colombo-Americano, pág. 329.)

111. vir et clarissime amantissimcque Concivis et Domine me- 
morandissime. Per lo spcctabile (1) Jurcconsulto Mcsser Nicoló 
de Oderigo rilornato de la Legatione per qucsta excelsa nostra 
Comunila apresso de quelli excellentissimi et gloriosissirni Re, 
A" é (2) stalo dato una littera de Voslra Claritudine, la quale ne 
lia data una consolatione siugularissima, vedendo per quella 
voslra Excelentia essere, como e consenlanco a la natura sua, 
afeetionato de questa sua originaria patria, a la (3) guale mos- 
tra portar singularissimo amorc et carita, volendo che de le gra
de, le qualo la Divina Bonta s'é ( i) dignata faro a voslra Exce
lentia, la Patria ante dicta et populi de quela debiano sentiré 
bona commodila et fructo memorabile, hablando ordinato a lo 
pleclarissinio D. Diego voslro íigliolo, che de la décima de ogni 
reedita soa ogni anuo 'ü) debía in questa cita provedere (6) a 
desbitalione de le gabellc (7) grano et vino et altre vitualie: la 
qual cosa (8) non potería essere piü caritativa, nee eliam pin 
memorabile, ncc tendere a major memoria de la gloria vostra, 
la quale in le altre cose (9) est tanto grande et tanto singuiare, 
quanto se había per alchuna scriptura homo del mondo ruai ha- 
veire questo, habiando per vostra propia industria animosita et 
prudentia ritrovato tanta parle de questa térra et globo del 
mondo inferiore, la quale per tutti li anni (10) passati seculi a

7 de Dicieni.

(•) Sectabile.
(2) Ne.
(3) la quale.
(4) se.
(5) ano.
(6) debía provedeire.
,7) cabelle.
(8) cossa.
(9) cosse.
(10) ani.
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Ji homini de la nostra habitabile é stala incógnita. Ma quesla 
tanta cxcersila vostra de cossi singularissima gloria a dire lo 
vero nc pare molto piü memorabile et completa esendo condita 
de la homanitci et benignita que demostra haveire á questa pri— 
mogenia patria: perchó laudemo cum infinite laude la vostra 
disposilione et preghemo lo onipotente Deo conservarvi tonga
mente cum felicita. A 1o pronominato don (1) Diego vostro pre- 
clarissimo figliolo saremo sempre tanto aflectionati quanto in
porta la conditione sua per essere vostro figliolo, ac laexcelentia 
de li fatli e gloria vostra , de la quale questa nostra comune patria 
prende et ha avuto la parte sua, ó 1o cuale don (2) Diego se 
siamo oíTerti per leltera,et cossi si ofleriamo a vostra Excelenlia 
in lulo qucllo che sia in nostra mano poteire fare per honore e 
crescimento (3) de la gloriosísima Gasa vostra. Lo pronominato 
Messire Nicoló ne ha nárralo molte cose (4) de le gratie et pri- 
vilegij vostri, li quali ha portati qui traslati; del che siamo con- 
solatissimi, et ve rcflerimo immortale gratie de quelle ne ne ha- 
biati facti partecipe. Ex Genua MD11 die VIH Decemb.

4503
10 de Ener.

Nota.

Por el orden cronológico debían seguir las cartas del Almirante 
escritas en Jamaica á siete de Julio de mil quinientos tres á los Se
ñores Reyes Católicos, y al P. Fr. D. Gaspar Gorricio, impresas 
en las páginas 296 á 312 y en la 332 del tomo I.

NÚMERO CXLV1II.

Primeras Ordenanzas para el establecimiento y gobierno de la 
Casa de la Contratación de las Indias. (Arch. de Ind. en Se^ 
villa, Leg. 6 de Buen Gobierno.)

Don Fernando é Dona Isabel, por la gracia de Dios, Rey é Reina 
de Castilla, de León , de Aragón, de Secilia , de Granada, de To-

i'l) Dum.
(2) Dum.
(3) cresiinento.
(*) cossé.



DIPLOMÁTICOS. 3 11
ledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cer- 
deña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén é de los Al- 
garbes, de Algecira, de Gibraltar é de las Islas de Canaria: Conde 
ó Condesa de Barcelona: é Señores de Vizcaya é de Molina : Du
ques de Atenas ó de Neopatria: Condes de Ruisellon é de Cerdania: 
Marqueses deOristané deGociano: Facemos saber á lodos cuan
tos esta nuestra Carla viéredes, como Nos mandamos hacer en la 
muy noble Ciudad de Sevilla una Casa de Contratación, en que 
han de estar é residir ciertos Oficiales que han de tener cargo de 
las cosas tocantes á la dicha Contratación, conforme á unas orde
nanzas que cerca dello mandamos facer, su tenor de las cuales 
es este que se sigue:

Primeramente, ordenamos é mandamos que en l«i Ciudad de 
Sevilla se haga una Casa de Contratación para que en ella se re
cojan y esten el tiempo que fuere necesario todas las mercaderías 
c mantenimientos ó lodos los otros aparejos que fueren menester 
para proveer todas las cosas necesarias para la Contratación de 
las Indias, ó para las otras islas é partes que Nos mandaremos, ó 
para enviar alki todo lo que dello convenga de enviar, et para 
en que se resciban todas las mercaderías 6 otras cosas que de allá 
se enviaren ú estos nuestros Reinos, et para que allí se venda 
dello todo lo que se hobiere de vender, ó se enviare á vender é 
contratar á otras parles donde fuere necesario ; la cual dicha Casa 
mandamos que sea fecha de manera que haya en ella disposición 
para todo lo susodicho.

Otrosí: ordenamos é mandamos que en la dicha Casa se hagan 
apartamientos convenibles, segund que bien vislo fuere, en que 
cada cosa de las susodichas haya de estar é esté; por manera que 
esté bien guardado todo lo que allí se pusiere, el en lugares que 
no se pueda dañar, et esté lo uno apartado de lo otro, según la 
calidad de las mercaderías lo requiriere.

Otrosí: ordenamos et mandamos que dentro de la dicha Casa 
se dipute é faga lugar, que esté apartado, en que los Oficiales que 
por Nos serán nombrados para estar é residir en la dicha Casase 
junten cada dia las horas que fueren necesarias, para que allí 
juntos entiendan en proveer todas las cosas que convengan á la 
dicha negociación, et para el buen despacho et expediente de las 
mercaderías que á la dicha Casa se trajeren,é paralas contratar 
et vender ó enviar á donde fuere necesario, et para negociar
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todas las otras cosas que para la administración de ia dicha ha
cienda convenga.

Otrosí: ordenamos y mandamos que en la dicha Gasa esté et 
resida un Factor que sea hombre hábil é diligente, que tenga 
cargo de la dicha negociación, é un Tesorero, el cual haya de 
recibir é reciba todas las cosas é mercaderías et mantenimientos 
é dineros é otras cualesquier cosas que hobiere ó vinieren á la 
dicha Casa, é un Contador ó Escribano, que sean personas há
biles é de buena fama; los cuales tengan sus libros en cuadernos 
de marca mayor, en que escriban é asienten todas las cosas quel 
dicho Tesorero rescibicre, et las que fueren á su cargo de cobrar, 
así en mercaderías como mantenimientos é dineros que hobiere 
et vinieren á la dicha Casa, é asimismo todas las cosas que el di
cho Factor despachare é hiciere en la dicha negociación , poniendo 
cada cosa sobre sí en títulos apartados, haciendo primeramente 
el cargo de lo que se recibiere é cobrare, ó fuere á su cargo de 
cobrar, é después la data de lo que se gastare, é cómo é en 
qué cosas se pagó, é á qué personas é por qué causas, las cuales 
dichas personas de suso declaradas, mandamos que sean las que 
por vos para ello fueren nombradas é diputadas , é que las dichas 
personas fagan lodo lo susodicho dentro en la dicha Casa et es
tando juntos, porque en todo ello haya mas recaudo, en los cua
les dichos libros mandamos que señalen é firmen todos los dichos 
Factor é Tesorero é Escribano en cada partida.

Otrosí: ordenamos é mandamos que todas las mercadurías 
que el dicho Tesorero de la dicha Gasa rcscibiere, las resciba en 
presencia del dicho Factor et del dicho Escribano ó Contador, é 
reciba cada una de las dichas mercaderías por de la suerte que 
fuere, declarándolo todo por menudo, é los precios que hobieren 
costado, é la cantidad que de cada cosa rescibiere, porque unas 
mercaderías valen masque otras, y en esto no se pueda hacer ni 
fagan fraude ni engaño alguno.

Otrosí: mandamos que los dichos Factor et Tesorero de la di
cha Casa tengan cuidado de se informar é saber de todas las 
mercaderías é otras cosas que fueren provechosas é que haya 
dellas necesidad para la dicha Contratación, é á qué tiempo será 
necesario de los enviar et qué navios serán menester para lo lle
var, é que para ol tiempo que viere que conviene tengan juntas 
é aparejadas todas las mercadurías é mantenimientos que para
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la dicha Contratación en aquel viaje fueren necesarias á los na
vios en que han de ir; de manera que por su culpa ni negli
gencia no se impida ni dilate el dicho viage, é se haga todo 
como convenga para la buena negociación de la dicha Contra
tación.

Otrosí: que los dichos Oficiales hayan de tener 6 tengan mu
cha astucia é cuidado de las mercaderías ó mantenimientos é 
cosas que pudieren tomar fiadas á buenos precios para que en ello 
nicn los precios por que las tomaren, no se pueda recibir mu
cho daño, et asimismo de las mercaderías é mantenimientos que 
hobieren de comprar á dinero ó luego pagar, en qué tiempo las 
compran, para que sea á los precios mas provechosos que ser 
pudieren para la dicha Contratación; por manera , que la dicha 
Casa esté proveída é fornecida de todas las mercaderías é man
tenimientos que fueren necesarios, segund é como se requiere 
para los viages que en aquel tiempo se hobieren de hacer para 
las Indias, é para que en viniendo el tiempo de enviar los na
vios los puedan despachar sin que por su culpa ni causa haya en 
ello impedimento ni dilación alguna.

Item: mandamos que los dichos Oficiales hayan de tener é 
tengan cuidado de buscar personas convinientes é de buen re
cabdo para Capitanes de los navios que hobieren de irá facer los 
dichos viages con las dichas mercaderías, é asimesmo Escriba
nos que sean buenas personas fiables por ante quien se los en
treguen é faga cargo de todas las mercaderías é mantenimientos 
que rescibieren en los dichos navios, ó los dichos patrones fir
men de sus nombres en el libro ó libros donde se asentare en su 
cargólo que así recibieren, é lo den ó entreguen por ante los di
chos mismos Escribanos, á las personas que por nuestro man
dado lo hobieren de recibir en las Indias , ó en otras partes donde 
por los dichos Oficiales fuere consignado para que se haya de 
entregar é tomen conocimientos firmados de las personas á quien 
lo entregaren et de los Escribanos ante quien lo entregaren, el 
cual ha de tener et entregar á los dichos Oficiales de la dicha Casa, 
para hacer cargo dello á los que lo recibieren segund dicho es.

Item: mandamos que los dichos Oficiales hayan de tener é 
tengan mucho cuidado de ver et saber el costo que los dichos 
navios ficieren en los dichos viages por el flete que llevaren, é 
vean si conviene para el bien de la dicha negociación et para
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que se faga á menos costa, que Nos mandemos facer algunos na
vios para la dicha Contratación, é qué ventaja hay de lo uno á 
lo olio, et cuál es lo que mas cumple á nuestro servicio et al 
bien de la dicha negociación, é nos lo notifiquen é fagan saber 
para que Nos Ies enviemos mandar lo que fagan.

Otrosí: mandamos que los dichos Oficiales, cada y cuándo 
despacharen los dichos navios páralos dichos viages, hayan de 
dar et den á los Capitanes de los dichos navios et á cada uno de
llos y á los Escribanos que en ellos fueren, por escrito la ins
trucción de todo lo que han de facer firmada de sus nombres, así 
del viage que han de llevar, como de la orden que han de tener 
en el dar é entregar de las dichas mercaderías á las personas que 
las hobieren de recibir por nuestro mandado, segund dicho es, 
é délo que han de facer para el retorno de lo que han de traer, 
para que no excedan de aquello que por la dicha instrucción les 
fuere mandado, só las penas que á ellos bien visto fuere que se 
les debe poner.

Otrosí: mandamos que los Oficiales de la dicha Casa tengan 
mucho cuidado de se informar de los Oficiales que por nuestro 
mandado estuvieren en las Indias para entender en las cosas de 
allá , para que les avisen de todo lo que para ella fuere necesario 
así de mercaderías como de mantenimientos, porque acatadas 
las cosas de que allá fueren avisados, provean de las mercade
rías é mantenimientos que fueren necesarias según la necesidad 
que allá hobiere é los tiempos para que se enviaren, y le escri
ban é fagan saber todas las cosas que ellos enviaren para allá, y 
las que les parecieren que de allá les deben de enviar para acá, 
segund la necesidad que acá hobiere dellas, para que los dichos 
Oficiales que residieren en las Indias les envíen á estas partes 
las cosas é mercaderías que allá hobieren de que acá les avisa
ren que hay necesidad, porque en todo ello haya el despacho que 
conviene para la buena negociación á la dicha Contratación; et 
que de todas las cosas que cumplieren á la negociación que Nos 
mandemos proveer así que escriban de las Indias, como de lo 
que los dichos Oficiales vieren que cumple nos envíen filiación 
con su parecer, et Nos mandaremos señalar personas en nuestra 
Corte que tengan especial cargo de los despachos que en ella se 
hobieren de facer locantes á la dicha Contratación, porque mejor 
é con mas brevedad se faga.
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Otrosí : mandamos ¿i los dichos Oficiales de la dicha Casa que 
lodo el oro que viniere de las Indias lo reciba el dicho Tesorero 
,»n la manera que por estas nuestras ordenanzas lo habernos man
dado, que reciban las otras mercaderías de suso declaradas é en 
presencia del dicho Faetor é Escribano, é que luego como Fuere 
venido é lo hobieren recibido nos escriban é fagan saber la cuan
tidad del oro que hobiere venido é hobiere recibido, y cuanto 
puede montar después de ser labrado, y nos envien cada año la 
cuenta de todo su cargo é data de las cosas que hobiere recibido 
é dado, para que Nos seamos informados dello. E asimismo nos 
envien una copia firmada de sus nombres de todas las dubdas 
que hobiere en la dicha Casa, de todas las libranzas (pie Nos 
hobiéremos librado en ellos á cualesquier personas y por ellos 
hayan sillo aceptadas, para que Nos mandemos proveer sobre 
todo ello como cumple á nuestro servicio, y les enviemos á mandar 
lo que han de pagar y hacer después de visto lo que hobiere ve
nido y se debiere; y entretanto mandamos que los dichos Oficiales 
de la dicha Casa no puedan gastar ni gasten cosa alguna del di
cho oro que á la dicha Casa é á su poder viniere de las Indias 
sin nuestra licencia é especial mandado, é hasta tanto que Nos 
por nuestra Carta é instrucción firmada de nuestros nombres les 
enviemos mandar, cómo y en qué cosas es nuestra merced (pie se 
gaste la suma que aquel oro montare; diciéndoles que tomen e 
gasten tanta cuantía para los gastos é debdas de la dicha Casa, c 
que de lo otro que sobrare fagan lo que la nuestra merced fuere, 
porque queremos que entretanto que nos facen saber lo susodicho, 
los dichos Oficiales tengan cuidado de facer labrar el dicho oro 
en la casa de la moneda de la dicha Cibdad de Sevilla, para <pi<‘ 
hayamos breve despacho en lo que dello mandaremos gastar.

Otrosí : mandamos que los Patrones é Escribanos de los na
vios en que viniere el oro é otras mercaderías é cosas que de 
las Indias se trajieren á la dicha Casa, traigan certificación e co
pia firmada de los Oficiales de las Indias que dello tovieren car
go, de la cantidad del oro é otras cosas que trujieren, porque 
por la dicha copia lo den y entreguen á los Oficiales de la dicha 
Casa de Sevilla, las cuales copias han de guardar los dichos Ofi
ciales para dar sus cuentas por ellas, é han de dar conocimiento 
de todo loque recibieren á los dichos Patrones é Escribanos para 
su descargo.

Tomo ii. 41
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Otrosí: porque nuestra merced es que los Oficiales de la di
cha Gasa hayan de tener é tengan cargo de todo el trato que 
por nuestro mandado se ha de facer en las partes de la mar pe
queña y del Cabo de Aguer, é de otra cualquier parte de la Ber
bería, mandamos que los dichos Oficiales se informen de todo 
ello é vean lo que conviniere é fuere necesario de se proveer así 
de mercadurías como de mantenimientos, para que asimismo lo 
envíen á las dichas partes de la mar pequeña 6 Cabo de Aguer, 
ó á otra cualquier parte de la Berbería, adonde Nos tovieremos 
nuestros Factores para que aquellos lo reciban ó ellos les envíen 
el retorno de las mercadurías que en aquellas parles hobiere; los 
cuales dichos Oficiales asimismo mandamos que tengan mucho 
cuidado de bastecer á sus tiempos la fortaleza de Santa Cruz de 
los mantenimientos é otras cosas que para ello fueren necesarias: 
por manera, que siempre esté fornecida é bastecida de todo lo 
que convenga, guardando los unos é los otros en la forma del 
cargar é vender é contratar de las dichas mercadurías la forma 
ó orden que por estas nuestras ordenanzas mandamos que se 
tenga é guarde en lo del trato de las Indias, por si se fallaren 
personas que entren á arrendar el dicho trato, de manera que 
vean qué será nuestro servicio y provechoso á que la renta del 
dicho trato se acreciente, entiendan en ello y lo concierten pla
ciendo á Nos, é antes que lo despachen nos avisen dello por es- 
tenso para que lo mandemos otorgar é proveer como la nuestra 
merced fuere.

Otrosí: mandamos que de todo lo que los dichos Oficiales de 
la dicha Casa cargaren é enviaren para el trato de la dicha mar 
pequeña é Cabo de Aguer é á otra cualquier parte de la Berbe
ría , é para fornecer la dicha fortaleza do Santa Cruz, á cada uno 
de los dichos Escribanos de la dicha Casa fagan un libro encua
dernado en que pongan lodo lo que así cargaren para el dicho 
trato, é lo que costó cada cosa dello; c asimismo lo que en re
torno de aquello se trujiere á la dicha Casa, haya cuenta y razón, 
segund é por la forma é orden que por estas nuestras ordenan
zas mandamos que se faga en lo de las Indias.

Otroéí: mandamos á los dichos Oficiales do la dicha Casa que 
con mucha estucia é diligencia procuren de saber é sepan de to
das las cosas que hay en las dichas Islas de Canaria, de que se 
pueda facer provecho y para que se pueda contratar, para que
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sabido den orden que las dichas cosas se aprovechen y contraten 
en estos nuestros Reinos, y de qué manera se deben negociar los 
azúcares é otras cosas que en ellas hobiere y qué derechos será 
bien que se ordenen de poner en las dichas islas para que nues
tras rentas puedan ser acrecentadas sin mucho daño de la pobla
ción délas dichas islas, y para que de todo nos avisen; et man
demos que en la forma del comprar las dichas mercaderías é 
mantenimientos, é cargar é llevar á las dichas islas y en lo que 
dellas se trujiere á la dicha Gasa, se tenga é guarde la misma 
forma é orden que por estas nuestras ordenanzas mandamos que 
se tenga ó guarde en las otras contrataciones de suso declara
das, é que lo uno é lo otro venga á la dicha Gasa para que de 
todo ello se provea lo que por estas nuestras ordenanzas man
damos facer.

Otrosí: mandamos que los dichos Oficiales de la dicha Gasa 
tengan cargo general de todas las cosas que se han de facer para 
la Contratación, así de la tierra que descubrió Bastida, como de 
las Islas donde se fallan las perlas, ó las otras que agora descu
briere el Almirante D. Cristóbal Colon, et de todas las cosas que 
para ello fueren necesarias de se facer é proveer, especialmente 
en cuanto toca á la primera armada que por nuestro mandado 
ha de ir á la dicha tierra que descubrió Bastida: mandamos que 
los dichos Oficiales tengan mucho cuidado en saber si algunas 
personas querrían tomar cargo de facer la dicha armada á sus 
costas, é de proveer de todas las otras cosas que por la dicha 
Contratación fueren necesarias, así de mercaderías como de man
tenimientos, é sí converná á nuestro servicio que mandemos dal
la dicha licencia á las personas que así se quisieren encargar de
llo, con tanto que las personas á quien así dieremos la dicha li
cencia vayan so la obediencia de nuestro Capitán, que por Nos 
fuere nombrado para la dicha armada y con que las dichas per
sonas que así hicieren la dicha armada, y á quien diéremos la 
dicha licencia nos hayan de dar y den la parte que Nos hobié
remos de haber, según el asiento que con ellos mandáremos to
mar de lo que en la dicha tierra rescatare y hobiere en el dicho 
viage, sin que saquen ni descuenten dello ningund costo, así del 
Hete de los dichos navios como de las mercaderías é manteni
mientos que llevaren para hacer la dicha contratación ni otra 
cosa alguna, é antes que lo acaben de asentar lo consulten con Nos
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Item: En cuanto toca á la Contratación que se ha de facer 
en la dicha tierra donde se fallan las perlas, mandamos que los 
dichos Oficiales de la dicha Casa tengan mucho cuidado de ver 
y saber la forma que se debe tener en la contratación de la di
cha tierra donde se hallan las dichas perlas é de los aparejos que 
fueren necesarios de se facer para ello, é de qué manera se fará 
que sea á menos costa y con mas provecho nuestro, y p3ra que 
el dicho trato se aumente, y que de todo ello nos fagan relación 
para que Nos lo mandemos proveer, como viéremos que mas 
cumple á nuestro servicio.

Item: en cuanto toca á la Contratación que se ha de facer en 
la dicha tierra que agora, placiendo á Dios, se descubriere por 
el dicho Almirante, mandamos que los dichos Oficiales de la di
cha Casa tengan mucho cuidado de saber qué tierra es la que así 
se descubriere, é qué mercaderías é otras cosas hay en ella, é 
que forma se terná en la Contratación de la dicha tierra é de las 
cosas que para ello fueren necesarias, é que de todo ello nos in
formen plenariamente, para que mandemos proveer en ello como 
cumpla á nuestro servicio.

Otrosí: es nuestra merced que todas las mercaderías que se 
cargaren é sacaren de la dicha Casa, é las que se trajierená ella 
sean francas de almojarifazgo, é de todos otros derechos, así de 
entrada como de salida, é de alcabala de la primera venta.

Por ende por esta nuestra Carla mandamos á los Oficiales 
que han de estar é residir en la dicha Casa de la Contratación 
de la dicha Cibdad de Sevilla que guarden é cumplan lodo lo 
en las dichas ordenanzas contenido, et que contra el tenor é 
forma de lo en ella contenido, non vayan ni pasen por alguna 
manera; é mandamos á los nuestros Contadores mayores que 
asienten en los nuestros libros el traslado de esta nuestra Carta, 
é sobrescrita de ellos den el original para que se cumpla lo en 
ella contenido, et los unos ni los otros non fagades ni fagan 
ende al por alguna manera, so pena de la nuestra merced, et 
de diez mil maravedís para la nuestra Cámara á cada uno que 
lo contrario hiciere; et demas mandamos al home que vos esta 
nuestra Carta mostrare, que vos emplace que parezcades ante 
Nos en la nuestra Corle do quier que Nos seamos, del din que 
vos emplazare fasta quince dias primeros siguientes so la dicha 
pena: so la cual mandamos á cualquier Escribano público que
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para esto fuere llamado, que dé ende ol que vos la mostrare, tes
timonio signado de su signo porque Nos sepamos en como se 
cumple nuestro mandado. Dada en la Villa de Alcalá de Henares 
a veinte dias del mes de Enero de mil é quinientos é tres años.— 
YO EL REY.=YO LA REINA.=Yo Juan López de Lazarraga. 
Secretario del Rey é de la Reina nuestros Señores la fice escri
bir por su mandado.

NÚMERO CXLIX.

Carta de Cristóbal Guerra al ilustre Sr. D. Alvaro de Portugal
Presidente del Consejo Real y Contador mayor de sus Altezas, 
sobre las condiciones concertadas y el apresto para su nuevo 
viage. (Original en el Archivo de Indias en Sevilla, Patro
nato Real, legajo 8.)

Ilustre y muy magnífico Señor: A Castañeda (1) escrebí una 
carta en que le hice relación de lo que habia fecho cerca de la 
capitulación que V. S. me mandó que hiciese para ir á la costa 
de las perlas, y según parece por una carta quél me escribió la 
mostró á V. S., y por ella vería la disposición en que estaba. Y 
á causa de no haber compezado armar hasta agora he cesado 
describir á V. S., y es cierto que con harto pensamiento heeom- 
pezado á hacer el vizcocho y á comprar algunos vinos y otras 
cosas que son de menester para el viage; presuponiendo de gas
tar mi hacienda en servicio de SS. AA. y por mandármelo V. S., 
que otramiente yo no entendiera en la negociación. Bien creo 
que se le acordará á V. S. que se lo hobe dicho algunas veces 
que aunque me lo dieran al quinto y sacadas las costas, yo no 
fuera ni lo asentara por otra mano. Y si yo solo lo pudiese hacer 
el viage, ya determinado esto de mi persona y hacienda; pero 
es de menester gentes, y aun alguna ayuda; y á esto hay incon
venientes, lo uno por la mola disposición de la gente que suelen 
acostumbrar estos viages, que con vellos hacer tan aviesos á 
D. Diego de Lepe y á Bastida y á Hojeda , no hay quien tenga 
gana de ir aquellas partes; y demas por ser el partido estrecho

1503
28 de S;-t

(<l Es sin duda Bartolomé Ruis de Castañeda. Secretario Real.
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que les parece, y la causa desto ha sido Juan de la Cosa que 
corno él no quiso conceder al cuarto, como vieron que así do se 
concertó comigo, tuvieron esperanza en él que V. S. le enviaría 
capitulación mas larga ques al quinto, y así la esperan; quel es 
ido allá á negociallo. Sé decir á V. S. que los Oficiales de la Con
tratación le favorecen, y él, porque es como ellos, dos veces ha 
contratado y asentado con Juan de la Cosa partido, y allá V. S. 
no lo ha asentado; hales pesado que quisieran, segund lo que al
canzo, que por su mano fueran los despachos, y como vieron mi 
capitulación se maravillaron. Y dígolo esto á V. S. porque Juan 
de la Cosa fue á Lisbona y allá le prendieron; y luego comoaqui 
vino lo hicieron ir á la Corte y escribieron con él, y hasta quel 
vino lo esperé; y no hice compiezo de armar hasta quel se partió 
para allá, creyendo que se concertara comigo. El va con espe
ranza que el Obispo de Córdoba (I) y Antonio de Fonseca le fa
vorecerán para haber mas larga capitulación. Y á V. S. suplico 
que lodos seamos iguales, así como está capitulado ó si se acre
centare. Y sin duda hasta agora cualquier partido quel quisiera 
asentara, y hasta que se partió así era mi voluntad que ambos 
el viage hiciéramos. Pero agora por las formas que ha tenido, ya 
no habíamos buena hacienda juntos. Y certifico á V. S. que por 
él no querer asentar el cuarto no se ha fecho ya el armada : que 
yo me prefería á gastar cuanto tengo, y á su cabsa algunos que 
querían entenderen el viage han cesado, esperando ver como V.S. 
lo despacha. Yo por cumplir su mandado, como dicho tengo, solo 
he compezado la negociación, y en ello trabajaré y daré la mas 
priesa que ser pudiere, cuanto mis fuerzas me bastaren: y aun
que me sepa empeñar, cumpliré todo lo que Castañeda mescribe 
que V. S. asi lo manda.

Cerca de los doscientos mil maravedís que S. A. me mandó 
librar en los Oficiales de Sevilla , sabrá V. S. como me han pa
gado, y vea la falta ; allende de todo lo sobredicho, y no teniendo 
quien me ayude, er;i de menester socorrerme á mi hacienda, y 
faltándome la mengua que me ha fecho que de los doscientos 
rnil maravedís que me fueron librados, habrá ocho dias que me 
pagaron en paños sesenta y siete mil trescientos cuarenta mara
vedís, y el resto que queda me lo quieren pagar en brasil, con-

11) D. Juan de Fonseca.
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(andome cada quintal á seis ducados. Yo con la mucha gana 
que teugo de dar fin en esle viage, he buscado todas las formas 
para poder salir del brasil, aunque perdiese dineros, y no lo he 
podido hallar; de manera que si yo recebiese el resto de la li
branza en brasil, como me la libran , seria del todo destruirme 
sino fuese á precio convenible conforme el tiempo.

Y también me escribió Castañeda que lo de los caribes está 
despachado, y las otras cédulas que V. S. me habrá de mandar 
inviar, mas que V. S. mandaba no se me invíasen hasta que los 
Oficiales escribiesen como yo estaba pronto. A V. S. suplico tenga 
respeto á lo que dicho tengo, que yo solo no puedo hacer el via
ge: v pues he de menester gente que vaya conmigo, y está tan 
alterado, con el favor de V. S. los tengo de atraer para que 
quieran ir al viage; y con tal esperanza he compezado á gastar 
mi hacienda y la gasto y gastaré, y después del ayuda de Dios, 
con confianza que V. S. me enviará lodo el favor y ayuda (pie 
cumpliere para la negociación, pues es en servicio de sus Al
tezas.

Item : ya sabe V. S. como en la capitulación está un capítulo 
que dice que yo sea obligado armar siete carabelas. AI tiempo 
que yo la asenté no estaba la gente tan alterada como está agora; 
y también por la guerra que ha sobrevenido (1): de manera que 
están muy apretados con el tiempo. Y pues V. S. claramente ve 
esto, le suplico mande inviarme una provisión para que las siete 
carabelas se consuman en cuatro navios tales en que haya en ellos 
la contía de las toneladas que podría llevar en las siete carabelas. 
Y desto V. S. se puede informar del Tesorero Alonso de Morales 
que en el primer viage que fue á descubrir llevé una carabela de 
cincuenta toneladas, y en el segundo, que fue por SS. AA., lleve 
uno carabela de cincuenta toneladas que era la carabela de Grage- 
da.AI respeto sumarian las siete carabelas trescientas cincuenta 
toneladas. Parecíame á mí queen esto seria mas servicio deSS. A A.: 
lo uno por el peligro de la mar en ir sobre invierno, y lo otro por 
ir en navios para podernos defender de nuestros enemigos, y 
ofender si menester fuese, y también que la gente va masa pla
cer. Y si mas navios yo pudiese aparejar, no quedará por nin-

(P Era la guerra con Francia que ya la había cuando se otorgó á 
Cristóbal Guerra su capitulación. Véase Pedro Mártir, epp. ad an. 1505.
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guna diligencia de los buscar. A V. S. suplico que asi en esto de 
los navios, como en inviar á mandar á los oficiales de la Contra
tación que me paguen el resto de la libranza de manera que yo 
no pierda en el recibo; y asimismo que V. S. me mande inviar 
la provisión de los caribes y las otras, con todo el favor que V. S. 
mas mandare para que mas breve expedición haya en este viage, 
pues V. S. sabe que es de menester, y sobre todo mande lo que 
mas fuere servido. De Sevilla á veinte y ocho dias del mes de Se
tiembre í|'!.

Beso las muy magníficas manos de vuestra Señoría.=Cristó- 
bal Guerra.

NÚMERO CL.

1503
15 de Nov.

Nombramiento de Conlino á D. Diego Colon. (Reg. Orig. en elAtchiv. de Simancas: Libros de Continos: Letra D.)
Yo la Reina fago saber á vos los mis Contadores mayores que 

mi merced é voluntad es de recibir por Contino de mi Casa a 
D. Diego Colon, é que haya é tenga de Mí de ración é quitación 
en cada un año cincuenta mil maravedís ; porque vos mando 
que la pongades é asenledes así en los mis libros é nóminas de 
las raciones é quitaciones que vosotros tenedes, é libredes al di
cho D. Diego los dichos cincuenta mil maravedís este presente 
año, desde el dia que este mi albalá fuere asentado en los dichos 
mis libros é nóminas, é dende en adelante en cada un año, se
gún é cuando libráredes á los otros Continos de mi Casa los se
mejantes maravedís que de Mí tienen: é asentad el traslado de 
este dicho mi albala é sobrescrito, y librado de vosotros é de 
vuestros Oficiales, tornad este original al dicho D. Diego para 
que lo él tenga, é non fagades ende al. Fecha en Segovia á quince 
dias del mes de Noviembre de quinientos é tres años.=YO LA 
RElNA.=Yo Gaspar de Gricio, Secretario de la Reina nuestra 
Señora lo fice escribir por su mandado.=A¿ márgen derecho de 
dicho albalá hay puestas las dos notas siguientes:

1) Esta carta se escribió en el año de 1503, el mismo en que se ca
pituló con Guerra á doce de Julio.
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1 .* Yo D. Diego Colon consiento en las ordenanzas que SS. Al

tezas tienen hechas para los Continos de su Casa.=D. Diego Colon.
2.a Por virtud del dicho albalá suso incorporado se ponen \ 

asientan aquí al dicho D. Diego Colon los dichos cincuenta mil, 
para que le sean librados según en el dicho albalá se contiene. 
Siguen otras notas de varios libramientos hechos en los años si
guientes.

NÚMERO CLI.

Cédula de la Reina mandando al Comendador Ocando que lo* 
capítulos insertos para acudir al Almirante cori el diezmo del 
oro y el octavo de las mercaderias se guarden y cumplan, en
tregando lo que por ello corresponda al Almirante ó á las per
sonas que su poder tuvieren. (Copiado de un testimonio dado 
por Johan Ibañez, Gonzalo de Hoces y Martin Rodríguez, 
Escribanos de Sevilla, á pedimento del Almirante en dicha 
Ciudad á 11 de Enero de 4505, existente en el Arch. del 
Duque de Veraguas.)

La Reina: D. Fr. Nicolás de Ovando, Comendador mayor de 
la Orden é Caballería de Alcántara é mi Gobernador de las islas - 
é tierra-firmo del mar Océano, é mi Contador é otros Oficiales 
de las dichas islas: En una provisión que el Rey mi Señor é Yo 
hobimos dado para en las cosas tocantes al Almirante D. Cristó
bal Colon están dos capítulos del tenor que se sigue:

Item: «Es nuestra merced y voluntad que el dicho Almirante 
tenga en la dicha Isla Española persona que entienda en las co
sas de su hacienda, é reciba lo que él hobiere de haber, é quesea 
Alonso Sanchesde Carabajal, Contino de nuestra Casa: é que el 
dicho Alonso Sanches de Carabajal por parte del dicho Almirante 
que esté presente con nuestro Veedor á ver fundir é marcar el 
oro que en las dichas islas é tierra-firme se hobiere, ó con nues
tro Factor entienda en las cosas de la negociación de las dichas 
mercadurías. E mandarnos al nuestro Gobernador é Contador é 
Justicias é Oficiales que agora son ó fueren de las dichas islas é 
tierra-firme, que cumplan é fagan guardar lo susodicho en 
cuanto nuestra merced é voluntad fuere, é que mostrando el di.-

Tomo ii. 12

150 i
7 de \'ov
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Indios, vecinos y moradores de la Isla Española fuesen libres y 
no sujectos á servidumbre, según mas largamente en la dicha 
instrucción se contiene, y agora soy informada que á causa de la 
mucha libertad que los dichos Indios tienen huyen y se apartan 
déla conversación y comunicación de los cristianos; por manera 
que aun queriéndoles pagar sus jornales no quieren trabajar, y 
andan vagamundos, ni menos los pueden haber para los doctrinar 
y traer á que se conviertan á nuestra Sancta Fe Católica , y que 
a esta causa los cristianos que están en la dicha isla y viven y 
moran en ella no hallan quien trabaje en sus granjerias y man
tenimientos, ni les ayudan á sacar ni coger el oro que hay en 
la dicha isla, de que á los unos y á los otros viene perjuicio; y 
porque Nos deseamos que los dichos Indios se conviertan á nues
tra Sancta Fe Católica , y que sean doctrinados en las cosas della, 
y porque esto se podría mejor facer comunicando los dichos In
dios con los cristianos que en la dicha isla están, y andando y 
datando con ellos, y ayudando los unos á los otros para que la 
dicha isla se labre y pueble y augmenten los frutos de ella, y 
se coja el oro que en ella hobiere, para que estos mis Reinos y 
los vecinos dellos sean aprovechados, mandé dar esta mi Carta 
en la dicha razón: por la cual mando á vos el dicho nuestro Go
bernador que del dia que esta mi Carla viéredes en adelante com
peláis y apremiéis á los dichos Indios que traten y conversen 
con los cristianos de la dicha isla, y trabajen en sus edificios en 
coger y sacar oro y otros metales, y en facer granjerias y man
tenimientos para los cristianos, vecinos y moradores de la dicho 
isla, y fagais pagar á cada uno el dia que trabajare el jornal y 
mantenimiento que según la calidad de la tierra y de la persona 
y del oficio vos pareciere que debieren haber, mandando á cada 
Cacique que tenga cargo de cierto número de los dichos Indios 
para que los haga ir á trabajar donde fuere menester, y paro que 
las fiestas y dias que pareciere se junten á oir y ser doctrinados
en las cosas de la fe en los lugares deputados; y para que cada 
Cacique acuda con el número de Indios que vos les señaláredes 
a la persona ó personas que vos nombráredes para que trabajen 
en lo que las tales personas les mandaren, pagándoles el jornal 
que por vos fuere tasado; lo cual hagan é cumplan como perso
nas libres como lo son, y no como siervos: é faced quesean bien 
tratados los dichos Indios, é los que dellos fueren cristianos me-
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jor que los otros: é non consintades ni dedes lugar que ninguna 
persona les haga mal ni daño ni otro desaguisado alguno: é los 
unos ni los otros no fagades nin fagan ende al por alguna mane
ra, so pena de la mi merced y de diez mil maravedís para la mi 
Cámara á cada uno que lo contrario ficiere; y demas mando al 
home que les esta mi Carta mostrare que los emplace y parezcan 
ante Mi en la mi Corte do quier que Yo sea del dia que les em
plazare, fasta quince dias primeros siguientes, so la dicha pena- 
so la cual mando á cualquier Escribano público, que para esto 
fuere llamado, que dé ende al que ge la mostrare testimonio si- 
nado 'con su sino, porque yo sepa cómo se cumple mi mandado. 
Dada en la Villa de Medina del Campo á veinte dias del mes de 
Diciembre, año del Nascimiento de nuestro Señor Jesucristo de 
mil y quinientos y tres años.=YO LA REINA.=Yo Gaspar de 
Gricio, Secretario del Rey y de la Reina nuestros Señores, la fice 
escrebir por su mandado de la Reina nuestra Señora. Y en las 
espaldas de la dicha Carta está escripto y firmado lo siguiente: 
Jo. Eps. Carlhag.=Franciscus Licenciatus.=Jo. Licenciatus.^— 
Fernandus Tello Licenciatus.=Licencialus Carbajal.=L¡ccncia- 
tus de Santiago.=Regislrada.=Licenciatus Polanco.=Froncisco 
Diaz, Chanciller <&c.

NÚMERO CLIV.

Naturaleza de Reinos á D. Diego Colon, hermano del Almirante 
Don Cristóbal. (Registrada en el Real Archivo de Simancas 
en el Sello de Corle.)

Don Fernando é Doña Isabel, por la gracia de Dios &c.: Por 
hacer bien ó merced á vos D. Diego Colon, hermano del Almi
rante D. Cristóbal Colon, é acatando vuestra fidelidad é leales 
servicios que nos habéis fecho, é esperamos que nos fareis de 
aquí adelante, por la presente vos facemos natural deslos nues
tros Reinos de Castilla é de León , para que podáis haber é ha
yáis cualesquier dignidades é beneficios Eclesiásticos que vos 
fueren dados, é podáis gozar é gocéis de todas las honras é gra
cias é mercedes é franquezas é libertades. exenciones é perro- 
gativas é inmunidades, é de todas las otras cosas é cada una

tsot 
8 de Feb
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dellas que podiades é debiades haberé gozar si fuesedes natural, 
de los dichos nuestros Reinos é Señoríos, é por esta nuestra Car
ta, ó por su traslado signado de Escribano público, mandamos 
á los Ilustrísimos Príncipes D. Felipe é Doña Juana, Archiduques 
de Austria, Duques de Borgoña &c. nuestros muy caros é muy 
amados Fijos; é á los Infantes, Duques, Prelados, Condes, Mar
queses, Ricos-llomes, Maestres de las Ordenes; éá los del nues
tro Consejo é Oidores de la nuestra Audiencia é Alcaldes é Algua
ciles déla nuestra Casa é Corle é Chancillerías, é á los Priores. 
Comendadores é Subcomendadores, Alcaides de los Castillos <• 
Casas fuertes é llanas, é á los Concejos, Corregidores, Asistente. 
Alcaldes, Alguaciles, Regidores, Caballeros , Escuderos, Oficia
les é Domes-Buenos de todas las Ciudades é Villas ó Logares de 
los nuestros Reinóse Señoríos, éá otras cualesquier personas, 
nuestros súbditos é naturales, de cualquier ley, estado ó condi
ción, preeminencia ó dignidad que sean ó ser puedan, que agora 
sonó serán de aquí adelante, que vos hayan é tengan por na
tural de estos nuestros Reinos, así como si fuesedes nacido é 
criado en ellos, é vos dejen é consientan haber cualesquier dig
nidades é beneficios Eclesiásticos é otras cualquier cosas que en 
ellos hobieredes é vos fueren dados é encomendados, según di
cho es, así como si fuesedes nacido é criado en ellos, como dicho 
es; é vos guarden é fagan guardar todas las honras é gracias é 
mercedes é franquezas é libertades ¿exenciones, preeminencias, 
prcrogalivas é inmunidades é todas las otras cosas, é cada una 
de ellas que podiades é debiades haber é gozar siendo natural de 
eslos dichos nuestros Reinos, é que en ello ni en parte de ello 
embargo ni contrario alguno vos no pongan ni consientan poner: 
lo cual mandamos que así se faga é cumpla no embargante cua
lesquier leys é ordenanzas de estos nuestros Reinos que en con
trario de lo suso dicho sean ó ser puedan: con las cuales, y cada 
una dellas, de nuestro propio motu, y cierta ciencia y poderío 
Real absoluto, de que en esta parte como Rey é Reina é Señores 
naturales queremos usar, dispensamos en cuanto á esto toca é 
atañe, quedando en su fuerza y vigor para en las otras cosas 
adelante; é los unos ni los otros no fagades ni fagan ende al por
alguna manera, so pena de la nuestra merced é de diez mil ma
ravedis para la nuestra Cámara á cada uno que lo contrario fi
ciere ; é demas mandamos al homo que les esta nuestra Carta mos-
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irareque los emplace que parezcan ante Nos en la nuestra Corle, 
doquier que Nos seamos, del dia que los emplazare fasta quince 
dias primeros siguientes, sola dicha pena; so la cual mandamos 
á cualquier Escribano público, que para esto fuere llamado, que 
dé ende al que ge la mostrare testimonio signado con su signo, 
porque Nos sepamos en cómo se cumple nuestro mandado. Dada 
en la Villa de Medina del Campo á ocho dias del mes de Febrero, 
uño del Nascimienlo de nuestro Señor Jesucristo de mil quinien
tos é cuatro años.=YO EL REY.—YO LA. REINA.=Yo Gaspar 
de Gricio, Secretario del Rey é de la Reina nuestros Señores, la 
fice escribir por su inandado.=M. Doctor.=Archidiaconus de Ta- 
lavera.=Licenciatus Zapata.=Licenciatus Polanco.

Nota.

Aqui correspondían por su orden la relación del citarlo viage. 
escrita por Diego de Porras con fecha de 7 de Noviembre de 1504. 
impresa en la pág. 282 y siguientes del tomo I.°, y las cartas del 
Almirante de 21 y 28 de Noviembre, 1.°, 3,13 y 21 de Diciembre, 
insertas en las páginas 333 hasta la 347 del mismo tomo. Es de 
advertir que en las primeras cartas habla de ir muy pronto á la 
Corte, sin embargo de que el frió era muy contrariad la enferme
dad que padecía, y que si iba en andas serla, por el camino de la 
Plata. Solicitó entonces que el Cabildo de la Santa Iglesia de Sevilla 
le prestase ciertas andas que tenia; y en un acuerdo capitular del 
dia 26 de Noviembre de 1504 se dice lo siguiente: «Este dia man- 
ndaron sus mercedes que se preste al Almirante Colon las andas 
»en que se trujo el cuerpo del Señor Cardenal D. Diego Hurtado de 
» Mendoza, que Dios haya, para en que vaya á la Corte. é se tome 
>>una cédula de Francisco Pinelo que asegure de las volver á esta 
»Iglesia sanas. » (Arch. de la Contaduría de la Santa Iglesia de 
Sevilla. , En efecto el mismo Colon escribía á su hijo en 1.° de Di
ciembre que ya tenia prestas las andas y todo lo demas para el 
viuge, cuando los crueles temporales del invierno le obligaron á 
suspenderlo , porque á todos parecía imposible pudiese concluirlo, 
y que lo mejor era curarse y no poner su salud en tan conocido 
riesgo. Así es que no lo verificó hasta el mes de Mayo de 1505.

También le instaba en las mismas cartas para que recomendase 
en la Corte la paga de la gente que le habia acompañado al último
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viage; y en su consecuencia el Rey Católico proveyó en ello favora
blemente, mandando por cedida de 5 de Agosto de 1505 pagar á 
tos que fueron con el Almirante en el viage de 1502, cuya nomina 
se hizo en 2 de Noviembre, y eran treinta y ocho Marineros y Gru
metes. A D. Hernando Colon por Cédula Real de 25 de Enero 
de 1506 se le dieron treinta y un mil setecientos cinquenta marave
dís por el sueldo que hubo de haber en este viage, y por lo mismo 
éi D. Bartolomé Colon, Adelantado de las Indias, cinquenta y dos 
mil novecientos diez y seis maravedís. Asi quedaron cumplidos los 
deseos y encargos del Almirante, como consta de los documentos que 
vio y extracto Muñoz , y existen en su colección.

NÚMERO CLV.

Curta de D. Cristóbal Colon al Sr. Nicolás Oderigo diciéndole que 
al volver de su viage no había encontrado contestación á las 
cartas que dejó escritas, y le habla de otros negocios familiares. 
(Códice Colombo-Amcricano, pág. 324.)

Al muy virtuoso Señor el doctor Micer Nicolo Oderigo.

150í Virtuoso Señor: Cuando yo partí para el viage de adonde yo
de L)ic. vengo, os fablé largo: creo que de todo esto estovistes en buena 

memoria. Creí que en llegando fallaría yo vuestras cartas y aun 
persona con palabra. También á ese tiempo dejé á Francisco de 
Ribarol un libro de traslados de cartas y otro de mis privilegios 
en una barjata de cordobán colorado con su cerradura de plata 
y dos cartas para el oficio de San Georgi, al cual atribuía yo el 
diezmo de mi renta para un descuento de los derechos del trigo 
y otros bastimentos: de nada de esto todo sey nuevas. Micer 
Francisco diz que todo llegó allá en salvo. Si ansí es, descortesía 
fue desos Señores de San Georgi de non haber dado respuesta, 
ni por ello han acrescentado la hacienda, y esto es causa que se 
diga, que quien sirve á común non sirve á ningún. Otro libro 
de mis privilegios, como lo sobre dicho, dejé en Calis á Franco 
Catanio portador desta, puraque también os enviase; el uno y el 
otro fuesen puestos en buen recabdo adonde á vos fuese bien visto. 
Una carta recibí del Rey y de la Reina, mis Señores, á ese tiempo
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de mi partida: allí está escrita: vedela que vino muy buena: 
porende D. Diego non fue puesto eu la posesión, ansí como fue la 
promesa.

Al tiempo que yo estaba en las Indias escrebí ú SS. AA. de 
mi viage por tres ó cuatro vias: una volvió á mis manos, y ansí 
cerrada con esta os la envió, y el supíimiento del viage en otra 
letra para que le deis á Micer Juan Luis con la otra del aviso, al 
cual escribo que seréis el lector y enterprete della. Vuestras car
tas deseo de veer, y que fablen cabio del propósito en que que
damos. Yo llegué acá muy enfermo: en ese tiempo faleció la 
Reina mi Señora (que Dios tiene) sin verla. Fasta agora non os 
puedo decir en qué pararán mis fechos: creo que S. A. lo habrá 
bien proveído en su teslamento, y el Rey mi Señor muy bien res
ponde. Franco Catanio os dirá el resto largo. Nuestro Señor os 
haya en su guardia. De Sevilla á veinte y siete de Deciembre mil 
quinientos cuatro.

El Almirante mayor del mor Océano, Visorey y Gobernador 
general de las Indias &c.

•S-

Nota.

S-
X

XPO

A- S-
M Y

FERENS.

A esta carta deberían seguir las que con fecha de 29 de Diciem
bre de 1504, 4 y 18 de Enero y 5 de Febrero de 1505 escribió el 
Almirante á su hijo y al P. D. Gaspar Gorricio, y se han impreso 
en las páginas 303 y 347, hasta la 352 del lomo I.

Tomo ii. 43
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1505
3 de Febr.

NÚMERO CLVI.

Cédula concediendo á D. Cristóbal Colon licencia para andar en 
muía ensillada y enfrenada por cualesquier parles de estos 
Reinos (4). (Reg. en el Real Arch. de Simancas, libros de la 
Cámara.)

El Rey: Por cuanto Yo soy informado que vos el Almirante
D. Cristóbal Colon estáis indispuesto de vuestra persona á causa 
de ciertas enfermedades que habéis tenido é teneis, é que no po
déis andar á caballo sin mucho dapno de vuestra salud: por ende, 
acatándolo susodicho ó vuestra ancianidad, por la presente vos 
doy licencia para que podáis andar en ínula ensillada é enfrenada 
por cualesquier partes destos Reinos é Señoríos que yos quisicre- 
des é por bien toviéredes, sin embargo de la premática que so
bre ello dispone: ó mando á las Justicias de cualesquier parles 
destos dichos Reynos ó Señoríos que en ello no vos pongan nin 
consientan poner impedimento alguno, so pena de diez mil ma
ravedís para la Cámara á cada uno que lo contrario ficiere. Fe
cha en la ciudad de Toro á veinte‘v tres de ¡lebrero de mil qui
nientos y cinco años.

Nota.

Por el orden de las fechas correspondía á este lugar la carta 
de 25 de Febrero, impresa en la pág. 352 del tomo J.

(1j Advirtiendo los Reyes Católicos en el año 4 í94 que por la co
modidad de montar todos en muía se iba estrechando la cria de caba
llos, de suelte que ya no se podían reunir seis mil cuando antes se 
juntaban doce ó diez seis mil, mandaron, con gravísimas penas, que 
ningún Duque, Señor ni otra persona pudiese andar en muía, excepto 
los Clérigos y mugeres. El Rey dió el ejemplo no volviendo á cavalgar 
en muía, con lo cual, y la inviolable observancia del Decreto, se em
pezó á restablecer la cria de caballos. Repitióse la misma prohibición y 
providencia con fecha en Granada á 20 de Enero de 1501 por adver
tirse que se intentaba eludir su cumplimiento bajo varios pretextos. 
(Perreras, Sinop, Hist. año 1494, núm. 6.=-Bernaklez, Hist.de los Re
yes Cat. cap. 134.=Ramirez, Libro de Pragm., en 1503 , fol. CCLXXXllU.)

Hist.de
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NUMERO CLVI1

Observaciones criticas sobre el codicilo militar que se supone hizo 
el Almirante D. Cristóbal Colon , y se ha encontrado moderna
mente en una biblioteca particular de Roma.

Para examinar este documento, y probar que es apócrifo y 
supuesto, y la ligereza con que han hablado de ól algunos escri
tores, convendrá copiarle á la letra tal cual se halla en el original.

Codicillus more militari Christophori Columbi.

Cum Sanctissimus Alexander Papa VI me hoc devotissimo 
proecum libello honorarit, summum mihi proebente solatium. in 
captivitate, proeliis, et adversitatibus meis, volo ut post mortem 
meara pro memoria íradatur amantissimae meae patriae Reipu- 
blicae Genuensi; et ob beneficia in eadem urbe recepta volo ex hae- 
reditatibus Italice (1) redditibus erigí ibidem novum hospitale, ac 
pro pauperum in patria meliori substentatione, deficienlcque linea 
mea masculina in admiralatu meo Indiarum et annexis juxta 
privilegia dieli Regis in succesorem declaro et substituo eamdem 
Rempublicam S. Georgii.

Datum Valledoliti 4 Maii 1506.

S-
s- A- S. XPOFERENS.

X- M- I-

Dícese que este codicilo fue descubierto en la biblioteca de la 
casa Corsini, en Roma, por el sabio Abate D. Juan Andrés, que 
lo examinó escrupulosamente y lo comunicó ó Tiraboschi, y que 
éste habiendo sacado una copia, la insertó en una nota de la úl
tima edición de su Historia literaria de Italia (2). El Abate An
drés escribiendo á su hermano D. Cárlos desde Mantua á ocho de

1) Otros han leído ex stabilibus in Italia.
t) Bossi Vida de Colon, pág. 74, y en las notas al Apéndice, nota 59- 

página 360 de la traducción francesa.

1506
1 de Mayo.
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Diciembre de mil setecientos ochenta y cinco cuanto había ob
servado en el viage que hizo á Roma, donde estuvo desde el diez y 
nueve de Julio hasta el veinte de Setiembre de aquel año (1), y 
contrayéndose á la Biblioteca de la Casa Gorsini: Vi con gusto, le 
dice, un Oficio de la Virgen que usó Colon, y en él un codicilo que 
escribió de su propio puño, usando del privilegio militar (2). Luego 
veremos con cuánta precipitación y cuán sin fundamento formó 
este juicio un escritor tan docto y recomendable.

Dos copias perfectamente calcadas del original tenemos á la 
vista: ambas remitidas desde Roma á D. Juan Bautista Muñoz por 
el Excmo. Sr. D. Josef Nicolás de Azara, Ministro plenipotenciario 
de España en aquella Corte; la última con carta de doce de Fe
brero de mil setecientos ochenta y eu3tro, en la cual entre otras 
cosas le dice: « lie hecho registrar de nuevo el libro de Colon , ya 
»que V. no recibió la copia que le envié la otra vez. Ahora he he- 
ncho mas: he hecho calcar la letra, de manera que la copia es 
o idéntica con el original, y así tenemos un documento auténtico 
ode la letra y firma de aquel grande hombre. Vm. repara el modo 
ode firmar, medio en latín y medio en griego, que huele á la 
o pedantería de aquel siglo. XPOFERENS. A su tiempo po
ndrá Vm. hacer grabar ese documento para satisfacer la curio- 
osidad de muchos.» Vése por aquí que antes de doce de Febrero 
de mil setecientos ochenta y cuatro se conocía en Roma y par
ticularmente por el Sr. Azara el supuesto codicilo militar de 
Colon. ¿Cómo pues asegura el Sr. Bossi (3) que estaba ignorado
de todo el mundo........ y que no fue descubierto hasta poco ha por
el sabio Abate Andrés, cuando sabemos por testimonio de este 
que no estuvo en Roma ni reconoció este documento hasta el ve
rano de mil setecientos ochenta y cinco, año y medio después 
que el Sr. Azara le había comunicado á D. J. B. Muñoz? El Se
ñor Ab. Andrés no es menos ligero en el juicio que formó de este

f i Andrés, Cartas fam., tomo I, carta VI, pág. 153, y tomo II, 
carta XI, pág. 75.

(2) Andrés, Cartas familiares, tom. 1, Carla VI, pág. 179. Es le es
critor nada dice de haber sido el descubridor del codicilo militar de Co
lon, det cual se había enviado una copia al Doctor Roberlson en 1780, 
según dice el Sr. Francisco Cancellieri en su Disserlazione sopra Cristo- 
foro Colombo. impresa en Roma, año 1809, § I."

3) Vida de Colon, pág. 74 de la traducción francesa.
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antiguo escrito, pues sin teñera la vista otros auténticos de Co
lon para compararlos entre sí, como nosotros lo hemos hecho, no 
podía ni debía asegurar que era de propio puño de aquel gran 
hombre, y menos que lo habia hecho usando del privilegio militar. 
que no estaba entonces en práctica ni uso, ni reconocido legal— 
mente en España. Estos errores en hombres tan doctos deben 
servir de ejemplo y escarmiento á otros menos instruidos paríi 
conocer la cautela y circunspección con que siempre se debe 
proceder en el examen, juicio y calificación de semejantes es
critos y antiguos documentos.

Comparando pues las copias remitidas por el Sr. Azara con 
las cartas y escritos originales de puño propio del Almirante 
Colon, existentes en el archivo del Duque de Veraguas, y con el 
fac simile de las dos publicadas al fin del Códice Colombo Ameri
cano, impreso en Gévova el año de mil ochocientos veinte y tres, 
se advierte desde luego una diferencia muy notable en la forma
ción y carácter de la letra y aun en la firma del Almirante y en 
las letras mayúsculas que la preceden. Por ejemplo el Almirante 
nunca puso puntos á las X M Y que antecedían a su firma; esta 
Y la hizo siempre griega , y así lo dice en su testamento, y no l 
latina: las EE de su nombre XPOFERENS. fueron como mayús
culas de imprenta , y no como de mano ; y así otras discrepancias 
y variedades que á primera vista caliíican y persuaden ser de 
otra mano la letra del supuesto codicilo.

No satisfechos de nuestro propio juicio y opinión sobre el ca
rácter de apócrifo que presentaba á primera vista el documento 
en cuestión, manifestamos y consultamos los exactos fac-simile 
hechos en Roma, que acabamos de citar, á literatos que mere
cen toda confianza y opinión en el público, y singularmente al Se
ñor D. Tomás González, quien por su reciente y continua ocupa
ción en el Archivo general de Simancas está habituado á leer y 
discernir los caracteres de la época del Almirante, y los del Al
mirante mismo que ha visto, copiado, cotejado y examinado en 
escritos de diversas clases; y sin dudar un punto nos asegura 
que el mencionado codicilo, tal como aparece calcado en las dos 
copias idénticas que poseemos de él, no es de letra de Colon, ni 
en el cuerpo del documento, ni en su firma ni signatura; teniendo 
a la vista para esta decisión otras legítimas y originales, con las 
cuales ha liecho un cotejo escrupuloso.
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Nos ha añadido también que le parece ridículo que una dis

posición de tanta importancia é interes fuese hecha por el Al
mirante, que siempre abundaba en demostraciones de formali
dad, y guardaba el alto tono y maneras de gran Señor, en el 
contraforro de un devocionario, y que no formalizase una dis
posición cabal de un modo mas decoroso y fehaciente, en espe
cial hallándose en Valladolid en plena paz, de que gozaba á la 
sazón España, en una ciudad populosa , Corte entonces del Rey 
y residencia de los tribunales de justicia, en donde habia abun
dancia de Escribanos y Notarios nacionales y extrangeros que le 
habrían autorizado cualquier disposición, como se la autorizaron 
quince dias después.

Era costumbre y aun ordenanza militar en tiempo de los Re
yes Católicos, y continuó durante la dominación austríaca en 
España, queá toda empresa ó expedición de guerra, tanto ter
restre como marítima, dentro y fuera de la Península que se ha
cia por orden y cuenta de los Reyes, fuese en el ejército ó armada 
algún Escribano público que autorizase los actos que ocurriesen 
y necesitasen de la fe pública. Así se ve que en todas las expedi
ciones de Colon iba un Escribano Real; y á quien no sea entera
mente peregrino en la historia de España, le habrán venido á 
las manos muchos ejemplares de testamentos hechos por Espa
ñoles en Italia, Flándes, Africa y América en lances de guerra, 
sin que se halle vestigio ninguno de haber estado en práctica los 
codicilos militares, que no aparecen autorizados ni permitidos le
galmente hasta el reinado de Felipe V.

Para mas convencerse de esto basta ex¿íminar la ordenanza 
dispuesta por el célebre Alejandro Farnesio, Duque de Parma, 
en trece de Mayo de mil quinientos ochenta y siete, donde tra
tando en el art. 37 de los soldados que mueren abintestato, y en 
<íl 38 délos que fallecen dejando hecho su testamento, prescribe 
la intervención que en ambos casos deben tener los Auditores y 
los Escribanos , sin hacer la menor indicación de una prerogativa 
tan señalada. Pero aun cuando la hubiese estaban siempre ex
ceptuadas del fuero militar las cansas de acciones reales hipoteca
rias y sucesión de bienes raices y patrimoniales, como se dice en 
el art. 3.” de dicha ordenanza, porque esto competía á la juris
dicción ordinaria conforme las leyes comunes y los placarles del 
¡imperador mi Señor. Lo mismo se mandó en cuanto á demandas
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de bienes raices, mayorazgos y particiones de herencias, por 
Reales cédulas de 5 de Noviembre do 1626 y 27 de Noviembre 
de 1649, y oirás muchas. Si lales eran en España desde muy 
antiguo las leyes y costumbres militares ¿cómo se intenta ex
ceptuar de ellas ¿Colon, disponiendo nada menos que del Almi
rantazgo délas Indias y de los privilegios anexos á esta dignidad 
en favor de una Potencia exlrangera ?

No se concibe pues razón ni motivo justo para creer que Co
lon tuviese necesidad de otorgar el codicilo hallado en Roma en 
la forma y tiempo en que lo hizo. Primero, porque de su última 
voluntad, otorgada ante Pedro de Ilinojcdo en Valladolid el dia 
diez y nueve de Mayo de mil quinientos seis, víspera de su falle
cimiento, se convence que había hecho antes testamento, sin que 
haga mención de este supuesto codicilo militará pesar de ser tan 
reciente. Segundo, porque de su mismo contexto y circunstan
cias, tal como se presenta publicado por Bossi y calcado en 
nuestras copias, se demuestra su falsedad c incoherencia. En 
veinte y dos de Febrero de mil cuatrocientos noventa y ocho dis
puso Colon su testamento, estableciendo la sucesión del mayo
razgo que fundaba en consecuencia de la facultad que había ob
tenido de los Reyes en Burgos á veinte y tres de Abril del año 
anterior, con arreglo á las leyes comunes de España. Dejaba como 
primer sucesor á D. Diego su hijo mayor, y á los hijos de este; y 
faltando la línea, á su hijo segundo D. Fernando; y muriendo 
este sin sucesión á su hermano D. Bartolomé y sus hijos; y si no 
los tuviese, al otro hermano D. Diego y á los que procediesen de 
él; y asi (le grado en grado perpetuamente para siempre jamás. 
Si concluidas estas líneas viniesen á prescribir herederos, man
daba que sucediese y heredase el mayorazgo el pariente mas lle
gado á la persona que le había disfrutado, como fuese de la fa
milia de los Colones. Excluid las hembras, salvo en el caso de no 
hallarse en el mundo hombre de su linage verdadero de Colon.

Repitió esto mismo, refiriéndose al testamento, en su citado 
y verdadero codicilo, otorgado en Valladolid la víspera de su 
muerte, dejando otras mandas pias, y atendiendo á sus parien
tes mas pobres &c., sin hacer la mas mínima mención del fin
gido codicilo militar, que se dice hecho quince dias antes, para 
anular siquiera las disposiciones de él, que eran contrarias á las 
que de nuevo manifestaba como su última y decidida voluntad.
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En el testamento del segundo Almirante D. Diego Colon, otor

gado en seis de Marzo de mil quinientos nueve por testimonio de 
Manuel de Segura, Escribano en Sevilla, y en el del Adelantado 
D. Bartolomé Colon en diez y seis de Abril del mismo año, que am
bos existen testimoniados en el Archivo del Excmo. Sr. Duque 
de Veraguas, se hacen también los llamamientos por el orden 
regular de sucesión, y conforme á lo establecido por el primer 
Almiranteen su testamento y codicilo último, sin hacer la menor 
indicación del que se supone hecho more militari en cuatro de 
Mayo; siendo notable que D. Diego en la disposición ó cláusula 
treinta y seis de su testamento deja por su universal heredero 
á D. Bartolomé Colon , su tio, en el remanente de todos sus bie
nes (después de cumplido y pagado cuanto anteriormente dis
pone): «ési el dicho D. Bartolomé, mi lio, fuere fallecido , dejo 
»pormi heredero al pariente mas propinco á mi línia de los Co
cones: ca si no se fallare alguno, dejo por mi heredero á la igle- 
»sia ó monasterio á donde fuere fundada la perpetua sepultura 
»del cuerpo del Almirante mi Señor Padre, santa gloria haya, y 
»del mió.» Pues si déoslos y semejantes bienes de legítima dis
posición señala D. Diego la aplicación, después de concluida su 
línea, á la iglesia de su sepultura ó enterramiento, y su padre 
habia dispuesto también en su testamento y codicilo que se fa
bricase en la Isla Española una iglesia dedicada á la Concepción 
de Nuestra Señora, ¿porqué extravagancia constituía el mismo 
primer Almirante hábil á la República de San Jorge para suce
der en el Almirantazgo de las Indias y en los privilegios anejos á 
esta dignidad? ¡Que! ¿Un particular, un vasallo de una Monar
quía respetable podria hacer transmisibles por su capricho y 
voluntad á una República extrangera é independiente, las dig
nidades del Estado que habia recibido de los Soberanos ó del 
Gobierno en que servia, aunque hubiesen sido dadas en recom
pensa de eminentes servicios? Aun cuando esto fuese hacedero 
¿podria ejecutarse sin anuencia, aprobación ó mandato expreso 
de los Reyes Soberanos de todas las tierras recientemente halla
das en las Indias Occidentales? ¿Cómo es que en el testamento 
hecho en mil cuatrocientos noventa y ocho, donde manda soste
ner en Genova una persona de su linage con casa y renta, y que 
se compren allí unos logos ó acciones del Banco de San Jorge, 
(pie redituaban el seis por ciento con seguridad, y habla con justo
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elogio de aquella ciudad, su patria, encarga á su heredero que 
se junte su caudal en el misino Banco de Génova, y multiplicán
dose allí se invierta en la conquista de la Gasa Santa de Jerusa
len, sin hacer una declaración tan intempestiva, necia y extra
vagante? Tampoco la hizo en el codicilo escrito de su propio 
puño en veinte y cinco de Agosto de mil quinientos cinco que 
mostró, presentó y otorgó ante Pedro de Hinojedo el dia diez y 
nueve de Mayo de mil quinientos seis, víspera de su muerte, 
donde después de declarar la sucesión de su mayorazgo y bienes, 
encarga á su heredero que si bastaren las rentas se haga ó fabri
que una capilla honrosa en la Isla Española, donde se digan las 
misas y sufragios que señala. Sus hijos D. Diego y D. Fernando: 
sus hermanos D. Bartolomé y D. Diego, que intervinieron en to
das sus disposiciones testamentarias, ¿ignoraron por ventura , ó 
afectaron ignorar la voluntad de su Padre y Hermano, expresada 
en el fingido codicilo militar? ¿Cómo es que el libro de preces u 
oraciones donde se estampó tan insigne donación , y que encar
gaba fuese remitido después de su muerte á la República de Ge
nova , no lo ha custodiado ésta en sus archivos con el esmero que 
exigía su interés y su importancia, y ha venido á parar en una 
biblioteca particular de Roma? ¿Por qué documento consta que 
Alejandro VI hiciese á Colon el regalo de este Devocionario? Que
riendo el Sr. Bossi contestar al reparo de que cuando hizo el Al
mirante el pretendido codicilo militar no estaba en la víspera ó 
proximidad de una batalla, dice que Colon 110 era un jurisconsulto 
sino un buen marino, como si nuestros soldados para saber usar 
ó no con oportunidad de sus prerogativas necesitasen haber estu
diado Leyes ó estar graduados de Doctores. Lo cierto es que Co
lon en asuntos de interés propio y de familia sabia mas de lo que 
se piensa, y no podía errar é equivocarse tan groseramente.

No siendo pues el tal codicilo, según dijo el Abale Andrés y 
creyó el Sr. Azara, de propio puño de Colon, ni habiendo sido 
entonces muy común en España esta forma de testamento y de co
dicilo , como dice Bossi; ni correspondiendo lo hiciese así como 
militar ni como Almirante, en el lugar y ocasión en que lo hizo: 
pareciendo ridículo lo escribiese con tanta informalidad en las 
guardas ó contraforros de un Devocionario, quien antes y pocos 
dias después lo otorgó con tanta solemnidad, y con arreglo á las 
leyes y costumbres del pais de su residencia y naturalización:

Tomo ii. 44



DOCUMENTOS346
presentándose opuesta tan absurda disposición á las legítimas 
posteriores y olvidada en ellas; desconocida de sus hijos y her
manos; abandonada de los mismos interesados por algunos siglos, 
además de otras razones que omitimos por evitar prolijidad; es 
preciso concluir que solo la ligereza en unos, y la ignorancia y 
mala fe en otros, han podido acreditar un documento manifies
tamente apócrifo, que no puede resistir tan fundados reparos y 
observaciones de un exámen crítico imparcial y razonable.

1506
1 9 de Mayo.

NÚMERO CLV1II.

Testamento y codicilo del Almirante D. Cristóbal Colon, otorgado 
en Valladolid á diez y nueve de Mayo del año mil quinientos seis.
(Testimonio autorizado en el Arch. del D. de Veraguas.)

En la noble villa de Valladolid, á diez y nueve dias del mes 
de Mayo, año del Nacimiento de Nuestro Salvador Jesucristo de 
mil é quinientos é seis, por antemí Pedro de Hinojedo, Escribano 
«le Cámara de sus Altezas y Escribano de provincia en la su Corte 
é Chancillería, é su Escribano é Notario público en todos los sus 
Remos y Señoríos; é de los testigos de yuso escritos: el Sr. D. Cris
tóbal Colon, Almirante, ó Visorey é Gobernador general de las 
islas é tierra- firme de las Indias descubiertas ó por descubrir que 
dijo que era; estando enfermo de su cuerpo, dijo, que por cuanto 
él tenia fecho su testamento por ante Escribano público, quél agora 
letificaba é retifica el dicho testamento, é lo aprobaba é aprobó 
por bueno, é si necesario era lo otorgaba é otorgó de nuevo. E 
agora añadiendo el dicho su testamento, él tenia escrito de su 
mano é letra un escrito que ante mí el dicho Escribano mostró é 
presentó, que dijo que estaba escrito de su mano é letra, é fir
mado de su nombre, quél otorgaba é otorgó todo lo contenido en 
el dicho escrito, por ante mí el dicho Escribano, según é por la 
via é forma que en el dicho escrito se contenia , é todas las man
das en él contenidas para que se cumplan, é valgan por su última 
e postrimera voluntad. E para cumplir el dicho su testamento 
que él tenia y tiene hecho é otorgado, é todo lo en él contenido, 
cada una cosa é parte dello, nombraba é nombró por sus tes
tamentarios é complidores de su ánima al Sr. D. Diego Colon, su
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hijo, é á D. Bartolomé Colon, su hermano, é á Juan de Porras, 
Tesorero de Vizcaya, para que ellos lodos tres cumplan su testa
mento, é todo lo en él contenido é en el dicho escrito, é todas las 
mandas é legatos ó obsequias en él contenidas. Para lo cual dijo 
que daba, dió todo su poder bastante, é que otorgaba é otorgó 
ante mi el dicho Escribano todo lo contenido en el dicho escrito ; é 
ó los presentes dijo que ;rogaba é rogó que dello fuesen testigos. 
Testigos que fueron presentes, llamados é rogados á todo lo que 
dicho es de suso, el Bachiller Andrés Mirueña é Gaspar de la 
Misericordia, vecinos desta dicha villa de Valladolid, é Bartolomé 
de Fresco é Alvaro Perez, é Juan Despinosa é Andrea é Hernando 
de Vargas, é Francisco Manuel é Fernán Martínez, criados del 
dicho Sr. Almirante. Su tenor déla cual dicha escritura, que es
taba escrita de letra é mauo del dicho Almirante, é firmada de su 
nombre, de verbo adverbum, es este que se sigue:

Cuando partí de España el año de quinientos é dos yo fice una 
ordenanza é mayorazgo de mis bienes, é de lo que estonces me 
pareció que cumplía á mi ánima é al servicio de Dios eterno, é 
honra mia éde mis sucesores: la cual escritura dejé en el mones- 
terio de las Cuevas en Sevilla á Frey D. Gaspar con otras mis es
crituras é mis privillejos, é cartas que tengo del Rey é de la Reina, 
nuestros Señores. La cual ordenanza apruebo é confirmo por esta, 
la cual yo escriboá mayor cumplimiento é declaración de mi in
tención. La cual mando que se cumpla ansí como aquí declaro é 
se contiene, que lo que se cumpliere por esta, no se faga nada 
por la otra, porque no sea dos veces.

Yo constituí á mi caro hijo D. Diego por mi heredero de todos 
mis bienes é oficios que tengo de juro y heredad, de que hice en 
el Mayorazgo, y non habiendo él fijo heredero varón que herede mi 
hijo D. Fernando por la misma guisa, ó non habiendo él fijo varón 
heredero, que herede D. Bartolomé mi hermano por la misma gui
sa , é por la misma guisa, si no tuviere hijo heredero varón, que 
herede otro mi hermano; que se entienda asi, de uno á otro el pa
riente mas llegado á mi linea, y esto sea para siempre. E no he
rede muger, salvo si no faltase no se fallar hombre, é si esto acaes- 
ciese sea la muger mas allegada á mi linea.

E mando al dicho D. Diego mi hijo, ó á quien heredare, que 
no piense ni presuma de amenguar el dicho Mayorazgo, salvo 
acrecentalle é ponello: es de saber que la renta que el hubiere
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sirva con su persona y estado al Rey é la Reina nuestros Seño
res, é al acrescentamiento de la Religión Cristiana.

El Rey é la Reina nuestros Señores, cuando yo les serví con 
las Indias; digo serví, que parece que yo por la voluntad de Dios 
nuestro Señor se las di, como cosa que era mia, puédolo decir, 
porque importuné á SS. AA. por ellas, las cuales eran ignotas 
é abscondido el camino á cuantos se fabló dellas, é para las ir á 
descubrir allende de poner el aviso y mi persona, SS. AA. no 
gastaron ni quisieron gastar para ello, salvo un cuento de ma
ravedís, é á mi fue necesario de gastar el resto: ansí plugo á 
SS. AA. que yo hubiese en mi parte de las dichas Indias, Islas 
é tierra-firme, que son al Poniente de una raya que mandaron 
marcar sobre las Islas de los Azores y aquellas del Cabo Verde, 
cien leguas, la cual pasa de Polo á Polo; que yo hubiese en mi 
parte el tercio y el ochavo de todo, é mas el diezmo de lo que 
está en ellas, corno mas largo se amuestra por los dichos mis 
previllejos é cartas de merced.

Porque fasta agora no se ha habido renta de las dichas In
dias, porque yo pueda repartir della lo que della aquí abajo 
diré, é se espera en la misericordia de Nuestro Señor que se 
haya de haber bien grande; mi intención seria y es, que Don 
Fernando, mi hijo, hobiese della un cuento y medio en cada un 
año, é D. Bartolomé, mi hermano, ciento y cincuenta mil mara
vedís, é D. Diego, mi hermano, cien mil maravedís, porque es 
de la Iglesia. Mas esto no lo puedo decir determinadamente, por
que fasta agora non hé habido ni hay renta conocida, como di
cho es.

Digo, por mayor declaración de lo susodicho, que mi voluntad 
es que el dicho D. Diego, mi hijo, haya el dicho Mayorazgo con 
todos mis bienes é oficios, cómo é por la guisa que dicho es, é 
que yo los tengo. E digo que toda la renta que él toviere por ra
zón de la dicha herencia, que haga él diez partes della cada un 
año, é que la una parte destas diez, las reparta entre nuestros 
parientes, los que parecieren haberlo mas menester, é personas 
necesitadas, y en otras obras pías. E después destas nueve par
tes tome las dos dellas é las reparta en treinta y cinco partes, e 
dellas haya D. Fernando, mi hijo, las veintisiete é D. Bartolomé 
haya las cinco é D. Diego, mi hermano, las tres. E porque, como 
arriba dije, mi deseo seria que D. Fernando, mi hijo, hobiese un
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cuento y medio ó D. Bartolomé ciento y cincuenta mil maravedís 
e D. Diego ciento; é no sé cómo esto haya de ser, porque fasta 
ahora la dicha renta del dicho Mayorazgo no está sabida ni tiene 
número; digo que se siga esta orden que arriba dije fasta que 
placerá á nuestro Señor que las dichas dos partes de las dichas 
nueve abastarán y llegarán á tanto acrecentamiento que en ellas 
habrá el dicho un cuento y medio para D. Fernando é ciento \ 
cincuenta mil para D. Bartolomé é cien mil para D. Diego. E 
cuando placerá á Dios que esto sea ó que si las dichas dos par
tes, se entienda de las nueve sobredichas, llegaren conlía de un 
cuento é setecientos é cincuenta mil maravedís, que toda la de
masía sea é la haya D. Diego, mi hijo, ó quien heredare: é digo 
é ruego al dicho D. Diego, mi hijo, ó á quien heredare, que si la 
renta deste dicho Mayorazgo creciere mucho, que me hará pla
cer acrecentar á D. Fernando é á mis hermanos la parte que 
aquí va dicha.

Digo que esta parte que yo mando dar á D. Fernando, mi hi
jo, que yo fago della Mayorazgo en él, é que le suceda su hijo 
mayor, y ansi de uno en otro perpetuamente, sin que la pueda 
vender ni trocar ni dar ni enagenar por ninguna manera, é sea 
por la guisa y manera que está dicho en el otro Mayorazgo que 
yo he fecho en D. Diego, mi hijo.

DigoáD. Diego, mi hijo, é mando que tanto que él tenga 
renta del dicho Mayorazgo y herencia, que pueda sostener en una 
Capilla, que se haya de facer, tres Capellanes que digan cada dia 
tres Misas, una á honra de la Santa Trinidad, é otra á la Con
cepción de nuestra Señora , é la otra por anima de todos los líe
les defuntos, é por mi anima é de mi padre é madre é muger. E 
que si su facultad abastare que haga la dicha Capilla honrosa , y 
la acreciente las oraciones é preces por el honor de la Santa Tri
nidad, é si esto puede ser en la Isla Española que Dios me dió 
milagrosamente, holgaría que fuese allí adonde yo la invoqué, 
que es en la Vega que se dice de la Concepción.

Digo y mando á D. Diego, mi hijo, ó á quien heredare, que 
pague todas las deudas que dejo aquí en un memorial, por la 
forma que allí dice, é mas las otras que justamente parecerá 
que yo deba. E le mando que haya encomendada á Beatriz En- 
riquez, madre de D. Fernando, mi hijo, que la provea que pueda 
vivir honestamente, como persona á quien yo soy en tanto car



DOCUMENTOS350
go. Y esto se haga por mi descargo de la conciencia, porque esto 
pesa mucho para mi ánima. La razón dello non es lícito de la es
crebir aquí. Fecha á veinticinco de Agosto de mil y quinientos y 
cinco anos: sigue Christo ferens. Testigos que fueron presentes é 
vieron facer é otorgar todo lo suso dicho al dicho Señor Almirante, 
según é como dicho es de suso: los dichos Bachiller de Mirueña, 
Gaspar déla Misericordia, vecinos de la dicha Villa de Vallado- 
lid, é Bartolomé de Fresco é Alvar Perez y Juan Despinosa é 
Andrea é Fernando de Vargas é Francisco Manuel é Fernán Mar
tínez, criados del dicho Señor Almirante. E yo el dicho Pedro de 
Hinojedo, Escribano é Notario público susodicho, en uno con los 
dichos testigos, á todo lo susodicho presente fui. E por ende fice 
aquí este mi signo á tal: En testimonio de verdad.=Pedro de 
Hinojedo, Escribano.

A continuación del Codicilo de mano propia del Almirante, 
habia una memoria ó apuntación, también de su mano, del te
nor siguiente:

Relación de ciertas personas á quien yo quiero que se den de 
mis bienes lo contenido en este memorial, sin que se le quite 
cosa alguna dello.—líasele de dar en tal forma que no sepa quien 
se las manda dar.

Primeramente, á los herederos de Gerónimo del Puerto, pa
dre de Benito del Puerto, Ghanceller en Genova, veinte ducados 
ó su valor.

A Antonio Vazo, mercader Ginovés, que solia vivir en Lis
boa, dos mil é quinientos reales de Portugal, que son siete du
cados poco mas, á razón de trescientos é setenta y cinco reales 
el ducado.

A un judío que moraba á la puerta de la judería en Lisboa, 
ó á quien mandare un Sacerdote, el valor de medio marco de 
plata.

A los herederos de Luis Centurión Escolo, mercader Ginovés 
treinta mil reales de Portugal, de los cuales vale un ducado tres
cientos ochenta y cinco reales, que son setenta y cinco ducados 
poco mas ó menos.

A esos mismos herederos y á los herederos de Paulo de Negro, 
Ginovés, cien ducados ó su valor. Han de ser la mitad á los unos 
herederos y la otra á los otros.

A Baptisla Espíndola, ó á sus herederos, si es muerto, veinte
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ducados. Este Baplista Espíndola es yerno del sobredicho Luis 
Centurión era hijo de Micer Nicolao Espíndola de Locoli de Ronco, 
y por señas él fue estante en Lisboa el año de mil cuatrocientos 
ochenta y dos.

La cual dicha Memoria é descargo sobredicho, yo el Escribano 
doy fe que estaba escripia de la letra propia del dicho testamento 
del dicho D. Cristóbal, en fe de lo cual lo firmé de mi nombre.= 
Pedro de Azcoylia.=,Está firmada.)

NÚMERO CL1X.

Cédula mandando al Comendador Ovando que respecto á haber 
fallecido el Almirante D. Cristóbal Colon acuda á su hijo y su
cesor D. Diego con el oro y demas cosas que pertenecieron al 
padre y pertenezcan al hijo en lo sucesivo. (Copiada de un im
preso presentado en los antiguos pleitos de la casa que existe 
en la Colección de Muñoz.)

El Rey: Comendador mayor de la Orden de Alcántara, mi 
Gobernador de las islas y tierra-firme del mar Océano: ya sabéis 
como por otra mi Cédula vos he mandado que hicicscdes acudir 
libremente á D. Cristóbal Colon, Almirante de las dichas Indias, 
con lodo el oro y otras cosas que le pertenecen en las dichas Indias, 
para que libremente pudiese disponer dello á toda su voluntad, 
según mas largamente en la provisión que sobre ello mandé dar 
se contiene: éagora el dicho Almirante es fallecido, y por parte 
de D. Diego Colon, su hijo é sucesor en el dicho Almirantazgo, me 
es suplicado, que así como heredero y sucesor del dicho Almi
rante su padre, le mandase acudir con el oro y otras cosas que le 
perteneció, por virtud del dicho Almirantazgo, ó como la nuestra 
merced fuese, é yo lávelo por bien: por ende yo vos mando que 
acudades y fagades acudir al dicho D. Diego Colon, Almirante, de 
las dichas Indias, ó á quien su poder hobiere, con todo el oro ó 
otras cosas pertenecientes al dicho Almirante, su padre, fasta 
aquí; ó con lo que de aquí adelante le perteneciere, para que él 
pueda facer ó disponer de todo ello lo que quisiere ó por bien tu
viere, y no fagades ende al. Fecho en la Villa de Villafranca ó dos 
dias del mes de Juuio de mil quinientos seis años.=YO EL REY.-— 
Por mandado de su Alteza.=Gaspar de Gricio. áte.

130»i
> de Junio.
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NÚMERO CLX.

Instrucción para Amerigo Vespuccicon carta al Secretario Gas
par de Gricio. (Minuta original ó coetánea en el Archivo de la 
Contratación en Sevilla, en donde la copió Muñoz.)

Noble ó muy verluoso Señor: Después que vimos una breve 
carta vuestra, por la cual nos hicistes saber de qué manera an
daban los negocios, y supimos que vuestra merced se había ido 
á reposar á su casa, esperando que también habria acá mudan
za, habernos emperezado en el escribir, y después que habernos 
sabidoquel Rey ó la Reina, nuestros Señores, mandaron llamar 
á vuestra merced, y que SS. AA. tienen buena inclinación á es
tos negocios de las Indias, debemos creer que se querrán servir 
de vuestra merced para que haya de continuar el cargo que hasta 
aquí ha tenido de los dichos negocios de las Indias, porque de otra 
manera sería como los que navegan sin gobernalles; é por ende 
le hacemos saber como habiéndonos enviado á mandar el Rey 
nuestro Señor que le hagamos saber en qué términos está el des
pacho del armada quel Señor Rey D. Fernando mandó hacer 
partí ir á descubrir el nacimiento déla especería, é no habiendo 
de partir la dicha armada antes de Ilebrero, acordamos que vaya 
Amerigo á S. Alteza, el cual va informado de todas las circuns
tancias de la dicha armada, y lleva memorial de las cosas que se 
han de proveer demas de lo que está ya proveído: y porque no 
dudamos questando vuestra merced en la Corte verá las cartas é 
memoriales quel dicho Amerigo lleva , no es menester, salvo que 
nos remitamos á las dichas escripturas, y aun si tuviéramos cer- 
tenidad de la estada de vuestra merced en la Corte no fuera me
nester tan larga información, porque vos, Señor, pudierades su
plir en todo.

Serán menester para el despacho de la dicha armada, sobre 
lo ya gastado, mas de ocho mil ducados, y están gastados otros 
laníos; verdad es que en lo gastado se incluyen los quinientos é 
cuarenta mil que pagamos á Bobadilla por el Sr. Tesorero Mora
les para el pan que se nos había de dar en Murcia, é no se nos 
dió y se habían de cobrar allá del dicho Tesorero que Dios haya:
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podra ser que á vuestra merced parecerá grande conlía de di
neros el gasto de la dicha armada, mayor que pareció al princi
pio por la relación que al Sr. Kev D. Fernando enviamos, lo cual 
procede del precio del pan que entonces no se estimaba á valer 
mas del coto y del sueldo de doscientos hombres que no se 
contó, salvo por cuatro meses que será menester que sean pa
gados por seis meses, como lo vera vuestra merced por el di
cho memorial; y demas del gasto desla armada hay necesidad de 
gastar otros muchos dineros en cosas necesarias para la torre 
que se ha de facer en la costa de las Perlas, y para proveimiento 
de las carabelas questan en la Isla Española para servicio de la 
dicha isla , lo cual consta por los memoriales quel Gobernador y 
Oficiales nos han enviado de la Isla Española de que lleva los 
traslados el dicho Amerigo , y Diego Benito, que con nosotros asiste 
en todos estos negocios y en nombre del Tesorero Ñuño de Gü
ín iel recibe y ha recibido la parte perteneciente al Rey nuestro 
Señor (1), no entiende de gastar solo un maravedí sin expreso 
mandamiento de S. A., ó por ende el dicho mandamiento es ne
cesario; y otrosí, es necesario que haya declaración si en el gasto 
que se hiciere de aquí adelante en la dicha armada, y en las 
otras cosas ha de pagar la mitad el Sr. Rey D. Fernando é gozar 
la mitad del provecho que resultare, é cómo hade ser porque 
non haya confusión y todo vaya por su órden muy á la clara.

Lo que nosotros entendemos es quel Rey nuestro Señor ha de 
gozar de la mitad de todo lo que las Indias han rentado desde 
veinteé cuatro de Noviembre del año pasado; no decimos de lo 
que se ha traido desde el dicho dia, porque seyendo cogido é ren
tado de antes entendemos que de aquello no le pertenece parle 
á S. A., segund que lo ha declarado el Sr. Rey D. Fernando- 
es verdad que la Cédula por la cual el Sr. Rey D. Fernando nos 
envió á mandar que acudiésemos al Tesorero Ñuño de Gumiel con 
la dicha meitad, dice de lo que se hobiere traido desde el dicho 
dia veinte y cuatro de Noviembre, lo cual parece que fue yerro 
del Secretario Almazan. Otrosí, entendemos que, Rey nuestro 
Señor ha de contribuir en la mitad de los gastos fechos por e,

(1) Era la mitad de lo procedido de Indias. El citado Diego Benito 
era Apoderado del Tesorero Gumiel, y hubo dicha mitad de lo venido 
en dos navios que llegaron en Julio y Agosto de 1506. según he vislo 
en el Manual del Tesorero Matienzo. ( Nota de Muñoz.)
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Sr. Hev D. Fernando, es á saber en los que han dado ¿rulo desde 
el dia veinte é cuatro de Noviembre, é lo han de dar dende en 
adelante, es á saber en semejante gasto como es este del armada, 
y en el gasto de las tres carabelas latinas, las cuales han comen
zado á servir en este dicho tiempo, y están para servir ade
lante. Item, lo que se ha gastado en el edeficio desta Casa de la 
Contratación y otros gastos de semejante calidad que por no 
alargar no replicaremos: de todo esto querríamos declaración: y 
á vuestra merced encomendamos que lo provea é procure como 
viere que conviene, que mucha merced nos fareis en ello. Pros
pere nuestro Señor la vida é honra de vuestra merced como de
sea. De Sevilla á quince de Setiembre.=Para Gaspar de Gricio.

Nota.

A continuación de la minuta original se halla la siguiente 
«Memoria de los Oficiales de la Casa déla Contratación para el 
Capitán Amerigo Vespuche.» Lleváis tres cartas para el Rey. Mo- 
sior de Vita y el Secretario Gricio, y cinco memoriales, uno sobre 
el despacho del Armada, los otros venidos de la Española de cosas 
necesarias para la Torre quel Rey D. Hernando mandó facer en la 
costa de las Perlas; otros dos sobre las carabelas que sirven en la 
Española, y cosas para la fortaleza que se face en ella.—Si está en 
la Corte Gricio, y sirve lo de Indias dalde la carta, mostralde los 
memoriales, y os guiará como el Rey vos oiga y alcancéis buen 
despacho. Somos informados que el Rey ha encomendado los nego
cios de Indias á Mr. de Vila, su Camarero mayor. Si asi es, idos 
derecho á él. Loque principalmente deseamos es claridad del con
cierto entre el Rey nuestro Señor (era D. Felipe I) y el Señor Rey 
D. Hernando, porque sepamos darlo suyo á cada uno.»
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NÚMERO CLXI.

Carta del Rey Católico al Almirante D. Diego Colon manifestán
dole pesar de que no se le haya tratado bien, y que como 
su vuelta á España será luego escuse su ida á Nápoles á ser
virle. (Original en el Archivo del Duque de Veraguas.)

En el sobrescrito dice: Por el Rey , á D. Diego Colon, Almirante 
de las Indias.

El Rey. D. Diego Colon, Almirante de las Indias: Vi vuestra 
letra y hame pesado de lo que decisque allá no se ha fecho bien 
con vos. Vuestra venida acáá me servir vos tengo mucho en ser
vicio, y no es menester, pues mi ida allá será presto placiendo á 
nuestro Señor. De Nápoles á veinte y seis dias de Noviembre de 
quinientos é seis años—YO EL REY.^=Almazan, Secretarius.= 
Está firmado.

NÚMERO CLXII.

Mandamiento de los Oficiales de la Contratación sobre el modo de 
tomar los Maestres dineros á cambio , y de vender y fletar sus 
navios. (Testimonio original en el Archivo de Indias en los 
papeles de Contratación.)

Los Oficiales de la Reina nuestra Señora de la Casa de la Con
tratación de las Indias del mar Océano, que residimos en esta 
Ciudad de Sevilla, acatando la crescida merced que Dios nuestro 
Señor ha fecho á estos Reinos en descubrir las Indias é abrir ca
mino para la contratación dellas, y que el dia de hoy no se ofrece 
otro trato de tanto provecho, por lo cual debemos mucho trabajar 
por conservar é aumentar el dicho trato, lo cual no se podría hacer 
si no hobiere mucha verdad é grande concierto en la dicha Con
tratación, según que ya habernos visto por la experiencia, en 
especial en lo de los cambios que los Maestres de los navios que 
llevan los tales viages han tomado á riesgo de los dichos sus na
vios, sin los cuales cambios no podrían los navios llevar los di—

no» 
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chos viages ; é como la malicia en los hombres de los malos pen
samientos non cesa, algunos han vendido navios no seyendo su
yos, ni toviendo poder para ello: otros se han puesto á comprar 
navios fiados, y han tomado á cambios sobre ellos, estando los 
navios hipotecados á los vendedores ; y otros han sacado mayores 
cuantías á cambio que pueden pagar aunque vengan a salva
miento: otros gastan los dichos dineros mal gastados, non los 
debiendo gastar salvo en los mantenimientos y fornescimientos 
para el viage necesarios, y si en esto non se pusiese remedio 
crescerian las tales maneras de cabidas, fraudes y engaños, y el 
dicho trato se perdería; por ende acordamos, y de parte de SS. AA. 
mandamos, que de hoy en adelante todos los Maestres de los na
vios que quisieren lomar dineros á cambio, antes que los to
maren vengan y parescan ante nosotros los dichos Oficiales de 
la Casa de la Contratación á Nos demostrar los navios que traen 
para pagar ó fletar para las Indias, é muestren é hayan de mos
trar como los navios son suyos, ó los poderes que traen para obli
gar los dichos navios y aparejos y fieles, de los dueños cuyos 
son, porque por nosotros los dichos Oficiales se vea el tamaño de 
cada navio, é se señale el precio de él, de lo que puede valer y de lo 
que se puede dar sobre él á cambio para su fornescimiento é des
pacho para las cosas necesarias para el viage; y se asiente en 
los libros de la Casa de la Contratación, y asimismo se asienten 
el cambio é cambios que tomaren los dichos Maestres en los di
chos libros, por orden, para que los mercaderes ó personas que 
hubieren de dar «á cambio sobre los dichos navios, lo sepan lo 
uno y lo otro y la cuenta y razón de todo, mediante la cual 
cuenta é diligencia cesen é cesarán las cautelas, fraudes é enga
ños que se han comenzado á hacer; so pena que el Maestre ó
Maestres que lo contrario hicieren, é no guardaren esta órden de 
aquí adelante lomando dineros á cambio antes de tener nuestra 
licencia , ó lomare mas cantidad á cambio de la que por nosotros 
los dichos Oficiales le fuere señalada, haya perdido y pierda e¡ 
dicho navio ó la parte que tuviere en él, y mas cien ducados de 
oro; lo cual todo desde ahora para entonces, y desde entonces 
para ahora, aplicamos é sea aplicado á la Cámara é fisco de sus 
Altezas, y que demas desto sea obligado á tomar los dineros que 
así tomare á cambio sin nuestra licencia, ó demas fiado de lo que 
le fuere mandado, con el dos tanto; y so pena que el mercader.



DIPLOMÁTICOS. 351

ó cualquier persona de cualquier estado y condición quesea, que 
diere sus dineros á cambio á algún Maestre ó á otra persona, sin 
que haya información de lo susodicho ó parte dello, pues la puede 
haber de los libros de la Gasa de la Contralacion, que por el 
mismo caso ha)a perdido y pierda los dineros que así diere á 
cambio, y que los contratos que se hicieren en su favor y obli
gaciones, aunque pase ante Escribanos públicos, no les aprove
che, y sean en sí ningunas 6 de ningún efecto é valor para que 
non se ejecute ni puedan ejecutar ante ningún Juez por lo que 
diere á cambio contra el tenor é forma de este nuestro manda
miento é provisión por nosotros los dichos Oficiales fecho de parte 
de sus Altezas por el poder que tenemos: é porque venga á noti
cia de todos, y ninguno pueda pretender ignorancia, lo manda
mos pregonar públicamente en Lis gradus y en otros lugares acos
tumbrados, y lugares comarcanos, y asentar este dicho nuestro 
mandamiento y pregón y pregones en los libros de la dicha Casa 
de Contratación.=E1 Doctor Matienzo.=Francisco Pinelo.—Juan 
López de Recalde.

En veinte y nueve dias del mes de Noviembre del año del 
Señor de mil quinientos y siele se apregonó este mandamiento 
susodicho en las gradas de esta dicha Ciudad por Loria, prego
nero, de verbo ad verbum, según en él se contiene, en presencia 
del Sr. Dr. Gonzalo de Matienzo, y el Contador Juan López, y el 
Alguacil Lorenzo Pinelo.^Rubricado.

NÚMERO CLXI11.

Cédula del Rey Católico mandando que el Almirante D. Diego Co
lon vaya á entender en la Gobernación de las Indias, sin per
juicio del derecho de otros. (Fr. B. de las Casas Hist. de In
dias ms., lib II, cap. 49.)

El Rey: Por cuanto yo he mandado al Almirante de las Indias 
que vaya con poder á residir y estar en las dichas Indias á en
tender en la gobernación dellas, según en el dicho poder será 
contenido, hase de entender que el dicho cargo y poder ha de ser 
siu perjuicio del derecho de ninguna de las partes. Fecha en la 
villa de Arévalo á nueve dias del mes de Agosto de quinientos y

150S
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ocho años.=YO EL REY.=Por mandado de su Alteza, Miguel 
Perez de Almazan.=Y en las espaldas de la dicha Cédula: Acor
dada; y estaba hecha una señal.

NÚMERO CLXIV.

Real provisión confiriendo la gobernación de las Indias al Almi— 
mirante D. Diego Colon con las facultades que se expresan. 
(Traslado legalizado en Sevilla á 23 de Enero de 1509 por 
los Escribanos Gonzalo de Matute y Fcrrand Esquivel, exis
tente en el Arch. del Duque de Veraguas. Registrada en el 
Sello de Corte de Simancas.)

29 «le Oclu. Don Fernando por la gracia de Dios Rey de Aragón, é de las 
dos Cecilias, de Jerusalen, de Valencia, de Mallorcas, de Cer
do fia, de Córcega; Conde de Barcelona; Duque de Atenas é de 
Neopatria; Conde de Ruisellon é de Cerdania; Marques de Oris- 
tan é de Gociano, é de las islas é tierra-firme del mar Océano. 
A vos los Concejos, Justicias y Regidores, Caballeros, Escuderos, 
Oficiales ó Ilomes-buenos de todas las islas, Indias é tierra-firme 
del mar Océano, é á cada uno de vos, salud é gracia. Scpades 
que Yo, entendiendo ser complidero al servicio de Dios nuestro 
Señor, é á la ejecución de la mi justicia, é ú la paz é sosiego ó 
buena gobernación desas dichas islas, Indias é tierra-firme; mi 
merced é voluntad es que D. Diego Colon, Almirante de las di
chas Indias, islas é tierra-firme, tenga por mi la Gobernación é 
Oficio de juzgado dellas, por la parte que á mí toca el tiempo 
que mi merced é voluntad fuere, con los Oficios de Justicia, é 
juredicion cevil é creminal, é alcaldías, ó alguacilazgos, é escri
banías dellas. Porque vos mando á todos é á cada uno de vos 
que luego, vista esta mi Carta, sin otra luenga ni tardanza al
guna, é sin me mas requerir nin consultar, nin esperar otra mi 
Carta nin mandamiento, nin segunda nin tercera yusión, reci- 
bades del dicho D. Diego Colon, Almirante de las dichas Indias, 
el juramento é solemnidad queen tal caso se acostumbra de fa
cer; el cual, por él fecho, le hayais é rescibais por mi Juez é 
Gobernador desas dichas islas é tierra-firme, 6 le dejeis ó con
sintáis libremente usar é ejercer el dicho oficio de gobernación,



DIPLOMÁTICOS. 359

c cumplir é ejecutar la mi justicia en esas dichas islas, Indias é 
tierra-firme, y en cada una dellas, por sí é por sus Oficiales é 
Lugar-tenientes, que es mi merced que en los dichos oficios de 
alcaldías é alguacilazgos ó otros oficios á la dicha gobernación 
anexos pueda poner, los cuales pueda quitar é amover cada é 
cuando viere que á mi servicio c á ejecución de la mi justicia 
cumple, é poner é subrogar otros en su lugar, é oir é librar é de
terminar, é oyau ó libren é determinen todos los pleitos é cau
sas, ansí ceviles como criminales, que en las dichas Indias, is
las é tierra-firme están pendientes, comenzados é movidos, é se 
comenzaren é movieren de aquí adelante cuanto por mí el dicho 
oficio loviere, é pueda llevar é lleve él é sus Alcaldes é otros 
Oficiales los derechos é salarios al dicho oficio anexos 6 pertenes- 
cientes, conforme al arancel que para ello llevó el Comendador 
mayor, mi Gobernador que fue de las dichas Indias, é facer cua
lesquier pesquisas en los casos de derecho permisos, é todas las 
otras cosas al dicho oficio anexas é pertenescientes, é que él en
tienda que á mi servicio é ejecución de la mi justicia cumplan: 
é para usar é ejercer el dicho oficio, é cumplir é ejecutar la mi 
justicia, todos vos conformedes con él, é con vuestras personas 
é gentes le dedes é fagades dar todo el favor é ayuda que vos pi
diere é menester hobiere, é que en ello ni en parle dello embargo 
nin contrario alguno non pongades ni consintades poner, ca Yo 
por la presente lo rescibo y he por rescibido a, dicho oficio, y al 
uso V ejecución de él, é le doy poder compiído para lo usar é 
ejercer, é cumpliré ejecutar la mi justicia en esas dichas Indias, 
islas é tierra-firme, éen cada una dellas, caso que por vosotros 
é por cualquier de vos non sea recibido. E por esta mi Carta 
mando á D. Frey Nicolás de Ovando, Comendador mayor de Al
cántara , mi Gobernador de las dichas Indias, que luego que con 
ella fuere requerido, sin me mas requerir ni consultar le dé y 
entregue al dicho Almirante las varas de alcaldías é alguacilaz
gos de todas las dichas islas, Indias é tierra-firme, é de cada una 
dellas, é non usen mas dellas sin mi licencia y especial manda
do, so las penas en que caen é incurren las personas privadas 
que usan de oficios públicos para que no tienen poder ni facul
tad, ca Yo por la preséntelos suspendo y he por suspendidos. E 
otrosí, es mi merced é voluntad que si el dicho Almirante en
tendiere ser complidero á mi servicio é á la ejecución de la mi
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justicia que cualesquier Caballeros é otras personas, que agora 
están é estovieren en las dichas islas, Indias é tierra-firme, sal
gan dellas, é que non entren ni esten en ellas, é se vengan á 
presentar ante Mí, los él pueda mandar de mi parte é los faga 
dellas salir; á los cuales á quien lo él mandare, Yo por la pre
sente mando que luego, sin sobre ello me mas requerir ni con
sultar, ni esperar otra mi Carta ni mandamiento, é sin interpo
ner dello apelación ni suplicación, lo pongan en obra, segund 
que lo el dijere é mandare, so las penas que le posiere de mi par
te, las cuales Yo por la presente pongo é he por puestas, é le 
doy poder é facultad para las poder ejecutaren los que remisos é 
inobedientes fueren. Para lo cual, todo que dicho es é para cada 
cosa é parte dello, é para usar é ejercer el dicho oficio de la Go
bernación, é complir é ejecutar la mi justicia en esas dichas In
dias, islas é tierra-firme, y en cada una dellas, le doy poder 
complido por esta mi Carta con todas sus incidencias é depen
dencias, anexidades é conexidades. Otrosí, mando al dicho Al
mirante que las penas pertenescientes á mi Cámara é Fisco, en 
que él é sus Alcaldes condenaren é las posieren para la dicha 
mi Cámara, las ejecuten é las cobre el dicho Almirante por in
ventario ante Escribano público, é tengan dellas cuenta é razón 
para facer dellas lo que por Mí les fuere mandado. E los unos ni 
los otros, non fagades ni fagan ende al por alguna manera, so 
pena de la mi merced é de diez mil maravedís para la mi Cá
mara á cada uno por quien fincare de lo ansí facer é complir. E 
demas mando al home que les esta mi Carta mostrare, que los 
emplace que parescan ante mí en la mi Corte, do quier que Yo 
sea , del dia que los emplazare fasta cien dias primeros siguientes 
so la dicha pena , so la cual mando á cualquier Escribano público 
que para esto fuere llamado, que dé ende al que ge la mostrare 
testimonio signado con su signo, porque yo sepa en como se cum
ple mi mandado. Dada en la cibdad de Sevilla á veinte y nueve 
dias del mes de Octubre, año del Nascimiento de nuestro Salva
dor Jesucristo de mil é quinientos é ocho años.=YO EL REY.= 
Yo Lope Conchillos, Secretario del Rey mi Señor, la fice escribir 
por su mandado.=Liceneiatus Zapata.^Registrada.--Licencia- 
tus Giménez, Chanciller.
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NUMERO CLXV.

Cédula para que de lo que se Uceare é tragiere á los ludios, de 
que hayo de haber parle el Gobernador Almirante, se dé razón 
á la persona que él nombrare, y lo mismo respecto á lo pasado 
que no haya percibido ( I ). ¿Orig. en el Arch. del Duque de 
Veraguas.)

El Rey: Nuestros Oficiales de la casa de Contratación de las 
Indias que residís en la cibdad de Sevilla: Yo vos mando quede 
todo lo que de aquí adelante se llevare á las Indias ó tragiere 
dellas, de que haya de haber parte I). Diego Colon, Almirante de 
las dichas Indias ó nuestro Gobernador dellas, deis razón á la 
persona que el dicho Almirante nombrare para ello, para que 
dello tenga cuenta y razón, ó sepa lo que le perlenesce: ó asi 
mesmo le dad razón de todo lo que se ha llevado 6 traído de la 
dicha condición el tiempo pasado hasta aquí, de que habia co
munidad, y ól non haya llevado su parte, porque de lodo, como 
dicho es, tenga razón. Fecho en el Realejo á trece dias de Di
ciembre de quinientos ó ocho anos.=YO EL REY.—Par mandado 
de su Alteza, Lope Conehillos.=Está lirinado.=En las espaldas 
está rubricado.

NUMERO CLXVI.

Cédula mandando á los Oficiales de la casa de Contratación que 
se haga con D. Diego Colon, en su pasage á Judias, lo que se 
hizo con su antecesor en igual caso. (Er. R. de las Casas, His
toria de Indias ms., lib. II, cap. 49.)

El Rey: Nuestros Oficiales déla casa de Contratación de las
Indias que residís en la ciudad de Sevilla : Ya sabéis como he pro
veído de nuestro Gobernador de las dichas Indias al Almirante 
D. Diego Colon, el cual va á usar del dicho cargo; y porque mi

(1) Esta cédula está toda escrita de mano del Secretario ConelúHos. 
Tomo ii. 46
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voluntad es que en lo de su pasage se haga con él como se hizo 
con el Gobernador que agora es al tiempo que pasó «á las Indias; 
por ende Yo vos mando que veáis los libros que tenéis del dicho 
tiempo, y todo lo que halló redes que se hizo con el dicho Gober
nador, así en el pagar de su pasage y licencia de bestias y otras 
cosas, lo hagais v cumpláis con el dicho Almirante, sin que falte 
cosa alguna; que Yo por la presente, si necesario es, doy licencia 
para ello por esta vez. Fecha en el Realejo á trece dias de Diciem
bre de mil 6 quinientos y ocho anos.=YO EL REY.=Por man
dado de su Alteza , Lope Conchillos.

NÚMERO CLXVIL

Cédula mandando á D. Diego Colon que pudiendo ser que S. 
hubiese despachado algunas Carlas sin estar bien informado 
las obedezca, suspendiendo su cumplimiento hasta segundo 
mandato. (Fr. B. de las Casas, Ilist. de lnd. ms., lib. II, ca
pítulo 49.)

El Rey: D. Diego Colon, Almirante de las indias, y nuestro
Gobernador dellas: Porque podría ser que por Yo no ser bien in
formado mandé despachar algunas cartas para las dichas Indias 
en cosa que viniese perjuicio á nuestro servicio, Yo vos mando 
que veáis las tales cartas y las obedezcáis, y en cuanto al cum
plimiento nos lo hagais luego saber, para que sobre ello os envíe 
á mandar lo que se haga. Pero en recibiendo nuestro segundo 
mandado, obedecedlas y complidlas enteramente como os lo en
viare á mandar, sin poner en ello dilación alguna. Fecha en el 
Realejo á trece de Diciembre de mil y quinientos y ocho—YO EL 
REY.—Por mandado de su Alteza, Lope Conchillos.
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NÚMERO CLXVI1I.

Cédula mandando librar á D. Bartolomé Colon lo< maravedís que 
se le asientan por Contino, sin embargo de no residir en la 
Corte sino en las Indias, y que le sean bien payados (Testimo
nio legalizado en Sevilla á 12 de Marzo de 1509 por Barto
lomé Belbis, Juan Ruiz y Bernal Nuñez de Vallecillo, Escri
banos de la misma Ciudad, que se custodia en el Arch. del 
Duq. de Veraguas. Reg. en Simancas en los libros de Con— 
tinos.)

El Rey: Contadores mayores: Yo vos mando que de aquí ade- ,je d¡(. 
lanle cuanto mi merced é voluntad fuere libréis á I). Bartolomé 
Colon, Adelantado de las Indias, los maravedís que se le asien
tan en los libros por Conlino, no embargante que no resida en 
esta Corte, por cuanto por mi mandado ha de estar é residir en 
las Indias; los cuales librad en un cada año. sin le pedir infor
mación de servicio, en cualesquier rentas destos Reinos de los 
años venideros, donde lesean ciertos é bien pagados; é para la 
cobranza dellos le dad é librad en cada un año las cartas de li
bramientos c otras provisiones que menester hobiere; é non fa
gades ende al. Fecha en Fuente de Cantos á quince días de Di
ciembre de quinientos é ocho años.=YO EL REY.=Por mandado 
de su Alteza, Lope Conchillos.

NÚMERO CLXIX

Instrucción del Bey Católico D. Fernando V al Almirante Don
Diego Colon para ir de Gobernador á la Isla Española. (Co
piada de la original que existe en el Arch. del D. de Vera
guas. )

El Rey : Lo que vos D. Diego Colon, nuestro Almirante é Go- 4:509 
bernador délas Indias, habéis de hacer en ellas, donde vais á ■> de Mayo, 
ser Gobernador por nuestro mandado es lo siguiente:

Primeramente procurareis con mucha diligencia las cosas del
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servicio de Dios nuestro Señor; y porque Yo lie enviado suplica
ción á nuestro muy Santo Padre sobre los Perlados que se han 
de proveer en la dicha Isla Española, y entretanto, que esto há 
efeto, yo querida que las Iglesias de la dicha isla estuviesen tan 
bien servidas y proveídas como es razón, lomareis con vos á 
Miguel de Pasamonte, nuestro Tesorero general, á quien Yo es
cribo sobre ello, é informaros liéis del Comendador mayor de Ai- 
cantara, nuestro Gobernador que hasta aquí ha seido de las di
chas Indias , de los Clérigos é Sacristanes que hay en cada una de 
las dichas iglesias de la dicha isla, y cómo y de qué manera han 
servido y sirven, y qué se les ha dado y dá á cada uno de ellos 
en cada año, y ambos trabajéis como de aquella manera sirvan 
y se haga de aquí adelante, y que el dicho xMiguel de Pasamonte 
!es pague de los diezmos lo que hobieren de haber como hasta 
aqui se le ha pagado.

Item: trabajareis que todos los que vivieren en la dicha Isla 
vivan lo mas honestamente y mas sin ofensa de Nuestro Señor 
que ser pueda, para lo cual debeis hacer guardar las leyes e 
premalicas que Yo é la Reina Doña Isabel, mi muger, que gloria 
haya, mandamos hacer, especialmente las que tocan á juramen
tóse juegos ; é porque Yo soy informado que D. Frey Nicolás de 
Ovando, Comendador mavorde Alcántara , Gobernador que hasta 
aquí ha seido de la dicha isla, ha tenido muy buena manera, ansí, 
en esto como en todo lo otro que toca á la buena gobernación de 
la dicha isla, luego que llegaredes á ella, le requerid con una 
carta mia que para él llevais, en que le mando que vos dé un 
memorial muy largo y muy particular, firmado de su nombre, 
de la manera que ha tenido en la buena gobernación de la dicha 
isla : y firmareis vos un traslado del dicho memorial para que lo 
traiga á Mí el dicho Comendador mayor; y en los casos y cosas 
que no tuvieredes mandamientos míos seguios por el dicho me
morial, entretanto que Yo vos envió otra muy larga y particular 
instrucción que irá tras esta , placiendo a nuestro Señor.

Item: porque soy informado que la mayor parle de las gen
tes (pie de acá va adolece en llegando á la dicha isla, y si no 
hobiere mucho recabdo en los hospitales de la Buenaventura y 
de la Concepción, que agora diz que están hechos, peligrarían 
muchas personas; debeis tener muy especial cuidado que los 
dichos dos hospitales esten muy proveídos de las cosas necesarias;
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y porque Yo mandé dar en limosna a cada uno «le los dichos 
hospitales cada doscientos pesos de oro, debeis os informar de la 
manera que se gastan; y si no se gastaren como deben , daréis 
orden como sean bien gastados; y ansimismo debeis informaros 
si es necesario que se hagan alguno ó algunos mas hospitales, y 
viendo que son necesarios, dad órden como se hagan de la ma
nera que hasta aquí lo ha hecho el Comendador mayor de Al
cántara.

Otrosí: que mi principal deseo siempre ha seido y es en es
tas cosas de las Indias que los Indios se conviertan á nuestra 
santa Fe Católica para que sus ánimas no se pierdan , para lo cual 
es menester que sean informados de las cosas de nuestra Santa 
Fe Católica; lerneis muy gran cuidado como sin les hacer fuerza 
alguna, ansí las personas Religiosas como aquellas á quien los 
dieren en nuestro nombre en encomienda, los instruyan é infor
men en las cosas de nuestra Santa Fe Católica con mucho amor, 
para que los que se han ya convertido á nuestra Santa Fe, per
severen en ella y sirvan á Dios como buenos Cristianos, y los 
que no se hobieren convertido hasta agorase conviertan lo mas 
presto que ser pueda; y debeis mandar que en cada población 
haya una persona Eclesiástica, cual convenga, para que esta 
persona tenga cuidado de procurar como sean bien tratados se
gún lo tenemos mandado, y que tenga ansimismo especial cui
dado de los enseñarlas cosas de la Fe; y á esta persona manda
reis hacer una casa cerca de la iglesia, de la parte donde habéis 
de manilar que se junten todos los niños de la tal población, 
para que allí los enseñen esta dicha persona las cosas de nues
tra Santa Fe, y á la tal persona podréis mandar que se le dé lo 
que vos pareciere mas que á los otros Clérigos en pago de loque 
Iib de trabajar en lo susodicho; esto se entienda no teniéndolo ya 
proveído el dicho Comendador mayor de Alcántara, que si él lo 
tuviere proveído no teneis que hacer sino continuarlo.

Item: diréis de mi partea los Caciques é otros Indios princi
pales de la dicha Isla, que mi voluntad es que ellos y sus Indios 
sean bien tratados como nuestros buenos súbditos y naturales, y 
que si dende en adelante alguno les hiciere mal ó daño que vos 
to hagan saber, porque vos lleváis mandado nuestro para cas- 
ligar muy bien semejantes casos.

Otrosí : procurareis como los Indios sean muy bien tratados,
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y que ninguno les haga Fuerza, ni los roben ni maltraten de pa
labra ni en otra manera, é que puedan andar seguramente ellos 
é sus mugcres por toda la tierra , poniendo para lo susodicho las 
penas que viéredes ser menester, y ejecutándolas en las personas 
que en ellas incurrieren; y desto de las mugcres tened muy es
pecial cuidado, porque soy informado que si en esto no se pu
siese muy buen recaudo habria mucha disolución en ello, de que 
sería Yo muy deservido.

Item: diréis de mi parte á los dichos Caciques que nuestra 
voluntad es que ellos traten ansímismo bien a sus Indios.

Item: habéis de dar orden que los Indios no hagan las fiestas 
ni cerimonias que solían hacer, si por ventura las hacen, sino 
que tengan en su vivir la forma que las otras gentes de nuestros 
Reinos, y esto se ha de procurar en ellos poco á poco y con mucha 
maña, y sin los escandalizar ni maltratar.

Ansímismo porque Nos hobimos mandado al dicho Comen
dador mayor que entendiese con mucha diligencia en que los In
dios de la dicha Isla Española viviesen juntamente en poblacio
nes como los nuestros naturales viven en estos Reinos, y que 
cada uno tenga su casa aparte y mugcres é hijos, y heredad co
nocida ; sabréis lo que está hecho en esto, y si estuviere algo por 
cumplir dello, trabajad que se haga lo mas presto que pudiére- 
des, mandando hacer las poblaciones donde mejor vos paresciere 
para el bien de los pobladores de ella.

Item: por cuanto á causa de andar los Indios vagamundos y 
no querer trabajar, pagándolos lo (pie justamente habían de ha
ber, ése dió una Carta por la Reina Doña Isabel, mi muger, de 
gloriosa memoria, con acuerdo de los del Consejo en Medina del 
Campo á veinte dias del mes de Diciembre, año de mil é qui
nientos é tres años, para (pie pagándoles á cada uno el jornal 
acostumbrado que justamente hobieren de haber, puedan ser 
apremiados a trabajar; debéis hacerlo guardar conforme á la di
cha provisión, y de la manera que hasta aqu ílo ha hecho el Co
mendador mayor de Alcántara en estos postreros tiempos de su 
gobernación, y trabajando como esto se haga con el mas conten
tamiento de los Indios é de sus Caciques.

Item: porque hobimos mandado que los Indios á quien ansí 
se diesen las dichas heredades non las vendiesen ni trocasen á 
poco valor, como se solia hacer, mandareisá las personas que es-
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tuvieren en las dichas poblaciones que no les consientan vender 
ni trocar las dichas heredades, y cuando no se pudiese excusar 
que no las vendan que procuren que las vendan por justo valor: 
ansímismo ha de procurar la persona susodicha que los Indios se 
vistan é anden como hombres razonables.

Item: porque entre los Cristianos é Indios haya (oda paz é 
amistad é concordia é entre ellos no haya roídos ni escándalos, 
defenderéis que ninguno sea osado de dar ni vender, ni trocar ni 
empeñar ni prestar armas ofensivas ni defensivas á los Indios, 
poniéndoles para ello las penas que bien visto vos fuere; é si al
gunas halláredes en poder de los Indios tomarlas liéis en vos, é 
hacerlas heis entregar á nuestro Tesorero para que haga de ellas 
lo que se enviare á mandar.

Item: porque yo mandé á Miguel de Pasamente, nuestro Te
sorero general de las dichas Indias, que él, juntamente con el 
dicho Comendador mayor de Alcántara, entienda en sacar el 
oro de las minas ricas para Nos, é cumple mucho á nuestro ser
vicio que en aquello se ponga mucho recabdo y diligencia, por 
ende luego que llegáredes á la dicha Isla Española informaos de 
loque está proveído para las dichas minas, y juntamente con el 
dicho Pasamonte haced proveer de todo lo que para ello fuere 
menester; de manera, que de las dichas minas se saque lodo el 
oroque se pudiere sacar para Nos, y avisarnos heis continua
mente del recabdo que en ello hay.

Item: porque en el coger é fundir del oro se pueden hacer 
muchos fraudes é engaños, habéis de hacer que vayan por cua
drillas, como agora van de diez en diez personas, ó en el nú
mero que mejor vos paresciere, y con cada cuadrilla pondréis 
una persona fiable que sea presente al coger del oro, y venga 
con ello á lo traer á la Casa de la fundición, é informaros heis 
del dicho Comendador mayor que allá está de la manera que ha 
tenido y tiene para que en esto no se nos pueda hacer fraude, y 
tened vos la misma orden que él ha tenido.

Item : luego que llegáredes á la dicha Isla Española vos infor
mareis de los Indios que hay en ella, y de las personas que los 
tienen; y porque Yo mandé á Gil González Dávila que trújese 
información de los dichos Indios, si no la hobiere tomado, ha- 
beislede dar favor para que la tome; por manera, que nos trai
gan verdadera relación, y en el repartimiento que hizo el dicho
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Comendador mayor no habéis de locar, hasta que vista la rela
ción que Yo vos envíe á mandar qué hobiéredes de hacer so
bre ello.

Otrosí: procurareis con nuestras provisiones que lleváis, como 
todos los vecinos é moradores déla dicha isla, se conformen con 
vos é vos obedezcan como nuestro Gobernador, en todas las co
sas que de nuestra parte les mandáredes, y terneis mucho cui
dado en los mantener siempre en toda paz é concordia é justicia, 
haciéndola é administrándola á todos igualmente sin escepcion 
de personas, y poniendo para ello buenos é suficientes Ministros y 
Oficiales, y castigando los que mal hicieren, y ayudando y fa
voreciendo á los que biené virtuosamente viven; por manera que 
la justicia sea igualmente administrada, y los que bien vivieren 
bien tratados.

Otrosí: habéis de procurar como todos los que viven la dicha 
isla trabaje cada uno en su oficio, de manera que ninguna per
sona esté ociosa, porque de la ociosidad se siguen siempre mu
chos inconvenientes ansí en jugar é jurar é ofender á Dios nues
tro Señor en otras muchas maneras; sobre lo cual debeis hacer 
que se guarden las pramáticas por Nos hechas cerca del jugar é 
jurar.

Item: tomareis residencia al dicho Comendador mayor é a sus 
Oficiales de todo el tiempo que han tenido cargo de la goberna
ción de la dicha Isla Española, por término de treinta dias, y 
en lo que toca á su persona lomalde la residencia por Procura
dor, porque ansí cumple á nuestro servicio; y si halláredes que 
algunas personas han recibido de ellos algún agravio remediarlo 
liéis conforme á nuestra provisión que para ello lleváis.

Item: por cuanto cumple á nuestro servicio que en las di
chas islas no haya eslrangeros de nuestros Reinos é Señoríos, 
no daréis lugar que en ella pueblen estrangeros de nuestros Rei
nos é Señoríos; y desto debeis tener muy especial cuidado, y 
avisarnos liéis si halláredes que hayan poblado algunos, porque 
«le lo contrario nos temíamos por muy deservidos.

Item: por cuanto Nos con mucho cuidado deseamos la con
versión de los Indios á nuestra Santa Fe Católica, como arriba 
digo, y si allá fuesen personas sospechosas en la Fe podrían em
pedir algo á la dicha conversión; no consintáis ni deis lugar á 
que allá pueblen ni vayan moros, ni hereges ni judíos ni re-
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conciliados ni personas nuevamente convertidas á nuestra Santa 
Fe, salvo si fueren esclavos negros ó otros esclavos que hayan 
nascido en poder de cristianos nuestros súbditos é naturales, é 
con nuestra expresa licencia.

Otrosí: porque mi voluntad es que los cristianos que viven 
é de aquí adelante vivieren en las dichas Indias, no vivan der
ramados, defenderéis que ninguno sea osado vivir fuera de las 
poblaciones que hay en ¡a dicha isla, ó de las queso hicieren de 
aquí adelante.

Item: habéis de tener mucho cuidado como en nuestras ren
tas, de la dicha Isla Española, se ponga mucho recabdo ansi 
en las rentas de las Salinas é diezmos é premicias, haciéndolas 
arrendar á su tiempo como en todas las otras rentas que Nos te
nemos ó loviéremos en la dicha isla.

Las libranzas ordinarias que se han de hacer en la dicha isla, 
se han de hacer por nuestro Contador por virtud de una nómina 
tirmada de mi nombre que para ello le he mandado dar.

Habéis de estar mucho sobre cuidado en que no hagais li
branza ninguna, ni se pague sino lo muy necesario para cosas 
de nuestro servicio, y lo que Yo mandare librar por Cédulas é 
nóminas firmadas de mi nombre.

Ansimismo porque acá non se puede saber si será bien cre
cer las poblaciones que hoy están hechas, ó si será necesario 
hacer algunas mas, informaros heis luego que llegáredes allá de 
cuál será mejor, y avisarnos heis de ello largamente con v uestro 
parecer.

Item: porque el Gobernador que halló está llevó mandamiento 
pora hacer tres fortalezas, y hasta agora no se sabe que haya fe
cho sino la de Santo Domingo, debeis ordenar cómo se hagan las 
otras dos, y la una se haga en la Villa de la Concepción en e| 
mejor sitio que allí hobiere para se poder hacer, y la otra se haga 
á la parle donde está la de Santiago, como lo teníamos mandado 
al dicho Gobernador; y si cuando llegáredes no hobiere por ven
tura entregado el dicho Gobernador las dichas fortalezas, como lo 
tenemos mandado por nuestras Cartas á los nuestros Alcaides en 
ellas contenidas, haced ge las luego entregar, sin que haya mas 
dilación, porque ansí cumple á nuestro servicio.

Otrosí: por cuanto por otras nuestras provisiones habernos 
mandado que ninguna persona sea osada de ir ó descobrir ni

Tomo ii. 41
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rosca lar á otras parles desa dicha isla sin nuestra licencia é es
pecial mandado, ó queremos que aquella se guarde ó cumpla, así 
haceklo pregonar, é si alguna persona contra aquello fuere, liareis 
ejecutar en sus personas é bienes las penas contenidas en la dicha 
nuestra provisión.

Item: sabréis como para que las cosas de la dicha Isla Es
pañola fuesen mejor proveídas, ó como mas cumpliese á nuestro 
servicio, hobimos mandado hacer la Gasa de la Contratación de 
Sevilla y posimos allí los Oficiales que allí están, para que ellos 
tengan el cuidado principal para recebir las cosas que de allá 
vinieren, y enviar las que de acá se hobieren de enviar; por 
ende Yo vos mando que todo el oro ó otras cualesquier cosas que 
se hobieren de enviar acá lo enviéis enderezado á los dichos 
Oficiales, y los aviséis de las cosas que convengan enviarse de 
«icá y de todo lo otro que viéredes que convenga á nuestro ser
vicio que sean avisados; y las cosas que se pudieren proveer de 
allí, además de me las escrebir ansí, avisad siempre dellas á los 
dichos Oficiales; y en esto y en el enviar del oro tened la orden 
que el dicho Gobernador, vuestro predecesor ha tenido, estando 
siempre sobre aviso de lo cargaren los mejores navios, y en el 
mas seguro tiempo que pudiéredes, no cargando mucho en un 
navio solo sino repartido en muchos.

Otrosí: porque Nos hobimos mandado é cometido al dicho 
Comendador mayor de Alcántara, nuestro Gobernador de la dicha 
Isla Española, algunas cosas, las cuales á causo de su partida 
podria ser que no habría podido complir, especialmente lasque 
agora vinieron primeramente á negociar Diego de Nicuesa é el 
Bachiller Serrano, Procuradores de la dicha Isla, Yo vos mando 
que siendo requerido para ello con Carla ó Instrucion de las que 
para ello Yo he dado, entendáis en los dichos negocios como si 
hablasen con vos.

Item: porque Yo he enviado á Gil González Dávila, Contino 
de mi Casa, para que lome las cuentas á los Oficiales de la dicha 
Isla Española, y entienda en cierto prestido, como allá sabréis; y 
porque cumple á nuestro servicio que él traiga buen recabdo de 
lo que lleva á cargo, Yo vos encargo que en todo lo que hobiere de 
hacer en la dicha Isla Española por nuestro mandado le favorez
cáis en todo lo que fuere menester y él vos requiriere, que en 
ello me serviréis.
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llem: porque sobre la población de la Isla de San Juan se lomó 
cierto asiento por mi mandado con Juan Ponce de León, y mi 
merced y voluntad es que en aquello no haya inovaeion hasta 
ijue Yo mande proveer otra cosa sobre ello, por ende Yo vos 
mando que en lodo loque vos requiriere le favorezcáis ansí para 
las cosas que ól hobiere menester sacar de la dicha Isla Española 
para el proveimiento de la dicha Isla de San Juan, como para 
otra en cualquier cosa que convenga para el acrecentamiento y 
población de la dicha Isla; pero esto se entiende requiriéndoos él 
para ello, y no de otra manera.

Item: porque tenemos alguna sospecha que en la Isla de Cuba 
hay oro, debeis procurar, lo mas presto que pudiéredcs, de 
saber lo cierto, y en sabiendo alguna particularidad cerca de 
ello hacédnoslo saber.

Item: habéis de tener mucho cuidado de me avisar luego que 
llegáredes, placiendo á nuestro Señor, á la dicha Isla Española 
del estado en que halláredes las cosas, y ansí continuareis siempre 
en me escrebir muy larga y particularmente todas las cosas de 
allá y de vuestro parecer sobre todo ello.

Item: Yo he sido informado que los pleitos fiscales que en la 
dicha isla se han seguido é siguen, no son tratados ni mirados 
como de justicia deben ser, á cabsa de lo cual muchas cabsas 
quedan indefensas, y algunos delincuentes, sin punición nicas- 
ligo , de lo cual Dios nuestro Señor es deservido, é la nuestra jus
ticia non guardada; por ende Yo vos mando que tengáis mucho 
cuidado de mandar al Alcalde mayor que fuere, que ponga dili
gencia como todas las cosas fiscales que ante él vinieren, é las que 
estuvieren comenzadas, se fenezcan é acaben sin poner ni con
sentir que en ello sea puesta dilación alguna.

Ansimismo el dicho Comendador mayor de Alcántara, Gober
nador que fue de las dichas islas, me ha fecho saber que de al
gunos de los casados con mugeres de la tierra se ha conocido que 
dan á entender que les pertenecen y heredan sus mugeres é hijos 
Jas tierras que poseían sus padres é madres, é que no embar
gante que algunas veces han sido sobre ello reprendidos, no se 
les mueven los pensamientos que sobre ello tienen, é para lo re
mediar diz que les hace quitar á los tales casados los Indios que 
se le daban con los Caciques parientes de sus mugeres, y en lugar 
de aquellos les dan otros, é que los que hallaban que tenían es-
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tancias en las tierras de sus suegros ó parientes, se les hacia sa
car á otras partes donde olvidasen su propósito; é porque Yo 
quiero que á los tales se les quitase toda cabsa para que las tales 
personas no tuviesen el pensamiento que sobre esto tienen; por 
ende vos por los excusar de mayor peligro, tened mucho cuidado 
y poned mucha diligencia en continuar lodo lo susodicho, según 
que el dicho Comendador mayor lo hacia, y también tened ma
nera con los religiosos que confesaren á las tales personas cómo 
les desvien el pensamiento y voluntad que sobre esto tienen, 
diciéndoles cuán fuera de razón estañen querer lo susodicho.

Item : porque algunas de las personas que allá están ó de los 
quede aquí adelante fueren á tener allá vecindades, diz que no 
van con otra intención y voluntad sino de estar y residir allá dos 
ó tres años, ó los que mejor les están, hasta que pueden haber 
habido alguna suma de oro, é con codicia de se venir con ello á 
estos Reinos, procurándose venir luego, hasta haberlo susodicho 
buscan muchas formas é hacen muchos fraudes é baratos, por 
ende vos tened mucho cuidado como no dejeis venir á ninguna de 
las tales personas, salvo si no tuvieren expresa licencia mia para 
ello ó tuvieren justas cabsas de enfermedad, ó á lo menos que 
hayan residido ( I) años.

Ansimesmo, porque Yo he seido informado que á cabsa de se 
dar Indios á los Guras que tienen cargo de la administración de 
algunas iglesias, no se rigen ni administran en ellas los Sacra
mentos ni se celebra el culto Divino como conviene, por tener 
que granjear é tratar con los tales Indios, de lo cual Dios nuestro 
Señor es deservido, por ende vos no habéis de dar ni consentir 
que se den á los tales Curas ningunos Indios, porque tengan mas 
disposición é tiempo para administrar los Sacramentos, según 
son obligados por cuanto se les da su salario por el oficio de Gura.

Item: sabed que para que mejor cuenta é razón hobiese de 
todo lo que á Nos pertenesciese en las dichas Indias, y por hacer 
merced á Lope Conchillos, mi Secretario, le hice merced de la 
Escribanía mayor de las Minas de las Indias para que él, ó la 
persona que nombrase, toviesen cargo de dar las cédulas á las 
personas que fuesen á cavar á las dichas Minas, y ansimismo 
tuviese cuenta é razón de todas las cosas á Nos pertenescientes, 
según mas largamente en las provisiones que de ello le mandé

í 1 ) Igual vacío en el original.
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dar se contiene, y diz que por parle del dicho mi Secretario 
fueron presentadas las dichas provisiones al dicho Gobernador, 
que hasta aquí ha seido, el cual no le recibió al dicho oficio, por 
ciertas cabsas é razones contenidas en un testimonio de su res
puesta, que ante Mí fue presentado; y porque todo aquello he Yo 
mandado ver, y á nuestro servicio cumple que lo susodicho haya 
efecto, Yo vos mando que sin embargo de la respuesta dada por 
el dicho Gobernador, ni de otras cualesquier cabsas que en con
trario délo susodicho se aleguen, veáis las dichas provisiones de 
la dicha merced ó oficio que ansi mandamos dar al dicho Se
cretario, é otra sobrecarta que agora sobre ello mandamos des
pachar, é las guardéis é cumpláis como en ellas se contiene, y 
deis á la persona ó personas quel dicho Secretario nombrare para 
lo susodicho, lodo el favor ó ayuda que para usar del dicho oficio 
é de todo lo en las «lichas Cartas contenido convenga é menester 
sea, sin que en ello haya falta alguna, que en ello seré servido.

Item: Ya sabéis lo que vos he escrito acerca de los doscientos 
mil maravedís de merced que Yo é la Señora Reina é Princesa 
mi muy caraé muy amada hija hecimos al Licenciado Tello, del 
nuestro Consejo, sobre el Alguacilazgo mayor de la Isla Española, 
y porque como vos he escrito al tiempo que vos mandamos pro
veer de la dicha Gobernación, fue para que la lomásedes é 
usásedes de ella según é de la manera que el Gobernador, que 
ahora es déla dicha isla, y que al dicho Licenciado fuesen paga
dos y vos le hiciésedes pagar los dichos doscientos mil maravedís 
en cada un año; por ende Yo vos encargo é mando que en esto no 
hagais otra cosa sino que conforme á las provisiones de la merced 
que de Nos tiene de lo susodicho, le deis é paguéis en cada un 
año los dichos doscientos mil maravedís, pues como sabéis por la 
capitulación no eramos obligados á vos dar con la dicha Gober
nación salario alguno, y vos lo mandamos dar, por cuyo res
pecto vos sois obligado ó lo cumplir; yen esto demas de hacer lo 
que es razón y justo Yo lo recibiré de vos en mucho placer é 
servicio.

Item: Yo he seido informado que algunas cosas que son me
nester gastarse en la Isla Española para cosas complideras á nues
tro servicio, las ha librado el nuestro Gobernador que hasta aquí 
ha seido junto con los Oficiales en el Factor de la dicha isla, y 
porque mi merced é voluntad es é á nuestro servicio cumple, que
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todo lo que se hubiere de gastar é pagar por mano del nuestro 
Tesorero, así porque es de su cargo, como porque muy mejor se 
sabrá lo que se gasta é habrá mejor cuenta é razón pagándose por 
una mano que por dos; Yo vos mando que todas las libranzas que 
se hobieren de hacer, conforme á lo que tenemos mandado, se 
libreo en el dicho nuestro Tesorero, é que ninguna libranza se 
haga en el Factor pues su oficio no es pagar.

Ansímismo habéis de mandar, é Yo por la presente mando que 
el dicho nuestro Tesorero é Factor é otras cualesquier personas 
que tengan cargo de nuestra Hacienda, no reciban cosa alguna 
sin que tome la razón de ello el Lugarteniente de Escribano mayor 
por el dicho nuestro Secretario, para que les haga cargo, y que 
no paguen sin que las libranzas que se hicieren vayan firma
das dél.

Item: porque he sabido que sobre el firmar de los dichos Ofi
ciales ha habido algunas pláticas sobre quién había de firmar al 
priocipio ó al cabo; lo que en esto se ha de hacer es , que para las 
cosasen que fueren menester que con vos firmen todos los Oficia
les, firmen después de vos el nuestro Tesorero y luego el Factor y 
luego el Contador y luego el Teniente del dicho Secretario, y por 
esta orden en lo de las libranzas los que hobieren de firmaren ellas.

E porque á nuestro servicio cumple que todas las libranzas 
que hiciéredes sean en nuestro Tesorero general que es ó fuere de 
las dichas Indias, por ende Yo vos mando que los hagais en él é 
no en otra persona alguna.

En todo lo cual entendereis con aquella diligencia y recabdo 
que convenga según que á nuestro servicio cumpla, y como de 
vos confio. Fecha en Valladolid á tres dias del mes de Mayo de 
mil é quinientos é nueve años.=YOEL REY.=Por mandado de 
su Altcza.=Lope Conchillos.=El Obispo de Palencia, Conde.= 
Instrucción para el Almirante.
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NÚMERO CLXX.
Ordenanzas hechas el año de 1310 para la Casa de la Contrata

ción de Sevilla. (Original en el Archivo de Indias en Sevilla, 
legajo 6.° de buen Gobierno.)

El Rey : Nuestros Oficiales de In Casa de la Contratación de i, o 
las Indias del mar Océano que reside en la Cibdad de Sevilla, los |:> ,lr J 
que agora sois ó sereis de aquí adelante: al tiempo que se fundó 
esa dicha Casa mandamos hacer ciertas Ordenanzas que conve
nían para la fundación é gobernación della ; y después ha pla
cido á nuestro Señor que se han descubierto muchas mas tierras 
é islas en las dichas Indias, y han crecido y crecen mas cada dia 
la contratación y negocios de la dicha Casa : é Nos, queriendo pro
veer en ello por el bien y acrecentamiento de las dichas Indias 
y buen despacho de nuestra hacienda y tratantes en ellas, y 
bien é procomún general déoslos Reinos, platicado con algunos 
de nuestro Consejo, acordamos que demas de las dichas Orde
nanzas se hiciesen otras, su tenor de las cuales son estas que se 
siguen:

Primeramente: ordenamos y mandamos que conforme el ca
pítulo de la dicha fundación, vos los dichos Oficiales vos juntéis 
en la dicha Casa dos veces al dia, los dias que no fueren fiestas, 
en esta manera: desde San Miguel hasta Santa María de Marzo 
en la mañana desde las diez horas hasta las once horas, y después 
de medio dia desde las cinco horas hasta las seis horas ; y desde 
Santa María de Marzo hasta San Miguel en la mañana desde las 
nueve horas hasta las diez horas, y después de medio dia desde 
las cinco horas hasta las seis horas, y el despacho ansí de la jus
ticia como de la hacienda sea estando así juntos , y no de otra 
manera; salvo estando alguno de vos ausente de la dicha Cibdad 
ó doliente, ó estando ocupado en cosas de nuestro servicio.

Item : mandamos que todos los despachos que se hicieren en 
la Corle para las Indias, vos los dichos Oficiales los registréis en 
esa Casa, asentando en un libro el traslado porque haya esta en
tera relación de lodo lo proveído: y vos los dichos Oficiales miréis 
muy bien si va algo en ellas que no cumpla al servicio nuestro,
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ó que sea en daño de la dicha negociación, é si halláredes algo 
desto, me informéis luego dello para que yo lo mande proveer 
como convenga ; y las dichas provisiones y despachos que fueren, 
ansi para vosotros como para las Indias, han de ir señaladas de 
las personas que por nuestro mandado tuvieren cargo de la dicha 
negociación en la Córte.

Item : ordenamos y mandamos que de aquí adelaule todo el 
cargo y descargo de la hacienda que ocorriere en esa Casa asen
téis particularmente en libros de marca mayor encuadernados 
que tenéis en la Casa, conforme al capítulo de la dicha funda
ción, cada cosa luego como pasare, y firméis todos tres en los 
dichos libros en fin de cada capítulo ó capítulos como se asen
tare cada negocio, pena de privación de oficios y de pagar el 
daño que á nuestra hacienda se recreciere.

Item: mandamos que después de asentado, conforme al asiento 
délos dichos libros, deis á las partes el libramiento ó libramien
tos firmados de vuestros nombres para el Tesorero desa Casa, de 
lodo lo que se hobiere de dar é pagar, para que les pague; el 
cual tome conocimiento de las partes de ,o que ansí pagare en 
las espaldas del dicho libramiento, porque por allí se ha de lo
mar su cuenta de aquí adelante; pero porque algunas veces se 
ofrecerá haber de pagar algunas menudencias, que sería grand 
prolijidad dar libramiento para cada cosa semejante, mandamos 
que para pagar docicnlos maravedís abajo no deis libramiento, 
sino que asentéis lo que ansí pagáredes en un libro aparte ; y en 
fin , de quince en quince dias lo paséis al libro general, y fir
méis en la órden susodicha, y para los maravedís que en ello 
montare deis al dicho Tesorero vuestra nómina firmada para su 
descargo, para que por virtud della le pasen en cuenta los dichos 
maravedís.

Item: mandamos que en la forma susodicha carguéis al dicho 
Tesorero en otro libro ó libros aparte toda la ropa, armazón é 
artillería ó jarcias é otras cualesquier cosas que se compraren ó 
vinieren á la dicha Casa, hasta la menor cosa, y cuando hobiére- 
des de dar algo dello para las armadas ó para cualquier parte, 
sea con vuestro libramiento, y tomando conocimiento de las par
les para su descargo en las espaldas del dicho libramiento; y 
cuando las dichas armas ó cualquier cosa que ansí se diere, ho
bieren devolverá la dicha Casa, pongáis mucha diligencia para
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que se cobre, y lo loméis «i cargar al dicho Tesorero, porque en 
lodo haya el recabdo que es menester.

Item: porque cuando se hace alguna obra ó armada son me
nester muchos materiales y jarcias que se compran en diversas 
parles y maneras y tiempos, y si cada cosa de aquellas se pu
siese en el libro principal en la urden susodicha, sería revolver 
lo uno con lo otro, de manera que no se pudiese bien concertar: 
mandamos que lo tul asentéis en un libro aparte cada linaje de 
cosas por sí guardando en el librar 6 pagar é firmar la orden su
sodicha, y cuando se acabare la tal armada ó obra, asentéis 
todo loque ansí hobiéredes fecho en el libro principal, y firmad 
al cabo de todo, porque Nos queremos que todo lo que se hiciere 
y pasare en la dicha Casa se asiente en los dichos libros particu
larmente, y se despache de esta manera.

Item: porque están muchas islas é tierra-firme descubiertas 
en las dichas Indias, que hasta agora no se ha procurado ni 
puesto diligencia de saber el fruto que en ellas hay , mandamos, 
vos que con mucha diligencia entendáis en ello, y pareciendo 
cualesquier personas que quieran entender en ello, platiquéis y 
contratéis con ellos todo lo que viéredes que cumple para cada 
tierra ó isla, segund de la calidad que fuere, como convenga a 
nuestro servicio, y lo que sobre esto hiciéredes, plalicáredes e 
conlratáredesé ordenáredes, nos lo hagais saber antes de deter
minar con las partes cosa alguna, para que yo provea en ello com 
convenga.

Item: porque Nos tenemos mandado que no se meta en estos 
Reinos ningún brasil de fuera parte, sino de las Indias que per
tenecen á Nos: Yo vos mando que con mucho cuidado y dili
gencia fagais pregonar la dicha Premática en los lugares acos
tumbrados de estos Reinos, é procuréis que se guarde de aquí 
adelante, c proveáis como se traiga la cantidad de brasil que vié
redes que se pueda despachar, y pongáis mucha diligencia en el 
despacho dello; y si algunos quisieren hacer partido de tornar 
alguna suma del dicho brasil cada año, lo platiquéis é comuni
quéis con ellos, y antes de concluir nos aviséis dello para que 
mandemos proveer lo que mas cumpla á nuestro servicio.

Item: ordenamos y mandamos que en viniendo cualquier nao 
ó navios de las Indias al Puerto, vais á las tales naos ó navios so
lamente con vuestro Alguacil é Ministros, sin otras personas de
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fuera, y haciendo primeramente la diligencia que acostumbráis 
hacer, echeis á lodos fuera de la nao y con mucha diligencia se
páis é caléis si viene algund oro hurlado por marcar ó por re
gistrar, y lo que halláredes de esta manera y el cuatro tanto de 
los bienes del que lo trae sea confiscado para nuestra Cámara y 
Fisco; y queremos que haya la tercia parte de este oro é pena el 
descubridor si lo hobiere, y prendáis el cuerpo á la tal persona, 
é nos informéis del caso, para que Yo lo mande castigar conforme 
á justicia; y queremos que pongáis una persona para guarda y 
calador de las dichas naos, que sea fiel é sepa del arte, con el 
salario (pie fuere juslo.

Item: que si alguna persona comprare algund oro por mar
car ó por registrar, mandamos que el comprador incurra en la 
misma pena que incurre el que trae hurtado el dicho oro, y que 
el acusador haya la tercia parle, y que vosotros procedáis con
tra las tales personas, y ejecutéis en sus personas é bienes con
forme á justicia.

Item: Nos habernos mandado al nuestro Almirante é Oficiales 
de las Indias que no dejen partir ninguna nao de aquí adelante 
para estos Reinos sin que traigan mantenimiento por ochenta 
dias, ó par el tiempo que les pareciere, para que no les falten 
hasta llegar á Sevilla, V un Capitán que ellos señalaren con su 
instrucción, porque so color de mantenimientos é soltura no to
quen en ninguna tierra, como hacen hasta aquí; yo vos mando 
que cuando vinieren las dichas naos os informéis si han tocado 
en alguna tierra ó fecho algund fraude ó engaño, ó eeedi ’o al 
tenor de ,a instrucción, y si les halláredes culpados, asentéis las 
penas en sus personas é bienes conforme á justicia.

Item: mandamos, que después que recibiéredes en la nao el 
oro que viniere de las Indias, todas las diligencias que se ho
bieren de hacer hasta entregar el dicho oro al Tesorero fecho 
moneda, las fagais estando juntos y no de otra manera.

Item : quando partieren las dichas naos á las dichas Indias, 
vosotros daréis á los Maestres y gente dellas, aunque no vayan 
por nuestro mandado, una instrucción de la manera que han de 
tener así á la ¡da como á la venida, con las declaraciones y penas 
que vos pareciere, y aquellas liareis cumplir y asentar por evi
tar que no hagan fraude ni engaño.

Item : mandamos que de aquí adelante tengáis mucho cuidado
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é diligencia en recoger todos los bienes de los que murieren en 
las Indias yen los viages dellas, y tengáis en la dicha Gasa un 
libro en que se asienten los dichos bienes en la mesma órden é ma
nera que se asentare nuestra hacienda; y una arca de tres llaves 
donde ésten los dichos bienes, y que vos los dichos Oficiales los 
pongáis en tabla é publiquéis é hagais pregonar, diciendo qué 
bienes son y de qué personas y de qué lugares, en los tiempos 
que á vosotros pareciere que basta para que venga ó noticia de 
todos; y cuando se hallare á quién pertenezcan de derecho, 
se los deis sin dilación alguna, y que quede razón dello en el li
bro é conocimiento de las partes.

Item: que mandéis á los Maestres, é Nos por la presente les 
mandamos, que cuando falleciere alguno en la mar de los que 
fueren ó vinieren en su nao, pongan por inventario sus bienes 
ante el Escribano de la nao y testigos, y cuando vinieren á Se
villa los entreguen á vos los dichos Oficiales, sin (jue falte cosa 
alguna, para que en la provisión dellos tengáis la forma que en 
el capítulo susodicho se contiene.

Item: mandamos que cuando partiere alguna nao para las 
Iridias vosotros con el Maestre nombréis por Escribano el mas 
hábil della, por ante quien pasen las cosas de entre los mesmos 
Maestres é Marineros é pasageros, é testamentos é inventarios de 
difuntos que murieren en la nao.

Item: mandamos que ninguna persona de las que vienen da 
las Indias registre oro ageno por suyo, so pena de perdello con 
el cuatro tanto de sus bienes para la Cámara, y que sea la tercia 
parte para el acusador, y que yos los dichos Oficiales pongáis 
mucha diligencia en averiguar lo que ansí se hiciere, y en castigar 
a la persona ó personas que en ello halláredes culpantes, con
forme á justicia.

Item: Yo he mandado que todas Jas cosas que me escribieren 
de las Indias el Almirante é Oficiales que tocaren á la hacienda é 
contratación, que juntamente con el despacho que para Mí escri
bieren, escriban á vosotros la sustancia de lo que en esto se me 
hace saber ; por ende Yo vos mando, que con mucha diligencia 
miréis lo que ansí se vos escribiere, c lo que vosotros pudiéredes 
proveer sin esperar nuestro mandamiento, lo proveáis é me avi
séis dello, é sobre lo otro me escribáis luego vuestro parecer para 
que yo provea en ello como convenga «i nuestro servicio.
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Item : Yo envió á mandar al dicho Almirante é Oíiciales que de 
aquí adelante vos envíen cuenta é razón de todo el cargo y des
cargo de la hacienda particularmente, porque en esa Gasa haya 
razón de todo: mandamos vos que asentéis en un libro aparte toda 
la cuenta é razón que de allá vos enviaren, y la misma forma se 
tenga con la Isla de San Juan ó con las otras islas é tierras que se 
poblaren de aquí adelante.

Item: mandamos que no consintáis ni dejeis pasar á las In
dias á ninguna persona de las prohibidas, é los que pasaren va
yan con vuestra licencia, conforme á la Premática, la cual man
damos que esté en el libro de las ordenanzas desa Gasa.

Item: mandamos que las licencias que diéredes á los que pa
saren á las Indias, ó enviaren mercadurías para no pagar dere
chos, se asienten primero en un libro, ó cuaderno donde se
ñaléis y lo concertéis después con el registro que diere el Maestre 
de la nao de la ropa que va en ella, é lo que no viniere en el re
gistro se pierda, y el que fuere culpado en lo susodicho sea cas
tigado conforme á justicia.

Item: mandamos que cuando enviáredes alguna mercaduría 
ó cosas á las Indias tengáis cuenta aparte para saber el retorno 
y nos hagais relación dello.

Item: que el oroque vos los dichos Oíiciales embargáredes á 
pedimento de parles , lo tengáis en un arca de tres llaves en po
der del Tesorero, é no en persona de fuera.

Item: que todas los provisiones que firmáredes vos los dichos 
Oficiales, é se proveyeren tocantes á las Indias en cualquier ma
nera, firméis primero otro tanto, ó la sustancia dello, en los li
bros. cada cosa en su lugar, ecepto lo del juzgado, que aquello 
vaya por su orden.

Item: vos mandamos que las cosas de justicia que fueren de 
alguna importancia las determinéis con acuerdo y parecer de 
vuestro Letrado ó Letrados, firmando juntamente con vosotros 
en la tal sentencia ó sentencias; y cuando hobiéredes de pronun
ciadas esté presente el letrado, para que se haga todo conforme á 
j usticia.

Item: porque á nuestro servicio cumple que en la dicha Gasa 
de la Contratación haya una Gasa de armas paríi donde se reco
jan aquellas armas que se compraren para proveer los navios que 
mandaremos ir á las Indias ó á descubrir tierra, mandamos que
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hagais hacer la dicha Casa y nos aviséis qué armas y artillerí.i 
hay en esa Casa, y la cantidad que vos parece quesera menester 
comprar inas para que esté bien proveída la dicha Casa para lo 
que ocurriere.

Item: mandamos que pongáis en tabla el traslado del arancel 
de los derechos que llevan los Escribanos del Reino, é por aquel 
mandéis que se lleven los derechos de los pleitos que pasaren 
ante vosotros; y también se ponga en tabla los vedamientos é 
libertades que deben saber los que tratan en las Indias, porque 
ninguno pretenda ignorancia.

Item: que cuando hobiere preso ó presos por vuestro mandado, 
visitéis un dia en la semana la cárcel, y sea el Viernes.

Item: mandamos que después que vos los dichos Oficiales 
hobiéredes determinados lo que se ha de hacer en cada un ne
gocio, que cada uno de vosotros haga libremente lo que fuere a su 
cargo, sin que vos entremetáis el uno en lo del otro, conforme a 
un capítulo de las ordenanzas viejas que es estoque se sigue.

Ordenamos é mandamos que en la dicha Casa esté y resida 
un Factor que sea hábil é inteligente, que tenga cargo de la di
cha negociación é un Tesorero, el cual haya de recebir é reciba 
todas las cosas ó mercadurías é mantenimientos é dinerosé otras 
cualesquier cosas que hobieren de venir á la dicha Casa, é un 
Contador ó Escribano, que sean personas hábiles é de buena fama: 
los cuales tengan sus libros encuadernados de marca mayor, en 
que escriban é asienten todas las cosas que el dicho Tesorero re
cibiere, é las que fueren á su cargo de cobrar, así mercadurías 
como mantenimiento é dineros que hobieren é vinieren á la dicha 
Casa ; é ansímismo todas las cosas quel dicho Factor despachare é 
hiciere en la dicha negociación, poniendo cada cosa sobre sí en 
títulos apartados haciendo primeramente el cargo de lo que ansí 
recibiere ó cobrare, é fuere á su cargo de cobrar, é después la data 
de lo que ansí gastare, é cómo é en qué cosas se pagó é á que 
personas é por qué cabsa: las cuales dichas personas de suso de
claradas, mandamos que sean las que por Nos para ello fueren 
nombradas é diputadas; é que las dichas personas fagan todo lo 
susodicho dentro en la dicha Casa y estando juntos, para que en 
todo ello haya mas recabdo; en los cuales dichos libros mandamos 
que señalen é firmen lodos los dichos Factor é Tesorero y Escri
bano en cada partido.



DOCUMENTOS382
Item: que vos los dichos Oficiales guardéis todos los capítulos 

contenidos en las ordenanzas que se hicieron cuando la dicha 
Casa se fundó y después acá, ecebto dos que hablan de Contrata
ción del Cabo de Aguer, que por agora no son nescesarios.

Item: mando que cuando algund Maestre de nao vos notificare 
que qniere fletar para las Indias, que todos juntos hagais exa
minar si la tal nao es perteneciente para el viage y los fletes que 
merece , y hasta aquella cantidad que halláredes que merece é vos 
parece, le deis licencia para tomar cambio para el fornecimiento 
de la nao é sus necesidades, y después hasta que se acabe de car
gar la dicha nao, y el Maestre della vos hobiere entregado el re
gistro déla ropa que lleva, y tomado todo su despacho desa Casa 
no le visitéis, y fecho esto visitadle luego, y después de visitado 
no consintáis que tome mas carga de lo que determinaren los vi
sitadores, porque á cabsa de la demasiada carga no corra peligro 
en su viage.

Item: que viniendo á la dicha Casa cartas ansí nuestras como 
de las Indias y de otras partes, vos juntéis luego en la dicha Casa 
y las veáis con diligencia, y proveáis lo que convenga.

Item: mandamos que vos los dichos Oficiales tengáis mucho 
cuidado é vigilancia de todas las cosas que locaren al bien de la di
cha negociación de las Indias y desa Casa , así de la justicia , como 
de la facienda generalmente, y entendáis é proveáis todo como 
convenga á nuestro servicio, y cuando viéredes alguna cosa que 
no va en estas ordenanzas, quesea necesario ordenarse de nuevo, 
escrebidnos sobrello para que lo inandemos proveer.

Item : mandamos que si alguna vez entre vos los dichos nues
tros Oficiales hobiere diferencia sobre alguna cosa, si fuere de 
importancia y de tal calidad que la dilación no traiga peligro, nos 
enviéis relación del caso y vuestros votos, para que yo lo mande 
proveer; v en las cosas que no fueren de tanta sustancia firméis 
todos adonde acostaren los mas votos, con tanto que tengáis un 
libro donde se asienten por acto loqne votare el que fuere del voto 
contrario.

Item : vos mandamos que trasladéis en un libro aparte por or
den todas los provisiones é ordenanzas que hasta aquí se han dado 
para esa Casa y para las Indias desde la fundación della, y así el 
traslado de estas mis ordenanzas como las que se dieren adelante, 
para que siempre tengáis todo á mano, y esta original y todas las
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oirás pongáis cu un arca donde esten cerradas y á buen recabdo.

lleni. mandamos que las personas que hobieren de ir á lomar 
cuenla de sus cargos á los Oficiales desa Casa conforme á eslas or
denanzas las tomen.

Por que vos mandamos á vos los dichos Oficiales que agora sois 
ó sereis de aquí adelante, que veáis las dichas ordenanzas, y ansí 
en general como en particular, cada uno en lo que le cabe las 
guardéis é cumpláis, é hagais guardar é cumplir en lodo é por lo
do, segund que en ellas se condene, é contra el tenor é forma de
llas no vayais ni paséis; apercibiéndoos que lo contrario haciendo 
lo mandaré proveer como convenga á nueslro servicio, é al bien 
del negocio. Fecha en Monzon á quince dias de Junio de mil qui
nientos diez años.=YO EL REY.=Por mandado de su Alteza.=
Lope Conchillos.=El Obispo de Falencia.NÚMERO CLXXI.
Declaración délas ordenanzas anteriores , con otras nuevas para 

el buen gobierno de la casa de Contratación. (Copia coelánea 
en el Arch. de lnd. en Sevilla, legajo 6.° de buen gobierno.

El Rey: Por cuanlo vos el Doctor Sancho de Malienzo, é Go- r-() |
mendador Ochoa de lsasaga, é Contador Juan López de Recal- LSde.May 
de, nuestros Oficiales de la casa de la Contratación de las ludias, 
que reside en esta cibdad de Sevilla, me habéis hecho relación 
que demas de las ordenanzas por Nos fechas para la buena go
bernación de la dicha casa é negociación de las dichas Indias, 
hay necesidad que se hagan algunas otras de nuevo; y que 
ansimismo es necesario declarar algunas de las que están fechas, 
porque vosotros teneis dubda de la manera que habéis de usar 
dellas; lo cual visto y bien examinado me paresció bien, y mandé 
facer la declaración siguiente, y algunas ordenanzas de nuevo 
que debajo serán contenidas.

Primeramente: por cuanlo en la ordenanza que se hizo para 
que los Oficiales de la dicha casa se junten en ella á ciertas ho
ras, conviene que se pongan penas al que no la guardare para 
que mejor se cumpla lo en ella contenido, ordeno é mando: que 
cualquier de vos los dichos Oficiales que no viniere á la dicha 
casa á las horas en la dicha ordenanza contenidas, que pague
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por cada vez que ansí faltare medio real de plata para el reparo 
de la casa, salvo si no toviere justo impedimento para no poder 
venir, lo cual sea obligado de enviar luego á decir á los otros 
Oficiales sus compañeros, porque esperándole no se impida la 
negociación; la cual pena sea obligado de pagar el mismo dia que 
en ella incurriere, y que por cada dia que dilatare de no lo pa
gar pague otro tanto ; y que el Escribano de la casa sea ol depo
sitario dellas, y tenga medio de las cobrar.

Item: por cuanto en lo que toca á las personas prohibidas 
para pasará las Indias se tiene alguna dubda , declaro é mando 
que se guarde la ordenanza é premática que habla sobre esto 
mismo, é que no puedan pasar hijo de reconciliado; y también 
porque algunas veces diz que quieren pasar algunas mugeres 
solteras á las Indias, é vos dichos Oficiales diz que tenéis dubda 
en dalles licencia, por la presente doy licencia é facultad á los 
dichos Oficiales que agora sois ó fueren, que vista la condición 
é dispusicion de las mugeres que quisieren pasar, provean lo 
que vieren que es mejor é mas provechoso de la dicha nego
ciación.

Otrosí: porque diz que algunos pasageros de fuera de este 
Arzobispado de Sevilla no pueden probar ser hijos de cristianos 
viejos, siéndolo, por ser muertos sus padres y estar lejos de su 
tierra, é á esta causa diz que dejan de pasar muchos á las Indias, 
de que Nos recebimos deservicio y ellos agravio; por ende es mi 
voluntad que de aquí adelante, probando los tales ser parientes 
de cristianos viejos, é viendo los Oficiales que agora sois ó fue
ren á las tales personas, proveáis lo que mejor pareciere; y lo 
mismo digo en lo que toca á los negros ó blancos, que han seido 
esclavos, y después libres quisieren pasar á las Indias, y lovie- 
ren buena disposición para trabajar.

Item : en loque toca á la cargazón de la ropa que va para las In
dias, mando que se guarde la ordenanza de la casa que habla 
sobre esto; y demas dello es mi voluntad que si alguno cargare 
ropa para las Indias sin que primero registre en la dicha casa 
todo lo que ansí cargare que lo pierda, y el que lo descubriere 
que haya la tercia parle, y que las otras dos tercias partes sean 
para las obras de la casa; y que en las Indias se tome por per
dido todo lo que se hallare que no va registrado en la casa de 
Sevilla, y que se reparta como dicho es.
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Item: mando que el Letrado de la casa de Sevilla venga cada 
Jueves, después de comer, á la hora que se juntasen los Oficiales 
en la dicha casa, así para pronunciar las sentencias que hobiere 
en ella como para comunicar las otras cosas que ocurrieren.

Item: declaro y mando que las cosas que se ofrecieren de 
negocios, ansí de justicia como de hacienda, cuando los dichos 
Oficiales estuvieren junios entendiendo en negocios de la casa, 
tengan esta manera: que en las cosas dudosas ó de importancia 
ninguno de los dichos Oficiales responda en público y en secreto, 
fasta que la comuniquen todos tres entre sí, y lo que parescicrc 
á lodos tres, aquello se dé por respuesta y tome por conclusión, 
y que el que loviere el parecer contrario á los dos, que firme 
conforme á la ordenanza de la casa que habla sobre ello, salvo si 
e, caso fuese de tanta importancia que le pareciese al tercero que 
seria razón de consultarlo con Nos; y que en la, caso todos tres, 
ó los que dellos se hallaren á la sazón juntos , pongan el caso en 
términos en una carta y me lo envíen firmado de sus nombres., 
para que Yo les envíe á mandar lo que hagan.

Item : mando que cuando algún negociante acudiere á cual
quiera de los dichos Oficiales en particular, fuera de las horas 
ordenadas para despachar los negocios, que el tal Oficial lo re
mita «á la dicha casa para las horas señaladas, sin entender nada 
en el caso: salvo si estando todos juntos se le hobiere cometido 
á él solo el tal caso para que se informe de alguna particula
ridad dél.

Item: mando que para que haya mejor despacho en los ne
gocios de los dichos Oficiales, tengan un libro ele acuerdo para 
asentar allí todas las cosas necesarias de se proveer en la casa y 
negociación, y que se pongan en obra conforme á lo que allí se 
acordare é asentare por sí é por las personas que para ello di
putaren; y declaro que de aquí adelante, por ningund caso que 
acaezca en la dicha negociación, no se pueda imputar ningund 
cargo ni culpa mas al un Oficial que al otro por virtud de las or
denanzas viejas de la casa, ni por virtud de lo contenido en los 
títulos que tienen desús oficios, salvo á todos los dichos gene
ralmente; pues toda la órden de la casa se hace común, excepto 
la hacienda de la casa que la ha de recibir el Tesorero conforme 
.1 las ordenanzas de ella , y que desde la hora que ht rcscibiere 
hasta que la entregue, aquello ha de ser solamente á su cargo del
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Tesorero; y la guarda de los libros y escrituras y la orden y 
buen recabdo dellas, ha de ser á cargo del Contador de la dicha 
casa, conforme á las ordenanzas, para dar cuenta y razón cada 
y cuando se le demandare.

Ansimismo: mando que los dichos Oficiales tengan un cofre 
de tres llaves, en que pongan los envoltorios y despachos que 
vinieren, así de la Corte como de las Indias y de cualquier otra 
parte, donde esten fasta ser despachadas, y asimismo esten las 
cartas que para los dichos Oficiales vinieren de cualquier parte 
hasta haber respondido á ellas, y que todos tres despachen y res
pondan, y entreguen los tales despachos á los mensageros y per
sonas que los hobiercn de llevar, y se asienten en un cuaderno 
que esté en el dicho cofre, en que quede razón de los dichos des
liadlos, certificación de la hora que parten y de cómo han di* 
servir; y después de despachadas queden las cartas en poder del 
Contador para dar cuenta y razón dellas cuando fuere menester. 
\ que vayan los despachos sellados con el sello de la dicha casa, 
el cual sello esté en el dicho cofre.

Item : mando que cuando viniere algund despacho ó mensa
gero, que guarden la ordenanza de la dicha casa de Sevilla que 
habla sobre este caso, y que ninguno de los dichos Oficiales en 
particular pueda abrir carta ni despacho sino en la casa estando 
juntos, é que el primero que supiere del tal mensagero é cartas 
lo haga saber á los otros para que vengan luego á la casa, para 
proveer sobre ello las cosos que convengan.

Item : ordeno é mando que los dichos Oficiales que agora son 
ó fueren, tengan secreto é fidelidad de todas las cosas de la di
cha negociación general, y particularmente en las cosas que re
quieren secreto, ó que no escriban particularmente á Mí ni ó otra 
persona alguna, ni menos publiquen ni digan cosa tocante á la 
dicha negociación , direcle ni indirecto, hasta que todos lo acuer
den cómo y de qué manera lo han de hacer ó escrebir, ó publi
car ó proveer cada cosa ; y que después de acordado, todos jun
tamente lo publiquen y no particularmente lo escriban; y que 
cuando se juntaren en los negocios de la casa , digan y declaren 
los uñosa los otros clara é abiertamente lo queá cada uno mejor 
pareciere sobre cualquier cosa que conviniere proveer para la 
dicha negociación , así en general como en particular.

Ansimismo: mando que cada é cuando algunas provisiones
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nuestras vinieren á la dicha casa para las Indias, que antes que 
se trasladen et asienten en los libros de la casa las vean los di
chos Oficiales, porque si alguna cosa fuere en ellas que sea per
judicial puedan avisarnos, para que mandemos proveer sobre 
ello lo que convenga, conforme á lo que será mandado por las 
otras ordenanzas.

Item: ordeno et mando que porque en la dicha nuestra fa- 
cienda que á la dicha casa recorriere ande el recabdo, cuenta \ 
razón que convenga , que el cargo se ponga por Mí y el descargo 
por sí, todo en el libro, y que no vaya mezclado lo uno con lo 
otro.

Otrosí: mando que todas las provisiones, de cualquier género 
que sean, de que ha de quedar traslado en los libros de la dicha 
casa, todos los conocimientos ó obligaciones que hicieren los 
Maestres é cambiantes, se examinen y se concierten ante vos los 
dichos nuestros Oficiales que agora sois, ó por tiempo fueren , y 
firméis todos tres adonde se asentare, y después cuando alguna per
sona sacare fe é conocimiento de lo tal, que vos el Contador de la 
casa, que agora sois ó fuere, lo podáis dar, dando fe que esta 
asentado en los dichos libros, firmado de los dichos Oficiales de la 
dicha casa.

Otrosí: declaro et mando que cuando vos los dichos Oficiales 
fueredes á visitar las naos que vinieren de Indias, guardéis la 
ordenanza de la casa que en esle caso habla , y demas de lo en 
ella contenido, fagais catar por vesotros, ó por la persona que 
para ello señalaredes, toda la nao é cosas que en ella vinieren, 
para ver si trae algún oro por marcar ó fundir, ó por registrar.

Item: porque yo he sido informado que entre los Oficiales de 
la casa ha habido alguna diferencia sobre el cual firmará prime
ro, declaro é mando que de aquí adelante cuando quiera que se 
proveyere de algund Oficial por vacación ó en otra cualquier 
manera, que preceda el mas antiguo ansíen el volar como en el 
firmar.

Item : que los dichos Oíiciales que agora sois ó fueren de aquí 
adelante, juren de guardar é cumplir todo lo suso dicho, y las 
ordenanzas que hasta aquí tenemos dadas é señaladas para la 
buena gobernación é administración de la dicha casa é negocia
ción deila, at ansimismo la conformidad de entre ellos, según 
dicho es, bien é fiel é verdaderamente sin cabtela alguna, pero
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si alguna vez se ofreciere cosa de tal calidad que requiera mas 
rigor ó mas templanza , ó otro medio de lo que se contiene en las 
dichas ordenanzas, que en tal caso vos los dichos Oficiales, vista 
la dispusicion del caso, fagais é proveáis aquello que vieredes 
que sea mas provechoso para nuestra hacienda é bien de la di
cha negociación.

Fecha en la muy noble Ciudad de Sevilla á diez y ocho dias 
del mes de Mayo, año del Nacimiento de nuestro Señor Jesucristo 
de mil quinientos once años.

NÚMERO CLXXII.

Cédula para que al Adelantado D. Bartolomé Colon se le conserve 
la isla de la Mona que el Almirante le dió por repartimiento. 
(Original en el Archivo del Duque de Veraguas.)

El Rey : D. Diego Colon, nuestro Almirante, Visorey é Gober
nador de la isla Española, é de las otras islas é tierra-firme que 
el Almirante vuestro Padre descubrió é por su industria fueron 
descubiertas, é nuestros Oficiales que residís en la dicha Isla 
Española : Por otra mi carta que va en este despacho envió á 
mandar á vos el dicho Almirante que hagais entregar á Miguel 
de Pasamonte , nuestro Tesorero general en esas partes, la isla de 
la Mona; y porque después de escrito aquello, Yo he sabido que 
el Adelantado de esas Indias tiene la dicha isla de la Mona, que 
vos el dicho Almirante le disteis en repartimiento, porque Yo le 
tengo por muy buen servidor é por bien que él tenga la dicha 
isla é los Indios que en ella hay como hasta aquí, demás de los 
doscientos Indios que por otra mi cédula le he fecho merced; 
por ende Yo vos mando que en aquello no hagais novedad 
alguna hasta que Yo vos envieá mandar loque hagais sobre ello. 
Fecha en Derrama-Castañas á diez de Julio de mil é quinientos 
é once años.=YO EL REY.=Por mandado de su Alteza, Lope 
Conchillos.



DIPLOMÁTICOS. 389

NÚMERO CLXXI1I.

Provisión á los Jaeces de las apelaciones de las Indias que en los 
casos de Corte, en que se hobiere de conocer de primera ins
tancia , si los dichos Jueces previnieren ó el Almirante, haya 
lugar prevención. (Orig. en el Arch. del D. de Verag. Regis
trada en el Sello de Corte de Simancas.)

Dona Juana por la gracia de Dios, Reina de Castilla, de León, >
de Granada, de Toledo, de Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de 20 de M: 
Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algecira, de Gibraltar é 
de las islas de Canaria, é de las Indias, islas ó tierra-firme del 
mar Océano ; Princesa de Aragón é de las dos Secilias,de Jeru
salen; Archiduquesa de Austria; Duquesa de Borgoña é de Bra
bante ; Condesa de Flandes é de Tirol &c. Señora de Vizcaya é 
de Molina ác. A los mis Jueces do las apelaciones é alzadas que 
estáis é residís en las Indias, islas é tierra firme del mar Océano, 
é á cada uno de vos á quien esta mi Carta fuere mostrada, sa
lud é gracia. Sepades que Juan de la Peña, en nombre ó como 
Procurador de D. Diego Colon, mi Almirante é Gobernador de las 
dichas Indias, me hizo relación por su petición que ante Mí en 
el mi Consejo fue presentada, diciendo que era venido á su noti
cia que en las cartas de poder que Yo vos mandé dar é di para 
que conociesedes de las dichas apelaciones en las dichas Indias 
se contenia que pudiesedes conocer é conociesedes en primera 
instancia en los casos de Corte, é que lo suso dicho era en per
juicio del dicho Almirante su parte, é contra una sentencia que 
cerca de lo suso dicho se había dado por los del mi Consejo en
tre el dicho Almirante y el mi Procurador Fiscal: por ende que 
me suplicaba é pedia por merced vos mandase que solamente 
pudiesedes conocer en grado de apelación, é que el dicho su parte 
pudiese estar é residir con vosotros como mi Visorey cuando qui
siese é por bien toviese, ó que sobre ello le proveyese de reme
dio con justicia ó como la mi merced fuese. Lo cual visto en el 
mi Consejo, é con el Rey mi Señor é Padre consultado, fue acor
dado que se debía declarar que cada é cuando que acaeciese que 
se hobiese de conocer en las dichas Indias de los dichos casos de
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Corte que hobiese de haber é hobiese lugar prevención entre vo
sotros é el dicho Almirante, é que debia mandar dar esta mi 
carta para vos en la dicha razón, é Yo túvelo por bien; por la 
cual vos mando quede aquí adelante en los dichos casos de Corte 
que acaeseieren en las dichas islas , de que se hobiere de conocer 
de primera instancia , que entre vosotros é el dicho Almirante 
haya lugar prevención, por manera que el que primero previ
niere entre vosotros é el dicho Almirante á conocer en los dichos 
casos conosca dellos en la dicha primera instancia , é los unos ni los 
otros non fagades ni fagan ende al por alguna manera, so pena 
de la mi merced é de diez mil maravedís para la mi Cámara. Dada 
en la Cibdad de Burgos á veinte dias del mes de Marzo, año del 
Nacimiento de Nuestro Salvador Jesucristo de mil é quinientos é 
doce anos.=YO EL REY.=YoLope Gonchillos, Secretario de la 
Reina nuestra Señora, lo fice escribir por mandado del Rey su 
Padre.=Está firmada y rubricada. En las espaldas está sellada 
y tiene las notas siguientes.=Licenciatus Zapata.=Licenciatus 
Mugica.=Licenciatus Santiago. = Licenciatus Polanco. = Doctor 
Cabrero. = Registrada , Licenciatus Jiménez. = Derechos real é 
medio, registro nueve, sello diez.=Salroeron.=Está firmado.NÚMERO CLXXIV
Carta del Rey Católico á su Embajador en Roma para que pida 

ásu Santidad la institución del Patriarcado universal de In
dias en el Arzobispo D. Juan de Fonseca, y el Obispado del 
Daricn para Fr. Juan de Quevedo; autorizando á su Alteza 
para señalar los límites délas diócesis, y para la repartición 
délos diezmos. (Traslado de un libro de cuadernos en folio 
del Consejo y Cámara de Indias, pág. 123, que existia en la 
librería del Duque de Alba en 1769, de donde sacó Gayoso 
la copia que posee la Real Academia de la Historia.)

El Rey : Mosen Gerónimo de Vich, de mi Consejo, y mi Em
bajador en Corte de Roma: porque entre las otras mercedes é 
beneficios que de Dios nuestro Señor habernos recibido, el mas 
principal es las victorias que en su ayuda habernos habido con
tra los infieles enemigos de nuestra Santa Fe Católica, sojuzgando
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y reduciendo á la obediencia de nuestra Santa Madre la Iglesia 
muchas tierras y provincias que estaban ausentadas della, \ 
convirtiendo muchas ánimas de los inheles, que en ellas habitan, 
por el bautismo á su Redentor; y continuando en este santo 
propósito, como cosa que mas deseo en este mundo,- ahora ha 
placido á la Providencia Divina que allén destas islas y tierras, 
descubiertas en la parle de las Indias del mar Océano, descubrir 
una grand parte de tierra, que así por su grandeza como por 
no se haber podido descubrir alderedor, que en sola una parle de 
costa se han descubierto mas de mil y quinientas leguas, como 
porque han hallado en ella diversos géneros de animales, que en 
las otras islas no so han hallado animales de cuatro pies, se cree 
que es tierra-firme, la cual está poblada de grande multitud de 
gente que parecen mas razonables y mas capaces, instruidos y 
doctrinados en las cosas de nuestra Santa Fe que los que hasta 
aquí se han hallado, de que espero que Nuestro Señor será muy 
servido: y deseando que tanta multitud de ánimas se salve y á 
nuestra Santa Fe Católica se acerquen todas, no teniendo res
peto á los grandes gastos y trabajos que en ello se acercan , in- 
viamos agora una generosa armada, así de navios como de gente, 
para que juntamente con otra gente de armas que por nuestro 
mandado y á nuestra costa están en la dicha tierra, sojuzguen 
aquellas bárbaras naciones, las traigan al yugo y obediencia de 
nuestra Santa Madre la Iglesia, y las aparten de la infidelidad en 
que están y de diversos y grandes errores con que el enemigo 
las tiene sojuzgadas. Y para que nuestro deseo se cumpla en ha
cerlos cristianos, demás de la gente de guerra, son necesarias 
personas espirituales, para que con su doctrina y ejemplo los 
animen y enseñen , y con palabras y con obras traigan al verda
dero conocimiento de la salud de sus ánimas: y porque las tales 
personas, unas han de ser para lo ir á hacer en persona, y otras 
para lo favorecer y encaminar desde acá, y el muy Reverendo en 
Cristo Padre D. Juan de Fonseca, Arzobispo de Itosano, nuestro 
Capellán mayor y de nuestro Consejo, de claro linage y de los 
principales Nobles destos Reinos, como sabéis desde el principio 
que las Indias se descubrieron hasta agora, y al presente por 
nuestro mandado se ha ocupado y ocupa en la provisión y gober
nación dellas, y por su industria y vigilancia, diligencia y cui
dado con muy probada fidelidad sin otro interes alguno, salvo
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por servir á nuestro Señor y cumplir nuestros mandamientos, 
ha sido y es causa muy principal de muchos bienes que en las 
dichas Indias han sucedido y suceden, y siempre continúa sus 
trabajos para en lo porvenir con mucho zelo que las ánimas de 
todas aquellas gentes se conviertan á nuestro Señor; y se espera 
que según la grandeza de la tierra después de sojuzgada, con la 
ayuda de nuestro Señor, se instituirán de diversos títulos de igle
sias en ella: suplicareis de nuestra parte á nuestro muy Sancto 
Padre por virtud de la nuestra Carta de creencia que va con 
esta, que habiendo consideración á lo subsodicho y al servicio tan 
señalado de nuestro Señor y acrescenlamiento de nuestra Sancta 
Fe Católica, que dello se espera seguir, mediante su ayuda, ple
ga á S. Sanctidad que sobre las iglesias que se erigieren de aquí 
adelante en la dicha tierra de las Indias, que generalmente toda 
Ja Provincia se llama Castilla del Oro, instituya al dicho Arzo
bispo D. Juan llodriguez de Fonseca, universal Patriarca de toda 
ella, conforme á los otros Patriarcados que hay en la Iglesia, de 
cuya institución, según sus méritos y doctrinas, ejemplo y fide
lidad, y la mucha esperiencia que tiene en las dichas Indias, y 
gran deseo y fervor de convertir á las gentes que en ellas se 
hallan á nuestra Sancta Fe Católica, esperamos en nuestro Se
ñor será muy servido, y nuestra Sancla Fe Católica aumentada 
y reducidas á ella las almas de la gran multitud de gente que la 
dicha tierra habitan; y que la iglesia principal y cabeza del di
cho Patriarcado sea en el lugar que el dicho D. Juan de Fonseca, 
con licencia y consensu nuestro señalare en la dicha tierra , por
que agora hasta mas saber della no se puede bien señalar, por
que sabida se señalará mas cómodamente; y porque en la dicha 
tierra hay muchas y diversas Provincias, como arriba se dice, y 
así ha de haber muchas y diversas iglesias Catedrales, placiendo 
á nuestro Señor, entretanto que la tierra se sojuzga, es nece
sario que en la Provincia donde agora está el pueblo de los Cris
tianos, que es en la Provincia que se ha de llamar Bélica aurea, 
y la iglesia del pueblo se llama nuestra Señora de Antigua, le 
plega criar y erigir un Obispado de la iglesia Catedral deste nom
bre debajo del dicho Patriarcado; y porque el devoto P. Fr. Juan 
de Quevedo, Fraile déla Orden de S. Francisco de la Observan
cia, predicador que agora es de nuestra Real Capilla , el cual por 
su vida y ejemplo y mucha prudencia é ¡mínenles letras y mu-
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cha doctrina, ha regido diversos oficios de Provincial y Guardian 
de la Provincia del Andalucía muchos anos, y esperamos, por la 
mucha experiencia que dél se tiene en las dichas cosas, sera 
nuestro Señor muy servido en que él sea proveído con esle dicho 
Obispado, y Nos le inviamos á requerir con este cargo y el bien 
de lo mucho que en él puede servir á nuestro Señor, y ha Nos 
aceptado de ir luego á la dicha armada á entender en la conver
sión de la dicha gente: por ende suplicareis á S. S. nos conceda 
dos facultades, la una porque Nos y los subcesores en esta Co
rona Real de Castilla, ó la persona que para ello señalaremos, 
en nuestro nombre pueda agora y ende aquí adelante limitar y 
señalar los límites y diócesis en la dicha tierra, así para las di
chas iglesias y Obispado de nuestra Señora de Antigua , de la Pro
vincia del Darien, que agora se llama Bélica aurea, y al presente 
se ha de instituir y criar, como para las que adelante' se ins
tituirán y criarán ; la otra ha de ser para hacer la partición y 
división de los diezmos de las dichas iglesias de nuestra Señora 
de Antigua , y de las que adelante se criarán é instituirán , y para 
señalar los réditos del dicho Patriarcado, los cuales diezmos 
puesto caso que tenemos gracia y donación dellos concedido por 
la Sede Apostólica, porque vayan luego Perlados;! entender en 
la conversión de aquella gente bárbara, los daré en nombre de 
la Serenísima Reina, mi muy cara y amada Hija, así como se fue
ren criando las dichas iglesias, ecepto las tercias, que esto ha de 
quedar para la Corona Real destos Reinos y perpetuamente, y 
pues Nos habernos de hacer la donación de los dichos diezmos, 
razón es que el repartimiento dellos, así de los que se dieren al 
Patriarcado, como á los Obispados, se haga por la persona que 
nombraremos para ello, y que S. S. nos invie la dicha comisión: 
y la comisión para hacer la cria de la dicha iglesia de Sancla Ma
ría de Darien venga dirigida al dicho muy Reverendo in Cristo 
Padre Arzobispo de Rosano, nuestro Capellán mayor: que como 
veis esto es caso que cumple tanto al servicio de nuestro Señor 
y á la conversión y salud de las ánimas de tan innumerables gen
tes, y acrescentamiento de nuestra Sancta Fe Católica, por ser
vicio nuestro que en todo dad la solicitud y diligencia que con
venga como de vos esperamos, y supliquéis y procuréis con S. S. y 
con los muy Reverendos Cardenales que os pareciere que podrá 
en ello aprovechar, y inviadmeel despacho de lodo lo subsodicho
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lo inas brevemente que pudiéredes, que en ello me sirvireis 
mucho. De Valladolid á veinte y seis dias del mes de Julio de 
mil quinientos trcce.=YO EL REY.=Refrendada del Secretario 
Conchillos.

NÚMERO CLXXV.

Traslado de las mercedes, franquezas é libertades que sus Alte
zas concedieron é otorgaron á la Isla Española, é dios vecinos 
é moradores della. (Copia coetánea en el Archivo del Duque 
de Veraguas: Reg. en el Sello de Corte, y en los libros de 
Mercedes en Simancas.)

r>i:s
”20 de Set.

Primeramente me fue suplicado é pedido por merced que por 
cuanto por algunas causas que á ello me habían movido, Yo 
había mandado que los vecinos de la dicha Isla Española, que 
toviesen Indios de repartimiento, pagasen un castellano cada año 
por cada uno, é después por justas causas que á ello me movie
ron, ó por hacer merced á la dicha isla había mandado sobreseer 
la dicha impusicion, é que no se pidiese ni llevase: que conside
rando que todos los dichos Indios son cristianos, é los han de 
tener é criar como hijos ó deudos, é enseñarles en las cosas de 
nuestra Santa Fe Católica, é aliviarlos del trabajo todo lo masque 
ser pueda, é se hobiesen de pagar por cada uno el dicho caste
llano, según los otros gastos é costas y trabajos que en la dicha 
isla se les recrescen , y el trabajo y dificultad con que sacan el 
oro, de nescesidad les habían de hacer trabajar demasiado de lo 
que sería razón , á cuya causa se morían algunos, de que nues
tro Señor é Yo seriamos deservidos, me pluguiese ó fuese mi 
merced de mandar que agora ni en algund tiempo no se les pida 
ni demande la dicha impusicion: é Vo, habiendo respetoá todo lo 
susodicho ó por les facer merced, mando sobreseer, é por esta mi 
Carla sobreseo é suspendo la dicha impusicion del dicho caste
llano, para que agora , ni en algund tiempo para siempre jamas 
se pida ni demande á los vecinos é moradores de la dicha isla; é 
si nesccsario es , desde agora lo revoco é doy por ninguno é de 
ningund valor é efelo.

Item: me fue suplicado é pedido por merced que por cuanto 
la merced que Yo había fecho «ó los vecinos ó moradores de la di-
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cha Isla Española, pava que por diez años no pagasen mas del 
quinto del oro que cogen , se cumple muy presto; que habiendo 
respeto al mucho gasto y trabajo que hay en el sacar del oro, e 
que si en algund tiempo se había de pagar mas del dicho quinto 
había de ser en lo pasado , porque pudiese ser con menos difi
cultad é trabajo que agora, me pluguiese que fuese mi merced c 
voluntad de les conceder la dicha merced perpetua para que 
agora ui de aquí adelante no fuesen obligados de pagar ni paga
sen mas del quinto del oro que cogiesen en la dicha isla, como 
fasta aquí se ha fecho, porque con mejor voluntad eslen é per- 
tnanescan en la dicha isla é trabajen por sacar el oro, é otros 
tengan voluntad de ir á poblar en ella durante el dicho tiempo: 
e Yo acatando lo susodicho, es mi merced ó voluntad, é mando 
é por la presente concedo c prorogo la dicha merced que les te
nia fecha para que por tiempo de cuarenta años primeros si
guientes, contados desde el dia de la fecha de esta Carla en ade
lante no sean obligados á pagar ni pagen del oro que en la dicha 
isla se cogiere mas del quinto, como fasta aquí se ha pagado e 
agora paga en la dicha isla por virtud de la dicha merced que Ies 
tenia fecha de los dichos diezmos.

Item : me fue suplicado é pedido por merced que porque Yo 
había fecho merced é concedido á la dicha isla é vecinos é mo
rado! es della libertad é franqueza para que por tiempo de veinte 
años no pagasen ninguna alcabala ni otro pecho ni derecho al
guno: que considerando los trabajos é costas de los vecinos de 
la dicha isla, ó la nescesidad en que están ó la fatiga que resci- 
ben de pagarnos siete y medio por ciento que agora se pagan de 
las mercaderías é cosas que á ia dicha isla se llevan, porque a 
esta causa se venden las cosas mas caras; é que si hobieren de 
pagar é contribuir otros derechos é impusicioncs algunas en la 
dicha isla , no lo podrían sufrir, é muchos vecinos de la dicha 
iáiu se irían de ella, de que nuestro Señor seria deservido é la 
dicha isla rescibiria mucho daño, me pluguiese é fuese mi mer
ced é voluntad de les conceder é hacer merced perpetua para 
que agora, é de aquí adelante no paguen ni contribuyan cosa 
alguna; é Yo por les facer merced é habiendo respeto á lo suso
dicho é al bien é población de la dicha isla , é porque con mejor 
voluntad eslen é permanezcan en ella, como dicho es, tengo por 
bien é es mi merced é voluntad é mando, c por esta mi Carta
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les concedo é prorogo la dicha merced é libertad é franqueza que 
por los dichos veinte años les tenia fecha, para que por tiempo 
de treinta años primeros siguientes, contados desde el dia de la 
fecha de esta Carta en adelante, no sean obligados á pagar ni pa
guen los vecinos é moradores déla dicha isla, ni los que allá fue
ren á vender é contratar, ninguna alcabala, ni impusicion ni 
otro derecho alguno mas de los dichos siete y medio por ciento, 
que agora se pagan en la dicha isla de las mercaderías é cosas 
que allá se llevan como hasta aquí se ha pagado é agora se paga 
por virtud déla dicha merced que les tenia fecha.

Item : me fue suplicado é pedido por merced que por cuanto 
por algunas justas causas que á ello me habían movido Yo hice 
merced é concedí á los vecinos é moradores de la dicha isla que 
libremente puedan traer á ella Indios de las islas inútiles co
marcanas, según mas largamente en la dicha merced é licencia 
se contiene, á cuya causa muchos vecinos é moradores de la di
cha isla han enviado é envían é tienen propósito de enviar por 
los dichos Indios para traerlos á la dicha isla é doctrinarlos en las 
cosas de nuestra Santa Fe, de donde se sigue y espera seguir 
mucho servicio á nuestro Señor, é á Mí bien,é acrescentamiento 
á mis Rentas Reales, é será causa que la población de la dicha 
isla se conserve é aumente cada dia mas: que porque lodos ten
gan mas voluntad de traer los dichos Indios, é ofrescerse el 
gasto ó trabajo que dello se les sigue, ó después de traídos á la 
dicha isla con mejor gana los conserven é traten ó enseñen en las 
cosas de nuestra Santa Fe, é procuren de aumentarlos antes que 
deminuirlos: me pluguiese é fuese mi merced é voluntad que los 
dichos Indios que trajesen é los hobiesen , los pudiesen tener 
perpetuamente por su vida, é después dellos sus herederos, hi
jos é hermanos é parientes mas cercanos que en la dicha isla re
sidiesen; con tanto que no los pudiesen traspasar á ninguna otra 
persona, é (jue en lo susodicho no interviniese ninguna cablela 
ni engaño: é Yo habiendo respeto á todo lo susodicho, é por mas 
animar los vecinos é moradores de la dicha isla á traer los di
chos Indios á ella , ó después de traídos á mejor los conservar é 
tratar é enseñar en las cosas de nuestra Santa Fe, é por el inte
rese que ellos é sus herederos é sucesores dellos esperan seguir; 
es in¡ merced ó voluntad, é por la presente les concedo é hago la 
dicha merced, para que las personas que los dichos Indios tra-
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jercn é los hobieren, los puedan tener é tengan, é aprovecharse 
dellos en sus vidas, é después de su muerte sus herederos é su
cesores que estovieren é residieren en la dicha isla , é no estando 
absenles della , segund 6 en la manera que se contiene en otra 
mi provisión que sobre ello mandé dar: la cual por esta mi Carta 
confirmo é apruebo é mando que ansí se guarde é cumpla, con 
tanto que se sirvan de los dichos Indios conforme á las ordenan
zas é declaraciones que están por Nos fechas para la mancra.cómo 
han de ser mantenidos é tratados é industriados los otros ludios 
naturales de la dicha isla; pero que puedan servirse délas mu
ge res é niños que ansí trujeren de fuera para en las cosas de 
casa, segund é de la forma 6 manera que se sirven dellos en 
España.

Item: me fue suplicado é pedido por merced hobiese por bien 
de dar licencia é facultad á los vecinos é moradores de la dicha 
isla para que puedan contratar con las islas ó tierra-firme, que 
están ó estovieren pobladas de cristianos en aquellas partes, é 
de lo que llevaren á vender á ellas de las labranzas é crianzas que 
en la dicha isla tienen, ni de lo que de las dichas islas é tierra- 
firme á ella trajeren, no paguen almojarifazgo ni otro derecho 
alguno, pues para la población de las dichas islas é tierra-firme 
cumple é es muy nescesario llevar bastimentos é ganados é otras 
cosas de la dicha isla, de que nuestro Señor é Yo seremos mu\ 
servidos, é las dichas islas é tierra-firme rescibirán mucho pro
vecho para la población de ellas, é los vecinos de la dicha Isla 
Española con mas voluntad aventurarán sus personas á la dicha 
contratación ; é Yo acatando lo susodicho, é por el mucho deseo 
que tengo que las dichas islas é tierra-firme se pueblen, é los 
Indios que en ellas moran sean convertidos á nuestra Santa Fe 
Católica, é que para la población de ellas es muy neseesaria la 
dicha contratación; por la presente mando é es mi merced é vo
luntad que los vecinos é moradores de la dicha Isla Española, 
puedan llevar é lleven á venderá las dichas islas é tierra-firme, 
que agora están é de aquí adelante estovieren pobladas de cris
tianos, todas las cosas que quisieren de sus labranzas é crianzas 
que tienen en la dicha isla, con tanto que lo lleven registrado de 
los mis Oficiales que residen en la dicha Isla Española, é á las 
partes donde por ellos les fuere señalado, é guardando la orden 
que por ellos les fuere dada para que no escandalicen las partes
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adonde fueren, é no en otra manera: é haciéndose así mando, e 
es mi merced ó voluntad, que los dichos vecinos é moradores de 
la dicha isla no sean obligados á pagar ni pagen almojarifazgo, 
ni otro derecho alguno de las cosas qne ansí llevaren ó de allá 
trajeren, corno dicho es, por tiempo de cinco años primeros si
guientes, los cuales comiencen á correr é se cuenten desde el dia 
de la fecha en adelante.

Item: me fue suplicado ¿pedido por merced que hiciese mer
ced a los casados que de aquí adelante fuesen á la dicha isla con 
sus mugeres ó casas movidas, que no paguen almojarifazgo sino 
de la manera que se paga en la Cibdad de Sevilla: é Yo tóvelo 
por bien,é por la presente mando que los casados que de aquí 
adelante fueren á la dicha isla con sus mugeres é casas movidas 
segund dicho es, no sean obligados de pagar ni paguen almojari
fazgo , sino segund é en la manera que se paga en la Cibdad de 
Sevilla por liunpo de cinco años primeros siguientes, contados 
desde el dia de la fecha desta mi Carta en adelante; con tanto 
que las cosas que llevaren las registren ante los mismos Oficiales 
de la Casa de la Contratación de Sevilla, para que ellos vean las 
que son necesarias que lleven para sus casas, é registrándolas 
ansimismo ante los dichos mis Oficiales de la dicha Isla Española 
para que no las puedan vender.

Item : me fue suplicado y pedido por merced que porque en 
la dicha isla hay muchos Oficiales de manos, los cuales no quie
ren usar ni ejercer dichos sus oficios, á cuya causa los vecinos 
é moradores de la dicha isla resciben daño por la nescesidad que 
tienen de algunas cosas que los dichos Oficiales hacen é labran, 
mandase que los dichos Oficiales usen y ejerciten los dichos ofi
cios, y que se les diesen algunos Indios que para ello hobiesen 
menester ; é porque Yo soy informado que los dichos Oficiales 
pueden buenamente ganar de comer é sostenerse usando de los 
dichos oficios, por la presente mando al mi Almiranteé Jueces é 
Oficiales de la dicha isla que los costringan é apremien á ello se
gund é por ,a forma é manera que por otra mi Cédula se lo he 
mandado.

Item: por cuanto me fue suplicado é pedido por merced 
mandase que los vecinos é moradores de la dicha Isla Española 
pagasen los diezmos quo deben, é de aquí adelante hobieren de 
pagar en las mismas cosas de sus labranzas é crianzas como el
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derecho lo permite é se acostumbra á pagar en eslos Reinos y 
como Yo lo habia mandado; porque á causa de no se haber fe
cho ansí, los vecinos é moradores de la dicha isla han rescibido 
mucho daño é agravio: é Yo paresciéndome cosa muy justa tó- 
velo por bien, é por la presente mando que los vecinos ó mora
dores de la dicha isla sean obligados á pagar é paguen lodo lo 
que agora deben é desde aquí adelante hobieren de pagar diezmo, 
en las mismas cosas de sus labranzas 6 crianzas, é no en otra 
manera, segund que en la manera que en eslos Reinos se acos
tumbra dezmar ése contiene en una mi provisión que sobre ello 
mandé dar, la cual por la presente mando que se guarde é cnm 
pía como en ella se contiene.

Item: me fue suplicado é pedido por merced diese licencia é 
facultad á los vecinos é moradores de la dicha isla para que 
en ella, durante el tiempo de las fundiciones, puedan labrar ca
denas é arrieles é otras joyas de oro labrado de martillo sin sol
dadura , porque los vecinos é moradores de la dicha isla ó sus mu- 
geres é hijos se puedan honraré ataviar de lo (¡ue tovieren con
forme cada unoá la calidad de su persona: é Yo tóvelo por bien, 
é por la presente les doy licencia é facultad para que durante el 
tiempo de las fundiciones, dentro en las casas donde se hacen 
las dichas fundiciones, é no en otro lugar ni tiempo alguno, sí* 
puedan labrar é labren las dichas cadenas é arrieles é otras jo
yas de oro labrado de martillo sin soldadura ninguna, segund é 
en la manera que por otra mi Carta lo he mandado, la cual 
mando que se guarde é cumpla como en ella se contiene.

Item: me fue suplicado é pedido por merced que por (pie los 
vecinos é moradores de la dicha isla e los mercaderes que á ella 
van á vender é contratar sus mercaderías se agravian que algu
nas veces el mi Contador de la dicha isla les tasa é avalúa las 
mercaderías que á la dicha isla van é llevan en mas precio de lo 
que valen ó sería razón, é conforme á la dicha tasa é avaluación 
excesiva, les hacen pagar los siete y medio por ciento, por cuya 
causa los mercaderes venden las mercaderías mas caras a los ve
cinos é moradores de la dicha isla que de nescesidad las han de 
comprar: que para excusarse el dicho agravio fuese mi merced 
é voluntad de mandar que encada puerto de los déla dicha isla, 
donde se descargan las dichas mercaderías é cosas, esté una per
sona elegida por el pueblo para que juntamente, con el dicho mi
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Contador, tasen é avalúen las dichas mercaderías justamente pol
lo que valieren, de manera que no sean agraviados los que las 
trujercn: é porque mi voluntad es que los mercaderes é personas 
que á la dicha isla fueren, sean en todo bien tratados, é no res- 
ciban agravio alguno; es mi merced é voluntad, é por esta mi 
Carta mando «á los dichos mis Jueces de apelación que residen en 
la dicha isla, que ellos nombren é pongan en cada puerto de la 
dicha isla, donde las dichas mercaderías se descargan, una buena 
persona, cual á ellos paresciere sobre juramento que sobre ello 
faga, para que juntamente con el mi Contador y con la persona 
ó personas que tovieren arrendado avalúen é tasen los dichos 
siete é medio por ciento justamente, de manera que no se res
eiba ningún agravio por mi parte, ni délas dichas mercaderías, 
segund é en la manera que por otra mi Carta lo he enviado a 
mandar á los dichos mis Jueces, la cual mando que se guarde é 
cumpla como en ella se contiene.

Item: me fue suplicado é pedido por merced diese licencia é 
facultad á los vecinos é moradores de la dicha isla para que pue
dan armar é ir á rescatar perlas é cualquier otro rescate de las 
islas é tierra-firme é á Paria, pagando el quinto para Mí de las 
cosas que así resgistraren: 6 Yo por les hacer merced, lévelo por 
bien, é por la presente les doy licencia é facultad para ello, con 
tanto que vayan con licencia de los dichos mis Oficiales de la di
cha Isla Española, é que vaya Veedor por ellos nombrado en mi 
nombre, para que tenga cuenta ó razón de lo que ansí rescata
ren , é guardando la instrucción que por los dichos mis Oficiales 
les fuere dada para la orden ó manera que han de tener en el 
dicho rescate, é no en otra manera, é pagando para Miel quinto 
de lo que ansí rescataren, como dicho es, conforme á lo que por 
otra mi Carta sebre ello he mandado , lo cual mando que se guarde 
é cumpla como en ella se contiene.

Item: me fue suplicado c pedido por merced que porque al
gunos vecinos é moradores de la dicha Isla Española tienen nes- 
cesidad de venir á estos Reinos á cosas que les cumplen, ése te
men que viniendo les quitarán los Indios que en la dicha isla tie
nen, les diese licencia é facultad para que pudiesen venir é vol
ver dentro de un plazo limitado, é que durante aquel no les 
fuesen quitados sus Indios, dejando su casa é muger é hijos é 
hacienda en la dicha isla: é Yo lévelo por bien, é por la pre
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sentó mando al dicho mi Almirante ó Oficiales, que cuando al
guno de los vecinos é moradores de la dicha Isla que tovieron 
Indios quisieren venir á estos Reinos a algunas cosas que les cum
pla , que les den licencia para ello por el termino que á ellos les 
parescicro, conforme á la calidad de su persona é neseesidad de 
cada uno, para que dentro de aquel término vengan é vuelvan 
á la dicha isla, é durante él no le sean quitados sus Indios ; sino 
que sean habidos por presentes , dejando en la dicha isla sus ca
sas é mugeres é hijos é haciendas, los que las tuvieren, é los 
que fueren casados dejando sus casas é haciendas, como dicho 
es, con tanto que el término que ansí les fuere dado no ccedan.

Item: me es suplicado é pedido por merced hiciese merced 
a los vecinos é moradores de la dicha isla de les dar licencia 
para que cada un vecino de la dicha isla que quisiere pueda 
llevar destos Reinos una esclava para servicio de su casa, pol
la necesidad que allá tienen deservicio: é Yo lévelo por bien; e 
por la presente, por les hacer merced , les doy licencia é facul
tad para ello, con tanto que las dichas esclavas que ansí lleva
ren sean cristianas, criadas mas de tres anos en Castilla, é no 
en otra manera: é por esta mi Carta mando á los mis Oficiales 
de la Casa de la Contratación de Sevilla que dejen é consientan 
llevar á cada vecino de la dicha isla que quisiere una esclava 
para el servicio de su casa , siendo de las calidades susodichas, y 
registrándolas primeramente ante ellos.

Item: me fue suplicado é pedido por merced que porque Yo 
tengo fecha merced de la renta de la escobilla de las casas de las 
fundiciones de la dicha isla, y el oro que se saca de la dicha es
cobilla es de lodos los que vienen «ó fundir en las dichas fundi
ciones, me pluguiese hacer merced de la renta de la dicha esco
billa á los hospitales de la dicha isla para el mantenimiento y 
suslentamienlo de los pobres que en el dicho hospital se mantie
nen: é Yo considerando lo susodicho, é por servicio de nuestro 
Señor, é por hacer limosna á los dichos hospitales é pobres, tengo 
por bien é es mi merced que vacando la dicha renta del escobilla 
por la persona á quien Yo agora tengo fecha merced della, haré 
merced é limosna déla dicha renta del escobilla á los dichos hos
pitales de la dicha isla para el mantenimiento é sustentación de 
los dichos pobres, como dicho es.

Item: me fue suplicado é pedido por merced que habiendo 
Tomo ii. 51
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consideración á que nuestro Señor ha seido servido en la pobla
ción de la dicha isla de cristianos, é en la conversión de los In
dios á nuestra Santa Fe Católica déla dicha isla, é á la nescesi- 
dad que tienen de ser enseñados en las cosas de nuestra santa Fe, 
y porque la dicha isla se pueble de cristianos viejos é personas 
que tengan el zcloque deben ó son obligados al servicio de nues
tro Señor ó mió, mandase que ningund hijo ni nieto de quemado, 
ni hijo de reconciliado, ni hijo ni nieto de judío ni moro pueda 
lener ni tenga, ni le sean dados Indios en la dicha isla: ó si al
guno de los tales hobiere en la dicha isla que los tenga, se los 
mande quitar aunque sean casados; é que ansimismo mandase 
que los exlrangeros de mis Reinos é Señoríos que en la dicha 
isla eslovieren , que no fueren casados, no puedan tener ni ten
ga ni les sean dados Indios, ó como la mi merced fuese: é Yo 
habiendo respeto á lo susodicho, c por el mucho deseo que tengo 
que la dicha isla se pueble de tales personas que ellas é los que 
dellas descendieren den de sí buena doctrina y ejemplo, é ha
gan , en todo lo que deben ó son obligados al servicio de 
Dios ó mió, tóvelo por bien; é es mi merced é voluntad, é 
por la presente mando que ninguno de los dichos hijo ni nieto 
de quemado, ni hijo de reconciliado, ni hijo ni nieto de judío ni 
moro, que agora están en la dicha isla, ó de aquí adelante fue
ren á ella, no puedan tener ni tengan, ni le sean dados en la 
dicha ¡ski ningunos Indios: é si por caso alguna délas tales per
sonas los tienen al presente, por esta mi Carta mando al mi Al
mirante é Jueces é Oficiales de la disha isla que luego ge los 
quiten é no ge los dejen ni consientan mas tener, porque ansí 
es mi merced é voluntad: ó ansimismo mando que ningún ex- 
trangerode fuera de mis Reinos é Señoríos, que en la dicha isla 
eslovieren que no fueren casados, no puedan tener ni tengan en 
('lia ni lesean dados ni repartidos ningunos Indios.

Item: me fue suplicado é pedido por merced me pluguiese no 
hacer merced de Indios en la dicha isla á personas que no resi
den é son vecinos dellas, ó si algunos los tienen se los mandase 
quitar ó hacer merced dellosá otras personas que en la dicha isla 
residen, porque á causa de se dar los dichos Indios á personas 
que están absentes, los Indios son maltratados, é hay muchos 
vecinos en la dicha isla que por no tener Indios están perdidos: 
é Yo tóvelo por bien, é me place ó he por bien que de aquí ade-
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lantc no mandaré dar Indios á personas que no residan en la di
cha isla, ecebto el Reverendo in Cristo Padre Obispo de Palen
cia, mi Capellán mayor, é al Comendador mayor de Castilla ó de 
mi Consejo, é ó Mosen Juan Cabrero, mi Camarero, é á Miguel 
Perez de Almazan, éá Lope Conchi'dos, mis Secretarios é de mi 
Consejo.

Todas las cosas susodichas, é cada una dellas, segund ó en 
la manera que de suso van declaradas, por lo que á Mí toca é 
atañe, por esta mi Carla otorgo é concedo ó hago merced ó vos 
los vecinos é moradores de la dicha Isla Española que agora están 
é viven en ella,ó á los que de aquí adelante fueren á ella á la 
poblar: é mando al dicho mi Almirante é Gobernador, Jueces é 
Oficiales que por tiempo en ella residieren, éá lodos los Conce
jos, Justicias, Regidores, Caballeros, Escuderos, Oficiales, é 
Hombres-buenos de las Villas é Lugares de la dicha Isla Espa
ñola, é á todas las otras cualesquier personas de cualquier es- 
lado, condición ó preeminencia que sean, que agora viven e 
están en la dicha Isla ó estovieren de aquí adelante, que guarden 
é cumplan, é fagan guardar ó cumplir e>ta mi carta é todas las 
mercedes c cosas en ellas contenidas, segund ó en la forma é 
manera que en ella se contiene; é contra el tenor é forma della 
e de lo en ella contenido no vayan ni pasen, ni consientan ir ni 
pasar en tiempo alguno ni por alguna manera , so pena de diez 
mil maravedís para la mi Cámara á ead.i uno que lo contrario 
hiciere. E porque lo susodicho sea notorio, é ninguno pueda 
preleslar inorancia, mando que esta mi Carla sea apregonada 
públicamente por las plazas ó mercados é otros lugares acostum
brados de las Villas de Santo Domingo ó de la Concebcion de la 
dicha isla por pregonero ó ante Escribano público; é mando que 
cada Concejo délas Villas é Lugares de la dicha isla saquen un 
traslado desla mi Carla, autorizado ó signado del Escribano del 
Concejo, é lo ponga ó deposite en el arca del dicho Concejo con 
las otras escrituras que lovieren: é asimismo mando queso lome 
la razón desla mi Carta en la casa de la Contratación de las In
dias de Sevilla por los mis Oficiales que en ella residen. Dada en 
la villa de Valladolid á veinte y seis dias del mes de Setiembre, 
año del Nascimiento de nuestro Salvador Jesucristo de mil qui
nientos y treceaños.=YO EL REY. ^Yo Lope Conchillos, Secre
tario de su Alteza , lo fice escribir por su mandado—Registrada,
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Cabrero.=Por Chanciller, Cabrero.=EI traslado desta Provisión, 
corregido con ella, queda en la casa de la Contratación de las 
Indias que reside en Sevilla en nueve de Marzo de mil quinientos 
catorce afios.=EI Doclor Matienzo. = Ochoa de Isasaga. = Juan 
López de Recaído.

NÚMERO CLXXVI.
T'rfulo de Adelantado de las Indias al Almirante D. Diego Colon, 

en lagar y por vacación y muerte de su tio D. Bartolomé Co
lon. (Oiig. en el Arch. del Duque de Veraguas. Reg. en el 
Sello de Corte en Simancas.)

Doña Juana por la gracia deDios,Rcina de Castilla , de León, 
le Ener. de Granada, de Toledo, de Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de 

Murcia , de Jaén, de los Algarbes, de Algecira, de Gibraltar, de 
las Islas de Canaria, é de las Indias, islas é tierra-firme del mar 
Océano, de las Dos Secilias, de Jerusalen, Archiduquesa de 
Austria: Duquesa de Borgoña é de Brabante ác.; Condesa de 
Elandes é de Tirol &c.; Señora de Vizcaya é de Molina &e. Por 
facer bien é merced á vos D. Diego Colon, nuestro Almirante, 
Visorey é Gobernador de la Isla Española é de las otras islas que 
fueron descubiertas por el Almirante vuestro padre, é por su 
industria, acatando vuestra suficiencia é habilidad, é los muchos 
é buenos servicios que habéis fecho al Rey, mi Señor y Padre, é 
a Mí, é los que espero que de aquí adelante me liareis: es mi mer
ced é voluntad que agora é de aquí adelante, por la parle que a 
mi toca é atañe, para en toda vuestra vida seáis mi Adelantado 
de la Isla Española c de las otras islas é parles donde era nuestro 
Adelantado I). Bartolomé Colon, vuestro tio, en su lugar é por su 
vacación, por cuanto él es fallescido y pasado desta presente villa; 
é que como tal nuestro Adelantado gocéis de todas las honras, 
gracias, mercedes, franquezas é libertades que por razón del di
cho oficio debéis haber é gozar, é hayais é llevéis los salarios é de
rechos á él anejos é pertenescientcs, según é de la manera que el 
dicho Adelantado vuestro tio. E cerca del uso é ejercicio del dicho 
oficio guardéis las leis de estos mis Reinos; é por esta mi Carta 
mundo á los Concejos, Justicias, Regidores, Caballeros, Escude-



DIPLOMÁTICOS. 405
ios, Oficiales é Homes-buenos de la dicha Isla Española é de las 
otras islas é partes donde el dicho D. Bartolomé Colon, vuestro 
lio, era nuestro Adelantado, que fecho por vos el dicho nuestro 
Almirante el juramento é solemnidad que en tal caso se requiere 
é debeis facer ante los nuestros Jueces de apelación, que residen 
en la dicha Isla Española , vos hayan e reciban é tengan por 
nuestro Adelantado de las dichas partes en lugar del dicho Don 
Bartolomé Colon, vuestro tio, é usen con vos en el dicho oficio é 
en los casos é cosas á él anejos e concernientes, é vos guarden é 
fagan guardar todas las honras, gracias, mercedes, franquezas é 
libertades, exenciones, preeminencias, prerogalivas é inmunida
des de que por razón del dicho oficio debeis haber é gozar, é vos 
deben ser guardadas, é vos recudan é fagan recudir con todos lo> 
salarios é derechos al dicho oficio anejos é pertenecientes, si é 
según que mejor é mas complidamenle se usó, guardó, recudió, 
é debió é debe usar, guardar é recudir al dicho Adelantado, vues
tro tio, é á los otros Adelantados que han seido é son en estos mis 
Reinos de todo bien é cumplidamente, en guisa (pie vos non men
gue ende cosa alguna, é (pie en ello ni en parle dello embargo 
ni contrario alguno vos non pongan ni consientan poner, ca yo 
por la presente vos recibo é he por recibido al dicho oficio é al 
uso é ejercicio dél, é vos doy poder é facultad para lo usar é ejer
cer. caso (pie por los susodichos ó por alguno dellos a él non 
seáis recibido; é por esta mi Carla mando al Iluslrísimo Príncipe 
D. Cárlos, mi muy caro y muy amado Hijo, é á los Infantes, Du
ques, Prelados. Marqueses, Condes, Ricos-IIomes, Maestres de 
las Ordenes , Priores, Comendadores é Subcomendadores, Alcai
des de los Castillos é Casas fuertes é llanas, é á los del mi Con
sejo. Alcaldes , Alguaciles de la mi Casa é Corle é Chancillerías, 
e á todos los Corregidores, Asistentes, Alcaldes, Alguaciles, Me
rinos é otras Justicias cualesquier de todas las Ciudades é Villas 
é Lugares deslos mis Reinos é Señoríos, (pie vos bajan é tengan 
por mi Adelantado délas dichas islas é parles, é vos guarden é 
cumplan, é fagan guardaré cumplir esta mi Carla é la merced 
en ella contenida en todo é por todo, según que en ella se con
liene; é mando que se tome la razón desta mi Carta en los libros 
de la casa de la Contratación de Sevilla por los nuestros Oficia
les della. Dada en la villa de Valladolid á diez é seis dias del mes 
de Enero, año del Nascimiento de Nuestro Salvador Jesucristo
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de mil é quinientos é quince años.=YO EL REY.=Yo Lope Con
chillos, Secretario de la Reina nuestra Señora, la fice escribir 
por mandado del Rey su Padre.=Eslá sellada y tiene las notas 
siguientes.=Fonseca, Arzobispo-Obispo—Registrada, Francisco 
de los Gobos.=Por Chanciller, Valenzuela.=Asentóse esta Pro
visión de su Alteza en los libros de la casa de la Contratación 
de Sevilla en doce de días de Hebrero de mil quinientos quince 
anos.=El Doctor Mitieuzo.=Pcdro de lsasaga.=Juan López Re
caído. NÚMERO CLXXV1I.
E.rlra-cto de las noticias que comunicaron al Gobierno los Ge fes 

y Autoridades de las islas Española y de Cuba, sobre la ex
humación y traslación de los restos del Almirante D. Cristóbal 
Colon desde Santo Domingo á la Habana en los años de mil se
tecientos noventa y cinco y noventa y seis.

Ajustada la paz entre la España y la Francia en Basilea ó veinte 
v dos de Julio de mil setecientos noventa y cinco, se convino por 
el art. IX que la primera cediese á la segunda en toda propiedad 
la parle que poseía en la Isla Española ó de Santo Domingo. Para 
cumplirlo así, al tiempo prefijado se hallaba fondeada en el rio de 
aquella isla la escuadra qne mandaba el Teniente General de la 
Real Armada D. Gabriel de Aristizabal, quien con fecha de once 
de Diciembre del mismo año ofició al Mariscal de Campo y Gober
nador D. Joaquín García diciéndole: que enterado de que vacian 
en la Catedral de aquella Ciudad los restos del célebre Almirante 
I). Cristóbal Colon ( I), primer descubridor de aquel nuevo mundo, 
v primer instrumento de que se valió Dios para su bien espiritual

(I) Colon murió en Valladolid dia de la Ascensión, 20 de Mayo 
de 1506: su cuerpo fue llevado á Sevilla, y puesto por depósito en el 
entierro de los Señores de la Casa de Alcalá en el Monasterio de Santa 
María de las Cuevas de la órden de Cartujos , desde donde lo pasaron á 
la isla y ciudad de Santo Domingo, v allí se le colocó en la capilla ma
yor de la Iglesia Catedral.—Orliz de Zúñiga, .Inoí. de Sevilla, Iib. 13, 
año 1506.—Casas, Ilist. de Ind. ms., lib. 2, cap. 38.—Herrera . fíee. I, 
lib. 6, cap. 15.
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en la dilatación de la verdadera Religión y Sagrado Evangelio, 
le parecía propio de su obligación, como español y General cu 
Gele que á la sazón era de la escuadra de operaciones de S. M. 
Católica, solicitar la traslación de las cenizas de aquel héroe á la 
isla de Cuba, que también descubrió, y en que arboló el primero 
el estandarte de la Cruz, para evitar que en la transmigración no 
quedasen en ageno poder con pérdida de un documento auténtico 
que en los tiempos venideros podría oscurecer en los fastos de la 
historia el suceso que forma la época mas gloriosa de las armas 
españolas, y para dar á entender á las demas naciones que no 
cesan les españoles, á pesar del curso de los siglos, de tributar 
honores al cadáver de tan digno y venturoso General de mar, ni 
le abandonan cuando de aquella isla emigraban todos los cuerpos 
que representaban el dominio Español; y que como no había lu
gar, sin exponerse á inconvenientes invencibles, de consultarlo 
á S. M. ocurría al Gobernador, como Vice-Pa trono Real de la isla, 
para que tuviera efecto su solicitud, disponiendo que se exhuma
sen los restos de Colon, y se trasladasen á Cuba en el navio San 
lorenzo. Contestó el Gobernador con la misma fecha al General 
Aristizabal aplaudiéndole el pensamiento, y manifestando su 
prontitud á ejecutar por su parte cuanto estuviese en sus facul
tades, añadiéndole que el Señor Duque de Veraguas, como suce
sor de la Casa y Estado del Almirante Colon, tenia la misma so
licitud, a cuyo efecto había comisionado en aquella isla á I). Juan 
Bautista Oyarzabal y D. Andrés dcLccanda, para que de acuerdo 
con el Señor Regente de la Real Audiencia practicasen las opor
tunas diligencias, y aun costeasen lodos los gastos necesarios para
que tan glorioso monumento no quedase fuera del dominio Espa
ñol, insinuando que se solicitase también la exhumación y tras
lación de las cenizas del Adelantado D. Bartolomé Colon; y que 
habian recibido de su principal las inscripciones que se habian 
de poner en los sepulcros de uno y otro: que el Sr. Regente de la 
Audiencia, con quien había comunicado el asunto, estaba también 
por su parle pronto á realizarlo y á satisfacer del Real Erario 
todos los gastos precisos; y finalmente, que aunque S. W. nada le 
tenia ordenado sobre esle particular, siendo tan justa la propo
sición y tan propia déla generosa gratitud déla Nación Española, 
y conviniendo en ello todas las Autoridades de la isla, estaba 
pronto por su parle á realizarlo.
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El Comandante general Aristizabal en once de Diciembre, á 
bordo del bergantín Descubridor, dijo al limo. Sr. D. Fray Fer
nando Portillo y Torres, Arzobispo de Cuba, cuya Metrópoli era 
entonces Santo Domingo, lo mismo que a! Gobernador de !a isla, 
y en seguida le añade que habia debido á su Señoría lluslrísima 
este pensamiento, y se lo participaba para que por su parle con
curriese con sus providencias á la extracción de las cenizas 
del héroe.

El Sr. Arzobispo le contestó con la misma fecha diciendo que 
respecto á ser un pensamiento tan oportuno para la gloria de la 
Nación, y muy correspondiente'á acreditar el mérito del mismo 
Comandante Aristizabal, pues á no tenerlo personal no sabría 
hacer tan debido aprecio del Almirante Colon. de quien ya no 
podía recibir en el mundo testimonio ninguno de gratitud por 
aquel obsequio, después de manifestarle la satisfacción que tenia 
por sus eficaces diligencias para tan digno objeto, y por la con
sideración que le habia merecido su recuerdo y ocurrencia, da
ría, en unión con el Sr. Gobernador Presidente, cuantas provi
dencias creyese oportunas y eficaces para la ejecución del pro
yecto.

Los apoderados del Sr. Duque de Veraguas, el venerable Dean 
y Cabildo de aquella Santa Iglesia Metropolitana, y las demas 
personas y Autoridades, á quienes hizo igual comunicación el 
General Aristizabal, le contestaron prestándose gustososá cuanto 
estuviese en sus facultades para ejecutar la exhumación y tras
lación propuestas.

Dados estos pasos resulta por testimonio de Josef Francisco 
Hidalgo, que despachaba á la sazón el oficio de Escribano de 
Cámara de la Real Audiencia, que en el dia veinte de Diciembre 
del mismo año de mil setecientos noventa y cinco, estando en la 
Santa Iglesia Catedral el comisionado D. Gregorio Saviñon, Re
gidor perpetuo, Decano del muy ¡lustre Ayuntamiento de la Ciu
dad de Santo Domingo, con asistencia del lllmo. y Rmo. D. Fr. 
Fernando Portillo y Torres, Arzobispo de aquella Metrópoli, 
del Excmo. Sr. D. Gabriel de Aristizabal, Teniente general de la 
Real Armada, de D. Antonio Canzi, Brigadier y Teniente Rey de 
aquella Plaza, de D. Antonio Barba, Mariscal de Campo y Co
mandante de Ingenieros, de D. Ignacio de la Rocha, Teniente 
Coronel y Sargento mayor de la misma, y de otras personas de
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grado y de consideración, se abrió una bóveda que estaba sobre 
el presbiterio al lado del Evangelio, pared principal y peana del 
Altar mayor, que tiene como una vara cúbica, y en ella se en
contraron unas planchas como de tercia de largo de plomo , in
dicante de haber habido caja de dicho metal, y pedazos de hue
sos de canillas y otras varias partes de algún difunto, que se re
cogieron en una salvilla, y toda la tierra que con ellos había, que 
por los fragmentos con que estaba mezclada se conocía ser des
pojos de aquel cadáver, y todo se introdujo en una caja de plomo 
tlorada, con su cerradura de hierro, la cual cerrada se entregó 
la llave al Sr. Arzobispo. La caja es de largo y ancho como de 
media vara y de alto una tercia; y se trasladó á un ataúd for
rado en terciopelo negro, guarnecido de galón y flecos de oro; y 
puesto en un decente túmulo, al siguiente dia, con asistencia 
del limo. Sr. Arzobispo, del Comandante general de la Armada. 
Comunidades de Religiosos Dominicos, Franciscos y Mercenarios 
Gefes militares de Marina y tierra, y demas concurso principal y 
gente del pueblo, se cantó solemnemente Vigilia y Misa de di
funtos, predicando después el mismo Sr. Arzobispo.

En este mismo dia, como á las cuatro de la tarde, pasaron a 
la misma Santa Iglesia Metropolitana los Señores del Real Acuer
do, á saber: el Presidente Gobernador Mariscal de Campo Don 
Joaquín García, Capitán general de la isla: D. Josef Antonio de 
Erizar, Caballero de la Orden de Carlos 111, Ministro del Consejo 
de Indias, Regente de aquella Real Audiencia; y los Oidores Don 
Pedro Catani, Decano; D. Manuel Bravo, Caballero de la misma 
Orden de Cárlos 111, con honores y antigüedad de la de Mé
jico; D. Melchor de Foncerrada y D. Andrés Alvarcz Calderón. 
Fiscal. A su llegada estaban ya allí el limo. Sr. Arzobispo, el Ex
celentísimo Sr. Arislizabal, el Cabildo Catedral, y el de los Be
neficiados de la Ciudad y las Comunidades religiosas, con un 
numeroso piquete militar, con bandera enlutada; y tomando el 
ataúd los Señores Gobernador y Regente, y los Oidores, Decano 
y Urizar, fue conducido por ellos hasta la puerta principal de la 
Iglesia, en donde separándose dichos Señores les substituyeron 
los Señores Oidor Foncerrada y Fiscal Calderón. Al salir el ataúd 
de la Iglesia fue saludado con descargas militares del piquete del 
acompañamiento. En seguida le tomaron el Mariscal de Campo y 
Comandante de Ingenieros D. Antonio Barba, el Brigadier Co-

Tomo ii. 52
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mandante de Milicias D. Joaquín Cabrera, el Brigadier y Teniente 
de Rey D. Antonio Canzi; y el Coronel del Regimiento de Can
tabria D. Gaspar de Casasola, y alternando con ellos en la con
ducción los demas g§fes militares, según el orden de su gradua
ción y antigüedad hasta la puerta de tierra que va ala Marina, 
lo tomaron allí los Regidores del muy ilustre Ayuntamiento Don 
Gregorio Saviñon, Decano, D. Miguel Martínez Santelices, Don 
Francisco de Tapia y D. Francisco de Arredondo, Alcalde de la 
Santa Hermandad. AI salir fuera de los muros se hizo un descanso, 
se cantó un responso, y durante él fue saludado por la plaza con 
quince cañonazos, como á Almirante. En seguida el Gobernador 
Capitán general , tomó la llave del ataúd de mano del Sr. Arzo
bispo y la entregó al Sr. Comandante de la Armada para que la 
entregase al Sr. Gobernador de la Habana, en calidad de depó
sito , mientras S. M. determinaba lo que fuese de su Soberano 
agrado.

En el acto mismo se llevó el ataúd á la playa, y se depositó 
en el bergantín Descubridor, el cual igualmente que todos los bu
ques déla Real Armada, tenían insignias de luto, y le saludaron 
con honores y tratamiento de Almirante efectivo.

Desde el puerto de Santo Domingo fue conducido el ataúd á 
la ensenada de Ocoa , y allí trasbordado al navio San Lorenzo 
para llevarle á la Habana, con orden de que se hiciesen á las ce
nizas que encerraba los honores fúnebres que se habían ya he
cho en Santo Domingo, correspondientes á Indignidad de Almi
rante, previniendo que también acompañaba un retrato de Colon, 
enviado desde España por el Duque de Veraguas para que se 
colocara inmediato al sitio en que se depositasen las cenizas de 
su ilustre antecesor. El Capitán general de Santo Domingo Don 
Joaquín García, con fecha de veinte y uno de Diciembre, dió 
conocimiento de todo al Excmo. Sr. D. Luis délas Casas, Gober
nador y Capitán general de la isla de Cuba, advirtiéndole que 
en aquel correo escribían el Sr. Arzobispo, el General Aristiza- 
bal, el Regente de la Audiencia y las demas Autoridades al Señor 
Obispo y al Comandante de Marina de la Habana, para que cada 
uno por su parte diesen las disposiciones convenientes para el re
cibo y depósito de los restos de Colon en la Iglesia Catedral con 
el decoro y honores correspondientes. El Comandante general de 
Marina I). Juan de Araoz, en consecuencia de estos avisos ofició
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al Excmo. Sr. Gobernador y Capitón general, y al limo. Sr. Obispo 
Diocesano para acordar las providencias que á cada uno compe
tían,como lo hicieron con granzclo. Acordaron unánimementeque 
la función se ejecutase con toda la grandeza y pompa debida, y 
dispusieron que la coja donde se contenían los despojos de tau 
ilustre General se colocase al lado del Evangelio en la Santa 
Iglesia Catedral, con la inscripción correspondiente en la hipido 
de su sepulcro, asistiendo y oficiando su lima, de Pontifical, para 
hacer mas solemne y ostentosa una función tan singular. El Go
bernador y Capitán general de la isla contestó también á D. Juan 
de Araoz en quince de Enero de mil setecientos noventa y seis, 
que asistiría con los Gefes y Oíiciales de mayor graduación en 
aquella Plaza, en concurrencia de los Cabildos Eclesiástico y 
Secular para recibir en el muelle de Caballería la caja de depósito 
con toda solemnidad, y conducirla á la Santa Iglesia Catedral, 
loque podría verificarse á las ocho de la mañana del martes diez 
y nueve, en cuyo dia y hora estaba conforme el Reverendo 
Obispo.

Convenidas en esto las principales Autoridades pasó el Co
mandante general de Marina D. Juan de Araoz á las siete de la 
mañana del dia señalado á bordo del navio San Lorenzo, acom
pañado del Gefe de escuadra D. Francisco Javier Muñoz, de los 
Brigadieres D. Carlos de la Riviere, D. Francisco Herrera Cru- 
zat, del Capitán de navio D. Juan de Herrera, del Ministro prin
cipal de Marina D. Domingo Pavía, del Mayor general de la Es
cuadra D. Cosme de Carranza y demas Plana mayor y de D. Josef 
Miguel Izquierdo, Escribano de Guerra de Marina ; y estando allí 
todos reunidos, el Comandante del navio D. Tomás de Ugarte 
hizo en manos del Sr. Comandante general Araoz entrega formal 
del ataúd y caja que encerraba las cenizas del Almirante Colon, 
y de la llave con que estaba cerrada, y era la misma que había 
recibido en la rada de Ocoa del Teniente de navio D. Pedro Pan- 
toja, Comandante del bergantín Descubridor, para trasportarla 
al puerto de la Habana por orden del general Aristizabal. Entre
gado de todo D. Juan de Araoz mandó trasladar el ataúd á una 
íalúa que estaba preparada al costado del navio, lo que ejecuta
ron los Brigadieres La-Riviere y Herrera Cruzat y los Capitanes 
de navio Herrera y Ugarte, que siguieron á tierra en la misma 
falúa en medio de la formación en tres columnas de las demas
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falúas y boles del Rey, adornados y vestidos con la mayor de
cencia y con toda la Oficialidad de Guerra y Ministerio. Seguían 
á la principal otras dos falúas que llevaban la guardia de honor 
de Marina, con sus banderas y cajas enlutadas, y en otra iba el 
Excmo. Sr. Comandante general, el Ministro principal de Marina 
y la Plana mayor; y al pasar por la inmediación de los buques 
de guerra surtos en el puerto, hicieron los honores de Almirante 
ó Capitán general de la Armada, siguiendo en esta forma hasta 
el muelle, donde se hallaba el Gobernador Capitán general de la 
isla, acompañado de los Generales y Plana mayor de la Plaza. 
Desembarcado el ataúd por los mismos que lo bajaron del navio, 
poniéndolo en manos de cuatro Capitulares, siguieron estos re
mudándose y llevándolo por entre dos filas de tropa de infantería 
que guarnecía la calle hasta la entrada de la Plaza de Armas, 
delante del Obelisco, donde se celebró la primera misa en aquella 
Ciudad: y puesto el ataúd en tin decente panteón, que al efecto 
estaba preparado, se hizo reconocimiento de lo que contenia la 
caja , de que quedó entregado el Excmo. Sr. Gobernador y Capi
tán general déla Isla. Concluido este acto continuó la función con 
toda magesluosidad y pompa hasta la Catedral, donde después 
de los oficios mas solemnes, en los que el Reverendo Obispo ce
lebró de Pontifical, colocó el ataúd y caja que contenia las ceni
zas del gran Colon en una de las paredes del Altar mayor al lado 
del Evangelio, con las inscripciones oportunas; habiendo acom
pañado á estos honores y ceremonias los Cabildos Eclesiástico y 
Secular, los Cuerpos y Comunidades y toda la Nobleza y gente 
principal de la Habana , en prueba de la alta estimación y respe
tuosa memoria que hacían del héroe que habiendo descubierto 
aquella isla, plantó el primero allí la señal de la cruz, y propagó 
entre sus naturales la Fe de Jesucristo, por cuyas consideraciones 
anhelaba la Ciudad de la Habana fuese permanente en su seno 
aquel depósito, pues ya que las circunstancias obligaban á que 
no se siguiese cumpliendo la voluntad de Colon en orden al depó
sito de sus mortales despojos, no habia Provincia que con mayor 
derecho que la Habana, después de la Isla Española, debiese 
poseerlos.

Estas noticias, sacadas délos testimonios autorizados en Santo 
Domingo á veinte y dos de Diciembre de mil setecientos noventa 
y cinco por D. Josef Francisco Hidalgo, Escribano Real, despa-
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«'bandoel oficio de Cámara de aquella Real Audiencia; y en la Ha
bana á veinle y cinco de Enero de mil setecientos noventa y seis 
por D. Josef Miguel Izquierdo, Escribano de Guerra de Marina 
por S. M. en dicha Ciudad, las oyó el Rey nuestro Señor con 
mucha satisfacción , aprobando cuanto se habia practicado con 
lan digno objeto así en Santo Domingo como en la Habana . según 
sus Reales resoluciones de veinte y cinco de Marzo y veinle y 
cinco de Mayo de mil setecientos noventa y seis, tomadas por los 
Ministerios de Estado y de Marina.
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NÚMERO I.

Privilegio del Rey San Fernando al Concejo y Común de la Ciu
dad de Genova, y en especial á los mercaderes súbditos de 
aquella Señoría para tratar y comerciar en España (1). (Co
piado de los Registros de los mercaderes Gcnoveses.)

D. Fernando por la gracia de Dios, Rey de Castilla , de Toledo, 
de León , de Galicia , de Sevilla, de Córdoba , de Murcia , de Jaén: 
A lodos cuantos esta Carta vieren, salud é amor. Sepades que el 
Concejo c Común déla Cibdad de Genoa nos enviaron pedir mer
ced con Nicola Calvo, su mandadero, que les otorgásemos fueros 
c posturas en que visquiesen é mercasen en la Cibdad de Sevilla 
cuando algunos quisiesen venir hi á mercar. E Nos, en uno con 
la Reina Doña Joana, é con nuestros fijos el Infante D. Alfonso, 
primero heredero, é con D Fadrique é D. Enrique, habiendo 
nuestro Consejo con los Obispos é Ricos-homes, é los otros homes 
buenos de Castilla é de León que conusco eran, otorgárnosles los 
fueros é las posturas que son escritas en esta Carta, é son estas. 
Otorgárnosles que hayan barrio éalfóndiga, é forno é baño en la 
Cibdad de Sevilla. E que se los labren ellos á su costa é á su mi
sión: é si alguna cosa rescibieren del alfóndiga por razón de 
hoslalage, que se lo hayan ellos; mas si alguno quisiere comprar 
ó vender alguna cosa en ella, que den á Nos é á todos los nues
tros herederos que regnaren después de Nos en Castilla é en León, 
nuestros derechos. Otrosí les otorgamos que hayan Eglesia é po
der de presentar el capellán al Arzobispo de Sevilla, é el Arzo-

1251
22 .le M:

(t) Este Privilegio parece fue el mas beneficioso que se dió despue> 
de la conquista de Sevilla, pues los mercaderes catalanes solicitaron y 
obtuvieron del Rey D. Alonso el Sabio aquellas franquezas que pertene- 
cien á fecho de mercadería que el honrado é bienaventurado Rey D. Fer
nando, nostro padre, bobo dado á los Genueses; cuyo Privilegio con
firmó á los catalanes el Rey D. Sancho IV en Sevilla á 25 de Agosto del 
año 1284 (Capmany, Colee, diplom., tom. II, núm. 23), y la misma gra
cia lograron del Rey D. Alonso XI los vecinos de la ciudad de San Se
bastian, para no pagar en la aduana de Sevilla masque lo que pagaban 
los Genovesesv Bayoneses. (Dice. geog. hist. de la Academia de la Histo
ria , tom. II, pág. 322.)

Tomo ii. 53
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bispo que haya en ella todos sus derechos, así como en las otras 
iglesias déla Cibdad. E otrosí, que rescibamos Nos los nuestros 
derechos de todas las cosas que vendieren ó compraren los de 
Genua en la cibdad de Sevilla en esta guisa. De todas las merca
durías que ellos adujieren é vendieren que nos den de ciento 
maravedís, de cual moneda quier que sea cinco maravedís desde 
la fiesta de San Joan en adelante, que es en la era desta Carta: é 
si tuvieren haber monedado, é lo emplearen en algunas merca
durías en Sevilla ó en otra nuestra tierra, que den del ciento 
dos maravedís é medio, de cual moneda fueren aquellos mara
vedís: é si emplearen su haber en olio, deben dar por razón de 
portazgo por cada jarra una meja de plata de la moneda de Se
villa: é si adujieren alguna mercaduría, é non la vendieren, que 
la lieven do quisieren, é nos non den ningún derecho por ella: 
Fueras ende si trojieren pan ó vino, que non lo puedan sacar 
ende. Otrosí les otorgamos que non den ninguna cosa del precio 
de las naves, é que si algún mercador de Genoa quisiere vender 
su navio ó comprar otro, que non den ningún derecho. Otrosí 
otorgamos que los Genueses que escojan dos homes-buenos de 
Genua aquí ó do quisieren , é que los envíen ú Nos ó aquellos que 
regnaren en Castilla después de Nos, é Nos que les otorguemos 
por nuestro poder é por nuestro mandado que sean Cónsules; é si 
Nos non fuéremos en la tierra, que los envíen á aquel que Nos 
dejáremos en nuestro logar, é él que sea tenudo de los rescebir 
luego éde los confirmar. E estos Cónsules que non puedan juzgar 
ningund juicio de sangre, nin puedan juzgar á vecino de la cibdad 
de Sevilla, mas que juzguen entre los Genueses que vinieren de 
lucra, que non fueren vecinos de Sevilla. E si por aventura el 
(linóes que viniere de fuera hobiere querella del vecino de Sevi
lla, que le lleve aniel fuero é los alcaldes de Sevilla: et si el ve
cino de Sevilla hobiere querella de, Genues que viniere de fuera, 
que le lleve otrosí ante los Cónsules. E si el vecino de Sevilla se 
agraviare del juicio de los Cónsules, álcese á los Alcaldes de 
Sevilla si quisiere, é los Alcaldes fáganle aquello que fallaren 
por derecho; mas el Genues que non fuere vecino, non se pueda 
alzar del juicio de los Cónsules. E otrosí cuando estos Cónsules 
juzgaren entre los Genueses que non fuereu vecinos, que ellos 
non se puedan alzar del juicio que les dieren los Cónsules; mas 
que sea firme é estable. E si el Genues que viniere de fuera se
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querellare de homes de otros lugares, ó homes de otros lugares 
se querellaren de los Genueses que vinieren de fuera, tal querella 
llévese á Nos, ó á aquel que Nos dejáremos en nuestro logar, é 
Nos enviarlo hemos ó juicio ante los Cónsules: ó si alguno dellos 
se agraviare alce á los Alcaldes de Sevilla. E si algún mercador 
de Genua, que non fuere vecino de Sevilla, muriere en Sevilla é 
dejare sus bienes en nuestra tierra, que los Cónsules Genueses 
puedan tomar aquellos bienes. E si algún Corsario de Genua que 
sea desobediente é rebelde al Común de Genua ficiere daño ó ro
bare á los homes de nuestra tierra, ó llevare armas ó vianda á 
Moros, que los Genueses que fueren en nuestra tierra so nuestro 
Señorío non resciban ningún daño por ello en sus casas ni en 
sus personas; mas aquellos malfechores hayan la pena del mal 
que ficieron. E si tales Corsarios ó otros algunos que ficieren 
daño ó malfetría á nuestra tierra levaren la prea, ó aquellos (pie 
tornaren de nuestro regno á la cibdad ó al Señorío de Genua, 
que el Común de Genua sea tenudo de lo tornar é lo entregar á 
Nos de los bienes de aquel malfechor, é de facer en él aquella 
justicia que debieren. Otrosí otorgamos que si algún home de 
nuestro Señorío ficiere fuerza ó robo por mar ó por tierra á los 
homes de la cibdad ó de la tierra de Genua, que Nos que le fa
gamos lomar fiadores del cuerpo ó de cuanto hobiere, é quel fa
gamos venir á responder á nuestra Corte al plazo que le pusié
remos que sea guisado: é cuando viniere é conosciere que fizo 
aquel mal ó aquel tuerto, que fagamos Nos aquella justicia que 
debiéremos con fuero é con derecho, é fagamos entregar al que
relloso de los daños é de las despensas é los trabajos que le vi
nieron por esta razón en lo que hobiere el malfechor ; mas si ne
gare, que fagamos pesquisa sobre ello; é si en la pesquisa fallá
remos que fizo aquello quel demandaban, que fagamos nuestra 
justicia en él, también en la persona como en sus bienes: é fa
gamos entregar á los que rescibieron el tuerto en cuanto cum
pliere la buena de aquel que lo fizo, é de los daños é de las des
pensas, así como sobredicho es. E si fuere fallado é emplazado, é 
non viniere al plazo, quel demos por fcchor de aquello quel pu
sieron, si non mostrare excusa derecha porque non pudo venir 
al plazo que le fue puesto: é fagamos entregar al querelloso de to
dos sus bienes de aquel, cumpliendo en él nuestra justicia, así 
como dicho es de suso; mas si algund extraño ó de otra tierra



420 APÉNDICE

robare ó ficiere fuerza á los Genueses en sus personas ó en sus 
cosas, fuera de nuestro Señorío ó en nuestro Señorío, é viniere 
con el daño ó con el robo, quier con todo, quier con parte, á 
nuestro Regno ó á nuestro Señorío si la querella viniere ante Nos 
ó ante aquel que fuere en nuestro logar, que fagamos hí nuestra 
justicia en las personas é en las cosas de los malfechores, así 
como derecho é razón é fuero de nuestra tierra manda. Otrosí 
otorgamos que cuando los homes de la Gibdad ó de la tierra de 
Genua vinieren á la Gibdad de Sevilla, ó á tierra de Castilla ó 
de León, ó á otro logar cualquier de nuestro Señorío que anden 
salvos é seguros con todas sus cosas, dándonos nuestros derechos, 
así como dicho es de suso; fueras ende si llegaren á tierra del 
Rey de Granada ó de Murcia ó de Jerez, ó á otra tierra que Nos 
hayamos conquistado, é hayamos pleyto con los Moros, que les 
den sus derechos en aquellos lugares á que vinieren , segund los 
pleytos é avenencias que fueren con ellos. E anden salvos é se
guros por toda nuestra tierra. E si se quisieren tornar á Genua 
por mar, ó á otra parte, segund que les pluguiere, que nos non 
den nada, non arribando á los nuestros Puertos de Castilla ó de 
León que fueren de cristianos. E si arribaren en algund Puerto 
de Castilla ó de León que sea de cristianos é vendieren, den hi su 
derecho: é si arribaren hí é non vendieren, den aquello que 
suelen dar los otros por fuero. E si por aventura alguna tierra ó 
algund Puerto de Mar ganáremos de Moros quito é sin pleyto nin
guno que hayamos con los Moros sobre aquel Puerto ó aquella 
tierra, que den aquel derecho que dan en la Cibdad de Sevilla, é 
tanto ó non mas de todos los Puertos ó las tierras que en la con
quista de los Moros fueren. E otorgamos é prometemos por Nos, 
ó por nuestros herederos, que no rescibamos mas de lo que dice 
en esta Carta. E que esto sea para siempre firme é estable. De
fendemos firmemente que ninguno non sea osado de venir contra 
esta Carta, nin de quebrantarla, nin de menguarla en ninguna 
cosa: ca cualquier que lo ficiese habrie la ira de Dios é la nues
tra , é pecharte al Rey en coto mil maravedís, é á ellos todo el daño 
doblado. Fecha la Carla en Sevilla por mandado del Rey, veinte 
é dos dias andados de Mayo, en era de mil é doscientos é ochenta 
é nueve años, en el año tercero que el Rey vencedor D. Fernando 
priso la noble Cibdad de Sevilla, é la tomó á servicio de la fé de 
los cristianos.
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NÚMERO II.

Privilegio dado por el Rey D. Enrique III á los Mareantes del
Reino, para que las mercaderías que de él salgan se carguen 
en los navios de los naturales y no de extrangeros. (Copiado 
del Privilegio original que existe en el Archivo de la Ciudad 
de la Coruña) (1 ).

Sepan cuantos esta Carta vieren como ante mí Ferrand Gon
zález, Alcalde mayor de la muy noble Cibdat de Sevilla por nuestro 
Señor el Rey, et Alcaide desús Alcázares de la dicha Cibdat, 
parescieron Joan de Arreaga, vecino de San Sebastian , Maestre 
de la barca, que ha nombre Santa María, et Rui Gutiérrez de 
Ajo, vecino de Santander, Maestre de la barca, que ha nombre 
Santa Catalina, por sí é en nombre é en los de todos los otros 
Maestres é Mareantes de los Reinos del dicho Señor Rey, é mos
tráronme un Previllejo del dicho Señor Rey, escripto en perga
mino de cuero, é rodado é firmado é sellado con su sello de plo
mo, colgado en filos de seda á colores, del cual dicho Previllejo 
el tenor dél dice en esta manera: En el nombre de Dios Padre é 
Fijo é Espíritu Santo, que son tres Personase un Dios verdade
ro, que vive é regna por siempre jamas, éde la Bienaventurada 
Virgen gloriosa Santa María, su Madre, á quien yo tengo por 
Señora é por abogada en todos mis fechos, etá honra é á servi
cio de todos los Santos de la Corte Celestial: Porque la lealtad es 
la mas noble y alta virtud que puede ser en el home, porque 
por ella es poblado é mantenido todo el mundo, de lo cual place 
á Dios é á los Reyes é Príncipes é Señores con quien los homes 
han de vevir, et esta lealtad es siempre predicada por los teólo-

1398
i~ de línei. 
7 de Febr.

(1 ) Es un pergamino de tres cuartas de largo, y algo mas de dos de 
ancho, muy bien conservado; pero le falta el sello, aunque tiene las 
cintas de donde pendía. Citó este Privilegio D. Josef Cornide en la pá
gina 70 de su Memoria sobre la pesca de la sardina en Galicia, añadiendo 
que pudo haber servido de modelo á la célebre Acta de navegación 
promulgada por los ingleses en el año 4660, verdadero principio de la 
felicidad de aquella nación.
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gos, porque así como han de ser leaJes á Dios ó á su Rey é á su 
Señor non teniendo el corazón nin la emaginacion en otra cosa 
alguna, son por ello para siempre mas loados é bienaventurados 
ellos é su linage, et Dios dales por ello buen galardón , et los Re
yes é los Señores son tenudos é adebdados por ello de Ies facer 
mercedes égalardones; é esta lealtad es muy provechosa écon
venible ó Dios é al mantenimiento del mundo, et aun Dios, que 
todas las cosas pudo, non quiso quel home fuese mantenido é 
gobernado sin ella; et esta es una de las cosas que él encomendó 
é íió de los Reyes con las sus justicias que tienen su lugar en 
este mundo, et aun los derechos mayor cuenta pusieron en es
carmentar á los que fuesen contra la lealtad, que contra otro 
yerro alguno que ficiesen; porque si esta lealtad fallesciese de 
home á home non obedesceria á su Señor, nin sería seguro uno 
de otro, é non serian los homes ninguno vencido nin menospre
ciado: Otrosí, ninguno non podría aprovechar á sí solo, et por 
ende el ayuntamiento de los homes éel poblamiento del mundo 
peresceria. é las cosas que Dios crió serian para nada, et por 
ende la lealtad puso sobre todas las cosas del mundo, é las face 
mantener cada una en el estado que pertenesce, et e, que es leal 
luz, é espejo ó claridad paresce entre los otros homes, é con lo tal 
place á Diosé á su Rey é á su Señor éá las gentes; et por tanto 
cada uno es lenudo de guardar á su Rey é á su Señor lealmente, 
así como á la vida é á la lumbre de sus ojos, et en esta lealtad 
non cae trabajo sin galardón, é los ojos del leal son muy seguros, 
é la su frente non ha menester cobertura, et está mas segura en 
la poridat é muy placentera en lo manifiesto, é muy alegre en
tre sus amigos, é noble entre los enemigos, é aun á los que pesa 
della es alabado ó fuelga con seguranza, é afirmase con grandeza 
toda publicada, toda deseosa, é es fallada en todas las partidas 
del mundo: et porque pertenesce á los Reyes é á la su ennobles- 
cida ó engrandescida Realeza ennoblescer é honrar é priville— 
giará los sus vasallos que bien é lealmente los sirven, amándo
los ó queriéndolos é heredándolos en los sus Reinos, é ennobles- 
ciándolos por la nobleza de los Reyes, é por la lealtad é bondat 
dellos: é porque entre todos las cosas que á los Reyes les es dado 
de facer, les es dado de facer gracias é mercedes é donaciones á 
los sus vasallos , é heredarlos en los sus regnos, porque sean mas 
honrados é hayan con que se mejor puedan mantener, ó honrar
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los é privillegiarlos é ennoblescerlos, ó porque todas las cosas que 
en esle mundo son fechas fenescen cuando él tiene por bien: et 
cuanto á la vida cada uno há su tiempo é curso sabido, é non 
finca otra cosa que fin non haya ; salvo Dios que nunca bobo co
mienzo nin habrá fin, et á semejanza dél ordenó los Angeles de 
la Corte Celestial: et como quier que quisiese que hobiesen co
mienzo, pero non quiso que hobiesen fin, mas que durasen para 
siempre, et así como él es duradero así quiso que el su Regno 
durase para siempre, et por ende todos los Reyes se deben mem- 
brarde aquel Regno adonde han de irá dar razón de lo que les 
Dios encomendó en este mundo, é por quien regnan, et cuyo lu
gar tienen, por lo cual son tenudos de facer gracias é ayudas é 
bien é merced á los sus naturales é vasallos, cuanto mas adonde 
se demanda con razón é con derecho ; et el Rey que lo face ha de 
catar en ello tres cosas: la primera, qué merced es aquella que 
le demandan : la segunda , qué es el pro ó el dagno que por ende le 
puede venir si la face: la tercera, quién es aquel á quien ha de 
facer la merced, é cómo que la meresce ó puede merescer: Por 
ende Yo calando esto quiero que sepan por este in¡ Privillejo to
dos los homes que agora son, ó serán de aquí adelante, como Yo 
D. Enquique, por la gracia de Dios, Rey de Castilla , de León , de 
Toledo, de Gallicia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, 
del Algarbeé de Algecira; é señor de Vizcaya ó de Molina , rei
nante en uno con la Reina Doña Catalina, mi muger, é con el In
fante D. Fernando, mi Hermano, vi una mi Carta escripia en 
papel, é firmada de mi nombre, é sellada con el mi sello de la 
poridat á las espaldas , que Yo di á la muy noble cibdat de Sevi
lla, éá los mis mareantes de los mis Regnos, el tenor de la cual 
es este que se sigue: D. Enrique por la gracia de Dios, Rey de 
Castilla , de León , de Toledo , de Gallicia , de Sevilla , de Córdoba, 
de Murcia , de Jaén, del Algarbe, de Algecira: é Señor de Vizcaya 
é de Molina: A vos D. Diego Furtado de Mendoza , Señor de la Vega, 
mi Almirante mayor deCastilla , é al vuestro Lugarteniente, etá los 
Alcaldes é Alguaciles é Veinticuatros é Caballeros é Ilomes-buenos 
del Concejo de la muy noble Cibdat de Sevilla, é á los Concejos 
é Alcaldes é Alguaciles é otros Oficiales cualesquier de todas las 
Cibdades é Villas é Lugares del Arzobispado de Sevilla, con el 
Obispado de Cádiz, é de todas las otras Cibdades é Villas é Lu
gares de los mis Regnos que agora son, ó serán de aquí adelante,
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et á cualquier ó á cualesquier de vos ó dellos que esta mi Carta 
fuere mostrada, ó el traslado de ella signado de Escribano pú
blico, salud é gracia: Sepades que la mi muy noble Cibdat de 
Sevilla, é los mis mareantes de los mis Regnos se me enviaron 
querellar, é dicen que ellos que facen sus navios así naos como 
barcas ó bajeles, et porque acaesce que los mercadores extrange
ros que vienen á los mis Regnos, no quieren afretar los sus na
vios é afretan antes los navios de los extrangeros, é que por esta 
razón non pueden mantener nin sostener los dichos sus navios, 
é los han de venderá grant menoscabo á los dichos mercadores 
extrangeros , por lo cual se ha despoblado é despuebla el mi Regno 
de navios, en lo cual se me sigue grant deservicio; et enviaron 
me pedir merced que mandase que cuando los dichos mercado- 
res hobiesen de afretar navios para cargar sus mercadorías que 
tanto por tanto, á dicho de dos mercadores é de dos mareantes, 
que frotasen antes los navios de mis naturales que otros navios 
algunos de los extrangeros: et Yo entendiendo que me pedían 
justicia é derecho, tóvelo por bien; porque vos mando, vista esta 
irii Carta, ó el dicho su traslado, signado, como dicho es, que 
cuando cualesquier mercadores así ginoeses é placentines é ca
talanes , como franceses ó ingleses, ó cualesquier otras personas de 
cualesquier otros Regnos ó Señoríos que sean, hobieren de cargar 
de aquí adelante sus mercadorías en la dicha Cibdat de Sevilla, 
ó en las dichas Cibdades é Villas é Lugares de su Arzobispado 
cou el dicho Obispado de Cádiz, ó en cualquier ó cualesquier de 
las otras Cibdades é Villas é Lugares de los dichos mis Regnos, 
que los costringades é apremiedes que tanto por tanto, á dicho 
de los dichos dos mercadores é dos mareantes, que afreten antes 
para levar las dichas mercadorías los navios de los mis naturales 
de los mis Regnos, que los navios de los extrangeros: ca mi merced 
é voluntad es que todas las mercadorías cualesquier que salieren 
de los dichos mis Regnos, que se carguen en los navios de los 
dichos mis Regnos, é non en otros algunos, por cuanto es mi ser
vicio é grant pro délos dichos mis Regnos. Et por esta Carta, e 
por el dicho su traslado signado, como dicho es, vos mando que 
esta Ordenanza é mercet que yo fago á la dicha Cibdat de Sevilla, 
ó á los dichos mis mareantes, que la guardedes é mantengades 
bien é complidamente de aquí adelante en todo tiempo en la dicha 
Cibdat de Sevilla, é en todas las Cibdades é Villas é Lugares del
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dicho su Arzobispado, con el dicho Obispado de Cádiz, é en to
das las otras Cibdades c Villas é Lugares de los mis Regnos: et 
los unos et los otros non fagades nin fagan ende al por alguna 
manera, so pena déla mi mercóte de diez mil maravedís desta 
moneda usual á cada uno para la mi Cámara: et mando al mi 
Chanciller é Notarios é Escribanos, é á los que están á la tabla 
de los mis sellos, que den é libren é sellen mis Cartas é Previ- 
llegios los mas (iriñes que en esta razón menester fueren , et non 
fagan ende al. Bada en Madrid veinle y siete dias de Enero del 
año del Nascimienlo del nuestro Salvador Jesucristo de mil é 
trescientos é noventa é ocho años.=Yo Ruy López la fiz escribir 
por mandado de nuestro Señor el Rey.=YO EL REY.—Et agora 
la dicha cibdat de Sevilla é los dichos mis mareantes de los mis 
Regnos pidiéronme merced que les mandase dar mi Previllejo 
para que les fuese guardada la dicha merced en lodo y por todo, 
segunt que en la dicha mi Carta se contiene: et defiendo firme
mente que alguno, nin algunos non sean osados de les ir nin 
pasar contra la dicha Carla cncorporada en este mi Previllejo, 
nin contra lo en la dicha Carta, nin contra lo en este dicho mi 
Previllejo contenido, nin contra parte dello, para lo quebrantar 
nin menguar en algún tiempo, por ninguna nin alguna manera: 
ca cualquier que lo ficiese habría la mi ira, é pecharme hía en 
pena losdichos diez mil maravedís, et á la dicha Cibdat de Se
villa éá losdichos mis mareantes, ó á quien su voz toviere, to
das las costas é dañóse menoscabos que por ende rescibieser. do
blados: et demas mando á todas las Justicias c Oficiales de los 
mis Regnos, do esto acaescicre, así á los que agora son, como á 
los que serán de aquí adelante, éá cada uno dellos que ge lo non 
consientan, mas que los defiendan é amparen á los sobredichos 
é á cada uno dellos con la dicha merced que les fago, en la ma
nera que dicha es, et que prenden en bienes de aquellos que 
contra ello, ó contra parte dello fueren por la dicha pena, é la 
guarden para facer de ella lo que la mi merced fuere, et que 
enmiendené fagan emendará la dicha Cibdat de Sevilla , é á los 
dichos mis mareantes, 6 á cada uno de ellos, ó á quien su voz 
toviere, de todas las costas é daños é menoscabos que por ende 
rescibieren doblados, como dicho es: et demas, por cualquier 
ó cualesquier por quien fincare de lo así facer é complir, mando 
al borne que Ies este mi Previllejo mostrare ó el traslado dél sig-

To.mo ii. 54
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nado de Escribano público, sacado con autoridat de Juez ó de 
Alcalde, que los emplace que parezcan ante mí en la mi Corle 
del dia que los emplazare á quince dias primeros siguientes, so 
la dicha pena, cada uno á decir por cual razón non cumple mi 
mandado: et mando, so la dicha pena, á cualquier Escribano 
público, que para esto fuere llamado, que dé ende al que ge lo 
mostrare testimonio signado con su signo, porque Yo sepa en 
cómo se cumple mi mandado. Et desto mandé dar este mi Pre- 
villejo escripto en pergamino de cuero, rodado é sellado con mi 
sello de plomo, pendiente en filos de seda á colores. Dado el Pre- 
villejo en Cubas siete dias de Febrero, año del Nascimiento de 
nuestro Salvador Jesucristo, de mil é trescientos ó noventa é 
ocho años. Et Yo el sobredicho Rey D. Enrique, reinante en uno 
con la Reina Doña Catalina, mi Muger, é con el Infante D. Fer
rando, mi Hermano, en Castilla, en León, en Toledo, en Gallicia, 
en Sevilla, en Córdoba, en Murcia, en Jaén, en Baeza, en Bada
joz, en el Algarbe, en Vizcaya, en Molina otorgo este Prcvillejo 
é confírmelo.—El Infante D. Ferrando, Hermano del Rey, Señor 
de Lara ó de Alborquerque, Duque de Peñafiel, Conde de Mavorga. 
confirma.=D. Pedro, Conde de Trastamara é de Lemos ó de Sar
ria , Tío del Rey, conf.=D. Enrique, Tío del Rey, Duque de 
Medinasidonia é Señor de Alcalá é Moron ó Cabra, conf.=D. Gas
tón de Bearne , Conde de Medinaceli, conf.=D. Joan García Man
rique, Arzobispo de Santiago, Chanceller mayor del Rey, é No
tario mayor del Regno de León, conf.=D. Pedro, Arzobispo de 
Toledo, Primado de las Españas, conf=D. Gonzalo, Arzobispo 
de Sevilla, conf.=D. Joan, Obispo de Burgos, conf.=D. Joan, 
Obispo de Calahorra , conf.=La Iglesia de Palencia vaga, con- 
Íirma.-=D. Joan, Obispo deSigllenza, conf.=D. Pedro, Obispo 
de Osina, conf.=D. Alfonso, Obispo de Avila, conf.=La Iglesia 
de Segovia vaga, conf.=La Iglesia de Córdoba vaga, conf.=Don 
Pedro , Obispo de Plasencia, conf.=La Iglesia de Jaén vaga, conf.= 
Don Juan , Obispo de Cádiz, con f.=D. Joan Cabeza de Vaca, Obispo 
tle Cuenca, conf.=D. Arellano, Obispo de León, conf.=
D. Guillen, Obispo de Oviedo, conf.=D. Joan, Obispo de Zamo
ra, conf.=D. Diego, Obispo de Salamanca, conf.=D.
Obispo de Cibdal Rodrigo, conf.=D. Frey Alfonso, Obispo de 
Coria, conf.=D, Fernando, Obispo de Badajoz, conf.=D. Lope, 
Obispo de Orense, conf.=D. Joan, Obispo de Aslorga, conf.=



Á LA COLEC. DIPLOMÁTICA. 427

D. Lope de Mendoza, Obispo de Mondoñedo, conf.—D. Lope, Obis
po de Lugo, conf.=D. Gonzalo Nuñezde Guzman, Maestre de ki 
Orden de la Caballería de Calatrava, conf.=D. Lorenzo Suarez de 
Eigueroa, Maestre de la Orden do la Caballería de Santiago, con- 
firma.==D. Ferrant Rodríguez de Villalobos, Maestre de Alcán
tara, conf.—D. Frey Rui Gómez, Prior de S;«n Juan, conf.=Don 
Gómez Manrique, Adelantado mayor de Castilla, conf.=D. Pero 
Suarez de Quiñones, Adelantado mayor de León é Notario mayor 
de Castilla é Mayordomo mayor del Infante, conf.=D. Enrique de 
Guzman, Conde de Niebla, conf.=D. Pero Ponce de León, Señor 
de Marcbena, conf.=D. Alvar Perez de Guzman , Señor de Or- 
gaz, conf.=D. Joan Ramírez de Guzman, conf.=I). Rui Ponce 
de León, conf.—D. Alfonso Fernandez de Aguilar, conf.=D. Al
var Perez de Osorio, Señor de Villalobos é de Castrovcrde, con
firma.=Diego Perez Sarmiento, Adelantado mayor de Gallicia. 
confirma.—Rui López Dávalos, Adelantado mayor del Rcgno de 
Murcia, conf.=D. , Conde de Castro, conf.—D. Alfonso
Enriquez, Tio del Rey , conf.=D. Carlos de Arellano, Señor de los 
Cameros, conf.=D. Garci Fernandez Manrique, conf.=D. Del
iran de Guevara, conf.=D. Pero Velez, su lijo, conf.=D. Joan 
Furtadode Mendoza, Mayordomo mayor del Rey, conf.=I). Pero 
Nuñez de Avellaneda, Alférez mayor del Rey, conf.=D. Diego 
Furtado de Mendoza, Almirante mayor de Castilla, conf.=Diego 
López de Slúñiga, Justicia mayor de la Casa del Rey, conf.=Joan 
de Velasco, Camarero mayor del Rey, conf.=Sancho Fernandez 
de Tobar, Guarda mayor del Rey, conf.=Pcr Afán de Ribera, 
Adelantado é Notario mayor de Andalucía, conf.=Alfonso Te
norio , Notario mayor del Regno de Toledo , conf.=D. Pedroj 
Obispo de Plasencia, Notario mayor de los Previllejos rodados, 
lo mandó facer en octavo año que el sobredicho Señor Rey reinó.= 
Yo Diego Martinez de Bonilla , Escribano del dicho Señor Rey 
lo fice escribir. =Didacus Martinez, legum Doctor. =Gometius 
Aric, Baccalarius in legibus.=Et el dicho Prcvillejo mostrado 
ante mí el dicho Alcalde Ferrant González en la manera que di
cha es, los dichos Juan de Arreaga é Rui Gutiérrez de Ajo, por 
sí é por todos los otros Maestres ó mareantes de los Regnos del 
dicho Señor Rey, digieron en como ellos que habían menester 
de mostrar é enviar mostrar el dicho Previllejo en algunas par
tes de los dichos Regnos del dicho Señor Rey do les complia,
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pura guarda de su derecho de ellos, é de los otros dichos Maes
tres ó mareantes, et que habían recelo que levándolo ó mos
trándolo ó queriéndolo mostrar que se les perdería ó faria me
nos por fuego ó por agua,ó en otra manera cualquier; por lo 
cual peresceria su derecho: et por ende pidiéronme que yo de 
mi oficios diese autoridat y decreto á Gonzalo Velez Escribano 
público de esta Cibdat de Sevilla , que ante mí estaba presente, 
que ficiese facer traslado ó traslados uno ó mas, los que me
nester fuesen, sacados con mi autoridat, porque los ellos é los 
otros dichos Maestres é mareantes de los dichos Regnos del di
cho Señor Rey los hobiesen para guarda de su derecho. Et yo el 
dicho Alcalde Forran González, vislo el dicho Previllejo del dicho 
Señor Rey que ante mí fue mostrado, sano é non corrupto, nin 
chancellado, nin en él otra sospecha alguna, porque según dere
cho non debiese valer, et el pedimiento que sobre ello me Asie
ron los dichos Joan de Arreaga é Rui Gutiérrez, et siguiendo lo 
quel derecho quiere en tal caso, mandé al dicho Gonzalo Velez. 
Escribano público, que ficiese é mandase facer un traslado ó 
traslados del dicho Previllejo del dicho Señor Rey, uno ó mas. 
los que menester fuesen, é que lo signase cou su signo é los fir
masen de sus nombres él é los otros Escribanos que con él ante 
mí fueron presentes, et el dicho Gonzalo Velez, Escribano pú
blico , por mi mandado fizo facer este dicho traslado del dicho 
Previllejo, al cuai traslado del dicho Previllego yo do autoridat é 
entrepongo mi decreto , et mando que vala é faga fé en juicio, é 
fuera de juicio, en todo lugar do aparesciere para guarda de! 
derecho de los dichos Joan de Arreaga é Rui Gutiérrez, é de los 
otros dichos Maestres é mareantes de los dichos Regnos del dicho 
Señor Rey, é de cada uno dellos, á tan bien é á tan complida- 
¡nente como el dicho Previllejo original del dicho Señor Rey que 
¡inte mí fue mostrado. Que fue dada la dicha autoridat, é pasó 
todo lo que dicho es ante rní el dicho Alcalde Ferrant González. 
(*t ante el dicho Gonzalo Velez, Escribano público, é ante los 
otros Escribanos que hí fueron presentes en la dicha Cibdat de 
Sevilla en veinte é siete dias del mes de Febrero del año del Nas- 
oimiento de nuestro Salvador Jesucristo de mil é trescientos é 
noventa é ocho años: et por mayor firmeza, yo el dicho Alcalde 
Ferrant González puse en este dicho traslado mi nombre et mán
delo sellar con mió sello de cera pendiente.=Yo Francisco Fer-
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randcz, Escribano de Sevilla vi el dicho Previllejo ondeesle tras
lado fue sacado é concertelo con él, é fui presente á la autoridat 
é mandamiento del dicho Señor Alcalde, é so testigo. (Está ru
bricado.) Yo Joan Velez, Escribano de Sevilla, so testigo deste 
traslado, é vi el dicho Previllejo onde fue sacado, é fui presente 
á la autoridat del dicho Alcalde. (Rubricado. )=Ferrant González, 
Alcalde. (Idem.) E yo Gonzalo Velez, Escribano público de Se
villa, lo fiz escrebir é puse en él mió sig—aquí el signo—no, é. 
fui presente á la autoridat é mandado del dicho Alcalde, é so 
testigo. (Lo rubrica también.)

NÚMERO III.

Seguro d ios Marineros de Palos para contralar libremente por 
mar y tierra con las mercaderías que llevaren y trajeren en su 
viaye ú la Mina del Oro. (Registro del Sello de Corte en el 
Real Archivo de Simancas.)

Doña Isabel por la gracia de Dios, Reina de Castilla , de León, 
de Toledo, de Cecilia, de Portogal, de Galicia, de Sevilla, de 
Córdoba, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algecira, de 
Gibrallar; Princesa de Aragón, é Señora de Vizcaya é de Molina. 
A mi Almirante mayor de la Mar é su Lugar-Teniente, é al mi 
Justicia mayor, é al mi Capitán mayor de la mar, é á los mis 
Adelantados, Merinos, é á todos los Concejos, Corregidores, Al
caldes, Alguaciles, Veinte é cuatros, Caballeros, Prebostes, Re
gidores, Escuderos, Oficiales, é Ilomes-buenos, así de la muy 
noble é muy leal Ciudad de Sevilla, é de todas las otras Ciudades 
e Villasé Logares del Andalucía, é de la villa de Bilbao, édel mi 
nobleé leal Condado de Vizcaya, como de todas las otras Ciuda
des é Villas é Logares del dicho Condado é de los otros mis Rei
nos é Señoríos, así los que son puertos de mar como otros cuales
quier, é al mi Capitán e Capitanes é gentes de armas de la ilota 
que Yo he mandado ó mandare armar, éá los Maestres é Patro
nes é Cómitres de las naos é galeras é barcheles, é de otros cua
lesquier navios é fustas que andan é andovieren por las mares 
é puertos é abras de los mis Reinos y Señoríos, é á otras cuales
quier personas mis vasallos é súbditos é naturales, de cualquier
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estado ó condición, preeminencia ó dignidad que sean , é á cua
lesquier gentes de armasque andan é andovieren en servicio é 
obediencia del Rey mi Señor é mia, é á cualquier ó cualesquier 
de vos á quien esta mi Garla fuere mostrada, ó el traslado della 
signado de Escribano público, salud é gracia. Sepades que Yo he 
mandado é mandé á ciertos vecinos de la villa de Palos é de otras 
Villas é Logares de la costa de la mar é de las Ciudades é Villas 
é Logares de la dicha costa de la mar é de la Andalucía, é de 
otras partes de mis Reinos é Señoríos, que vayan con ciertos sus 
navios á la Mina del Oro, los cuales me ficieron relación diciendo 
que ellos é sus criados é factores entienden andar é navegar por 
las mares é puertos cabras de los dichos mis Reinos é Señoríos, 
é eso mesmo por tierra con sus faciendas é mercadorías á tratar 
ó vender, é trocar é comprar paños é joyas ó fierro é acero é fer- 
rage é lanas é otras mercadorías, é que se recelan que vos los 
sobredichos, ó alguno ó algunos de vos, ó otras personas algunas 
les prenderedes á ellos é á los dichos sus criados é factores, é les 
toma redes ó querredes lomaré embargar los dichos sus navios 
é bienes é mercadorías que trogeren ó llevaren por las mares é 
puertos é abras de los dichos mis Reinos y Señoríos, ó por tier
ra, así a la ida á la dicha Mina como en la estada en ella ó en la 
tornada , ó por algunas partes de los dichos mis Reinos y Señoríos 
por donde andovieren por cualesquier deudas de maravedis é pan 
é otras cosas que los Concejos é los vecinos é moradores de las 
Ciudades é Villas é Logares donde viven, ó cualesquier personas 
singulares dellas ó otros algunos Concejos é personas deban é 
debieren, ó sean tenidos de dar é pagar en cualquier manera á 
otros cualesquier Concejos é personas de los dichos mis Reinos é 
Señoríos ó defuera de ellos, ó por prendas ó represarías que de 
unos Concejos á otros é de unas personas singulares ¿i otras se 
hayan fecho ó fagan, non seyendo las tales deudas nin alguna 
dellas de tal naturaleza nin fechas en tal forma, porque de fecho 
nin de derecho ellos nin los dichos sus facedores é apaniaguado- 
res, é bienes é mercadorías fuesen ni sean tenudos ;í las tales 
deudas nin represarías, nin á parte dellos, nin ellos habiendo 
traido nin trayendo á los dichos mis Reinos, nin sacando de 
ellos mercadorías nin otras cosas algunas que hayan seido ó sean 
vedadas por mis Ordenanzas; por razón de lo cual diz que ellos 
nin‘alguno de los dichos sus factores non osarán ir al dicho viage
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que les Yo mando, nin andar nin navegar por las dichas mares 
é puertos é abras, é por los dichos mis Reinos é Señoríos, nin ir 
fuera dellos nin venir salvos é seguros, é con las dichas sus mer- 
cadorías ó bienes é cosas; é me soplicaron ó pidieron por mer
ced que sobre ello les proveyese, mandándoles dar mi Carla, 
para que ellos é los dichos sus factores pudiesen libremente ir el 
dicho viage que les Yo mando facer para la dicha Mina é por estos 
dichos mis Reinos, é comprar é venderé cambiar los dichos sus 
bienes é mercadorías, é que non fuesen presos nin detenidos nin 
embargados, salvo solamente por su deuda propia conoscida, ó 
como la mi merced fuese, é Yo tóvelo por bien; porque vos mando 
á todos é á coda uno de vos en vuestros logares é jurediccioncs. 
que de aquí adelante dejedesé consintádes libre é desembarga- 
damente á los dichos vecinos de la dicha villa de Palos é de las 
otras partes de los dichos mis Reinos, que así por mi mandado 
van á la dicha Mina , é á los dichos sus homes é criados é factores 
é paniaguados ir el dicho viage, é andar por estos dichos mis 
Reinos é Señoríos, é por las mares é puertos é abras dellos. á 
tratar é comprar é vender los dichos sus bienes é mercadorías, é 
que los non prendados, ni prendan , ni lomedes nin embarguedes, 
nin consintádes prender nin prendan nin tomar ni embargar a 
ellos nin á los dichos sus factores é homes é criados é apania
guados , nin alguno dellos, los navios é fustas, é mercadorías é 
bienes é cosas que ellos llevaren é trojeren , así á la dicha Mina 
como por cualesquier parles de los dichos mis Reinos y Señoríos 
por donde andovieren, ansí por mar como por tierra, por nin
guna nin algunas deudas de pan nin fierro, nin acero, nin de 
maravedís, nin de paños, nin lanas, nin aceites, nin por otras 
cualesquier cosas que los Concejos de las dichas Ciudades é Vi
llas é Lugares donde viven á los vecinos é moradores dellos de
ben ó debieren, ó son ó fueren obligados á dar á otros cualesquier 
Concejos é personas singulares de los dichos mis Reinos é Seño
ríos, é defuera dellos, nin por prendas nin represarías que de 
unos Concejos á otros é de unas personas singulares á otras se 
hayan fecho ó fagan, salvo solamente por sus deudas propias co- 
noscidas, ó por lianza que hayan fecho , ó si ellos ó los dichos 
sus factores ó alguno dellos son ó fueren tenudos 6 obligados de 
fecho ó de derecho en cualquier manera á las tales deudas é re
presarías ó alguna dellas, ó por maravedís de las mis Rentas ó
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(lechóse derechos; pero es mi merced que los vecinos de la di
cha villa de Palos é de las otras partes de mis Reinos, que así 
por mi mandado van á la dicha Mina , nin los dichos sus factores é 
homes é criados, nin alguno dellos, non saquen nin puedan sa
car mercaderías algunas de los dichos mis Reinos para el Reino 
de Francia nin para el Reino de Portogal, nin las puedan traer 
nin traigan de los dichos Reinos para los dichos mis Reinos é 
Señoríos sin mi licencia, nin otrosí puedan traer nin traigan á 
los dichos mis Reinos y Señoríos, nin sacar fuera dellos merca- 
dorias nin averíos, nin otras cosas algunas de las por Mí veda
das é defendidas, é asiiiiesmo que non traigan nin puedan traer 
en los dichos sus navios personas algunas franceses nin portu
gueses nin de los otros enemigos de mis Reinos, nin bienes nin 
mercadorías algunas suyas, é que cerca desto se guarde la Or
denanza por mí fecha en esta razón. Otrosí: si quisieren armar 
sus navios , que primeramente sean lenudos de dar é den fiadores 
llanos é abonados é contiosos ante las Justicias de las dichas Ciu
dades é Villas é Logares donde armaren, por ante Escribano pú
blico, que non farán mal nin daño á amigos, nin otros cuales
quier con quien el Rey mi Señor é Yo non hobiéremos guerra: 
cá si lo contrario ficieren que los tales fiadores lo paguen con sus 
cuerpos é bienes; é por esta mi Carta ó por su traslado signado, 
como dicho es, tomo é recibo en mi guarda é seguro, é so mi 
amparo é defendimiento Real á los sobredichos vecinos de la dicha 
villa de Palos , é de las otras Ciudades é Villas é Logares de los di
chos mis Reinos é Señoríos, que por mi mandado van á la dicha 
Mina, é á los dichos sus factores é homes é criados é apaniaguados 
que ellos nombraren é digeren é declararen ante vos las dichas 
mis Justicias, ó ante cualquier de vos por sus nombres que son su- 
vos, é á todos sus navios é bienes é mercadorías é cosas que lleva
ren é trojeren, é los aseguro de todas é cualesquier personas mis 
vasallos é súbditos é naturales que ante cualquier de vos, las di
chas mis Justicias nombraren, é de quien dijeren que se recelan 
para que les non fieran nin maten nin lisien, nin manden ferir 
nin matar nin prender nin lisiar nin embargar á sus bienes, nin 
facer otro mal nin daño nin desaguisado alguno en sus cuerpos é 
mercadorías é bienes contra derecho: el cual dicho mi seguro, y 
todo lo en esta Carta conteuido, mando á vos las dichas mis Jus
ticias, é á cada uno de vos, que lo fagades así pregonar pública-
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mente por las plazas é mercados é otros logares acostumbrados 
desas dichas Ciudades é Villas é Logares por pregonero épor ante 
Escribano público, porque lodos lo sepades é sepan, é dello non 
podades nin puedan pretender inorancia; ó fecho el dicho pregón, 
s¡ alguna ó algunas personas contra este dicho mi seguro ó con
tra lo en esta mi Carta contenido fueren ó pasaren, ó quisieren 
ir ó pasar, que vos las dichas mis Justicias pasedes 6 procedades 
contra los tales é contra sus bienes á las mayores penas ceviles é 
criminales que por derecho fallaredes, como contra aquellos que 
pasan é quebrantan seguro puesto por Carla é mandado de su 
Reina é Señora natural: é los unos nin los otros non fagades nin 
fagan ende al por alguna manera, so pena de la mi merced é de 
privación de los oficios, é de confiscasion de los bienes de los que 
lo contrario íicieren para la mi Cámara é fisco: é demas mando 
al borne que vos esta mi Carta mostrare que vos emplace que 
parescades ante mí en la mi Corle, do quier que Yo sea , del día 
que vos emplace fasta quince dias primeros siguientes, so la di
cha pena, so la cual mando á cualquier Escribano público, que 
para esto fuere llamado , que dé ende al que vos la mostrare tes
timonio signado con su signo, porque Yo sepa en como se cum
ple mi mandado. Dada en la muy noble é leal ciudad de Sevilla á 
cuatro dias del mes de Marzo, ano del Nascimienlo de nuestro 
Salvador Jesucristo de mil é cuatrocientos é setenta y ocho años.= 
YO LA REINA.=Yo Alfonso de Avila, Secretario de Nuestra Se
ñora la Reina, la fice escribir por su mandado.—E en las espal
das está escrito esto que se sigue: Joannes, Doctor.=Registrada 
Diego Suarez.

NÚMERO IV.

Asieiúo y providencias sobre una expedición á las Islas Canarias 
para sojuzgarlas á la Corona Real. (Registro del Sello de 
Corte en Simancas.)

Doña Isabel &c.: Por cuanto el Rey mi Señor é Yo hobimos 
dado cargo á vos Alfonso de Palencia, mi Coronista é Secretario, 
é del nuestro Consejo, para que por vigor de nuestra comisión é 
mandamiento entendiesedes en el aparejo é expedición de la ar
mada que Nos mandamos ir á las Islas de la Gran Canaria, é á
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las otras Islas de Canarias infieles; é vos entendiendo ser así 
complidero á nuestro servicio é al mas presto é mejor aparejo de 
la dicha armada, fisisteis cierta concordia é asiento con el Obis
po de Róbigo, é de las dichas Islas D. Fray Juan de Frias, é con 
los otros Capitanes D. Juan Bermudez, Dean de las dichas Islas, 
nuestro Capellán, é Juan Rejón, nuestro criado, según se con
tiene en una Escritura ó Capitulación que paresce firmada de 
vuestro nombre, el tenor de la cual es este que se sigue: Por el 
Rey ó Reina nuestros Señores: mandaron tomar cargo á mí Al
fonso de Palencia , su Coronista é su Secretario é de su Consejo, 
que entendiese en todo el expediente de la armada que sus Alte
zas mandan ir en la Isla de la grande Canaria, para sojuzgarla á 
su Corona Real, ó para expeler, con el favor de Dios, toda su
perstición y heregías que allí y en algunas otras Islas de infieles 
usan los Canarios y otros paganos; de la cual santa empresa 
sus Altezas quisieron que fuese D. Juan Bermudez , Dean de Ró
bigo, é de las dichas Islas, su Capellán, é Juan Rejón, su cria
do ; é fue asimismo mandado por sus Excelencias que para me
jor dirección de la dicha empresa fuese allá personalmente el 
R. P. in Cristo D. Fray Juan de Frias, Obispo de Róbigo, é de 
las dichas Islas, el cual por dar obra entera, con la merced de 
Dios, á tan santa empresa, se hobo de obligará grandes cuantías 
de maravedises que fueron para ella nescesarias, acordóse que 
para su seguridad se le diesen algunos saneamientos de los Se
ñores Contadores mayores que en este negocio hobieron de en
tender, según mas largamente en los dichos saneamientos se 
coutiene: pero non se pudiendo con todas las particularidades 
que adelante podrían recrescer declarar los dichos saneamientos, 
fue necesario que yo el dicho Coronista, como persona dada é 
diputada para encaminamiento ó solicitud del dicho cargo, espe
cificase en la presente Escritura toda la suma de lo acordado, 
porque después non intervengan dubdas nin achaques, en daño 
é perjuicio del dicho Señor Obispo, nin délos dichos Capitanes, 
nin de las otras personas que llevaren otros cargos para la dicha 
empresa: ó la primera declaración que cumple para saneamiento 
del dicho Señor Obispo que todas aquestas cuantías de esta ex
pedición, por la mayor parte, tomó sobre sí, pareció ser ho
nesto que yo el dicho Coronista, de parte de los dichos Señores 
Rey é Reina, asegurase á su Reverenda Paternidad que sus Al-
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tezas mientras se conquistan las dichas Islas de Canaria de infie
les dejarán en mano del dicho Señor Obispo el coger é sacar de la 
orchilla que hay en las dichas Islas, de tal manera que otro non 
la coja nin saque, si non quien él quisiere, fasta las sojuzgar é 
pacificar las dichas Islas de Canaria moradas de infieles, porque 
aqueste emolumento que la tierra allí produce sea como alivio de 
sus cargos á trabajos: é aun porque si la dicha orchilla se der
ramase á muchas manos era de muy poco é de ningún valor, 
seyendo ella de tal calidad que luego se adizlaria é andando en 
mano de uno es de algún precio, é en mano de muchos seria des
trucción de todos, é por aquestas causas se acordó que quedase 
en la forma que solia estar; conviene á saber en una mano, é 
desde agora los dichos Capitanes lo tienen así asegurado: allende 
de aquesto fue menester declaración por lo que montaron las 
veinte lanzas de la hermandad, con las cuales los dichos Señores 
Rey é Reina mandaron favoresccr á la dicha empresa, porque 
ninguna persona pueda en el tiempo advenidero, con color de 
mas servir álos dichos Rey é Reina, entrometerse en demandar 
cuenta ó ganancia de parte por respeto de las dichas veinte lan
zas, pues que la voluntad desús Altezas de cierto fue dar obra á 
servicio de Dios ésuyo, é sojuzgar á los dichos infieles que de 
verdad en lo temporal deben ser sojetos á su Corona Real, y en 
lo espiritual son de la metrópoli de Sevillla, á la cual la Iglesia 
de Róbigo es sofragaña, é quesieron que en la dicha Isla de la 
Grande Canaria, según mandamiento de la sede Apostólica, 
se edificase la Iglesia Catedral, é la dicha Isla se poblase de 
personas católicas sus naturales, c que para seguridad de Ecle
siásticos é Religiosos é de Seglares se enfortalesciesen los Puertos 
de la dicha Isla con tales edeficios é fábricas, que permanesciesen 
allí seguros los que ende poblasen, é non pudiesen rescibir daño 
de los adversarios de la dicha Corona de Castilla, ó de otras al
gunas gentes advenedizas; para las cuales fábricas tan compli- 
deras se llevan desde agora muchas ferramientas é pertrechos que 
montan mayores sumas de maravedís de los que suman las di
chas veinte lanzas, cuanto mas que se llevan para ello muchos 
mantenimientos, de los cnalesé délos dichos pertrechos é ferra- 
mienlas, ha de dar cuenta á los dichos Señores Rey é Reina su 
Receptor, el cual después debe dar relación de lo que con ello se 
face, que es cierto que allende de la suma de las dichas veinte
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lanzas se habrán de expender é gastar muchas otras cuantías que 
resultarán en provecho é honra de la Corona Real. Asimismo, 
por cuanto el dicho Señor Obispo hobo de tomar prestado para 
dicha empresa, primero por acuerdo de los Señores Cardenal é 
Legado, é después por acuerdo de los dichos Señores Contadores 
mayores, é por algunos Señores del Consejo de los dichos Señores 
Rey é Reina cuatrocientos é veinte mil maravedis de Micer Agos- 
tin de Espindola, Tesorero de lo que se recibe de la Indulgencia 
otorgada por nuestro muy Santo Padre para la conversión de los 
infieles de Canaria, ó para edificación de Iglesias é Monasterios, 
ó para sustentación de los Eclesiásticos é Religiosos que en las di
chas Islas permanescen ó permanescieren, é trescientos mil ma
ravedis de Pedro de Setien, vecino de Burgos, Tesorero de lo que 
se rescibe de la dicha Indulgencia por la mayor parte en los Ar
zobispados é Obispados de eslos Reinos de Castilla é de León; é se 
obligó el dicho Señor Obispo á ellos en cierta forma, de manera 
quel arrisco del dicho emprestido ésutna, carga sobre él é sobre 
su fiador, que fue el dicho D. Juan Bermudez; é asimesmo carga 
el flete de algunos navios, que asimismo el dicho Señor Obispo 
fue fiador juntamente con la paga del sueldo de los marineros en 
la forma que puede parescer por las obligaciones que sobre ello 
están fechas, es de buena razón, pues non se pudiera expedir la 
dicha flota, nin encaminarse la dicha empresa sin que el dicho 
Señor Obispo, é su fiador, hobieran habido prestadas las dichas 
cuantías, é se estima ser caudal suyo lo que ende se puso como 
cabdal de cualquier otro armador, declararse por la presente, 
según debieron declarar los dichos Señores Contadores mayores, 
que en la presa que con la gracia de Dios se ficiese, se tenga la 
orden siguiente: que de ella se haya de sacar el coste, si alguno 
fuere, é luego el quinto de los dichos Señores Rey é Reina, é 
después entre lo que copiereá las partes de los armadores resciba 
de su parle el dicho Obispo todo lo restante. Fue fecha esta de
claración por mí el dicho Coronista para alguna seguridad del 
dicho Señor Obispo, é de su fiador, en la ciudad de Sevilla á 
veinte dias del mes de Abril, año del Nascimiento de nuestro Re
dentor Jesucristo, de mil é cuatrocientos ó setenta é ocho años, 
demandándolo así el dicho Señor Obispo y el Dean, su fiador, 
porque yo usando de la abloridad que los dichos Señores Rey é 
Reina en este negocio de esta dicha empresa me habían dado les



Á LA COLEC. DIPLOMÁTICA. 43T

diese algún camino de descargo, é solicitase con sus Altezas 
la aprobación de todo lo susodicho.=Alfonso de Palencia.=Por 
la cual dicha Concordia ó Capitulación paresce que vos el di
cho Coronista asegurastes á los dichos Obispo é Dean , su fiador, 
solecitariades nuestra aprobación de todo lo susodicho en la 
dicha Capitulación contenido: ó agora como quier que por la 
dicha vuestra Escritura é Capitulación c Concordia ellos pueden 
ser seguros, por mayor firmeza me suplicastes ó pedistes por mer
ced que confirmase é aprobase, é si necesario es, de nuevo otorgase 
el dicho asiento é Concordia é Capitulación, por vos el dicho Co
ronista fecho con los dichos Obispo é Dean ó Capitanes: é Yo tó
velo por bien, é por la presente apruebo todo lo contenido en la 
dicha vuestra Capitulación, asiento é Concordia, según ó por la 
mesma via y forma que vos el dicho Coronista lo asenlastes é 
capitulastes é se contiene en la dicha Escritura, firmada de vues
tro nombre de suso encorporada; é por esta mi Carta do libre é 
entera facultad al dicho Obispo para que use é pueda usar ente
ramente de todo lo contenido en la dicha Capitulación, é de 
cada cosa é parte dello, é prometo que asíle será todo guardado 
é cumplido. Fecha en la muy noble é muy leal Ciudad de Sevilla, 
trece dias del mes de Mayo, ano del Nascimiento de nuestro Se
ñor Jesucristo de mil ó cuatrocientos é setenta é ocho años.=YO 
LA REINA.=Yo Alfonso de Avila, Secretario de nuestra Señora 
la Reina, la fice escribir por su mandado.=Rcgistrada.=Diego 
Sánchez.

NÚMERO V.

Provisión á favor de los mercaderes Diego Diaz de Madrid y 
Alonso de Avila , para ir á la Mina de Oro , y de merced del 
cuarto y quinto délas mercaderías pertenecientes al Almirante, 
en la forma que se expresa. (Reg. del Sello de Corte en Si
mancas.)

Don Fernando &c.: A los Duques, Condes, Marqueses, ó Pre
lados, Ricos-Homes, Maestres de las Ordenes, Priores, Comen
dadores é Subcomendadores, Alcaides de los Castillos é Casas 
fuertesé llanas, é á todos los Concejos, Corregidores, Merinos, 
Asistentes, Alcaldes, Alguaciles, Regidores, Caballeros, Escu-
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deros, Oficiales éHomes-Buenos, así de la muy noble ciudad de 
Sevilla é Calis é Rota é San Lúcar de Barrameda , como de todas 
las otras Ciudades é Villas é Lugares de los mis Reinos é Seño
ríos, é á cualesquier personas, mis vasallos é súbditos é natu
rales , de cualquier ley, estado ó condición, preeminencia é dig
nidad que sean, á quien esta mi Carta fuere mostrada , ó el tras
lado della , signado de Escribano público, salud,é gracia: Sepades 
que Yo hobe dado licencia á Diego Diaz de Madrid, mercader, 
vecino de la ciudad de Sevilla, é Alfonso de Avila, mercader, 
vecino de Valladolid, para que con dos carabelas pudiesen ir al 
rescate de la Mina del Oro ó Islas de Guinea, según que esto é 
otras cosas mas largamente se contiene en las Cartas é sobrecar
tas que sobre ello les mandé dar, é antes que las paces fuesen 
pregonadas entre estos mis Reinos é los Reinos de Portogal, ellos 
enviaron las dichas dos carabelas á la dicha Mina del Oro, é 
rescate de las Islas de Guinea, las cuales se llaman la una la Ga- 
liota é la otra Sant Telmo; después de lo cual Yo escribí al ilus
tre Príncipe de Portogal, mi muy caro é muy amado Primo, para 
que diese seguro á las dichas dos carabelas, é el dicho Príncipe 
les dió el dicho seguro para las dichas dos carabelas, según que 
esto é otras cosas mas largamente se contiene en el dicho seguro 
é carta que el dicho Príncipe de Portogal les dió; ó agora los di
chos Diego Diaz de Madrid, é Alfonso de Avila me suplicaron é 
pidieron por merced que les mandase dar mi carta para que el 
dicho seguro é carta que el dicho Príncipe de Portogal les dió 
para dichas dos carabelas les fuese guardado, ó sobre ello les pro
veyese, como la mi merced fuese : é Yo tóvelo por bien, é mandé 
les dar é di esta mi Carta para vosotros en la dicha razón, por la 
cual vos mando á todos, é á cada uno de vos en vuestros lugares 
é jurisdiciones que veades la dicha Carta é seguro que el dicho 
Príncipe de Portogal les dió para las dichas dos carabelas, é ge 
les guardedes écumplades, é fagades guardar é cumplir en todo 
é por todo, según é por la forma é manera que en él se contiene, 
é contra el tenor é forma de las dichas Carlas é seguro les non 
vayades nin pasedes, nin consintades ir ni pasar agora nin de 
aquí adelante en ningún tiempo nin por alguna manera; é por
que al tiempo que Yo les di la dicha mi Carta de licencia para ir 
á las dichas Islas é Mina del Oro, el mi Almirante mayor de la 
mar les dió una su carta en que les fizo gracia del cuarto é del
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quinto á él pertenesciente, según que por su carta vereis, asi
mismo vos mando que aquella veades 6 ge la guardedesé cum- 
plades, é fagades guardar é cumplir (emplazamiento en la forma
ordinaria.) Dada en la muy noble Ciudad de Toledo............. dias
de Febrero, año de nuestro Señor Jesucristo de mil é cuatrocien
tos é ochenta años.

NÚMERO VI.
Provisión sobre el quinto y otros derechos de lo que venia de la

Mina del Oro. (Reg. del Sello de Corte en Simancas.)

D. Fernando é Doña Isabel &c.: A vos Jorge de Tordesillas, 
Logarteniente del Almirante, éá vos Alvaro de Medina é Antonio 
de Tamayo, mercaderes, é á'cada uno de vos como personas que 
por ciertas causas habíades de haber los quintos de las cosas ve
nidas de la Mina del Oro, ó rescate de la Guinea en las carabelas
nombrada la Bolandra é la Toca, é..........que son venidas é se
esperan venir de la dicha Mina del Oro é rescate de la Guinea, é 
otras cualesquier personas, de cualquier estado, condición, pre
eminencia ó dignidad que sean, que tienen parteen el dicho oro, 
é en otras cualesquier cosas de las que vienen en las dichas tres 
carabelas, é ii cualesquier Capitanes é Maestres é mercaderes é 
otras personas de lasque tienen parteen otras cualesquier cara
belas de las que fueron á la dicha Mina é rescate, é á cada uno de 
vos á quien esta nuestra Carta fuere mostrada, ó el traslado de- 
11a, signado de Escribano público, salud é gracia: Sepades que 
Nos, á suplicación de vosotros é de las otras personas que tienen 
parte en las dichas carabelas, habernos enviado ó los muy ilus
tres Rey é Príncipes de Portogal, nuestros muy caros é muy ama
dos Primos, rogándoles quisiesen dar seguro á todas las dichas 
carabelas, en tanto que dando el dicho seguro fuese acudido con 
el quinto é derechos de las dichas carabelas á ellos ó á quien su 
poder hobiese, é porque trayendo el dicho seguro se crea que el 
dicho Príncipe querrá rescibir é cobrar el dicho quinto; é porque 
sobre ello se pueda facer lo que de derecho debiere, é lo que com- 
pliere á nuestro servicio, é es nuestra merced que se tenga de 
manifiesto el quinto de todo el oro é otras cosas que en las dichas
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tres carabelas vinieren é vernan , acordamos de mandar dar esta 
nuestra Carta para vos en la dicha razón, porque vos mandamos 
que luego que con ella fuéredes requeridos vosotros, é cada uno 
de vos sobre juramento que primeramente sobre ello fagades, 
manifestedes ante Diego de Merlo, del nuestro Consejo, é nuestro 
Asistente de la muy noble ciudad de Sevilla, ó ante quien su poder 
hobiere, todo el oro é otras cosas que de la dicha Mina del Oro é 
rescate de la Guinea trujesen é trayesen, é así manifestado re
tengáis en vosotros lo que hobiéredes de pagar del dicho quinto, 
dando lianzas llanas ó abonadas de acodir con ello á quien por 
Nos vos fuere mandado, é lo que habéis recibido del dicho quinto 
vos los dichos Jorge de Tordesillas ó Alvaro de Medina é Anto
nio de Tamayo, é otras cualesquier personas que por cualquier 
causa habéis rescibido los dichos quintos ó cualquier parle de
llos, asimismo, dándole la dicha seguridad é fianzas, lo reten
gáis en vosotros, é non acudáis con ellos á persona alguna sin 
nuestra licencia é especial mandado; é si vos los dichos Jorge 
de Tordesillas é Alvaro de Medina é Antonio de Tamayo non ha
béis recibido los dichos quintos, vos mandamos que non les reci
báis de aquí adelante ni parte alguna dellos , é que los tengan así 
los que lo hobieren de detener, según dicho es, para facer é 
complir lo que por Nos vos fuere mandado cerca dello; é manda
mos íi las personas que vos pagaren los dichos quintos que asi
mismo manifiesten lo que vos pagaren ante el dicho Asistente, 
faciendo el dicho juramento, según é como en esta nuestra Carta 
se contiene, por la cual Carta mandamos al dicho Asistente que 
vos costringa é apremie á facer el dicho juramento, é á dar las 
dichas fianzas, é que si non lasdiéredes, según é como dicho es, 
vos prendan los cuerpos 6 vos secuestren los bienes, é non vos 
den sueltos ni fiados fasta que hayades fecho é complido todo lo 
que en esta nuestra Carta se contiene; para lo cual todo que di
cho es é para cada cosa é parte dello damos poder complido al 
dicho Asistente, ó á quien su poder hobiere; é si para lo así facer 
y cumplir favor é ayuda nescesitáredes, por esta nuestra Carta 
mandamos á los Concejos, Corregidores, Justicias, Regidores, 
Caballeros é Escuderos, Oficiales é IIomes-Buenos de las Villas 
del Puerto de Santa María é de Palos é Moguer, é de todas las
otras Ciudades é Villas é Logares que son en la costa de la mar, é 
á cada uno dellos que por él fueren requeridos que lo den é fagan



Á LA COLEC. DIPLOMÁTICA. 441
dar, é que en ello ni en parte dello embargo ni contrario alguno 
vos non pongan nin cousienlan poner: é los unos ni los otros non 
fagades nin fagan ende al por alguna manera, so pena de la 
nuestra merced é de diez mil maravedís para la nuestra Cámara: 
é demas mandamos [emplazamiento en forma,} Dada en la noble 
ciudad de Toledo tres dias de Febrero, año del Nascimiento del 
nuestro Salvador Jesucristo, de mil cuatrocientos ochenta años.= 
YO EL REY.=YO LA REINA.=Yo Fernán Alvarez de Toledo, 
Secretario del Rey é de la Reina nuestros Señores, la fice escri
bir por su mandado: denlas espaldas decia=Acordado.=Seña- 
lada.=El Doctor de Talavera.=Registrada.=Diego Sánchez.

NÚMERO Vil.

Otro asiento sobre una expedición para la conquista de Cana
rias. (Registro del Sello de Corte en Simancas.)

Don Fernando é Doña Isabel &c. Por cuanto por nuestro 
mandado los Doctores de Talavera é de Villalon é de Lillo, todos 
del nuestro Consejo, concertaron é asentaron con vos Alonso de 
Quintanilla, nuestro Contador mayor de Cuentas é del nuestro 
Consejo, é Pedro Fernandez Cabrón, Capitán de la Mar, cierta 

•capitulación sóbrela forma é orden que se ha de tener en la ar
mada que agora se face por los dichos Alfonso de Quintanilla e 
Pedro Fernandez Cabrón para la Gran Canaria, el tenor de la 
cual dicha capitulación es esta que se sigue:=E1 concierto que 
con la gracia de Dios, ó con laabloridad é mandamiento del Rey 
é Reina nuestros Señores, se contiene para proseguir con la 
buena ventura la conquista de la Gran Canaria, es en la manera 
que se sigue: Con toda la suma consignada al viage que agora se 
manda facer según el memorial que estaba fecho se cumpla ; salvo 
los cien mil maravedís que se señalaba para dar á un mercader 
que llevase de ropas é otras cosas menudas contenidas en un 
memorial, así que quedan las conlias de doscientos mil mara
vedís de trigo é cebada, las doscientas é cincuenta mil marave
dís de los fretes de las naos de Pedro Fernandez é de los otros 
Navios á que era obligado, é los treinta é seis mil maravedís que 
se han de dar al Capitán Pedro de Vera, é los cuarenta é ocho

Tomo ii. 50
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mil maravedís que monta el sueldo de los de caballo, que son 
veinte caballos que han de llevar, é los ciento é veinte mil ma
ravedís del sueldo de los cien Ballesteros de Monte, élos veinte 
mil maravedís que se consignaron por alguna emienda, que se 
consignaron de los gastos é costas que se han fecho é gastado 
Juan Rejón, el cual ha de ir allá para el bien del negocio; así 
que contadas todas las sumas susodichas é algunas otras que se 
recrecerán al tiempo déla partida, como quier que fueren, po
nen novecientos mil maravedís, Alfonso de Quintanilla los tres
cientos mil maravedís, é Pedro Fernandez Cabrón, Capitán de la 
mar, con quien primero estaba capitulado, los seiscientos mil 
maravedís, para capitular con Pedro de Vera, Capitán de esta 
empresa, si le placerá tomar parte del gasto de estos seiscientos 
mil maravedís, lo cual ensimismo ha de quedar de parte del 
Rey nuestro Señor ó de los de su Consejo que en ello entiendan, 
que resciban aquesta parte de trescientos mil maravedís, que su 
capitanía quede firme c complidamente autorizada, é llenas las 
sumas del sueldo, según dicho es, é con las ventajas siguientes 
que el Rey nuestro Señor manda facer á los que este caudal al 
presente ponen para la ejecución de este santo viage. Que según 
primeramente estaba asentado é prometido non tenga que ver en 
derechos algunos de esta empresa por espacio de diez años, que 
se cumplen en fin del año de noventa, el Almirante ni Lugarte
niente, así de quintos como de pesquerías de la dicha Isla de la 
Gran Canaria, é de las presas que de ella se fagan, placiendo á 
Dios , durante los dichos diez años; é que todos los dichos quintos, 
pertenecientes al Rey é Reina nuestros Señores por razón de la 
dicha conquista é guerra por espacio de los dichos diez años, así 
de esclavos como de cueros é sebo 6 de armazón, pues que los 
susodichos lo ponen de la dicha Isla de la Gran Canaria, sean de 
ellos é para ellos en emienda é satisfacción del gasto que para 
ello ponen, é el trabajo é aventura ó arrisco de sus personas é 
faciendas, é de los navios é gentes que llevan para la dicha con
quista de la dicha Isla; é asimismo les pertenezca ol quinto de 
las presas que desde allí se hicieren en las otras Islas de infieles, 
tanto que en esto no se entienda cosa alguna que concerniere á 
lo de la Mina del Oro, porque de aquesto non se ha de llevar cosa 
de lo susodicho, ni ellos hayan de entender en ello por manera 
alguna; é si de este viage non se pacificase la Isla, é por con-
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quista conviniese proveerse para adelante de gentes é navios 
fasta que 1.a Isla se gane durante los dichos diez años, sean teni
dos los susodichos Alfonso de Quintanilla é Pedro Fernandez Ca
brón é Pedro de Vera, si aceptare el partido de susodicho, ó 
quien en su logar lo hobiere de aceptar, el poner los navios ó gen
tes que para ello fueren menester, fletados é aderezados de ma
rineros é gentes de guerra, la que menester fuere, á su costa, 
tanto que los mantenimientos que después de este viage fueren 
necesarios, se hayan de complir de la Indulgencia ó por los dichos 
Señores Rey é Rciua nuestros Señores; ansimismo se les promete 
que non se les consintirá por los dichos Señores Rey é Reina 
nuestros Señores á Diego de Ferrara, nin á ningún Capitón suyo, 
entender en conquista délas otras Islas de infieles non conquis
tadas, ni en la presa de la Gran Canaria, nin en facer paz ó tre
gua ó sobreseimiento ó acuerdo de alianza ó de confederación con 
la Isla de Tenerife ó de la Palma que están por conquistar; lo cual 
todo susodicho, 6 cada cosa dello, se asentó por mandado de los 
dichos Señores Rey é Reina nuestros Señores, por los dichos Se
ñores Dolores de Talavera é Villalon é de Lillo, del Consejo de 
sus Altezas, en la ciudad de Toledo, veinte y cuatro dias del mes 
de Febrero, año del Nascimiento de nuestro Señor Jesucristo de 
mil é cuatrocientos é ochenta años, para que todo sea guardado é 
complido, según é por la forma é manera quede suso se contiene 
é declara. = Rodericus Doctor. =Andraeas Doctor. = Anlonius 
Doctor.=Alfonso de Quintanilla. E mi merced é voluntad es que 
todo lo que los dichos Dolores de Talavera é de Villalon ó de Lillo 
en nuestro nombre ó por nuestro mandado asentaron ó concor
daron con vos, los dichos Alfonso de Quintanilla é Pedro Fernan
dez Cabrón, sea guardado é cumplido ó mantenido realmente, 
según ó por la via é forma que en la dicha capitulación é capí
tulos della , é cada uno dellos se contiene; é por ende seguramos 
é prometemos á vos los dichos Alfonso de Quintanilla é Pedro Fer
nandez Cabrón, é cada uno de vos, que guardaremos ó compli- 
reraos, é mandaremos guardar é complir todo lo contenido en la 
dicha capitulación, é cada una cosa é parte dello, según é por la 
via é forma que en la dicha capitulación écada un capítulo della 
se contiene, que non iremos ni vernemos, nin consintiremos nin 
mandaremos ir ni venir contra ello, nin contra cosa alguna nin 
parle dello en ningún tiempo nin por alguna manera; para lo
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cual lodo así facer é complir damos nuestra fe ó palabra Real, é 
queremos ó nos place de lo guardar é mandar guardar ansí real
mente ó con efecto, ó por esta mi Carta é por su traslado, signado 
de Escribano público, mandamos á todos nuestros súbditos é na
turales á quien lo en esta capitulación contenido atañe, ó atañer 
puede en cualquier manera, que guarden é cumplan, é fagan 
guardar é cumplir lo en esta nuestra Carta contenido á vos los 
dichos Alfonso de Quintanilla &c. (Siguen las fórmulas de estilo.)

NÚMERO VIH

Privilegios concedidos por los Señores Reges Católicos d los Afa— 
vineros de la Ria de Pontevedra. (Registro del Sello de Corte 
en Simancas.)

Don Fernando y Doña Isabel por la gracia de Dios, Rey y
Reina de Castilla, de León , de Aragón , de Sevilla , de Toledo , de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, do Sicilia, de Cerdeña , de 
Córdoba de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de 
Algeciras, de Gibraltar; Conde y Condesado Barcelona; Señores 
de Vizcaya y de Molina ; Duques de Atenas, é de Neopatria ; Con
des de Roscllon y de Cerdania; Marqueses de Oristan y de Go- 
ciano. A todos los Concejos, Corregidores, Asistentes, Alcaldes, 
Alguaciles, Regidores, Caballeros, Escuderos, Oficiales é Homes- 
buenos de todas las Ciudades y Villas ó Lugares del nuestro Reino 
de Galicia, ansí de las que son puerto de mar, como de todas las 
otras Ciudades, Villas y Lugares de los nuestros Reinos y Seño
ríos,!' otras cualesquiera personas á quienes lo de suso en esta 
nuestra Carla contenido atañe, ó atañer pueda en cualquier ma
nera, ó á cada uno ó cualquier de vos á quien esta nuestra Carta 
fuere mostrada, ó el traslado de ella signado de Escribano pú
blico, salud y gracia. Sepades que por parte de los marineros y 
gromeles, que viven é inoran en las villas de Noya y de Muros, 
y de Pontevedra y la Puebla del Dean é Ria Darosa, nos fue fecha 
relación por su petición, diciendo que los marineros y grometes 
de las Ciudades y Villas y Lugares de los puertos de la mar de 
dicho Reino de Galicia, que son armados por los Maestros de las 
naos, tienen ciertos usos é costumbres é libertades, entre las cua
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les tienen que si algún marinero hubiese de morir á justicia , que 
sea muerto como hidalgo, salvo si el delito por do así mereciese 
la muerte fuere caso de traición; é asimesmo que pueda sacar 
su quintalada de toda la mercaduría que trajere por la mar ; y si 
fuere la mercaduría de sardina que pueda sacar cinco millares, y 
si fuere de cualquiera otro pescado que puedan sacar cuatro quin
tales, y si fuere vino que puedan sacar el cuarto de un tonel, y 
si fuere de pan que puedan sacar cuatro fanegas, y si fuere de 
sal que puedan sacar medio moyo, sin pagar diezmo ni otro de
recho alguno por cosa alguna de lo susodicho: los cuales dichos 
usos y costumbres y libertades, diz que siempre les lian sido 6 
son guardadas de tiempo inmemorial acá ; é ansí diz que lo dis
pone el fuero de León, y que agora algunas personas han inten
tado é intentan de les quebrantar los dichos usos é costumbres 
y libertades, en que ansí diz que han estado y están , é tienen de 
lo susodicho desde el dicho tiempo acá; é asimesmo algunas per
sonas diz que nombrándose marineros, no lo sevendo, ni se- 
vendo armados por mano de los dichos Maestros, según manda 
el dicho fuero de León , les perturban lo susodicho, y no les de
jan ni consienten sacar algunas de las dichas mercadurías ni 
gozar de las dichas libertades , en lo cual diz que si así hubiera 
de pasar los dichos marineros recibirían grande agravio y daño; 
y nos suplicaron y pidieron por merced cerca de ello les mandá
semos proveer, mandándoles confirmar y guardar los dichos sus 
usos é costumbres é libertades, según que siempre les fueron 
guardadas en los puertos de los mares del dicho Reino de Gali
cia: é ansimismo mandásemos que los marineros que no fuesen 
armados por mano de los Maestros de las naos no pudiesen gozar 
de las dichas libertades y cosas susodichas, ni de alguna de ellas; 
que les mandásemos proveer cerca de ello, ó como la nuestra 
merced fuese; é Nos tuvímoslo por bien; y por la presente con
firmamos é aprobamos á los Marineros que ansí son y fueren ar
mados por mano de Maestros de naos, las dichas sus libertades y 
exenciones en que han estado y están, y mandamos que les va- 
lan y sean guardadas así y según que mejor é mas cumplida
mente les han seido guardadas en los tiempos pasados fasta aquí; 
porque vos mandamos, á todos é á cada uno de vos en vuestros 
Lugares y Jurisdicciones, que guardedes é fagades guardar de 
aquí adelante á los dichos marineros que son armados por mano
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de maestres de naos, esta nuestra Carta y todo lo en ella conte
nido; y contra el tenor é forma de ella no vayades ni pasedes, 
ni consintádes ir ni pasar en tiempo alguno, ni por alguna ma
nera; y los unos ni los otros no fagades ni fagan ende al por al
guna manera, so pena de la nuestra merced y de privación de 
los Oficios, y confiscación de los bienes délos que lo contrario fi- 
cieren, para la nuestra Cámara ó Fisco: y demas mandamos al 
home que vos esta nuestra Carta mostrare, ó el dicho su traslado 
signado, como dicho es, que vos emplace que parezcades ante 
Nos en la nuestra Corte, do quier que Nos seamos, del dia que 
vos emplazare fasta quince dias primeros siguientes, sola dicha 
pena; so la cual mandamos á cualquier Escribano público, que 
para esto fuere llamado, quedé ende al que la mostrare testimo
nio signado con su signo , porque Nos sepamos en cómo se cumple 
nuestro mandado. Dada en la ciudad de Tarazona á veinte y dos 
dias del mes de Marzo , ano del Nascimiento de nuestro Señor Je
sucristo de mil cuatrocientos ochenta y cuatro.=YO EL REY.= 
YO LA REINA.=Yo Pedro Camañas, Secretario del Rey y de la 
Reina nuestros Señores, la fice escribir por su mandado.

1 48Ü
3de Tebrer.

NÚMERO IX.
Seguro á los Venecianos. (Registro del Sello de Corte en Simancas.)

Don Fernando é Doña Isabel ác.: Al nuestro Almirante mayor 
de la mar, é á D. Alonso de Mendoza, Conde de Castro, nuestro 
Capitán general de nuestra armada, é á sus Lugarestenientes 
del dicho Almirante, é a otros cualesquier nuestros Capitanes é 
gentes que andan é andovieren de armada, ó en otra cualquier 
manera por los mares de nuestros Reinos c Puertos é Abras de 
ellos, é á otros cualesquier nuestros vasallos ó súbditos é natu
rales, é á todos los Concejos, Corregidores, Alcaldes, Prebostes, 
Merinos, Alguaciles, Regidores, Caballeros, Escuderos, Oficiales 
é Bornes-Buenos de todas é cualesquier Ciudades é Villas é Lu
gares de los dichos nuestros Reinos é Señoríos, é á cada uno é 
cualquier ó cualesquier de vos, á quien esta nuestra Carta fuere 
mostrada ó su traslado, signado de Escribano público, salud é
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gracia: Sepades que nuestra merced c voluntad es que nuestros 
súbditos é naturales de los dichos nuestros Reinos é Señoríos 
esten en aquel amor ó benevolencia que siempre é fasta aquí 
han estado con los Venecianos súbditos é naturales suyos. Por 
ende Nos vos mandamos á todos ó cada uno de vos en vuestros 
Lugares é Jurisdicciones é Puertos é Abras que de aquí adelante 
tratedes bien á los dichos Venecianos ó súbditos é naturales su
yos, é á sus bienes ó mercadurías é galeras ó naos é fustas, é á 
cada uno de ellos , do quiera que se acaesciere en cualesquier 
partes de los dichos nuestros Reinos é Señoríos, así, é según é 
mejor é mas cumplidamente que fueron tratados fasta aquí por 
los dichos nuestros vasallos é súbditos é naturales, é les dedes 
é fagades dar las viandas é mantenimientos é otras provisiones, 
por sus dineros, que menester hobieren, para mantenimiento 6 
provisión de las dichas sus fustas é personas que en ellas venie- 
ren, según é por la forma é manera que fasta aquí se ha acos
tumbrado faser, con tanto que ellos ni alguno dellos. non toque, 
nin descargue con los dichos sus navios é fustas, nin con alguno 
dellos en ningún lugar de la costa de Granada, nin descargar 
en él mantenimientos nin otras cosas algunas; é los unos nin los 
otros f con privación, emplazamiento, tfc.) Dada en la ciudad 
de Sevilla tres dias del mes de Febrero, año del Nascimiento 
de nuestro Señor Jesucristo de mil é cuatrocientos é ochenta é 
cinco auos.=YO EL REY.=YO LA REINA.=Yo Fernando Al- 
varez de Toledo, Secretario del Rey é de la Reina nuestros Se
ñores, la fice escribir por su mandado.=Rodericus, Doctor.

NUMERO X.

Soy uro Heal á las naves y mareantes de la Señoría de Venecia.
«Registro del Sello de Corte en Simancas.)

Don Fernando é Doña Isabel &c. : Al nuestro Almirante mayor 
de la mar é á D. Alvaro de Mendoza, Conde de Castro, nuestro 
Capitán general de nuestra armada, ó al Lugarteniente del di
cho Almirante, é á otros cualesquier nuestros Capitanes é gentes 
que andan é andovieren de armada, ó en otra cualquier manera 
por las mares de nuestros Reinos é Puertos é Abras dellos, é á

<485
7 deFebrer.
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otros cualesquier nuestros vasallos é súbditos é naturales, é a 
todos los Concejos, Corregidores, Alcaldes, Prebostes, Merinos, 
Alguaciles, Regidores, Caballeros, Escuderos, Oficiales é Homes- 
Buenos de todas ó cualesquier Ciudades é Villas ó Lugares de los 
dichos nuestros Reinos é Señoríos, é á cada uno é cualquier ó 
cualesquier de vos á quien esta nuestra Carta fuere mostrada, ó 
su traslado, signado de Escribano público, salud ó gracia: Se
pades que nuestra merced é voluntad es que todos los Venecia
nos é súbditos é naturales del Duque é Señorío de Venecia é sus 
galeotas é navios ó fustas ó mercadorías que trujeren, sean se
guros en las dichas mares é Puertos é Abras de los dichos mis 
Reinos é Señoríos ó en cualesquier Ciudades é Villas é Logares 
dellos donde ellos quisieren estar é tratar con los dichos sus 
navios é mercadurías que en ellos trujeren, especialmente todas 
las galeras que el dicho Duque é Señorío de Venecia tiene, que 
agora son en Venecia que vienen de Venecia para el viage de
Flandes, de las cuales es Capitán Bartolomé............ é los otros
Capitanes é Patrones é personas de ellas, é que non les sea fecho 
mal ni daño, nin desaguisado alguno en sus personas é bienes 
contra justicia, con tanto que los dichos Venecianos, nin alguno 
dellos, non hayan de descargar nin descarguen cosa alguna en 
ningún lugar nin puerto de la costa de Granada: Por ende Nos 
vos mandamos á todos é á cada uno de vos que libre ó descm- 
bargadamente dejedes é consintades á los dichos Venecianos, ó 
á cada uno dellos tratar las dichas mercadurías en cualesquier 
logares de los dichos nuestros Reinos é Señoríos, ó en cuales
quier puertos dellos donde quisieren venir á estar con las dichas 
sus fustas ó mercadurías, pagando los derechos acostumbrados, 
é les dedes é fagades dar las viandas é mantenimientos é otras
provisiones, por sus dineros, que menester hobieren para man
tenimiento é provisión de las dichas sus fustas é personas (¡ue 
en ellos vinieren , según ó por la forma é manera que fasta aquí 
se ha acostumbrado; é non les sea fecho mal nin daño nin des
aguisado alguno en sus personas, nin en los dichos sus bienes 
contra derecho; lo cual faced ó cumplid, non descargando ellos, 
nin alguno dellos, en ninguno nin algunos Logares de la Costa 
del Reino de Granada, según dicho es; ca Nos los aseguramos 
á ellos é á los dichos sus navios ó bienes é mercadurías que tru- 
jieren, é los tomamos en nuestra guarda é amparo é defendí-
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miento Real; é mandamos que ninguno, nin algunos de vos 
non seades nin sean osados de ir nin pasar contra este seguro 
nin contra cosa alguna, nin parte del, só las penas en que caen 
los que pasan é quebrantan seguro puesto por Carta é manda
miento de su Rey é Reina é Señores naturales: pero es nuestra 
merced que si los dichos Venecianos, ó algunos dellos, descar
garen cosa alguna en cualesquier de los dichos Logares de la di
cha Costa de Granada, que la ejecución que por ello se hobiere 
de facer se faga por el Capitán general de la dicha nuestra ar
mada, ó por las personas que para ello lovieren nuestro man
damiento, ó non por otra persona alguna; é los unos nin los 
otros non fagades nin fagan ende al, por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced é de privación de los Oficios é de 
confiscación de los bienes de los que lo contrario ficieren para 
la nuestra Cámara é Fisco; é demas mandamos al borne que 
vos esta nuestra Carta mostrare que vos emplace que parez- 
cades ante Nos en la nuestra Corte, do quier Nos seamos, del 
dia que vos emplazare, fasta once dias primeros siguientes, so 
la dicha pena ; so la cual mandamos á cualquier Escribano pú
blico que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la 
mostrare testimonio signado con su signo, porque Nos sepamos 
en cómo se cumple nuestro mandado. Dada en la muy noble é 
muy leal Ciudad de Sevilla á siete dias del mes de Febrero, ano 
del Nascimiento de nuestro Salvador Jesucristo de mil é cuatro
cientos é ochenta é cinco años.=YO EL REY.=VO LA REINA. = 
Yo Fernán Alvarez de Toledo, Secretario del Rey é de la Reina 
nuestros Señores, la fice escribir por su mandado.

NÚMERO XI.

Extensión de la concesión y donación Apostólica de las Indios. 
(Registros del Archivo Real de Simancas entre los papeles 
del Real Patronato.)

Huía de la extensión de lo de las Indios , traducida en romance por 
el Secretario Gradan, en 30 de Agosto de 1334.

Alejandro, Obispo, siervo de los siervos de Dios, al carísimo 
in Christo Hijo Fernando Rey y á la carísima in Chrislo Hija

Tomo ii. 37
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Isabel, Reina de Castilla, León, Aragón, Granada, ilustres, 
salud y bendición Apostólica. Poco ha que de nuestro motu pro
pio, y cierta scicncia y plenitud de poder Apostólico dimos, 
otorgamos y asignamos perpetuamente á vos y á vuestros here
deros y sucesores los Reyes de Castilla y León todas y cualesquier 
islas y tierras-firmes, halladas y por hallar hácia el Occidente y 
el Mediodía, que no estuviesen constituidas debajo del actual 
Señorío temporal de algunos señores cristianos, y os investimos 
fie ellas á vos y á vuestros herederos y sucesores sobredichos, y 
os constituimos y deputamos por Señores de ellas con plena, li
bre y omnímoda potestad , autoridad y juridicion, como en nues
tras Letras, sobre ello hechas, mas largamente se contiene, cu
yos tenores, como si de palabra ó palabra en las presentes fuesen 
insertas, queremos haber por suficientemente expresos. Mas 
porque podría acaecer que los Nuncios y Capitanes ó vasallos 
vuestros, navegando hácia el Occidente ó al Mediodía aplicasen 
\ tocasen á las partes Orientales y hallasen islas y tierras-firmes 
que hobiesen sido ó fueren de la India; queriendo también nos
otros favoreceros graciosamente, de semejante motu y sciencia 
y plenitud de poder, por el tenor de las presentes y la autoridad 
Apostólica , extendemos y ampliamos la donación , concesión, asig
nación y Letras sobredichas, con todas y cualesquier cláusulas 
en las dichas Letras contenidas, á todas y cualesquier islas y 
tierras-firmes halladas y por hallar, descubiertas y por descu
brir, que navegando ó caminando hácia el Occidente ó el Medio
día. son ó fueren ó aparecieren, ora esten en las partes Occiden
tales ó Meridionales y Orientales y de la India; en todo y por 
todo, bien así como si en las sobredichas Letras fuese hecha plena 
y expresa mincion de ellas; otorgándoos plena y libre facultad 
a vos y á vuestros herederos y sucesores sobredichos de aprehen
der libremente por vuestra propia autoridad por vos ó otro ó 
otros la corporal posesión de las islas y tierras sobredichas, y de 
las retener perpetuamente; y también defenderlas contra cuales
quier que lo impidieren: inhibiendo estrechamente á cualesquier 
personas, aunque sean de cualquier dignidad, estado, grado, 
órden ó condición , so pena de excomunión latac sententiae, en la 
cual por el mismo hecho incurran los que en contrario hicieren, 
que en ninguna manera presuman ir ó enviar á las partes so
bredichas á navegar, pescar ó inquirir islas ó tierras-firmes por
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cualquier respeluo ó color, sin expresa licencia vuestra y de 
vuestros herederos y sucesores sobredichos. No obstante las cos- 
tituciones y ordenaciones Apostólicas y cualesquier donaciones, 
concesiones, facultades y asignaciones por Nos ó nuestros prede
cesores hechas á cualesquier Reyes, Principe, Infantes ó cua
lesquier otras personas ó Ordenes y Milicias de las sobredichas 
partes, mares, islas y tierras, ó alguna parte de ellas, ora sean 
por cualesquier causas, aunque sean de piedad ó de fe, ó re
dención de cautivos y otras causas, cuanto quier que sean mu\ 
urgentes, y con cualesquier cláusulas , aunque sean derogatorias 
de derogatorias, mas fuertes y mas eficaces y no acostumbradas: 
aunque contuviesen en sí cualesquier sentencias, censuras y 
penas que no hobiesen surtido su efecto por actual y real pose
sión; aunque por aventura alguna vez aquellos á quien las tales 
donaciones V concesiones fuesen hechas ó sus Nuncios navegasen 
allí: las cuales habiendo sus tenores de ellas por suficientemente 
expresos é insertos de semejante motu, sciencia y plenitud de 
poder, totalmente revocamos; y cuanto á las tierras é islas por 
ellos actualmente no poseídas, queremos ser habido por no he
cho, y todo aquello que en las dichas Letras quisimos que n<> 
obstase, y todo lo demas que en contrario sea. Dada en Roma 
cabe San Pedro, año déla Encarnación del Señor de mil y cua
trocientos y noventa y tres, ó veinticinco de Setiembre, año 
segundo de nuestro pontificado.

NÚMERO XII.

Ejecutoria á favor de Vicente Yañez Pinzón sobre cierta canti
dad de maravedís que adelantó en un viage á las Indias. (Re
gistro del Sello de Corte en Simancas.)

Don Fernando c Doña Isabel &c.: A todos los Corregidores.
Asistentes, Alcaldes, Alguaciles, Merinos é otras Justicias cua
lesquier de todas las Ciudades é Villas ó Logares de los nuestros 
Reinos éSeñoríos, é á cada uno ó cualquier de vos en vuestros 
Logares é Jurisdicciones, salud ó gracia: Sepades que Vicente 
Yañez Pinzón, vecino de la Villa de Palos nos fizo relación por 
su petición que ante Nos en el nuestro Consejo presentó, diciendo:
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que puede haber año é medio, poco mas ó menos, quel fue des
cobrir tierra á las partes de las Indias, é para facer el dicho 
viage él diz que prestó á la gente que con él iba fasta en contía 
de cien mil maravedís, é que la gente á quien él prestó los dichos 
cien mil maravedís no trujeron cosa ninguna de que le pudiesen 
pagar los dichos cien mil maravedís, nin menos fasta agora se 
los han pagado, nin sobre ello les ha querido apremiar á causa 
de ser personas nescesiladas, é sobre esto él nos hobo suplicado 
otra vez que le mandásemos dar nuestra Carta de espera de lo 
que venia de aquel viage, lo cual no le fue dada, é que agora 
sus acreedores le piden lo que le deben, é ques por fuerza quel 
haya de cobrar lo que así le deben ; é Nos suplicó é pidió por 
merced que sobre ello proveyésemos de remedio con justicia, 
mandándole pagar lo que ansí prestó á la dicha gente, ó como 
la nuestra merced fuese; é nos tovímoslo por bien, porque vos 
mandamos que luego veades lo susodicho é llamadas é oidas las 
partes á quien atañe breve é sumariamente, non dando lugar á 
luengas ni dilaciones de malicia , solamente la verdad sabida, 
hagades é administredes sobre lo susodicho entero complimiento 
de justicia; por manera que ninguna de las partes reciban 
agravio de que tengan razón de se nos mas venir, nin enviar 
á quejar sobrello; é non fagades ende al de. Dada en la Ciudad 
de Granada á veinte é un dias del mes de Junio, año del Nasci
miento de nuestro Señor Jesucristo, de mil é quinientos é un 
años.= Joannes Episcopus Ovetensis. = Joannes , Licenciatus.= 
Marlinus, Doctor. = Archidiaconus de Talavera. = Licenciatus 
Zapata.=Ferdinandus Tello, Licenciatus.=Licenciatus Mogica.= 
E yo Alonso del Mármol dc.=Alonso Perez.

NÚMERO XIII.

Provisión sobre las minas de la Isla Española. (Regist. del Sello 
de Corte en Simancas.)

i,oi Don Fernando é Doña Isabel de.: A vos los que sois ó fuére-
-ideSeiieni. des nuestros Gobernadores de la Isla Española é de las islas é 

tierra-firme del mar Océano, y á otros cualesquier Justicias é 
Oficiales de las dichas islas é tierra-firme, y otros cualesquier 
nuestros Corregidores y Asistentes y Alcaldes é Justicias de las
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Ciudades é Villas é Lugares y Puertos de mar y playas de nues
tros Reinos, é á cada uno de vos en vuestras jurisdicciones á 
quien esta Carta ó el traslado della, signado de Escribano pú
blico fuere mostrada, salud é gracia: Sepades que á Nos es fe
cha relación que pertenescicndo, como pertenescen á Nos todos 
los mineros de metales é otras cosas que hay , ó se han hallado 
é descubierto hasta aquí, é se hallaren é descubrieren de aquí 
adelante en las dichas islas é tierra-firme del dicho mar Océano, 
algunas personas sin tener para ello nuestra licencia é manda
do, se han entrometido á descubrir é sacar mineros de ciertos 
metales que se dicen guanines en las islas de la Paria, é de Ca- 
quebacoa é de otras de las dichas islas é tierra-firme, é lo han 
traído é traen á vender á los dichos indios de la dicha Isla Es
pañola, é á otras partes, lo cual es en nuestro perjuicio é de 
nuestras rentas é Patrimonio Real de nuestros Reinos é Señoríos: 
é porque nuestra merced é voluntad es que lo susodicho non se 
haga de aquí adelante, acordamos de mandar dar esta nuestra 
Carta en la dicha razón, por la cual defendemos é ordenamos e 
mandamos que ninguna ni alguna persona ni personas, nues
tros súbditos é naturales, vecinos é moradores de nuestros Rei
nos é Señoríos, y de la dichas islas é tierra-firme, ni otras cua
lesquier personas de Reinos é Provincias extrañas, non sean 
osados de buscar nin descubrir nin llevar á vender á los indios 
déla dicha Isla Española, ni á otras partes los dichos ni otros 
metales, nin cueros de las dichas Islas de Paria é Caquebaeoa 
ni de otras algunas de las dichas islas é tierra-firme, sin tener 
para ello nuestra licencia é mandado; so pena que cualquiera 
que lo contrario hiciere por el mismo fecho, sin otra sentencia 
ni declaración alguna, haya perdido é pierda los dichos guani
nes é mineros é metales é todos sus bienes, lo cual desde agora 
aplicamos á nuestra Cámara é Fisco, ó el cuerpo sea á la nuestra 
merced; porque vos mandamos á todos é á cada uno de vos que 
fagais pregonar ó publicar lo contenido en esta nuestra Carta 
por las plazas é mercados é lugares acostumbrados de la dicha 
Isla Española, é de las otras islas é tierra-firme de dicho mar 
Océano, é de las Ciudades é Villas é Lugares é Puertos de mar 
é Playas de nuestros Reinos é Señoríos, donde viéredes que es 
menester, por pregonero y ante Escribano público, porque nin
guno dello pueda pretender ignorancia; é fecho el dicho pregón
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si alguna ó algunas personas fueren é pasaren contra ello, ó 
cualquier cosa ó parte dello, ejecutedes en ellos é en sus bienes 
las dichas penas; é los unos nin los otros &c. (Emplazamiento en 
forma.) Dada en la Ciudad de Granada á tres dias del mes de 
Setiembre, año del Nascimiento de nuestro Salvador Jesucristo 
de mil y quinientos y un años.—YO EL REY =YO LA REINA.= 
Yo Gaspar de Gricio, Secretario del Rey é de la Reina nuestros 
Señores, la fice escribir por su mandado.=Señalada en las es- 
pnldaS'=Liccncialus Zapata.=Alonso Perez.

IÜOI
<le Seticni.

NÚMERO XIV.

Concesión apostólica de los diezmos de las indias á los Señores 
Reyes D. Fernando y Doña Isabel, y á sus herederos y suce
sores en la forma (pie se expresa. (Registros del Real Archivo 
de Simancas entre los papeles del Patronato Real Eclesiástico.)

Alexander Episcopus servas servorum Dei: Carissimo in
Christo fdio Ferdinando Regí et carissimae in Christo fdiae Eli- 
sabeth Reginue Ilispaniarum Calholicis salutem et Apostolicam 
benedictionem. Eximiae devotionis sinceritas et integra fides quibus 
Xos et Romanam revercmini Ecclesiam non indigne merentur ut 
votis vestris , Mis praeserlim per quae circa Calholicae fidei exal- 
tationcm, ac infidelium et barbararum nationum depressionem 
libenlius et promptius intendere valealis. Sane pro parte vestra 
nobis nuper exhibita petitio continebat, quod vos pia ducti devo- 
tionepro fidei calholicae exaltalione summopere desideratis, prout 
jani a certo tempore citra non sine magna impensa veslra ac la- 
boribus facere coepistis, et in dies magis facere non cessatis, In
sulas et partes Iridiarían acquirerc et recuperare, ut in illis, qaa- 
cumque damnata secta abjecta, colatur et veneretur Altissimus. 
Et quia pro recuperotione Insularum et partium praedictarum 
vobis necesse erit graves subiré impensas et grandia pericula per- 
ferre, expedit ut pro conservatione et manutentione dictarum 
Insidarum, postquam per vos acquisilae et recuperatae fuerint, 
ac perferendis impensis ad conservationem et manulentionem prae- 
dictas necessariis, Decimas Insularum praedictarum ab illarum 
incolis et habitatoribus pro tempore existentibus exigere et levare
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possetis. Quare pro parte vestra Nobis fuit humilliter supplicatum 
ut in praemissis vobis Slatuique vestro opportune providcrc de be~ 
nignitate Apostólica dignarcmur. Nos igitur qui ejusdem fidei 
exaltationem et augmentum nostris potissime lemporibus supremis 
desideramus aflect-ibus, pium et laudabile propositum vestrum plii- 
rirnum in Domino commendantes, hujusmodi supplicationibus in- 
clinati, vobis et succesoribus vestris pro tempore existentibus, ul 
Insulis praediclis, ab illarum incolis et habitatoribus etiam pro 
tempore existentibus , postquam illae acquisitae et recuperatae 
fuerint, ut praefertur, assignata prius realiter et cum e/feclu, 
juxta ordinationem tune Dioecesanorum locorum, quorum cons- 
cientias super hoc oneramus, Ecclesiis in diclis Insulis erigendis, 
per vos et succesores vestros praefactos, de vestris et eorum bonis 
dote suffi:ienl¡, ex qua illis praesidentes earumque rectores se 
commode substentare, et onera dictis Ecclesiis pro tempore incum- 
bentia peí ferie, ac cullum divinum ad laudem Omnipotentis Dei 
debite exerccre, juraque Episcopalia persolvere possint, Decimam 
hujusmodi perciperc et levare libere ac licite valeatis, Auctoritale 
Apostólica, lenore praesentium, de specialis dono gratiae indul- 
gemus. Non obstantibus Lateranensis Concilii ac aliis constitutio- 
nibus et ordinalionibus Apostolicis, caeterisque contrariis qui- 
buscumque. Nuil i ergo omnino hominum liceat hanc paginam nos- 
trae concessionis infringere, vel ei ausu temerario contraire. Si 
quis autem hoc atlentarc praesumpserit, indignationem Omnipo
tentis Dei. ac Beatorum Petri et Pauli Apostolorum ejus se noverit 
incursurum. Dat. fíomae apud Sanclum Petrum , anno Incarna- 
tionis Dominicae millessimo quingentessimo primo, sexto décimo 
/¡alendas Decembris, Pontificatus nostris anno décimo. (Siguen las 
firmas y autorizaciones.)
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NÚMERO XV.

Nombramiento de Veedor del oro en las Indias á Diego Marq. 
(Reg. del Sello de Corte en Simancas.)

1501 Don Fernando é Doña Isabel &e. Por hacer bien é merced á vos
de Set. Diego Marque, Contino de nuestra Gasa, acatando vuestra sufi

ciencia é fidelidad é habilidad, é los muchos é buenos é leales 
servicios que nos habedes fecho, é entendiendo será cumplidero 
á nuestro servicio, tenemos por bien, ó es nuestra merced é vo
luntad, que agora ó de aquí adelante, cuanto nuestra merced é 
voluntad fuere, seades nuestro Veedor del oro é otros metales 
cualesquier, que se hallaren é fundieren en la Isla Española é en 
las otras islas de las Indias del mar Océano, é como nuestro 
Veedor estéis presente al ver fundir é marcar é afinar el dicho oro 
é otros cualesquier metales si se bebieren de fundir, é hayades 
cada año con el dicho oficio setenta mil maravedís, los cuales 
vos sean pagados de nuestras rentas é haciendas de la Isla Es
pañola; é por esta nuestra Carta, ó por su traslado signado de 
Escribano público, mandamos al nuestro Gobernador, Alcaldes, 
Alguaciles é otras Justicias que resciban de vos el juramento 6 
solemnidad, que en tal caso debedes hacer é se requiere, el cual 
así fecho, mandamos al nuestro Contador, é Tesorero, é Recep
tor, é Fundidor, é Marcador é otros oficiales é personas de las di
chas Islas, é á cada uno de ellos, que vos hayan é resciban é 
tengan por nuestro Veedor de las dichas fundiciones é marca
ciones, é usen con vos en el dicho oficio en todos los casos é co
sas al dicho oficio anejas é pertenescientes, é mandamos que nin
guno funda ni marque el dicho oro é plata é otros metales sin 
ser vos presente a lo ver hacer como nuestro Veedor, so pena 
que cualquier que lo contrario hiciere, por el mismo caso haya 
perdido é pierda todos sus bienes, los cuales desde ahora apli
camos á nuestra Cámara ó fisco, é vos guarden é fagan guardar 
todas las honras, gracias ó mercedes, franquezas é libertades, é 
todas las otras cosas é cada una dellas que por razón del dicho 
oficio debedes haber é gozar, é vos deben ser guardadas, todo bien 
é cumplidamente, en guisa que vos non mengüe ende cosa al
guna, é que en ello ni en parte dello embargo ni contrario alguno
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vos no pongan ni consientan poner; ca Nos por la presente vos 
recibimos é habernos por rescibido al dicho oficio, c vos damos 
poder é facultad para lo usar é ejercer, é llevar el dicho salario é 
derechos ó otras cosas, caso que por los susodichos no seades 
rescibido á él; ó vos damos poder é facultad para que cada é cuan
do fuéredes legítimamente impedido, durante el dicho impedi
mento, podáis en vuestro nombre poner persona ó personas que 
vean hacer las dichas fundiciones é marcaciones; é que sin la 
tal persoua que por vos fuere nombrada é señalada non fundan 
ni hagan las otras cosas susodichas á que vos habéis de ser pre
sente, é si algunas fundiciones é marcaciones se hobieren de ha
cer fuera de la dicha Isla Española, ó en diversas partes de la 
dicha Isla, podáis poner é nombrar Veedor ó Veedores que en 
vuestro nombre esten é sean presentes á ello, siendo aprobados 
por el dicho nuestro Gobernador: é otrosí mandamosá los nues
tros Contadores mayores que asienten el traslado de esta nues
tra Caí ta en los nuestros libros que ellos tienen, é sobreescriban 
e tornen este original á vos el dicho Diego Marque para que lo 
tengáis por título del dicho oficio; é los unos nin los otros ¿c. 
Dada en Granada á veinte y dos dias de Setiembre, año del Nas
cimiento de nuestro Señor Jesucristo de mil quinientos un años.^ - 
YOEL REY.=YO LA RElNA.=Yo Gaspar de Gricio Secretario del 
Rey 6 de la Reina nuestros Señores, la fice escribir por su inan- 
dado.=El Doctor Angulo.=El Licenciado Zapata.=Alonso Perez.

NÚMERO XVI.

Merced al Secretario Gaspar de Gricio, de la Escribanía Mayor 
de Rentas de las indias. (Reg. del Sello de Corte en Simancas.'

Don Fernando é Doña Isabel ác. Por hacer bien é merced á 
vos Gaspar de Gricio, nuestro Secretario , acatando los muchos e 
buenos servicios que nos habedes fecho ó hacéis de cada dia, é 
cargos en que por los dichos servicios vos somos, e en alguna 
emienda é remuneración dellos, tenemos por bien, é es nuestra 
merced é voluntad , que hayades é tengades de Nos por merced 
en cada un año, para en toda vuestra vida, la Escribanía ma
yor de las nuestras rentas de Alcabalas é Tercias, é pedidos, é 
monedas, é moneda forera, martiniegas, é yantares, é portazgos

Tomo ii. 58
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y salinas, é otros pechos é derechos, é otras cualesquier rentas, 
que Nos mandaremos arrendar á Nos pertenecientes, é que 
pertenecieren en cualquier manera en las nuestras Islas ó Tierra- 
firme del mar Océano, que agora son descubiertas y en las que 
se descubrieren de aquí adelante, para que usedes el dicho oficio 
por vos ó por vuestros Loga ríen ¡en tes, siendo aprobados con
formo á nuestras pragmáticas c ordenanzas que sobre la dicha 
razón mandamos hacer, é hayades 6 llevedes los derechos de los 
diez maravedís al millar del mayor valor de las dichas rentas, 
por mayor ó menor, como mas quisiéredes, é los otros derechos 
al oficio anejos c pertenecientes, los cuales vos sean pagados de
mas é allende de los maravedises que nos hobieren de dar de las 
dichas nuestras rentas desde primero dia del mes de Enero que 
pasó deste presente ano de la data de esta nuestra Carta en ade
lante en cada un ano para en toda vuestra vida, é llevedes é 
vos sea acudido con los dichos diez maravedís al millar de cuanto 
montare é valiere las dichas nuestras rentas, con los otros dere
chos é salarios al dicho oficio anejos ó pertenecientes que por ra
zón del dicho oficio de Escribanía mayor de los Partidos de las 
dichas Indias, debedes haber é gozar en cualquier manera, así 
vos como los dichos vuestros Logarlenientes, de todo bien é cum
plidamente , en guisa que vos non mengüe ende cosa alguna; pero 
declaramos que del oro é plata, é otros metales é perlas, é brasil 
é mercadoríasé servicios (pie se cogieren é recaudaren, é res
cataren é contrataren por nuestros oficiales ó receptores é hace
dores en las dichas Islas é Tierras firmes que agora son é sean 
descubiertas, é se descubrieren, non hayades nin llevedes dere
chos algunos; é por esta dicha nuestra Carta , ó por su traslado 
signado de Escribano público, mandamos á los nuestros arren
dadores é recaudadores mayores, é fieles, é cogedores, ó terceros, 
é deganos, é mayordomos, é otras cualesquier personas que han 

hobieren de coger é de recaudar en renta ó en fieldad, ó en 
otra cualquier manera, las dichas nuestras rentas de Alcabalas 
c tercias, é pedidos, é monedas, é moneda forera, é martinie- 
gas, é yantares, é portazgos, é salinas, é otros pechos é dere
chos que se arrendaren, según dicho es, a Nos perlenescieutes, 
é que pertenescieren en las dichas Islas de las Indias ó Tierra- 
firme, así de las que hasta hoy á nuestra Corona Real se han re
ducido é se han ganado é descubierto, como de las que en ade-
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lante se reducieren é ganaren c descubrieren, que tengan á vos 
el dicho Gaspar de Gricio por nuestro Escribano mayor de las 
dichas nuestras rentas, según dicho es, é usen con vos é con 
vuestros Loga ríen ¡entes, siendo aprobados según dicho es, en el 
dicho oficio en todo lo á ello anejo ó concerniente é non á otro 
alguno; ó que cada é cuando las dichas nuestras rentas se ho
bieren de arrendar en las dichas Islas , ó en otras cualesquier 
parte ó partes, las arrienden ante vos ó ante vuestro Loga ne
níente, ó no por ante Escribano alguno: é mandamos á todos é 
cualesquier Escribanos que no se entremetan á usar el dicho ofi
cio de escribanía sin tener para ello vuestra licencia ó poder c 
autoridad; é asimismo mandamos «á los dichos nuestros arren
dadores érecaudorcs mayores é menores, ó fieles é cojedores de 
las dichas rentas, que vos recudan é fagan recudir con los di
chos derechos de los dichos diez maravedís al millar de todo lo 
tjue montaren las dichas rentas de las dichas Islas por mayor ó 
por menor, é con lodos los otros derechos é salarios al dicho ofi
cio anejos é pertenescientes en cada un año para en toda vues
tra vida, á los plazos c según que á Nos han é hobieren á dar c 
pagar las dichas nuestras rentas, con tanto que el año ó años 
que vos pagaren los arrendadores mayores non vos paguen los 
menores, é los años que vos pagaren los arrendadores menores 
non vos paguen los mayores, é vos paguen, según dicho es, los 
dichos derechos bien é cumplidamente, en guis;i que vos non 
mengüe ende cosa alguna; ó si los dichos arrendadores é re
caudadores mayores ó menores, é otras personas que por ellos 
hobieren de coger éde recaudar las dichas nuestras rentas, non 
vos quisieren dar nin pagar los dichos derechos é salarios cada 
un año para en toda vuestra vida , á los plazos que fueren obli
gados, mandamos á cualesquier nuestras Justicias, así de la 
nuestra Gasa é Corte é Ghancillería, como de las que son ó fue
ren en las dichas Islas, éde todas las otras Ciudades é Villas c 
Logares de los nuestros Reinos é Señoríos, é ú cada uno dellos 
en su jurisdicción que sobre ello fueren requeridos, que fagan é 
manden facer en los dichos arrendadores é recaudadores mayo
res ó menores de las dichas rentas, é de los fiadores que en ellas 
hobieren dado é dieren, é en sus bienes, muebles é raíces, do 
quier é en cualquier logar que los hallaren, todas las ejecucio
nes, posesiones, vendiciones é remates de bienes, é todas las
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oirás cosas c cada una dellas que convengan é menester sean de 
se facer, fasta tanto que vos sea cumplido é pagado lo que dicho 
es sin falta alguna, é non consientan nin den logar que otra 
persona alguna se entremeta á usar de dicho oficio nin de parte 
alguna dél, nin llevar derechos algunos á los dichos oficios ane
jos ó pertenescientes; é mandamos á los nuestros Contadores 
mayores que asienten el traslado de esta nuestra Carta en los 
nuestros libros de lo salvado, é sobrescriban é libren é tornen 
este original á vos el dicho Gaspar de Gricio, nuestro Secreta
rio, para que lo tengades por título del dicho oficio; é si de lo 
contenido en esta dicha nuestra Carta quisiéredes nuestra Carta 
de Privilegio, mandamos que vos la den, ó al nuestro Mayor
domo é Canciller é Notarios que están á la tabla de los nuestros 
Sellos, que vos la pasen é sellen , con todos las fuerzas é firme
zas que menester fueren, los cuales mandamos que así hagan é 
cumplan , non embargante cualesquier leyes é premáticas san
ciones de estos nuestros Reinos que en contrario desto sean ó ser 
puedan , con las cuales dispensamos en cuanto á esto atañe, que
dando en su fuerza é vigor para adelante, é que non vos des
cuenten diezmo ni cancillería de tres ni de cuatro años de 1<¿ 
dicha merced, por cuanto los maravedises que en ello montan vos 
los habéis gastado en cosas de nuestro servicio, de que es nues
tra merced c voluntad que non vos sea pedida cuenta nin razón. 
E los unos nin los otros non fagades ni fagan ende al Ac. (Con em
plazamiento.) Dada en la ciudad de Granada , á veinte é siete 
dias del mes de Setiembre, año del Nascimiento de nuestro Sal
vador Jesucristo de mil é quinientos é un años.=YO EL REY.= 
YOLA REINA.=Yo Miguel Perez de Almazan, Secretario del 
Rey é de la Reina nuestros Señores, la fice escribir por su 
mandado.=Alonso Perez.

1503
30 de Oct.

NÚMERO XVII.

Provisión para poder cautivar á los Caníbales rebeldes. (Reg. del
Sello de Corte en Simancas.)

Doña Isabel &c A los limos. Príncipes D. Felipe é Doña Juana, 
Archiduques de Austria, Duques de Borgoña &., mis muy caros 
é muy amados hijos , é á los Infantes, Perlados, Duques, Condes,
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Marqueses, Rícos-homes, Maestres délas Ordenes, c á los del mi 
Consejo é Oidores de las mis Audiencias, é Alcaldes de la mi Casa 
6 Corte é Chancíllenos, é á los Priores é Comendadores, ó Sub
comendadores, Alcaides de los Castillos é Casas fuertes é llanas, 
é á todos los Concejos, Corregidores, Alcaldes, Regidores, Algua
ciles, Merinos c otras Justicias é Jueces cualquier de todas las 
Ciudades é Villas é Logares de los mis Reinos ó Señoríos’, é á cada 
uno é cualquier de vos, salud é gracia. Sepades que el Rey mi 
Señor é Yo con fin que todas las personas que viven y están en 
las Islas é Tierra-firme del mar Océano fuesen cristianos é se 
redujesen á nuestra Santa Fe Católica , hobimos mandado por una 
nuestra Carla que persona ni personas algunas, de los que por 
nuestro mandado fuesen á las dichas Islas é Tierra-firme, no 
fuesen osadas deprender ni cautivar ninguna nin alguna pre- 
sona nin presonas de los indios de las dichas Islas c Tierra-firme 
de dicho mar Océano para los traer á estos mis Reinos nin para 
los llevar á otras partes algunas, nin les ficiesen otro ningún mal 
ni daño en sus personas ni en sus bienes, so ciertas penas en la 
dicha nuestra Carla contenidas, y aun por Ies facer merced, 
porque algunas personas habían traído de las dichas Islas algu
nos de los dichos Indios, ge los inandamos tomar é les mandamos 
poner, é fueron puestos en toda libertad; y después de todo esto 
fecho, por les mas convencer ó animar á que fuesen cristianos 
porque viviesen como hombres razonables, hobimos mandado que 
algunos nuestros Capitanes fuesen [á las dichas Islas é Tierra- 
firme del dicho mar Océano, é enviamos con ellos algunos Reli
giosos que les predicasen c dotrinasen en las cosas de nuestra 
Santa Fe Católica, é para que los requiriesen que estobiesen en 
nuestro servicio; é como quier que en algunas de las dichas Islas 
fueron bien rescibidos é acogidos , en las islas de San Bernardo c 
Isla fuerte, é en los puertos de Cartagena, y en las islas de Dura, 
donde estaba una gente que se dice Caníbales, nunca los quisie
ron oir nin acoger, antes se defendieron dellos con sus armas, é 
les resistieron que non pudiesen entrar niu estar en las dichas 
Islas donde ellos están, y aun en la dicha resistencia mataron 
algunos Cristianos, é después acá han estado é están en su du
reza é pertinacia faciendo guerra á los Indios que están á in¡ ser
vicio, é prendiéndolos para las comer como de fecho los comen; y 
como Yo he sido informada que para lo que conviene á servicio
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de Dios é mió, é á la paz é sosiego de las gentes que viven en las 
Islas é Tierra-firme que están á mi servicio, é los dichos Caní
bales sean castigados por los delitos que han cometido contra mis 
súbditos, conviene que yo mandase proveer sobre ello: é Yo 
mandó á los del mi Consejo que lo viesen á platicasen; é por ellos 
visto, acatando como Nos con zelo que los dichos Caníbales fuesen 
reducidos á nuestra Santa Fe Católica, han seido requeridos mu
chas veces que fuesen Cristianos ó se convirtiesen, y estoviesen en
corporados en la comunión de los fieles é so nuestra obediencia, 
ó viviesen seguramente, ó tratasen bien á los otros sus vecinos 
de las otras Islas, los cuales non solamente non lo han querido fa
cer, como dicho es, mas antes han buscado c buscan de se defender 
para no ser dotrinados nin enseñados en las cosas de nuestra 
Santa Fe Católica, ó continuamente han fecho ó facen guerra a 
nuestros súbditos, ó han muerto muchos Cristianos de los que 
han ido á las dichas Islas, ó por estar como están endurecidos 
en su mal propósito , idolatrando ó comiendo los dichos Indios, 
fue acordado que debia mandar dar esta mi Carta en la dicha 
razón, ó Yo tóvelo por bien ; por ende por la presente doy licen
cia ó facultad á todas ó cualesquier personas que con mi man
dado fueren, así á las Islas ó Tierra-firme del dicho mar Océano 
que fasta agora están descubiertas, como á los que fueren á des
cobrir otras cualesquier Islas é Tierra-firme, para que si todavía 
los dichos Caníbales resistieren , ó non quisieren rescibir é acoger 
en sus tierras á los Capitanes é gentes que por mi mandado fue
ren á facer los dichos viages, é oirlos para ser dotrinados en las 
cosas de nuestra Santa Fe Católica, é estar en mi servicio é so 
mi obediencia, los puedan cautivar ó cautiven para los llevar á 
las tierras ó Islas donde fueren, ó para que los puedan traer ó 
traigan ú estos mis Reinos é Señoríos, ó «ó otras cualesquier partes 
é logares do quisieren ó por bien tovieren, pagándonos la parle 
que dellos nos pertcnesca, ó para que los puedan vender ¿apro
vecharse dellos, sin que por ello cayan nin incurran en pena al
guna, porque trayéndose á estas partes é serviéndose dellos los 
Cristianos, podrán ser mas ligeramente convertidos é atraídos a 
nuestra Santa Fe Católica; é mandase á vos las dichas nuestras 
Justicias, é á cada uno do vos, así lo guardedes é cumplades co
mo en esta mi Carla se conlione, é que contra el tenor é forma 
della non vayades nin pasedes, nin consintades ir ni pasar: é
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porque lo susodicho sea público é nolorioá todos mando que esta 
mi Carta sea pregonada en mi Corto ó en la Ciudad de Sevilla 
por pregonero é ante Escribano público. E los unos nin los otros ác. 
(Con emplazamiento en forma.) Dada en la ciudad de Segovia a 
treinta dias del mes de Octubre de mil é quinientos é tres afios.= 
YO LA REINA.=Yo Gaspar de Gricio, Secretario de la Reina 
nuestra Señora, la fice escribir por su mandado.=Joannes Li- 
cenciatus. = Licenciatus Zapata. =Ferdinandus Tello, Licencia- 
tus.=Licencialus de la Fuente.=Licencialus de Santiago.=Li~ 
cenciatus Pola neo.

NUMERO XVIII.

Ejecutoria en la causa de Rodrigo Bastidas. ^Reg. del Sello de 
Corte en Simancas.)

Don Fernando é Doña Isabel &c. Al nuestro Justicia mayor é á 
los del nuestro Consejo ó Oidores de las nuestras Audiencias, Al
caldes de la nuestra Casa é Corte é Chancillerías, é á lodos los 
Gobernadores, Corregidores, Asistentes, Alcaldes é otras Justicias 
é Jueces cualesquier, así de las nuestras Islas é Tierra-firme del 
mar Océano, como de la muy noble Ciudad de Sevilla, é de todas 
las otras Ciudades é Villas 6 Lugares de los nuestros Reinos é Se
ñoríos, éá cada unoé cualquier de vosa quien esta nuestra Carla 
fuere mostrada , ó el traslado de ella signado de Escribano público 
saludé gracia. Sepades que pleito se trató ante Nos en el nues
tro Consejo, entre el Licenciado Fernando Tello, del nuestro Con
sejo é nuestro Procurador fiscal, como abtor é acusante de la 
una parte, é Rodrigo de Bastidas, Escribano de la dicha ciudad 
de Sevilla, como reo é acusado de la otra, el cual primeramente 
pendió ante Fray Nicolás de Ovando, Comendador mayor de Alcán
tara, nuestro Gobernador en las dichas Islas é Tierra-firme del mar 
Océano , é vino ante Nos al nuestro Consejo por remisión que dél 
fué fecha ante Nos por el dicho nuestro Gobernador, el cual di
cho pleito fué sobre razón que Alonso Gutiérrez, en nombre é 
como nuestro Procurador Fiscal, interpuso una acusación contra 
el dicho Rodrigo de Bastidas ante el dicho Gobernador, en que 
dijo que así era aquel dicho Bastidas habia ido á la Isla Española 
é saltado en ella por tres veces, 6in tener licencia para ello, ece-

t50 í
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diendo nuestro mandamiento é sin haber causa para ello; é que 
en la dicha Isla el dicho Bastidas , con poco temor de Dios é nues
tro, había vendido lanzas y espadas, y dardos y puñales, é pa- 
lavesinas y otras armas, así ofensivas como defensivas, á los In
dios é Caciques de la dicha Isla, é una muela para en que amo
lasen las armas , é que habia rescatado en la dicha Isla guanin é 
ropas, así de las que habia llevado de estos nuestros Reinos de 
Castilla como de lasque hobo allí, éenviado papagayosé vendido 
esclavos, ecediendo nuestro mandamiento, que fue que todo lo 
que hobiese lo trújese sin diminución ninguna al puerto de Cá
diz: c que asimismo por su causa la gente que llevó se habia 
desmandado por la Isla é habían muerto muchos Indios, ése pre
sumía quellos eran muertos, lo cual todo, é los daños é muertes 
que la dicha gente habia fecho, era á cargo del dicho Rodrigo 
de Bastidas por los mal administrar é gobernar, é por no les traer 
consigo para que no ficiesen daño, como buen Capitán era obli
gado á lo facer, por lo cual habia caído é incurrido en grande é 
grandes penas, é sobre ello pidió al dicho nuestro Gobernador le 
liciese cumplimiento de justicia, según que mas largamente en la 
dicha su acusación se contenia; contra lo cual por el dicho Ro
drigo de Bastidas fue presentado otro escrito, en que dijo que 
respondiendo al dicho pedimento ó denunciación contra él inten
tado por el dicho Alonso Gutiérrez, dijo quél lo negaba todo en 
la mejor forma é manera que podía é de derecho debia, y que el 
dicho nuestro Gobernador non debia facer nin complir cosa al
guna de lo por él pedido por lo siguiente. Lo primero porque el 
dicho Alonso Gutiérrez non era parte nin tal fiscal como se de
cía, y porque su pedimento era errado y mal formado, y cares- 
ciente de la verdad; lo otro porque si él habia Locado con sus na
vios en la dicha Isla ó en otras descubiertas, habia sido porque 
tenia licencia para ello, é con extrema necesidad de sus navios 
que se le anegaban de mucha broma que traían, é por los adobar 
c reparar, é por adobar las vasijas del agua é las barcas é otras 
cosas necesarias, y que por esto habia tocado en una isleta que 
estaba una legua de la dicha Isla Española que se dice del Con
tramaestre , en la cual él habia adobado y reparado los dichos sus 
navios é vasijas, é habia tomado agua, é que non se fallaría que 
él nin su gente locasen en la dicha Isla Española ni él lo habia 
consentido, salvo para cortar arcos para adobar las dichas va-
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sijas, los cuales habian corlado tres ó cuatro hombres con un vee
dor nuestro que él envió con ellos para que mirasen lo que ha
cían. Lo otro porque después de adobados los dichos sus navios 
se había partido de la dicha isleta para el dicho puerto de Cádiz, 
y que con muchos tiempos contrarios y con mucho trabajo del 
agua que facían los navios, habian arribado en la dicha Isla, á 
un cabo de ella que se dice de la Canongía, donde había estado 
un mes sin haber tiempo para seguir su viage, y que allí se ha
bía proveído por sus dineros de algunos mantenimientos, é ha
bía procurado de lo facer saber á Frey Francisco de Bobadilla, 
nuestro Gobernador que fue de la dicha Isla, y que nunca ha
bía hallado aparejo para ello: lo otro porque yendo en segui
miento del dicho su viage con tiempos contrarios se había tor
nado á la dicha Isla, donde con mucha fortuna había perdido los 
dichos sus navios, y que allí habia fechólas diligencias que con
venían, é habia manifestado todo el oro é las cosas que traía, é 
que si non habia traído toda su gente fasta el dicho puerto de 
Santo Domingo habia sido porque en el puerto de Gamez le in
formaron que por la tierra donde habia de ir era muy pobre d<* 
mantenimientos, é que á esta causa habia fecho tres cuadrillas 
para que cada una viniese por sí sin facer ningún daño, y que 
llegando al dicho puerto ante el dicho Gobernador, y que estando 
dándole cuenta á causa que le dijeron que iban velas de estos 
nuestros Reinos para alia, habia cesado de dar la dicha cuenta: 
lo otro porque si alguna de las dichas cuadrillas habian fecho 
algún mal, así en matar Indios como en otras cosas, él no ternia 
culpa por las causas susodichas; lo otro porque al tiempo que 
los dichos sus navios se le habian perdido, él habia fecho quemar 
todas las armas que en ellos iban, porque los Indios no las ho
biesen: éque si muela ó otra cosa parescieseen poder de los In
dios, aquello él no lo daria ni lo sabría: lo otro porque era cierto 
que los navios, y esclavos, y oro, y brasil, y ropas, y otras co
sas que él llevaba valían cinco cuentos de maravedís, y que non 
habia de consentir perder los dichos navios no habiendo nece
sidad para ello, mayormente siendo tierra donde no habia inte
rese alguno: lo otro porque si algún guanin ó otra ropa él habia 
dado á los dichos Caciques é Indios por donde él pasó aquellos 
sería como nuestro Capitán, é porque les daban de comer e 
mostraban los caminos, é porque traían sus faciendas é su per-
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sona, é non por dádiva nin rescate que por ello les diese; pol
las cuales razones, é por otras en la dicha petición contenidas , le 
pidió le mandase dar por libre é quito de la dicha acusación, 
condenando en costas al dicho Alonso Gutiérrez, sobre lo cual 
por amas las dichas partes fueron dichas é alegadas otras mu
chas razones, cada uno en guarda de su derecho, fasta tanto que 
concluyeron; é por el dicho nuestro Gobernador fue habido el 
dicho pleito por concluso, é dió é pronunció en él sentencia, por 
la cual rescibió á amas las dichas partes á la prueba, é les dió é 
asignó cierto plazo é término, dentro del cual por amas las di
chas partes fueron fechas sus probanzas,c por el dicho nuestro 
Gobernador fue mandada facer publicación dellas, é dar traslado 
á amas las dichas partes para que dentro del término del derecho 
dijesen é alegasen loque entendían que les cumplía en guarda de 
su derecho, dentro del cual arnas las dichas partes dijeron é ale
garon muchas razones, cada una en guarda de su derecho, fasta 
tanto que concluyeron, é por el dicho nuestro Gobernador fue 
habido el dicho pleito por concluso, é dió é pronunció en él sen
tencia, por la cual falló, que por la mucha brevedad de la par
tida de los navios que estaban para venir á estos nuestros Reinos, 
que debía remitir el dicho pleito en el estado en que estaba ante 
Nos al nuestro Consejo , juntamente con el dicho Rodrigo de bas
tidas, para que Nos mandásemos facer sobre ello lo que fuese en 
justicia, el cual dicho proceso fue traído é presentado ante Nos 
juntamente con el dicho Rodrigo de Bastidas], según é como por 
el dicho nuestro Gobernador fue mandado; é visto el dicho pro
ceso por los del nuestro Consejo é con Nos consultado, dieron é 
pronunciaron en él sentencia difinitiva, por la cual fallaron que 
debían de absolver, é absolvieron al dicho Rodrigo de Bastidas 
de la dicha acusación ó denunciación contra él puesta por el di
cho Alonso Gutiérrez, en nombre é como nuestro Fiscal en las 
dichas Islas é Tierra-firme del mar Océano, é que le debían dar 
é dieron por libre é quilo de todo lo contra él pedido é deman
dado sobre esta dicha causa, é que ponían sobre ello perpetuo si
lencio al dicho Alonso Gutiérrez , para que agora nin en algún 
tiempo él ni otra persona alguna non pidan nin demanden al di
cho Rodrigo de Bastidas cosa alguna sobre lo contenido en la di
cha acusación é denunciación, é por algunas causas é razones 
que á ello les movieron non ficieron condenación de costas contra
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ninguna de las partes, salvo que cada una se parase á las que fizo: 
e por su sentencia difinitiva j uzgando así lo pronunciaron é man
daron; la cual dicha sentencia lué dada é pronunciada por los 
del nuestro Consejo en la villa de Medina del Campo, á tres dias 
del mes de Diciembre de mil é quinientos é tres años. E luego 
este dicho dia é mes é año susodichos fué notificada la dicha 
sentencia al dicho Licenciado Fernán Tello, nuestro Procurador 
Fiscal, é al dicho Rodrigo de Bastidas; después de lo cual el di
cho Rodrigo de Bastidas paresció ante Nos en el nuestro Consejo 
e nos suplicó que pues el dicho nuestro Procurador Fiscal no ha
bia suplicado de la dicha sentencia dentro del término de la ley, 
ni después acá, é la dicha sentencia era pasada en cosa juzgada 
que le mandásemos dar nuestra Carta ejecutoria della ó como la 
nuestra merced fuese; lo cual visto por los del nuestro Consejo, é 
como el dicho nuestro Procurador Fiscal non suplicó de la dicha 
sentencia dentro del término de la ley, nin después acá, como 
quier que le habia sido notificada , según que dello dió fe Bar
tolomé Ruiz de Castañeda, nuestro Escribano de Cámara, fue 
acordado que debíamos mandar dar esta nuestra Carla ejecutoria 
de la dicha sentencia para vosotros é pura cada uno de vos en 
la dicha razón, é Nos tovímoslo por bien, porque vos mandamos 
á todos é cada uno de vos que vendes la dicha sentencia que pol
los del nuestro Consejo fué dada é pronunciada, de que de suso 
se face mención , é la guardedes é cumplades é ejecutedes, é fa
gades guardar é complir é ejecutar en todo é por todo según que 
en ella se contiene, é contra el tenor é forma de lo en ella conte
nido no vayades, nin pasedes, nin consintades ir nin pasar agora, 
nin de aquí adelante, en ningún tiempo nin por alguna manera; 
é los unos nin los otros &c. Dada en la Villa de Medina del Cam
po á veinte é nueve dias del mes de Enero, año del Nascimiento 
de nuestro Salvador Jesucristo de mil é quinientos é cuatro años.= 
Joannes Episcopus Carlaginensis.=Doctor Archidiaconus de Ta- 
lavera.=Licencialus Zapala.=Licenciatus Mogica.=Licenciatus 
de Sanliago.=Licenciatus Polanco =Escribano Castañeda.
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NÚMERO XIX.

Ejecutoria en la causa de Alonso de Hojeda. (Reg. del Sello de 
Corte en Simancas.»

1503
Novieinb. 

150Í 
de Febr.

Don Fernando é Doña Isabel &c.: Al nuestro Justicia mayor, 
é á los del nuestro Consejo é Oidores de las nuestros Audiencias. 
Alcaldes, é otras Justicias é Jueces cualesquier de la nuestra Casa 
é Corle é Chancillcrías, é á todos los Corregidores, Asistentes, 
Gobernadores, Alcaldes é otras Justicias é Jueces cualesquier. 
así de la muy noble ciudad de Sevilla, Islas é tierra-firme del 
mar Océano, como de todas las otras Ciudades, Villas é Logares 
de los nuestros Reinos é Señoríos, é á cada uno é cualquier de 
vos á quien esta nuestra Carta fuere mostrada , ó el traslado della, 
signado de Escribano público, salud é gracia : Sepades que pleyto 
se trató ante Nos en el nuestro Consejo entre Juan de Vergara. 
ya defunto, é García de Ocampo, vecinos de la dicha ciudad de 
Sevilla , é su Procurador en su nombre de la una parte , é Alonso 
de Hojeda , vecino de la dicha ciudad de Cuenca, de la otra , el 
cual primeramente pendió ante el Licenciado Alfonso Maldona- 
do, Alcalde mayor de la Isla Española, por D. Frey Nicolás de 
Ovando, Comendador mayor de la Orden de Alcántara, é nuestro 
Gobernador de la dicha isla y de las otras islas é tierra-firme del 
dicho mar Océano, sobre razón que ante el dicho Licenciado Al
fonso Maldonado, Alcalde mayor en las dichas islas, paresció 
Lorenzo de Ahumada, vecino de la dicha ciudad de Sevi
lla, é en nombre de los dichos García de Ocampo é Juan de 
Vergara, ya defunto, presentó un escrito de denunciación é de 
demanda en que dijo quel dicho Alonso de Hojeda habia gauado 
de Nos cierta licencia para ir á descobrir á cierta isla que habia 
ofrescido y sabido en aquellas partes donde habia ciertos mineros 
de oro y perlas, é otras cosas de grande valor, según que se con
tenia mas largamente en la capitulación que con él habíamos 
mandado facer de que ante el dicho Licenciado Alonso de Mal- 
donado, Alcalde, liso presentación, é que así era que el dicho 
Alonso de Hojeda se habia concertado con los dichos sus partes 
para que le ayudasen á bastecer y fornescer de vituallas é man-
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teniinienlos é otras cosas en los navios nescesarios para el dicho 
viage; poniendo cada uno su cierta parte del dinero é gasto que 
fuese menester, y que los dichos García de Ocampo é Juan de 
Vergara sus partes fuesen Capitanes de sus dos navios, como 
quiera que el dicho Alfonso de Hojeda fuese Capitán general ; pero 
no pudiese mandar ni facer cosa alguna durante la prosecución 
del dicho viage, sin que lo supiesen é consintiesen los dichos sus 
partes, como mas largamente parescia por la dicha capitulación 
ó concordia que entre éllos habia pasado por ante un nuestro Es
cribano, de que ante el dicho Alcalde fizo presentación: sin em
bargo de lo cual todo y de dicha capitulación que con el dicho 
Alfonso de Hojeda habíamos mandado facer, é sin consentimiento 
de los dichos sus partes, el dicho Alfonso de Hojeda de su pro
pia voluntad, viniendo él y los dichos sus partes con cuatro ca
rabelas para proseguir el dicho su viage, y llegando en la Isla 
de Cabo Verde, ques del Serenísimo Re\ de Portugal, nuestro 
Fijo, en el Puerto de Santiago, sin haber causa ni razón alguna, 
robara cuatro navios de los Portugueses que estaban surtos en 
el dicho Puerto, é que asimismo les lomó mucha ropa y otras 
cosas, y les ficiera lombardear el dicho lugar é población de 
Santiago, de que rescibicra daño de los tiros de las lombardas, y 
que llegando el dicho Alfonso de Hojeda, é los dichos sus partes, 
con las dichas carabelas á los anegados de Paria, el dicho Alfonso 
de Hojeda no guardando la dicha capitulación que con los dichos 
sus partes ficiera, é contra su voluntad ficiera meter las dichas 
t arabelasen los dichos anegados , de que rescibieron mucho daño 
y pérdida, é que porque los dichos sus p>rtes é otros muchos de 
su compañía ge lo contradijeron los maltratara, mandando á los 
despenseros de los dichos navios, é á los maestres dellos que no 
diesen á los dichos sus partes bastimento ninguno sin cédula, 
lomando en su poder el dicho bastimento, y se alzó con ellos , y 
que llegando los dichos navios á la Isla Margarita, que Cristóbal 
Guerra descubrió, el dicho Alfonso de Hojeda mandara á Pedro 
de Hojeda , su sobrino , Capitán que era de algunas de las dichas 
carabelas, que se quedase atras y resgatase perlas en la dicha 
isla, estándole vedadas por nuestro mandado y por la dicha 
nuestra capitulación; de manera, quel dicho Pedro de Hojeda é 
algunos de su compañía resgalaron en la dicha isla muchas per
las y aljófar, las cuales se habian fallado en su poder y íicieran
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¿ellas lo que quisieran, sabiéndolo é consintiéndolo el dicho 
Alfonso de Hojeda, y que llegando en Curiana , que es tierra- 
firme donde descubrió Bastidas, el dicho Alfonso de Hojeda, sin 
haber causa ni razón alguna para ello, y sin consentimiento ni 
parescer de los dichos sus partes, peleara con los dichos indios 
que estaban seguros resgatando con los cristianos, y que matara 
y prendiera muchos dellos, é que algunos de los que prendió 
resgaló después, y los otros murieron, eceto fasta siete ó ocho 
que quedaron vivos, á cuya causa ¿sabiendo los otros indios de 
aquella costa el daño quel dicho Alonso de Hojeda había fecho, 
se levantaron contra los cristianóse no quisieron participar con 
ellos en cosa alguna, y que antes peleaban con ellos de que á 
Nos se rescresciera de servicio é «á los dichos sus partes é á los 
de la dicha compañía mucho daño , porque si el dicho Alonso de 
Hojeda no ecediera de lo que debia , se esperaba haber grande 
rescate de oro é guanines é perlas é aljófar y otras cosas de 
grande valor, é que <i causa de lo que el dicho Alonso de Hojeda 
fizo, los dichos indios mataran ú veinte cristianos que habian sa
lido en tierra por agua para los dichos navios, y que asimismo 
el dicho Alonso de Hojeda sin consentimiento nin sabiduría de 
los dichos sus partes, enviara muchos guanines y otras cosas de 
resgate á algunas de las dichas carabelas donde él quisiera, y 
que fasta agora no habian parescido; por manera que se presu
mía que lo había enviado á la Isla Margarita, é que aun no con
tento desto mandó facer en la tierra que descubrió el dicho Bas
tidas una fortaleza é casas, sabiendo que no podían aprovechar, 
é que en los dichos edeficios é labores fatigó mucho á la dicha 
gente, faciéndoles trabajar estando enfermos, sin les dar el 
mantenimiento que habian menester, fasta que de puro hambre 
murieran muchos, habiendo asaz mantenimientos, que los tenia 
el dicho Alonso de Hojeda, y que porque los dichos sus partes é 
otros muchos parientes é amigos suyos estaban obligados por fia
dores del dicho Alonso de Hojeda para que guardaría é cumpli
ría todo lo contenido en la dicha nuestra capitulación, y que no 
ecederia cosa alguna so grandes penas que sobre ello teníamos 
puestas, le denunciaba lodo lo susodicho, y le pedia en el dicho 
nombre, que pues el dicho Alonso de Hojeda se hallaba presente, 
de su oficio mandase hacer información de las cosas susodichas, 
la cual, si nescesario era, él estaba presto de le dar, e que pren-
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diese ó íicicse prender é tener preso en buen recaudo al dicho 
Alonso de Hojeda y le enviese ante Nos para que diese cuenta é 
razón de lo que en el dicho viage habia fecho, porque si él se 
ausentaba , los dichos sus partes, á causa de la fianza que por él 
tenían fecha , serian fatigados é destruidos; y que sobre lodo 
proveyese como convenio á nuestro servicio, y los dichos sus 
partes alcanzasen cumplimicndo de justicia, según que mas lar
gamente se contenia en el dicho su escrito de denunciación é 
demanda : contra lo cual el dicho Alonso de Hojeda presentó aniel 
dicho Licenciado Alonso Maldonado, Alcalde mayor en las dichas 
islas, otro escrito en que dijo quel dicho Lorenzo de Ahumada, 
ni los dichos Juan de Vergara é García de Ocampo no eran par
tes ni les perteuescia á ellos, ni «á alguno dellos, el acción é 
derecho que intentaban contra él, cuanto mas que el dicho Lo
renzo de Ahumada no tenia poder que bastase para le acusar ni 
denunciar contra él cosa alguna ; de manera, que su pedimento é 
denunciación era mal formado é errado, porque carescia de ver
dadera relación y de derecho ninguno; cuanto mas que no habia 
fecho la solegnidad de juramento que en tal caso se requería , por 
donde parescia ser maliciosa, é que si él hizo alguna capitulación 
con Nqs, él la habia guardado y cumplido sin eccder cosa alguna, 
y que si hobiera ecedido no eran partes para le pedir nin acusar 
el tal eceso, sino quien nuestro poder é comisión hobiese, á 
quien él daría cuenta cuando le fuese pedida, é que si él alguna 
otra condición ó concierto habia fecho con los dichos García de 
Ocampo é Juan de Vergara para que armasen é forneciesen en el 
dicho viage, y habia habido en ello algún desconcierto, era su 
causa dellos, pues que habiéndolos hecho Capitanes de dos navios 
que llevaban debajo de su Capitanía, se habían alzado contra él 
y le habían prendido y desfecho de su Capitanía ellos y otros 
muchos que trajieran á su opinión, según que lo tenia denun
ciado; y esperaba de los acusar de traición ó de otra manera que 
á su derecho conviniese; de donde resultaba que ellos ni alguno 
de ellos no podían acusar lo que él habia ecedido de la dicha 
capitulación que no concedía, salvo si algún interés él les debía, 
ge lo pidiesen por justicia; pero que no se metiesen en otras co
sas que se metían para dorar el mal fecho é traición que habían 
cometido, y que aunque él no era obligado ó responder á las otras 
cosas contenidas en su denunciación. pero qne por satisfacer á la
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ley las negaba en todo é por.todo, según que en la dicha denuncia
ción y capítulos se contenia, é que á lo que decia de la Isla del 
Cabo Verde él no habia fecho cosa sin parescer de los dichos 
García de Ocampo é Juan de Vergara, Capitanes, y de otros hom
bres de pro que en la dicha armada venían, é que á causa que 
tenían mucha necesidad de sebo, con acuerdo de los dichos ad
versarios, deliberaron de tomar en la Isla de Cabo Verde, en el 
Puerto de la dicha Isla de Santiago, donde los dichos Juan de 
Vergara é García de Ocampo saltaron en tierra á buscar el dicho 
sebo y alguna carne, y que á causa de algunas cosas que fisieron 
en tierra les tomaron las armas, é que como él vióque se tarda
ban envió una carabela que se llamaba el Antigua, desde un 
Puerto donde estaba á ver qué facían para que se partiesen, y 
que la dicha carabela fue y fallaron en el puerto cinco navios de 
portugueses é surgió allí; de manera que estando surta vino una 
barca de una de las dichas carabelas portuguesas con cierta gente, 
y el maestre della sacó un calafate mañosamente de la dicha su 
carabela, el cual no le quisieran dar, y que como vió que se tar
daban, fue allá en otro navio á ver qué hacían para los recoger y 
seguir su viage, por ser la tierra peligrosa así de puerto como de 
dolencia , y que de que supo lo susodicho envió á dos hombres de 
pró al Gobernador de la dicha Isla , á le rogar que por quel ¡ba á 
descubrir por nuestro mandado, le mandase dar el dicho calafate, 
pues que era oficial deque tenia mucha nescesidad, é que no lo 
quisieran facer, como quiera que ge lo tornara á rogar é que an
tes burlaran todos los portugueses ; de manera , que como él vió 
aquello fue á la carabela donde estaba el que habia llevado el di
cho calafate para le tomar algo porque les tomase el dicho cala
fate, y que en la dicha carabela non lalló sino un negro é un 
cristiano, é que á causa de haber el dicho calafate, tomara el ne
gro y cristiano y un cabo é una vela, la cual él trajera fasta que 
vinieron de tierra dos hombres de la dicha isla á le rogar que les 
volviese loque habia tomado, y que le darían el dicho calafate, y 
que él por ruego de los dichos García de Ocampo y Juan de Ver- 
gara ge lo dió luego, y que dende á poco vinieron diciendo 
quel dicho Gobernador se lo habia tomado, y que tenia preso 
al dicho calafate y no lo quería dar; á causa de lo cual, y por
que paresciese que se les lacia mengua é injuria, dejó que él 
fuera á los dichos navios en las barcas, con acuerdo de los di-
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chos adversarios, á tomar algo para que les volviesen el dicho 
calafate, por manera que en cada navio puso una persona para 
que no consintiese tomar cosa ninguna mas que lo quel quisiese 
para se satisfacer, y por quel dicho calafate le fuese vuelto, v 
que como vieron su concierto les comenzaron á tirar lombarda- 
das é saetas, á cuya causa la gente se desmandara y les torna
ran algunas cosas de poca sustancia de que él hobiera desplacer, 
y que luego él mandara salir del Puerto los navios, y saliendo 
por les estorbar que no les ficiesen daño ficiera tirar ciertos tiros 
de fuego por alto, é que salidos de allí luego ficiera facer pes
quisa de lo que se habia lomado para lo facer volver, como lo 
volviera sino por causa de los dichos navios que allí estaban , y 
por excusar el daño lo ficiera poner por escrito para Nos dar 
cuenta, é que si él habia entrado en los anegadizos de Paria lo 
habia él podido facer, porque la dicha nuestra capitulación no 
ge lo defendía, cuanto mas que habia sido con necesidad para 
adobar los navios por ser tierra aparejada para ello mas que otra 
uinguna que se hobiese sabido , y por la nescesidad que habia 
de requerir los bastimentos que se daban, lo cual habia seido 
con acuerdo de los dichos García de Ocampo é Juan de \ cr
oara, y con otros muchos de la ilota; de manera que ninguno 
lo contradijera, é que antes dijeran que era bien fecho, porque 
si allí no se adobaban no habia adonde se adobasen, y que ne
gaba haber tomado los dichos bastimentos, é envió con su cédula
que se diesen, é que antes los dichos García de Ocampo e Juan 
de Vergara, como Capitones de los dichos navios, los tenían 
debajo de su mano y los gastaban mal gastados, dándolos á 
quien querían, de donde procedía cuanto de lo por ellos denun
ciado, era maliciosamente fecho, y por se exemir de lo que 
habían fecho malamente, y que negaba haber mandado á Pedro 
de Hojeda, que rescatase perlas en la Isla Margarita , ni en otras 
islas de las vedadas por la dicha nuestra capitulación , salvo que 
á causa que se habia perdido de su compañía un carabelón que 
traían con acuerdo de los dichos Juan de Vergara é Gatcí.i 
de Ocampo, y que para lo cobrar acordaron que Pedro de lio— 
jeda é el dicho Juan de Vergara con dos carabelas, de que eran 
Capitanes, fuesen á le buscar, y que él los avisara é diera una 
estrucion de lo que habían de facer según dijo que parescia por 
ante Escribano, é que así fueron los dichos Pedro de Hojeda é
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Juan de Vergara, los cuales sí habían eccdido de lo que Nos 
habíamos mandadoéque él de nuestra parte les habia mandado, 
se ficiese saber la verdad, y castigase así á ellos corno á otra 
cualquier persona que hobiese ecedido, é que á lo que decían de 
la tierra de Cariana que lo negaba porque la dicha tierra no se 
decía Cariana; ni la habia descubierto el dicho Bastidas, sino él 
el viage pasado que viniera á descubrir, é que á causa que aque
lla costa era mala y no habia puertos en ella, y porque no te
nia mas de para veinte dias en todos los navios, y porque la 
tierra donde habia de ir á facer el asiento estaba de allí tres
cientas leguas, y habia menester pan y aun indios para que les 
sirviesen, llevándoles las mochilas y las otras cosas necesarias 
para cuando entrasen en la tierra adentro á buscar los mineros, 
V por no facer el daño en otra parle donde se rescatase la gente 
de la tierra donde habían de asentar , él acordó con los dichos 
(Jarcia de Ocampo é Juan de Vergara y con otras personas, que 
era muy bien que allí tomasen el pan y todo lo sobredicho, 
lo cual lodos dijeran que era muy bien, y que les pesaba por
que se hacia tan tarde; y que después que así hobo fecho el 
asiento con ellos íiciera lomar con mucho concierto pan é algu
nas otras cosas de (pie tenían necesidad, y (pie si algunos indios 
se mataran habían seido muy pocos, los cuales habían muerto 
los dichos García de Ocampo é Juan de Vergara y los de su 
compañía, porque ellos se habían ¡do por sí á un lugar, y asi
mismo á tomar pan: cuanto mas (pie probaria haberles él man
dado é defendido que ninguno no matase ni acuchillase indio 
ni india, mas de tomar el dicho pan de que tenían nescesidad, 
e (pie si algunos indios se habían rescatado los habían rescatado 
los dichos García de Ocampo é Juan de Vergara, con codicia, 
como quiera que en ello no se nos habia fecho deservicio, por
que se hacia para se cumplir nuestro servicio en otras cosas de 
mayor calidad , especialmente que como dicho habia la tierra no 
era de provecho ninguno porque quieren tanto el oro como la 
gente de estas otras partes y mas; y que si los dichos cristianos 
habían matado no habia sido en ello, é que antes fue trescien
tas leguas de allí, los cuales cristianos que así habían matado 
eran del navio de que era Capitán el dicho Juan de Vergara, y 
si los habían muerto era á su culpa, porque los habia enviado á 
robar indios é facer lo que le plugo, por donde párese ¡a ser
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lodo malicioso lo denunciado contra él injustamente; y que á 
lo que decía que habia enviado la dicha carabela á rescatar gua
nines é otras cosas lo negaba, porque al tiempo quel estaba en la 
tierra de Paraguana haciendo el dicho asiento, donde los di
chos García de Ocampo é Juan de Vergara se alzaron contra 
él ú causa que habia enviado á el dicho Juan de Vergara á Ja
maica por pan, al cual él habia mandado que se viniese á juntar 
con otros á cierto lugar; porque habia visto que se lardaba, y 
porque no los errase, habia enviado á la otra carabela, de que 
era Capitán el dicho Pedro de Hojeda; y en ella á Juan Ló
pez, Piloto, con quince personas para que ,a rigiesen, é que 
si la fallasen se viniesen ambas adonde ellos estaban; de manera 
que le hobieron de dar algunas cosas de rescate que diese por pan. 
según dijo que paresceria por una estrucion, la cual si era per
dida seria á causa de los dichos Juan de Vergara é García de 
Ocampo por se haber alzado como se alzaran, contra él, y por
que la dicha carabela habia de volver adonde él quedaba, que era 
adonde se hacia el dicho asiento, según que se habia concer
tado; y que á lo que decía cerca de la fortaleza y casas (pie 
habia él mandado facer en la tierra, (pie habia descubierto Bas
tidas, dijo que lo negaba, porque la dicha tierra la habia des
cubierto él y no el dicho Bastidas, la cual era en la misma 
isla donde él tenia la gobernación de la fortaleza é casas y se
ñales quel mandaba facer y poner en la dicha tierra, lo cual 
él hacia por nuestro mandado conforme á la dicha nuestra ca
pitulación, y con acuerdo de los dichos García de Ocampo é 
Juan de Vergara, y que si la gente moría de hambre él no la 
quería malar, porque los despenseros (pie tenían en sus navios 
el mantenimiento para la gente lo daban á quien querían, a 
cuya causa él mandara tomar todos los bastimentos (pie habian 
quedado y pusiera dos despenseros juramentados, y él con ellos, 
á los cuales mandara que no diesen mas á uno que «á olio sino 
á todos igualmente, é que así se fizo; cuanto mas que en la 
dicha tierra habia mucho maiz é ajos é cazabas, de manera (pie 
lodo lo podía haber y balea cuando quería ; y (pie en los facer 
trabajar en lo susod.cho lo lacia por el grande peligro (pie te
nían , y porque los indios los combatían cada dia , en lo cual 
no habian rescibido engaño, porque al tiempo que partieron de 
Castilla él les dijera á todos que iban á cosa de grande trabajo
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y hambre é peligro, porque viesen lo que les cumplía; pero 
no porque se los tratase sino muy bien , dando á los dolientes 
de sus propias cosas, y que por causa de haber tomado los 
dichos bastimentos, y fecho que se diese á todos igualmente, mu
chos de los de la armada, tomaron con él enemistad, que ho- 
biera efecto el mal propósito de los dichos García de Ocampo 
é Juan de Vergara para lo poner en obra, como lo pusiera, é 
que ellos ni sus parientes no están obligados por él á cosa al
guna , é que antes él nos tenia dadas fianzas en diez cuentos, y 
mas por do se excluía á lo que pidian , y que aunque las hu
bieran dado las dichas fianzas que no dieran, él estaba presto 
de se presentar ante Nos, lo cual los dichos García de Ocampo 
ó Juan de Vergara no osaran hacer según el delito que habian 
cometido contra él, é pedió al dicho Licenciado Maldonado que 
pronunciando la denunciación é pedimento contra él fecho no 
ser cierta ni verdadera, y habiendo sus defensiones por ciertas 
éjurídicas, como de derecho lo eran, le asolviese é diese por 
libre c quito de la dicha denunciación é pedimento, poniendo 
perpetuo silencio á los dichos Juan de Vergara é García de 
Ocampo, é al dicho su Procurador en su nombre para que mas 
sobre la dicha causa no le molestasen, y que sobretodo le 
liciese complimiento de justicia; después de lo cual el dicho 
Alonso de Hojeda asimismo presentó ante el dicho Licenciado 
Alonso Maldonado un escrito de acusación en que dijo que sin 
causa ni razón que para ello toviesen los dichos García de 
Ocampo é Juan de Vergara, sino condenada voluntad y mala 
intención, provocaran á algunas personas de los que en los di
chos navios iban para que le toviesen enemistad, y que de que 
los tovieron de su voluntad, concertaron de lo prender y matar 
é deponer de la dicha Capitanía y Gobernación, lo cual dijo 
que (icieron con acuerdo é sobre hecho pensado; de manera 
que todos juntos le prendieron é aprisionaron y maltrataron; y 
no contentos de lo así facer, enviaran á la tierra donde se hacia 
el cercuito y por fuerza entraran en su posada, faciéndose jus
ticias y tomando armas á quien querían fasta que tomaron todo 
el rescate que habia en tierra y en los navios y lo rescatado
para Nos , é en nuestro nombre y por nuestro mandado; lo cual 
todo recogieran y así recogido se vinieran á la dicha isla trayén- 
dolo preso con intención de echar alguna gente en tierra é car-
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i:ar de brasil é irse donde bien les estoviese, y que llegados á 
la Isla Española, en tierra de Aniguayaga, en la cual y en 
loda la costa, los dichos García de Ocampo é Juan de Verga
ra dejó que rescataran oro é otras cosas , por lo cual habían caí
do ó incurrido en grandes penas, civiles é criminales, é pidió 
al dicho Licenciado Alonso Maldonado que antes que se au
sentasen hobiese su información, ó habida los liciese prender, 
é presos procediese contra ellos ó contra sus bienes como de 
justicia fallase, faciéndoles restituir todas las cosas que asi le 
habían tomado como las que á Nos pertenescian. la cual dicha 
acusación dijo que juraba á Dios que no la ponía maliciosa
mente , sino por alcanzar cumplimiento de justicia, y por 
quel fecho de la verdad pasaba así; contra lo cual Martin de 
Vergara en nombre de los dichos García de Ocampo é Juan 
de Vergara presentó ante el dicho Licenciado Alonso Maldo
nado otro escrito en que dijo que la dicha acusación era nin
guna é de ningún valor é efecto, porque los dichos sus parles 
ni otros por ellos nunca se armaran ni se concertaran para lo 
matar al dicho Alonso de Hojeda , ni con verdad lo podia de
cir, puesto caso que habia sido preso por los dichos sus partes 
á causa de los delitos é ecesos que ficiera en nuestro deservicio 
y en quebrantamiento de la dicha nuestra capitulación, según 
que mas largamente se contiene en la dicha denunciación que 
por los dichos sus parles se tenia presentado ante el dicho Li
cenciado Alonso Maldonado, Alcalde mayor en las dichas is
las, á la cual se remitía, porque la realidad de la verdad se 
contenía en ella; por lo cual en la mejor forma y manera (¡ue 
podia y de derecho debía negaba la dicha acusación en todo c 
por lodo según que en ella se contenía, é pidió al dicho Alcal
de mayor que no mirase á las malicias é alongaciones quel di
cho Alonso de Ilojeda ponia por dilatar é alongar el dicho 
pleito, sino que ficiese lo que á nuestro servicio compliese y 
cumplimiento de justicia á los dichos sus partes, sobre la cual 
dicha acusación presentada por el dicho Alonso de Hojeda el 
dicho Licenciado Alfonso Maldonado, Alcalde mayor en las 
dichas islas, hobo cierta información de su oficio, é así habida 
por amas las dichas partes, fueron fechas sus probanzas en la 
dicha causa así por testigos como por escrituras, é de las dichas 
probanzas el dicho Alcalde mayor fizo facer publicación é dar
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traslado deltas á las dichas parles para que dijesen é alegasen 
de su derecho dentro del término de la ley, lo que entendiesen 
que Ies cumplía; é por amas las dichas partes fueron dichas é 
alegadas ciertas lachas é objetos contra los testigos presentados 
la una parte contra la otra, é la otra contra la otra por sus es
critos que ante el dicho Alcalde mayor presentaron cada uno 
en guarda de su derecho fasta tanto que concluyeron, é por el 
dicho Alcalde fue habido el dicho pleito por concluso , é dió 
é pronunció en él sentencia en que rescibió á las dichas partes á 
prueba de lodo lo por ellos dicho é alegado locante á las dichas 
tachas, con cierto plazo é término, dentro del cual amas las 
dichas parles íicieron sus probanzas de lachas ante el dicho Al
calde mayor, é así fechas fizo facer publicación é dar traslado 
dellas «á las dichas partes para decir é alegar de su derecho; y 
estando en este estado el dicho pleito el dicho Alonso de Ho
jéela pidió al dicho nuestro Gobernador que porque los dichos 
(jarcia de Ocampo y Juan de Vergara habían decerrajado las 
arcas en que venían los guanines ó rescates que á Nos per tenes- 
cían que venian en 1a dicha armada, y habían lomado muchos 
de los dichos guanines é los habían vendido y rescatado en 
aquella isla y lecho lo que habían querido dellos, y porque 
lodos los dichos guanines y rescates que eran nuestros é del ar
mada Citaban escritos en los libros de los nuestros Escribanos 
de la armada, adonde se hallaría cuenta é razón de todo la 
susodicho. íiciese exhibir é traer ante sí lodos los dichos libros, 
y así traídos (¡cíese tomar cuenta al dicho García de Ocampo e 
Juan de Vergara de los dichos guanines y rescate, y así loma
da les íiciese pagar lo (pie fallase, é que la dicha cuenta y ra
zón la tomase en su presencia porque no pudiesen facer algún 
fraude en las piezas de los dichos guanines, poniendo unas en 
luuar de otras; y porque los Escribanos que en la dicha armada 
enviamos se habia muerto uno de ellos que se decía Juan de 
Guevara, el cual no parcscia, y los libros y escrituras de los 
dichos Escribanos habían andado en poder de los dichos García 
de Ocampo é Juan de Vergara, Iiciese parescer los dichos li
bros y escrituras, porque todas las cuentas locantes al armada 
y lo (pie habia pasado en el dicho viage estaba asentado en los 
dichos libros: y (pie pues en su presencia se habían visto los gua
nines (piel hobiera en la Isla de Argesibacoa y en otras parles
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del dicho viage que habia ¡do á descubrir y no se habia toma
do la cuenta de los guanines é oro que faltaban que se habían 
tomado de las arcas en que oslaban los dichos guanines é oro 
después que á él le prendieran, le pidió mandase tomar en 
cuenta de los dichos guanines v oro, pieza por pieza, como 
estaba en el libro de dicha armada á los dichos Juan de Ver- 
gara é García de Ocampo, en cuyo poder habían oslado las di
chas arcas después que así le prendieron, y que los compeliese 
ó apremiase á que trujesen los dichos guanines é oro, y los es
cribiese según que esto é otras cosas mas largamente se conte
nía en otros pedimentos é requerimientos que ante el dicho 
nuestro Gobernador c el dicho Alcalde mayor présenlo, des
pués de lo cual por amas las dichas partes fue dicho é alegado 
oirás razones de bien probado por sus escritos (pie ante el di
cho Alcalde mayor presentaron cada uno en guarda de su dere
cho fasta tanto que concluyeron; é por él visto el proceso del 
dicho pleito, é lo que amas las dichas parles alegaron é pro
baron hobo el dicho pleito por concluso, é dió é pronunció en 
el sentencia definitiva ; su tenor de la cual es este (pie se sigue: 
Fallo el dicho Alonso de Ilojeda haber (mirado en la tierra do 
Curiana é haber allí rescatado é muerto é prendido muchos 
indios, é su sobrino Pedro de Hojeda haber entrado é rescala
do perlas en la Margarita, tierra defendida, de mas é allende 
de lo quel dicho Alonso de Hojeda fizo é cometió en la Isla de 
Cabo Verde, (pie es del Itev de Portugal : en consecuencia de 
lo cual que debo condenar é condeno conforme á la provisión 
ya dicha que haya perdido é pierda todas las perlas é guanines 
e otras cosas que el dicho Pedro de Hojeda rescató en la Mar
garita, é asimismo el dicho Alonso de Hojeda haya perdido é 
pierda todos los guanines é otras cosas (pie resgaló é hobo en 
la lierra de Curiana; é procediendo mas adelante que le debo 
condenar é condeno en perdimiento de lodos sus bienes, lo 
que todo aplico ó la Cámara é Fisco de sus Altezas, como en 
la dicha provisión se aplica, é mas su persona á la merced de 
sus Altezas, al cual mando que vaya á Castilla en un navio de 
los que agora quieren partir, para que sea presentado ante sus 
Altezas ó ante los Oidores del su muy alto Consejo, dejando, 
como dejo, en su fuerza é vigor la fianza que el dicho Alonso 
de Hojeda tiene dada en Castilla: é asimismo los dichos Juan
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de Vergara é García de Ocampo de guardar la capitulación de 
sus Altezas, é no ir ni venir contra ella so la pena en la dicha 
lianza contenida, y en lo que toca á los dichos Juan de Ver- 
gara é García de Ocampo, sobre la prisión del dicho Alonso de 
Hojeda, fallo que debo remitir, é remito, á los dichos Juan de 
Vergara é García de Ocampo, al Rey é á la Reina, nuestros 
Señores, é á los del su muy alto Consejo, juntamente con 
todo lo procesado, para que sus Altezas lo manden ver é faser 
é determinar lo que nías fuere su servicio: é por cuauto los su
sodichos remito á sus Altezas, é asimismo el dicho proceso, no 
fago condenación de costas; salvo que cada una de las partes se 
pare é pague las que tiene fechas, é parezcan en mi sentencia 
difinitiva; juzgando así lo pronuncio é mando en estos escritos é 
por ellos. De la cual dicha sentencia el dicho Alonso de Hojeda 
apeló para ante Nos é en grado de la dicha apelación, presentó 
en el nuestro Consejo una petición en que dijo la dicha sen
tencia ser ninguna é injusta é muy agraviada, porque el pro
ceso del dicho pleyto no estaba en estado, que difinitiva— 
mente se podía ni debia sentenciar como se habia sentenciado, 
como porque los testigos contra él presentados dijo que no es- 
tan bien examinados en presencia del Juez, seyendo la causa 
criminal é tan ardua que requería su presencia ; y porque los
testigos que por él se habían presentado no se habían examina
do por las preguntas principales de su interrogatorio que facian 
al caso para disculpa de su inocencia , de donde parescia claro 
la mala voluntad y malicia que el dicho nuestro Gobernador y 
su Alcalde le tenían, cuanto mas que los dichos Juan de Ver- 
gara y García de Ocampo no habían sido, nin podían ser par
les para le acusar de lo que injustamente le habían puesto, así 
por no ser verdad lo contenido en la dicha su acusación, como 
porque ellos mismos eran sus compañeros; de manera que en 
tal caso el derecho les excluía no ser partes para lo denunciar é 
acusar de lo que él no habia fecho, é que así parescia que se le 
habia fecho muy mayor agravio siendo la causa criminal y ha
ber consentido el dicho Alcalde mayor á los sobredichos litigar 
contra él, mayormente habiendo él ya purgado su inocencia 
de todo lo contra él opuesto, especialmente que los testigos 
que contra él se habían tomado eran los principales que le ha
bían prendido, y eran sus enemigos capitales que tenían entre
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sí concierto para que así resistieran la prisión en que le tenían 
é le mataran : asi que todo lo que contra 61 habian dicho ó de
puesto no valia cosa alguna, cuanto mas que habian incurrido 
é caido en grandes 6 graves penas establecidas por fuero é por 
derecho por haber fecho como Ccieran cárcel privada dél, ha
biéndole tenido en su poder preso é encarcelado dos meses des
pués que con él llegaron á la isla donde el dicho nuestro Go
bernador y su Alcalde estaban, y que sabiendo ellos las graves 
prisiones que así le tenian echadas en el Puerto de la dicha Isla 
Española, é habiéndoles requerido que le hiciesen restituir todo 
lo que le habian robado y desposeído de la parte que tenia .1 
los navios é armada, dándole como dijo que le daba informa
ción suficiente; y porque asimismo los susodichos habian des
cerrajado ciertas arcas nuestras dentro de la dicha isla do ve
nían los guanines y rescates, y que como quiera que les pidió 
tomasen cuenta de los dichos guanines á los dichos Juan de 
Vergara é García de Ocampo por el libro de la dicha armada.
para ver lo que habian tomado, dijo que no lo quisieron hacer 
según que constaba é parescia por el dicho proceso, é que asi
mismo por el dicho proceso parescia como habia requerido al 
dicho nuestro Gobernador é al dicho su Alcalde mayor que 
hobiesen información cerca de los libros que habian pasado ante 
el dicho nuestro Escribano que iba en la dicha armada , los 
cuales habian tomado los dichos García de Ocampo é Juan de 
Vergara, por donde se supiera así lo que habia pasado en el 
dicho viage, como lo que se habia adquirido é ganado , y para 
ver lo que faltaba y que los dichos nuestros Gobernador é su 
Alcalde mayor no lo quisieron facer, é que antes el dicho Al
calde mayor sin pedimento de parte de su oficio, habiendo 
acusadores le mandaba concluir é hacer publicación, mostrán
dose parte contra él; y porque tres ó cuatro dias antes que 
diese sentencia el dicho Alcalde mayor pusiera de hecho lo que 
quisiera é le paresciera en el dicho proceso diciendo que se lo 
habia dicho D. Fernando de Guevara é otro que se decia Ríos- 
Ios cuales no se habian tomado por testigos en juicio, e que 
antes era en contrario de la verdad , porque habia seido des
pués de la publicación de los testigos no le seyendo notificado 
ni mostrado la simple escritura que contra él se ponía en el di
cho proceso , é que así no lo habia podido hacer de derecho, y

Tomo ii.
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porque después de fecho aquello y citados para sentencia el di
cho Alcalde tomara á un testigo que se llama Miguel de Toro, el 
que era su enemigo capital; de manera que después de la dicha 
publicación le recibiera y tomara su dicho sin le llamar ni ci
tar, habiéndose quejado y dado queja del dicho Miguel de Toro, 
lo cual dijo que íiciera á fin de le molestar é maltratar el dicho 
Alcalde, y aun porque cinco ó seis dias antes de la sentencia 
Iiciera pregonar una nuestra Carta que de Nos tenia para que nin
guno fuese á la Isla Cuquivacoa, ni llevase guanines á la dicha 
Isla Española sin nuestra licencia por donde se moviera á senten
cia contra él, seyendo los dichos García de Ocampo é Juan de 
Vergara, los que rescataron é trajeron guanines á la dicha isla; 
é que asimismo, por el dicho proceso, parecía haber él probado 
su intención y no haber seido en cosa alguna contra la dicha ca
pitulación, ni haber tocado él ni otro por él en el rescate ni en
trado en los límites é señales que Nos le habíamos mandado que 
no tocase, según lo capitulado, y porque todos los testigos con
formes así de los primeros tomados por el dicho Juez como de los 
que después se habían presentado por las partes contrarias decían 
é deponían que era de aquella parte del Farallón donde él tocara 
y no Curiana, como los dichos Juan de Vergara é García de 
Ocampo decían de manera que era fuera de las señales y no den
tro, é que así estaba él sin culpa, y lo contra él dicho ser in
justo é á causa de le echar á perder, mayormente que el dicho 
Juan de Vergara é Pedro Hojeda, ya defunto, se habían venido 
rescatando por la parle donde así decicn que era Curiana, é que 
allí hobo el dicho Pedro de Hojeda las perlas que le hallaran, las 
cuales él habia podido bien rescatar, por quel dicho Juan de Ver- 
gara hobiera asimismo otras ciertas onzas de perlas, é que asi 
párese i a ser malicia lo que al dicho Pedro de Hojeda le habia 
seido levantado, cuanto mas que él lo habia fecho con consenti
miento del Veedor de la dicha nuestra armada, y con la mucha 
necesidad que teman de agua , y que pues al dicho Alcalde mayor 
le constaba los sobredichos haber rescatado las dichas perlas en 
aquella parte que decían ser Curiana no lo seyendo, y no los ha
bia penado, ¿por quéá él por le afrentar tovo por bien injusta
mente culparle, no habiendo excedido en cosa alguna? Por las 
cuales razones y por otras en la dicha su petición contenidas, 
nos suplicó mandásemos revocar la dicha sentencia , absolviéndole
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de lo contra él acusado, é hacerle restituir así lo que le fué to
mado por el dicho nuestro Gobernador é su Alcalde mayor, como 
lo que tenia al tiempo de la dicha prisión , y lo que pudiera ganar 
estando libre durante el dicho viage, que podían ser cincuenta 
mil castellanos de oro, é condenásemos en las costas á quien con 
derecho debiésemos, según que esto é otras cosas mas largamente 
en la dicha su petición se contenia; contra lo cual el nuestro 
Procurador Fiscal presentó ante Nos en el nuestro Consejo otra 
petición en que dijo que la dicha sentencia era buena ó justa y 
derechamente dada ; é que sin embargo de las razones contra ella 
dichas é alegadas por el dicho Alonso de Hojeda, que no eran 
ciertas ni las debíamos mandar admitir, la debíamos mandar 
confirmar é llevar á debida ejecución con efecto, y que los dichos 
Juan de Vergara ó García de Ocampo, y todos los otros que ha
bían seido culpantes en lo susodicho, según que claramente pa
rescia por el dicho proceso, los debíamos mandar condenar en las 
penas en que habían incurrido y en restitución de todo lo que 
habían rescatado, lo cual habían rescibido y nos tenian ocultado 
pertenesciéndonos, y que sobre todo le mandásemos hacer com- 
plimiento de justicia dellos é de cada uno dellos, sobre lo cual 
fue el dicho pleyto concluso, é por los del nuestro Consejo visto 
el proceso del dicho pleyto, é lo que amas las dichas partes ale
garon é probaron, hobieron el dicho pleyto por concluso, é dieron 
é pronunciaron en él sentencia difinitiva, su tenor de la cual es 
este que se sigue: Fallamos quel Licenciado Alonso Maldonado. 
Alcalde mayor de la Isla Española por D. Fray Nicolás de Ovando. 
Comendador mayor de Alcántara, Gobernador por el Rey é la 
Reina nuestros Señores de la dicha isla é de las otras islas é 
tierra-firme del mar Océano que primeramente de este pleito co- 
nosció que en la sentencia difinitiva que en él dió. por la cual 
condenó al dicho Alonso de Hojeda á perdimiento de todas las 
perlas é guanines é otras cosas que Pedro de Hojeda , su sobrino, 
habia rescatado en la isla que dicen Margarita, é todos los gua
nines é otras cosas quel dicho Alonso de Hojeda rescató en la 
tierra de Curiana, é mas en perdimiento de todos sus bienes 
para la Cámara é Fisco de sus Altezas, é mas su persona á la mer
ced de sus Altezas, de que por parte del dicho Alonso de Hojeda 
fue apelado para aute Nos, que juzgó que pronunció mal, y el di
cho Alonso de Hojeda que apeló bien, por ende que debemos re-
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vocar é revocamos su juicio , é sentencia del dicho Alcalde mayor, 
é faciendo loque debiera facer de justicia, fallamos que debemos 
absolver é absolvemos é damos por libre é quito al dicho Alonso 
de Hojeda de la demanda que contra él fue puesta ante el dicho 
Alcalde mayor por los dichos Juan de Vergara é García de Ocampo 
e mandamos que sean tornados é restituidos al dicho Alonso de 
Hojeda, ó á quien su poder hobiere, todos los bienes que sobre 
•isla dicha causa le fueron tomados é embargados, sin embargo 
de cualquier secuestro ó embargo que en ellos esté puesto sobre 
esta dicha causa por el dicho Gobernador, ó por el dicho su Al
calde mayor, é por alguna causas é razones que á ello nos mue
ven , non facemos condenación de costas contra ninguna de las 
dichas partes, salvo que cada una dellas se pare á las que fizo, 
é por esta nuestra sentencia difinitivamente juzgando, así lo 
pronunciamos é mandamos en estos escritos é por ellos: la cual 
dicha sentencia fuédada é pronunciada por los del nuestro Con
sejo en la muy noble ciudad de Segovia, á ocho dias del mes de 
Noviembre, año del Nascimiento de nuestro Salvador Jesucristo 
de mil é quinientos é tres años; y fué notificada la dicha sen
tencia el dicho dia é mes é año al dicho Alonso de Hojeda, é al 
dicho nuestro Procurador Fiscal, é al dicho Lorenzo de Ahumada, 
Procurador de los dichos García de Ocampo é Juan de Vergara; 
después de lo cual, en la villa de Medina del Campo, cuatro dias 
del mes de Febrero de mil é quinientos é cuatro años, el dicho 
Alonso de Hojeda paresció ante Nos en el nuestro Consejo, é nos 
fizo relación por su petición, diciendo que de la dicha sentencia 
no habia seido suplicado por el dicho nuestro Procurador Fiscal 
ni por el dicho García de Ocampo, ni por Lorenzo de Ahumada, 
su Procurador é Procurador del dicho Juan de Vergara, ya de- 
funto, ni por otra persona alguna en su nombre, dentro del 
término en que lo podían é debían facer, ni después acá, según 
que por el dicho proceso parescia, por lo cual la dicha sentencia 
era pasada en cosa juzgada, por ende que nos suplicaba, é pedia 
por merced mandásemos darle nuestra Carta ejecutoria de la di
cha sentencia, ó como nuestra merced fuese, lo cual visto por 
los del nuestro Consejo, por cuanto por el dicho proceso paresce 
(pie el dicho nuestro Procurador Fiscal, ni el dicho García de 
Ocampo, ni el dicho Lorenzo de Ahumada, su Procurador é Pro
curador del dicho Juan de Vergara , ya defunlo, ni otra persona
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alguna en su nombre no suplicaron de dicha sentencia dentro del 
término que lo podian é debían facer, é porque Bartolomé Ruis 
de Castañeda, nuestro Escribano de Cámara , ante quien el dicho 
proceso pasó, dió fé que no habían suplicado ante él de la dicha 
sentencia, ni dicho ui alegado cosa alguna, fue acordado que 
debíamos mandar de esta nuestra Carta ejecutoria de la dicha 
sentencia en la dicha razón , é Nos tovímoslos por bien ; porque 
vos mandamos á lodos é cada uno de vos, que veades la dicha 
sentencia que por los del nuestro Consejo fue dada, que de suso 
va incorporada, é la guardedesé cumplades e ejecutedes, é fa
gades guardaré cumpliré ejecutar en todo é por lodo, según que 
en ella se contiene, é contra el tenor é forma de lo en ella conte
nido no vayades ni pasedes, ni consintades ir ni pasar en tiempo 
alguno ni por alguna manera, é los unos ni los otros no fagades 
ni fagan ende al por alguna manera , so pena de la nuestra 
merced é de diez mil maravedís para la nuestra Cámara a cada 
uno que lo contrario ficiere; é demas mandamos al lióme que 
vos esta nuestra Carla mostrare, que vos emplace que parescades 
ante Nos en la nuestra Corte, do quier que Nos seamos, del dia 
que vos emplazare fasta quince dias primeros siguientes so la di
cha pena , so la cual mandamos á cualquier Escribano público 
que para esto fuere llamado que dé ende al (pie vos la mostrare 
testimonio signado con su signo, porque Nos sepamos en como se 
cumple nuestro mandado. Dada en la dicha villa de Medina del 
Campo á cinco dias del mes de Febrero, año del Nascimienlo de 
nuestro Salvador Jesucristo de mil é quinientos é cuatro años.= 
Episcopus Cartaginensis.=Licenciatus Zapata.=Licenciatus Coe- 
llo.=Licencialus Mogica.=bicenciatus Sanliago.=Escribano Cas- 
tañeda.=Licenciatus Polanco.
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150'.
Marzo.

NÚMERO XX.

Fragmentos de una Carta que escribió el Almirante D. Cristóbal
Colon , y envió con Diego de Escobar al Comendador Nicolás 
de Ovando desde la Jamaica. (Casas, Hist. de Ind. ms., li
bio II, cap. 34.)

Muy noble Señor: En este punto recebí vuestra carta: toda la 
leí con gran gozo: papel ni péndolas abastarían á escrebir la 
consolación y esfuerzo que cobré yo y toda esta gente con ella. 
Señor, si mi escrebir con Diego Mendez de Segura fue breve, la 
esperanza de suplir mas largo por palabra fué causa dello. Digo 
de mi viage que en mil papeles no cabria á recontar las asperezas
de las tormentas é inconvenientes que yo he pasado &c............
(donde le cuenta muchas cosas de su viage y de la riqueza de las 
tierras que dejaba descubiertas, y de cómo llegando á la Jamaica 
la gente que traia le hizo juramento de lo obedescer hasta la 
muerte, y de cómo se le alzaron &c., y mas abajo dice ansí:) 
Cuando yo partí de Castilla fué con grande contentamiento de 
sus Altezas y grandes promesas, en especial que me volverían 
todo lo que me pertenece, ‘y acrescentarian de mas honra: por 
palabra y por escripto se pasó esto. ¿\llá Señor os envió un capí
tulo de su carta que dice de la materia. Con esto y sin ello des
que les comencé á servir, yo nunca tuve el pensamiento en otra 
cosa. Pídoos, Señor, por merced que estéis cierto desto. Dígolo por
que creáis que he de hacer y seguir en todo vuestra orden y man
dado sin pasar un punto. Escobar me diz, Señor, el buen trata
miento que han rescebido mis cosas , y que es sin cuento. Rescíbolo 
lodo, Señor, en grande merced, y agora no pienso salvo en que po
día pagar tanto. Si yo hablé verdad en algún tiempo esto es una: 
que después que os vi y conoscí, siempre mi ánima estuvo con
tenta de cuanto allá y en lodo cabo adonde se ofreciese por mí, 
Señor, haríades. Con esta razón he estado siempre aquí alegre y 
bien cierto de socorro, si las nuevas de tanta necesidad y peligro 
en que estaba y estoy llegasen á su oido. No lo soy ni puedo es- 
crebir tan largo como lo tengo firme. Concluyo que mi esperanza 
era y es que para mi salvación gastariades, Señor, fasta la per-
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sona, y soy cierto dello que ansí rae lo afirman todos los sentidos. 
Yo no soy lisonjero en fabla, antes soy tenido por áspero. La obra, 
si hobiere logar, fará testimonio. Pidoos, Señor, otra vez por mer
ced que de mí esteis muy contento, y que creáis que soy cons
tante. También os pido por merced que hayais á Diego Méndez de 
Segura, mi encomendado, y á Flisco, que sabed que es de los 
principales de su tierra, y por tener tanto deudo conmigo. Y 
creed que no los envié ni ellos fueron allá con artes, salvo á ha
ceros saber, Señor, el tanto peligro en que yo estaba y estoy hoy 
dia. Todavia estoy aposentado en los navios que tengo aquí en
callados, esperando el socorro de Dios y vuestro, por el cual lo> 
que de mi descendieren siempre le serán á cargo.

NÚMERO XXI

('arla de Colon id Comendador Ovando, escrita en la Isla fíeata 
cuando iba desde Jamaica á la Española. (Casas, Hist. de In
dias ms., lib. II, cap. 36.)

Muy noble Señor: Diego de Salcedo llegó á mí con el socorro 
délos navios que V. M. me envió, el cual me dió la vida y a lo
dos los que estaban conmigo. Aquí no se puede pagar á precio 
apreciado. Yo estoy tan alegre, que después que le vide no 
duermo de alegría. No que yo tenga en tanto la muerte como tengo 
la victoria del Rey y de la Reina , nuestros Señores, que han res- 
eebido. Los Porras volvieron á Jamaica, y me enviaron á mandar 
• pie les enviase lo que yo tenia, so pena de venir por ello á mi 
costa, y de hijo, y de hermano, y de los otros qne estaban con
migo. Y porque no cumplí su mando, pusieron en obra (por su 
daño) de ejecutarla pena. Hobo muertes y hartas feridas; y en 
fin, Nuestro Señor, que es enemigo de la soberbia é ingratitud, 
nos los dió á todos en las manos. Perdonólos y los restituí á su 
ruego en sus honras. El Porras, Capitán, llevo á sus Altezas, 
porque sepan la verdad de todo. La sospecha de mí se ha traba
jado de matar á mala muerte: mas Diego de Salcedo todavía tiene 
el corazón inquieto; lo por qué, yo sé que no lo pudo ver ni sen
tir : porque mi intención es muy sana, y por esto yo me mara
villo. La firma de vuestra carta postrera folgué de ver como si
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fuera de D. Diego ó de D. Femando. Por muchas honras y bien 
vuestro, Señor, sea: y que presto vea yo otra que diga el Maes
tre (I ). Su noble persona y casa Nuestro Señor guarde. Déla 
Beata, adonde forzosamente me detiene la brisa, hoy Sábado á 
tres de Agosto. Faré, Señor, vuestro mandado.

S.
S. A. S.
X M Y

XPO FERENS.

i 1 Alude á que D. Frey Nicolás de Ovando acababa de recibir la 
noticia de su nombramiento de Comendador mayor de Alcántara, y 
como tal firmaría en la carta que escribiese á Colon; el cual le da el 
parabién con la lisonjera expresión de que holgaría verle firmar Maestre 
de la misma orden; pero esto no podia ser respecto á que el Maestrazgo 
estaba ya incorporado en la Corona, y así debe considerarse este deseo 
de Colon como un cumplimiento de cortesanía.
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que se aprestó por mandado de los Reyes Ca
tólicos en la Villa de Bermeo, compuesta de 
una Carraca de porte de mil doscientos cin
cuenta toneles, cuatro naos de ciento cin
cuenta á cuatrocientos cincuenta y una cara
bela, de que fué General Iñigo de Artieta. ..

Núm. LVII. Carla mensagera á Gómez Tello con
descendiendo con que no vaya á las Indias: 
pero encargándole el apresto de la armada 
para que parla luego.......................................

Núm. LVIII. Carta mensagera mandando á Mel
chor Maldonado que vaya á la Indias con el 
Almirante.........................................................

Núm. LIX. Carla mensagera recomendando á Se
bastian de Olano que iba de Receptor de 
SS. AA. á las Indias.......................................

Núm. LX. Carta mensagera remitiendo á Fr. Buil 
el traslado de la Bula para su gobierno, y 
encargándole avise de cuanto ocurra..............

Núm. LXI. Carta mensagera agradeciendo á Fran
cisco Pinelo sus servicios, y la fianza para los 
cinco millones que habia de prestar el Duque 
de Medinasidonia; y encargándole que supla 
lo que faltare para el mas pronto apresto de 
la armada........................................................

Núm. LX1I. Carta mensagera manifestando los Re
yes al Almirante su desagrado con Juan de 
Soria por las diferencias que habia suscitado 
con él: le dan instrucciones sobre individuos 
y apresto de la armada: le avisan la llegada 
de una bula de Roma, y le hacen varias pre
venciones en orden á su viage.......................

Núm. LX1II. Carta mensagera dando instrucciones 
á D. Juan de Fonseca sóbrelos Escuderos que 
habia de llevar el Almirante: acatamiento

90

91

93

98

99

100

100

101

102
Idem. Idem.



Págs.

Í96

•1493..

Idem. .

3 de Agosto.

Idem..

Idem.

18 de Agos
to...........

Idem........

Idem...........

Idem.

S 495.

i 26 de Agost. 
i 27 deEnero, 
28 de Feb. . 

I 5 de Agosto,

I493.. 5 de Set.. .

Idem. Idem.

que debía hacerse á éste; y sobre los negocios 
de Portugal y otros concernientes á la ar
mada................................................................... 104

Núm. LX1V. Carta reprendiendo á Juan de Soria por 
haber tratado al Almirante con poco acata
miento................................................................ 106

Núm. LXV. Cédula haciendo áD Juan de Fonseca 
varias prevenciones sobre el apresto de la ar
mada, que en todo se complaza al Almirante, 
y que acelere su partida; y sobre oíros nego
cios de Portugal y Canarias.............................. 106

Núm. LXV I. Cédula mandando á Juan de Soria que 
se conforme con cuanto dispusieren el Almi
rante y D. Juan de Fonseca, y haciéndole va
rias prevenciones para la pronta salida de la 
armada.................................................•.......... 108

Núm. LXVJI. Carta mensagera encargando al Al
mirante que apresure su salida: le instruyen 
del estado de los negocios con Portugal, y de 
cómo debe conducirse en su viage, y le aprue
ban loque dijoá Iñigo de Artieta, cuya armada 
iba á la costa de Almuñécar, y podría volver 
para enviársela si fuese necesario.................... 109

Núm. LXVIII. Carta del gran Cardenal de España 
y de los Reyes Católicos á Mosen Jaime Ferrer: 
las contestaciones de éste y su dictamen sobre 
la partición del mar Océano con el Rey de 
Portugal, y otra carta de Ferrer á D. Cristóbal 
Colon................................................................... 111

Núm. LXIX. Cédula avisando á D. Juan de Fon- 
seca el estado de los negocios con Portugal, 
encargándole que dé prisa en la partida de 
Almiranto, y que la armada de Vizcaya la 
envíe á la costa de Granada para llevar á 
Africa á Muley Boabdil, y á otros moros.......... 120

Núm. LXX. Carta mensagera de la Reina Católica 
enviando al Almirante un traslado del libro 
que dejó á su Alteza: encarécele sus servicios: 
le encarga que le envíe la Carta de marear si 
estaba acabada, y que no dilate su salida: le 
habla de los negocios de Portugal, y que pro
ceda con cautela................................................ 1--

Núm. LXXI. Carta mensagera de los Reyes, encar
gando al Almirante que parta cuanto antes:

Idem. Idem.........
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AÑOS.

1493.

1494.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem..

Idem..

Idem..

DATAS.

25 de Set.

9 de Abril.

13 de Abril

7 de Junio.

Idem.........

12de Junio.

4 de Julio..

Idem...........

Tomo ii.

Pá(/S.

queso desvie de la costa de Portugal: le in
forman del estado de los negocios con aquel 
Reino y de sus nuevos descubrimientos, y có
mo haya de tratar á sus buques si van á des
cubrir por donde él: que diga si convendrá 
enmendar la Bula: que habían visto el libro 
que les dejó, y que les envie los grados de las 
islas y tierra que halló y la Carta de marear, 
y que lleve consigo un buen astrólogo..........

Ap. Núm. XI. Bula de la extensión de la donación 
de laslndias.....................................................

Núm. LXXII. Instrucción que dió el Almirante á 
Mosen Pedro Margante para reconocer las 
Provincias de la Isla de Cuba...........................

Núm. LXXIII. Carta de los Reyes al Almirante, di
ciéndole que por Antonio de Torres recibieron 
sus cartas con mucha satisfacción por el prós
pero suceso de su viage: que le enviaban «algu
nos navios con las provisiones y cosas (¡ue 
pedia; y que envie á España á Reinal Diaz 
de Pisa, nombrando alli persona paríi su em
pleo ínterin lo proveen sus Altezas... ..........

Núm. LXXIV. Capitulación entre los Señores Reyes 
Católicos y el Rey de Portugal, sobre el dere
cho de ambas Coronas á la navegación, co
mercio , pesquería y establecimientos de la 
costil de Africa................................................

Núm. LXXV. Capitulación de la partición del mar 
Océano hecha entre los Católicos Reyes Don 
Fernando y Doña Isabel, y D. Juan/Rey de 
Portugal............................................................

Núm. LXXVI. Información y testimonio de cómo el 
Almirante fué á reconocer la isba de Cuba, 
quedando persuadido de que era tierra-firme.

Núm. LXXVII. Carta de los Reyes previniendo á 
Don Juan deFonseca que de las ocho carabelas 
mandadas aprestar, partan solo cuatro par.a 
llevar varias cosas al Almirante, y le libran 
dos millones de maravedis para este y otros 
gastos................................................................

Núm. LXXVIII. Real provisión á D. Juan de Fon- 
seca para que por sí con Juan de Soria, ó por 
la persona que comisionaren hagan en Cádiz 
un alarde ó revista en la armada de Vizcaya.

123

449

i 25

130

131

147

162

169

63
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DATAS. Págs.AÑOS.

1494. 4 6 de Ag...

Idem.. Idem.............
1495.. 14 de Feb.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

7 de Abril.

9 de Abril.Idem.............
Idem...........

sin embargo de la que se habia hecho antes 
de salir de aquel Condado...............................

Núm. LXX1X. Carta de los Reyes contestando á las 
que el Almirante les envió con Torres: le ma
nifiestan mucho placer por el buen éxito de 
sus descubrimientos: le piden noticias de 
aquellas islas, sus distancias, población, cli
ma , producciones : le envían la capitula
ción con Portugal, encargándole venga si 
puede para la demarcación, y si no envíe á 
su hermano ó á otro bien instruido para ello.

Núm. LXXX. Real provisión mandando á los que 
residen en las Indias obedecer al Almirante 
Don Cristóbal Colon en cuanto ordenare como 
Virey y Gobernador de ellas............................

Núm. LXXXI. Carta escrita ó los Reyes por Se
bastian de Olano, manifestando que lejos de 
haberle prohibido el Almirante que diese mer
caderías y recibiese el oro y otras cosas en 
ausencia de los Contadores mayores, le habia 
mandado lo contrario, con arreglo á las órdenes 
de SS. AA..........................................................

Núm. LXXXIÍ. Cédula previniendo á D. Juan de 
Fonseca que envíe pronto cuatro carabelas á 
las Indias y cobre dos millones de maravedís 
que se le libran para su apresto: que que
riendo algunos ir á moraren aquellas partes, 
y otros á descubrir nuevas tierras, le envían 
una Real provisión sobre ello..........................

Núm. LXXXIII. Carta credencial dada por los Re
yes Católicos ó Juan Aguado..........................

Núm. LXXXIV. Asiento que en nombre de los Re
yes se hizo con Juanoto Berardi sobre el flete 
de doce navios aparejados y provistos de todo 
lo necesario para enviar á las Indias..............

Núm. LXXXV. Cédula previniendo á D. Juan de 
Fonseca que por si Dios ha dispuesto del Al
mirante vaya Diego Carrillo para proveer en 
su ausencia lo que convenga, y entre otras 
cosas le encargan envie un Clérigo de con
ciencia y letras..................................................

. Núm. LXXXVI. Real provisión previniendo lo que 
se debía observar en cuanto á los que que
rían ir á establecerse en las Indias, y en lo

472

474

476

177

4 78

479

180

183
Idem. 4 0 de Abril,
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Págs.

1495

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem..

Idem..

Idem.

12 de Abril.

Idem.
Idem.........

13 de Abril.

15 de Abril.

16 de Abril,

5 de Mayo.

Idem.

tocante á los que deseaban ir ú descubrir
nuevas tierras................................................

Núm. LXXXVII. Cédula advirtiendo al Obispo de 
Badajoz que los Indios que venían en las ca
rabelas se vendan en Andalucía: que vaya 
Bernal de Pisa á la Corle con lo que trae 
para SS. AA, y que apresure la salida de las
otras carabelas para las Indias.......................

Núm. LXXXVIII. Carta avisando al Obispo de Ba
dajoz haber nombrado á Juan Aguado por 
Capilan de las cuatro carabelas que han de 
ir á las Indias; y le encargan nombre otra
persona para el cargo que dejaba.................

Núm. LXXXIX. Cédula dando á Juanoto Berardi 
seguridad de que se cumplir;! el asiento que 
con él se habia hecho para que diese doce na
vios de novecientas toneladas .......................

Núm. XC. Cédula mandando que el Almirante per
ciba la octava parte de lo que se traiga de las 
Indias por via de rescate, cumpliéndose por
su parte lo capitulado.....................................

Núm. XCI. Convenio entre los Señores Reyes Ca
tólicos y el de Portugal, prorogando el término 
de los diez meses que habían capitulado para 
la demarcación y partición del mar Océano, 
y formando una junta de peritos por ambas 
partes para acordar el modo de fijar dichos
límites....................................................................

Núm. XCII. Carta mandando al Obispo de Badajoz 
afianzar el producto de la venta de los Indios 
que envió el Almirante hasta consultar y estar
seguros de si podrán ó no venderlos..............

Núm. XCIII. Carta encargando al Obispo de Ba
dajoz complazca en todo al hermano del Al
mirante, y escriba á este en términos agra
dables que borren cualquier resentimiento
que pueda tener..............................................

Núm. XCJV. Cédula mandando al Obispo de Bada
joz que no pida á D. Diego Colon cierto oro 
que trajo para sí de las Indias, de que le
hacían merced..................................................

Núm. XCV. Carta de los Reyes al Obispo de Bada
joz recordándole que no exija á D. Diego, her
mano del Almirante, el oro que trajo de Indias;

186

189

I 90

191

191

192

195

196

196Idem.. I.’de Junio.
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DATAS. Púgs.AÑOS.

1495.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

1496.
1497.

Idem.

1.° de Junio.

Idem..........

2 de Junio.

Idem..........

Idem..........

12 deJulio.

23 de Abril.

Idem..........

y que si no quiere ir á Italia que no vaya y
resida donde quiera..........................................

Núm. XCVI. Cédula de los Reyes al Almirante, 
mandándole que dé lugar ó permiso para que 
se vengan á España los que tengan mas ne
cesidad de venir, y excedan délas quinientas 
personas que deben quedar en la Española . 

Núm. XCVÍI Cédula encargando al Almirante que 
no falten los mantenimientos á la gente de la 
Española: que se distribuyan conforme á la 
tasa que se le mandó, y que no consienta que 
á ninguno se dejen de dar aunque hubiere
cometido algún delito........................................

Núm. XCVIII. Carta de los Reyes al Obispo de Ba
dajoz para que envíe luego á las Indias cuatro 
carabelas, las que estuvieren mas prontas, 
ya sean las de Berardi ó las que tenia fleta
das; y que entregue á este los nueve Indios 
que envió Colon para aprender la lengua cas
tellana.......... •....................................................

Núm. XCIX. Carta de los Reyes á Juanoto Berardi 
sobre lo que previenen al Obispo de Badajoz 
en cuanto al apresto y salida de las carabelas 
para Indias, y sobre los Indios del Almirante,
y otras cosas......................................................

Núm. C. Carta del Rey á Maestre Pablo diciéndole 
haber mandado al Obispo de Badajoz haga 
llevar para él y los que llevare los manteni
mientos que necesitasen, además de los que
se llevan por separado......................................

Núm. CI. Carta de los Reyes al Almirante felici
tándole por el regreso de su segundo viage, y 
que vaya ó la Corte cuando pueda hacerlo sin
trabajo................................................................

Núm. CU. Provisión mandando que las cosas que 
se necesitaren para el proveimiento de la In
dias ó para navegar á ellas, se vendan y 
compren ¿i precios razonables y corrientes,
sin encarecerlas mas.........................................

Núm, CIII. Cédula dando facultad al Almirante 
paro lomar á sueldo hasta trescientas y treinta 
personas de varios oficios que se hayan de
establecer en las Indias....................................

Núm. CIV. Instrucción de los Señores Reyes Ca-

196

197

198

198

199

201

201

202
Idem. Idem..........

203
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AÑOS.

1497.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

DATAS. P(l(jS.

23 de Abril.

Idem.........

Idem..........

Idem.

Idem....,.

6 de Mayo.

9 de Mayo.

30 de Mayo.

tólicos al Almirante para la población de las 
islas y tierra-firme descubiertas y por des- 
dubrir en las Indias.......................*................

Núm. CV. El asiento que se tomó con el Almiran
te D. Cristóbal Colon sobre los maravedís que 
son menester para las trescientas personas que 
han de ir á las Indias de sueldo é manteni
miento por seis meses.......................................

Núm. CVI. Cédula autorizando al Almirante para 
que pueda lomar á sueldo hasta quinientas 
personas para ir á estar en las Indias el tiempo 
que le pareciere...............................................

Núm. CVII. Cédula mandando al Tesorero de la 
Hacienda en las Indias pagar á las personas á 
quienes se deba, lo que librare el Almirante 
ó su Lugarteniente y los Oficiales de los Con
tadores mayores, con las formalidades que se 
expresan..........................................................

Núm. CVIII. Provisión mandando que de cuanto se 
cargare para las Indias y se trajere de allí, no 
se pague por la primera venta almojarifazgo 
ni derecho alguno............................................

Núm. CIX. Confirmación de las mercedes y pri
vilegios concedidos al Almirante D. Cristóbal 
Colon en la capitulación fecha en la Vega de 
Granada á diez y siete de Abril de mil cua
trocientos noventa y dos.................................

Núm. CX. Provisión eximiendo de todo derecho 
cuanto se cargare para las Indias ó viniere 
de ellas, con los requisitos y formalidades que 
se prescriben....................................................

Núm. CXI. Cédula mandando á los Contadores ma
yores que satisfagan al Almirante las cantida
des que haya prestado ó anticipado á los que 
están en las Indias á cuenta de sus sueldos, 
acreditándolo en debida forma.......................

Núm. CXII. Provisión para que sobre los gastos y 
utilidades que produzcan los negocios en las 
Indias, intervenga por parte del Almirante 
una persona como interviene otra en repre
sentación de sus Altezas......................... .

Núm. CXIII. Provisión Real para que se guarden al 
Almirante sus privilegios é mercedes, é si 
contra ellos se dió una Carta que aquí está

204

205

211

211

212
213

219

223
Idem. 2 de Junio.
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DATAS. Págs.AÑOS.

1497.

Idem.

Idem..

Idem..

Idem..

Idem».

2 de Junio

15de Junio

22 de Junio.

Idem,

Idem..........

Idem..........

encorporada que no se entienda ser en su 
perjuicio...............................•............................

. Núm. CXIV. Cédula haciendo varias mercedes al 
Almirante sobre los derechos del ochavo y 
diezmo que le pertenecía en lo que se nego
ciaba en las Indias, y estableciendo el modo 
de sacar ambos derechos, conforme á la capi
tulación, después de pasados tres años..........

, Núm. CXV. Instrucción que dieron los Reyes Cató
licos al Almirante D. Cristóbal Colon para 
el buen gobierno y mantenimiento déla gente 
que quedó en las Indias, y de la que nueva
mente iba para poblar y residir allá..............

Núm. CXVI. Carta patente para las Justicias: que 
los delincuentes que hubieren de desterrar 
para alguna isla ó para labrar é servir en los 
metales, que los destierren para la Isla Espa
ñola , é los envíen presos á los Alcaldes de 
las Chancillerías para que ellos los envíen á 
Sevilla al Conde de Cifuentes, á su costa, ó 
de las penas de Cámara, é el Conde los entre
gue al Almirante, ó á la persona que ende 
estoviere para que los envíe á la dicha Isla...

Núm. CXVII. Cédula previniendo al Asistente de 
Sevilla que los condenados á destierro á la 
Isla Española que le enviaren las Justicias, 
los tenga á buen recaudo hasta entregarlos al 
Almirante en los navios cuando esten estos 
prontos á salir para las Indias........................

Núm. CXVIII. Cédula de poder para que los na
vios que necesite el Almirante para ir á las 
Indias se fleten á precios razonables yendo en 
ellos los dueños ó maestres, procurando sea 
todo sin agravio de las parles..........................

Núm. CXIX. Cédula permitiendo al Almirante Ja 
saca en cinco meses de quinientos cincuenta 
cahíces de trigo y cincuenta de cebada, con 
exención de todo derecho, para la provisión 
de los que están en las Indias..........................

Núm. CXX. Indulto á todos los súbditos y natura
les de estos Reinos que hubiesen cometido 
cualquier delito, á excepción de los que se 
expresan, con tal que vayan en persona á 
servir en la Isla Española á sus expensas por

224

226

227

231

233

234

235
Idem.. Idem..........
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Págs.

1497. 22 de Julio.

Idem. Idem.

Idem.. 23 de Dic..

Idem.. Idem..........

1498.. 18 y 19 de
Febrero. .

1497.. 23de Abril.

1498. . 22 de Febr.

1499.. 21 de Marzo.

Idem.. Idem.........

Idem.. Idem..........

Idem.. 26 de Mayo.

Idem.. 3 de Agosto.

cierto tiempo en lo que el Almirante les
mandare........................................................... 236

Núm. CXXI. Carta patente, por la cual SS. AA. dan 
licencia al Almirante D. Cristóbal Colon para 
el repartimiento de las tierras de los que es
tán é fueren á las Indias, con las condiciones
que se expresan............................................... 239

Núm. CXX1I. Merced á D. Bartolomé Colon de Ade
lantado de las Indias....................................... 211
i. CXXIII. Cédula dando facultad al Almirante 
para pagar lo que se deba á los que están ó 
hubieren estado en las Indias, y á los dueños 
de naos que hayan llevado mantenimientos y 
otras cosas, acreditándolo en la forma que se
previene............................................................ 2í3

Núm. CXXJV. Cédula de poder al Obispo de Bada
joz y al Almirante, para que tasando el pre
cio de los mantenimientos que se han de en
viar á las Indias, vean si hay persona que 
se haga cargo de ello, y si no lo provean
como mejor Ies pareciere................................. 2í'i

Núm. CXXV. Albalaes nombrando á D. Hernando y
á I). Diego Colon Pages de la Reina................ 245

Núm. CXXVI. Facultad al Almirante D. Cristóbal
Colon para fundar uno ó mas Mayorazgos.. .. 246

Y testamento é institución del mismo Mayorazgo
hecha por el Almirante................................... 251

Núm. CXXVII. Comisión al Comendador Francisco ' 
de Bobadilla para averiguar qué personas se 
habian levantado contra la Justicia en la Isla 
Española, y proceder contra ellas según de
recho................................................................. 262

Núm. CXXVIII. Gobernación de las Indias al Co
mendador Francisco de Bobadilla.................. 263

Núm. CXXIX. Provisión mandando que se entre
guen al Comendador Bobadilla las fortalezas, 
casas, navios, armas, pertrechos, manteni
mientos, caballos, ganados y otras cosas de 
sus Altezas en las Indias en la forma que se
expresa............................................................. 266

Núm. CXXX. Carta de creencia dada por los Reyes
al Comendador Bobadilla para el Almirante. 267 

Núm. CXXXI. Provisión dada en nombre de los 
Reyes por D. Cristóbal Colon, como Visorey de
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DATAS. Págs.AÑOS.

1300..

flem..

Mein. .

30 de Mavo.

5 de Junio.

20 de Junio.

, , (20, 21 y 22Idem.. J< do Julio... 
(18 de Ag.

Idem. .
Idem’..

1301 . .

Idem..

21 de Junio.

3 de Set.

Idem.

Idem.

las Indias á Pedro de Salcedo, concediéndole 
privilegio exclusivo para que durante su vida 
solo él pueda traer y vender jabón en la Isla 
Española, en consideración á sus servicios... 

Núm. CXXXII. Cédula mandando al Comendador 
Bobadilla, Gobernador de las Indias, que 
averigüe la gente que había en ellas á sueldo 
de SS. AA., les liquide cuentas y pague de
las rentas de allí...................... •........................

Núm. CXXXIII. Asiento con Rodrigo de Bastidas, 
vecino de la Ciudad de Sevilla, para descu
brir por el mar Océano con dos navios..........

Núm. CXXXIV. Cédula mandando que los Indios 
que se trajeron de las Islas y se vendieron por 
mandado del Almirante, se pongan en liber
tad y se restituyan á los paises de su natu
raleza ...................................................................

Núm. CXXXV. Capitulación hecha en nombre de 
los Señores Reyes Católicos con el Comenda
dor Alonso Velez de Mendoza y sus fiadores 
para ir con cuatro navios al descubrimiento 
de las islas y tierra-firme á la parte de Indias, 
fuera de lo que habían descubierto el Almi- 

• rante D. Cristóbal Colon, Cristóbal Guerra y
Alonso de Ilojeda...................................................

Núm. CXXXVI. Memorial délas provisiones del Al
mirante D. Cristóbal Colon que se enmendaron. 

Núm. CXXXVII. Copia literal de una hoja suelta 
en papel de mano del Almirante D. Cristóbal 
Colon, escrita al parecer cuando le trajeron
preso....................................................................

Ap. Núm. XII. Ejecutoria á favor de Vicente Yañez 
Pinzón, sobre cierta cantidad de maravedís
que adelantó en un viage ó las Indias............

Núm. CXXXVIII. Título de Gobernador de las In
dias á Frey Nicolás do Ovando, Comendador 
de Lares, en la Orden y Caballería de Alcán
tara, exceptuando las Gobernaciones de Alonso
de Ilojeda y Vicente Yañez Pinzón..................

Ap. Núm XIII. Provisión sobre las Minas do la Isla
Jíspañola..............................................................

Núm. CXXXIX. Provisión para que ninguna perso
na pueda ir á descubrir ni á lo descubierto 
sin licencia de SS. AA......................................

267

270

271

274

273

281

282

451

284

432

286

Idem..
Idem. .
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AÑOS. DATAS. 1

1501.. 13 de Set.
1502.. 23 de Marzo.

Idem.. 15 de Set.

1501.. 16 de Set.

Idem. . 22 de Set.

Idem-. 27 de Set.

Idem.. Idem..........

Idem.. Idem...........

Idem.. 28 de Set. *

1502.. Febrero. .. 1

I Púys.

Núm. CXL. Descripción que hizo D. Juan Bautista 
Muñoz en 4784 del libro de las Profecías que 
juntó el Almirante D. Cristóbal Colon , con 
copia de las Carlas que este dirigió al Padre 
D. Gaspar Gorricio y á los Reyes................... 2S'J

Ap. Núm. AJV. Bula de concesión dé los diezmos de
las Indias...............................................................i5í

Núm. CXLI. Provisión para que no se guarde la 
franqueza que el Comendador Bobadilla dió 
en la Isla Española sobre el coger el oro, por
que no tenia poder para ello......................... 304

dj». Núm. AF. Nombramiento de Veedor del oro
en las Indias á Diego Marq............................. 456

Núm. CXLI1. Cédula sobre la orden que se debía 
observar en las cosas de la Hacienda tocantes 
á D. Cristóbal Colon, de que se apoderó el Co
mendador Bobadilla......................................... 305

Núm. CXLIII. Cédula á Gimeno de Bribiesea man
dándole que debiendo poner el Almirante la 
octava parte de lo que se llevare a las Indias 
y gozar de igual parteen las ganancias, le dé 
razón del importe de las mercaderías que se 
llevan, para que ponga si quisiere la octava 
parte de su valor, y la reciba y custodie á dis
posición de SS. AA.......................................... 300

. Núm. XVI. Merced al Secretario Gaspar de 
Gricio de la Escribanía mayor de Rentas de
las Indias.......................................................... 457

m. CXLIV. Cédula al Comendador de Lares para 
que cuanto el Comendador Bobadilla tomó á 
Colon y ¿i sus hermanos se les vuelva y rein
tegre/pagándoseles de la Real Hacienda lo 
que en ella se hubiere consumido, y de los 
bienes de Bobadilla lo que hubiere gastado en 
su persona; y que se acuda al Almirante con 
el diezmo y el octavo según la declaración que
se le enviaba..................... ........................... 510

>n. CXLV. Carta del Almirante Colon á su San
tidad, informándole de los sucesos de sus via- 
ges anteriores: le manifiesta su deseo de pre
sentarse á su Santidad, y le suplica man
de ir con él, pues iba á emprender nuevo 
viage, seis Religiosos para predicar el Evan- 
Relio.................................................................. 3,1

Tomo ii. 64
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AÑOS.

1502..

Idem..

1503..

Idem..

Idem..

Idem..

Idem..

Idem..

Idem. .

1504..

1503.. 
Idem..
1504..

Idem..

DATAS.

21 de Marzo.

7 de Dic.

20 de En.

28 de Set.

30 de Oct.

15 deNov.

27 de Nov.

Idem..........

20 de l)ic.

29 de En.

8 de Nov. 
5 de Feb. 
8 de Feb.

Marzo........

AÑOS.

Núm. CXLVI. Carta familiar de D. Cristóbal Co
lon al Sr. Nicolás Oderigo al tiempo de par
tir para su último viage, anunciándole la 
remesa de unos libros de sus Escrituras y 
Cartas.................................................................

Núm. CXLVII. Copia di Lettera scritta dal Magis- 
tralo di San Giorgio al Colombo......................

Núm. CXLVIII. Primeras Ordenanzas para el es
tablecimiento y gobierno de la Casa de la Con
tratación do las Indias......................................

Núm. CXLIX. Cartít de Cristóbal Guerra al ilustre 
Señor D. Alvaro de Portugal, Presidente del 
Consejo Real y Contador mayor de SS. AA., 
sobre las condiciones concertadas y el apresto 
para su nuevo viage.........................................

Ap. Núm. XVII. Provisión para poder cautivar á 
los Caníbales rebeldes........................................

Núm. CL. Nombramiento de Contino á D. Diego 
Colon...................................................................

Núm. CLI. Cédula de la Reina mandando al Co
mendador Ovando que los capítulos insertos 
para acudir al Almirante con el diezmo del 
oro y el octavo de las mercaderías se guarden 
y cumplan, entregando lo que por ello cor
responda al Almirante ó á las personas que su 
poder tuvieren..................................................

Núm. CLI1. Carla de la Reina al Comendador 
Ovando, mandándole cumplir y guardar lo 
contenido en la declaración hecha por SS. AA. 
sobre las cosas tocantes al Almirante............

Núm. CL1II. Provisión mandando al Comendador 
Ovando que compela ¿i los Indios á tratar con 
los cristianos y á trabajar, pagándoseles su 
jornal y mantenimiento, juntándose para ser 
doctrinados como personas libres que lo son y 
no como siervos................................................

Ap. Núm. XVIII. Ejecutoria en la causa de Rodrigo 
Bastidas..............................................................

Ap. Núm. XIX. Ejecutoria en la causa de Alonso de 
Hojeda.................................................................

Núm. CLIV. Naturaleza de Reinos á D. Diego Colon, 
hermano del Almirante D. Cristóbal................

Ap. Núm. XX. Fragmentos de una Carta que es
cribió el Almirante D. Cristóbal Colon y envió

314

315

316

325

460

328

329

331

331

463

468

333
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Págs.

1504.

Idem.

3 de Agosto.

27 de Dic.

1505.. 23 de Feb.

1506.. 4 de May.

con Diego de Escobar al Comendador Nicolás
de Ovando desde la Jamaica........................... 48G

Ap. Núm. XXI. Carta de Colon al Comendador 
Ovando escrita en la Isla Beata cuando iba
desde Jamaica á la Española........................... 487

Núm. CLV. Carta de D. Cristóbal Colon al Sr. Ni
colás Oderigo diciéndole que al volver de su 
viage no habia encontrado contestación á las 
Cartas que dejó escritas; y le habla de otros
negocios familiares.......................................... 336

Núm. CLVI. Cédula concediendo á I). Cristóbal Co
lon licencia para andar en muía ensillada 
y enfrenada por cualesquier parles de estos 
Reinos............................................................... 33S

Núm. CLVII. Observaciones críticas sobre el Codi- 
cilo militar que se supone hizo el Almirante

Idem.. 19 de Mayo.

Idem.. 2 de Junio.

D. Cristóbal Colon, y se ha encontrado mo
dernamente en una Biblioteca particular de
Roma................................................................ 339

Núm. CLVIII. Testamento y Codicilo del Almirante 
D. Cristóbal Colon otorgado en Valladolid á 
diez y nueve de Mayo del año mil quinien
tos seis.............................................................. 346

Núm. CLIX. Cédula mandando al Comendador 
Ovando que respecto á haber fallecido el Al
mirante D. Cristóbal Colon, acuda a su hijo y 
sucesor D. Diego con el oro y demas cosas que 
pertenecieron al padre y pertenezcan al hijo

Idem.. 15 de Set. 

Idem.. 26 de Nov.

1507.. 29 de Nov.

1508.. 9 de Agosto.

en lo sucesivo.................................................. 331
Núm. CLX. Instrucción para Amerigo Vespucci con

Carta al Secretario Gaspar de Gricio............. 352
Núm. CLXI. Carta del Rey Católico al Almirante

D. Diego Colon manifestándole pesar de que 
no se le baya tratado bien, y que como su 
vuelta á España será luego, excuse su ida á 
Ñapóles á servirle............................................ 355

Núm. CLXII. Mandamiento de los Oficiales de la 
Contratación sobre el modo de tomar los Maes
tres dineros á cambio, y de vender y fletar 
sus navios.........................................................

Núm. CLXIII. Cédula del Rey Católico mandando 
que el Almirante D. Diego Colon vaya á en
tender en la Gobernación de las Indias, sin 
perjuicio del derecho de otros... ............. .  •
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1508.

Idem.

Idem. .

Idem..
Idem.
1509.

1510.

1511.

Idem.
1512.

1513.

29 de Oct.

13 de Dic.
Idem..........

Idem..........

15 de Die.

3 de Mayo.
15 de Junio. 

18 de Mayo.

10 de Julio.

20 de Mar.

26 de Julio.

Núm. CLXIV. Real Provisión confiriendo la Gober
nación de las Indias al Almirante D. Diego Co
lon con las facultades que se expresan..........

Núm. CLXV. Cédula para que délo que se llevare 
ó trajere <á las Indias, de que haya de haber 
parte el Gobernador Almirante, se dé razón á 
la persona que él nombrare, y lo mismo res
pecto lo pasado que no haya percibido..........

Núm. CLXVI. Cédula mandando á los Oficiales de 
la Casa de Contratación que se haga con Don 
Diego Colon, en su pasage á Indias, lo que se 
hizo con su antecesor en igual caso................

Núm. CLXVII. Cédula mandando á D. Diego Colon 
que pudiendo ser que S. A. hubiese despa
chado algunas Cartas sin estar bien informado, 
las obedezca, suspendiendo su cumplimiento 
hasta segundo mandato....................................

Núm. CLXVI.ÍI. Cédula mandando librar á D. Bar
tolomé Colon los maravedís que se le asientan 
por Contino, sin embargo de no residir en la 
Corte sino en las Indias, y que le sean bien 
pagados..............................................................

Núm. CLXIX. Instrucción del Rey Católico D. Fer
nando V al Almirante D. Diego Colon para ir 
do Gobernador á la Isla Española..................

Núm. CLXX. Ordenanzas hechas el año de 1510 para 
la Casa déla Contratación de Sevilla.............

Núm. CLXXI. Declaración de las Ordenanzas an
teriores con otras nuevas para el buen go
bierno de la Casa de Contratación..................

Núm. CLXXII. Cédula para que al Adelantado Don 
Bartolomé Colon se le conserve la Isla de la 
Mona que el Almirante le dió por reparti
miento.................................................................

Núm. CLXXIJI. Provisión á los Jueces de las ape
laciones de las Indias que en los casos de 
Corte, en que se hobiere de conocer de pri
mera instancia, si los dichos Jueces previnie
ren ó el Almirante, haya lugar prevención...

Núm. CLXXIV. Carta del Rey Católico á su Emba
jador en Roma para que pida á su Santidad 
la institución del Patriarcado universal de In
dias en el Arzobispo D. Juan de Fonseca, y

| el Obispado del Darien para Fr. Juan de Que-

358

361

361

362

363

373

375

383

388

389
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AÑOS. DATAS. Págs.

vedo: autorizando á S. A. para señalar los lí

1513. ¿6 de Set.

4515.. 16 de En.

1795..
1796..

mites de las Diócesis, y para la repartición
de los diezmos................................................. 390

Núm. CLXXV. Traslado délas mercedes, franque
zas é libertades que SS. AA. concedieron é 
otorgaron á la Isla Española, é á los vecinos é
moradores delta.............................................. 39í

Núm. CLXXVI. Título de Adelantado de las Indias 
al Almirante D. Diego Colon, en lugar y por 
vacación y muerte de su tio D. Bartolomé 
Colou................................................................ 40 í

Núm. CLXXVII. Extracto de las noticias que comu
nicaron al Gobierno los Gefes y Autoridades de 
las Islas Española y de Cuba, sobre la exhu
mación y traslación de los restos del Almirante 
D. Cristóbal Colon desde Santo Domingo á la 
Habana en los años de mi, setecientos noventa 
y cinco y noventa y seis................................ 406
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